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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA  

DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR KARLA 

IRASEMA QUINTANA OSUNA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA CNBP"; Y POR LA OTRA PARTE, 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, OMAR FAYAD MENESES; EL SECRETARIO DE GOBIERNO, SIMÓN VARGAS 

AGUILAR; LA SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS, DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO; Y EL TITULAR DE LA 

COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE HIDALGO, ABEL RODRIGO LLANOS VÁZQUEZ, EN LO 

SUCESIVO LA "ENTIDAD FEDERATIVA", EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES 

ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (“DOF”) el 12 de 
julio de 2019, establece como estrategia específica del Cambio de Paradigma en Seguridad, la Prevención 
Especial de la Violencia y el Delito, la cual pondrá especial énfasis en el combate a los crímenes que causan 
mayor exasperación social como la desaparición forzada. 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo “Constitución”, 
dispone que los recursos económicos de que dispongan la Federación y las entidades federativas, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (en lo sucesivo “Ley General”) refiere que 
las acciones, medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, implementados y 
evaluados aplicando los principios de: efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial y 
especializado; enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; 
máxima protección; no revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; presunción de vida,  
y verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la “Ley General” indica que “La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 
acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 
incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados. La 
búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 
Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda”. 

El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

La Distribución del Gasto por Unidad Responsable y al Nivel de Desagregación de Capítulo y Concepto de 
Gasto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021 (en lo sucesivo “PEF 2021”) 
establece que se incluye $581'941,510.00 (quinientos ochenta y un millones novecientos cuarenta y un mil 
quinientos diez pesos 00/100 moneda nacional), para el otorgamiento de subsidios para las acciones de 
búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas para el otorgamiento de subsidios por parte de la 
Secretaría de Gobernación a las entidades federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda 
para realizar acciones de búsqueda de personas, subsidios que se otorgarán en un esquema de 
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coparticipación de recursos de manera equitativa entre la Federación y las Comisiones Locales de Búsqueda, 
correspondiente a al menos el diez (10) por ciento de participación por parte de las Comisiones Locales de 
Búsqueda respecto del monto total asignado por la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas (en lo 
sucesivo el “Subsidio”). 

Con fecha 27 de enero de 2021, fueron publicados en el DOF, los "Lineamientos para el otorgamiento de 
subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar 
acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el 
ejercicio fiscal 2021", (en lo sucesivo, “Lineamientos”), cuyo objeto es establecer los requisitos, 
procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y evaluación de 
los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda de las entidades 
federativas constituidas legalmente, en el marco de la “Ley General”, para implementar proyectos que 
contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas. 

DECLARACIONES 

I. “LA CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 
términos de los artículos 90 de la “Constitución”; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo 
“RISEGOB”). 

I.2. De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” publicado en el 
DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la “Ley General” y 153 del RISEGOB, es un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación al que le corresponde determinar, ejecutar y 
dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, en todo el 
territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la “Ley General”. Tiene por objeto impulsar los 
esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las acciones entre autoridades que 
participan en la búsqueda, localización e identificación de personas. 

I.3. Karla Irasema Quintana Osuna, Titular de “LA CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la “Ley General”, así como 114 y 
115, fracción V del RISEGOB. 

I.4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en la calle José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia Narvarte Poniente, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer párrafo de la 
“Constitución”, y 1 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, es una entidad federativa que es parte 
integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. Omar Fayad Meneses, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, acredita la personalidad con 
que comparece al presente convenio con la Constancia de Mayoría que fue expedida por el Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral del Estado de Hidalgo, en el que se acredita que fungirá como Gobernador 
Constitucional del Estado para el periodo comprendido del día 05 de septiembre de 2016 al 04 de septiembre 
de 2022. 

II.3 En términos de los artículos 71, fracciones XLI y LIV de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 
2 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, el Gobernador del Estado de 
Hidalgo, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4 Simón Vargas Aguilar, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento 
otorgado a su favor por el Gobernador del Estado con fecha 05 de septiembre de 2016, y tiene facultades 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 73 y 81 de 
la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 3, 13, fracción I, 21 y 24, fracciones I y III de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; y 12 fracciones IV y XXV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno. 
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II.5 Delia Jessica Blancas Hidalgo, Secretaria de Finanzas Públicas, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado con fecha 02 de enero de 2017 y tiene 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 
73 y 81 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 1, 3, 13, fracción II, 19, 21 y 25, fracciones I y LXVII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 11 y 14, fracción XXXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas. 

II.6. Abel Rodrigo Llanos Vázquez, Titular de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Hidalgo 
acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado con fecha 21 
de junio de 2019 y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad con los artículos 1 y 6, 
fracción VII del Decreto por el que se crea la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Hidalgo. 

II.7. Con fecha 11 de marzo de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Decreto 
por el que se crea la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Hidalgo, como Órgano Administrativo 
Desconcentrado que forma parte del Sistema Nacional de Búsqueda y dependiente directo de la Secretaría de 
Gobierno, en lo sucesivo “La Comisión”. 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
menos del 10% del recurso del Subsidio autorizado, en los términos de las disposiciones administrativas y 
presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en Plaza Juárez S/N Colonia Centro, Código Postal 42000, Pachuca de Soto, 
Hidalgo. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y comparecen a la suscripción de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2 Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central las acciones de búsqueda y localización de personas desaparecidas en 
el Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en términos de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable, sujetándose su compromiso a la forma y términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio tiene por objeto otorgar el Subsidio autorizado a “La Comisión”, por conducto de su 
Secretaría de Finanzas Públicas, de manera ágil y directa, en el marco del “PEF 2021”, de la “Ley General” y 
de los “Lineamientos”, con la finalidad de apoyar a “La Comisión” para implementar el Proyecto Ejecutivo que 
contribuya a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas en el 
Estado de Hidalgo 

El Proyecto Ejecutivo forma parte integrante del presente Convenio de Coordinación y Adhesión señala, 
entre otros, las modalidades, objeto y objetivos específicos del proyecto, así como el cronograma de 
actividades, lo que permitirá vigilar su avance y ejecución, así como la correcta aplicación del Subsidio 
autorizado. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “La Comisión” según lo dispuesto en el 
artículo 3 de los “Lineamientos”. 

TERCERA.- Asignación de los Recursos. 

De conformidad con el “PEF 2021”, los “Lineamientos” y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
cláusula primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LA CNBP”, asignará la cantidad de 
$12,000,000.00 (Doce millones de pesos 00/100 M.N), para el desarrollo del Proyecto Ejecutivo. Para ello, 
“LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 
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I. El Subsidio será transferido a la Entidad Federativa, por conducto de la Secretaría de Finanzas 
Públicas en la cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de los recursos del 
Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos financieros hasta su total aplicación en 
términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con los 
datos previstos en el artículo 18, fracción I, de los “Lineamientos”. En el entendido que el monto del 
Subsidio, deberá ser administrado en dicha cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, “La Comisión” o la autoridad 
competente, en las cuentas bancarias específicas y productivas que constituya para la radicación de 
los recursos del Subsidio y de la Coparticipación, deberá permitir la identificación de los recursos 
federales y estatales transferidos, según corresponda, y de sus respectivos rendimientos financieros, 
hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del Convenio de Coordinación y Adhesión y el Proyecto Ejecutivo. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
“Lineamientos”, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y su Proyecto 
Ejecutivo. 

V. Para “LA CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 
comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y 
XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la Entidad Federativa, a través 
de la Secretaría de Finanzas Públicas debe registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su 
aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban 
rendirse por conducto de “LA CNBP”. 

VI. Por su parte, la Entidad Federativa, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, contados a 
partir de que reciban los recursos federales, aportará la cantidad de $1,356,750.00 (Un millón 
trescientos cincuenta y seis mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N), la cual representa el 
11.30%, del recurso del Subsidio autorizado. 

CUARTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan del 
“PEF 2021”, de los “Lineamientos”, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. “La Comisión” recibirá, a través de la Secretaría de Finanzas Públicas, una ministración en una 
proporción de cien (100) por ciento del monto de asignación autorizado por “LA CNBP”; 

III. La Entidad Federativa, por conducto de la Secretaría de Secretaría de Finanzas Públicas remitirá a 
“LA CNBP” el CFDI por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de la única 
ministración, en términos de lo dispuesto en el artículo 19 de los “Lineamientos”, y 

IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias productivas específicas en las que se 
transfieran los recursos de Subsidio y de la coparticipación, serán utilizados observando lo previsto 
en la Sección Cuarta del Capítulo Cuarto de los “Lineamientos”. 

QUINTA.- Única Ministración. 

La única ministración corresponde al cien (100) por ciento del total del Subsidio asignado a "La Comisión" 
y será entregada en términos del artículo 21 de los “Lineamientos”. Dicho porcentaje asciende a la cantidad de 
$12,000,000.00 (Doce millones de pesos 00/100 M.N). Lo anterior, se realizará una vez cumplidos los 
requisitos previstos en los artículos 18 y 19 de los "Lineamientos" y bajo las siguientes premisas: 

I. Que la Entidad Federativa haya instalado su Comité Estatal, de conformidad con lo previsto en la 
Sección Primera del Capítulo Segundo de los “Lineamientos”; 

II. Una vez que “LA CNBP” haya transferido los recursos del Subsidio correspondientes, la Secretaría de 
Finanzas Públicas deberá entregar a “La Comisión” para que esta remita el CFDI a “LA CNBP” dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes al día en que se hayan recibido los recursos referidos, y 
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III. La Secretaría de Finanzas Públicas o la autoridad competente en la entidad federativa, depositará la 
totalidad de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria productiva específica que se haya 
constituido conforme a la fracción I del artículo 18 de los "Lineamientos" y notificará dicha transferencia  
a "LA CNBP", vía correo electrónico con acuse de recibo, dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores a 
la fecha de recepción de los recursos federales correspondientes a la ministración y deberán administrarlos en 
dicha cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 

SEXTA.- Compromisos de "LAS PARTES". 

Además de lo previsto en los "Lineamientos" para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, "LAS PARTES" se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos aportados 
por el Gobierno Federal, a través de "LA CNBP", así como de la planeación y asistencia técnica respecto a la 
coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la "Ley de Presupuesto", su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios, e 

III. Informar a “LA CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de los 
“Lineamientos”, que se realice en la entidad federativa durante el ejercicio fiscal 2021. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de la Entidad Federativa. 

Son obligaciones de la Entidad Federativa, a través de la autoridad local correspondiente, las señaladas 
en el “PEF 2021”, los “Lineamientos”, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y demás previstas en 
los ordenamientos jurídicos aplicables. 

Adicionalmente, la Entidad Federativa, así como “La Comisión” proporcionará toda la información 
relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por “LA CNBP” o diversa autoridad fiscalizadora competente, 
en los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

OCTAVA.- Obligaciones de “LA CNBP”. 

Son obligaciones de “LA CNBP” las señaladas en “PEF 2021”, los “Lineamientos”, el presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA.- Enlaces de Seguimiento. 

Para el seguimiento de los “Lineamientos”, el Convenio de Coordinación y Adhesión y el Proyecto 
Ejecutivo, así como de la documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según 
sea el caso, “LAS PARTES” están de acuerdo en designar a enlaces de seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus enlaces de  
seguimiento a: 

I. Por parte de “LA CNBP”: Francisco Javier Ángeles Vera, en su carácter de Director de Evaluación y 
Capacitación, o quien en su caso lo sustituya, y 

II. Por parte de la Entidad Federativa: Víctor Hugo Gálvez López, Subdirector de Administración de la 
Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Hidalgo, en su carácter de Enlace de 
Seguimiento o quien en su caso lo sustituya. 

“LAS PARTES” se obligan a informar a la otra, de manera previa, el cambio que realicen sobre la 
designación de la o el servidor público que se desempeñará como enlace de seguimiento. 

DÉCIMA.- Informe de Resultados Trimestrales. 

La Entidad Federativa, por conducto de la Secretaría de Finanzas Públicas o la autoridad competente, 
informará dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre del año fiscal (es 
decir, al último día de los meses de junio, septiembre y diciembre según, corresponda), un informe de 
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de los lineamientos, que contendrá lo siguiente: 

I. El avance físico-financiero en la implementación del Proyecto Ejecutivo; 

II. La relación de las contrataciones y adquisiciones celebradas durante el periodo a reportar. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación, y 
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IV. En caso de contar con obra pública, se deberá informar el reporte de avance de obra, las estimaciones 
de la obra pública, en su caso, y las documentales que acrediten las estimaciones y avances de la obra y 
demás casos aplicables o toda aquella información que le sea requerida por “LA CNBP”. 

DÉCIMA PRIMERA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier 
otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Finanzas Públicas o la autoridad competente, se 
obliga a comprobar los recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a 
lo dispuesto en la Ley de Presupuesto, su Reglamento, la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, la “Ley General”, “PEF 2021”, los “Lineamientos” y demás normativa 
aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio y, en el caso de obra pública, las documentales que acrediten las estimaciones, 
avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea requerida por “LA CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del “Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2021”, 
en términos del artículo 30 de los “Lineamientos”. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula, se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Cierre del ejercicio. 

La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Secretaría de Finanzas Públicas o autoridad 
competente, remitirá a “LA CNBP” a más tardar el 15 de enero de 2022, el acta de cierre con firmas 
autógrafas de las y los servidores públicos que integran el Comité Estatal, de aquellos recursos que hayan 
sido devengados y pagados al 31 de diciembre de 2021, y 

La Entidad Federativa adjuntará al acta de cierre correspondiente, la documentación siguiente: 

I. El reporte de la aplicación de los recursos ministrados para la implementación del Proyecto Ejecutivo, así 
como de la coparticipación de la Entidad Federativa que incluya la documentación comprobatoria. 

II. La documentación comprobatoria que acredite la aplicación de los recursos, de conformidad con el 
reporte de aplicación que remita. La documentación deberá incluir la totalidad de los contratos, convenios, 
pedidos, facturas y actas o documentales que acrediten la recepción de conformidad de los bienes y servicios 
contratados. Para el caso de obra pública, dicha documentación deberá incluir las estimaciones de obra, así 
como el acta de recepción de conformidad de la misma por parte de la Secretaría de Obras del estado o 
instancia estatal competente y de “La Comisión”; 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación; 

IV. En su caso, los comprobantes de reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos no ejercidos 
al 31 de diciembre de 2021, así como de los rendimientos generados; 

V. La constancia de la cancelación de las cuentas bancarias específicas aperturadas para la 
administración de los recursos del Subsidio y de la coparticipación; 

VI. El reporte de medios de Verificación, que contenga: 

1. Memoria fotográfica y/o videográfica e identificación de los bienes y servicios adquiridos en el marco 
del Proyecto Ejecutivo; 

2. Para el caso de la contratación de servicios tales como estudios, consultorías y asesorías, los 
documentos entregables que se establezcan en el convenio o contrato y que deberán incluir un Informe 
final de los servicios proporcionados con medición de resultados, así como los demás que solicite  
“LA CNBP”; 

3. Para el caso de acciones de sensibilización, capacitación, evaluación y/o certificación, listados de 
beneficiarios, plan de capacitación, perfil de los capacitadores, materiales de capacitación, informe de 
capacitación, reconocimientos, constancias o similar, e informe de resultados en versión electrónica e 
impresa, debidamente validados por la persona Titular de “La Comisión”, y 
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4. Documentación técnica (convenios, acuerdos, reportes, estudios, informes, planes de capacitación, 
materiales de capacitación, reconocimientos, plan de medios, evaluación de impacto, informe final, 
informe de resultados etc.) que compruebe el cumplimiento del Proyecto Ejecutivo. 

La documentación mencionada en las fracciones antes referidas deberá ser remitida en términos de la 
fracción VII del artículo 31 de los "Lineamientos". 

“LA CNBP” verificará la consistencia de la información contenida en las actas de cierre, con la información 
presupuestal en los reportes de la aplicación de los recursos, los saldos reflejados en las cuentas bancarias 
productivas específicas correspondientes, la documentación comprobatoria de la aplicación de los recursos, 
así como con los comprobantes de los reintegros, en términos del artículo 31 de los "Lineamientos". 

"LA CNBP" notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las inconsistencias que 
se presenten en la información a que se refiere las fracciones anteriores, siguiendo el procedimiento previsto 
en el artículo 33, así como en la Sección Única del Capítulo Sexto de los "Lineamientos". 

DÉCIMA TERCERA. - Reintegros. 

La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Finanzas Públicas realizará el reintegro de los recursos 
del Subsidio no devengados o pagados al 31 de diciembre de 2021, así como de los rendimientos financieros 
correspondientes, a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos señalados en el artículo 34 de los 
“Lineamientos”. 

DÉCIMA CUARTA.- Incumplimientos. 

I. En caso de que la Entidad Federativa incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 
“Lineamientos”, en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y el Proyecto Ejecutivo, se 
iniciará el procedimiento previsto en el artículo 36 de los “Lineamientos”, y 

II. Si “LA CNBP” determina el incumplimiento de la Entidad Federativa, de conformidad a lo previsto en 
la fracción III del artículo 36 de los “Lineamientos”, ordenará: 

1. El reintegro de los mismos que a dicha fecha no hayan sido ejercidos y sus rendimientos en 
términos de la fracción II del artículo 34 de los “Lineamientos”; 

2. La entrega del acta de cierre correspondiente en términos de la cláusula décima segunda del 
presente convenio y los “Lineamientos”, y 

3. Dará vista a la Auditoría Superior de la Federación, sin realizar trámite posterior alguno. 

DÉCIMA QUINTA.- Transparencia. 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como las demás disposiciones aplicables, se obligan a: 

I. La Entidad Federativa divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
“Lineamientos” y sobre el ejercicio de los recursos determinados en el “PEF 2021” en su Portal de 
Gobierno en el apartado de Transparencia, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

II. “La Comisión” deberá actualizar oportunamente la información relativa al cumplimiento de los 
compromisos establecidos en el Proyecto Ejecutivo, en los medios que para tales efectos determine 
“LA CNBP”, y 

III. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LA CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 
recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 
Entidad Federativa entregue. 

DÉCIMA SEXTA.- Confidencialidad. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de Coordinación 
y Adhesión; 
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II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio, y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y las demás disposiciones aplicables, según sea el caso, así como los avisos de 
privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de 
tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Fiscalización. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la Entidad Federativa brindará las facilidades 
necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere necesarias, 
deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Verificación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la Entidad Federativa se compromete, cuando así lo solicite “LA CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA CNBP” ni a “La Comisión”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y su Proyecto Ejecutivo, que se hayan suspendido por caso 
fortuito o fuerza mayor, podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a 
la suspensión. 

VIGÉSIMA.- Modificaciones. 

El Proyecto Ejecutivo y el presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrán ser modificados o 
adicionados por acuerdo de “LAS PARTES”, solo en lo que respecta a los casos en los que existan Recursos 
Concursables conforme a los “Lineamientos”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un convenio 
modificatorio escrito y formará parte del presente instrumento mediante anexo, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Terminación Anticipada. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio, mediante notificación escrita que realice a la otra Parte. Tal notificación 
se deberá realizar con treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio, en los supuestos que aplique. 
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Asimismo, “LAS PARTES” llevarán a cabo las acciones previstas en el Lineamiento 34, fracción II de los 
“Lineamientos” y, en su caso, “LA CNBP” dará vista a la Auditoría Superior de la Federación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Relación laboral. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo 
que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen una función referencial, por lo 
que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Difusión. 

La Entidad Federativa se obliga a incluir la leyenda "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa." en toda papelería, 
documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la Entidad Federativa se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que se 
hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de “La Comisión”. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Jurisdicción. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de su Proyecto 
Ejecutivo es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre 
interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo entre éstas en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Vigencia. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2021, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 
encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 
concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Publicación. “LAS PARTES” acuerdan en publicar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión en el DOF y en el Periódico Oficial de la Entidad Federativa, según corresponda,  
de conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión y de su Proyecto Ejecutivo, y manifestando no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio 
del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la Ciudad de México, a los 
treinta y un días de marzo de dos mil veintiuno.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda 
de Personas, Karla Irasema Quintana Osuna.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Hidalgo, Omar Fayad Meneses.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Simón 
Vargas Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas Públicas, Delia Jessica Blancas Hidalgo.- Rúbrica.-  
El Titular de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Hidalgo, Abel Rodrigo Llanos Vázquez.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA  

DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR KARLA 

IRASEMA QUINTANA OSUNA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA CNBP"; Y POR LA OTRA PARTE, 

EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO; EL TITULAR DE LA SECRETARÍA 

DE GOBIERNO, PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS; LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, MÓNICA 

BOGGIO TOMASAZ MERINO, Y LA COMISIONADA DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE MORELOS, 

WENDY GUADALUPE RUÍZ RAMÍREZ, EN LO SUCESIVO LA "ENTIDAD FEDERATIVA", EN SU CARÁCTER DE 

BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; 

DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación ("DOF") el 12 de 
julio de 2019, establece como estrategia específica del Cambio de Paradigma en Seguridad, la Prevención 
Especial de la Violencia y el Delito, la cual pondrá especial énfasis en el combate a los crímenes que causan 
mayor exasperación social como la desaparición forzada. 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo "Constitución", 
dispone que los recursos económicos de que dispongan la Federación y las entidades federativas, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (en lo sucesivo "Ley General") refiere que 
las acciones, medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, implementados y 
evaluados aplicando los principios de: efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial y 
especializado; enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; 
máxima protección; no revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; presunción de vida, y 
verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la "Ley General" indica que "La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 
acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 
incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados. La 
búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 
Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda". 

El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, "Ley de 
Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

La Distribución del Gasto por Unidad Responsable y al Nivel de Desagregación de Capítulo y Concepto de 
Gasto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021 (en los sucesivo "PEF 2021") 
establece que se incluye $581'941,510.00 (quinientos ochenta y un millones novecientos cuarenta y un mil 
quinientos diez pesos 00/100 moneda nacional), para el otorgamiento de subsidios para las acciones de 
búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas para el otorgamiento de subsidios por parte de la 
Secretaría de Gobernación a las entidades federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda 
para realizar acciones de búsqueda de personas, subsidios que se otorgarán en un esquema de 
coparticipación de recursos de manera equitativa entre la Federación y las Comisiones Locales de Búsqueda, 
correspondiente a al menos el diez (10) por ciento de participación por parte de las Comisiones Locales de 
Búsqueda respecto del monto total asignado por la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas (en lo 
sucesivo el "Subsidio"). 
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Con fecha 27 de enero de 2021, fueron publicados en el DOF, los "Lineamientos para el otorgamiento de 
subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar 
acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el 
Ejercicio Fiscal 2021", (en lo sucesivo, "Lineamientos"), cuyo objeto es establecer los requisitos, 
procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y evaluación de 
los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda de las entidades 
federativas constituidas legalmente, en el marco de la "Ley General", para implementar proyectos que 
contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas. 

DECLARACIONES 

I. "LA CNBP" declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, 
en los términos de los artículos 90 de la "Constitución"; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo 
"RISEGOB"). 

I.2. De conformidad con el "Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación" publicado en el 
DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la "Ley General" y 153 del RISEGOB, es un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación al que le corresponde determinar, ejecutar y 
dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, en todo el 
territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la "Ley General". Tiene por objeto impulsar los 
esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las acciones entre autoridades que 
participan en la búsqueda, localización e identificación de personas. 

I.3. Karla Irasema Quintana Osuna, Titular de "LA CNBP", se encuentra plenamente facultada para 
suscribir convenios, de conformidad con el artículo 53, fracción XXVII de la "Ley General", así como 114 y 
115, fracción V del RISEGOB. 

I.4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en la calle José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia Narvarte Poniente, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la "Constitución", y 1 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, es una entidad federativa que es parte integrante del Estado 
Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como 
gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado, acredita la personalidad con que 
comparece al presente convenio con el documento consistente en el Bando Solemne publicado el 26 de 
septiembre de 2018 en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, en el que acredita que fungirá como 
Gobernador Electo del Estado Libre y Soberano de Morelos, para el periodo comprendido del 1° de octubre de 
2018 al 30 de septiembre de 2024. 

II.3 En términos de los artículos 57, 59, 70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; y artículos 2, 6 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano  
de Morelos, el Gobernador Constitucional del Estado, cuenta con facultades para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4 Pablo Héctor Ojeda Cárdenas, Titular de la Secretaría de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos 
con fecha 1 de octubre de 2018, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; artículos 3, 4, fracción I, 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22, fracción VII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 8 y 9, fracción VII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobierno. 

II.5 Mónica Boggio Tomasaz Merino, Titular de la Secretaría de Hacienda, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos 
con fecha 1 de agosto de 2020, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Morelos; 3, 4, fracción I, 9, fracción III, 13, fracción VI, 14 y 23, fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 11 y 12, fracción XII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda. 

II.6. Wendy Guadalupe Ruíz Ramírez, Comisionada de Búsqueda de Personas del Estado de Morelos, 
acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Secretario de Gobierno del Estado, 
de fecha 12 de septiembre de 2019, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad 
con los artículos 3, 4, fracción I y 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 5, fracción VII, 6, fracción I, 8 y 10, fracción I del Decreto por el que se crea y regula el 
Órgano Desconcentrado denominado Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Morelos; 10, 
fracción III, 24, 25, fracción III y 26 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.7. Con fecha 18 de junio de 2019, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad" del Gobierno del 
Estado de Morelos, el Decreto por el que se crea y regula el Órgano Desconcentrado denominado Comisión 
de Búsqueda de Personas del Estado de Morelos, en lo sucesivo la "La Comisión". 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
menos del 10% del recurso del Subsidio autorizado, en los términos de las disposiciones administrativas y 
presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en Plaza de Armas S/N, Cuernavaca Centro, Código Postal 62000, Cuernavaca, 
Estado de Morelos. 

II.11. La Entidad Federativa, a través del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuautla, Morelos, tiene la 
propiedad plena del inmueble ubicado en Circuito del Olivo, Manzana 5, Lote 9, Fraccionamiento “Los Olivos”, 
Colonia Hermenegildo Galeana, Municipio de Cuautla, Morelos, el cual tiene una superficie de 4,263.19 m2 
cuatro mil doscientos sesenta y tres metros cuadrados diecinueve decímetros y con las siguientes medidas y 
colindancias: al Noreste en 68.00 sesenta y ocho metros con los lotes números 1 uno, 2 dos, 3 tres, 4 cuatro, 
5 cinco, 6 seis, 7 siete y 8 ocho de la misma manzana 5 cinco; al Suroeste en 68.29 sesena y ocho metros 
veintinueve centímetros con Circuito del Olivo; al Sureste en 36.36 treinta y seis metros treinta y seis 
centímetros con calle Vía Farga, y al Noroeste en 30.03 treinta metros tres centímetros con la Vía Picual, 
según consta en la Escritura Pública número 15,308, Volumen número 228, Fojas número 126, de fecha 21 de 
junio de 2016, otorgada ante la fe del Licenciado Luis Felipe Xavier Güemes Ríos, Notario Público número 1 
de la Sexta Demarcación Notarial del Estado de Morelos, inscrito en el Instituto de Servicios Registrales y 
Catastrales del Estado con Folio Real o electrónico inmobiliario número 653079-1, con Clave Catastral  
6100-24-094-009, y mediante el Memorándum número 040 de fecha 26 de febrero de 2021 que transcribe el 
acuerdo de Cabildo que aprueba el punto de Acuerdo mediante el cual se autoriza al Presidente Municipal de 
Cuautla, Morelos, suscribir un Contrato de Comodato en favor del Gobierno del Estado de Morelos respecto al 
predio anteriormente mencionado. Por lo cual, cuenta con los permisos y requerimientos técnicos necesarios 
para la construcción del Laboratorio del Centro de Identificación Forense. Documentación que se adjunta al 
Proyecto Ejecutivo correspondiente, como anexos del mismo. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y comparecen a la suscripción de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2 Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central ejecutar las acciones de búsqueda y localización de personas 
desaparecidas en el Estado Libre y Soberano de Morelos, en términos de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable, sujetándose su compromiso a la forma y términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio tiene por objeto otorgar el Subsidio autorizado a "La Comisión", por conducto de su 
Secretaría de Hacienda, de manera ágil y directa, en el marco del "PEF 2021", de la "Ley General" y de los 
"Lineamientos", con la finalidad de apoyar a "La Comisión" para implementar el Proyecto Ejecutivo que 
contribuya a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas en el 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 
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El Proyecto Ejecutivo forma parte integrante del presente Convenio de Coordinación y Adhesión señala, 
entre otros, las modalidades, objeto y objetivos específicos del proyecto, así como el cronograma de 
actividades, lo que permitirá vigilar su avance y ejecución, así como la correcta aplicación del Subsidio 
autorizado. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "La Comisión" según lo dispuesto en el 
artículo 3 de los "Lineamientos". 

TERCERA.- Asignación de los Recursos. 

De conformidad con el "PEF 2021", los "Lineamientos" y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
cláusula primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, "LA CNBP", asignará la cantidad de 
$18'185,000.00 (Dieciocho millones ciento ochenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), para el desarrollo del 
Proyecto Ejecutivo. Para ello, "LAS PARTES" deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la Entidad Federativa, por conducto de la Secretaría de Hacienda, en la 
cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de los recursos del Subsidio 
transferido y de sus respectivos rendimientos financieros hasta su total aplicación en términos de lo 
dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos 
en el artículo 18, fracción I de los "Lineamientos". En el entendido que el monto del Subsidio, deberá 
ser administrado en dicha cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, "La Comisión" o la autoridad 
competente, en las cuentas bancarias específicas y productivas que constituya para la radicación de 
los recursos del Subsidio y de la Coparticipación, deberá permitir la identificación de los recursos 
federales y estatales transferidos, según corresponda, y de sus respectivos rendimientos financieros, 
hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del Convenio de Coordinación y Adhesión y el Proyecto Ejecutivo. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
"Lineamientos", así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y su Proyecto 
Ejecutivo. 

V. Para "LA CNBP", la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del 
gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, 
XVI y XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la Entidad Federativa, a 
través de la Secretaría de Hacienda, debe registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su 
aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban 
rendirse por conducto de "LA CNBP". 

VI. Por su parte, la Entidad Federativa, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, contados a 
partir de que reciban los recursos federales, aportará la cantidad de $1,868,000.00 (Un millón 
ochocientos sesenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de coparticipación. Dicho monto 
equivale al 10.27 % del recurso del Subsidio autorizado. 

VII. Por otra parte, la Entidad Federativa aportará el inmueble para la construcción del Laboratorio de 
Identificación forense, descrito en la declaración II.11. 

CUARTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan del 
"PEF 2021", de los "Lineamientos", así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. La Comisión" recibirá, a través de la Secretaría de Hacienda, una ministración en una proporción de 
cien (100) por ciento del monto de asignación autorizado por "LA CNBP"; 

III. La Entidad Federativa, por conducto de la Secretaría de Hacienda, remitirá a "LA CNBP" el CFDI por 
concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de la única ministración, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 19 de los "Lineamientos", y 
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IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias productivas específicas en las que se 
transfieran los recursos de Subsidio y de la coparticipación, serán utilizados observando lo previsto 
en la Sección Cuarta del Capítulo Cuarto de los "Lineamientos". 

QUINTA.- Única Ministración. 

La única ministración corresponde al cien (100) por ciento del total del Subsidio asignado a "La Comisión" 
y será entregada en términos del artículo 21 de los “Lineamientos”. Dicho porcentaje asciende a la cantidad de 
$18'185,000.00 (Dieciocho millones ciento ochenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). Lo anterior, se realizará 
una vez cumplidos los requisitos previstos en los artículos 18 y 19 de los "Lineamientos" y bajo las siguientes 
premisas: 

I. Que la Entidad Federativa haya instalado su Comité Estatal, de conformidad con lo previsto en la 
Sección Primera del Capítulo Segundo de los "Lineamientos"; 

II. Una vez que "LA CNBP" haya transferido los recursos del Subsidio correspondientes, la Secretaría 
de Hacienda deberá entregar a "La Comisión" para que esta remita el CFDI a “LA CNBP” dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes al día en que se hayan recibido los recursos referidos, y 

III. La Secretaría de Hacienda, depositará la totalidad de los recursos de la coparticipación en la cuenta 
bancaria productiva específica que se haya constituido conforme a la fracción I del artículo 18 de los 
"Lineamientos" y notificará dicha transferencia a "LA CNBP", vía correo electrónico con acuse de 
recibo, dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores a la fecha de recepción de los recursos 
federales correspondientes a la ministración y deberán administrarlos en dicha cuenta durante todo el 
ejercicio fiscal. 

SEXTA.- Compromisos de "LAS PARTES". 

Además de lo previsto en los "Lineamientos" para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, "LAS PARTES" se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de "LA CNBP", así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la "Ley de Presupuesto", su Reglamento y demás legislación aplicable 
en materia de subsidios, e 

III. Informar a “LA CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 
los “Lineamientos”, que se realice en la entidad federativa durante el ejercicio fiscal 2021. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de la Entidad Federativa. 

Son obligaciones de la Entidad Federativa, a través de la autoridad local correspondiente, las señaladas 
en el "PEF 2021", los "Lineamientos", el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y demás previstas en 
los ordenamientos jurídicos aplicables. 

Adicionalmente, la Entidad Federativa, así como "La Comisión" proporcionará toda la información 
relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por "LA CNBP" o diversa autoridad fiscalizadora competente, 
en los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

OCTAVA.- Obligaciones de "LA CNBP". 

Son obligaciones de "LA CNBP" las señaladas en el "PEF 2021", los "Lineamientos", el presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA.- Enlaces de Seguimiento. 

Para el seguimiento de los "Lineamientos", el Convenio de Coordinación y Adhesión y el Proyecto 
Ejecutivo, así como de la documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según 
sea el caso, "LAS PARTES" están de acuerdo en designar a enlaces de seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" designan como sus enlaces de  
seguimiento a: 

I. Por parte de "LA CNBP": Francisco Javier Ángeles Vera, en su carácter de Director de Evaluación y 
Capacitación, o quien en su caso lo sustituya, y 

II. Por parte de la Entidad Federativa: Oscar Alfredo Valdepeña Mendoza, en su carácter de Subdirector 
de Acciones de Búsqueda, o quien en su caso lo sustituya. 
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"LAS PARTES" se obligan a informar a la otra, de manera previa, el cambio que realicen sobre la 
designación de la o el servidor público que se desempeñará como enlace de seguimiento. 

DÉCIMA.- Informe de Resultados Trimestrales. 

La Entidad Federativa, por conducto de la Secretaría de Hacienda, informará dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre del año fiscal (es decir, al último día de los meses de 
junio, septiembre y diciembre, según corresponda), un informe de conformidad con lo establecido en el 
artículo 29 de los Lineamientos, que contendrá lo siguiente: 

I. El avance físico-financiero en la implementación del Proyecto Ejecutivo; 

II. La relación de las contrataciones y adquisiciones celebradas durante el periodo a reportar. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación, y 

IV. En caso de contar con obra pública, se deberá informar el reporte de avance de obra, las 
estimaciones de la obra pública, en su caso, y las documentales que acrediten las estimaciones y 
avances de la obra y demás casos aplicables o toda aquella información que le sea requerida por  
“LA CNBP”. 

DÉCIMA PRIMERA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier 
otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Hacienda, se obliga a comprobar los recursos del 
Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
Presupuesto, su Reglamento, la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la "Ley General", el "PEF 2021", los "Lineamientos" y demás normativa aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio y, en el caso de obra pública, las documentales que acrediten las estimaciones, 
avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea requerida por "LA CNBP". 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del “Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2021”, 
en términos del artículo 30 de los “Lineamientos”. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula, se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Cierre del ejercicio. 

La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Hacienda, remitirá a "LA CNBP" a más tardar el 15 de 
enero de 2022, el acta de cierre con firmas autógrafas de las y los servidores públicos que integran el Comité 
Estatal, de aquellos recursos que hayan sido devengados y pagados al 31 de diciembre de 2021, y 

La Entidad Federativa adjuntará al acta de cierre correspondiente, la documentación siguiente: 

I. El reporte de la aplicación de los recursos ministrados para la implementación del Proyecto Ejecutivo, 
así como de la coparticipación de la Entidad Federativa que incluya la documentación comprobatoria. 

II. La documentación comprobatoria que acredite la aplicación de los recursos, de conformidad con el 
reporte de aplicación que remita. La documentación deberá incluir la totalidad de los contratos, 
convenios, pedidos, facturas y actas o documentales que acrediten la recepción de conformidad de 
los bienes y servicios contratados. Para el caso de obra pública, dicha documentación deberá incluir 
las estimaciones de obra, así como el acta de recepción de conformidad de la misma por parte de la 
Secretaría de Obras del estado o instancia estatal competente y de “La Comisión”; 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación; 

IV. En su caso, los comprobantes de reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos no 
ejercidos al 31 de diciembre de 2021, así como de los rendimientos generados; 

V. La constancia de la cancelación de las cuentas bancarias específicas aperturadas para la 
administración de los recursos del Subsidio y de la coparticipación; 

VI. El reporte de medios de Verificación, que contenga: 
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1. Memoria fotográfica y/o videográfica e identificación de los bienes y servicios adquiridos en el 
marco del Proyecto Ejecutivo; 

2. Para el caso de la contratación de servicios tales como estudios, consultorías y asesorías, los 
documentos entregables que se establezcan en el convenio o contrato y que deberán incluir un 
Informe final de los servicios proporcionados con medición de resultados, así como los demás que 
solicite “LA CNBP”; 

3. Para el caso de acciones de sensibilización, capacitación, evaluación y/o certificación, listados de 
beneficiarios, plan de capacitación, perfil de los capacitadores, materiales de capacitación, informe 
de capacitación, reconocimientos, constancias o similar, e informe de resultados en versión 
electrónica e impresa, debidamente validados por la persona Titular de “La Comisión”, y 

4. Documentación técnica (convenios, acuerdos, reportes, estudios, informes, planes de 
capacitación, materiales de capacitación, reconocimientos, plan de medios, evaluación de impacto, 
informe final, informe de resultados etc.) que compruebe el cumplimiento del Proyecto Ejecutivo. 

La documentación mencionada en las fracciones antes referidas deberá ser remitida en términos de la 
fracción VII del artículo 31 de los "Lineamientos". 

“LA CNBP” verificará la consistencia de la información contenida en las actas de cierre, con la información 
presupuestal en los reportes de la aplicación de los recursos, los saldos reflejados en las cuentas bancarias 
productivas específicas correspondientes, la documentación comprobatoria de la aplicación de los recursos, 
así como con los comprobantes de los reintegros, en términos del artículo 31 de los "Lineamientos". 

"LA CNBP" notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las inconsistencias que 
se presenten en la información a que se refiere las fracciones anteriores, siguiendo el procedimiento previsto 
en el artículo 33, así como en la Sección Única del Capítulo Sexto de los "Lineamientos". 

DÉCIMA TERCERA.- Reintegros. 

La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Hacienda realizará el reintegro de los recursos del 
Subsidio no devengados o pagados al 31 de diciembre de 2021, así como de los rendimientos financieros 
correspondientes, a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos señalados en el artículo 34 de los 
"Lineamientos". 

DÉCIMA CUARTA.- Incumplimientos. 

I. En caso de que la Entidad Federativa incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 
"Lineamientos", en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y el Proyecto Ejecutivo, se 
iniciará el procedimiento previsto en el artículo 36 de los "Lineamientos", y 

II. Si "LA CNBP" determina el incumplimiento de la Entidad Federativa, de conformidad a lo previsto en 
la fracción III del artículo 36 de los "Lineamientos", ordenará: 

1. El reintegro de los mismos que a dicha fecha no hayan sido ejercidos y sus rendimientos en 
términos de la fracción II del artículo 34 de los “Lineamientos”; 

2. La entrega del acta de cierre correspondiente en términos de la cláusula décima segunda del 
presente convenio y los "Lineamientos", y 

3. Dará vista a la Auditoría Superior de la Federación, sin realizar trámite posterior alguno. 

DÉCIMA QUINTA.- Transparencia. 

"LAS PARTES", además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como las demás disposiciones aplicables, se obligan a: 

I. La Entidad Federativa divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
"Lineamientos" y sobre el ejercicio de los recursos determinados en el "PEF 2021" en su Portal de 
Gobierno en el apartado de Transparencia, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

II. "La Comisión" deberá actualizar oportunamente la información relativa al cumplimiento de los 
compromisos establecidos en el Proyecto Ejecutivo, en los medios que para tales efectos determine 
"LA CNBP", y 

III. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del Convenio de 
Coordinación y Adhesión, "LA CNBP", conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 
recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 
Entidad Federativa entregue. 
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DÉCIMA SEXTA.- Confidencialidad. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
"LAS PARTES" que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de Coordinación 
y Adhesión; 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio, y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y las demás disposiciones aplicables, según sea el caso, así como los avisos de 
privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de 
tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Fiscalización. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la Entidad Federativa brindará las facilidades 
necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere necesarias, 
deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Verificación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la Entidad Federativa se compromete, cuando así lo solicite "LA CNBP", a revisar y adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

"LAS PARTES" convienen que no será imputable a "LA CNBP" ni a "La Comisión", cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y su Proyecto Ejecutivo, que se hayan suspendido por caso 
fortuito o fuerza mayor, podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a 
la suspensión. 

VIGÉSIMA.- Modificaciones. 

El Proyecto Ejecutivo y el presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrán ser modificados o 
adicionados por acuerdo de "LAS PARTES", solo en lo que respecta a los casos en los que existan Recursos 
Concursables conforme a los "Lineamientos". Las modificaciones o adiciones deberán constar en un convenio 
modificatorio escrito y formará parte del presente instrumento mediante anexo, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Terminación Anticipada. 

"LAS PARTES" acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio, mediante notificación escrita que realice a la otra Parte. Tal notificación 
se deberá realizar con treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 
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En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio, en los supuestos que aplique. 

Asimismo, "LAS PARTES" llevarán a cabo las acciones previstas en el Lineamiento 34, fracción II de los 
"Lineamientos" y, en su caso, "LA CNBP" dará vista a la Auditoría Superior de la Federación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Relación laboral. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo 
que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

"LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen una función referencial, por lo 
que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Difusión. 

La Entidad Federativa se obliga a incluir la leyenda "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa." en toda papelería, 
documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la Entidad Federativa se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que se 
hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de "La Comisión". 

VIGÉSIMA QUINTA.- Jurisdicción. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de su Proyecto 
Ejecutivo es producto de la buena fe de "LAS PARTES", por lo que cualquier conflicto que se presente sobre 
interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo entre éstas en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Vigencia. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2021, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 
encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 
concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Publicación. "LAS PARTES" acuerdan en publicar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión en el DOF y en el Periódico Oficial de la Entidad Federativa, según corresponda, de 
conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas Convenio de Coordinación y Adhesión y de su Proyecto Ejecutivo del contenido y 
alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por no haber dolo, lesión, error, mala fe o 
cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la 
Ciudad de México, a los treinta y un días de marzo de dos mil veintiuno.- Por la CNBP: la Titular de la 
Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Karla Irasema Quintana Osuna.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado, Cuauhtémoc Blanco Bravo.- Rúbrica.- El Titular de la 
Secretaría de Gobierno, Pablo Héctor Ojeda Cárdenas.- Rúbrica.- La Titular de la Secretaría de Hacienda, 
Mónica Boggio Tomasaz Merino.- Rúbrica.- La Comisionada de Búsqueda de Personas del Estado de 
Morelos, Wendy Guadalupe Ruíz Ramírez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA  

DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR KARLA 

IRASEMA QUINTANA OSUNA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA CNBP"; Y POR LA OTRA PARTE, 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, QUIRINO ORDAZ COPPEL; EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, GONZALO 

GÓMEZ FLORES; EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUIS ALBERTO DE LA VEGA ARMENTA, Y EL 

COMISIONADO ESTATAL DE LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADO POR JUAN CARLOS 

SAAVEDRA ORTEGA, EN LO SUCESIVO LA "ENTIDAD FEDERATIVA", EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO DEL 

SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; DE CONFORMIDAD 

CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación ("DOF") el 12 de 
julio de 2019, establece como estrategia específica del Cambio de Paradigma en Seguridad, la Prevención 
Especial de la Violencia y el Delito, la cual pondrá especial énfasis en el combate a los crímenes que causan 
mayor exasperación social como la desaparición forzada. 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo "Constitución", 
dispone que los recursos económicos de que dispongan la Federación y las entidades federativas, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (en lo sucesivo "Ley General") refiere que 
las acciones, medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, implementados y 
evaluados aplicando los principios de: efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial y 
especializado; enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; 
máxima protección; no revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; presunción de vida, y 
verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la "Ley General" indica que "La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 
acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 
incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados. La 
búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 
Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda". 

El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, "Ley de 
Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

La Distribución del Gasto por Unidad Responsable y al Nivel de Desagregación de Capítulo y Concepto de 
Gasto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021 (en lo sucesivo "PEF 2021") 
establece que se incluye $581'941,510.00 (quinientos ochenta y un millones novecientos cuarenta y un mil 
quinientos diez pesos 00/100 moneda nacional), para el otorgamiento de subsidios para las acciones de 
búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas para el otorgamiento de subsidios por parte de la 
Secretaría de Gobernación a las entidades federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda 
para realizar acciones de búsqueda de personas, subsidios que se otorgarán en un esquema de 
coparticipación de recursos de manera equitativa entre la Federación y las Comisiones Locales de Búsqueda, 
correspondiente a al menos el diez (10) por ciento de participación por parte de las Comisiones Locales de 
Búsqueda respecto del monto total asignado por la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas (en lo 
sucesivo el "Subsidio"). 
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Con fecha 27 de Enero del 2021, fueron publicados en el DOF, los "Lineamientos para el otorgamiento de 
subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar 
acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el 
Ejercicio Fiscal 2021", (en lo sucesivo, "Lineamientos"), cuyo objeto es establecer los requisitos, 
procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y evaluación de 
los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda de las entidades 
federativas constituidas legalmente, en el marco de la "Ley General", para implementar proyectos que 
contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas. 

DECLARACIONES 

I. "LA CNBP" declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, 
en los términos de los artículos 90 de la "Constitución"; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo 
"RISEGOB"). 

I.2. De conformidad con el "Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación" publicado en el 
DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la "Ley General" y 153 del RISEGOB, es un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación al que le corresponde determinar, ejecutar y 
dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, en todo el 
territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la "Ley General". Tiene por objeto impulsar los 
esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las acciones entre autoridades que 
participan en la búsqueda, localización e identificación de personas. 

I.3. Karla Irasema Quintana Osuna, Titular de "LA CNBP", se encuentra plenamente facultada para 
suscribir convenios, de conformidad con el artículo 53, fracción XXVII de la "Ley General", así como 114 y 
115, fracción V del RISEGOB. 

I.4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en la calle José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia Narvarte Poniente, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 primer párrafo de la 
"Constitución"; y 1, 2 y 3 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, es una entidad federativa que es 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. Quirino Ordaz Coppel, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, acredita la personalidad con 
que comparece al presente convenio con el Bando Solemne, expedido mediante Decreto Número 33, emitido 
por el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa representado por su Sexagésima Segunda 
Legislatura, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 19 de diciembre de 2016, en el que se acredita que 
fungirá como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo comprendido del 1 de enero de 2017 al 31 
de octubre de 2021. 

II.3 En términos de los artículos 55, 56 y 65, fracciones XXIII Bis y XXV de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa; 1 y 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, el 
Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión. 

II.4 Gonzalo Gómez Flores, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado con fecha 1 de enero de 2017, 
y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los 
artículos 67, 68, y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 3, 7 y 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; y 1, 15, fracción I, 17, fracciones IV, X y LV y 36 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa. 
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II.5 Luis Alberto de la Vega Armenta, Secretario de Administración y Finanzas, acredita su personalidad 
con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado con fecha 4 de febrero de 2020, y 
tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los 
artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 3, 7 y 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; y 1, 15, fracción II, 18, fracción VI y 36 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa. 

II.6. Juan Carlos Saavedra Ortega, Comisionado Estatal de la Comisión de Búsqueda de Personas, 
acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del 
Estado con fecha 02 de mayo de 2019, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad 
con los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 6, fracción VII, y 8, fracción I del 
Acuerdo por el que se crea la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas, como Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaria General de Gobierno; y 19, 20 y 22, fracción XXVII de la Ley en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Estatal de 
Búsqueda de Personas. 

II.7. Con fecha 08 de marzo de 2019, se publicó en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” el Acuerdo 
por el que se crea la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas, como Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaria General de Gobierno, en lo sucesivo la "La Comisión". 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
menos del 10% del recurso del Subsidio autorizado, en los términos de las disposiciones administrativas y 
presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en Avenida Insurgentes S/N, Colonia Centro Sinaloa, Código Postal 80129, 
Culiacán, Sinaloa. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y comparecen a la suscripción de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2 Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central ejecutar las acciones de búsqueda y localización de personas 
desaparecidas en el Estado de Sinaloa, en términos de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable, sujetándose su compromiso a la forma y términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio tiene por objeto otorgar el Subsidio autorizado a "La Comisión", por conducto de su 
Secretaría de Administración y Finanzas, de manera ágil y directa, en el marco del "PEF 2021", de la  
"Ley General" y de los "Lineamientos", con la finalidad de apoyar a "La Comisión" para implementar el 
Proyecto Ejecutivo que contribuya a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o 
No Localizadas en el Estado de Sinaloa. 

El Proyecto Ejecutivo forma parte integrante del presente Convenio de Coordinación y Adhesión señala, 
entre otros, las modalidades, objeto y objetivos específicos del proyecto, así como el cronograma de 
actividades, lo que permitirá vigilar su avance y ejecución, así como la correcta aplicación del Subsidio 
autorizado. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "La Comisión" según lo dispuesto en el 
artículo 3 de los "Lineamientos". 

TERCERA.- Asignación de los Recursos. 

De conformidad con el "PEF 2021", los "Lineamientos" y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
cláusula primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, "LA CNBP", asignará la cantidad de 
$12,000,000.00 (Doce millones de pesos 00/100 M.N.), para el desarrollo del Proyecto Ejecutivo. Para ello, 
"LAS PARTES" deben considerar lo siguiente: 
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I. El Subsidio será transferido a la Entidad Federativa, por conducto de la Secretaría de Administración 
y Finanzas, en la cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de los recursos 
del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos financieros hasta su total aplicación en 
términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con los 
datos previstos en el artículo 18, fracción I de los "Lineamientos". En el entendido que el monto del 
Subsidio, deberá ser administrado en dicha cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, "La Comisión" o la autoridad 
competente, en las cuentas bancarias específicas y productivas que constituya para la radicación de 
los recursos del Subsidio y de la Coparticipación, deberá permitir la identificación de los recursos 
federales y estatales transferidos, según corresponda, y de sus respectivos rendimientos financieros, 
hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del Convenio de Coordinación y Adhesión y el Proyecto Ejecutivo. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
"Lineamientos", así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y su Proyecto 
Ejecutivo. 

V. Para "LA CNBP", la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del 
gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, 
XVI y XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la Entidad Federativa, a 
través de la Secretaría de Administración y Finanzas, debe registrar en su contabilidad, de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas 
de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de "LA CNBP". 

VI. Por su parte, la Entidad Federativa, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, contados a 
partir de que reciban los recursos federales, aportará la cantidad de $1,200,000.00 (Un millón 
doscientos mil pesos 00/100 M.N. por concepto de coparticipación. Dicho monto equivale al 10% del 
recurso del Subsidio autorizado. 

CUARTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan del 
"PEF 2021", de los "Lineamientos", así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. La Comisión" recibirá, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, una ministración en 
una proporción de cien (100) por ciento del monto de asignación autorizado por "LA CNBP"; 

III. La Entidad Federativa, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, remitirá a  
"LA CNBP" el CFDI por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de la única 
ministración, en términos de lo dispuesto en el artículo 19 de los "Lineamientos", y 

IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias productivas específicas en las que se 
transfieran los recursos de Subsidio y de la coparticipación, serán utilizados observando lo previsto 
en la Sección Cuarta del Capítulo Cuarto de los "Lineamientos". 

QUINTA.- Única Ministración. 

La única ministración corresponde al cien (100) por ciento del total del Subsidio asignado a "La Comisión" 
y será entregada en términos del artículo 21 de los “Lineamientos”. Dicho porcentaje asciende a la cantidad de 
$12,000,000.00 (Doce millones de pesos 00/100 M.N.). Lo anterior, se realizará una vez cumplidos los 
requisitos previstos en los artículos 18 y 19 de los "Lineamientos" y bajo las siguientes premisas: 

I. Que la Entidad Federativa haya instalado su Comité Estatal, de conformidad con lo previsto en la 
Sección Primera del Capítulo Segundo de los "Lineamientos"; 

II. Una vez que "LA CNBP" haya transferido los recursos del Subsidio correspondientes, la Secretaría 
de Administración y Finanzas deberá entregar a "La Comisión" para que esta remita el CFDI a  
“LA CNBP” dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al día en que se hayan recibido los 
recursos referidos, y 
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III. La Secretaría de Administración y Finanzas en la entidad federativa, depositará la totalidad de los 
recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria productiva específica que se haya constituido 
conforme a la fracción I del artículo 18 de los "Lineamientos" y notificará dicha transferencia a  
"LA CNBP", vía correo electrónico con acuse de recibo, dentro de los veinte (20) días hábiles 
posteriores a la fecha de recepción de los recursos federales correspondientes a la ministración y 
deberán administrarlos en dicha cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 

SEXTA.- Compromisos de "LAS PARTES". 

Además de lo previsto en los "Lineamientos" para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, "LAS PARTES" se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de "LA CNBP", así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la "Ley de Presupuesto", su Reglamento y demás legislación aplicable 
en materia de subsidios, e 

III. Informar a “LA CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 
los “Lineamientos”, que se realice en la entidad federativa durante el ejercicio fiscal 2021. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de la Entidad Federativa. 

Son obligaciones de la Entidad Federativa, a través de la autoridad local correspondiente, las señaladas 
en el "PEF 2021", los "Lineamientos", el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y demás previstas en 
los ordenamientos jurídicos aplicables. 

Adicionalmente, la Entidad Federativa, así como "La Comisión" proporcionará toda la información 
relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por "LA CNBP" o diversa autoridad fiscalizadora competente, 
en los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

OCTAVA.- Obligaciones de "LA CNBP". 

Son obligaciones de "LA CNBP" las señaladas en el "PEF 2021", los "Lineamientos", el presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA.- Enlaces de Seguimiento. 

Para el seguimiento de los "Lineamientos", el Convenio de Coordinación y Adhesión y el Proyecto 
Ejecutivo, así como de la documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según 
sea el caso, "LAS PARTES" están de acuerdo en designar a enlaces de seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" designan como sus enlaces de  
seguimiento a: 

I. Por parte de "LA CNBP": Francisco Javier Ángeles Vera, en su carácter de Director de Evaluación y 
Capacitación, o quien en su caso lo sustituya, y 

II. Por parte de la Entidad Federativa: Eduardo Carrasco Luna, en su carácter de Titular del Área de 
Gestión y Procesamiento de Información de la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas quien en 
su caso lo sustituya. 

"LAS PARTES" se obligan a informar a la otra, de manera previa, el cambio que realicen sobre la 
designación de la o el servidor público que se desempeñará como enlace de seguimiento. 

DÉCIMA.- Informe de Resultados Trimestrales. 

La Entidad Federativa, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, informará dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre del año fiscal (es decir, al último día de 
los meses de junio, septiembre y diciembre, según corresponda), un informe de conformidad con lo 
establecido en el artículo 29 de los Lineamientos, que contendrá lo siguiente: 

I. El avance físico-financiero en la implementación del Proyecto Ejecutivo; 

II. La relación de las contrataciones y adquisiciones celebradas durante el periodo a reportar. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación, y 
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IV. En caso de contar con obra pública, se deberá informar el reporte de avance de obra, las 
estimaciones de la obra pública, en su caso, y las documentales que acrediten las estimaciones y 
avances de la obra y demás casos aplicables o toda aquella información que le sea requerida por  
“LA CNBP”. 

DÉCIMA PRIMERA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier 
otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, se obliga a comprobar 
los recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley de Presupuesto, su Reglamento, la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la "Ley General", el "PEF 2021", los "Lineamientos" y demás normativa aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio y, en el caso de obra pública, las documentales que acrediten las estimaciones, 
avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea requerida por "LA CNBP". 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del “Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2021”, 
en términos del artículo 30 de los “Lineamientos”. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula, se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Cierre del ejercicio. 

La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, remitirá a "LA CNBP" a 
más tardar el 15 de enero de 2022, el acta de cierre con firmas autógrafas de las y los servidores públicos que 
integran el Comité Estatal, de aquellos recursos que hayan sido devengados y pagados al 31 de diciembre  
de 2021, y 

La Entidad Federativa adjuntará al acta de cierre correspondiente, la documentación siguiente: 

I. El reporte de la aplicación de los recursos ministrados para la implementación del Proyecto Ejecutivo, 
así como de la coparticipación de la Entidad Federativa que incluya la documentación comprobatoria. 

II. La documentación comprobatoria que acredite la aplicación de los recursos, de conformidad con el 
reporte de aplicación que remita. La documentación deberá incluir la totalidad de los contratos, 
convenios, pedidos, facturas y actas o documentales que acrediten la recepción de conformidad de 
los bienes y servicios contratados. Para el caso de obra pública, dicha documentación deberá incluir 
las estimaciones de obra, así como el acta de recepción de conformidad de la misma por parte de la 
Secretaría de Obras del estado o instancia estatal competente y de “La Comisión”; 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación; 

IV. En su caso, los comprobantes de reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos no 
ejercidos al 31 de diciembre de 2021, así como de los rendimientos generados; 

V. La constancia de la cancelación de las cuentas bancarias específicas aperturadas para la 
administración de los recursos del Subsidio y de la coparticipación; 

VI. El reporte de medios de Verificación, que contenga: 

1. Memoria fotográfica y/o videográfica e identificación de los bienes y servicios adquiridos en el 
marco del Proyecto Ejecutivo; 

2.Para el caso de la contratación de servicios tales como estudios, consultorías y asesorías, los 
documentos entregables que se establezcan en el convenio o contrato y que deberán incluir un 
Informe final de los servicios proporcionados con medición de resultados, así como los demás que 
solicite “LA CNBP”; 

3.Para el caso de acciones de sensibilización, capacitación, evaluación y/o certificación, listados de 
beneficiarios, plan de capacitación, perfil de los capacitadores, materiales de capacitación, informe 
de capacitación, reconocimientos, constancias o similar, e informe de resultados en versión 
electrónica e impresa, debidamente validados por la persona Titular de “La Comisión”, y 
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4.Documentación técnica (convenios, acuerdos, reportes, estudios, informes, planes de capacitación, 
materiales de capacitación, reconocimientos, plan de medios, evaluación de impacto, informe final, 
informe de resultados etc.) que compruebe el cumplimiento del Proyecto Ejecutivo. 

La documentación mencionada en las fracciones antes referidas deberá ser remitida en términos de la 
fracción VII del artículo 31 de los "Lineamientos". 

“LA CNBP” verificará la consistencia de la información contenida en las actas de cierre, con la información 
presupuestal en los reportes de la aplicación de los recursos, los saldos reflejados en las cuentas bancarias 
productivas específicas correspondientes, la documentación comprobatoria de la aplicación de los recursos, 
así como con los comprobantes de los reintegros, en términos del artículo 31 de los "Lineamientos". 

"LA CNBP" notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las inconsistencias que 
se presenten en la información a que se refiere las fracciones anteriores, siguiendo el procedimiento previsto 
el artículo 33, así como en la Sección Única del Capítulo Sexto de los "Lineamientos". 

DÉCIMA TERCERA.- Reintegros. 

La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas realizará el reintegro de los 
recursos del Subsidio no devengados o pagados al 31 de diciembre de 2021, así como de los rendimientos 
financieros correspondientes, a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos señalados en el artículo 
34 de los "Lineamientos". 

DÉCIMA CUARTA.- Incumplimientos. 

I. En caso de que la Entidad Federativa incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 
"Lineamientos", en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y el Proyecto Ejecutivo, se 
iniciará el procedimiento previsto en el artículo 36 de los "Lineamientos", y 

II. Si "LA CNBP" determina el incumplimiento de la Entidad Federativa, de conformidad a lo previsto en 
la fracción III del artículo 36 de los "Lineamientos", ordenará: 

1. El reintegro de los mismos que a dicha fecha no hayan sido ejercidos y sus rendimientos en 
términos de la fracción II del artículo 34 de los “Lineamientos”; 

2. La entrega del acta de cierre correspondiente en términos de la cláusula décima segunda del 
presente convenio y los "Lineamientos", y 

3. Dará vista a la Auditoría Superior de la Federación, sin realizar trámite posterior alguno. 

DÉCIMA QUINTA.- Transparencia. 

"LAS PARTES", además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como las demás disposiciones aplicables, se obligan a: 

I. La Entidad Federativa divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
"Lineamientos" y sobre el ejercicio de los recursos determinados en el "PEF 2021" en su Portal de 
Gobierno en el apartado de Transparencia, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

II. "La Comisión" deberá actualizar oportunamente la información relativa al cumplimiento de los 
compromisos establecidos en el Proyecto Ejecutivo, en los medios que para tales efectos determine 
"LA CNBP", y 

III. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del Convenio de 
Coordinación y Adhesión, "LA CNBP", conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 
recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 
Entidad Federativa entregue. 

DÉCIMA SEXTA.- Confidencialidad. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
"LAS PARTES" que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de Coordinación 
y Adhesión; 
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II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio, y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y las demás disposiciones aplicables, según sea el caso, así como los avisos de 
privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de 
tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Fiscalización. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la Entidad Federativa brindará las facilidades 
necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere necesarias, 
deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Verificación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la Entidad Federativa se compromete, cuando así lo solicite "LA CNBP", a revisar y adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

"LAS PARTES" convienen que no será imputable a "LA CNBP" ni a "La Comisión", cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y su Proyecto Ejecutivo, que se hayan suspendido por caso 
fortuito o fuerza mayor, podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a 
la suspensión. 

VIGÉSIMA.- Modificaciones. 

El Proyecto Ejecutivo y el presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrán ser modificados o 
adicionados por acuerdo de "LAS PARTES", solo en lo que respecta a los casos en los que existan Recursos 
Concursables conforme a los "Lineamientos". Las modificaciones o adiciones deberán constar en un convenio 
modificatorio escrito y formará parte del presente instrumento mediante anexo, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Terminación Anticipada. 

"LAS PARTES" acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio, mediante notificación escrita que realice a la otra Parte. Tal notificación 
se deberá realizar con treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio, en los supuestos que aplique. 
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Asimismo, "LAS PARTES" llevarán a cabo las acciones previstas en el Lineamiento 34, fracción II de los 
"Lineamientos" y, en su caso, "LA CNBP" dará vista a la Auditoría Superior de la Federación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Relación laboral. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo 
que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

"LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen una función referencial, por lo 
que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Difusión. 

La Entidad Federativa se obliga a incluir la leyenda "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa." en toda papelería, 
documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la Entidad Federativa se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que se 
hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de "La Comisión". 

VIGÉSIMA QUINTA.- Jurisdicción. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de su Proyecto 
Ejecutivo es producto de la buena fe de "LAS PARTES", por lo que cualquier conflicto que se presente sobre 
interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo entre éstas en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Vigencia. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2021, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 
encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 
concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Publicación. "LAS PARTES" acuerdan en publicar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión en el DOF y en el Periódico Oficial de la Entidad Federativa, según corresponda,  
de conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas del Convenio de Coordinación y Adhesión y de su Proyecto Ejecutivo del contenido y 
alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por no haber dolo, lesión, error, mala fe o 
cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la 
Ciudad de México, a los treinta y un días de marzo de dos mil veintiuno.- Por la CNBP: la Titular de la 
Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Karla Irasema Quintana Osuna.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado, Quirino Ordaz Coppel.- Rúbrica.- El Secretario General 
de Gobierno, Gonzalo Gómez Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Luis Alberto de 
la Vega Armenta.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de la Comisión de Búsqueda de Personas, Juan Carlos 
Saavedra Ortega.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA  

DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR KARLA 

IRASEMA QUINTANA OSUNA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA CNBP"; Y POR LA OTRA PARTE, 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 

GOBERNADOR DEL ESTADO, CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ; EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ERIC PATROCINIO 

CISNEROS BURGOS; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, Y LA COMISIÓN 

ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, REPRESENTADA 

POR LA ENCARGADA DE DESPACHO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE BÚSQUEDA, BRENDA CERÓN CHAGOYA, EN 

LO SUCESIVO LA "ENTIDAD FEDERATIVA", EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES 

ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; DE CONFORMIDAD CON LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación ("DOF") el 12 de 
julio de 2019, establece como estrategia específica del Cambio de Paradigma en Seguridad, la Prevención 
Especial de la Violencia y el Delito, la cual pondrá especial énfasis en el combate a los crímenes que causan 
mayor exasperación social como la desaparición forzada. 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo "Constitución", 
dispone que los recursos económicos de que dispongan la Federación y las entidades federativas, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (en lo sucesivo "Ley General") refiere que 
las acciones, medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, implementados y 
evaluados aplicando los principios de: efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial  
y especializado; enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; 
máxima protección; no revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; presunción de vida, y 
verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la "Ley General" indica que "La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 
acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 
incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados. La 
búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 
Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda". 

El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, "Ley de 
Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

La Distribución del Gasto por Unidad Responsable y al Nivel de Desagregación de Capítulo y Concepto de 
Gasto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021 (en los sucesivo "PEF 2021") 
establece que se incluye $581'941,510.00 (quinientos ochenta y un millones novecientos cuarenta y un mil 
quinientos diez pesos 00/100 moneda nacional), para el otorgamiento de subsidios para las acciones de 
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búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas para el otorgamiento de subsidios por parte de la 
Secretaría de Gobernación a las entidades federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda 
para realizar acciones de búsqueda de personas, subsidios que se otorgarán en un esquema de 
coparticipación de recursos de manera equitativa entre la Federación y las Comisiones Locales de Búsqueda, 
correspondiente a al menos el diez (10) por ciento de participación por parte de las Comisiones Locales de 
Búsqueda respecto del monto total asignado por la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas (en lo 
sucesivo el "Subsidio"). 

Con fecha 27 de enero de 2021, fueron publicados en el DOF, los "Lineamientos para el otorgamiento de 
subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar 
acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el 
Ejercicio Fiscal 2021", (en lo sucesivo, "Lineamientos"), cuyo objeto es establecer los requisitos, 
procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y evaluación de 
los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda de las entidades 
federativas constituidas legalmente, en el marco de la "Ley General", para implementar proyectos que 
contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas. 

DECLARACIONES 

I. “LA CNBP”" declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, 
en los términos de los artículos 90 de la "Constitución"; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo 
"RISEGOB"). 

I.2. De conformidad con el "Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación" publicado en el 
DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la "Ley General" y 153 del RISEGOB, es un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación al que le corresponde determinar, ejecutar y 
dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, en todo el 
territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la "Ley General". Tiene por objeto impulsar los 
esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las acciones entre autoridades que 
participan en la búsqueda, localización e identificación de personas. 

I.3. Karla Irasema Quintana Osuna, Titular de "LA CNBP", se encuentra plenamente facultada para 
suscribir convenios, de conformidad con el artículo 53, fracción XXVII de la "Ley General", así como 114 y 
115, fracción V del RISEGOB. 

I.4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en la calle José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia Narvarte Poniente, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la “Constitución”, y 1 de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es una entidad federativa que es parte integrante del 
Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como 
gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado, acredita la personalidad con que comparece al 
presente convenio con la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el que se acredita que fungirá como 
Gobernador del Estado para el periodo comprendido del 1º de diciembre de 2018 al 30 de noviembre de 2024. 

II.3. En términos de los artículos 42 y 49, fracciones XVII y XXIII de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuenta con facultades para celebrar 
el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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II.4. Eric Patrocinio Cisneros Burgos, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el 

nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado con fecha 1 de diciembre de 2018, y tiene 

facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 

50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9, fracción I, 10, 12, fracciones II 

y VII y 18, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3, 

fracción IV, inciso g) y 15, fracciones XXXVI, XLII, LXVII y LXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.5. José Luis Lima Franco, Secretario de Finanzas y Planeación, acredita su personalidad con el 

nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado con fecha 1 de diciembre de 2018, y tiene 

facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 

50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9, fracción III, 10, 12, fracciones 

II y VII, 19 y 20, fracciones VI, XII y XLII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave; 14, fracciones XXX y XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 

Planeación. 

II.6. Brenda Cerón Chagoya, Encargada de Despacho de la Comisión Estatal de Búsqueda, acredita su 

personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado con fecha 4 de julio de 

2019, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 31 y 33, 

fracción XXV de la Ley No. 677 en Materia de Desaparición de Personas para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave; 3, fracción IV, inciso g), y 42 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y; Transitorio Tercero del Decreto por el que se Reforman y 

Adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno, publicado en la 

Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 12 de marzo de 2020. 

II.7. Con fecha 20 de agosto de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, la Ley número 677 en Materia de Desaparición de Personas para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante el cual se creó la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas, 

en lo sucesivo la "La Comisión". 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 

menos del 10% del recurso del Subsidio autorizado, en los términos de las disposiciones administrativas y 

presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 

como su domicilio el ubicado en Avenida Xalapa número 301, Colonia Unidad del Bosque Pensiones, Código 

Postal 91017, Xalapa, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.11. La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Gobierno tiene la posesión del inmueble que se 

identifica como Manzana 17 D, ubicado en la reserva territorial de “Duport Ostión” en la ciudad de 

Coatzacoalcos, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, sito en la carretera antigua a Minatitlán en la 

colonia Lomas de Barrillas, el cual tiene una superficie de 3,000 m2 (Tres mil metros cuadrados), y se delimita 

bajo las siguientes medidas y colindancias, al Noreste 77.54 (setenta y siete punto cincuenta y cuatro metros), 

colindando con acceso a la fracción 17-C. Al Sur en 73.40 (setenta y tres punto cuarenta metros) colinda con 

manzana 17; al Este en 35.12 (treinta y cinco punto doce metros) colindando con carretera antigua a 

Minatitlán; al Noreste en 44.65 (cuarenta y cuatro punto sesenta y cinco metros) colinda con fracción 17-C; 

según consta en el “Acuerdo de Destino INVIVIENDA/01/2021 que asigna y destina a la Secretaría de 

Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, los bienes inmuebles descritos 

en los Resultandos Primero y Segundo, para la edificación de la “Unidad Integral de Servicios Médicos 

Forenses” y el “Panteón Forense” respectivamente”, según consta en la publicación de la Gaceta Oficial, 

Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, número extraordinario 062, Tomo CCIII, 

el 12 de febrero de 2021, y cuenta con los permisos y requerimientos técnicos necesarios para la construcción 

del Panteón Forense. Documentación que se adjunta al Proyecto Ejecutivo correspondiente, como anexos del 

mismo." 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y comparecen a la suscripción de este 

Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2 Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 

acciones que tengan como eje central ejecutar las acciones de búsqueda y localización de personas 

desaparecidas en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en términos de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 

aplicable, sujetándose su compromiso a la forma y términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio tiene por objeto otorgar el Subsidio autorizado a "La Comisión", por conducto de su 

Secretaría de Finanzas y Planeación, de manera ágil y directa, en el marco del "PEF 2021", de la "Ley 

General" y de los "Lineamientos", con la finalidad de apoyar a "La Comisión" para implementar el Proyecto 

Ejecutivo que contribuya a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No 

Localizadas en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

El Proyecto Ejecutivo forma parte integrante del presente Convenio de Coordinación y Adhesión señala, 

entre otros, las modalidades, objeto y objetivos específicos del proyecto, así como el cronograma de 

actividades, lo que permitirá vigilar su avance y ejecución, así como la correcta aplicación del Subsidio 

autorizado. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 

regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "La Comisión" según lo dispuesto en el 

artículo 3 de los "Lineamientos". 

TERCERA.- Asignación de los Recursos. 

De conformidad con el "PEF 2021", los "Lineamientos" y para el cumplimiento del objeto señalado en la 

cláusula primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, "LA CNBP", asignará la cantidad de 

$18,185,000.00 (Dieciocho millones ciento ochenta y cinco mil pesos 00/100 M.N), para el desarrollo del 

Proyecto Ejecutivo. Para ello, "LAS PARTES" deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la Entidad Federativa, por conducto de la Secretaría de Finanzas y 

Planeación, en la cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de los recursos 

del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos financieros hasta su total aplicación en 

términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con los 

datos previstos en el artículo 18, fracción I de los "Lineamientos". En el entendido que el monto del 

Subsidio, deberá ser administrado en dicha cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 

asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, "La Comisión" o la autoridad 

competente, en las cuentas bancarias específicas y productivas que constituya para la radicación de 

los recursos del Subsidio y de la Coparticipación, deberá permitir la identificación de los recursos 

federales y estatales transferidos, según corresponda, y de sus respectivos rendimientos financieros, 

hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 

objeto del Convenio de Coordinación y Adhesión y el Proyecto Ejecutivo. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 

"Lineamientos", así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y su Proyecto 

Ejecutivo. 
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V. Para "LA CNBP", la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del 
gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, 
XVI y XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la Entidad Federativa, a 
través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, debe registrar en su contabilidad, de acuerdo con 
las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de 
su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban 
rendirse por conducto de "LA CNBP". 

VI. Por su parte, la Entidad Federativa, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, contados a 
partir de que reciban los recursos federales, aportará la cantidad de $1’818,500.00 (Un millón 
ochocientos dieciocho mil quinientos pesos 00/100 M.N.) por concepto de coparticipación. Dicho 
monto equivale al 10% del recurso del Subsidio autorizado. 

VII. Asimismo, la Entidad Federativa aportará el inmueble para la construcción del panteón forense 
descrito en la declaración II.11. 

CUARTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan del 
"PEF 2021", de los "Lineamientos", así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. La Comisión" recibirá, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, una ministración en una 
proporción de cien (100) por ciento del monto de asignación autorizado por "LA CNBP"; 

III. La Entidad Federativa, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, remitirá a  
"LA CNBP" el CFDI por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de la única 
ministración, en términos de lo dispuesto en el artículo 19 de los "Lineamientos", y 

IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias productivas específicas en las que se 
transfieran los recursos de Subsidio y de la coparticipación, serán utilizados observando lo previsto 
en la Sección Cuarta del Capítulo Cuarto de los "Lineamientos". 

QUINTA.- Única Ministración. 

La única ministración corresponde al cien (100) por ciento del total del Subsidio asignado a "La Comisión" 
y será entregada en términos del artículo 21 de los “Lineamientos”. Dicho porcentaje asciende a la cantidad de 
$18’185,000.00 (Dieciocho millones ciento ochenta y cinco mil pesos 00/100 M.N). Lo anterior, se realizará 
una vez cumplidos los requisitos previstos en los artículos 18 y 19 de los "Lineamientos" y bajo las siguientes 
premisas: 

I. Que la Entidad Federativa haya instalado su Comité Estatal, de conformidad con lo previsto en la 
Sección Primera del Capítulo Segundo de los "Lineamientos"; 

II. Una vez que "LA CNBP" haya transferido los recursos del Subsidio correspondientes, la Secretaría 
de Finanzas y Planeación deberá entregar a "La Comisión" para que esta remita el CFDI  
a “LA CNBP” dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al día en que se hayan recibido los 
recursos referidos, y 

III. La Secretaría de Finanzas y Planeación o la autoridad competente en la entidad federativa, 
depositará la totalidad de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria productiva 
específica que se haya constituido conforme a la fracción I del artículo 18 de los "Lineamientos" y 
notificará dicha transferencia a "LA CNBP", vía correo electrónico con acuse de recibo, dentro de los 
veinte (20) días hábiles posteriores a la fecha de recepción de los recursos federales 
correspondientes a la ministración y deberán administrarlos en dicha cuenta durante todo el ejercicio 
fiscal. 

SEXTA.- Compromisos de "LAS PARTES". 

Además de lo previsto en los "Lineamientos" para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, "LAS PARTES" se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de "LA CNBP", así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación; 
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II. Apegarse a lo establecido en la "Ley de Presupuesto", su Reglamento y demás legislación aplicable 
en materia de subsidios, e 

III. Informar a “LA CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 
los “Lineamientos”, que se realice en la entidad federativa durante el ejercicio fiscal 2021. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de la Entidad Federativa. 

Son obligaciones de la Entidad Federativa, a través de la autoridad local correspondiente, las señaladas 
en el "PEF 2021", los "Lineamientos", el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y demás previstas en 
los ordenamientos jurídicos aplicables. 

Adicionalmente, la Entidad Federativa, así como "La Comisión" proporcionará toda la información 
relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por "LA CNBP" o diversa autoridad fiscalizadora competente, 
en los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

OCTAVA.- Obligaciones de "LA CNBP". 

Son obligaciones de "LA CNBP" las señaladas en el "PEF 2021", los "Lineamientos", el presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA.- Enlaces de Seguimiento. 

Para el seguimiento de los "Lineamientos", el Convenio de Coordinación y Adhesión y el Proyecto 
Ejecutivo, así como de la documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según 
sea el caso, "LAS PARTES" están de acuerdo en designar a enlaces de seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" designan como sus enlaces de  
seguimiento a: 

I. Por parte de "LA CNBP": Francisco Javier Ángeles Vera, en su carácter de Director de Evaluación y 
Capacitación, o quien en su caso lo sustituya, y 

II. Por parte de la Entidad Federativa: Teresa Larios González, en su carácter de Enlace Administrativo 
en la Comisión de Búsqueda, o quien en su caso lo sustituya. 

"LAS PARTES" se obligan a informar a la otra, de manera previa, el cambio que realicen sobre la 
designación de la o el servidor público que se desempeñará como enlace de seguimiento. 

DÉCIMA.- Informe de Resultados Trimestrales. 

La Entidad Federativa, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación o la autoridad competente, 
informará dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre del año fiscal (es 
decir, al último día de los meses de junio, septiembre y diciembre, según corresponda), un informe de 
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de los Lineamientos, que contendrá lo siguiente: 

I. El avance físico-financiero en la implementación del Proyecto Ejecutivo; 

II. La relación de las contrataciones y adquisiciones celebradas durante el periodo a reportar. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación, y 

IV. En caso de contar con obra pública, se deberá informar el reporte de avance de obra, las 
estimaciones de la obra pública, en su caso, y las documentales que acrediten las estimaciones y 
avances de la obra y demás casos aplicables o toda aquella información que le sea requerida por  
“LA CNBP”. 

DÉCIMA PRIMERA. - Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier 
otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación o la autoridad competente, 
se obliga a comprobar los recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto, su Reglamento, la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, la "Ley General", el "PEF 2021", los "Lineamientos" y 
demás normativa aplicable. 
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Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio y, en el caso de obra pública, las documentales que acrediten las estimaciones, 
avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea requerida por "LA CNBP". 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del “Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2021”, 
en términos del artículo 30 de los “Lineamientos”. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula, se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Cierre del ejercicio. 

La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación o autoridad competente, 
remitirá a "LA CNBP" a más tardar el 15 de enero de 2022, el acta de cierre con firmas autógrafas de las y los 
servidores públicos que integran el Comité Estatal, de aquellos recursos que hayan sido devengados y 
pagados al 31 de diciembre de 2021, y 

La Entidad Federativa adjuntará al acta de cierre correspondiente, la documentación siguiente: 

I. El reporte de la aplicación de los recursos ministrados para la implementación del Proyecto Ejecutivo, 
así como de la coparticipación de la Entidad Federativa que incluya la documentación comprobatoria. 

II. La documentación comprobatoria que acredite la aplicación de los recursos, de conformidad con el 
reporte de aplicación que remita. La documentación deberá incluir la totalidad de los contratos, 
convenios, pedidos, facturas y actas o documentales que acrediten la recepción de conformidad de 
los bienes y servicios contratados. Para el caso de obra pública, dicha documentación deberá incluir 
las estimaciones de obra, así como el acta de recepción de conformidad de la misma por parte de la 
Secretaría de Obras del estado o instancia estatal competente y de “La Comisión”; 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación; 

IV. En su caso, los comprobantes de reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos no 
ejercidos al 31 de diciembre de 2021, así como de los rendimientos generados; 

V. La constancia de la cancelación de las cuentas bancarias específicas aperturadas para la 
administración de los recursos del Subsidio y de la coparticipación; 

VI. El reporte de medios de Verificación, que contenga: 

1. Memoria fotográfica y/o videográfica e identificación de los bienes y servicios adquiridos en el 
marco del Proyecto Ejecutivo; 

2. Para el caso de la contratación de servicios tales como estudios, consultorías y asesorías, los 
documentos entregables que se establezcan en el convenio o contrato y que deberán incluir un 
Informe final de los servicios proporcionados con medición de resultados, así como los demás que 
solicite “LA CNBP”; 

3. Para el caso de acciones de sensibilización, capacitación, evaluación y/o certificación, listados de 
beneficiarios, plan de capacitación, perfil de los capacitadores, materiales de capacitación, informe 
de capacitación, reconocimientos, constancias o similar, e informe de resultados en versión 
electrónica e impresa, debidamente validados por la persona Titular de “La Comisión”, y 

4. Documentación técnica (convenios, acuerdos, reportes, estudios, informes, planes de 
capacitación, materiales de capacitación, reconocimientos, plan de medios, evaluación de impacto, 
informe final, informe de resultados etc.) que compruebe el cumplimiento del Proyecto Ejecutivo. 

La documentación mencionada en las fracciones antes referidas deberá ser remitida en términos de la 
fracción VII del artículo 31 de los "Lineamientos". 

“LA CNBP” verificará la consistencia de la información contenida en las actas de cierre, con la información 
presupuestal en los reportes de la aplicación de los recursos, los saldos reflejados en las cuentas bancarias 
productivas específicas correspondientes, la documentación comprobatoria de la aplicación de los recursos, 
así como con los comprobantes de los reintegros, en términos del artículo 31 de los "Lineamientos". 
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"LA CNBP" notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las inconsistencias que 

se presenten en la información a que se refiere las fracciones anteriores, siguiendo el procedimiento previsto 

en el artículo 33, así como en la Sección Única del Capítulo Sexto de los "Lineamientos". 

DÉCIMA TERCERA.- Reintegros. 

La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación realizará el reintegro de los 

recursos del Subsidio no devengados o pagados al 31 de diciembre de 2021, así como de los rendimientos 

financieros correspondientes, a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos señalados en el artículo 

34 de los "Lineamientos". 

DÉCIMA CUARTA.- Incumplimientos. 

I. En caso de que la Entidad Federativa incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 

"Lineamientos", en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y el Proyecto Ejecutivo, se 

iniciará el procedimiento previsto en el artículo 36 de los "Lineamientos", y 

II. Si "LA CNBP" determina el incumplimiento de la Entidad Federativa, de conformidad a lo previsto en 

la fracción III del artículo 36 de los "Lineamientos", ordenará: 

1. El reintegro de los mismos que a dicha fecha no hayan sido ejercidos y sus rendimientos en 

términos de la fracción II del artículo 34 de los “Lineamientos”; 

2. La entrega del acta de cierre correspondiente en términos de la cláusula décima segunda del 

presente convenio y los "Lineamientos", y 

3. Dará vista a la Auditoría Superior de la Federación, sin realizar trámite posterior alguno. 

DÉCIMA QUINTA.- Transparencia. 

"LAS PARTES", además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 

como las demás disposiciones aplicables, se obligan a: 

I. La Entidad Federativa divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 

"Lineamientos" y sobre el ejercicio de los recursos determinados en el "PEF 2021" en su Portal de 

Gobierno en el apartado de Transparencia, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

II. "La Comisión" deberá actualizar oportunamente la información relativa al cumplimiento de los 

compromisos establecidos en el Proyecto Ejecutivo, en los medios que para tales efectos determine 

"LA CNBP", y 

III. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del Convenio de 

Coordinación y Adhesión, "LA CNBP", conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 

transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 

recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 

Entidad Federativa entregue. 

DÉCIMA SEXTA.- Confidencialidad. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  

"LAS PARTES" que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 

por este medio se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de Coordinación 

y Adhesión; 

I. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 

disposiciones aplicables; 
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IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio, y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y las demás disposiciones aplicables, según sea el caso, así como los avisos de 

privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de 

tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Fiscalización. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la Entidad Federativa brindará las facilidades 

necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere necesarias, 

deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y solventar las 

observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 

contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Verificación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

la Entidad Federativa se compromete, cuando así lo solicite "LA CNBP", a revisar y adoptar las medidas 

necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 

los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

"LAS PARTES" convienen que no será imputable a "LA CNBP" ni a "La Comisión", cualquier 

responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 

encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión y su Proyecto Ejecutivo, que se hayan suspendido por caso 

fortuito o fuerza mayor, podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a 

la suspensión. 

VIGÉSIMA.- Modificaciones. 

El Proyecto Ejecutivo y el presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrán ser modificados o 

adicionados por acuerdo de "LAS PARTES", solo en lo que respecta a los casos en los que existan Recursos 

Concursables conforme a los "Lineamientos". Las modificaciones o adiciones deberán constar en un convenio 

modificatorio escrito y formará parte del presente instrumento mediante anexo, sin que ello implique la 

novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Terminación Anticipada. 

"LAS PARTES" acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 

participación en el presente Convenio, mediante notificación escrita que realice a la otra Parte. Tal notificación 

se deberá realizar con treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar 

de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 

presente Convenio, en los supuestos que aplique. 

Asimismo, "LAS PARTES" llevarán a cabo las acciones previstas en el Lineamiento 34, fracción II de los 

"Lineamientos" y, en su caso, "LA CNBP" dará vista a la Auditoría Superior de la Federación. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- Relación laboral. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 

tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo 

que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 

consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 

que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

"LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 

judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las 

sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 

costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 

otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen una función referencial, por lo 

que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 

mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Difusión. 

La Entidad Federativa se obliga a incluir la leyenda "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa." en toda papelería, 

documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la Entidad Federativa se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que se 

hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de "La Comisión". 

VIGÉSIMA QUINTA.- Jurisdicción. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de su Proyecto 

Ejecutivo es producto de la buena fe de "LAS PARTES", por lo que cualquier conflicto que se presente sobre 

interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo entre éstas en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Vigencia. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 

suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2021, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 

encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 

concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Publicación. "LAS PARTES" acuerdan en publicar el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión en el DOF y en el Periódico Oficial de la Entidad Federativa, según corresponda, de 

conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas Convenio de Coordinación y Adhesión y de su Proyecto Ejecutivo del contenido y 

alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por no haber dolo, lesión, error, mala fe o 

cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la 

Ciudad de México, a los treinta y un días de marzo de dos mil veintiuno.- Por la CNBP: la Titular de la 

Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Karla Irasema Quintana Osuna.- Rúbrica.- Por la Entidad 

Federativa: el Gobernador del Estado, Cuitláhuac García Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, 

Eric Patrocinio Cisneros Burgos.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, José Luis Lima 

Franco.- Rúbrica.- La Encargada de Despacho de la Comisión Estatal de Búsqueda, Brenda Cerón 

Chagoya.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica al diverso que establece las mercancías cuya importación está sujeta a regulación por 
parte de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, así como la emisión del certificado de origen para la 
exportación de café. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Con fundamento en los artículos 34 fracciones I, V y XXXIII y 35 fracciones IV y XV de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracción III, 15, fracción VI, 16, fracción VI, y 17 de la 
Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 5 fracción, 
XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y 

CONSIDERANDO 

Que corresponde a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) administrar la política de 
regulación no arancelaria en materia agropecuaria, para propiciar la participación eficiente de este sector 
productivo en los mercados internacionales. 

Que el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), es un órgano 
administrativo desconcentrado de la SADER orientado a realizar acciones de orden sanitario para proteger los 
recursos agrícolas, acuícolas y pecuarios, así como regular y promover la aplicación y certificación de los 
sistemas de reducción de riesgos de contaminación de alimentos y la calidad agroalimentaria de éstos, para 
facilitar el comercio nacional e internacional de bienes de origen vegetal y animal. 

Que el 26 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que establece 
las mercancías cuya importación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, así como la emisión del certificado de origen para la exportación de café, el cual prevé en su artículo 
Séptimo, los requisitos que debe presentar el importador en el punto de entrada al país, respecto de aquellas 
mercancías que pretendan ingresar al país bajo las denominaciones o etiquetadas como “orgánico”, 
“biológico”, “ecológico” o con los prefijos “bio” y “eco”. 

Que el artículo Cuarto Transitorio del Acuerdo que establece las mercancías cuya importación está sujeta 
a regulación por parte de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, así como la emisión del certificado de 
origen para la exportación de café, establece un periodo de 180 días naturales a partir de la entrada en vigor 
de dicho Acuerdo, para la entrada en vigor de lo dispuesto en su artículo Séptimo. 

Que considerando los desafíos de la pandemia que se enfrenta a nivel mundial, las necesidades para la 
certificación y las conversaciones continuas de equivalencia con otros países, es necesario modificar el 
artículo Cuarto Transitorio del citado Acuerdo, para preservar las exportaciones de productos orgánicos 
provenientes de otros países a México, mantener el flujo comercial y fortalecer el desarrollo del sector 
productivo nacional, así como para otorgar las facilidades y continuidad del comercio de los productos 
agropecuarios orgánicos de los países que se encuentran en proceso o en trámite de acuerdos de 
negociación de equivalencia con el gobierno mexicano, para fortalecer a los involucrados en la cadena de 
productos orgánicos. 

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 20 de la Ley de Comercio Exterior, y 36-A, primer párrafo, 
fracción I, inciso c) de la Ley Aduanera, sólo podrán hacerse cumplir en el punto de entrada al país, las 
regulaciones no arancelarias cuyas mercancías hayan sido identificadas en los términos de sus fracciones 
arancelarias y nomenclatura que les corresponda, y 

Que en virtud de lo antes señalado y en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Comercio Exterior, las 
disposiciones a las que se refiere el presente instrumento fueron sometidas a consideración de la Comisión de 
Comercio Exterior y opinadas por la misma, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCÍAS CUYA IMPORTACIÓN 
ESTÁ SUJETA A REGULACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL, ASÍ COMO LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO DE ORIGEN PARA LA EXPORTACIÓN DE CAFÉ 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica el artículo Cuarto Transitorio del Acuerdo que establece las mercancías 
cuya importación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, así 
como la emisión del certificado de origen para la exportación de café, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre de 2020, para quedar en los términos siguientes: 

“CUARTO.- Lo dispuesto en el artículo Séptimo entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2022.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 9 de junio de 2021.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier Carrillo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 



40 DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de junio de 2021 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-FF-034-SCFI-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-FF-034-SCFI-2020, PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

PARA USO HUMANO NO INDUSTRIALIZADOS-CEREALES-MAÍZ (Zea mays L.)-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 

PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B, 54 y 66, fracción V, de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se 

abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para 

estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a continuación, misma 

que ha sido elaborada como proyecto de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del Comité Técnico de 

Normalización Nacional para productos Agrícolas y Pecuarios (CTNN-PAP), lo que se hace del conocimiento 

de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 

dgn.alimentaria@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Comité ubicado en  

Av. Municipio Libre No. 377, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 

03310 o al correo electrónico: gabriela.jimenez@agricultura.gob.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-FF-034-SCFI-2020 entrará en vigor 60 días posteriores de la 

publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

SINEC-20201015000630887. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-FF-034-SCFI-2020 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA USO HUMANO NO 

INDUSTRIALIZADOS-CEREALES-MAÍZ (Zea mays L.)-

ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 

Objetivo y campo de aplicación 

El presente Estándar establece las especificaciones que debe reunir el grano de maíz Zea mays L. 

Las especificaciones establecidas en el presente Estándar aplican al grano de maíz proveniente de 

variedades comerciales que se producen o comercializan en el territorio nacional. 

Concordancia con Normas Internacionales 

La presente Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) a ninguna Norma Internacional por no existir 

referencia al momento de su elaboración. 
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Bibliografía 

 Ley de Bioseguridad de Organismos genéticamente modificados. Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación en 2005-03-18. 

 Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas. Fecha de publicación, en el Diario 

Oficial de la Federación en 2007-06-15. 

 Reglamento de la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de semillas. Fecha de 

publicación en el Diario Oficial de la Federación en 2011-09-02. 

 Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de 

Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o Peligrosos. 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS). Publicado en el Diario 

Oficial de la Federación en 2014-02-13. 

 Reglamento a nivel mundial para las micotoxinas en los alimentos y en raciones en el año 2003. 

Estudio FAO: Alimentación y nutrición. Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación. Via delle Terme di Caracalla. 00100 Roma, Italia. FAO 2004. 

 NOM-018-FITO-1995 Por la que se establece la cuarentena exterior para prevenir la introducción de 

plagas del maíz, publicada en el Diario Oficial de la Federación en 1996-12-10. 

 NOM-187-SSA1/SCFI-2002 Productos y servicios. Masa, tortillas, tostadas y harinas preparadas 

para su elaboración y establecimientos donde se procesan. Especificaciones Sanitarias. Información 

comercial. Métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación en 2003-08-18. 

 NOM-251-SSA1-2009 Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos 

alimenticios, publicada en el Diario Oficial de la Federación en 2010-03-01. 

 NMX-F-046-SCFI-2018 Harinas de maíz nixtamalizado. Declaratoria de Vigencia publicada en el 

Diario Oficial de la Federación en 2018-10-03. 

 Canadian Grain Commission-Official Grain Grading Guide August 1, 2018. 

 CODEX STAN 153-1985 Norma para el maíz. Comisión del Codex Alimentarius. FAO/OMS. 

 Federal Grain Inspection Service, United States Department of Agriculture. Grain Inspection 

Handbook. Book II “Corn”. 2017-04-11. https://www.ams.usda.gov/sites/default/files/media/Book2.pdf

 United States Department of Agriculture. Federal Grain Inspection Service. Grain Grading Primer. October 

2016. https://www.gipsa.usda.gov/fgis/eBooks/GrainGradingPrimer/Grain%20Grading%20Primer%2011-

27-2017.pdf 

 Sancho, J., Bota, E., de Castro, J.L. Introducción al análisis sensorial de los alimentos. Alfaomega, 

México. 2002. 

 Salinas-Moreno, Y.; Vázquez-Carrillo, G. Metodologías de análisis de la calidad nixtamalera-tortillera 

en maíz. Folleto Técnico No. 23; INIFAP, CIRCE, CEVAMEX. Chapingo, Edo. de México, 

91 p. 2006. 

 Palacios-Rojas, N. Calidad nutricional e industrial de Maíz: Laboratorio de Calidad Nutricional de 

Maíz “Evangelina Villegas”. CIMMYT. CDMX, 2018. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2021.- El Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-B-522-CANACERO-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-B-522-CANACERO-2020, “INDUSTRIA 

SIDERÚRGICA-VARILLA CORRUGADA Y LISA DE ACERO INOXIDABLE PARA REFUERZO DE CONCRETO.” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 
66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, 
IX y XII del Reglamento Interior de esta Secretaría publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana 
que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada, por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero” (CANACERO) por medio del Comité 
Técnico de Normalización Nacional de la Industria Siderúrgica (COTENNIS), lo que se hace del conocimiento 
de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 
dgn.industriapesada@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicado en 
Calle Amores No. 338, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, 
teléfono: 5448 8160 y/o al correo electrónico: onn@canacero.org.mx. 

La Norma Mexicana NMX-B-522-CANACERO-2020, entrará en vigor 60 días naturales contados a partir 
del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20200528112716403. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-B-522-CANACERO-2020 
Industria Siderúrgica-Varilla corrugada y lisa de acero 
inoxidable para refuerzo de concreto. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma cubre las varillas corrugadas o lisas de acero inoxidable, utilizadas para aplicaciones de 
refuerzo en concreto, obtenidas a partir de rollo y tramos cortados, que requieren resistencia a la corrosión 
o permeabilidad magnética controlada. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a las varillas corrugadas o lisas de aceros inoxidables grados 60 (420), 
Grado 75 (520) y Grado 80 (550) respectivamente conforme al esfuerzo a la fluencia. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana No es Equivalente (NEQ) con ninguna norma internacional por no existir ninguna al 
momento de su elaboración. 

Bibliografía 

 NOM-008-SCFI-2002 Sistema general de unidades de medida. Declaratoria de Vigencia publicada en 
el Diario Oficial de la Federación 27 de noviembre 2002. 

 ASTM A955/A955M-19 Standard Specification for Deformed and Plain Stainless-Steel Bars for 
Concrete Reinforcement. 

 NMX-Z-013-SCFI-2015 Guía para la estructuración y redacción de normas. Declaratoria de Vigencia 
publicada en el Diario Oficial de la Federación 18 noviembre 2017. Declaratoria de Vigencia publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio 2016. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2021.- El Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-T-021-SCFI-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-T-021-SCFI-2019, INDUSTRIA HULERA-ANILLOS 
DE HULE EMPLEADOS COMO EMPAQUE EN LOS SISTEMAS DE TUBERÍAS-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 
PRUEBA. (CANCELA A LA NMX-T-021-SCFI-2014). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B y 
54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, 
IX y XII del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana 
que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada por el Comité Técnico de Normalización Nacional 
de la Industria Hulera (CTNNIH) de la Secretaría de Economía, lo que se hace del conocimiento de los 
productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 
dgn.industriapesada@economia.gob.mx o en el Catálogo Mexicano de Normas del Sistema Integral de 
Normas y Evaluación de la Conformidad (SINEC), cuya dirección electrónica es: 
https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtml. 

La Norma Mexicana NMX-T-021-SCFI-2019, entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día 
natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20190409121845760. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-T-021-SCFI-2019 
Industria hulera-Anillos de hule empleados como empaque 
en los sistemas de tuberías-Especificaciones y métodos de 
prueba. (Cancela a la NMX-T-021-SCFI-2014) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba aplicables a los compuestos 
elastoméricos utilizados en la fabricación de anillos, así como a los anillos de hule empleados como 
empaque o sello en las juntas de los sistemas de tuberías para lograr su hermeticidad. 

Esta Norma Mexicana aplica a los compuestos elastoméricos y a los anillos de hule que se emplean como 
empaque o sello en diferentes tipos de juntas, de manera enunciativa, mas no limitativa: 

a) Tuberías y elementos de fibrocemento. 

b) Concreto. 

c) Poli (cloruro de vinilo) (PVC) sin plastificante 

d) Polietileno (PE) y plástico reforzado con fibra de vidrio (PRFV). 

e) Tubería de hierro dúctil 

Las cuales pueden ser usadas en sistemas de alcantarillado sanitario y pluvial, afluentes y efluentes 
industriales, conducción de fluidos a presión, agua potable y agua para riego, así como elementos para 
alojamiento de conducciones eléctricas. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana es modificada (MOD) con respecto a la Norma Internacional ISO 4633:2015 Rubber 
seals-Joint rings for water supply, drainage and sewerge pipelines-Specification for materials Cuarta 
Edición, 2015 y difiere en los siguientes puntos:  

Capitulo/Inciso al que aplica la 
diferencia 

Desviación/Justificación técnica 

4.2.1 Requeriments for finished seals 
Se omite el uso de la ISO 3302-1 debido a que la 
evaluación dimensional se realiza de acuerdo al 
plano aprobado por el usuario 
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4.2.2 Impertions and defects 

Se omite el uso de la ISO 9691:1992, no existe la 
norma equivalente desarrollada en México. Las 
principales imperfecciones y defectos que serán 
evaluados se incluyeron en el punto 5.2.2 
“Acabado”, de la norma NMX-T-021-SCFI 

4.2.3 Hardness 

Esta norma mexicana establece los rangos de 
dureza Shore A, Tabla 1 del documento, cuando la 
norma Internacional establece rangos de dureza 
IRHD, establecidos en la tabla 1, por la diferencia 
mínima o nula entre ambas escalas dentro de los 
rangos de dureza empleados en esta norma. En el 
Apéndice D se indica la correlación entre los 
grados internacionales de dureza y la dureza 
Shore A 

5 Test pieces and test temperature 
No se considera en la norma mexicana por que las 
características de los especímenes y temperaturas 
están indicadas en cada método NMX involucrado 

  
 

Bibliografía 

 NMX-Z-013-SCFI-2015, "Guía para la Estructuración y Redacción de Normas". Declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 

 NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

 NOM-050-SCFI-2004, Información comercial- Etiquetado general de productos. Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de junio de 2004. 

 NMX-C-412-1998-ONNCE, Industria de la construcción-Anillos de hule empleados como empaque en 
las juntas de tubería y elementos de concreto para drenaje en los sistemas de alcantarillado 
hermético. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de febrero 
de 1999. 

 NMX-T-021-SCFI-2014, Industria hulera- Anillos de hule empleados como empaque en los sistemas 
de tuberías- Especificaciones, fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 11 de julio 
de 2014. 

 ISO 4633:2015, Rubber seals-Joint rings for water supply, drainage and sewerage pipelines-
Specification for materials. 

 ASTM-F-477-10, Standard Specification for elastomeric seals (gaskets) for joining plastics pipe. 

 EN 681-1:1996 Elastomeric seals-Materials requirements for pipe joint seals used in water and 
drainage applications. 

 ISO 23529:2010, Rubber-General procedures for preparing and conditioning test pieces for physical 
test methods. 

 ISO 3384-1:2011 Rubber, vulcanized or thermoplastic-Determination of stress relaxation in 
compression-part 1: testing at constant temperature. 

 ISO 2230:2002 Rubber products-Guidelines for storage. 

 NMX-Z-012/2-1987, Muestro para la inspección por atributos- Parte 2: Método de muestreo, tablas y 
gráficas. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 
1987. 

 NMX-Z-021/1-SCFI-2015, Adopción de normas internacionales, fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de enero de 2016. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2021.- El Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-H-004-SCFI-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-H-004-SCFI-2020, “RECUBRIMIENTOS 

METÁLICOS-PRODUCTOS DE HIERRO Y ACERO RECUBIERTOS CON ZINC (GALVANIZADOS POR INMERSIÓN EN 

CALIENTE)-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-H-004-SCFI-2008).” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B y 
54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, 
IX y XII del Reglamento Interior de esta Secretaría publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana 
que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada, por el Comité Técnico Nacional de Normalización 
de Industrias Diversas de la Secretaría de Economía, lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 
dgn.industriapesada@economia.gob.mx o en el Catálogo Mexicano de Normas del Sistema Integral de 
Normas y Evaluación de la Conformidad (SINEC), cuya dirección electrónica es: 
https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtml. 

La Norma Mexicana NMX-H-004-SCFI-2020, entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día 
natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20200706125145760. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-H-004-SCFI-2020 

Recubrimientos metálicos-Productos de hierro y acero 

recubiertos con zinc (Galvanizados por inmersión en 

caliente)-Especificaciones y métodos de prueba (Cancela 

a la NMX-H-004-SCFI-2008) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y los métodos de ensayo para el galvanizado por 

inmersión en caliente sobre piezas y artículos fabricados con hierro y acero. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma mexicana está modificada (MOD) en relación a la norma internacional ISO 1461:2009. Hot dip 

galvanized coatings on fabricated iron and steel articles specifications and methods. 

Bibliografía 

 Cámara de Diputados. Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Ley, Ciudad de México: Diario 

Oficial de la Federación, 2015. 

 DHS. Household Articles of Base Metal. Nebraska, United States of America: U.S. Department of 

Homeland Security, 2010. 

 Oxford University Press. «Oxford Dictionary.» Definition of base metal. Oxford: University of Oxford, 

29 de march de 2019. 

 NMX-Z-013-SCFI-2015, "Guía para la Estructuración y Redacción de Normas". Declaratoria de 

vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 
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 NMX-Z-021/1-SCFI-2015, Adopción de normas internacionales, fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de enero de 2016. 

 WBG. Base Metal and Iron Ore Mining. Washington DC, United States: World Bank Group, 1998. 

 NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

 NMX-H-074-1996-SCFI Industria Siderúrgica-productos del hierro y acero recubiertos con zinc 
(galvanizados por inmersión en caliente)- Especificaciones y métodos de prueba (cancela a la NMX-J-
151-1976). Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 
1996. 

 ISO 752 Zinc en lingotes. 

 ISO 2859-1 Tomas de muestras para inspección por atributos. Parte 1: Planes de muestreo para el 
control lote por lote, clasificados 

 ISO 2859-3 Toma de muestras para inspección par atributos. Parte 3: Procedimiento de muestreo 
parcial sucesivo. 

 ISO 4964:1984 Acero. Conversiones de dureza. 

 ISO 10474 Aceros y productos siderúrgicos. Documentos de inspección. 

 ISO 1179 Zinc y aleaciones de cinc. Zinc primario. 

 ISO 1460 Recubrimientos metálicos. Recubrimientos de galvanización en caliente sobre metales 
férricos. Determinación gravimétrica de la masa por unidad de superficie (ISO 1460:1992). 

 ISO 1463:1994 Recubrimientos metálicos y capas de óxido. Medida del espesor. Método por corte 
micrográfico (ISO 1463:1982). 

 ISO 2064 Recubrimientos metálicos y otros recubrimientos no orgánicos. 

 Definiciones y principios concernientes a la medida del espesor del revestimiento (ISO 2064: 1980). 

 ISO 2177:1994 Recubrimientos metálicos. Medida del espesor. Método columbimétrico por disolución 
anódica (ISO 2177:1985). 

 ISO 2178 Recubrimientos metálicos no magnéticos sobre metal base magnético. Medida del espesor. 
Método magnético (ISO 2178:1982). 

 ISO 2808:1997 Pintura barnices. Determinación del espesor de la película. 

 ISO 10240 Recubrimientos de protección internos y/o externos para tubos de acero. Especificaciones 
para recubrimientos galvanizados en caliente aplicados en plantas automáticas. 

 ISO 12944-4 Pinturas y barnices. Protección de estructuras de acero frente a la corrosión mediante 
sistemas de pintura protectores. Parte 4. Tipos de superficie y de preparación superficial 
(ISO 12944-4. 1998). 

 ISO 12944-5 Pinturas y barnices. Protección de estructuras de acero frente a la corrosión mediante 
sistemas de pintura protectores. Parte 5. Sistemas de pintura (ISO 12944-5.1998). 

 ISO 150 14713 Protección frente a la corrosión de las construcciones de hierro y acero. 
Recubrimientos de zinc y aluminio. Directrices (ISO 14 713:1999). 

 ISO 22063 Recubrimientos metálicos y otros recubrimientos inorgánicos. Proyección térmica. Cinc, 
aluminio y sus aleaciones (ISO 2063:1991). 

 NF A35-503: 1994 Productos siderúrgicos. Aceros para galvanización por inmersión en caliente. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2021.- El Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 



Miércoles 16 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL 47 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-189-SCFI-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-AA-189-SCFI-2020, QUE 

ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO Y LA METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE LIMÍTE DE 

CAMBIO ACEPTABLE Y ESTUDIOS DE CAPACIDAD DE CARGA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 

TURÍSTICAS-RECREATIVAS EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DE COMPETENCIA FEDERAL. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B, 54 y 66, 

fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, 46 y 47 del Reglamento de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la 

Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 

fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del 

Proyecto de Norma Mexicana que se indica a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobado por el 

Comité Técnico de Normalización Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales (COTEMARNAT), con 

número de SINEC: 20200828152032582. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Avenida 

Ejército Nacional número 223 décimo sexto piso ala "B", Colonia Anáhuac, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 

Código Postal 11320, o al correo electrónico: cotemarnat@semarnat.gob.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.alimentaria@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Comité. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-AA-189-SCFI-2020 

QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO Y LA METODOLOGÍA 

PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE LIMÍTE DE CAMBIO 

ACEPTABLE Y ESTUDIOS DE CAPACIDAD DE CARGA PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TURÍSTICAS-RECREATIVAS EN 

ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DE COMPETENCIA FEDERAL 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana tiene por objeto establecer el procedimiento y la metodología 

para la elaboración de estudios de límite de cambio aceptable y estudios de capacidad de carga para la 

realización de actividades turístico-recreativas en áreas naturales protegidas. 

El presente Proyecto de Norma Mexicana aplica a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

por conducto de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, con fundamento en el artículo 80 del 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Áreas 

Naturales Protegidas. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2021.- El Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-F-013-SCFI-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-F-013-SCFI-2020, “CAFÉ 

PURO TOSTADO, EN GRANO O MOLIDO, SIN DESCAFEINAR O DESCAFEINADO-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS 

DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-F-013-SCFI-2010).” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39, fracciones III y XII, 51-A, 51-B, 

54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del Reglamento de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuatro Transitorios del Decreto por el que se expide la 

Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 

fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta 

Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se indica a continuación, misma que ha sido elaborada como 

proyecto de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del Comité Técnico de Normalización Nacional para 

Productos Agrícolas y Pecuarios (CTNN-PAP), con número SINEC: 20201015000653800, lo que se hace del 

conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Municipio 

Libre número 377, piso 2 Ala B, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, 

Ciudad de México, o a los correos electrónicos: gabriela.jimenez@agricultura.gob.mx y 

santiago.arguello@agricultura.gob.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.alimentaria@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Comité. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-F-013-SCFI-2020 CAFÉ PURO TOSTADO, EN GRANO O MOLIDO, SIN DESCAFEINAR O 

DESCAFEINADO-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 

(CANCELARÁ A LA NMX-F-013-SCFI-2010) 

Síntesis 

El presente Proyecto de Estándar establece las especificaciones para el café puro tostado en grano o 

molido, sin descafeinar o descafeinado y los métodos de prueba. 

El presente Proyecto de Estándar es aplicable al café puro tostado, en grano o molido, descafeinado o sin 

descafeinar, independientemente del proceso o tueste por el cual fue obtenido, para ser comercializado en 

el territorio nacional. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2021.- El Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública para la cancelación de la Norma Mexicana NMX-AA-142-SCFI-2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA PARA LA CANCELACIÓN DE LA NORMA MEXICANA NMX-AA-142-SCFI-2008, 

QUE ESTABLECE ESPECIFICACIONES Y LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE 

APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE (BUCEO, NADO Y OBSERVACIÓN) CON TIBURÓN BALLENA RHINCODON 

TYPUS, RELATIVAS A SU PROTECCIÓN, MANEJO Y LA CONSERVACIÓN DE SU HÁBITAT. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B, 54 y 66 
fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, 46 y 47 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la 
Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 
fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de esta Secretaría, expide el presente Aviso de Consulta Pública 
para cancelar la Norma Mexicana que se describe a continuación, a efecto de que dentro de los siguientes 60 
días naturales los interesados presenten sus comentarios sobre dicha cancelación ante el Comité Técnico de 
Normalización Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales (COTEMARNAT) que lo propuso, ubicado 
en Avenida Ejército Nacional 223, piso 16, colonia Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
código postal 11320, o al correo electrónico mario.chavez@semarnat.gob.mx para que los mismos sean 
considerados en el Seno del Comité que lo propuso. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, colonia Condesa, Cuauhtémoc, Código 
Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 
dgn.alimentaria@economia.gob.mx o en la sede del COTEMARNAT antes descrita. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-AA-142-SCFI-2008 

QUE ESTABLECE ESPECIFICACIONES Y LINEAMIENTOS PARA EL 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE APROVECHAMIENTO 

SUSTENTABLE (BUCEO, NADO Y OBSERVACIÓN) CON TIBURÓN 

BALLENA RHINCODON TYPUS, RELATIVAS A SU PROTECCIÓN, MANEJO 

Y LA CONSERVACIÓN DE SU HÁBITAT 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana, tiene por objeto establecer los lineamientos y especificaciones a los que deberá 
sujetarse cualquier persona, durante el desarrollo del aprovechamiento no extractivo en actividades de 
buceo, nado y observación de tiburón ballena (Rhincodon typus), garantizando su protección y 
conservación, así como la de su medio natural. 

Fomentar la integración de personas con discapacidad, y adultos mayores para su traslado y movimiento 
en la actividad de buceo, nado y observación de tiburón ballena en las áreas de distribución. 

La presente norma mexicana es de observancia voluntaria para toda persona física o moral que realice las 
actividades de aprovechamiento no extractivo con tiburón ballena y que requiera certificarse en la 
prestación del servicio de buceo, nado y observación de tiburón ballena, así como en el tema de 
accesibilidad para personas con discapacidad y adultos mayores que realizan esta actividad. 

Concordancia con normas internacionales 

La presente Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) a ninguna Norma Internacional por no existir 
referencia al momento de su elaboración. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2021.- El Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO de la Resolución Administrativa emitida por la Agencia Federal de Aviación Civil de la  
Secretaría de Comunicaciones y Transportes en el expediente número DAAC/01/XA-UII/2020, respecto del 
abandono de aeronave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Agencia Federal de Aviación Civil. 

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA EMITIDA POR LA AGENCIA FEDERAL DE AVIACIÓN CIVIL DE 

LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN EL EXPEDIENTE NÚMERO DAAC/01/XA-UII/2020, 

RESPECTO DEL ABANDONO DE AERONAVE 

Con fundamento en los artículos 1º, párrafo segundo, 2º fracción I, 14, 16, 17, 26, 36 fracciones V y XXVII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 3 fracciones II, XII y XIII de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 77 fracciones II, III y 
último párrafo de la Ley de Aviación Civil; 102 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil, y 2°, fracción XVI, 
subfracción XVI.7 y 37 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 3 fracción 
XVIII y Transitorio Cuarto del Decreto por el que se crea el órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, denominado Agencia Federal de Aviación Civil;  

SE RESUELVE  

El expediente  administrativo número DAAC/01/XA-UII/2020, en la que se determina que  la aeronave 
Boeing 727-222 con número de serie 19913 y matrícula XA-UII (EXTRA ALFA UNION INDIA INDIA) ha 
permanecido en el Aeropuerto Internacional de Cuernavaca durante noventa días naturales o más, sin estar al 
cuidado directo o indirecto de su propietario o poseedor, y que al no presentarse persona física y/o moral 
alguna a manifestar su interés jurídico, objeciones, o manifestar lo que a su derecho conviniese en relación 
con dicha aeronave, y debidamente publicados los avisos correspondientes tanto en el Diario Oficial de la 
Federación como en un periódico de circulación en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 77 de la Ley de Aviación Civil,  

SE DECLARA 

El abandono de la aeronave BOEING 727-200 con número de serie 19913, matrícula XA-UII (EXTRA 
ALFA UNION INDIA INDIA) ubicada en el Aeropuerto Internacional de Cuernavaca, con domicilio en Carretera 
Acatipla, Tetlama Km 5, C.P. 62594 a favor de la Nación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77, 
último párrafo de la Ley de Aviación Civil, y la declaratoria de abandono de aeronave efectuada en términos 
de lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley, deja sin efectos los certificados de nacionalidad y matrícula, así 
como el de aeronavegabilidad que se encuentren inscritos en el Registro Aeronáutico Mexicano, por lo que las 
autoridades encargadas de llevar dicho registro procederán a realizar la cancelación correspondiente. 

La resolución íntegra y su expediente se encuentran para consulta del interesado en Boulevard Adolfo 
Lopez Mateos 1990, 4to. Piso, Colonia Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

Dado en la Ciudad de México, a 27 de enero de 2021.- El Director Ejecutivo Técnico de la Agencia Federal 
de Aviación Civil, Hugo Lara Moya.- Rúbrica. 

(R.- 507630) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
A los usuarios de esta sección se les informa que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

ESPACIO COSTO 

2/8 $    4,340.00 

4/8 $    8,680.00 

8/8 $  17,360.00 
 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2020 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2021. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE SALUD 
ANEXO 2 Monto de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto del Acuerdo de Coordinación para garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, celebrado por la Secretaría de 
Salud, el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

ANEXO 2 MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO DEL “ACUERDO DE 

COORDINACIÓN PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y 

DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN 

EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD CELEBRADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES”, EN LO SUCESIVO “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, EN LO SUCESIVO “INSABI”, 

REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR EL 

MTRO. JOAQUÍN VALENTE PAREDES NARANJO, COORDINADOR DE FINANCIAMIENTO Y POR LA OTRA, EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. 

CARLOS DE JESÚS MAGALLANES GARCÍA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y 

POR El DR. MIGUEL ÁNGEL PIZA JIMÉNEZ, ES EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 

DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ LAS PARTES, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y ESTIPULACIONES 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de marzo de 2020, “LAS PARTES” celebraron “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, 
con el objeto de establecer los compromisos a que se sujetarían para garantizar la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en “LA ENTIDAD”. 

II. En la cláusula Novena de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” se estipuló que su Anexo 2 Monto 
de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto, sería actualizado de manera anual por conducto de 
los titulares del “INSABI”, de las Secretarías de Salud y de Finanzas “LA ENTIDAD” y del Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes y que éste sería publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. El 20 de enero de 2021, el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud, emitió los “Criterios 
de Operación del Programa de Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2021” (CRITERIOS OPERATIVOS 2021), a los que 
debe sujetarse el ejercicio de los recursos a destinarse a la prestación de los servicios a que se 
refiere el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud (LGS). 

Expuesto lo anterior y reconociéndose “LAS PARTES” recíprocamente el carácter y facultades que 
ostentan, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 bis 6, fracciones II y III de la LGS y los 
CRITERIOS OPERATIVOS 2021, y de conformidad con lo estipulado en la cláusula Novena  
de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, determinan los siguientes: 

MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO 

1. Monto total de los recursos presupuestarios federales a transferir. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 12 de la LGS y a la previsión 
presupuestaria contemplada en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2021, el monto total de recursos a transferir a “LA ENTIDAD” para la prestación de “LOS SERVICIOS 
DE SALUD”, durante el ejercicio fiscal 2021, con estricta sujeción a la disponibilidad presupuestaria, 
es por la cantidad de hasta $371,693,565.02 (Trescientos setenta y un millones seiscientos noventa y 
tres mil quinientos sesenta y cinco pesos 02/100 M.N.). 

 El periodo de aplicación de dichos recursos será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2021. 
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2. Calendario de ministración de los recursos presupuestarios federales. 

 Los recursos a que se refiere el numeral anterior serán transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD”, 
de manera trimestral. La primera ministración se realizará dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de firma del presente Anexo. Las subsecuentes ministraciones se realizarán a 
más tardar los días 15 de abril, 15 de julio y 15 de octubre de 2021. 

 Las mencionadas transferencias estarán sujetas a lo señalado en los artículos 77 bis 12, párrafo 
segundo y 77 bis 13 de la LGS, así como a lo estipulado en el apartado B de la Cláusula Segunda de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

3. Distribución de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

 El ejercicio de los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD”, 
para la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD” se sujetará a las bases siguientes: 

a. Hasta el 50 por ciento de los referidos recursos podrán destinarse exclusivamente al pago de las 
plantillas de personal que hasta el 31 de diciembre de 2020 estuviesen autorizadas a financiarse 
con cargo a los recursos transferidos por el “INSABI” para el mismo fin, cuyas funciones se 
encuentren directamente relacionadas con la prestación de servicios de atención a las personas 
sin seguridad social. 

b. Al menos el 32 por ciento a la adquisición y distribución de medicamentos, material de curación y 
otros insumos asociados a la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. 

c. El remanente de los recursos para gasto de operación de las unidades médicas de  
“LA ENTIDAD” que realicen la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. 

Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que, de manera transversal, cuando menos el 20 por 
ciento total de los recursos transferidos deberán destinarse a acciones relacionadas con la 
prevención de enfermedades y la promoción de la salud. 

Sólo en casos plenamente justificados o excepcionales, la composición de dichos porcentajes se 
podrá modificar, siempre que las características financieras y de servicios de salud de “LA ENTIDAD” 
lo ameriten, en el entendido de que dichas modificaciones deberán acreditarse y ser aprobadas 
previamente por el “INSABI”. 

“LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, el envío de la información y el cumplimiento de los requisitos necesarios en los 
términos señalados en el presente Anexo y demás normativa aplicable, para estar en condiciones de 
recibir las transferencias federales de manera regular, conforme a lo establecido en los artículos 77 
bis 12, párrafo segundo, 77 bis 13 y 77 bis 15 de la LGS. 

4.  Conceptos de gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

a. Remuneraciones al personal médico, paramédico y afín. 

“LAS PARTES” convienen en que todo el personal médico, paramédico y afín que sea 
contratado con cargo a los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera  
a “LA ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, deberá contar con seguridad social y las prestaciones establecidas en la 
normativa aplicable, aun en el caso de tratarse de personal eventual, a efecto de cumplir 
cabalmente con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

Para el ejercicio de estos recursos, “LAS PARTES” están conformes en que los mismos serán 
transferidos de manera líquida a “LA ENTIDAD”, en los términos previstos en el  
artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS y en el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

Durante el primer trimestre del año “LA ENTIDAD” deberá enviar al “INSABI”, en los términos 
que este último lo requiera, la información que permita identificar al personal contratado de 
manera previa al 31 de diciembre de 2020, su lugar de adscripción, las funciones que realiza y la 
remuneración que percibe. 
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“LAS PARTES” están conformes en que, en caso de generarse vacancias en las plantillas de 
personal, las contrataciones que “LA ENTIDAD” realice para su ocupación, se sujetarán a lo 
siguiente: 

i. Deberán realizarse respecto de las plazas que hayan quedado vacantes, sólo en el caso de 
que éstas formen parte de la rama médica, paramédica o afín, o 

ii. Deberán ser, sujeto a la disponibilidad de los recursos, respecto de médicos, enfermeras, 
gestores comunitarios de atención primaria de salud, coordinadores de gestores 
comunitarios de atención primaria de salud y demás personal necesario para el 
fortalecimiento de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados a las personas sin seguridad social, preferentemente en el primer nivel 
de atención. Para tal fin, las contrataciones que se efectúen deberán asignarse a las 
unidades médicas que requieran el apoyo respectivo. 

En virtud de lo señalado en el párrafo que antecede, las contrataciones que “LA ENTIDAD” 
realice para fortalecer el segundo y, en su caso, el tercer nivel de atención deberá focalizarse en 
personal médico especialista y de enfermería con capacitación especializada. 

Conforme a lo anterior, queda expresamente estipulado que “LA ENTIDAD” no podrá realizar 
contrataciones para llevar a cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos 
que se le transfieran para la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. En consecuencia,  
“LA ENTIDAD” se obliga a cubrir con sus recursos propios, las contrataciones que efectúe en 
contravención a lo estipulado en el presente Anexo. 

De igual modo, “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá enviar de manera 
mensual al “INSABI”, a través del mecanismo que éste implemente, el listado nominal de las 
plazas pagadas con estos recursos. La información de los listados deberá contener al menos: 

● Nombre del empleado. 

● Cédula profesional. 

● Unidad Médica de Adscripción. 

● Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES). 

● Número de empleado. 

● Año, mes y quincena. 

● Entidad federativa. 

● R.F.C. 

● C.U.R.P. 

● Fecha de inicio de la relación laboral. 

● Tipo de contratación. 

● Nivel y puesto o plaza. 

● Clave del puesto o plaza. 

● Turno. 

● Rama. 

● Percepción bruta total. 

● Total de deducciones. 

● Percepciones netas. 

● Fecha del timbrado. 

● ID factura. 

● Concepto de pago. 

● Estatus de incidencia. 
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● Descripción de la incidencia. 

● En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

● Cualquier otro dato que el “INSABI” solicite para efectos de comprobación. 

La información antes señalada deberá ser presentada por “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, en los formatos y conforme a los procedimientos que mediante oficio le 
comunique el “INSABI”. 

Asimismo, queda expresamente estipulado que, bajo ningún concepto, con cargo a estos 
recursos, podrá realizarse: 

i. El pago de finiquitos, indemnizaciones o cualquier otro concepto similar. 

ii. Pagos relativos a las partidas 12101 “Honorarios; 15401 “Prestaciones Establecidas por 
Condiciones Generales de Trabajo o Contratos Colectivos de Trabajo” 

iii. El pago de impuestos estatales sobre nómina. 

b. Adquisición y distribución de medicamentos, material de curación y otros insumos. 

Para efectos del ejercicio de estos recursos “LAS PARTES” están conformes en que los mismos 
serán transferidos de manera líquida a “LA ENTIDAD”, en los términos previstos en el artículo 77 
bis 15, fracción I de la LGS y en el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. El ejercicio de estos recursos estará sujeto a las disposiciones del Título 
Tercero Bis de la Ley General de Salud y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

Sin perjuicio de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que el “INSABI” 
retenga los recursos presupuestarios federales correspondientes y los entregue en especie a 
“LA ENTIDAD”, exclusivamente respecto de las acciones de prevención de enfermedades y 
promoción de la salud que corresponda a los programas a cargo de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal. El detalle 
de medicamentos y demás insumos asociados a dichas acciones, se incluirán en el Apéndice I 
del presente Anexo, del que formará parte integrante, una vez que el mismo sea formalizado por 
“LAS PARTES”. 

De acuerdo a lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad  
de “LA ENTIDAD” la correcta planeación y programación de los recursos asociados a  
“LOS SERVICIOS DE SALUD”. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad en que los recursos en especie a que se refiere esta 
literal, incluirán aquéllos que el “INSABI” haya adquirido en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 1, párrafo quinto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y cuya entrega se realice durante el ejercicio fiscal 2021. 

c. Acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Considerando el carácter transversal de estas acciones, los recursos destinados a este concepto 
de gasto no son adicionales, por lo que la integración de este monto incluye acciones 
transversales que inciden en la promoción de la salud, y la prevención y detección oportuna de 
enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como 
remuneraciones al personal de la rama médica, paramédica y afín, medicamentos, material de 
curación y otros insumos; siempre y cuando se ajusten individualmente a los límites y montos 
establecidos. 

El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “LAS PARTES”, 
mediante el mecanismo y criterios que el “INSABI” determine para tal fin. En tal virtud,  
“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de 
gasto, la cual podrá ser modificada previa solicitud y justificación ante el “INSABI”. En este 
contexto, será responsabilidad de “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, informar 
al “INSABI”, conforme a los formatos y procedimientos establecidos por este último, las acciones 
que se realicen en este rubro. 
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d. Gasto de operación. 

El remanente de los recursos presupuestarios federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para 
la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD” que se destinen a gasto de operación de las 
unidades médicas de “LA ENTIDAD” que realicen la prestación de “LOS SERVICIOS DE 
SALUD” incluye lo siguiente: 

i. Contribuir al gasto de operación del INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUDO DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, relacionado exclusivamente con la prestación  
de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos 
presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el 
artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula Segunda de  
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

ii. Adquisición de bienes de inversión, como equipo médico, computadoras, impresoras, entre 
otros. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el 
“INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la 
LGS y el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 
Dichas adquisiciones deben cumplir con las disposiciones aplicables a gasto de inversión 
establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 
Reglamento, la LGS y demás disposiciones en la materia. 

iii. Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas. “LA ENTIDAD” podrá asignar 
recursos para la conservación y mantenimiento de las unidades médicas, con el objeto de 
que éstas obtengan o mantengan la acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 77 
bis 9 de la LGS. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios 
federales que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 
fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. 

Para determinar las acciones de conservación y mantenimiento a desarrollarse en el 
ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” deberá presentar para validación del “INSABI”, un “Proyecto 
de Programa de Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas”, que deberá 
incluir lo siguiente: 

● Declaratoria signada por el Titular del INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, dirigida al “INSABI”, en la cual manifieste que se 
efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los destinados a 
acciones de conservación y mantenimiento de las unidades médicas, vinculadas a la 
prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”, no presentan un impacto adverso en el 
financiamiento del resto de los conceptos de gasto previstos en el presente Anexo. 

● Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos 
destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que 
“LA ENTIDAD” deberá presentar el detalle de recursos convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con propósito de evitar duplicidades en las 
autorizaciones de gasto. 

● Cada proyecto que forme parte del Programa, deberá señalar el municipio y localidad 
en la que se encuentra la unidad médica, el tipo de unidad, la clave CLUES asignada, 
la población potencial beneficiaria, el número de beneficiarios y los montos 
programados a invertir, así como si la unidad médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en 
proceso de acreditación o reacreditación, o (iii) si iniciará su proceso de acreditación en 
el año 2021. 

● Los recursos que se destinen a este rubro deberán estar dirigidos a áreas médicas. 

e. Pago por servicios de salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y por 
compensación económica entre entidades federativas. 

“LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera 
en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y el apartado B de la 
Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, para la compensación económica 
entre entidades federativas, así como para el pago de servicios de salud a instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud, por concepto de la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. 
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Para efectos de lo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, además de apegarse a la normativa 
aplicable, suscribir los convenios de colaboración que correspondan con otras entidades 
federativas, así como con las referidas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud para 
definir las condiciones y esquemas de pago. 

En todos los casos, para estar en condiciones de realizar pagos por la prestación de servicios de 
salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, éstas no deberán recibir recursos 
presupuestarios federales asignados a la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los 
términos previstos en el Título Tercero Bis de la LGS, para su operación. 

“LA ENTIDAD”, por conducto del Titular del INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, enviará al “INSABI” durante el ejercicio, la relación de 
unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los convenios celebrados. No podrán 
realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica 
y los conceptos del pago. 

5. Partidas de gasto. 

“LAS PARTES” están conformes en que las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que 
se destinen a los conceptos de gasto que se contemplan en el presente Anexo, serán determinadas 
por el “INSABI”, mismas que deberán ser notificadas por escrito a “LA ENTIDAD” a través del 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

6. Programación de los recursos. 

 “LA ENTIDAD” se obliga, por conducto del Titular de INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES y del Director Administrativo de dicho organismo local, a enviar al 
“INSABI” la programación del gasto dentro del primer trimestre del año, para vigilar el apego a los 
porcentajes máximos establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de 
Gasto la leyenda siguiente: “La compra de medicamentos, material de curación y otros insumos 
presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en 
especie de acuerdo a los apéndices del Anexo 2 del Acuerdo de Coordinación para garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social”, y deberán tomarse en cuenta dentro del cómputo correspondiente a 
los recursos presupuestarios transferidos a “LA ENTIDAD”. 

7. Información del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

 De conformidad con la fracción VIII, del apartado B del artículo 77 bis 5 de la LGS, “LA ENTIDAD”, 
por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá recabar, custodiar y conservar, la documentación 
justificante y comprobatoria original de las erogaciones de los recursos en numerario que le sean 
transferidos, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables, y proporcionar a la Secretaría de Salud y a los órganos de fiscalización competentes, la 
información que les sea solicitada, incluyendo los montos y conceptos de gasto. 

 “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a reportar al “INSABI”, en un plazo de 
30 días naturales, posteriores al cierre de cada mes, el avance del ejercicio de los recursos 
presupuestarios transferidos. El resumen de los reportes generados deberá remitirse al “INSABI”, por 
el INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES y el Director 
Administrativo de dicho organismo local. 

 La fecha límite para efectuar la comprobación de los recursos se sujetará a lo previsto en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

8. Monto de la aportación solidaria a efectuarse por “LA ENTIDAD” y modalidades de entrega. 

 Conforme a lo pactado en el apartado E de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, el monto total de la aportación solidaria a realizarse por “LA ENTIDAD” durante el 
ejercicio fiscal 2021, para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social en su circunscripción territorial, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, será la cantidad de $227,593,953.00 
(Doscientos veintisiete millones quinientos noventa y tres mil novecientos cincuenta y tres pesos 
00/100 M.N.), en virtud de lo cual el importe líquido que por este concepto deberá aportar  
“LA ENTIDAD” será la cantidad de $159,315,767.11 (Ciento cincuenta y nueve millones trescientos 
quince mil setecientos sesenta y siete pesos 11/100 M.N.). 
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 Los importes que “LA ENTIDAD” deba aportar en numerario deberán ser entregados en los términos 
estipulados en “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” de manera trimestral, dentro de los primeros 
quince días naturales siguientes al cierre de cada trimestre, como se muestra a continuación. 

 

Aportación 

Estatal Total 

Anual 

Aportación del 

primer trimestre 

Aportación del 

segundo trimestre 

Aportación del tercer 

trimestre 

Aportación del cuarto 

trimestre 

 $227,593,953.00 $56,898,488.25 $56,898,488.25 $56,898,488.25 $56,898,488.25 

30% $68,278,185.89 $17,069,546.47 $17,069,546.47 $17,069,546.47 $17,069,546.47 

70% $159,315,767.11 $39,828,941.78 $39,828,941.78 $39,828,941.78 $39,828,941.78 

 
Fecha límite de 

acreditación 
15 de abril 2021 15 de julio 2021 15 de octubre 2021 15 de enero 2022 

 

El “INSABI” podrá suspender la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a 
“LA ENTIDAD”, hasta en tanto no se realicen las aportaciones correspondientes. 

A efecto de dar seguimiento a los recursos que por concepto de aportación solidaria aporte y ejerza 
la “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a notificar al “INSABI” lo siguiente: 

a. La cuenta bancaria productiva específica que destine para el uso y manejo de los recursos de 
las aportaciones en numerario, en el ejercicio fiscal vigente, la cual deberá ser aperturada a 
nombre del INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, 
bajo la denominación “Aportación Líquida Estatal INSABI 2021”. 

b. El soporte documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante el 
Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios. 

“LAS PARTES” están conformes en que el 30% de la mencionada aportación solidaria que 
“LA ENTIDAD” podrá aportar en especie, se referirá al gasto efectuado para fortalecer la prestación 
de los servicios de salud a la persona, en el ejercicio fiscal vigente, que de manera exclusiva se haya 
destinado a (i) obra pública en curso o concluida, incluyendo acciones de mantenimiento y 
conservación, dirigida a la prestación de servicios de salud, siempre que la misma esté contemplada 
en el Plan Maestro Nacional de Infraestructura a que se refiere la LGS, o conforme al Plan Maestro 
de Infraestructura, según corresponda conforme a la fecha de inicio de las acciones 
correspondientes, que contribuyan a que dichas unidades obtengan o mantengan la acreditación de 
la calidad a que se refiere el artículo 77 bis 9 de la LGS, y (ii) a la adquisición del equipamiento 
relacionado con la salud que fortalezca la prestación de servicios de salud a la persona, incluyendo 
unidades médicas móviles en cualquiera de sus modalidades. Dichos conceptos deberán 
corresponder a las partidas correspondientes de los capítulos 5000 y 6000 del Clasificador por 
Objeto del Gasto. Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que podrá considerarse como 
entrega en especie de la referida aportación solidaria de “LA ENTIDAD”, la nómina del personal 
médico, paramédico y afín, así como el gasto en medicamentos, material de curación, equipamiento 
médico y demás insumos para la salud de hospitales públicos que tengan la naturaleza jurídica de 
organismos públicos descentralizados de “LA ENTIDAD”, que se cubran con ingresos propios que no 
tengan el carácter de trasferencias federales etiquetadas en términos de la fracción XL del artículo 2 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Para acreditar dicha aportación en especie, “LA ENTIDAD” deberá proporcionar al “INSABI”, por 
unidad médica, la información que acredite el referido gasto. 

9. Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por el “INSABI”. 

El presente Anexo se firma en cuatro tantos originales a los cinco días del mes de febrero de dos mil 
veintiuno.- Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador 
de Financiamiento, Mtro. Joaquín Valente Paredes Naranjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Finanzas del Estado de Aguascalientes, C.P. Carlos de Jesús Magallanes García.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud y Director del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Miguel Ángel Piza 
Jiménez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 Monto de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto del Acuerdo de Coordinación para garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, celebrado por el Instituto de 
Salud para el Bienestar y el Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

ANEXO 2 MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO DEL “ACUERDO DE 

COORDINACIÓN PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y 

DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN 

EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD CELEBRADO POR EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 

BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO”, EN LO SUCESIVO “EL ACUERDO DE 

COORDINACIÓN”, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR, EN LO SUCESIVO “INSABI”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN 

ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR EL MTRO. JOAQUÍN VALENTE PAREDES NARANJO, COORDINADOR 

DE FINANCIAMIENTO Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL  ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO “LA 

ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. DANIEL ALBERTO DÍAZ MARTÍNEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO (ISAPEG) Y EL DR. HÉCTOR 

SALGADO BANDA, SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ LAS PARTES, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

ESTIPULACIONES SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2020, “LAS PARTES” celebraron “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, 
con el objeto de establecer los compromisos a que se sujetarían para garantizar la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en “LA ENTIDAD”. 

II. En la cláusula Novena de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” se estipuló que su Anexo 2 Monto 
de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto, sería actualizado de manera anual por conducto de 
los titulares del “INSABI”, y de “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud e “ISAPEG” y 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración y que éste sería publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. El 20 de enero de 2021, el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud, emitió los “Criterios 
de Operación del Programa de Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2021” (CRITERIOS OPERATIVOS 2021), a los que 
debe sujetarse el ejercicio de los recursos a destinarse a la prestación de los servicios a que se 
refiere el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud (LGS). 

Expuesto lo anterior y reconociéndose “LAS PARTES” recíprocamente el carácter y facultades que 
ostentan, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 bis 6, fracciones II y III y los CRITERIOS 
OPERATIVOS 2021, y de conformidad con lo estipulado en la cláusula Novena de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, determinan los siguientes: 

MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO 

1. Monto total de los recursos presupuestarios federales a transferir. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 12 de la LGS y a la previsión 
presupuestaria contemplada en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2021, el monto total de recursos a transferir a “LA ENTIDAD” para la prestación de “LOS SERVICIOS 
DE SALUD”, durante el ejercicio fiscal 2021, con estricta sujeción a la disponibilidad presupuestaria, 
es por la cantidad de hasta $4,045,770,992.13 (Cuatro mil cuarenta y cinco millones setecientos 
setenta mil novecientos noventa y dos pesos 13/100 M.N.). 

El periodo de aplicación de dichos recursos será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2021. 

2. Calendario de ministración de los recursos presupuestarios federales. 

Los recursos a que se refiere el numeral anterior serán transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD”, 
de manera trimestral. La primera ministración se realizará dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de firma del presente Anexo. Las subsecuentes ministraciones se realizarán a 
más tardar los días 15 de abril, 15 de julio y 15 de octubre de 2021. 
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Las mencionadas transferencias estarán sujetas a lo señalado en los artículos 77 bis 12, párrafo 
segundo y 77 bis 13 de la LGS, así como a lo estipulado en el apartado B de la Cláusula Segunda de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

3. Distribución de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

El ejercicio de los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD”, 
para la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD” se sujetará a las bases siguientes: 

a. Hasta el 50 por ciento de los referidos recursos podrán destinarse exclusivamente al pago de las 
plantillas de personal que hasta el 31 de diciembre de 2020 estuviesen autorizadas a financiarse 
con cargo a los recursos transferidos por el “INSABI” para el mismo fin, cuyas funciones se 
encuentren directamente relacionadas con la prestación de servicios de atención a las personas 
sin seguridad social. 

b. Al menos el 32 por ciento a la adquisición y distribución de medicamentos, material de curación y 
otros insumos asociados a la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. 

c. El remanente de los recursos para gasto de operación de las unidades médicas de  
“LA ENTIDAD” que realicen la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. 

Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que, de manera transversal, cuando menos el 20 por 
ciento total de los recursos transferidos deberán destinarse a acciones relacionadas con la 
prevención de enfermedades y la promoción de la salud. 

Sólo en casos plenamente justificados o excepcionales, la composición de dichos porcentajes se 
podrá modificar, siempre que las características financieras y de servicios de salud de “LA ENTIDAD” 
lo ameriten, en el entendido de que dichas modificaciones deberán acreditarse y ser aprobadas 
previamente por el “INSABI”. 

“LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, el envío de la información y el cumplimiento de los requisitos necesarios en los 
términos señalados en el presente Anexo y demás normativa aplicable, para estar en condiciones de 
recibir las transferencias federales de manera regular, conforme a lo establecido en los artículos 77 
bis 12, párrafo segundo, 77 bis 13 y 77 bis 15 de la LGS. 

4. Conceptos de gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

a. Remuneraciones al personal médico, paramédico y afín. 

“LAS PARTES” convienen en que todo el personal médico, paramédico y afín que sea 
contratado con cargo a los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera  
a “LA ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, deberá contar con seguridad social y las prestaciones establecidas en la 
normativa aplicable, aun en el caso de tratarse de personal eventual, a efecto de cumplir 
cabalmente con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

Para el ejercicio de estos recursos, “LAS PARTES” están conformes en que los mismos serán 
transferidos de manera líquida a “LA ENTIDAD”, en los términos previstos en el  
artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS y en el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

Durante el primer trimestre del año “LA ENTIDAD” deberá enviar al “INSABI”, en los términos 
que este último lo requiera, la información que permita identificar al personal contratado de 
manera previa al 31 de diciembre de 2020, su lugar de adscripción, las funciones que realiza y la 
remuneración que percibe. 

“LAS PARTES” están conformes en que, en caso de generarse vacancias en las plantillas de 
personal, las contrataciones que “LA ENTIDAD” realice para su ocupación, se sujetarán a lo 
siguiente: 

i. Deberán realizarse respecto de las plazas que hayan quedado vacantes, sólo en el caso de 
que éstas formen parte de la rama médica, paramédica o afín, o 

ii. Deberán ser, sujeto a la disponibilidad de los recursos, respecto de médicos, enfermeras, 
gestores comunitarios de atención primaria de salud, coordinadores de gestores 
comunitarios de atención primaria de salud y demás personal necesario para el 
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fortalecimiento de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados a las personas sin seguridad social, preferentemente en el primer nivel 
de atención. Para tal fin, las contrataciones que se efectúen deberán asignarse a las 
unidades médicas que requieran el apoyo respectivo. 

En virtud de lo señalado en el párrafo que antecede, las contrataciones que “LA ENTIDAD” 
realice para fortalecer el segundo y, en su caso, el tercer nivel de atención deberá focalizarse en 
personal médico especialista y de enfermería con capacitación especializada. 

Conforme a lo anterior, queda expresamente estipulado que “LA ENTIDAD” no podrá realizar 
contrataciones para llevar a cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos 
que se le transfieran para la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. En consecuencia, 
“LA ENTIDAD” se obliga a cubrir con sus recursos propios, las contrataciones que efectúe en 
contravención a lo estipulado en el presente Anexo. 

De igual modo, “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá enviar de manera 
mensual al “INSABI”, a través del mecanismo que éste implemente, el listado nominal de las 
plazas pagadas con estos recursos. La información de los listados deberá contener al menos: 

● Nombre del empleado. 

● Cédula profesional. 

● Unidad Médica de Adscripción. 

● Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES). 

● Número de empleado. 

● Año, mes y quincena. 

● Entidad federativa. 

● R.F.C. 

● C.U.R.P. 

● Fecha de inicio de la relación laboral. 

● Tipo de contratación. 

● Nivel y puesto o plaza. 

● Clave del puesto o plaza. 

● Turno. 

● Rama. 

● Percepción bruta total. 

● Total de deducciones. 

● Percepciones netas. 

● Fecha del timbrado. 

● ID factura. 

● Concepto de pago. 

● Estatus de incidencia. 

● Descripción de la incidencia. 

● En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

● Cualquier otro dato que el “INSABI” solicite para efectos de comprobación. 

La información antes señalada deberá ser presentada por “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, en los formatos y conforme a los procedimientos que mediante oficio le 
comunique el “INSABI”. 
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Asimismo, queda expresamente estipulado que, bajo ningún concepto, con cargo a estos 
recursos, podrá realizarse: 

i. El pago de finiquitos, indemnizaciones o cualquier otro concepto similar. 

ii. Pagos relativos a las partidas 12101 “Honorarios; 15401 “Prestaciones Establecidas por 
Condiciones Generales de Trabajo o Contratos Colectivos de Trabajo” 

iii. El pago de impuestos estatales sobre nómina. 

b. Adquisición y distribución de medicamentos, material de curación y otros insumos. 

Para efectos del ejercicio de estos recursos “LAS PARTES” están conformes en que los mismos 
serán transferidos de manera líquida a “LA ENTIDAD”, en los términos previstos en el artículo 77 
bis 15, fracción I de la LGS y en el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. El ejercicio de estos recursos estará sujeto a las disposiciones del Título 
Tercero Bis de la Ley General de Salud y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

Sin perjuicio de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que el “INSABI” 
retenga los recursos presupuestarios federales correspondientes y los entregue en especie a 
“LA ENTIDAD”, exclusivamente respecto de las acciones de prevención de enfermedades y 
promoción de la salud que corresponda a los programas a cargo de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal. El detalle 
de medicamentos y demás insumos asociados a dichas acciones, se incluirán en el Apéndice I 
del presente Anexo, del que formará parte integrante, una vez que el mismo sea formalizado por 
“LAS PARTES”. 

De acuerdo a lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de  
“LA ENTIDAD” la correcta planeación y programación de los recursos asociados a  
“LOS SERVICIOS DE SALUD”. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad en que los recursos en especie a que se refiere esta 
literal, incluirán aquéllos que el “INSABI” haya adquirido en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 1, párrafo quinto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y cuya entrega se realice durante el ejercicio fiscal 2021. 

c. Acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

 Considerando el carácter transversal de estas acciones, los recursos destinados a este concepto 
de gasto no son adicionales, por lo que la integración de este monto incluye acciones 
transversales que inciden en la promoción de la salud, y la prevención y detección oportuna de 
enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como 
remuneraciones al personal de la rama médica, paramédica y afín, medicamentos, material de 
curación y otros insumos; siempre y cuando se ajusten individualmente a los límites y montos 
establecidos. 

 El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “LAS PARTES”, 
mediante el mecanismo y criterios que el “INSABI” determine para tal fin. En tal virtud, 
“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de 
gasto, la cual podrá ser modificada previa solicitud y justificación ante el “INSABI”. En este 
contexto, será responsabilidad de “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, informar 
al “INSABI”, conforme a los formatos y procedimientos establecidos por este último, las acciones 
que se realicen en este rubro. 

d. Gasto de operación. 

El remanente de los recursos presupuestarios federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para 
la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD” que se destinen a gasto de operación de las 
unidades médicas de “LA ENTIDAD” que realicen la prestación de “LOS SERVICIOS DE 
SALUD” incluye lo siguiente: 

i. Contribuir al gasto de operación del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, 
relacionado exclusivamente con la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. Para este 
fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le 
transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS y el 
apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 
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ii. Adquisición de bienes de inversión, como equipo médico, computadoras, impresoras, entre 
otros. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el 
“INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la 
LGS y el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 
Dichas adquisiciones deben cumplir con las disposiciones aplicables a gasto de inversión 
establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 
Reglamento, la LGS y demás disposiciones en la materia. 

iii. Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas. “LA ENTIDAD” podrá asignar 
recursos para la conservación y mantenimiento de las unidades médicas, con el objeto de 
que éstas obtengan o mantengan la acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 77 
bis 9 de la LGS. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios 
federales que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 
fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. 

Para determinar las acciones de conservación y mantenimiento a desarrollarse en el 
ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” deberá presentar para validación del “INSABI”, un “Proyecto 
de Programa de Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas”, que deberá 
incluir lo siguiente: 

● Declaratoria signada por el Titular del Instituto de Salud Pública del Estado de 
Guanajuato, dirigida al “INSABI”, en la cual manifieste que se efectuó una adecuada 
planeación de los recursos para garantizar que los destinados a acciones de 
conservación y mantenimiento de las unidades médicas, vinculadas a la prestación de 
“LOS SERVICIOS DE SALUD”, no presentan un impacto adverso en el financiamiento 
del resto de los conceptos de gasto previstos en el presente Anexo. 

● Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos 
destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que 
“LA ENTIDAD” deberá presentar el detalle de recursos convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con propósito de evitar duplicidades en las 
autorizaciones de gasto. 

● Cada proyecto que forme parte del Programa, deberá señalar el municipio y localidad 
en la que se encuentra la unidad médica, el tipo de unidad, la clave CLUES asignada, 
la población potencial beneficiaria, el número de beneficiarios y los montos 
programados a invertir, así como si la unidad médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en 
proceso de acreditación o reacreditación, o (iii) si iniciará su proceso de acreditación en 
el año 2021. 

● Los recursos que se destinen a este rubro deberán estar dirigidos a áreas médicas. 

e. Pago por servicios de salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y por 
compensación económica entre entidades federativas. 

“LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera 
en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y el apartado B de la 
Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, para la compensación económica 
entre entidades federativas, así como para el pago de servicios de salud a instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud, por concepto de la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. 

Para efectos de lo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, además de apegarse a la normativa 
aplicable, suscribir los convenios de colaboración que correspondan con otras entidades 
federativas, así como con las referidas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud para 
definir las condiciones y esquemas de pago. 

En todos los casos, para estar en condiciones de realizar pagos por la prestación de servicios de 
salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, éstas no deberán recibir recursos 
presupuestarios federales asignados a la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los 
términos previstos en el Título Tercero Bis de la LGS, para su operación. 
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“LA ENTIDAD”, por conducto del Titular del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, 

enviará al “INSABI” durante el ejercicio, la relación de unidades mencionadas en el párrafo 

anterior, así como los convenios celebrados. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos 

contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y los conceptos del pago. 

5. Partidas de gasto. 

“LAS PARTES” están conformes en que las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que 

se destinen a los conceptos de gasto que se contemplan en el presente Anexo, serán determinadas 

por el “INSABI”, mismas que deberán ser notificadas por escrito a “LA ENTIDAD” a través del 

Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato. 

6. Programación de los recursos. 

“LA ENTIDAD” se obliga, por conducto del Titular del Instituto de Salud Pública del Estado de 

Guanajuato, y del Director Administrativo de dicho organismo local, a enviar al “INSABI” la 

programación del gasto dentro del primer trimestre del año, para vigilar el apego a los porcentajes 

máximos establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de Gasto la 

leyenda siguiente: “La compra de medicamentos, material de curación y otros insumos 

presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en 

especie de acuerdo a los apéndices del Anexo 2 del Acuerdo de Coordinación para garantizar la 

prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 

personas sin seguridad social”, y deberán tomarse en cuenta dentro del cómputo correspondiente a 

los recursos presupuestarios transferidos a “LA ENTIDAD”. 

7. Información del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

De conformidad con la fracción VIII, del apartado B del artículo 77 bis 5 de la LGS, “LA ENTIDAD”, 

por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá recabar, custodiar y conservar, la documentación 

justificante y comprobatoria original de las erogaciones de los recursos en numerario que le sean 

transferidos, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 

aplicables, y proporcionar a la Secretaría de Salud y a los órganos de fiscalización competentes, la 

información que les sea solicitada, incluyendo los montos y conceptos de gasto. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a reportar al “INSABI”, en un plazo de 

30 días naturales, posteriores al cierre de cada mes, el avance del ejercicio de los recursos 

presupuestarios transferidos. El resumen de los reportes generados deberá remitirse al “INSABI”, por 

el titular del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato y el Director Administrativo de dicho 

organismo local. 

La fecha límite para efectuar la comprobación de los recursos se sujetará a lo previsto en el artículo 

17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

8. Monto de la aportación solidaria a efectuarse por “LA ENTIDAD” y modalidades de entrega. 

Conforme a lo pactado en el apartado E de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 

COORDINACIÓN”, el monto total de la aportación solidaria a realizarse por “LA ENTIDAD” durante el 

ejercicio fiscal 2021, para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 

asociados para las personas sin seguridad social en su circunscripción territorial, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, será la cantidad de $1,719,672,794.15 (Mil 

setecientos diecinueve millones seiscientos setenta y dos mil setecientos noventa y cuatro pesos 

15/100 M.N.), en virtud de lo cual el importe líquido que por este concepto deberá aportar 

“LA ENTIDAD” será la cantidad de $1,203,770,955.90 (Mil doscientos tres millones setecientos 

setenta mil novecientos cincuenta y cinco pesos 90/100 M.N.). 

Los importes que “LA ENTIDAD” deba aportar en numerario deberán ser entregados en los términos 

estipulados en “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” de manera trimestral, dentro de los primeros 

quince días naturales siguientes al cierre de cada trimestre, como se muestra a continuación. 
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Aportación Estatal 

Total Anual 

Aportación del 

primer trimestre 

Aportación del 

segundo trimestre 

Aportación del tercer 

trimestre 

Aportación del 

cuarto trimestre 

 $ 1,719,672,794.15 $429,918,198.54 $429,918,198.54 $429,918,198.54 $429,918,198.54 

30% $ 515,901,838.25 $128,975,459.56 $128,975,459.56 $128,975,459.56 $128,975,459.56 

70% $1,203,770,955.90 $300,942,738.98 $300,942,738.98 $300,942,738.98 $300,942,738.98 

 
Fecha límite de 

acreditación 
15 de abril 2021 15 de julio 2021 15 de octubre 2021 15 de enero 2022 

 

El “INSABI” podrá suspender la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a 

“LA ENTIDAD”, hasta en tanto no se realicen las aportaciones correspondientes. 

A efecto de dar seguimiento a los recursos que por concepto de aportación solidaria aporte y ejerza 

la “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a notificar al “INSABI” lo siguiente: 

a. La cuenta bancaria productiva específica que destine para el uso y manejo de los recursos de 

las aportaciones en numerario, en el ejercicio fiscal vigente, la cual deberá ser aperturada a 

nombre de “LA ENTIDAD” bajo la denominación “Aportación Líquida Estatal INSABI 2021”. 

b. El soporte documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante el 

Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios. 

“LAS PARTES” están conformes en que el 30% de la mencionada aportación solidaria que 

“LA ENTIDAD” podrá aportar en especie, se referirá al gasto efectuado para fortalecer la prestación 

de los servicios de salud a la persona, en el ejercicio fiscal vigente, que de manera exclusiva se haya 

destinado a (i) obra pública en curso o concluida, incluyendo acciones de mantenimiento y 

conservación, dirigida a la prestación de servicios de salud, siempre que la misma esté contemplada 

en el Plan Maestro Nacional de Infraestructura a que se refiere la LGS, o conforme al Plan Maestro 

de Infraestructura, según corresponda conforme a la fecha de inicio de las acciones 

correspondientes, que contribuyan a que dichas unidades obtengan o mantengan la acreditación de 

la calidad a que se refiere el artículo 77 bis 9 de la LGS, y (ii) a la adquisición del equipamiento 

relacionado con la salud que fortalezca la prestación de servicios de salud a la persona, incluyendo 

unidades médicas móviles en cualquiera de sus modalidades. Dichos conceptos deberán 

corresponder a las partidas correspondientes de los capítulos 5000 y 6000 del Clasificador por 

Objeto del Gasto; (iii) la nómina de personal médico, paramédico y afín, de Unidades médicas de 

“LA ENTIDAD”, que se cubran con ingresos propios que no tengan el carácter de transferencias 

federales etiquetadas en términos de la fracción XL del artículo 2 de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios y, (iv) gasto en medicamentos, materia de curación, 

equipamiento médico y demás insumos para la salud de Unidades médicas de “LA ENTIDAD”, que 

se cubran con ingresos propios que no tengan el carácter de transferencias federales etiquetadas en 

términos de la fracción XL del artículo 2 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

Para acreditar dicha aportación en especie, “LA ENTIDAD” deberá proporcionar al “INSABI”, por 

unidad médica, la información que acredite el referido gasto. 

9. Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por el “INSABI”. 

El presente Anexo se firma en cuatro tantos originales a los cinco días del mes de febrero de dos mil 

veintiuno.- Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador 

de Financiamiento, Mtro. Joaquín Valente Paredes Naranjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud 

y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, Dr. Daniel Alberto Díaz 

Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Dr. Héctor Salgado Banda.- 

Rúbrica. 
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ANEXO 2 Monto de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto del Acuerdo de Coordinación para garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, celebrado por el Instituto de 
Salud para el Bienestar y el Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

ANEXO 2 MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO DEL “ACUERDO DE 
COORDINACIÓN PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y 
DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN 
EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD CELEBRADO POR EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO”, EN LO SUCESIVO “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, 
QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR, EN LO SUCESIVO “INSABI”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO 
FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR EL MTRO. JOAQUÍN VALENTE PAREDES NARANJO, COORDINADOR DE 
FINANCIAMIENTO Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL C.P.C. JUAN PARTIDA MORALES, SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA, EL DR. 
FERNANDO PETERSEN ARANGUREN, SECRETARIO DE SALUD Y POR EL DR. JOSÉ DE JESÚS MÉNDEZ DE LIRA, 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO, A QUIENES 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y ACUERDOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 17 de febrero del 2020, “LAS PARTES” celebraron “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, 
con el objeto de establecer los compromisos a que se sujetarían para garantizar la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en “LA ENTIDAD”. 

II. En la cláusula Novena de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” se estipuló que su Anexo 2 Monto 
de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto, sería actualizado de manera anual por conducto de 
los titulares del “INSABI”, de las secretarías de Salud y de la Hacienda Pública de “LA ENTIDAD” y 
del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco y que éste sería publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD” de conformidad con la 
cláusula Quinta de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

III. El 20 de enero de 2021, el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud, emitió los “Criterios 
de Operación del Programa de Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2021” (CRITERIOS OPERATIVOS 2021), a los que 
debe sujetarse el ejercicio de los recursos a destinarse a la prestación de los servicios a que se 
refiere el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud (LGS). 

Expuesto lo anterior y reconociéndose “LAS PARTES” recíprocamente el carácter y facultades que 
ostentan, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 bis 6, fracciones II y III de la LGS y los 
CRITERIOS OPERATIVOS 2021, y de conformidad con lo estipulado en la cláusula Novena de  
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, determinan los siguientes: 

MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO 

1. Monto total de los recursos presupuestarios federales a transferir. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 12 de la LGS y a la previsión 
presupuestaria contemplada en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2021, el monto total de recursos a transferir a “LA ENTIDAD” para la prestación de “LOS SERVICIOS 
DE SALUD”, durante el ejercicio fiscal 2021, con estricta sujeción a la disponibilidad presupuestaria, 
es por la cantidad de hasta $3,299,751,638.61 (Tres mil doscientos noventa y nueve millones 
setecientos cincuenta y un mil seiscientos treinta y ocho pesos 61/100 M.N.). 

 El periodo de aplicación de dichos recursos será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2021. 

2. Calendario de ministración de los recursos presupuestarios federales. 

 Los recursos a que se refiere el numeral anterior serán transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD”, 
de manera trimestral. La primera ministración se realizará dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de firma del presente Anexo. Las subsecuentes ministraciones se realizarán a 
más tardar los días 15 de abril, 15 de julio y 15 de octubre de 2021. 
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 Las mencionadas transferencias estarán sujetas a lo señalado en los artículos 77 bis 12, párrafo 
segundo y 77 bis 13 de la LGS, así como a lo estipulado en el apartado B de la Cláusula Segunda de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

3. Distribución de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

 El ejercicio de los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD”, 
para la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”, considerando a los entes públicos señalados 
en la Declaración II.5 de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, se sujetará a las bases siguientes: 

a. Hasta el 50 por ciento de los referidos recursos podrán destinarse exclusivamente al pago de las 
plantillas de personal que hasta el 31 de diciembre de 2020 estuviesen autorizadas a financiarse 
con cargo a los recursos transferidos por el “INSABI” para el mismo fin, cuyas funciones se 
encuentren directamente relacionadas con la prestación de servicios de atención a las personas 
sin seguridad social. 

b. Al menos el 32 por ciento a la adquisición y distribución de medicamentos, material de curación y 
otros insumos asociados a la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. 

c. El remanente de los recursos para gasto de operación de las unidades médicas de  
“LA ENTIDAD” que realicen la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. 

Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que, de manera transversal, cuando menos el 20 por 
ciento total de los recursos transferidos deberán destinarse a acciones relacionadas con la 
prevención de enfermedades y la promoción de la salud. 

Sólo en casos plenamente justificados o excepcionales, la composición de dichos porcentajes se 
podrá modificar, siempre que las características financieras y de servicios de salud de “LA ENTIDAD” 
lo ameriten, en el entendido de que dichas modificaciones deberán acreditarse y ser aprobadas 
previamente por el “INSABI”. 

“LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, el envío de la información y el cumplimiento de los requisitos necesarios en los 
términos señalados en el presente Anexo y demás normativa aplicable, para estar en condiciones de 
recibir las transferencias federales de manera regular, conforme a lo establecido en los  
artículos 77 bis 12, párrafo segundo, 77 bis 13 y 77 bis 15 de la LGS. 

4. Conceptos de gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

a. Remuneraciones al personal médico, paramédico y afín. 

“LAS PARTES” convienen en que todo el personal médico, paramédico y afín que sea 
contratado con cargo a los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera  
 “LA ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, deberá contar con seguridad social y las prestaciones establecidas en la 
normativa aplicable, aun en el caso de tratarse de personal eventual, a efecto de cumplir 
cabalmente con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

Para el ejercicio de estos recursos, “LAS PARTES” están conformes en que los mismos serán 
transferidos de manera líquida a “LA ENTIDAD”, en los términos previstos en el  
artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS y en el apartado B de la Cláusula Segunda  
de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

Durante el primer trimestre del año “LA ENTIDAD” deberá enviar al “INSABI”, en los términos 
que este último lo requiera, la información que permita identificar al personal contratado de 
manera previa al 31 de diciembre de 2020, su lugar de adscripción, las funciones que realiza y la 
remuneración que percibe. 

“LAS PARTES” están conformes en que, en caso de generarse vacancias en las plantillas de 
personal, las contrataciones que “LA ENTIDAD” realice para su ocupación, se sujetarán a lo 
siguiente: 

i. Deberán realizarse respecto de las plazas que hayan quedado vacantes, sólo en el caso de 
que éstas formen parte de la rama médica, paramédica o afín, o 

ii. Deberán ser, sujeto a la disponibilidad de los recursos, respecto de médicos, enfermeras, 
gestores comunitarios de atención primaria de salud, coordinadores de gestores 
comunitarios de atención primaria de salud y demás personal necesario para el 
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fortalecimiento de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados a las personas sin seguridad social, preferentemente en el primer nivel 
de atención. Para tal fin, las contrataciones que se efectúen deberán asignarse a las 
unidades médicas que requieran el apoyo respectivo. 

En virtud de lo señalado en el párrafo que antecede, las contrataciones que “LA ENTIDAD” 
realice, a través de la Unidad Ejecutora con la participación que corresponda a los entes 
públicos señalados en la Declaración II.5 de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” para 
fortalecer el segundo y, en su caso, el tercer nivel de atención deberá focalizarse en personal 
médico especialista y de enfermería con capacitación especializada. 

Conforme a lo anterior, queda expresamente estipulado que “LA ENTIDAD” no podrá realizar 
contrataciones para llevar a cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos 
que se le transfieran para la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. En consecuencia,  
“LA ENTIDAD” se obliga a cubrir con sus recursos propios, las contrataciones que efectúe en 
contravención a lo estipulado en el presente Anexo. 

De igual modo, “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá enviar de manera 
mensual al “INSABI”, a través del mecanismo que éste implemente, el listado nominal de las 
plazas pagadas con estos recursos. La información de los listados deberá contener al menos: 

● Nombre del empleado. 

● Cédula profesional. 

● Unidad Médica de Adscripción. 

● Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES). 

● Número de empleado. 

● Año, mes y quincena. 

● Entidad federativa. 

● R.F.C. 

● C.U.R.P. 

● Fecha de inicio de la relación laboral. 

● Tipo de contratación. 

● Nivel y puesto o plaza. 

● Clave del puesto o plaza. 

● Turno. 

● Rama. 

● Percepción bruta total. 

● Total de deducciones. 

● Percepciones netas. 

● Fecha del timbrado. 

● ID factura. 

● Concepto de pago. 

● Estatus de incidencia. 

● Descripción de la incidencia. 

● En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

● Cualquier otro dato que el “INSABI” solicite para efectos de comprobación. 

La información antes señalada deberá ser presentada por “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, en los formatos y conforme a los procedimientos que mediante oficio le 
comunique el “INSABI”. 
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Asimismo, queda expresamente estipulado que, bajo ningún concepto, con cargo a estos 
recursos, podrá realizarse: 

i. El pago de finiquitos, indemnizaciones o cualquier otro concepto similar. 

ii. Pagos relativos a las partidas 12101 “Honorarios; 15401 “Prestaciones Establecidas por 
Condiciones Generales de Trabajo o Contratos Colectivos de Trabajo” 

iii. El pago de impuestos estatales sobre nómina. 

b. Adquisición y distribución de medicamentos, material de curación y otros insumos. 

Para efectos del ejercicio de estos recursos “LAS PARTES” están conformes en que los mismos 
serán transferidos de manera líquida a “LA ENTIDAD”, en los términos previstos en el  
artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS y en el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN”. El ejercicio de estos recursos estará sujeto a las 
disposiciones del Título Tercero Bis de la Ley General de Salud y demás disposiciones jurídicas 
que resulten aplicables. 

Sin perjuicio de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que el “INSABI” 
retenga los recursos presupuestarios federales correspondientes y los entregue en especie a 
“LA ENTIDAD”, exclusivamente respecto de las acciones de prevención de enfermedades y 
promoción de la salud que corresponda a los programas a cargo de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal. El detalle 
de medicamentos y demás insumos asociados a dichas acciones, se incluirán en el Apéndice I 
del presente Anexo, del que formará parte integrante, una vez que el mismo sea formalizado por 
“LAS PARTES”. 

De acuerdo a lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad  
de “LA ENTIDAD” la correcta planeación y programación de los recursos asociados  
a “LOS SERVICIOS DE SALUD”. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad en que los recursos en especie a que se refiere esta 
literal, incluirán aquéllos que el “INSABI” haya adquirido en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 1, párrafo quinto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y cuya entrega se realice durante el ejercicio fiscal 2021. 

c. Acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Considerando el carácter transversal de estas acciones, los recursos destinados a este concepto 
de gasto no son adicionales, por lo que la integración de este monto incluye acciones 
transversales que inciden en la promoción de la salud, y la prevención y detección oportuna de 
enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como 
remuneraciones al personal de la rama médica, paramédica y afín, medicamentos, material de 
curación y otros insumos; siempre y cuando se ajusten individualmente a los límites y montos 
establecidos. 

El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “LAS PARTES”, 
mediante el mecanismo y criterios que el “INSABI” determine para tal fin. En tal virtud,  
“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de 
gasto, la cual podrá ser modificada previa solicitud y justificación ante el “INSABI”. En este 
contexto, será responsabilidad de “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, informar 
al “INSABI”, conforme a los formatos y procedimientos establecidos por este último, las acciones 
que se realicen en este rubro. 

d. Gasto de operación. 

El remanente de los recursos presupuestarios federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para 
la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD” que se destinen a gasto de operación de las 
unidades médicas de “LA ENTIDAD” que realicen la prestación de “LOS SERVICIOS DE 
SALUD”, considerando a los entes públicos señalados en la Declaración II.5 de “EL ACUERDO 
DE COORDINACIÓN”, incluye lo siguiente: 
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i. Contribuir al gasto de operación del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 
Jalisco y de los entes públicos señalados en la Declaración II.5 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, relacionado exclusivamente con la prestación de “LOS SERVICIOS DE 
SALUD”. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales 
que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I 
de la LGS y el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. 

ii. Adquisición de bienes de inversión, como equipo médico, computadoras, impresoras, entre 
otros. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el 
“INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la 
LGS y el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 
Dichas adquisiciones deben cumplir con las disposiciones aplicables a gasto de inversión 
establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 
Reglamento, la LGS y demás disposiciones en la materia. 

iii. Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas. “LA ENTIDAD” podrá asignar 
recursos para la conservación y mantenimiento de las unidades médicas, con el objeto de 
que éstas obtengan o mantengan la acreditación de la calidad a que se refiere el  
artículo 77 bis 9 de la LGS. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos 
presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el 
artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula Segunda de  
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

 Para determinar las acciones de conservación y mantenimiento a desarrollarse en el 
ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” deberá presentar para validación del “INSABI”, un “Proyecto 
de Programa de Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas”, que deberá 
incluir lo siguiente: 

● Declaratoria signada por el Titular del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud Jalisco, dirigida al “INSABI”, en la cual manifieste que se efectuó una adecuada 
planeación de los recursos para garantizar que los destinados a acciones de 
conservación y mantenimiento de las unidades médicas, vinculadas a la prestación de 
“LOS SERVICIOS DE SALUD”, no presentan un impacto adverso en el financiamiento 
del resto de los conceptos de gasto previstos en el presente Anexo. 

● Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos 
destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que 
“LA ENTIDAD” deberá presentar el detalle de recursos convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con propósito de evitar duplicidades en las 
autorizaciones de gasto. 

● Cada proyecto que forme parte del Programa, deberá señalar el municipio y localidad 
en la que se encuentra la unidad médica, el tipo de unidad, la clave CLUES asignada, 
la población potencial beneficiaria, el número de beneficiarios y los montos 
programados a invertir, así como si la unidad médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en 
proceso de acreditación o reacreditación, o (iii) si iniciará su proceso de acreditación en 
el año 2021. 

● Los recursos que se destinen a este rubro deberán estar dirigidos a áreas médicas. 

e. Pago por servicios de salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y por 
compensación económica entre entidades federativas. 

“LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera 
en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y el apartado B de la 
Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, para la compensación económica 
entre entidades federativas, así como para el pago de servicios de salud a instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud, por concepto de la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. 

Para efectos de lo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, además de apegarse a la normativa 
aplicable, suscribir los convenios de colaboración que correspondan con otras entidades 
federativas, así como con las referidas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud para 
definir las condiciones y esquemas de pago. 
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En todos los casos, para estar en condiciones de realizar pagos por la prestación de servicios de 
salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, éstas no deberán recibir recursos 
presupuestarios federales asignados a la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los 
términos previstos en el Título Tercero Bis de la LGS, para su operación. 

“LA ENTIDAD”, por conducto del Titular del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud Jalisco, enviará al “INSABI” durante el ejercicio, la relación de unidades mencionadas en 
el párrafo anterior, así como los convenios celebrados. No podrán realizarse pagos sin los 
acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y los conceptos del 
pago. 

5. Partidas de gasto. 

“LAS PARTES” están conformes en que las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que 
se destinen a los conceptos de gasto que se contemplan en el presente Anexo, serán determinadas 
por el “INSABI”, mismas que deberán ser notificadas por escrito a “LA ENTIDAD” a través del Titular 
del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco 

6. Programación de los recursos. 

“LA ENTIDAD” se obliga, por conducto del Titular del Organismo Público Descentralizado Servicios 
de Salud Jalisco y del Director Administrativo de dicho organismo local, a enviar al “INSABI” la 
programación del gasto dentro del primer trimestre del año, para vigilar el apego a los porcentajes 
máximos establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de Gasto la 
leyenda siguiente: “La compra de medicamentos, material de curación y otros insumos 
presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en 
especie de acuerdo a los apéndices del Anexo 2 del Acuerdo de Coordinación para garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social”, y deberán tomarse en cuenta dentro del cómputo correspondiente a 
los recursos presupuestarios transferidos a “LA ENTIDAD”. 

7. Información del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

De conformidad con la fracción VIII, del apartado B del artículo 77 bis 5 de la LGS, “LA ENTIDAD”, 
por conducto de la Unidad Ejecutora y, en su caso de los entes públicos señalados en la Declaración 
II.5 de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, deberá recabar, custodiar y conservar, la 
documentación justificante y comprobatoria original de las erogaciones de los recursos en numerario 
que le sean transferidos, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
disposiciones aplicables, y proporcionar a la Secretaría de Salud y a los órganos de fiscalización 
competentes, la información que les sea solicitada, incluyendo los montos y conceptos de gasto. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a reportar al “INSABI”, en un plazo de 
30 días naturales, posteriores al cierre de cada mes, el avance del ejercicio de los recursos 
presupuestarios transferidos. El resumen de los reportes generados deberá remitirse al “INSABI”, por 
el Titular del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco y el Director 
Administrativo de dicho organismo local. 

La fecha límite para efectuar la comprobación de los recursos se sujetará a lo previsto en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

8. Monto de la aportación solidaria a efectuarse por “LA ENTIDAD” y modalidades de entrega. 

Conforme a lo pactado en el apartado E de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, el monto total de la aportación solidaria a realizarse por “LA ENTIDAD” durante el 
ejercicio fiscal 2021, para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social en su circunscripción territorial, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, será la cantidad de $1,778,169,753.84 
(Mil setecientos setenta y ocho millones ciento sesenta y nueve mil setecientos cincuenta y tres 
pesos 84/100 M.N.), en virtud de lo cual el importe líquido que por este concepto deberá aportar 
“LA ENTIDAD” será la cantidad de $1,244,718,827.69 (Mil doscientos cuarenta y cuatro millones 
setecientos dieciocho mil ochocientos veintisiete pesos 69/100 M.N.). 
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Los importes que “LA ENTIDAD” deba aportar en numerario deberán ser entregados en los términos 
estipulados en “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” de manera trimestral, dentro de los primeros 
quince días naturales siguientes al cierre de cada trimestre, como se muestra a continuación. 

 
Aportación Estatal 

Total Anual 

Aportación del 

primer trimestre 

Aportación del 

segundo trimestre 

Aportación del tercer 

trimestre 

Aportación del cuarto 

trimestre 

 $ 1,778,169,753.84 $ 444,542,438.46 $ 444,542,438.46 $ 444,542,438.46 $ 444,542,438.46 

30% $ 533,450,926.15 $ 133,362,731.54 $ 133,362,731.54 $ 133,362,731.54 $ 133,362,731.54 

70% $ 1,244,718,827.69 $ 311,179,706.92 $ 311,179,706.92 $ 311,179,706.92 $ 311,179,706.92 

 
Fecha límite de 

acreditación 
15 de abril 2021 15 de julio 2021 15 de octubre 2021 15 de enero 2022 

 

El “INSABI” podrá suspender la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a 
“LA ENTIDAD”, hasta en tanto no se realicen las aportaciones correspondientes. 

A efecto de dar seguimiento a los recursos que por concepto de aportación solidaria aporte y ejerza 
la “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a notificar al “INSABI” lo siguiente: 

a. La cuenta bancaria productiva específica que destine para el uso y manejo de los recursos de 
las aportaciones en numerario, en el ejercicio fiscal vigente, la cual deberá ser aperturada a 
nombre del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, bajo la denominación 
“Aportación Líquida Estatal INSABI 2021”. 

b. El soporte documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante el 
Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios. 

“LAS PARTES” están conformes en que el 30% de la mencionada aportación solidaria que 
“LA ENTIDAD” podrá aportar en especie, se referirá al gasto efectuado para fortalecer la prestación 
de los servicios de salud a la persona, en el ejercicio fiscal vigente, que de manera exclusiva se haya 
destinado a (i) obra pública en curso o concluida, incluyendo acciones de mantenimiento y 
conservación, dirigida a la prestación de servicios de salud, siempre que la misma esté contemplada 
en el Plan Maestro Nacional de Infraestructura a que se refiere la LGS, o conforme al Plan Maestro 
de Infraestructura, según corresponda conforme a la fecha de inicio de las acciones 
correspondientes, que contribuyan a que dichas unidades obtengan o mantengan la acreditación de 
la calidad a que se refiere el artículo 77 bis 9 de la LGS, y (ii) a la adquisición del equipamiento 
relacionado con la salud que fortalezca la prestación de servicios de salud a la persona, incluyendo 
unidades médicas móviles en cualquiera de sus modalidades. Dichos conceptos deberán 
corresponder a las partidas correspondientes de los capítulos 5000 y 6000 del Clasificador por 
Objeto del Gasto. Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que podrá considerarse como 
entrega en especie de la referida aportación solidaria de “LA ENTIDAD”, la nómina del personal 
médico, paramédico y afín, así como el gasto en medicamentos, material de curación, equipamiento 
médico y demás insumos para la salud de hospitales públicos que tengan la naturaleza jurídica de 
organismos públicos descentralizados de “LA ENTIDAD”, que se cubran con ingresos propios que no 
tengan el carácter de trasferencias federales etiquetadas en términos de la fracción XL del artículo 2 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Para acreditar dicha aportación en especie, “LA ENTIDAD” deberá proporcionar al “INSABI”, por 
unidad médica, la información que acredite el referido gasto. 

9. Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por el “INSABI”. 

El presente Anexo se firma en cuatro tantos originales a los cinco días del mes de febrero de dos mil 
veintiuno.- Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador 
de Financiamiento, Mtro. Joaquín Valente Paredes Naranjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de la 
Hacienda Pública, C.P.C. Juan Partida Morales.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Dr. Fernando Petersen 
Aranguren.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, 
Dr. José de Jesús Méndez de Lirar.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 Monto de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto del Acuerdo de Coordinación para garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, celebrado por el Instituto de 
Salud para el Bienestar y el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

ANEXO 2 MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO DEL “ACUERDO DE 

COORDINACIÓN PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y 

DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN 

EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD CELEBRADO POR EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 

BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN”, EN LO SUCESIVO “EL ACUERDO DE 

COORDINACIÓN”, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR, EN LO SUCESIVO “INSABI”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN 

ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR EL MTRO. JOAQUÍN VALENTE PAREDES NARANJO, COORDINADOR 

DE FINANCIAMIENTO Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN LO SUCESIVO “LA 

ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y 

TESORERO GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y POR EL DR. MED. MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS, 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN, ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ LAS PARTES, AL TENOR 

DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y ESTIPULACIONES SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2020, “LAS PARTES” celebraron “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, 
con el objeto de establecer los compromisos a que se sujetarían para garantizar la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en “LA ENTIDAD”. 

II. En la cláusula Novena de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” se estipuló que su Anexo 2 Monto 
de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto, sería actualizado de manera anual por conducto de 
los titulares del “INSABI”, de las secretarías de Salud y Finanzas y Tesorería General y de Servicios 
de Salud de Nuevo León, organismo público descentralizado y que éste sería publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. El 20 de enero de 2021, el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud, emitió los “Criterios 
de Operación del Programa de Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2021” (CRITERIOS OPERATIVOS 2021), a los que 
debe sujetarse el ejercicio de los recursos a destinarse a la prestación de los servicios a que se 
refiere el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud (LGS). 

Expuesto lo anterior y reconociéndose “LAS PARTES” recíprocamente el carácter y facultades que 
ostentan, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 bis 6, fracciones II y III de la LGS y los 
CRITERIOS OPERATIVOS 2021, y de conformidad con lo estipulado en la cláusula Novena  
de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, determinan los siguientes: 

MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO 

1. Monto total de los recursos presupuestarios federales a transferir. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 12 de la LGS y a la previsión 
presupuestaria contemplada en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2021, el monto total de recursos a transferir a “LA ENTIDAD” para la prestación de “LOS SERVICIOS 
DE SALUD”, durante el ejercicio fiscal 2021, con estricta sujeción a la disponibilidad presupuestaria, 
es por la cantidad de hasta $1,253,069,012.29 (Mil doscientos cincuenta y tres millones sesenta y 
nueve mil doce pesos 29/100 M.N.). 

 El periodo de aplicación de dichos recursos será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2021. 

2. Calendario de ministración de los recursos presupuestarios federales. 

 Los recursos a que se refiere el numeral anterior serán transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD”, 
de manera trimestral. La primera ministración se realizará dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de firma del presente Anexo. Las subsecuentes ministraciones se realizarán a 
más tardar los días 15 de abril, 15 de julio y 15 de octubre de 2021. 
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 Las mencionadas transferencias estarán sujetas a lo señalado en los artículos 77 bis 12, párrafo 
segundo y 77 bis 13 de la LGS, así como a lo estipulado en el apartado B de la Cláusula Segunda de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

3. Distribución de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

 El ejercicio de los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD”, 
para la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD” se sujetará a las bases siguientes: 

a. Hasta el 50 por ciento de los referidos recursos podrán destinarse exclusivamente al pago de las 
plantillas de personal que hasta el 31 de diciembre de 2020 estuviesen autorizadas a financiarse 
con cargo a los recursos transferidos por el “INSABI” para el mismo fin, cuyas funciones se 
encuentren directamente relacionadas con la prestación de servicios de atención a las personas 
sin seguridad social. 

b. Al menos el 32 por ciento a la adquisición y distribución de medicamentos, material de curación y 
otros insumos asociados a la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. 

c. El remanente de los recursos para gasto de operación de las unidades médicas de  
“LA ENTIDAD” que realicen la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. 

 Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que, de manera transversal, cuando menos el 20 por 
ciento total de los recursos transferidos deberán destinarse a acciones relacionadas con la 
prevención de enfermedades y la promoción de la salud. 

 Sólo en casos plenamente justificados o excepcionales, la composición de dichos porcentajes se 
podrá modificar, siempre que las características financieras y de servicios de salud de “LA ENTIDAD” 
lo ameriten, en el entendido de que dichas modificaciones deberán acreditarse y ser aprobadas 
previamente por el “INSABI”. 

 “LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, el envío de la información y el cumplimiento de los requisitos necesarios en los 
términos señalados en el presente Anexo y demás normativa aplicable, para estar en condiciones de 
recibir las transferencias federales de manera regular, conforme a lo establecido en los  
artículos 77 bis 12, párrafo segundo, 77 bis 13 y 77 bis 15 de la LGS. 

4. Conceptos de gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

a. Remuneraciones al personal médico, paramédico y afín. 

“LAS PARTES” convienen en que toda nueva contratación de personal médico, paramédico y 
afín que sea contratado con cargo a los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” 
transfiera a “LA ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados, deberá contar con seguridad social y las prestaciones establecidas 
en la normativa aplicable, aun en el caso de tratarse de personal eventual, a efecto de cumplir 
cabalmente con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

Para el ejercicio de estos recursos, “LAS PARTES” están conformes en que los mismos serán 
transferidos de manera líquida a “LA ENTIDAD”, en los términos previstos en el  
artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS y en el apartado B de la Cláusula Segunda  
de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

Durante el primer trimestre del año “LA ENTIDAD” deberá enviar al “INSABI”, en los términos 
que este último lo requiera, la información que permita identificar al personal contratado de 
manera previa al 31 de diciembre de 2020, su lugar de adscripción, las funciones que realiza y la 
remuneración que percibe. 

“LAS PARTES” están conformes en que, en caso de generarse vacancias en las plantillas de 
personal, las contrataciones que “LA ENTIDAD” realice para su ocupación, se sujetarán  
a lo siguiente: 

i. Deberán realizarse respecto de las plazas que hayan quedado vacantes, sólo en el caso de 
que éstas formen parte de la rama médica, paramédica o afín, o 
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ii. Deberán ser, sujeto a la disponibilidad de los recursos, respecto de médicos, enfermeras, 
gestores comunitarios de atención primaria de salud, coordinadores de gestores 
comunitarios de atención primaria de salud y demás personal necesario para el 
fortalecimiento de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados a las personas sin seguridad social, preferentemente en el primer nivel 
de atención. Para tal fin, las contrataciones que se efectúen deberán asignarse a las 
unidades médicas que requieran el apoyo respectivo. 

En virtud de lo señalado en el párrafo que antecede, las contrataciones que “LA ENTIDAD” 
realice para fortalecer el segundo y, en su caso, el tercer nivel de atención deberá focalizarse en 
personal médico especialista y de enfermería con capacitación especializada. 

Conforme a lo anterior, queda expresamente estipulado que “LA ENTIDAD” no podrá realizar 
contrataciones para llevar a cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos 
que se le transfieran para la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. En consecuencia,  
“LA ENTIDAD” se obliga a cubrir con sus recursos propios, las contrataciones que efectúe en 
contravención a lo estipulado en el presente Anexo. 

De igual modo, “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá enviar de manera 
mensual al “INSABI”, a través del mecanismo que éste implemente, el listado nominal de las 
plazas pagadas con estos recursos. La información de los listados deberá contener al menos: 

● Nombre del empleado. 

● Cédula profesional. 

● Unidad Médica de Adscripción. 

● Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES). 

● Número de empleado. 

● Año, mes y quincena. 

● Entidad federativa. 

● R.F.C. 

● C.U.R.P. 

● Fecha de inicio de la relación laboral. 

● Tipo de contratación. 

● Nivel y puesto o plaza. 

● Clave del puesto o plaza. 

● Turno. 

● Rama. 

● Percepción bruta total. 

● Total de deducciones. 

● Percepciones netas. 

● Fecha del timbrado. 

● ID factura. 

● Concepto de pago. 

● Estatus de incidencia. 

● Descripción de la incidencia. 

● En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

● Cualquier otro dato que el “INSABI” solicite para efectos de comprobación. 
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La información antes señalada deberá ser presentada por “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, en los formatos y conforme a los procedimientos que mediante oficio le 
comunique el “INSABI”. 

Asimismo, queda expresamente estipulado que, bajo ningún concepto, con cargo a estos 
recursos, podrá realizarse: 

i. El pago de finiquitos, indemnizaciones o cualquier otro concepto similar. 

ii. Pagos relativos a las partidas 12101 “Honorarios; 15401 “Prestaciones Establecidas por 
Condiciones Generales de Trabajo o Contratos Colectivos de Trabajo” 

iii. El pago de impuestos estatales sobre nómina. 

b. Adquisición y distribución de medicamentos, material de curación y otros insumos. 

Para efectos del ejercicio de estos recursos “LAS PARTES” están conformes en que los mismos 
serán transferidos de manera líquida a “LA ENTIDAD”, en los términos previstos en el artículo 77 
bis 15, fracción I de la LGS y en el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. El ejercicio de estos recursos estará sujeto a las disposiciones del Título 
Tercero Bis de la Ley General de Salud y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

Sin perjuicio de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que el “INSABI” 
retenga los recursos presupuestarios federales correspondientes y los entregue en especie a 
“LA ENTIDAD”, exclusivamente respecto de las acciones de prevención de enfermedades y 
promoción de la salud que corresponda a los programas a cargo de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal. El detalle 
de medicamentos y demás insumos asociados a dichas acciones, se incluirán en el Apéndice I 
del presente Anexo, del que formará parte integrante, una vez que el mismo sea formalizado por 
“LAS PARTES”. 

De acuerdo a lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad  
de “LA ENTIDAD” la correcta planeación y programación de los recursos asociados  
a “LOS SERVICIOS DE SALUD”. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad en que los recursos en especie a que se refiere esta 
literal, incluirán aquéllos que el “INSABI” haya adquirido en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 1, párrafo quinto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y cuya entrega se realice durante el ejercicio fiscal 2021. 

c. Acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Considerando el carácter transversal de estas acciones, los recursos destinados a este concepto 
de gasto no son adicionales, por lo que la integración de este monto incluye acciones 
transversales que inciden en la promoción de la salud, y la prevención y detección oportuna de 
enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como 
remuneraciones al personal de la rama médica, paramédica y afín, medicamentos, material de 
curación y otros insumos; siempre y cuando se ajusten individualmente a los límites y montos 
establecidos. 

El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “LAS PARTES”, 
mediante el mecanismo y criterios que el “INSABI” determine para tal fin. En tal virtud,  
“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de 
gasto, la cual podrá ser modificada previa solicitud y justificación ante el “INSABI”. En este 
contexto, será responsabilidad de “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, informar 
al “INSABI”, conforme a los formatos y procedimientos establecidos por este último, las acciones 
que se realicen en este rubro. 

d. Gasto de operación. 

El remanente de los recursos presupuestarios federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para 
la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD” que se destinen a gasto de operación de las 
unidades médicas de “LA ENTIDAD” que realicen la prestación de “LOS SERVICIOS DE 
SALUD” incluye lo siguiente: 
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i. Contribuir al gasto de operación de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público 
Descentralizado, relacionado exclusivamente con la prestación de “LOS SERVICIOS DE 
SALUD”. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales 
que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I 
de la LGS y el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. 

ii. Adquisición de bienes de inversión, como equipo médico, computadoras, impresoras, entre 
otros. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el 
“INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la 
LGS y el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 
Dichas adquisiciones deben cumplir con las disposiciones aplicables a gasto de inversión 
establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 
Reglamento, la LGS y demás disposiciones en la materia. 

iii. Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas. “LA ENTIDAD” podrá asignar 
recursos para la conservación y mantenimiento de las unidades médicas, con el objeto de 
que éstas obtengan o mantengan la acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 77 
bis 9 de la LGS. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios 
federales que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 
fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. 

Para determinar las acciones de conservación y mantenimiento a desarrollarse en el 
ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” deberá presentar para validación del “INSABI”, un “Proyecto 
de Programa de Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas”, que deberá 
incluir lo siguiente: 

● Declaratoria signada por el Titular de Servicios de Salud de nuevo León, Organismo 
Público Descentralizado, dirigida al “INSABI”, en la cual manifieste que se efectuó una 
adecuada planeación de los recursos para garantizar que los destinados a acciones 
de conservación y mantenimiento de las unidades médicas, vinculadas a la prestación 
de “LOS SERVICIOS DE SALUD”, no presentan un impacto adverso en el 
financiamiento del resto de los conceptos de gasto previstos en el presente Anexo. 

● Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos 
destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que  
“LA ENTIDAD” deberá presentar el detalle de recursos convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con propósito de evitar duplicidades en las 
autorizaciones de gasto. 

● Cada proyecto que forme parte del Programa, deberá señalar el municipio y localidad 
en la que se encuentra la unidad médica, el tipo de unidad, la clave CLUES asignada, 
la población potencial beneficiaria, el número de beneficiarios y los montos 
programados a invertir, así como si la unidad médica se encuentra: (i) acreditada,  
(ii) en proceso de acreditación o reacreditación, o (iii) si iniciará su proceso de 
acreditación en el año 2021. 

● Los recursos que se destinen a este rubro deberán estar dirigidos a áreas médicas. 

e. Pago por servicios de salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y por 
compensación económica entre entidades federativas. 

“LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera 
en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y el apartado B de la 
Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, para la compensación económica 
entre entidades federativas, así como para el pago de servicios de salud a instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud, por concepto de la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. 

Para efectos de lo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, además de apegarse a la normativa 
aplicable, suscribir los convenios de colaboración que correspondan con otras entidades 
federativas, así como con las referidas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud para 
definir las condiciones y esquemas de pago. 
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En todos los casos, para estar en condiciones de realizar pagos por la prestación de servicios de 
salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, éstas no deberán recibir recursos 
presupuestarios federales asignados a la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los 
términos previstos en el Título Tercero Bis de la LGS, para su operación. 

“LA ENTIDAD”, por conducto del Titular de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo 
Público Descentralizado, enviará al “INSABI” durante el ejercicio, la relación de unidades 
mencionadas en el párrafo anterior, así como los convenios celebrados. No podrán realizarse 
pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y los 
conceptos del pago. 

5. Partidas de gasto. 

“LAS PARTES” están conformes en que las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que 
se destinen a los conceptos de gasto que se contemplan en el presente Anexo, serán determinadas 
por el “INSABI”, mismas que deberán ser notificadas por escrito a “LA ENTIDAD” a través de 
Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado. 

6. Programación de los recursos. 

“LA ENTIDAD” se obliga, por conducto del Titular de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo 
Público Descentralizado y del Director Administrativo de dicho organismo local, a enviar al “INSABI” 
la programación del gasto dentro del primer trimestre del año, para vigilar el apego a los porcentajes 
máximos establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de Gasto la 
leyenda siguiente: “La compra de medicamentos, material de curación y otros insumos 
presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en 
especie de acuerdo a los apéndices del Anexo 2 del Acuerdo de Coordinación para garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social”, y deberán tomarse en cuenta dentro del cómputo correspondiente a 
los recursos presupuestarios transferidos a “LA ENTIDAD”. 

7. Información del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

De conformidad con la fracción VIII, del apartado B del artículo 77 bis 5 de la LGS, “LA ENTIDAD”, 
por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá recabar, custodiar y conservar, la documentación 
justificante y comprobatoria original de las erogaciones de los recursos en numerario que le sean 
transferidos, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables, y proporcionar a la Secretaría de Salud y a los órganos de fiscalización competentes, la 
información que les sea solicitada, incluyendo los montos y conceptos de gasto. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a reportar al “INSABI”, en un plazo de 
30 días naturales, posteriores al cierre de cada mes, el avance del ejercicio de los recursos 
presupuestarios transferidos. El resumen de los reportes generados deberá remitirse al “INSABI”, por 
el Titular de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado y el Director 
Administrativo de dicho organismo local. 

La fecha límite para efectuar la comprobación de los recursos se sujetará a lo previsto en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

8. Monto de la aportación solidaria a efectuarse por “LA ENTIDAD” y modalidades de entrega. 

Conforme a lo pactado en el apartado E de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, el monto total de la aportación solidaria a realizarse por “LA ENTIDAD” durante el 
ejercicio fiscal 2021, para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social en su circunscripción territorial, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, será la cantidad de $714,014,673.75 
(Setecientos catorce millones catorce mil seiscientos setenta y tres pesos 75/100 M.N.), en virtud de 
lo cual el importe líquido que por este concepto deberá aportar “LA ENTIDAD” será la cantidad de 
$499,810,271.62 (Cuatrocientos noventa y nueve millones ochocientos diez mil doscientos setenta y 
un pesos 62/100 M.N.). 
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Los importes que “LA ENTIDAD” deba aportar en numerario deberán ser entregados en los términos 
estipulados en “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” de manera trimestral, dentro de los primeros 
quince días naturales siguientes al cierre de cada trimestre, como se muestra a continuación. 

 Aportación 

Estatal Total 

Anual 

Aportación del 

primer trimestre 

Aportación del 

segundo trimestre 

Aportación del tercer 

trimestre 

Aportación del cuarto 

trimestre 

 $ 714,014,673.75 $178,503,668.44 $178,503,668.44 $178,503,668.44 $178,503,668.44 

30% $ 214,204,402.13 $53,551,100.53 $53,551,100.53 $53,551,100.53 $53,551,100.53 

70% $499,810,271.62 $124,952,567.91 $124,952,567.91 $124,952,567.91 $124,952,567.91 

 Fecha límite de 

acreditación 
15 de abril 2021 15 de julio 2021 15 de octubre 2021 15 de enero 2022 

 

El “INSABI” podrá suspender la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a 
“LA ENTIDAD”, hasta en tanto no se realicen las aportaciones correspondientes. 

A efecto de dar seguimiento a los recursos que por concepto de aportación solidaria aporte y ejerza 
la “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a notificar al “INSABI” lo siguiente: 

e. La cuenta bancaria productiva específica que destine para el uso y manejo de los recursos de 
las aportaciones en numerario, en el ejercicio fiscal vigente, la cual deberá ser aperturada a 
nombre de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, bajo la 
denominación “Aportación Líquida Estatal INSABI 2021”. 

f. El soporte documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante el 
Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios. 

“LAS PARTES” están conformes en que el 30% de la mencionada aportación solidaria que 
“LA ENTIDAD” podrá aportar en especie, se referirá al gasto efectuado para fortalecer la prestación 
de los servicios de salud a la persona, en el ejercicio fiscal vigente, que de manera exclusiva se haya 
destinado a (i) obra pública en curso o concluida, incluyendo acciones de mantenimiento y 
conservación, dirigida a la prestación de servicios de salud, siempre que la misma esté contemplada 
en el Plan Maestro Nacional de Infraestructura a que se refiere la LGS, o conforme al Plan Maestro 
de Infraestructura, según corresponda conforme a la fecha de inicio de las acciones 
correspondientes, que contribuyan a que dichas unidades obtengan o mantengan la acreditación de 
la calidad a que se refiere el artículo 77 bis 9 de la LGS, y (ii) a la adquisición del equipamiento 
relacionado con la salud que fortalezca la prestación de servicios de salud a la persona, incluyendo 
unidades médicas móviles en cualquiera de sus modalidades. Dichos conceptos deberán 
corresponder a las partidas correspondientes de los capítulos 5000 y 6000 del Clasificador por 
Objeto del Gasto. Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que podrá considerarse como 
entrega en especie de la referida aportación solidaria de “LA ENTIDAD”, la nómina del personal 
médico, paramédico y afín, así como el gasto en medicamentos, material de curación, equipamiento 
médico y demás insumos para la salud de hospitales públicos que tengan la naturaleza jurídica de 
organismos públicos descentralizados de “LA ENTIDAD”, que se cubran con ingresos propios que no 
tengan el carácter de trasferencias federales etiquetadas en términos de la fracción XL del artículo 2 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Para acreditar dicha aportación en especie, “LA ENTIDAD” deberá proporcionar al “INSABI”, por 
unidad médica, la información que acredite el referido gasto. 

9. Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por el “INSABI”. 

El presente Anexo se firma en cuatro tantos originales a los cinco días del mes de febrero de dos mil 
veintiuno.- Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador 
de Financiamiento, Mtro. Joaquín Valente Paredes Naranjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Finanzas y Tesorero General del Estado de Nuevo León, Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público 
Descentralizado, Dr. Med. Manuel Enrique de la O Cavazos.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 Monto de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto del Acuerdo de Coordinación para garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, celebrado por la Secretaría de 
Salud, el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

ANEXO 2. MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO DEL “ACUERDO DE 
COORDINACIÓN PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y 
DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN 
EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD CELEBRADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, EN LO SUCESIVO “INSABI”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR EL 
MTRO. JOAQUÍN VALENTE PAREDES NARANJO, COORDINADOR DE FINANCIAMIENTO Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD” REPRESENTADO POR LA C.P. MARÍA 
DE LOURDES ARTEAGA REYNA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS, Y LA DRA. GLORIA DE JESÚS 
MOLINA GAMBOA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA  
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y  
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de marzo del año 2020, “LAS PARTES” celebraron “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer los compromisos a que se sujetarían para garantizar 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social en “LA ENTIDAD”. 

II. En la cláusula Novena de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” se estipuló que su Anexo 2 Monto 
de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto, sería actualizado de manera anual por conducto de 
los titulares del “INSABI”, de las Secretarías de Salud de Tamaulipas y la Secretaría de Finanzas del 
Estado de Tamaulipas y que éste sería publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. El 20 de enero de 2021, el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud, emitió los “Criterios 
de Operación del Programa de Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2021” (CRITERIOS OPERATIVOS 2021), a los que 
debe sujetarse el ejercicio de los recursos a destinarse a la prestación de los servicios a que se 
refiere el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud (LGS). 

Expuesto lo anterior y reconociéndose “LAS PARTES” recíprocamente el carácter y facultades que 
ostentan, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 bis 6, fracciones II y III de la LGS y los 
CRITERIOS OPERATIVOS 2021, y de conformidad con lo estipulado en la cláusula Novena  
de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, determinan los siguientes: 

MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO. 

1. Monto total de los recursos presupuestarios federales a transferir. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 12 de la LGS y a la previsión 
presupuestaria contemplada en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2021, el monto total de recursos a transferir a “LA ENTIDAD” para la prestación de “LOS SERVICIOS 
DE SALUD”, durante el ejercicio fiscal 2021, con estricta sujeción a la disponibilidad presupuestaria, 
es por la cantidad de hasta $1,045,396,352.06 (Mil cuarenta y cinco millones trescientos noventa y 
seis mil trescientos cincuenta y dos pesos 06/100 M.N.). 

 El periodo de aplicación de dichos recursos será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2021. 

2. Calendario de ministración de los recursos presupuestarios federales. 

 Los recursos a que se refiere el numeral anterior serán transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD”, 
de manera trimestral. La primera ministración se realizará dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de firma del presente Anexo. Las subsecuentes ministraciones se realizarán a 
más tardar los días 15 de abril, 15 de julio y 15 de octubre de 2021. 
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 Las mencionadas transferencias estarán sujetas a lo señalado en los artículos 77 bis 12, párrafo 
segundo y 77 bis 13 de la LGS, así como a lo estipulado en el apartado B de la Cláusula Segunda de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

3. Distribución de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

 El ejercicio de los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD”, 
para la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD” se sujetará a las bases siguientes: 

a. Hasta el 50 por ciento de los referidos recursos podrán destinarse exclusivamente al pago de las 
plantillas de personal que hasta el 31 de diciembre de 2020 estuviesen autorizadas a financiarse 
con cargo a los recursos transferidos por el “INSABI” para el mismo fin, cuyas funciones se 
encuentren directamente relacionadas con la prestación de servicios de atención a las personas 
sin seguridad social. 

b. Al menos el 32 por ciento a la adquisición y distribución de medicamentos, material de curación y 
otros insumos asociados a la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. 

c. El remanente de los recursos para gasto de operación de las unidades médicas  
de “LA ENTIDAD” que realicen la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. 

Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que, de manera transversal, cuando menos el 20 por 
ciento total de los recursos transferidos deberán destinarse a acciones relacionadas con la 
prevención de enfermedades y la promoción de la salud. 

Sólo en casos plenamente justificados o excepcionales, la composición de dichos porcentajes se 
podrá modificar, siempre que las características financieras y de servicios de salud de “LA ENTIDAD” 
lo ameriten, en el entendido de que dichas modificaciones deberán acreditarse y ser aprobadas 
previamente por el “INSABI”. 

“LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, el envío de la información y el cumplimiento de los requisitos necesarios en los 
términos señalados en el presente Anexo y demás normativa aplicable, para estar en condiciones de 
recibir las transferencias federales de manera regular, conforme a lo establecido en los artículos 77 
bis 12, párrafo segundo, 77 bis 13 y 77 bis 15 de la LGS. 

4. Conceptos de gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

a. Remuneraciones al personal médico, paramédico y afín. 

“LAS PARTES” convienen en que todo el personal médico, paramédico y afín que sea 
contratado con cargo a los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera  
a “LA ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, deberá contar con seguridad social y las prestaciones establecidas en la 
normativa aplicable, aun en el caso de tratarse de personal eventual, a efecto de cumplir 
cabalmente con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

Para el ejercicio de estos recursos, “LAS PARTES” están conformes en que los mismos serán 
transferidos de manera líquida a “LA ENTIDAD”, en los términos previstos en el  
artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS y en el apartado B de la Cláusula Segunda  
de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

Durante el primer trimestre del año “LA ENTIDAD” deberá enviar al “INSABI”, en los términos 
que este último lo requiera, la información que permita identificar al personal contratado de 
manera previa al 31 de diciembre de 2020, su lugar de adscripción, las funciones que realiza y la 
remuneración que percibe. 

“LAS PARTES” están conformes en que, en caso de generarse vacancias en las plantillas de 
personal, las contrataciones que “LA ENTIDAD” realice para su ocupación, se sujetarán a lo 
siguiente: 

i. Deberán realizarse respecto de las plazas que hayan quedado vacantes, sólo en el caso de 
que éstas formen parte de la rama médica, paramédica o afín, o 

ii. Deberán ser, sujeto a la disponibilidad de los recursos, respecto de médicos, enfermeras, 
gestores comunitarios de atención primaria de salud, coordinadores de gestores 
comunitarios de atención primaria de salud y demás personal necesario para el 
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fortalecimiento de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados a las personas sin seguridad social, preferentemente en el primer nivel 
de atención. Para tal fin, las contrataciones que se efectúen deberán asignarse a las 
unidades médicas que requieran el apoyo respectivo. 

En virtud de lo señalado en el párrafo que antecede, las contrataciones que “LA ENTIDAD” 
realice para fortalecer el segundo y, en su caso, el tercer nivel de atención deberá focalizarse en 
personal médico especialista y de enfermería con capacitación especializada. 

Conforme a lo anterior, queda expresamente estipulado que “LA ENTIDAD” no podrá realizar 
contrataciones para llevar a cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos 
que se le transfieran para la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. En consecuencia,  
“LA ENTIDAD” se obliga a cubrir con sus recursos propios, las contrataciones que efectúe en 
contravención a lo estipulado en el presente Anexo. 

De igual modo, “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá enviar de manera 
mensual al “INSABI”, a través del mecanismo que éste implemente, el listado nominal de las 
plazas pagadas con estos recursos. La información de los listados deberá contener al menos: 

● Nombre del empleado. 

● Cédula profesional. 

● Unidad Médica de Adscripción. 

● Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES). 

● Número de empleado. 

● Año, mes y quincena. 

● Entidad federativa. 

● R.F.C. 

● C.U.R.P. 

● Fecha de inicio de la relación laboral. 

● Tipo de contratación. 

● Nivel y puesto o plaza. 

● Clave del puesto o plaza. 

● Turno. 

● Rama. 

● Percepción bruta total. 

● Total de deducciones. 

● Percepciones netas. 

● Fecha del timbrado. 

● ID factura. 

● Concepto de pago. 

● Estatus de incidencia. 

● Descripción de la incidencia. 

● En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

● Cualquier otro dato que el “INSABI” solicite para efectos de comprobación. 

La información antes señalada deberá ser presentada por “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, en los formatos y conforme a los procedimientos que mediante oficio le 
comunique el “INSABI”. 
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Asimismo, queda expresamente estipulado que, bajo ningún concepto, con cargo a estos 
recursos, podrá realizarse: 

i. El pago de finiquitos, indemnizaciones o cualquier otro concepto similar. 

ii. Pagos relativos a las partidas 12101 “Honorarios; 15401 “Prestaciones Establecidas por 
Condiciones Generales de Trabajo o Contratos Colectivos de Trabajo” 

iii. El pago de impuestos estatales sobre nómina. 

b. Adquisición y distribución de medicamentos, material de curación y otros insumos. 

Para efectos del ejercicio de estos recursos “LAS PARTES” están conformes en que los mismos 
serán transferidos de manera líquida a “LA ENTIDAD”, en los términos previstos en el artículo 77 
bis 15, fracción I de la LGS y en el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. El ejercicio de estos recursos estará sujeto a las disposiciones del Título 
Tercero Bis de la Ley General de Salud y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

Sin perjuicio de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que el “INSABI” 
retenga los recursos presupuestarios federales correspondientes y los entregue en especie a 
“LA ENTIDAD”, exclusivamente respecto de las acciones de prevención de enfermedades y 
promoción de la salud que corresponda a los programas a cargo de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal. El detalle 
de medicamentos y demás insumos asociados a dichas acciones, se incluirán en el Apéndice I 
del presente Anexo, del que formará parte integrante, una vez que el mismo sea formalizado por 
“LAS PARTES”. 

De acuerdo a lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad  
de “LA ENTIDAD” la correcta planeación y programación de los recursos asociados  
a “LOS SERVICIOS DE SALUD”. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad en que los recursos en especie a que se refiere esta 
literal, incluirán aquéllos que el “INSABI” haya adquirido en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 1, párrafo quinto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y cuya entrega se realice durante el ejercicio fiscal 2021. 

c. Acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Considerando el carácter transversal de estas acciones, los recursos destinados a este concepto 
de gasto no son adicionales, por lo que la integración de este monto incluye acciones 
transversales que inciden en la promoción de la salud, y la prevención y detección oportuna de 
enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como 
remuneraciones al personal de la rama médica, paramédica y afín, medicamentos, material de 
curación y otros insumos; siempre y cuando se ajusten individualmente a los límites y montos 
establecidos. 

El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “LAS PARTES”, 
mediante el mecanismo y criterios que el “INSABI” determine para tal fin. En tal virtud,  
“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de 
gasto, la cual podrá ser modificada previa solicitud y justificación ante el “INSABI”. En este 
contexto, será responsabilidad de “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, informar 
al “INSABI”, conforme a los formatos y procedimientos establecidos por este último, las acciones 
que se realicen en este rubro. 

d. Gasto de operación. 

El remanente de los recursos presupuestarios federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para 
la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD” que se destinen a gasto de operación de las 
unidades médicas de “LA ENTIDAD” que realicen la prestación de “LOS SERVICIOS DE 
SALUD” incluye lo siguiente: 

i. Contribuir al gasto de operación del Organismo Público Descentralizado servicios de Salud 
de Tamaulipas, relacionado exclusivamente con la prestación de “LOS SERVICIOS DE 
SALUD”. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales 
que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I 
de la LGS y el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. 
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ii. Adquisición de bienes de inversión, como equipo médico, computadoras, impresoras, entre 
otros. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el 
“INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la 
LGS y el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 
Dichas adquisiciones deben cumplir con las disposiciones aplicables a gasto de inversión 
establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 
Reglamento, la LGS y demás disposiciones en la materia. 

iii. Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas. “LA ENTIDAD” podrá asignar 
recursos para la conservación y mantenimiento de las unidades médicas, con el objeto de 
que éstas obtengan o mantengan la acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 77 
bis 9 de la LGS. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios 
federales que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 
fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. 

Para determinar las acciones de conservación y mantenimiento a desarrollarse en el 
ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” deberá presentar para validación del “INSABI”, un “Proyecto 
de Programa de Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas”, que deberá 
incluir lo siguiente: 

● Declaratoria signada por el Titular de la Secretaria de Salud y Directora General del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas, dirigida al 
“INSABI”, en la cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los 
recursos para garantizar que los destinados a acciones de conservación y 
mantenimiento de las unidades médicas, vinculadas a la prestación de “LOS 
SERVICIOS DE SALUD”, no presentan un impacto adverso en el financiamiento del 
resto de los conceptos de gasto previstos en el presente Anexo. 

● Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos 
destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que “LA 
ENTIDAD” deberá presentar el detalle de recursos convergentes, asegurando el uso 
distinto de cada uno de ellos, con propósito de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 

● Cada proyecto que forme parte del Programa, deberá señalar el municipio y localidad 
en la que se encuentra la unidad médica, el tipo de unidad, la clave CLUES asignada, 
la población potencial beneficiaria, el número de beneficiarios y los montos 
programados a invertir, así como si la unidad médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en 
proceso de acreditación o reacreditación, o (iii) si iniciará su proceso de acreditación en 
el año 2021. 

● Los recursos que se destinen a este rubro deberán estar dirigidos a áreas médicas. 

e. Pago por servicios de salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y por 
compensación económica entre entidades federativas. 

“LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera 
en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y el apartado B de la 
Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, para la compensación económica 
entre entidades federativas, así como para el pago de servicios de salud a instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud, por concepto de la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. 

Para efectos de lo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, además de apegarse a la normativa 
aplicable, suscribir los convenios de colaboración que correspondan con otras entidades 
federativas, así como con las referidas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud para 
definir las condiciones y esquemas de pago. 

En todos los casos, para estar en condiciones de realizar pagos por la prestación de servicios de 
salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, éstas no deberán recibir recursos 
presupuestarios federales asignados a la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los 
términos previstos en el Título Tercero Bis de la LGS, para su operación. 
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“LA ENTIDAD”, por conducto del Titular de la Secretaría de Salud y Directora General del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas, enviará al “INSABI” 
durante el ejercicio, la relación de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los 
convenios celebrados. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y los conceptos del pago. 

5. Partidas de gasto. 

“LAS PARTES” están conformes en que las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que 
se destinen a los conceptos de gasto que se contemplan en el presente Anexo, serán determinadas 
por el “INSABI”, mismas que deberán ser notificadas por escrito a “LA ENTIDAD” a través de La 
Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 
de Tamaulipas. 

6. Programación de los recursos. 

“LA ENTIDAD” se obliga, por conducto del Titular de La Secretaria de Salud y Directora General del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas y del Director Administrativo 
de dicho organismo local, a enviar al “INSABI” la programación del gasto dentro del primer trimestre 
del año, para vigilar el apego a los porcentajes máximos establecidos en el presente documento. Se 
deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de medicamentos, material 
de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los 
recursos que se entregarán en especie de acuerdo a los apéndices del Anexo 2 del Acuerdo de 
Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social”, y deberán tomarse en cuenta dentro del 
cómputo correspondiente a los recursos presupuestarios transferidos a “LA ENTIDAD”. 

7. Información del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

De conformidad con la fracción VIII, del apartado B del artículo 77 bis 5 de la LGS, “LA ENTIDAD”, 
por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá recabar, custodiar y conservar, la documentación 
justificante y comprobatoria original de las erogaciones de los recursos en numerario que le sean 
transferidos, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables, y proporcionar a la Secretaría de Salud y a los órganos de fiscalización competentes, la 
información que les sea solicitada, incluyendo los montos y conceptos de gasto. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a reportar al “INSABI”, en un plazo de 
30 días naturales, posteriores al cierre de cada mes, el avance del ejercicio de los recursos 
presupuestarios transferidos. El resumen de los reportes generados deberá remitirse al “INSABI”, por 
el La Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de y el Director Administrativo de dicho organismo local. 

La fecha límite para efectuar la comprobación de los recursos se sujetará a lo previsto en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

8. Monto de la aportación solidaria a efectuarse por “LA ENTIDAD” y modalidades de entrega. 

Conforme a lo pactado en el apartado E de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, el monto total de la aportación solidaria a realizarse por “LA ENTIDAD” durante el 
ejercicio fiscal 2021, para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social en su circunscripción territorial, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, será la cantidad de $773,867,367.38 
(Setecientos setenta y tres millones ochocientos sesenta y siete mil trescientos sesenta y siete pesos 
38/100 M.N.), en virtud de lo cual el importe líquido que por este concepto deberá aportar  
“LA ENTIDAD” será la cantidad de $541,707,157.17 (Quinientos cuarenta y un millones setecientos 
siete mil ciento cincuenta y siete pesos 17/100 M.N.). 

Los importes que “LA ENTIDAD” deba aportar en numerario deberán ser entregados en los términos 
estipulados en “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” de manera trimestral, dentro de los primeros 
quince días naturales siguientes al cierre de cada trimestre, como se muestra a continuación. 
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Aportación Estatal 

Total Anual 

Aportación del 

primer trimestre 

Aportación del 

segundo trimestre 

Aportación del tercer 

trimestre 

Aportación del cuarto 

trimestre 

 $ 773,867,367.38 $193,466,841.85 $193,466,841.85 $193,466,841.85 $193,466,841.85 

30% $ 232,160,210.21 $58,040,052.55 $58,040,052.55 $58,040,052.55 $58,040,052.55 

70% $541,707,157.17 $135,426,789.30 $135,426,789.30 $135,426,789.30 $135,426,789.30 

 
Fecha límite de 

acreditación 
15 de abril 2021 15 de julio 2021 15 de octubre 2021 15 de enero 2022 

 

El “INSABI” podrá suspender la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a 

“LA ENTIDAD”, hasta en tanto no se realicen las aportaciones correspondientes. 

A efecto de dar seguimiento a los recursos que por concepto de aportación solidaria aporte y ejerza 

la “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a notificar al “INSABI” lo siguiente: 

a. La cuenta bancaria productiva específica que destine para el uso y manejo de los recursos de 

las aportaciones en numerario, en el ejercicio fiscal vigente, la cual deberá ser aperturada a 

nombre de la Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado 

Servicios de Salud de Tamaulipas, bajo la denominación “Aportación Líquida Estatal  

INSABI 2021”. 

b. El soporte documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante el 

Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios. 

“LAS PARTES” están conformes en que el 30% de la mencionada aportación solidaria que 

“LA ENTIDAD” podrá aportar en especie, se referirá al gasto efectuado para fortalecer la prestación 

de los servicios de salud a la persona, en el ejercicio fiscal vigente, que de manera exclusiva se haya 

destinado a (i) obra pública en curso o concluida, incluyendo acciones de mantenimiento y 

conservación, dirigida a la prestación de servicios de salud, siempre que la misma esté contemplada 

en el Plan Maestro Nacional de Infraestructura a que se refiere la LGS, o conforme al Plan Maestro 

de Infraestructura, según corresponda conforme a la fecha de inicio de las acciones 

correspondientes, que contribuyan a que dichas unidades obtengan o mantengan la acreditación de 

la calidad a que se refiere el artículo 77 bis 9 de la LGS, y (ii) a la adquisición del equipamiento 

relacionado con la salud que fortalezca la prestación de servicios de salud a la persona, incluyendo 

unidades médicas móviles en cualquiera de sus modalidades. Dichos conceptos deberán 

corresponder a las partidas correspondientes de los capítulos 5000 y 6000 del Clasificador por 

Objeto del Gasto. Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que podrá considerarse como 

entrega en especie de la referida aportación solidaria de “LA ENTIDAD”, la nómina del personal 

médico, paramédico y afín, así como el gasto en medicamentos, material de curación, equipamiento 

médico y demás insumos para la salud de hospitales públicos que tengan la naturaleza jurídica de 

organismos públicos descentralizados de “LA ENTIDAD”, que se cubran con ingresos propios que no 

tengan el carácter de trasferencias federales etiquetadas en términos de la fracción XL del artículo 2 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Para acreditar dicha aportación en especie, “LA ENTIDAD” deberá proporcionar al “INSABI”, por 

unidad médica, la información que acredite el referido gasto. 

9. Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por el “INSABI”. 

El presente Anexo se firma en cuatro tantos originales a los cinco días del mes de febrero de dos mil 

veintiuno.- Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador 

de Financiamiento, Mtro. Joaquín Valente Paredes Naranjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de 

Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, C.P. Maria de Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica.- Por 

Servicios de Salud de Tamaulipas: la Secretaria de Salud y Directora General del O.P.D. Servicios de Salud 

de Tamaulipas, Dra. Gloria de Jesús Molina Gamboa.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se designa al Jefe de Servicios Jurídicos Maestro Hugo Cristian Mora Mavil para que 
supla las ausencias de la Doctora María de Lourdes Carranza Bernal, Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz Norte del Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole 
a firmar y despachar la documentación incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir este Órgano. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL JEFE DE SERVICIOS JURÍDICOS MAESTRO HUGO CRISTIAN MORA 

MAVIL PARA QUE SUPLA LAS AUSENCIAS DE LA DOCTORA MARÍA DE LOURDES CARRANZA BERNAL, TITULAR 

DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AUTORIZÁNDOLE A FIRMAR Y DESPACHAR LA DOCUMENTACIÓN 

INCLUYENDO LA SUSCRIPCIÓN DE LAS RESOLUCIONES QUE DEBE EMITIR ESTE ÓRGANO. 

H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 

Con sede en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

Patrones, asegurados y público en general. 

AVISO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138, 139, 144, 

155 fracción XXX incisos a), b), c), d) y e) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en 

ejercicio de las facultades de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional 

Veracruz Norte del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico 

del propio Instituto hiciera en mi favor, mediante Acuerdo ACDO.DN.HCT.150120/30.P.DG, de fecha 15 de 

enero del 2020 y, para los efectos del artículo 158 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, comunico que he designado al Maestro Hugo Cristian Mora Mavil, Titular de la Jefatura de Servicios 

Jurídicos, como la persona que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar la 

documentación que a este órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que deba emitir 

el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz Norte del Instituto Mexicano del 

Seguro Social. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 2 de junio de 2021.- La Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 

Regional Veracruz Norte, Dra. María de Lourdes Carranza Bernal.- Rúbrica. 

(R.- 507614) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 73/2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 73/2018. 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

MINISTRA PONENTE: YASMÍN ESQUIVEL MOSSA. 
SECRETARIA ADJUNTA: MÓNICA JAIMES GAONA. 

VO. BO. 
MINISTRA 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día veintiocho de enero de dos mil veinte. 

Cotejó. 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación. Por escrito presentado el doce de septiembre de dos mil dieciocho, ante la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió acción de inconstitucionalidad en 
contra del artículo 101, fracción VI, en la porción normativa que establece “...o encontrarse sujeto a 
procedimiento de responsabilidad...”; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, reformado mediante Decreto publicado el trece de agosto de dos mil dieciocho, en el Periódico 
Oficial del Gobierno de esa entidad federativa. 

Señaló como autoridades emisora y promulgadora de las normas impugnadas al Poder Legislativo y 
Ejecutivo, ambos del Estado de Michoacán de Ocampo. 

SEGUNDO. Normas constitucionales y convencionales que se aduce violadas. 

 Artículos 1o., 5o. y 35, fracción VI de la Constitución Federal. 

 Artículos 1, 2, 8 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 Artículos 2, 14.2, 25, inciso c), y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 Artículos 2, 4 y 6 del Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales. 

 Artículos 6 y 7 del Protocolo de San Salvador. 

TERCERO. Texto de la norma cuya invalidez se solicita es el siguiente: 

“CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO. 

(REFORMADO, P.O. 13 DE AGOSTO DE 2018) 

Artículo 101. Para ser Fiscal General del Estado se requiere: 

[...] 

VI. No haber sido sentenciado por delito doloso, inhabilitado o encontrarse sujeto 
a procedimiento de responsabilidad.” 

CUARTO. Concepto de invalidez. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos sostiene que el 
artículo 101, fracción VI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, en 
la porción normativa: “...o encontrarse sujeto a procedimiento de responsabilidad...”, transgrede el 
derecho de igualdad y no discriminación, de ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio 
público, al trabajo, así como el principio de presunción de inocencia, al excluir de manera injustificada para 
aspirar al cargo de Fiscal General del Estado a aquellas personas sujetas a un procedimiento de 
responsabilidad, por las siguientes razones: 

 La disposición impugnada excluye injustificadamente a aquellas personas interesadas en aspirar al 
cargo de Fiscal General del Estado de Michoacán de Ocampo que, por diversos motivos, puedan 
encontrarse sujetas a un procedimiento de responsabilidad, sin que ello implique que hayan sido 
responsables. 
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 Además, tal norma puede contener una distinción basada en una categoría sospechosa prohibida por 
la Constitución Federal, pues atenta contra la dignidad humana y tiene por objeto anular o 
menoscabar el derecho de las personas a ser nombradas para cualquier empleo o comisión del 
servicio público, como es, ser Fiscal General del Estado. 

 La porción normativa impugnada no resiste el escrutinio estricto, pues si bien, podría alegarse que 
dicha exigencia atiende a que la persona que ocupe dicho cago debe revestir la mayor probidad 
posible y debe resultar de una reputación intachable, la formulación normativa no es la menos 
restrictiva para conseguir ese fin imperioso. Máxime cuando menoscaba el derecho de las personas 
a acceder a un cargo público por la simple razón de encontrarse sometido a un procedimiento de 
responsabilidad. 

 Es decir, no se trata de personas que han sido declaradas responsables (en materia política, 
administrativa, penal o de cualquier otra índole) y que por lo tanto, su probidad o buena reputación 
podrían estar en duda, sino que se trata de personas que se encuentran sujetas a un procedimiento, 
mismo que no ha sido finalizado. En ese sentido la norma genera un espectro de discriminación que 
tiene como consecuencia una exclusión de las personas que se encuentran en tal condición y que 
por tanto, no podrán acceder al cargo de Fiscal General. 

 Si bien el Congreso local cuenta con libertad configurativa para establecer requisitos para acceder al 
cargo de Fiscal General, su facultad se encuentra limitada por el principio de igualdad y no 
discriminación, mismo que aplica de manera transversal a los demás derechos humanos y cualquier 
distinción, restricción, exclusión o preferencia en el ejercicio de dicho derecho, además de que se 
basa en una de las categorías sospechosas prohibidas, lo cual constituye una violación del derecho 
citado. 

 Además, debe mencionarse que esta disposición puede dar pauta a casos en los que una persona 
sea denunciada con la finalidad de que sea sometida a procedimiento de responsabilidad y así hacer 
nugatorio su acceso al cargo público de que se trata; por lo que dicho requisito no obedece a una 
razón objetiva y se erige como una medida discriminatoria que atenta contra la presunción de 
inocencia de una persona que aún no ha sido declarada (penal, civil o administrativamente) 
responsable de forma definitiva, es decir, se establece la presunción de culpabilidad y sus efectos, 
como limitante al acceso al cargo público aun y cuando en realidad se trata de una acusación no 
demostrada. 

 Exigir un estatus libre de procesos de responsabilidad para acceder al cargo, trae como 
consecuencia la discriminación motivada por una condición imprevista o en su caso mal 
intencionada, cuyos efectos presumen la culpabilidad y limitan la pretensión de los aspirantes aun y 
cuando cumplan el resto del perfil requerido en el artículo 101 de la Constitución local. Además, la 
Norma Fundamental no prevé casos específicos en los que podrá exigirse la condición jurídica 
procesal de no estar sujeto a un procedimiento de responsabilidad para acceder al cargo y funciones 
homólogas al Fiscal General del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 La norma impugnada realiza una indebida equiparación de las personas declaradas culpables de la 
comisión de un delito culposo y los inhabilitados por resolución firme, respecto de las personas 
sujetas a proceso; no sólo conlleva la obstaculización del derecho de acceso al cargo público con 
base en una categoría sospechosa, como se adujo en líneas precedentes, sino que también resulta 
contraria al principio de presunción de inocencia, el cual se encuentra reconocido en el bloque de 
constitucionalidad que impera en los Estados Unidos Mexicanos. 

 El principio de presunción de inocencia constituye el derecho a recibir la consideración y el trato de 
no autor o partícipe no sólo en hechos de carácter delictivo, sino también conlleva que no se apliquen 
las consecuencias a los efectos jurídicos privativos vinculados a tales hechos en cualquier materia. 
Por tanto, el derecho de las personas a que se presuma su inocencia puede verse conculcado no 
sólo por jueces a cargo de un proceso, sino también por otras autoridades públicas o agentes  
del Estado. 

 Por tanto, el derecho de las personas a que se presuma su inocencia puede verse conculcado no 
solo por jueces a cargo de un proceso, sino también por otras autoridades públicas o agentes  
del Estado. 

 La porción normativa impugnada tiene como efecto denegar el acceso a un cargo público de un 
individuo por causas injustificadas y, por tanto, hace nugatorio el derecho al trabajo el cual debe ser 
garantizado en un marco de igualdad eliminando todos aquellos obstáculos sociales, políticos, 
culturales, económicos o de cualquier otra índole que impiden a ciertas personas acceder al servicio 
público con base en requisitos injustificados y en la condición jurídica de las personas. 
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QUINTO. Admisión. Mediante proveído de Presidencia de trece de septiembre de dos mil dieciocho, se 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad presentada y turnarlo a la 
Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos para su trámite y la elaboración del proyecto correspondiente. El 
diecisiete siguiente se admitió a trámite el asunto, se ordenó requerir a las autoridades que emitieron las 
normas impugnadas, para que rindieran sus informes de ley, y se acordó dar vista a la Procuraduría General 
de la República (fojas 31-34 del expediente). 

SEXTO. Informe rendido por el Poder Legislativo del Estado de Michoacán de Ocampo. José Antonio 
Salas Valencia, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, rindió el 
informe correspondiente (fojas 62 a 86 del expediente) en el que, en esencia, adujo lo siguiente: 

 Que son ciertos los actos que se le reclaman. 

 Que los requisitos que establece el artículo 101, fracción VI, de la Constitución local tienen 
como finalidad que al cargo accedan servidores públicos con trayectoria y con una integridad 
probada, por lo que la porción normativa impugnada resulta constitucional. 

 La reforma fortalece la procuración de justicia, pues su actual naturaleza autónoma permitirá la 
total conciliación con el espíritu de la reforma procesal penal que se encuentra en sus inicios, 
así como una vinculación con el nuevo sistema estatal. 

 Los requisitos para ser Fiscal General del Estado se someterá a un verdadero ejercicio de 
control de pesos y contrapesos, pues así la persona que se encuentre al mando no solo deberá 
de ser capaz, sino que tendrá que ser autónoma en la toma de decisiones, por eso la 
participación tanto del Ejecutivo como del Legislativo resultan importantes, pues el 
nombramiento de su titular tendrá que ser a través de un procedimiento más abierto y 
transparente. 

 La norma impugnada es constitucional pues su justificación no contiene presunción de 
inconstitucionalidad que la afecte ya que no contiene una distinción basada en la categoría 
sospechosa, cumpliéndose con una finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional. 

 No menoscaba el derecho de las personas a acceder a un cargo público, sino que derivado de 
la importancia y las funciones inherentes a cargo del Fiscal General del Estado de Michoacán, 
se exige que la persona designada tenga alto grado de probidad y reputación intachable. 

 La reforma consolida la función del Ministerio para dejar de ser percibido únicamente como un 
operador estrictamente jurídico y visualizarlo como un agente que cumple con una función 
social relevante, que es la de ejercer la acción penal en representación de la sociedad, brindar 
apoyo y asistencia a las víctimas de los delitos. 

 Finalmente, no violenta el principio de presunción de inocencia, ni el derecho al trabajo. 

SÉPTIMO. Informe rendido por el Poder Ejecutivo del Estado Michoacán de Ocampo. Alejandra 
Zavala Aguilera, Subdirectora de Asuntos Constitucionales y Amparos de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
del Estado de Michoacán de Ocampo, en su carácter de representante legal del Gobernador del Estado, rindió 
el informe correspondiente (fojas 108-125 del expediente), en el que en esencia esgrimió que la porción 
normativa impugnada es constitucional, puesto que las reformas impugnadas fueron debidamente analizadas 
y discutidas por las Comisiones del conocimiento. 

Aunado a lo anterior, las reformas fueron realizadas con la finalidad de darle certeza a una función pública 
que requiere plena confianza social, pues éste será el representante de los ciudadanos, por lo que deben 
tener certidumbre en su honestidad y profesionalismo. 

OCTAVO. Intervención del Procurador General de la República. Mediante oficio de veinticinco de 
octubre de dos mil dieciocho, Alberto Elías Beltrán compareció en su carácter de Subprocurador Jurídico y de 
Asuntos Internacionales, en ausencia del Procurador General de la República (por haber renunciado 
previamente) y emitió la opinión que obra agregada al expediente, en la que considera que la acción de 
inconstitucionalidad promovida es infundada (fojas 150 a 173). 

NOVENO. Cierre de instrucción. Mediante proveído de veintiséis de octubre de dos mil dieciocho se 
decretó el cierre de la instrucción (foja 184 de autos). 

DÉCIMO. Returno. En virtud de que la Ministra Yasmín Esquivel Mossa asumió la ponencia que 
correspondía a la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos, el diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, se 
acordó returnar el asunto a aquélla como instructora del procedimiento. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o. de su Ley 
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Reglamentaria; 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como el Punto 
Segundo, fracción II, del Acuerdo General 5/2013 del Tribunal Pleno, de trece de mayo de dos mil trece; toda 
vez que en ella la Comisión Nacional de los Derechos Humanos plantea la posible contravención a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos por parte de una norma de carácter general de una 
entidad federativa. 

SEGUNDO. Oportunidad. La acción de inconstitucionalidad se presentó de forma oportuna, es decir, 
dentro del plazo de treinta días naturales que establece el artículo 60 de la ley reglamentaria1. 

Así es, el cómputo inició el catorce de agosto de dos mil dieciocho y venció el doce de septiembre 
siguiente, ya que la norma reclamada fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno de esa entidad 
federativa el trece de agosto. 

Si la demanda se presentó ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el doce de septiembre de dos mil dieciocho, se debe concluir que la acción es 
oportuna; tal y como se muestra en el siguiente calendario: 

 

Agosto 2018 

D L M M J V S 

   1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11

12 13 14 15 16 17 18

19 20 21 22 23 24 25

26 27 28 29 30 31

Septiembre 2018 

D L M M J V S 

      1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15

16 17 18 19 20 21 22

23 24 25 26 27 28 29

30

 

TERCERO. Legitimación. La acción de inconstitucionalidad fue presentada por parte legítima. 

Legitimación en la causa. El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal faculta a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos para promover ante esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, 
así como tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la 
República, que vulneren los derechos humanos consagrados en la Constitución Federal y en los tratados 
internacionales de los que México sea parte. Asimismo, a los organismos de protección de los derechos 
humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las legislaturas. 

La acción de constitucionalidad es promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en 
contra de lo dispuesto en el artículo 101, fracción VI, en la porción normativa que dice: “...o encontrarse 
sujeto a procedimiento de responsabilidad...”, de la Constitución Política del Estado de Michoacán de 
Ocampo. 

Por lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del artículo 105 Constitucional, aplicable en términos del diverso 59 de la misma ley, la Comisión accionante 
cuenta con legitimación en la causa, pues impugna disposiciones contenidas en la Constitución local, que 
considera contrarias a la Constitución Federal. 

Legitimación en el proceso. Por su parte, el artículo 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos disponen lo siguiente: 

“ARTÍCULO 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 

I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; 

[...] 

XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, 
estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo 
Federal y aprobados por  el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, 
y, 

[...].” 

                                                 
1“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días  
son hábiles.” 
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Consta a foja 26 del expediente, copia certificada del oficio DGPL-1P3A.-4858 de trece de noviembre de 
dos mil catorce, por medio del cual el Pleno del Senado de la República eligió a Luis Raúl González Pérez 
como Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para el periodo comprendido del 2014-
2019. Así, se debe colegir que dicho funcionario tiene legitimación activa en el proceso para ejercitar la acción 
de inconstitucionalidad de mérito. 

Al no existir causales de improcedencia o motivos de sobreseimiento por analizar, sea que se exponga por 
las partes o se adviertan de oficio por este Alto Tribunal, lo procedente es realizar el análisis de fondo de la 
presente acción de inconstitucionalidad. 

CUARTO. Marco constitucional para el estudio de la norma reclamada. Mediante Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, se adicionó la fracción IX al artículo 
116 de la Constitución Federal, para establecer lo siguiente: 

"(REFORMADO, D.O.F. 17 DE MARZO DE 1987) 

Art. 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 
o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, 
con sujeción a las siguientes normas: 

[...] 

(ADICIONADA, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

IX. Las Constituciones de los Estados garantizarán que las funciones de procuración de 
justicia se realicen con base en los principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, 
legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad y respeto a los derechos humanos." 

Del texto de la disposición anterior se advierte que las entidades federativas cuentan con libertad de 
configuración legislativa para instituir los requisitos de acceso para quienes deban encabezar la titularidad del 
respectivo organismo encargado de la procuración de justicia, desde luego a condición de que al establecer 
tales requisitos lo hagan sin violentar los derechos fundamentales de los aspirantes a ocupar tal cargo. 

Por otra parte, este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 
16/2017, 18/2017 y 19/2017, fallada el seis de septiembre de dos mil dieciocho, determinó que el artículo 102, 
apartado A, de la Constitución Federal  –que establece la figura de Fiscal General de la República– no puede 
servir como parámetro de referencia para dilucidar la constitucionalidad de los requisitos para ocupar el cargo 
homólogo en las entidades federativas, pues dicho precepto constitucional regula una institución de carácter 
federal, y no existe un mandato expreso ni implícito del Constituyente Federal para que las entidades 
federativas reproduzcan ese modelo de fiscalía. 

En la misma ejecutoria se concluyó que las entidades tiene libertad de configuración en el diseño de sus 
instituciones de procuración de justicia sin que estén obligadas a seguir las pautas previstas en el diseño de la 
Fiscalía General de la República, siempre y cuando: 1) se garantice la autonomía e imparcialidad de estas 
instituciones; 2) en el caso de la Ciudad como México, su configuración institucional no interfiera con las 
funciones que le corresponden a la sede de los Poderes de la Unión; y 3) la conformación respectiva no 
vulnere por sí misma algún derecho humano u otro principio constitucional. 

Con base en los anteriores parámetros, se formulará el estudio de la porción normativa impugnada por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

QUINTO. Invalidez de la porción normativa “...o encontrarse sujeto a procedimiento de responsabilidad.” 
contenida en la fracción VI del artículo 101, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo. 

 La Comisión Nacional de los Derechos Humanos sostiene, entre otros argumentos,  que la fracción VI, del 
artículo 101 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo es 
inconstitucional, ya que establece como requisito para ocupar el cargo de Fiscal General en el Estado, que el 
aspirante no deba encontrarse sujeto a un procedimiento de responsabilidad, lo cual vulnera el principio 
de presunción de inocencia, contenido en el 20, apartado B, fracción I de la Constitución Federal, pues la 
norma realiza una indebida equiparación de las personas declaradas culpables por la comisión de un delito 
culposo y los inhabilitados por resolución firme, respecto de las personas sujetas a procedimiento de 
responsabilidad. 

Es esencialmente fundado el concepto de invalidez antes sintetizado, ya que la disposición impugnada es 
violatoria del principio de presunción de inocencia, por lo siguiente. 
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Ante todo, debe precisarse que la porción normativa “...o encontrarse sujeto a procedimiento de 
responsabilidad.”; contenida en la fracción VI del artículo 101, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, ofrece un texto cuya lectura permite suponer que se refiere a todo tipo 
de responsabilidades, es decir, comprende la posibilidad de que la sujeción obedezca tanto a un proceso 
penal, como a uno administrativo, e inclusive, a uno de naturaleza política, las que constituyan una objeción 
legal para aspirar al cargo de Fiscal General de dicha entidad federativa, de modo tal que esa amplitud de la 
norma justifica llevar a cabo el análisis de su contenido desde el punto de vista del principio de presunción de 
inocencia en dichas materias. 

Como punto de partida, debe tenerse en cuenta que el artículo 20 de la Constitución Federal, en su 
apartado B, fracción I, prevé el principio de presunción de inocencia en materia penal, al disponer que uno de 
los derechos de toda persona imputada es que debe presumirse su inocencia mientras no se declare su 
responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la causa.  El texto constitucional es el siguiente: 

“(REFORMADO, D.O.F. 18 DE JUNIO DE 2008) 

Art. 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

A. De los principios generales: 

[...] 

B. De los derechos de toda persona imputada: 

I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por el juez de la causa; 

[...]” 

Ahora bien, este Alto Tribunal al resolver el once de septiembre de dos mil dieciocho la contradicción de 
tesis 448/2016, consideró el derecho que tiene el acusado en el proceso penal a que se presuma su inocencia 
–mientras no exista una sentencia definitiva que lo declare culpable– tiene "efectos de irradiación" que se 
reflejan o proyectan para proteger a la persona de cualquier tipo de medida desfavorable que se pueda 
decretar en ese ámbito por el simple hecho de "estar sujeto a proceso penal", evitando así que, a través de 
esas medidas, se haga una equiparación entre imputado y culpable en ámbitos extraprocesales. 

Para poder justificar este criterio, este Tribunal Pleno consideró necesario recordar algunos aspectos de 
su doctrina sobre el derecho a la presunción de inocencia, y de esta forma, explicó, en primer término, que al 
resolver el amparo en revisión 466/2011, la Primera Sala identificó tres vertientes de la presunción de 
inocencia en sede penal: 1) como regla de trato procesal; 2) como regla probatoria; y, 3) como estándar 
probatorio o regla de juicio. 

Con ese propósito, se explicó que la Primera Sala al resolver el amparo en revisión 349/2012, determinó 
que la  presunción de inocencia como regla de trato procesal "...consiste en establecer la forma en la que 
debe tratarse a una persona que está sometida a proceso penal", de tal manera que la finalidad de la 
presunción de inocencia es "impedir la aplicación de medidas judiciales que impliquen una equiparación 
de hecho entre imputado y culpable y, por tanto, cualquier tipo de resolución judicial que suponga la 
anticipación de la pena", toda vez que "la presunción de inocencia comporta el derecho a ser tratado 
como inocente en tanto no haya sido declarada su culpabilidad por virtud de una sentencia judicial y 
se le haya seguido un proceso con todas las garantías". 

Por su parte, en el caso Suárez Rosero Vs. Ecuador, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
sostuvo que de lo dispuesto en el artículo 8.22 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos "...se 
deriva la obligación estatal de no restringir la libertad del detenido más allá de los límites 
estrictamente necesarios para asegurar que no impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones 
y que no eludirá la acción de la justicia, pues la prisión preventiva es una medida cautelar, no 
punitiva", puesto que "...en caso contrario se estaría cometiendo una injusticia al privar de libertad, por 
un plazo desproporcionado respecto de la pena que correspondería al delito imputado, a personas 
cuya responsabilidad criminal no ha sido establecida", de tal manera que sería "...lo mismo que 
anticipar una pena a la sentencia, lo cual está en contra de principios generales del derecho 
universalmente reconocidos" (párrafo 77). 

                                                 
2 “Artículo 8. Garantías Judiciales 
1. [...] 
2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su 
culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: [...]” 
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Posteriormente, en el asunto Ricardo Canese Vs. Paraguay, dicho tribunal internacional dejó claro que la 
presunción de inocencia "...es un elemento esencial para la realización efectiva del derecho a la defensa 
y acompaña al acusado durante toda la tramitación del proceso hasta que una sentencia condenatoria 
que determine su culpabilidad quede firme" (párrafo 154). En esta línea, en el diverso López Mendoza Vs. 
Venezuela expuso con toda claridad que "...la presunción de inocencia se vulnera si antes de que el 
acusado sea encontrado culpable una decisión judicial relacionada con él refleja la opinión de que es 
culpable" (párrafo 128). 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, este Tribunal Pleno llegó a una primera conclusión, en el 
sentido de que la presunción de inocencia, en su vertiente de regla de tratamiento del imputado, ordena que 
las personas que están sujetas a proceso penal no sean tratadas de la misma manera que las personas que 
han sido declaradas culpables. En este orden de ideas, la presunción de inocencia como regla de tratamiento 
del imputado, en su dimensión extraprocesal, protege a las personas sujetas a proceso penal de cualquier 
acto estatal o particular ocurrido fuera del proceso penal, que refleje la opinión de que una persona es 
responsable del delito del que se le acusa, cuando aún no se ha dictado una sentencia definitiva en la que se 
establezca su culpabilidad más allá de toda duda razonable. 

Como segunda conclusión, señaló que la presunción de inocencia como regla de tratamiento del imputado 
cobra relevancia cuando en el ámbito administrativo se introduce como requisito para desempeñar un puesto, 
la condición de no encontrarse sujeto a un procedimiento de responsabilidad penal, pues lo que hace el 
legislador, al incorporar este requisito, es contemplar una medida fuera del proceso penal que supone tratar 
como culpable a una persona cuya responsabilidad penal aún no ha sido establecida en una sentencia 
definitiva, puesto que esa medida tiene una consecuencia desfavorable para la persona. 

De acuerdo con lo expuesto, puede afirmarse que la finalidad de esta vertiente de la presunción de 
inocencia consiste en impedir que fuera del proceso penal se aplique cualquier tipo de medida desfavorable 
asociada al simple hecho de que una persona esté sujeta a proceso, evitando así que a través de esas 
medidas se haga una equiparación entre imputado y culpable en ámbitos extraprocesales. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, debe considerase el requisito consistente en “...o encontrarse 
sujeto a procedimiento de responsabilidad.” (penal), viola la presunción de inocencia, como regla de 
tratamiento del imputado en su dimensión extraprocesal, ya que con ello se impide, en el caso concreto, 
aspirar a las personas que actualicen ese supuesto a ocupar el cargo de Fiscal General en el Estado de 
Michoacán, no obstante que aún no se ha decidido en sentencia firme sobre su posible responsabilidad 
(penal). 

Asimismo, tratándose de la sujeción a procedimientos de responsabilidades administrativas y/o políticas 
pendientes de resolución, los cuales la norma reclamada dada su amplitud también los incluye, tampoco 
pueden representar un obstáculo para aspirar a desempeñar tal cargo, ya que el hecho de que aún no se 
encuentren resueltos uno u otro, generan el derecho que a que se presuma la inocencia del afectado –
mientras no exista una resolución definitiva que lo declare responsable – presunción que también tiene 
"efectos de irradiación", porque se reflejan o proyectan para proteger a la persona de cualquier tipo de 
medida desfavorable que se pudiera decretar por el simple hecho de estar sujeto a un procedimiento de 
responsabilidad (administrativa o política) evitando así que, a través de esas medidas, se haga una 
equiparación entre el declarado responsable de una falta administrativa o el condenado en un juicio político, 
con quien enfrenta cualquiera de esas acusaciones y se encuentra en espera de una decisión firme. 

Lo anterior se sustenta además en la jurisprudencia P./J. 43/2014 (10a.) de ese Tribunal Pleno, conforme 
a la cual el principio de presunción de inocencia es aplicable al procedimiento administrativo sancionador, con 
matices o modulaciones,  por la calidad de inocente que debe reconocérsele a toda persona  sujeta a un 
procedimiento del que pueda surgir una sanción, principio cuya consecuencia procesal, en su vertiente de 
regla probatoria, desplaza la carga de la prueba a la autoridad, en atención al derecho al debido proceso; y en 
su vertiente de regla de tratamiento, obliga a que las personas acusadas de la presunta comisión faltas 
administrativas o de las que dan lugar al juicio político, no sean tratadas como si ya hubieran sido declaradas 
responsables o condenados, respectivamente. 

El texto de la jurisprudencia P./J. 43/2014 (10a.), es el siguiente: 

“Época: Décima Época 

Registro: 2006590 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 7, Junio de 2014, Tomo I 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: P./J. 43/2014 (10a.) 

Página: 41 
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES. 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. XXXV/2002, 
sostuvo que, de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, 
párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), deriva implícitamente el principio de 
presunción de inocencia; el cual se contiene de modo expreso en los diversos artículos 8, numeral 2, 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14, numeral 2, del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; de ahí que, al ser acordes dichos preceptos -porque tienden a especificar 
y a hacer efectiva la presunción de inocencia-, deben interpretarse de modo sistemático, a fin de hacer 
valer para los gobernados la interpretación más favorable que permita una mejor impartición de 
justicia de conformidad con el numeral 1o. constitucional. Ahora bien, uno de los principios rectores 
del derecho, que debe ser aplicable en todos los procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar 
alguna pena o sanción como resultado de la facultad punitiva del Estado, es el de presunción de 
inocencia como derecho fundamental de toda persona, aplicable y reconocible a quienes pudiesen 
estar sometidos a un procedimiento administrativo sancionador y, en consecuencia, soportar el poder 
correctivo del Estado, a través de autoridad competente. En ese sentido, el principio de presunción de 
inocencia es aplicable al procedimiento administrativo sancionador -con matices o modulaciones, 
según el caso- debido a su naturaleza gravosa, por la calidad de inocente de la persona que debe 
reconocérsele en todo procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir una pena o sanción cuya 
consecuencia procesal, entre otras, es desplazar la carga de la prueba a la autoridad, en atención al 
derecho al debido proceso. 

Contradicción de tesis 200/2013. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 28 de enero de 2014. Mayoría de nueve votos de los Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Sergio A. Valls 
Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza; votaron en contra: Luis 
María Aguilar Morales y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Octavio Joel Flores Díaz.” 

En mérito de lo expuesto, debe declararse la invalidez del artículo 101, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, en la porción normativa que dice: “...o encontrarse 
sujeto a procedimiento de responsabilidad...”, ya que es violatoria del derecho humano a la presunción de 
inocencia tutelado por el artículo 20, apartado B, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 8.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Finalmente, este Alto Tribunal estima que no es necesario que se declare la invalidez total de la fracción 
VI, del artículo 101, de la Constitución del Estado, en la medida que al invalidarse solo la porción normativa 
que se ha señalado, el texto de la norma es inteligible y puede ser leído de la siguiente forma: 

“Artículo 101.- Para ser Fiscal General del Estado se requiere: 

[...] 

VI. No haber sido sentenciado por delito doloso, inhabilitado.” 

SEXTO. Efectos. La declaración de invalidez surtirá efectos a partir de la fecha de notificación de los 
puntos resolutivos de esta ejecutoria al Poder Legislativo del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 101, fracción VI, en su porción normativa “o encontrarse 
sujeto a procedimiento de responsabilidad”, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, reformado mediante Decreto Número 631, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el trece de agosto de dos mil dieciocho, de conformidad con lo establecido en el 
considerando quinto de esta decisión, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, en atención a lo establecido 
en el considerando sexto de esta determinación. 
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TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio y, en su oportunidad, archívese el expediente 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, 
segundo y tercero relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad y a la legitimación. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos cuarto y 
quinto relativos, respectivamente, al marco constitucional para el estudio de la norma reclamada y al estudio 
de fondo, consistentes en declarar la invalidez del artículo del artículo 101, fracción VI, en su porción 
normativa “o encontrarse sujeto a procedimiento de responsabilidad”, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, reformado mediante Decreto Número 631, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el trece de agosto de dos mil dieciocho. Los señores Ministros 
Piña Hernández y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho de formular sendos votos 
concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández por la 
invalidez adicional del artículo 101, fracción V, Ríos Farjat por la invalidez adicional del artículo 101, fracción 
V, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, 
relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaración de invalidez decretada en este fallo surta 
sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 
Michoacán. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Luis María Aguilar Morales no asistió a la sesión de veintiocho de enero de dos mil veinte 
previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

En la sesión privada ordinaria celebrada el treinta y uno de agosto de dos mil veinte se aprobó el texto del 
engrose relativo a la acción de inconstitucionalidad 73/2018, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Firman el señor Ministro Presidente y la Ministra Ponente con el Secretario General de Acuerdos quien 
da fe. 

El Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- La Ponente, Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- El Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de quince fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 73/2018, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Tribunal Pleno en su sesión del veintiocho de enero de dos mil veinte. Se certifica con la finalidad de que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil veintiuno.- 
Rúbrica 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 90/2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 90/2018. 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 

PONENTE: 
MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN. 
SECRETARIO: 
ISIDRO MUÑOZ ACEVEDO. 

Vo.Bo. 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día treinta de enero de dos mil veinte. 

VISTOS, para resolver el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad identificada al rubro; y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Normas impugnadas, autoridades emisoras y promulgadoras. Mediante oficio presentado 
el veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Luis Raúl González Pérez, en su carácter de Presidente de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad contra los artículos 
153, fracción IX y 503, fracción II, del Código Civil para el Estado de Guanajuato, reformados mediante el 
Decreto número 324, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el veinticuatro de septiembre 
del mismo año, señalando como órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron la mencionada 
norma, al Congreso del Estado y al Gobernador Constitucional de tal Estado. 

Dichos preceptos establecen lo siguiente: 

"Artículo 153. Son impedimentos para contraer matrimonio: 

[...] 

IX. La discapacidad intelectual. 

Artículo 503. Tienen incapacidad natural y legal: 

[...] 

II. Los mayores de edad con discapacidad intelectual, aun cuando tengan intervalos 
lúcidos". 

SEGUNDO. Preceptos constitucionales e internacionales que se estiman violados y conceptos de 
invalidez. El promovente estimó violados los artículos 1 y 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 3, 17.2 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 4, 5, 12, 19 y 23 de la 
Convención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad y II y III de la Convención Interamericana para 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, e hizo valer el 
argumento de invalidez que se sintetiza a continuación: 

 Vulneración al principio de igualdad. Los artículos 153, fracción IX y 503, fracción II, del Código 
Civil para el Estado de Guanajuato, al establecer que las personas con discapacidad intelectual 
tienen incapacidad legal y al considerar su discapacidad como un impedimento para contraer 
matrimonio, vulneran los derechos humanos de igualdad y no discriminación. 

 Lo anterior, toda vez que el precepto 153, fracción IX, hace una distinción injustificada entre las 
personas que tienen una discapacidad intelectual y aquellas que no, haciendo nugatoria a las 
primeras la posibilidad de contraer matrimonio. Por su parte la fracción II del artículo 503 señala que 
las personas mayores de edad con discapacidad intelectual, tienen incapacidad natural y legal, 
incluso aun cuando tengan intervalos lúcidos, lo que implica una denegación injustificada del 
reconocimiento de su personalidad jurídica. 

 El establecimiento a priori de la falta de capacidad jurídica y el impedimento para contraer matrimonio 
de las personas que viven con discapacidad intelectual, constituye una restricción injustificada, que 
coloca a ese sector de la población en una situación de exclusión respecto del resto de las personas 
y concretamente se traduce en discriminación por razón de discapacidad, prohibida por el artículo 1 
constitucional. 
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 Máxime que no existe una justificación constitucionalmente imperiosa para desconocer la capacidad 
jurídica de todas las personas con discapacidad intelectual y para impedirles contraer matrimonio, 
por lo tanto las normas discriminan a las personas que viven con algún tipo de discapacidad  
intelectual. 

 Vulneración al derecho a la personalidad jurídica. Por otra parte, el artículo 503, fracción II, del 
Código Civil para el Estado de Guanajuato, deviene inconstitucional, pues al establecer que, las 
personas mayores de edad con discapacidad intelectual tienen incapacidad natural, se le niega de 
manera absoluta a todo ese grupo de personas la posibilidad de ejercitar sus derechos, lo que se 
traduce en la sustitución de su voluntad en la toma de decisiones de todos los aspectos de su vida. 

 Soslayando por completo que, los efectos que genere la voluntad de quien tiene una diversidad 
funcional deberán ser proporcionales al grado de discapacidad del individuo, pues cuando éste no 
pueda externar su voluntad por ningún medio, el tutor podrá tomar las decisiones por él, pero tales 
escenarios serán excepcionales, estarán sujetos a un mayor escrutinio judicial, y las decisiones que 
se adopten deberán buscar el mayor beneficio para el pupilo. 

 Vulneración al derecho de protección a la familia, en su vertiente de contraer matrimonio y 
libre desarrollo de la personalidad de las personas con discapacidad. Finalmente, se impide que 
a las personas con discapacidad intelectual la oportunidad de formar una familia dentro de la 
institución matrimonial, pues el artículo 153, fracción IX, establece como uno de los impedimentos 
para contraer matrimonio injustificadamente la discapacidad intelectual. 

 Lo anterior resulta contrario al derecho de todas las personas con discapacidad en edad de contraer 
matrimonio, a casarse y fundar una familia sobre la base del consentimiento libre y pleno de los 
futuros cónyuges. 

TERCERO. Admisión de la acción de inconstitucionalidad. Mediante proveído de veinticinco de 
octubre de dos mil dieciocho, el Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó, formar y 
registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, a la que le correspondió el número 
90/2018, y designó al Ministro Alberto Pérez Dayán para que actuara como instructor en el procedimiento. 

Por auto de veintiséis de octubre de dos mil dieciocho el Ministro instructor admitió la acción referida, 
ordenó dar vista al órgano Legislativo que emitió la norma y al Ejecutivo que la promulgó para que rindieran 
sus respectivos informes. 

CUARTO. Informe de las autoridades. Las autoridades emisora y promulgadora de la norma general 
impugnada rindieron sus informes respectivos, los cuales, en síntesis, consisten en lo siguiente: 

El Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, representado por su Mesa Directiva, señaló: 

 No pueden aceptarse como válidas las argumentaciones expuestas por el Titular de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos en el sentido de que, bajo ninguna circunstancia se deberá 
realizar una distinción respecto de la personalidad jurídica de los individuos, en tanto sostiene que la 
sola distinción atenta contra principios de igualdad y no discriminación, pues conforme con la 
interpretación de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, válidamente puede afirmarse que 
no toda distinción de trato puede considerarse ofensiva por sí misma de la dignidad humana, en tanto 
que existen desigualdades de que pueden traducirse legítimamente, en desigualdades de tratamiento 
jurídico, sin que ello contraríe la norma suprema o instrumento internacional en materia de derechos 
humanos. 

 De igual forma tampoco resulta cierta la aseveración que formula la demandante, en el sentido de 
que se niega el reconocimiento a la personalidad jurídica de las personas con discapacidad 
intelectual, pues se puede carecer de capacidad de ejercicio, mas no de goce, ya que ello implicaría 
una pérdida absoluta de la personalidad jurídica, lo cual no acontece en el caso de las personas con 
discapacidad intelectual, pues las personas tienen una serie de derechos por el solo hecho de serlo, 
por lo que la restricción a la capacidad de ejercicio no puede considerarse como transgresora  
de la dignidad. 

 Máxime que las porciones normativas cuya invalidez se reclama, en conjunción con otros del Código 
Civil para el Estado de Guanajuato, pueden ofrecer una interpretación conforme a efecto de que se 
conciban a partir del modelo social y, en específico, a partir del modelo de "asistencia en la toma de 
decisiones", es decir, se puede realizar una interpretación bajo las directrices y principios contenidos 
en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
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 En ese sentido, contrario a lo asegurado por la actora, no se violentan principios constitucionales, ni 
el modelo social de discapacidad, en específico, el modelo de "asistencia en la toma de decisiones" 
previsto por la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, por lo que debe 
considerarse que los artículos 153, fracción IX y 503, fracción II, del Código Civil para el Estado de 
Guanajuato, así como el régimen del estado de interdicción que la legislación contempla, no resultan 
inconstitucionales, siempre y cuando se interpreten a la luz del modelo social relativo a las personas 
con discapacidad. 

El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, señaló: 

 Las normas cuestionadas atienden a las previsiones que toda autoridad debe otorgar como sujeto 
obligado a la protección de los derechos humanos y devienen constitucionales porque es 
constitucionalmente válido realizar distingos en función de la existencia de algún elemento objetivo 
que las justifique, elemento que en el presente caso lo constituye la condición de discapacidad 
intelectual que implica una disminución de esa facultad que resulta relevante proteger, por lo que esa 
circunstancia específica es el factor que justifica la confección de las normas tildadas de 
inconstitucionales. 

De ahí que no toda diferencia en el trato sea por antonomasia discriminatoria, pues sólo lo será cuando en 
un plano de igualdad se otorgue a una persona un trato diferenciado en relación a sus pares, circunstancia 
que no se actualiza, pues el trato que concede las normas en cita, atienden a una condición específica de 
salud mental que hace necesaria una tutela especial, para quienes la padecen. 

 Por ende, las normas jurídicas tildadas de inconstitucionales devienen razonables en tanto tienen un 
fin constitucionalmente válido que es la seguridad de un grupo que por su naturaleza se encuentra en 
situación de mayor vulnerabilidad en razón de la deficiencia en la inteligencia que sufre, pero también 
por certeza de los terceros que tienen relación jurídica con quienes se encuentren inmersos en dicho 
estado; no son arbitrarias ni caprichosas, en tanto atienden a situaciones reales de determinadas 
personas que les colocan en un nivel distinto a otros seres humanos y por consecuencia, ameritan un 
tratamiento diferenciado, mismo que se justifica en función de tal condición. 

 Así, el factor de la discapacidad de raciocinio o de discernimiento, es la razón que motiva la emisión 
de las normas cuya constitucionalidad se cuestiona; por tanto, el escrutinio de su constitucionalidad 
deberá realizarse a la luz de la posición en que se ubican las personas a quienes va dirigida, 
determinando si aquellas dispensan un trato distinto a los sujetos en que se ubican en las mismas 
condiciones fácticas, lo cual acontece, pues está dirigida a personas que presentan una deficiencia 
intelectual y que por congruencia, requieren una mayor protección del Estado, quien deberá velar 
porque su esfera jurídica no sea trastocada ante esa debilidad, de ahí que resulte válido un trato 
diferente si el mismo se brinda en función de un fin constitucionalmente válido que permea de lo 
previsto por el artículo 1 de nuestra Carta Magna, que reconoce la existencia de personas con 
capacidades distintas. 

 En ese sentido, los tribunales jurisdiccionales federales han reconocido que las características de las 
personas son esenciales para ser sujetos de derechos y obligaciones, y así vemos que tratándose de 
menores, reconocen una inmadurez mental que precisa la asistencia de tutores o representantes que 
velen por su interés, lo cual constituye una medida de protección emitida por el legislador y 
reconocida por la autoridad judicial; con mayor razón dicha medida se justifica en relación a la 
persona con discapacidad intelectual, si atendemos a que ésta carece del grado de inteligencia 
necesario para conocer los efectos de los actos que realice, ameritando ello de un sistema de 
protección que impida la lesión de su esfera jurídica, no sólo en materia del Derecho Civil sino 
incluso para evitar la imposición de penas injustas por hechos considerados por la ley como delitos, 
atendiendo a que no tuvo la capacidad de entender sus actos y conducirse en consecuencia, incluso 
aun cuando la discapacidad mental sea transitoria. 

 Además, por lo que hace a la institución del matrimonio, es importante referir que resultaría 
improcedente la asistencia de un tercero, que, refiere la accionante, es la figura que en el marco de 
los derechos humanos de las personas discapacitadas, debe remplazar a la figura de la sustitución 
de la voluntad tratándose de personas con discapacidad, pues el matrimonio entraña una serie de 
obligaciones no sólo de derechos, que no sería posible cumplir a través de un tercero, por lo que, si 
bien es cierto, conforme al artículo 105 del Código Civil para el Estado de Guanajuato el matrimonio 
como acto jurídico puede celebrarse a través de interpósita persona con la calidad de apoderado 
especial, ello de ninguna manera exime del cumplimiento del requisito de la capacidad jurídica de los 
contrayentes, pues dicha situación se justificará únicamente cuando éstos no puedan concurrir 
personalmente a la celebración del matrimonio, mas no para hacer posible la unión legal de una 
persona con algún problema de salud mental. 
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 Por otra parte, es indudable que el matrimonio es una institución de interés público porque constituye 
una forma importante de constituir una familia, siendo ésta el núcleo de una sociedad y ello conlleva 
la necesidad de que quienes lo contraigan estén en aptitud plena para cumplir con el fin del 
matrimonio que es el socorro mutuo; pensar de otra forma, justificaría su celebración en los casos de 
adicciones o alcoholismo. 

 Por ello, es evidente que la discapacidad intelectual es un estado que implica una disminución e 
incluso anulación de la aptitud de procesamiento de ideas, lo que supone una situación que requiere 
medidas legales que atiendan a tal calidad; en función de ello es necesario considerar dicha situación  
especial, sin perder de vista que el ser humano se desenvuelve en un mundo de relaciones jurídicas 
lo cual implica no sólo el disfrute de derechos, sino el cumplimiento de obligaciones, por lo que es 
necesario la comprensión de los alcances de sus actos para hacer factible el estado de derecho a 
que aspira toda sociedad. 

QUINTO. Cierre de Instrucción. Una vez que se pusieron los autos a la vista de las partes para la 
formulación de sus alegatos, por acuerdo de seis de febrero de dos mil diecinueve se declaró cerrada la 
instrucción. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 10, fracción 
I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que se solicita la declaración de 
inconstitucionalidad de los artículos 153, fracción IX y 503, fracción II, del Código Civil para el Estado de 
Guanajuato, reformados mediante el Decreto Número 324, publicado el veinticuatro de septiembre de dos mil 
dieciocho, en el Periódico Oficial del Gobierno de dicho Estado. 

SEGUNDO. Oportunidad. En principio, debe tenerse en cuenta que el artículo 105, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conocerá "de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución", las cuales "podrán ejercitarse, 
dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de la publicación de la norma" impugnada. 

En congruencia con lo anterior, el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, textualmente establece: 

"Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 
impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles". 

El análisis armónico de los preceptos constitucional y legal antes precisados permite establecer que 
tratándose de acciones de inconstitucionalidad, el plazo para la interposición de la demanda es de treinta 
días naturales contados a partir del día siguiente al que se publique la norma impugnada en el 
correspondiente medio oficial, de lo que se sigue que para efectos del cómputo del plazo aludido, no se 
deben excluir los días inhábiles, en la inteligencia de que si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda 
se podrá presentar al primer día hábil siguiente. 

En el caso, los preceptos legales impugnados se publicaron en el Periódico Oficial del Estado de 
Guanajuato, el lunes veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, por lo que el plazo para ejercer la acción 
de inconstitucionalidad inició el martes veinticinco de septiembre y concluyó el miércoles veinticuatro de 
octubre del mismo año. 

En ese contexto, debe precisarse que la demanda relativa a la presente acción de inconstitucionalidad se 
presentó, ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el miércoles veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, por lo que su interposición  
resulta oportuna. 

TERCERO. Legitimación. Se procede a analizar la legitimación del promovente, por ser presupuesto 
indispensable para el ejercicio de la acción. 
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Suscribe la demanda Luis Raúl González Pérez, en su carácter de Presidente de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, lo que acredita con la copia certificada de su designación en ese cargo por el 
Presidente de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 

De conformidad con el artículo 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos1, el Presidente de ese órgano autónomo constitucional se encuentra facultado para ejercer la 
representación legal de la referida Comisión y para "[p]romover las acciones de inconstitucionalidad, en 
contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales 
celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México 
sea parte". 

Ahora bien, el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal, establece: 

"Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

[...] 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 

[...] 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter 
federal o de las entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados 
por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los 
derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de los derechos 
humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por 
las Legislaturas". 

Por lo que si en el caso se plantea la inconstitucionalidad de los artículos 153, fracción IX y 503, fracción II, 
del Código Civil para el Estado de Guanajuato, el Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos cuenta con la legitimación necesaria para hacerlo. 

Apoya la conclusión anterior, la tesis de jurisprudencia número P./J. 7/2007 que es del tenor literal 
siguiente: 

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. QUIÉNES SE ENCUENTRAN LEGITIMADOS 
PARA PROMOVERLA ATENDIENDO AL ÁMBITO DE LA NORMA IMPUGNADA. 
La fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece de manera limitativa y expresa quiénes son los sujetos legitimados para promover 
una acción de inconstitucionalidad; sin embargo, no todos ellos pueden plantear ese medio 
de control constitucional contra cualquier ley, sino que su legitimación varía en función del 
ámbito de la norma que pretende impugnarse, es decir, si se trata de leyes federales, 
locales, del Distrito Federal o de tratados internacionales. Así, tratándose de la impugnación 
de leyes federales, están legitimados: 1. El 33% de los Diputados del Congreso de la Unión; 
2. El 33% de los Senadores del Congreso de la Unión; 3. El Procurador General de la 
República; 4. Los partidos políticos con registro federal, si se trata de leyes de naturaleza 
electoral; y 5. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, si se trata de leyes que 
vulneren los derechos humanos consagrados en la Constitución Federal. Por su parte, 
contra leyes locales están legitimados: 1. El 33% de los Diputados de la Legislatura 
Local que corresponda; 2. El Procurador General de la República; 3. Los partidos políticos 
con registro federal o aquellos que sólo tengan registro en el Estado de que se trate, 
siempre y cuando se impugne una ley electoral; y 4. La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y los órganos estatales protectores de derechos humanos, si se 

                                                 
1 "Artículo 15.- El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I.- Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; 
[...] 
XI.- Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por  el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y...". 
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trata de leyes que vulneren los derechos humanos consagrados en la Constitución 
Federal. Cuando la impugnación verse contra leyes del Distrito Federal, tendrán 
legitimación: 1. El 33% de los integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 2. 
El Procurador General de la República; 3. Los partidos políticos con registro federal o 
aquellos que sólo tengan registro ante el Instituto Electoral del Distrito Federal, siempre que 
se trate de la impugnación de una ley electoral; y 4. La Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, cuando se trate de 
leyes que vulneren los consagrados en la Constitución Federal. Finalmente, tratándose de 
tratados internacionales, pueden impugnarlos: 1. El 33% de los Senadores del Congreso de 
la Unión; 2. El Procurador General de la República; y 3. La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, si se trata de un tratado internacional que vulnere los derechos 
humanos consagrados en la Constitución Federal"2. 

CUARTO. Causas de improcedencia. En este asunto no se hace valer causa de improcedencia o motivo 
de sobreseimiento, ni este Alto Tribunal advierte que se actualice alguno. 

QUINTO. Estudio. De los conceptos de invalidez hechos valer por la Comisión actora se desprende que 
la litis en la presente vía se circunscribe a determinar si: 

(1) El artículo 503, fracción II, del Código Civil para el Estado de Guanajuato, vulnera los derechos 
humanos a la igualdad y a la personalidad jurídica de las personas con discapacidad; y 

(2) El precepto 153, fracción IX, del Código Civil para el Estado de Guanajuato, viola los derechos 
humanos a la igualdad, personalidad jurídica, libre desarrollo de la personalidad y el derecho al 
matrimonio de las personas con discapacidad. 

1. Inconstitucionalidad del artículo 503, fracción II, del Código Civil para el Estado de Guanajuato 
[incapacidad jurídica de las personas con discapacidad mental]. La Comisión accionante considera que 
el precepto citado al rubro resulta contrario al derecho humano a la igualdad y a la personalidad jurídica, ya 
que el establecimiento apriorístico de la falta de capacidad jurídica, por el simple hecho de contar con alguna 
discapacidad mental, constituye una restricción injustificada que coloca a ese sector de la población en una 
situación de exclusión respecto del resto de las personas y, concretamente, se traduce en discriminación por 
razón de discapacidad, aunado a que tiene como efecto la denegación injustificada del reconocimiento a la 
personalidad jurídica. 

A juicio de esta Corte Constitucional, el anterior motivo de disenso resulta fundado y, para establecer las 
razones de ello, en principio, debe tenerse en cuenta que la norma que se estima inconstitucional establece  
lo siguiente: 

"Artículo 503. Tienen incapacidad natural y legal: 

[...] 

II. Los mayores de edad con discapacidad intelectual, aun cuando tengan intervalos 
lúcidos". 

Como se desprende del anterior enunciado normativo, el legislador local estableció, en términos absolutos, 
que los mayores de edad con discapacidad intelectual tienen "incapacidad natural y legal". Al respecto, 
debe tenerse que la propia codificación civil del Estado de Guanajuato, en su artículo 22 establece que las 
"incapacidades establecidas por la ley, constituyen restricciones a la capacidad jurídica"; de ahí que 
las personas que cuenten con tales incapacidades legales "podrán ejercitar sus derechos o contraer 
obligaciones por medio de sus representantes". 

En ese sentido, acorde con la legislación civil de la referida entidad federativa, basta con que el mayor de 
edad cuente con discapacidad intelectual para que le sea restringida en forma absoluta su capacidad jurídica, 
lo que significa que dicha persona sólo podrá ejercitar sus derechos o adquirir obligaciones a través de su 
representante. 

La referida restricción a la capacidad de ejercicio, como se ha anticipado, resulta contraria al principio de 
igualdad, así como al derecho a la personalidad jurídica, en tanto que, por una parte, confunde y equipara la 
noción de “discapacidad intelectual” con la diversa de “incapacidad jurídica” –en contravención al 
precepto 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad– y, por otra, establece 
una diferenciación de trato legal que no encuentra justificación alguna a la luz del parámetro de 
regularidad constitucional. 

                                                 
2 Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXV. Mayo de 2007. Página: 1513. 
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Se dice lo anterior, pues el Pleno de esta Suprema Corte, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
107/2015 y su acumulada 114/2015, en la cual se invalidó una norma similar3 a la que es materia de estudio 
en la especie, determinó, en lo que interesa, que "una persona con discapacidad, no es necesariamente 
una persona con una incapacidad de ejercicio". En ese sentido, el hecho de que en la ley se establezca 
que "carezcan de capacidad de ejercicio" las personas mayores de edad que presenten "alguna 
perturbación, afección, alteración o daño, que trastorne las capacidades y funciones de pensamiento, 
raciocinio y toma de decisiones", resulta violatoria del derecho humano a la no discriminación y a la 
dignidad humana previstos en el artículo 1 constitucional. 

Pues al determinar de manera absoluta que los mayores de edad que presenten tales diversidades 
funcionales no pueden obligarse por sí mismas o manifestar su voluntad por algún medio, "sino que deben 
ejercer sus derechos y contraer obligaciones por medio de sus representantes, no corresponde con el 
mandato de fuente convencional [previsto en el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad] en sentido totalmente contrario [...] de que deberá garantizarse el derecho 
de las personas con discapacidad a ser propietarias y heredar bienes, controlar sus propios asuntos 
económicos y tener acceso en igualdad de condiciones a préstamos bancarios, hipotecas y otras 
modalidades de crédito financiero". 

Ello, pues lejos de reconocer la capacidad jurídica de las personas con discapacidad en condiciones de 
igualdad con las demás personas y establecer las salvaguardias necesarias para su ejercicio y los ajustes 
razonables, "establece una regla general de incapacidad jurídica para ciertos tipos de discapacidad, lo 
que [...] resulta expresamente discriminatorio". 

Además, tal concepción jurídica "reproduce el modelo de sustitución en la toma de decisiones, sin 
tomar en cuenta que ello no es acorde al modelo social de discapacidad consagrado en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, conforme al cual la determinación judicial que 
limite la capacidad jurídica deberá tomar en consideración la primacía de la autodeterminación libre de 
la persona", de manera que se procure solamente la asistencia en la toma de sus decisiones, y, por tanto, la 
mayor autotutela posible. 

Consecuentemente, "es indudable el error en el que incurre el legislador estatal, tanto al equiparar la 
incapacidad con la discapacidad, como al sustraer de las personas discapacitadas mentalmente toda 
posibilidad de actuar por sí mismas, lo cual provoca un trato discriminatorio a las personas con 
discapacidad que no tienen ninguna limitación física o mental para externar su voluntad". 

Como se desprende del anterior precedente, el Pleno de esta Corte Constitucional ya se ha pronunciado 
en el sentido de que las normas que asimilan la discapacidad con la incapacidad jurídica y, 
consecuentemente, establecen una regla general de incapacidad legal para las personas con diversidades 
funcionales, resultan contrarias al derecho humano a la igualdad y al modelo social de discapacidad, a 
que se refiere la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Asimismo, recientemente, la Primera Sala de esta Suprema Corte, al resolver el amparo en revisión 
1368/2015 sostuvo que "el estado de interdicción parte de una premisa de sustitución de voluntad, 
paternalista y asistencialista que no reconoce derechos humanos: en lugar de buscar que la propia 
persona con discapacidad adopte sus decisiones, se designa a un tutor para que adopte las 
decisiones legales de las personas con discapacidad". 

La figura del estado de interdicción es "una restricción desproporcionada al derecho a la capacidad 
jurídica" y representa una injerencia indebida que no es armonizable con la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad. Esta desproporción se ve reflejada, entre otros aspectos, "en la 
repercusión que tiene sobre otros derechos, pues el reconocimiento de la capacidad jurídica está 
vinculado de manera indisoluble con el disfrute de muchos otros derechos humanos". Por ende, se 
concluyó que "no existe correspondencia entre la importancia de la finalidad perseguida y los efectos 
perjudiciales que produce la interdicción en otros derechos". 

                                                 
3 Código Familiar para el Estado de Michoacán de Ocampo 
“Artículo 15. Las discapacidades establecidas por la ley son solo restricciones a la capacidad de ejercicio. 
Son personas con discapacidad: 
[...] 
II. Las personas físicas que, siendo mayores de edad, presenten una perturbación, afección, alteración o daño, que trastorne las capacidades 
y funciones de pensamiento, raciocinio y toma de decisiones, provocando que no puedan obligarse por sí mismas o manifestar su voluntad 
por algún medio. 
Las personas con discapacidad podrán ejercer sus derechos y contraer obligaciones por medio de sus representantes”. 
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La supresión de la capacidad jurídica "supone una sustitución completa de la voluntad de la persona 
con discapacidad", pues las personas incapaces sólo podrán ejercer sus derechos mediante sus 
representantes. Asimismo, la medida "es excesivamente inclusiva y no contextualiza el derecho respecto 
de los apoyos y salvaguardias que la persona requiera para ejercer su capacidad jurídica, sino que 
pone el acento en la deficiencia y no en las barreras del entorno para el ejercicio pleno de todos los 
derechos". 

Es decir, la figura de interdicción "representa el más claro ejemplo del modelo de sustitución de la 
voluntad" y, al tomar en cuenta las características y condiciones individuales de la persona, niega como 
premisa general que todas las personas tienen derecho a la capacidad jurídica. Por tanto, negar o limitar la 
capacidad jurídica vulnera el derecho al igual reconocimiento como persona ante la ley y constituye una 
violación de los artículos 5 y 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, así 
como del artículo 1 constitucional. 

Asimismo, la Primera Sala insistió "en la distinción entre capacidad jurídica y capacidad mental". La 
capacidad jurídica consiste tanto en la capacidad de ser titular de derechos y obligaciones –capacidad de 
goce– como en la capacidad de ejercer esos derechos y obligaciones –capacidad de ejercicio–. Ciertamente, 
la capacidad jurídica y la toma de decisiones son conceptos que se encuentran estrechamente vinculados y 
constituyen herramientas fundamentales para que una persona pueda participar en la vida jurídica, pero 
también tiene su impacto en la vida cotidiana. Si bien ambos –capacidad jurídica y autonomía de la voluntad– 
parten de una tradición civilista, se han proyectado como derechos humanos. 

La capacidad mental, en cambio, "se refiere a la aptitud de una persona para adoptar decisiones que, 
naturalmente, varía de una persona a otra y puede ser diferente para una persona determinada en 
función de muchos factores, como pueden ser ambientales y sociales". El hecho que una persona tenga 
una discapacidad o una deficiencia "no debe ser nunca motivo para negarle la capacidad jurídica ni 
derecho alguno". En virtud del artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, "los déficits en la capacidad mental no deben ser utilizados como justificación para 
negar la capacidad jurídica". 

Es "un error común que capacidad mental y capacidad jurídica se mezclen". La discapacidad de la 
persona o su aptitud para adoptar decisiones han sido considerados motivos legítimos para negar la 
capacidad jurídica, de modo que cuando se considera que una persona tiene una aptitud “deficiente” para 
adoptar decisiones –a menudo a causa de una discapacidad cognitiva o psicosocial–, se le retira su capacidad 
jurídica mediante el estado de interdicción. 

Sin embargo, contraria a la postura de sustitución de la voluntad, la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad "reconoce de manera expresa e indudable el derecho a la capacidad jurídica 
de todas las personas con discapacidad, sin excepción alguna: no hace diferencia entre 
discapacidades". En suma, "el derecho a la capacidad jurídica no es una cuestión de inteligencia en las 
decisiones que se adoptan, ni debe estar ligada a las condiciones mentales". Se basa simplemente en el 
reconocimiento de la voluntad de todo ser humano como elemento central del sistema de derechos. 

A la luz de los anteriores precedentes, el Pleno de esta Corte Constitucional no encuentra mayores 
dificultades para invalidar, en su totalidad, la fracción II del artículo 503 del Código Civil para el Estado de 
Guanajuato, pues precisamente, el legislador local pretendió equiparar la discapacidad mental con la 
incapacidad jurídica, lo cual representa la visión más rezagada y estereotipada de las personas con 
discapacidad, cuyas diversidades funcionales son percibidas por el legislador como verdaderas barreras 
individuales –y no sociales– que las imposibilitan para incluirse en la sociedad y poder desarrollar su propio 
proyecto de vida en condiciones de dignidad e igualdad. Ello constituye el ejemplo prototípico del modelo 
de discapacidad individual y de sustitución de las decisiones, en donde se da por supuesto que las 
personas con discapacidad no pueden vivir de forma independiente. 

Esta presunción se basa en ideas prejuiciosas y estereotipadas, como lo es que las personas con 
discapacidad no pueden adoptar decisiones por sí mismas y que, por consiguiente, necesitan que la 
sociedad las “proteja”. Esta visión estereotipada priva a las personas con discapacidad de la posibilidad de 
poder ser incluidas en la sociedad y de decidir su propio futuro, transgrediéndose con  
ello el derecho en igualdad de condiciones de todas las personas con discapacidad a vivir de forma 
independiente y a ser incluidas en la comunidad, a que se refiere el artículo 19 de la Convención  
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, mismo que se basa en el principio fundamental de que 
todas las personas nacen iguales en dignidad y que todas las vidas tienen el mismo valor. 
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Asimismo, esa visión errada de la discapacidad vulnera frontalmente el artículo 12 de la citada 
Convención, a virtud del cual se reconoce que "todas las personas con discapacidad tienen plena 
capacidad jurídica"4. El derecho al igual reconocimiento como persona ante la ley, necesariamente, entraña 
aceptar "que la capacidad jurídica es un atributo universal inherente a todas las personas en razón de 
su condición humana y debe mantenerse para las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones con las demás"5. 

La capacidad jurídica es un presupuesto necesario para la plena inclusión y desarrollo de las personas con 
discapacidad, en tanto "incluye la capacidad de ser titular de derechos y la de actuar en derecho"6; 
"concede a la persona la protección plena de sus derechos por el ordenamiento jurídico"7 y reconoce a 
toda persona con discapacidad "como actor facultado para realizar transacciones y para crear relaciones 
jurídicas, modificarlas o ponerles fin"8. En suma, la capacidad jurídica "garantiza que todo ser humano 
sea respetado como una persona titular de personalidad jurídica"9. 

Por ende, en acato a esos principios, el Estado Mexicano tiene la obligación de "abstenerse de cualquier 
actuación que prive a las personas con discapacidad del derecho al igual reconocimiento como 
persona ante la ley"10. Para reconocer plenamente la capacidad jurídica universal, a virtud de la cual todas 
las personas, con independencia de su discapacidad o de su aptitud para adoptar decisiones, poseen una 
capacidad jurídica inherente, el Estado debe "dejar de negar la capacidad jurídica cuando el propósito o 
efecto de esa negación sea una discriminación por motivos de discapacidad"11. 

La no discriminación en el reconocimiento de la capacidad jurídica "restablece la autonomía y respeta la 
dignidad humana de la persona"12. Para ese propósito, es menester que el legislador, en armonización con 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, abandone el enfoque de la 
discapacidad basado en criterios de tipo médico y caritativo en el que se ve a las personas con 
discapacidad como objetos pasivos de atención y en su lugar, transite hacia un enfoque basado en el 
modelo social de discapacidad. 

El pleno ejercicio de los derechos a la igualdad y a la capacidad jurídica, es a la vez resultado y condición 
de la lucha contra los estereotipos y prejuicios relativos a las personas con discapacidad y la promoción de la 
toma de conciencia respecto de sus capacidades y aportaciones a la sociedad. 

Aunado a lo anterior, la disposición que se analiza, transgrede el derecho humano al igual 
reconocimiento ante la ley y la no discriminación, previstos en los artículos 1 constitucional y 5 de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Es así, pues el derecho al igual 
reconocimiento como persona ante la ley y a no sufrir discriminación exige, entre otras cuestiones, que 
"cuando el Estado niegue la capacidad jurídica, lo haga aplicando los mismos motivos a todas las 
personas"13. En otras palabras, "la negación de la capacidad jurídica no debe basarse en un rasgo 
personal como [...] la discapacidad, ni tener el propósito o el efecto de tratar a esas personas de 
manera diferente"14. 

En ese contexto, si como se ha expuesto, la fracción II del artículo 503 del Código Civil para el Estado de 
Guanajuato, determina, de manera absoluta, que los mayores de edad con discapacidad intelectual, aun 
cuando tengan intervalos lúcidos, no pueden obligarse por sí mismos o manifestar su voluntad por algún 
medio, sino que deben ejercer sus derechos y contraer obligaciones por medio de sus representantes; luego, 
se colige que tal decisión legislativa no corresponde con los mandatos constitucionales y convencionales 
referidos, en virtud de que la "denegación de la adopción de decisiones sobre la base de la discapacidad 
[...] es discriminatoria"15. 

                                                 
4 ONU. Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. “Observación general N° 1 (2014). Artículo 12: Igual reconocimiento 
como persona ante la ley”. 19 de mayo de 2014. Párr. 8.  
5 Ídem. 
6 Ibídem. Párr. 12. 
7 Ídem. 
8 Ídem. 
9 Ibídem. Párr. 11. 
10 Ibídem. Párr. 24. 
11 Ibídem. Párr. 25. 
12 Ibídem. Párr. 33. 
13 Ibídem, Párr. 32. 
14 Ídem.  
15 ONU. Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. "Observación general núm. 6 (2018) sobre la igualdad y la no 
discriminación". 26 de abril de 2018. Párr. 47. 
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En efecto, la discriminación por motivos de discapacidad, puede ser entendida como "cualquier 
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de 
obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales"16. De ahí que la legislación que se impugna, 
lejos de reconocer la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las 
demás personas y establecer las salvaguardias necesarias para su ejercicio y los ajustes razonables, 
establece una regla absoluta de incapacidad jurídica, por el simple hecho de contar con una 
“discapacidad intelectual”, lo que a juicio de este Tribunal Pleno resulta frontalmente discriminatorio. 

Asimismo, resulta relevante precisar que, conforme al parámetro de regularidad constitucional, el Estado 
Mexicano debe establecer las salvaguardias necesarias para evitar que, en el ejercicio de la capacidad 
jurídica, las personas con discapacidad sufran de discriminación. Esto es, conforme al derecho humano al 
igual reconocimiento ante la ley y la no discriminación, el Estado está obligado "a efectuar las 
modificaciones o adaptaciones necesarias para que las personas con discapacidad puedan ejercer su 
capacidad jurídica"17. 

Una de ellas es remplazar los sistemas o regímenes basados en la sustitución de decisiones, por los 
diversos de apoyo para la toma de decisiones. Aunque los regímenes de apoyo para la toma de decisiones 
pueden adoptar muchas formas, todos deben incluir determinadas disposiciones esenciales para asegurar el 
cumplimiento del igual reconocimiento como persona ante la ley, entre ellas las siguientes18: 

I. El apoyo para la adopción de decisiones debe estar disponible para todos. El grado de apoyo que 
necesite una persona, especialmente cuando es elevado, no debe ser un obstáculo para obtener 
apoyo en la adopción de decisiones; 

II. Todas las formas de apoyo en el ejercicio de la capacidad jurídica, incluidas las formas más intensas, 
deben estar basadas en la voluntad y las preferencias de la persona, no en lo que se suponga que es 
su interés superior objetivo; 

III. El modo de comunicación de una persona no debe ser un obstáculo para obtener apoyo en la 
adopción de decisiones, incluso cuando esa comunicación sea no convencional o cuando sea 
comprendida por muy pocas personas; 

IV. La persona o las personas encargadas del apoyo que haya escogido oficialmente la persona 
concernida deben disponer de un reconocimiento jurídico accesible, y los Estados tienen la 
obligación de facilitar la creación de apoyo, especialmente para las personas que estén aisladas y tal 
vez no tengan acceso a los apoyos que se dan de forma natural en las comunidades; 

V. A fin de cumplir con la prescripción enunciada en el artículo 12, párrafo 3, de la Convención de que 
los Estados partes deben adoptar medidas para "proporcionar acceso" al apoyo necesario, los 
Estados partes deben velar porque las personas con discapacidad puedan obtener ese apoyo a un 
costo simbólico o gratuitamente y porque la falta de recursos financieros no sea un obstáculo para 
acceder al apoyo en el ejercicio de la capacidad jurídica; 

VI.  El apoyo en la adopción de decisiones no debe utilizarse como justificación para limitar otros 
derechos fundamentales de las personas con discapacidad, especialmente el derecho de voto, el 
derecho a contraer matrimonio, o a establecer una unión civil, y a fundar una familia, los derechos 
reproductivos, la patria potestad, el derecho a otorgar su consentimiento para las relaciones íntimas y 
el tratamiento médico y el derecho a la libertad; 

VII. La persona debe tener derecho a rechazar el apoyo y a poner fin a la relación de apoyo o cambiarla 
en cualquier momento; 

VIII. Deben establecerse salvaguardias para todos los procesos relacionados con la capacidad jurídica y 
el apoyo en el ejercicio de la capacidad jurídica. El objetivo de las salvaguardias es garantizar que se 
respeten la voluntad y las preferencias de la persona; y, 

                                                 
16 Ibídem. . Párr. 17. 
17 ONU. Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. “Observación General N° 1 (2014). Artículo 12: Igual reconocimiento 
como persona ante la ley”. 19 de mayo de 2014. Párr. 34. 
18 Ibídem. Párr. 29. 
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IX. La prestación de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica no debe depender de una 
evaluación de la capacidad mental; para ese apoyo en el ejercicio de la capacidad jurídica se 
requieren indicadores nuevos y no discriminatorios de las necesidades de apoyo. 

A pesar de ello, como se aprecia en la especie, lejos de que el Estado salvaguardara, a través de medidas 
positivas -como lo es la instrumentación normativa de un verdadero modelo de apoyo en la toma de 
decisiones, con las características acabadas de enumerar-, el derecho humano a la capacidad jurídica de las 
personas con discapacidad, en igualdad de condiciones, el legislador se limitó a negar en forma absoluta y 
categórica tal capacidad a las personas con “discapacidad intelectual”, por el sólo hecho de contar 
con esa diversidad funcional; lo cual refuerza la conclusión de que la norma impugnada resulta 
frontalmente contraria al derecho humano al igual reconocimiento ante la ley y la no discriminación. 

En ese sentido, normas como las aquí analizadas, no sólo constituyen un retroceso en el modelo social de 
la discapacidad y una violación frontal al derecho humano de igualdad ante la ley, sino que fortalecen 
prejuicios y estereotipos sobre las personas con discapacidad, lo cual tiene un efecto estigmatizante 
en sus destinatarios. En efecto, el estigma, a grandes rasgos, puede caracterizarse de la siguiente 
manera19: 

 Noción: es un proceso de deshumanización, degradación, desacreditación y desvalorización de las 
personas de ciertos grupos de población. El objeto del estigma es un atributo, cualidad o identidad 
que se considera "inferior" o "anormal" -como lo puede ser una discapacidad-, se basa en una 
concepción social de lo que somos "nosotros", en contraposición a "ellos", que confirma la 
"normalidad" de la mayoría. 

 Manifestación: el estigma se manifiesta de diferentes maneras, combinando el ostracismo, el 
abandono, la evitación, el rechazo, el aislamiento, la exclusión, la intimidación, la desacreditación, la 
culpabilización, el acoso y la violencia física, entre muchas otras manifestaciones, pero a un nivel 
fundamental todas ellas tienen su origen en el proceso de desvalorización y deshumanización de las 
personas de determinados grupos. 

 Repercusiones: el estigma puede vivirse como una vergüenza, una culpa o una sensación de 
incomodidad personal, constituyendo entonces un estigma internalizado, que se manifiesta en la 
autoexclusión de los servicios y las oportunidades, en una baja autoestima y en percepciones 
negativas de sí mismo, aislamiento social y temor a revelar el propio estado de estigmatización. 

En ese sentido, pretender equiparar a la “discapacidad” mental con la incapacidad legal, como lo 
estipula el legislador local en la fracción II del artículo 503 del Código Civil para el Estado de Guanajuato, no 
sólo pone en situación de desventaja a las personas que cuenten con tal condición, sino que contribuye, 
deliberada o indeliberadamente, a la formación o fortalecimiento de prejuicios y estereotipos sobre las 
personas que cuenten con tal discapacidad. 

Es decir, es susceptible de generar la percepción de que tales personas cuentan con atributos o 
cualidades “anormales” respecto de las del resto de la población y de que sean vistas como "un problema que 
solucionar" o como "una carga" y, por ello, resulte necesario sustraerlas de toda posibilidad de actuar por sí 
mismas; lo que consecuentemente tiene un efecto estigmatizante -la creación de una división entre 
“nosotros” y “ellos”- que resulta contrario a las obligaciones que ha contraído el Estado Mexicano respecto al 
derecho humano de igualdad y no discriminación de las personas que cuenten con alguna discapacidad. 

En esa inteligencia, contrario a lo aducido en la especie por el Poder Legislativo, la fracción II del artículo 
503 del Código Civil para el Estado de Guanajuato, al resultar discriminatoria y estigmatizante, no resulta 
susceptible de ser interpretada de manera conforme al parámetro de regularidad constitucional, "ya que la 
interpretación conforme no repara[ría] el trato diferenciado generado, pues lo que se busca es 
suprimir la discriminación generada por la norma, cesando su constante afectación y la inclusión 
expresa en el régimen jurídico en cuestión". 

Un planteamiento como el pretendido por el legislador local –esto es, realizar la interpretación conforme de 
normas discriminatorias como la analizada en la especie–, "es incompatible con un Estado constitucional 
de Derecho" que aspira a tratar con igual consideración y respeto a todos sus ciudadanos y ciudadanas. Si 
se considera que una norma es discriminatoria, "la interpretación conforme no repara dicha 
discriminación porque lo que buscan las personas discriminadas es la cesación de la constante 
afectación y su inclusión expresa en el régimen jurídico en cuestión". 

                                                 
19 Las características referidas se extraen del Informe de la Relatora Especial sobre el derecho humano al agua potable y el saneamiento, 
Catarina de Albuquerque, intitulado “El estigma y el ejercicio de los derechos humanos al agua y el saneamiento”. Consultable en su versión 
digital en el siguiente enlace: www.ohchr.org/EN/HRBodies/HRC/.../A-HRC-24-44_sp.doc. 
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A través de la declaratoria de inconstitucionalidad de la exclusión injustificada contenida en la fracción II 
del artículo 503 del Código Civil para el Estado de Guanajuato, este Tribunal "sitúa a la dignidad del ser 
humano más allá de los meros efectos restitutivos y articula un entendimiento de dignidad que es 
fundamentalmente transformativo y sustantivo". 

Da sustento a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 47/20 (10a.) que se lee bajo el rubro: "NORMAS 
DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN INTERPRETACIÓN CONFORME Y EXISTE OBLIGACIÓN DE 
REPARAR"20, así como la tesis 2a. X/2017 (10a.) intitulada: "NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN 
INTERPRETACIÓN CONFORME"21. 

Atento a lo hasta aquí expuesto, el Pleno de este Alto Tribunal concluye que debe invalidarse en su 
totalidad la fracción II del artículo 503 del Código Civil para el Estado de Guanajuato, al resultar contraria a los 
derechos humanos a la no discriminación y al igual reconocimiento como persona ante la ley, a que se 
refieren los preceptos 5 y 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

2. Inconstitucionalidad del artículo 153, fracción IX, del Código Civil para el Estado de Guanajuato 
[impedimento para contraer matrimonio]. Finalmente, la Comisión accionante considera que el precepto 
citado al rubro resulta discriminatorio e impide que las personas con discapacidad puedan formar una familia 
dentro de la institución matrimonial, al establecer injustificadamente que la discapacidad intelectual constituye 
un impedimento para contraer matrimonio. 

A juicio del Pleno de este Alto Tribunal, el anterior motivo de disenso resulta fundado y, para establecer 
las razones de ello, en principio, debe tenerse en cuenta que la norma que se estima inconstitucional 
establece lo siguiente: 

"Artículo 153. Son impedimentos para contraer matrimonio: 

[...] 

IX. La discapacidad intelectual". 

Como se desprende del anterior enunciado normativo, el legislador local estableció, apriorísticamente y en 
términos absolutos, que los mayores de edad con discapacidad intelectual se encuentran impedidos para 
contraer matrimonio. 

A juicio del Pleno de este Alto Tribunal, la referida restricción resulta contraria a la proscripción de 
discriminación, así como al derecho humano al matrimonio y a la familia, pues el hecho de considerar a la 
referida discapacidad como un impedimento para contraer matrimonio, resulta injustificada a la luz del 
parámetro de regularidad constitucional, por las razones que se exponen a continuación. 

En principio, porque para esta Corte Constitucional es claro que, desde la perspectiva convencional, está 
terminantemente proscrito que el legislador, ya local, ya federal, pueda establecer que las personas que 
presenten alguna diversidad funcional de carácter intelectual se encuentren imposibilitadas, por ese 
simple hecho, para contraer matrimonio. 

Lo anterior, en virtud de que el artículo 23 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, expresamente establece la obligación estatal de tomar medidas efectivas y pertinentes "para 
poner fin a la discriminación contra las personas con discapacidad en todas las cuestiones 
relacionadas con el matrimonio, la familia, la paternidad y las relaciones personales". 

Para ese propósito, el Estado debe asegurar que "[s]e reconozca el derecho de todas las personas 
con discapacidad en edad de contraer matrimonio, a casarse y fundar una familia sobre la base del 
consentimiento libre y pleno de los futuros cónyuges". En ese sentido, es evidente que el precepto 153, 
fracción IX, del Código Civil para el Estado de Guanajuato, resulta inconvencional por vulnerar de manera 
frontal el artículo 23 de la citada Convención, a virtud del cual se reconoce el derecho de las personas con 
discapacidad al respeto del hogar y la familia. 

Asimismo, como se ha expuesto, si el derecho al igual reconocimiento como persona ante la ley entraña, 
entre otras cuestiones, aceptar que la capacidad jurídica es un atributo universal inherente a todas las 
personas, resulta inconcuso que el impedimento absoluto de que las personas con discapacidad 
intelectual puedan contraer matrimonio, vulnera tal atributo intrínseco al ser humano, al serles 
sustraída de su esfera jurídica su capacidad jurídica para acceder a tal institución jurídica, en clara 
contraposición con el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

                                                 
20 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 21. Agosto de 2015. Tomo I. Página: 394. Décima Época. 
21 Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 40. Marzo de 2017. Tomo II.  
Página: 1394. Décima Época. 
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En efecto, el referido impedimento matrimonial es excesivamente inclusivo y no contextualiza el 
derecho respecto de los apoyos y salvaguardias que la persona con discapacidad, en su caso, 
requiera para ejercer su capacidad jurídica, sino que pone el acento en la deficiencia y no en las barreras 
del entorno para el ejercicio pleno de todos los derechos. 

Con ello, indefectiblemente, se vulnera la máxima consagrada en el artículo 12 de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, a saber: el hecho que una persona cuente con alguna 
diversidad intelectual no debe ser nunca motivo para negarle su capacidad jurídica ni sus derechos  
–entre ellos, el derecho a casarse y a formar una familia, a que se refiere el precepto 23 de la citada 
Convención–. 

Asimismo, esta Suprema Corte no puede inadvertir que, en reiteradas ocasiones, el Comité sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad ha externado su preocupación en el sentido de que "[l]as 
personas con discapacidad son a menudo discriminadas en el ejercicio de su derecho a contraer 
matrimonio o en sus derechos familiares y a la patria potestad, debido a leyes y políticas 
discriminatorias y a medidas administrativas"22. 

Incluso, el referido Comité ha advertido que en nuestro sistema jurídico existen diversas normas que 
restringen el derecho de las personas con discapacidad a casarse, por lo que ha urgido al Estado Mexicano a 
"[r]evisar y armonizar su Código Civil [tanto federal, como el de las entidades federativas] para 
garantizar los derechos de todas las personas con discapacidad a casarse"23. 

Finalmente, tal Comité también ha precisado que el régimen de asistencia o apoyo en la toma de 
decisiones, "no debe utilizarse como justificación para limitar otros derechos fundamentales de las 
personas con discapacidad, especialmente [...] el derecho a contraer matrimonio, o a establecer una 
unión civil, y a fundar una familia"24. En efecto, si bien la persona con discapacidad puede ser ayudada en 
algunos casos para adoptar la decisión de casarse, es ésta quien en última instancia debe tomar tal decisión. 

Como lo sostuvo la Primera Sala al resolver el amparo directo en revisión 2805/2014, el modelo de apoyo 
en la toma de decisiones contempla en todo momento la voluntad y preferencias de la persona con 
discapacidad, sin restringir su facultad de adoptar decisiones legales por sí mismas, pero reconociendo que 
en determinados casos, se le puede asistir para adoptar sus propias decisiones legales dotándole para ello de 
los apoyos y las salvaguardias necesarias, para que de esta manera se respeten los derechos, voluntad y 
preferencias de la persona con discapacidad. 

En el entendido de que, cuando a pesar de que se ha realizado un esfuerzo considerable, fuere imposible 
determinar la voluntad y las preferencias de la persona, la determinación del denominado "interés superior" 
debe sustituirse por la "mejor interpretación posible de la voluntad y las preferencias". Así, cuando la persona 
con discapacidad hubiese manifestado de algún modo su voluntad, acorde con el paradigma de la mejor 
interpretación posible, habría que establecer y respetar los mecanismos necesarios para que esa 
manifestación no sufra detrimento o sea sustituida. Las tesis que derivaron de tal precedente se leen bajo el 
rubro: 

"PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL MODELO SOCIAL DE ASISTENCIA EN LA 
TOMA DE DECISIONES ENTRAÑA EL PLENO RESPETO A SUS DERECHOS, 
VOLUNTAD Y PREFERENCIAS"25. 

"PERSONAS CON DISCAPACIDAD. APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MEJOR 
INTERPRETACIÓN POSIBLE DE SU VOLUNTAD Y SUS PREFERENCIAS 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1 Y 12 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS)"26. 

                                                 
22 ONU. Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. "Observación general núm. 6 (2018) sobre la igualdad y la no 
discriminación". 26 de abril de 2018. Párr. 61.  
23 ONU. Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. "Observaciones finales sobre el informe inicial de México". 27 de 
octubre de 2014. Párr. 46. 
24 ONU. Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. "Observación general N° 1 (2014) Artículo 12: Igual reconocimiento 
como persona ante la ley". 19 de mayo de 2014. Párr. 29, inciso f). 
25 Visible en la página 1103. Libro 16. Marzo de 2015. Tomo II. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima Época. 
26 Consultable en la página 1102. Libro 16. Marzo de 2015. Tomo II. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima Época. 
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En esa inteligencia, esta Corte Constitucional advierte que uno de los grandes vicios de 

inconstitucionalidad del artículo 153, fracción IX, del Código Civil para el Estado de Guanajuato, estriba no 

sólo en que se dé minusvalía a la opinión o voluntad de la persona con discapacidad intelectual –por 

ejemplo, dándole un mayor peso a lo expresado por terceros, como lo podrían ser los tutores o 

representantes, lo cual ya de por sí resultaría contrario al modelo de asistencia en la toma de decisiones–, 

sino que dichas expresiones volitivas y demás preferencias externadas por la persona con 

discapacidad, resultan absolutamente disvaliosas para efectos legales, pues conforme al citado precepto 

jurídico, es del todo intrascendente si la persona desea contraer matrimonio, pues esa posibilidad le 

está vedada en términos absolutos, por su sola condición de discapacidad intelectual. 

Es decir, atento a la fracción normativa impugnada, la “voz” de la persona con discapacidad es 

absolutamente silenciada y menospreciada, carece de todo valor jurídico; no ha lugar siquiera a que la 

persona sea apoyada o asistida en la decisión de contraer matrimonio, en tanto la norma proscribe 

terminantemente que el individuo pueda acceder a esa institución jurídica, con entera independencia de sus 
deseos, inclinaciones o decisiones sobre esa materia. 

Claramente, este tipo de restricciones absolutas, apriorísticas, sobre-inclusivas, desproporcionales 

e injustificadas a los derechos humanos de las personas con discapacidad, como lo son los derechos al 

matrimonio y a formar una familia, en igualdad de condiciones, no pueden tener cabida en ningún Estado 

de Derecho. 

Más aún si dicha restricción se encuentra basada en ideas prejuiciosas y estereotipadas, como lo es 

el suponer que las personas con discapacidad no pueden adoptar decisiones por sí mismas y que, por 

consiguiente, necesitan que la sociedad las “proteja”. Situación que se corrobora con el informe rendido por el 

Ejecutivo local, en el cual se aduce que el impedimento para contraer matrimonio que se impugna en la 

especie, parte de la base de que, "las personas que presentan una deficiencia intelectual [...] requieren 

una mayor protección del Estado, quien deberá velar porque su esfera jurídica no sea trastocada ante 

esa debilidad". 

Esa visión por parte de las autoridades estatales, esto es, de no sólo colocar la discapacidad en el 

individuo –en contravención al modelo social de la discapacidad–, sino peor aún, de apreciarlo como una 
persona “débil” que debe ser “protegida” contra la posibilidad de tomar decisiones relevantes por sí misma, 

como lo es la relativa a contraer matrimonio, constituye una concepción desarraigada y anacrónica de la 

discapacidad que, en forma alguna, debe institucionalizarse a través de normas jurídicas como la 

examinada en la especie. 

Por el contrario, atento a los débitos convencionales que ha adoptado el Estado Mexicano, es 

indispensable que tales estereotipos y prejuicios, expresados en forma de ley, sean invalidados y 

expulsados del ordenamiento legal, a fin de que no se continúen perpetuando aquellas ideas que atentan 
contra la dignidad de las personas con discapacidad y que resultan claramente discriminatorias. 

En ese sentido, se colige que la prohibición absoluta de que las personas con discapacidad intelectual 

puedan contraer matrimonio, a que se refiere el artículo 153, fracción IX, del Código Civil para el Estado de 

Guanajuato, al resultar discriminatoria, no puede ser susceptible de interpretación conforme, sino que debe 

ser declarada inconstitucional, a fin de situar a la dignidad del ser humano más allá de los meros efectos 
restitutivos y articular un entendimiento de dignidad que es fundamentalmente transformativo y sustantivo. 

Adicionalmente, esta Corte Constitucional considera que la referida restricción a los derechos al 

matrimonio y a la familia –reconocidos por el artículo 23 de la Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad–, tiene una incidencia perjudicial, en grado relevante, a las posibilidades de que la persona 

con discapacidad pueda desarrollar su propio proyecto de vida en condiciones de dignidad. Es así, pues el 

proyecto de vida se asocia al concepto de realización personal "que a su vez se sustenta en las opciones 

que el sujeto puede tener para conducir su vida y alcanzar el destino que se propone"27. 

                                                 
27 Corte IDH. Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 1998. Serie C No. 42. Párrafo 148. 
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No se podría decir que una persona es verdaderamente libre "si carece de opciones para encaminar su 
existencia y llevarla a su natural culminación"28. Esas opciones "poseen, en sí mismas, un alto valor 
existencial"29. Por lo tanto, su cancelación o menoscabo implican la reducción objetiva de la libertad y la 
pérdida de un valor que no puede ser ajeno a la observación de esta Corte Constitucional. 

El matrimonio, en tanto derecho fundamental de las personas con discapacidad, guarda un papel relevante 
en el proyecto de vida de quienes desean ejercerlo. Difícilmente podríamos concebir la generación de un 
verdadero proyecto de vida y la posibilidad de una plena realización personal o existencial del ser, si la opción 
de contraer matrimonio, para las personas con alguna diversidad funcional del tipo intelectual, se encuentra 
vedada en términos absolutos por el legislador. 

Pocas instituciones jurídicas tienen un impacto tan especial y trascendente en la existencia del género 
humano, en el desenvolvimiento de su proyecto de vida y en la oportunidad de su plena realización, como 
acontece en el caso de la institución matrimonial. 

El respeto a la dignidad ontológica de las personas con discapacidad, su plena inclusión social y la 
oportunidad de vivir de forma independiente y, consecuentemente, de generar un proyecto de vida que sea 
acorde a sus propias decisiones, constriñen a que se respeten plenamente los derechos de tales 
personas a contraer matrimonio, a casarse y fundar una familia sobre la base del consentimiento libre 
y pleno, en términos del artículo 23 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Atento a lo hasta aquí expuesto, el Pleno de este Alto Tribunal concluye que debe invalidarse, en su 
totalidad, la fracción IX del artículo 153 del Código Civil para el Estado de Guanajuato, al resultar contraria a 
los derechos humanos a la igualdad y al respeto del hogar y de la familia de las personas con discapacidad. 

SEXTO. Efectos. En virtud de las razones expresadas anteriormente, este Tribunal concluye que debe 
declararse la invalidez total de los artículos 153, fracción IX y 503, fracción II, del Código Civil para el Estado 
de Guanajuato, reformados mediante el Decreto número 324, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad 
federativa el veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho. 

Ahora bien, los artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Federal, disponen que las sentencias que se dicten en las acciones de 
inconstitucionalidad deberán contener: (I) los alcances y efectos; (II) la fijación precisa, en su caso, de los 
órganos obligados a cumplirla; (III) las normas generales o actos respecto de los cuales opere; y (IV) todos 
aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. 

Además, las mismas normas prevén que cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, 
sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada. 
No obstante, este mandato que ha sido interpretado por este Tribunal Pleno en su jurisprudencia  
P./J. 32/2006, en el sentido de que no existe la obligación de analizar exhaustivamente todos los 
ordenamientos legales relacionados con la norma declarada inconstitucional y además desentrañar el 
sentido de sus disposiciones, a fin de determinar las normas a las que puedan hacerse extensivos los efectos 
de tal declaración de invalidez, sino que para poder hacer tal pronunciamiento basta con revisar si el 
vínculo de dependencia entre las normas combatidas y sus relacionadas sea claro y se advierta sin 
dificultad alguna del estudio de la problemática planteada. 

En adición a lo anterior, y con el fin de proporcionar mayor efectividad a las ejecutorias invalidantes de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conviene precisar que tratándose de alguna disposición 
declarada inconstitucional que contenga un concepto jurídico, cuya definición trascienda a un número 
importante de normas que adopten su contenido, ya sea dentro de la propia ley en la que se ubica el 
precepto invalidado, o inclusive, dentro de otros ordenamientos emitidos por el mismo órgano legislativo, no 
es necesario verificar cuáles de todos esos preceptos son los que se verán afectados por la invalidez 
decretada, y menos aún expulsarlos del orden jurídico, pues además de que ello implicaría una difícil 
revisión exhaustiva, también se podrían ocasionar innumerables vacíos legislativos con la consecuente 
inseguridad jurídica que tal situación conlleva. 

Por tanto, cuando lo declarado inconstitucional incida en la forma en la que el legislador concibió 
una institución jurídica, no es imprescindible que todas y cada una de aquellas diversas disposiciones que 
tomen como base de su texto el concepto legal declarado inconstitucional, también necesariamente deban 

                                                 
28 Ídem.  
29 Ídem.  
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declararse inválidas en forma extensiva –en su totalidad o en alguna porción de ellas– porque con este 
proceder lejos de ofrecerse seguridad jurídica con la ejecutoria, la expulsión completa o parcial del orden 
jurídico de un número importante de normas propiciaría una variedad de lagunas legales que pueden llegar a 
impedir la regulación de una determinada conducta, entre tanto se legisla nuevamente para reparar la 
inconstitucionalidad advertida. 

En tal virtud, en este tipo de casos bastará con que el Tribunal Pleno señale que todos aquellos otros 
preceptos edificados sobre el concepto jurídico declarado inconstitucional se interpreten de acuerdo 
con la nueva definición que sea conforme con la Constitución Federal, de manera que con este mandato 
de interpretación se facilite su aplicación sin necesidad de hacer extensiva en forma indiscriminada la 
invalidez declarada. 

A este respecto conviene señalar que en la jurisprudencia P./J. 84/2007, el Tribunal Pleno determinó que 
cuenta con un amplio margen de apreciación para equilibrar todos los principios, competencias e institutos 
que pudieran verse afectados positiva o negativamente por causa de la expulsión de la norma declarada 
inconstitucional, de tal suerte que a través de los efectos que imprima a sus sentencias debe salvaguardar de 
manera eficaz el orden jurídico, evitando, al mismo tiempo, generar una situación de mayor incertidumbre que 
la ocasionada por las normas impugnadas, o invadir injustificadamente el ámbito decisorio establecido 
constitucionalmente a favor de otros poderes públicos. 

En el caso concreto, se advierte que el Código Civil para el Estado de Guanajuato contiene numerosas 
disposiciones en las que se utiliza el concepto de la discapacidad mental en muy diversos supuestos. 
En estas condiciones, y de acuerdo con lo resuelto por este Tribunal Pleno al declarar la inconstitucionalidad 
de los artículos 153, fracción IX y 503, fracción II, del Código Civil para el Estado de Guanajuato, por 
concebir inconvencionalmente la figura jurídica de la discapacidad de las personas, se determina que 
respecto de las restantes disposiciones del propio Código en las que se aluda a ella, los operadores 
jurídicos deberán atender, en su caso, a lo siguiente: 

I. Interpretarán las normas relativas del ordenamiento mencionado en términos de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, el cual dispone 
en sus párrafos 1 y 2 que "Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad 
tienen derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica" y que "Los 
Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en 
igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida". 

II. Adoptarán invariablemente como base de su interpretación el llamado "esquema o modelo de 
asistencia en la toma de decisiones" que consagra el modelo social de discapacidad al que se 
refieren las tesis de esta Corte Constitucional que se leen bajo los siguientes rubros: 

"PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL MODELO SOCIAL DE ASISTENCIA EN LA TOMA DE 
DECISIONES ENTRAÑA EL PLENO RESPETO A SUS DERECHOS, VOLUNTAD Y 
PREFERENCIAS"30. 

"PERSONAS CON DISCAPACIDAD. APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MEJOR 
INTERPRETACIÓN POSIBLE DE SU VOLUNTAD Y SUS PREFERENCIAS (INTERPRETACIÓN 
DE LOS ARTÍCULOS 1 Y 12 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS)"31. 

"MODELO SOCIAL DE DISCAPACIDAD. EL ARTÍCULO 12 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD CONSAGRA EL ESQUEMA DE 
ASISTENCIA EN LA TOMA DE DECISIONES"32. 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, la 
presente resolución surtirá todos sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 
esta sentencia al Congreso del Estado de Guanajuato. 

Además, para el eficaz cumplimiento de esta ejecutoria, la misma deberá notificarse también al titular del 
Poder Ejecutivo, al Supremo Tribunal de Justicia y a la Fiscalía General de Justicia, todos del Estado de 
Guanajuato, así como a los Tribunales Colegiados y Unitarios del Décimo Sexto Circuito y a los Juzgados de 
Distrito en la mencionada entidad federativa. 

                                                 
30 Visible en la página 1103. Libro 16. Marzo de 2015. Tomo II. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima Época. 
31 Consultable en la página 1102. Libro 16. Marzo de 2015. Tomo II. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima Época. 
32 Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 1. Diciembre de 2013. Tomo I.  
Página: 531. Décima Época. 
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A idénticas consideraciones arribó este Tribunal Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
107/2015 y su acumulada 114/2015, por lo que hace al tipo de efectos que deben otorgarse a la invalidez de 
las normas jurídicas contenidas en alguna codificación civil y que restrinjan la capacidad jurídica de las 
personas con discapacidad33. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 153, fracción IX, y 503, fracción II, del Código Civil 
para el Estado de Guanajuato, reformados mediante el Decreto Número 324, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho; de conformidad con lo 
establecido en el considerando quinto de esta decisión, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Guanajuato, en atención a lo 
establecido en el considerando sexto de esta determinación. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes, así como al Titular del Poder Ejecutivo, al 
Supremo Tribunal de Justicia y a la Fiscalía General de Justicia, todos del Estado de Guanajuato, así como a 
los Tribunales Colegiados y Unitarios del Décimo Sexto Circuito y a los Juzgados de Distrito en la mencionada 
entidad federativa. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, 
segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a 
las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Franco González Salas con reservas de criterio, en contra de algunas consideraciones y por un test 
de escrutinio estricto, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández en contra de las consideraciones y 
obligada por la mayoría en el tema de la consulta, Ríos Farjat con precisiones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea obligado por la mayoría en el tema de la consulta y en contra de las 
consideraciones, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su tema 2, alusivo al 
impedimento para contraer matrimonio, consistente en declarar la invalidez del artículo 153, fracción IX, del 
Código Civil para el Estado de Guanajuato, reformado mediante Decreto Número 324, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho. Los señores 
Ministros Piña Hernández y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. El 
señor Ministro Aguilar Morales reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Franco González Salas con reservas de criterio, en contra de algunas consideraciones y por un test 
de escrutinio estricto, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de las consideraciones 
y obligada por la mayoría en el tema de la consulta, Ríos Farjat con precisiones, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea obligado por la mayoría en el tema de la consulta y en contra de las 
consideraciones, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, alusivo a la 

                                                 
33 Tales consideraciones se reflejaron en el Cuarto de los Puntos Resolutivos de tales acciones, el cual quedó plasmado, en lo que interesa, 
de la siguiente manera:  
“CUARTO. Para los efectos precisados en el último considerando de esta ejecutoria [...] las normas generales del orden jurídico del Estado de 
Michoacán, que se refieren al concepto de discapacidad, se interpretarán atendiendo a lo dispuesto en el artículo 12 de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad y al esquema de asistencia en la toma de decisiones; en términos de los considerandos 
Noveno, Décimo, Décimo Segundo, Décimo Tercero y Décimo Quinto de la presente resolución”. 
Esa parte del referido resolutivo se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando décimo quinto, relativo a los efectos de la invalidez de las normas, en su parte tercera, consistente 
en determinar que, dada la invalidez decretada del artículo 15 del Código Familiar para el Estado de Michoacán de Ocampo y a los efectos 
imprimidos en la acción de inconstitucionalidad 32/2016, los operadores jurídicos deberán interpretar las restantes disposiciones del propio 
Código, en las que se aluda a la discapacidad de las personas, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 12 de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad y al esquema de asistencia en la toma de decisiones. El señor Ministro Medina Mora I. se 
ausentó durante esta votación. 
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incapacidad jurídica de las personas con discapacidad mental, consistente en declarar la invalidez del artículo 
503, fracción II, del Código Civil para el Estado de Guanajuato, reformado mediante Decreto Número 324, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de septiembre de dos mil 
dieciocho. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente. El señor Ministro 
Aguilar Morales reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Esquivel Mossa, Franco González Salas 
con precisiones, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat con precisiones, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo a los 
efectos, consistente en: 1) no declarar la invalidez, por extensión, de ninguna otra disposición del Código Civil 
para el Estado de Guanajuato en las que se utiliza el concepto de la discapacidad mental, sino ordenar 
interpretarse en términos de lo dispuesto en el artículo 12, párrafos 1 y 2, de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, así como adoptar el llamado "esquema o modelo de asistencia 
en la toma de decisiones", consagrado en las tesis de esta Suprema Corte, y 2) determinar que la declaración 
de invalidez decretada en este fallo surta sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 
esta sentencia al Congreso del Estado de Guanajuato. El señor Ministro González Alcántara Carrancá votó en 
contra y anunció voto particular. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Votación que no se refleja en los puntos resolutivos: 

Se expresó una mayoría de seis votos de los señores Ministros Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán en el sentido de que no se requería 
consulta a las personas con discapacidad previa a la emisión del Decreto Número 324, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato el veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, 
mediante el cual se reformaron, adicionaron y derogaron diversos artículos del Código Civil para el Estado de 
Guanajuato. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Ríos 
Farjat y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea se expresaron en sentido de que se requería dicha consulta. 

En relación con el pie de los puntos resolutivos: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Esquivel Mossa, Franco González Salas 
con precisiones, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat con precisiones, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo a los 
efectos, consistente en: 3) determinar que, para el eficaz cumplimiento de esta ejecutoria, esta sentencia 
deberá notificarse también al titular del Poder Ejecutivo, al Supremo Tribunal de Justicia y a la Fiscalía 
General del Estado de Guanajuato, así como a los Tribunales Colegiados y Unitarios del Décimo Sexto 
Circuito y a los Juzgados de Distrito en el Estado de Guanajuato. El señor Ministro González Alcántara 
Carrancá votó en contra y anunció voto particular. 

El señor Ministro Luis María Aguilar Morales no asistió a la sesión de veintiocho de enero de dos mil veinte 
previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena no asistió a la sesión de treinta de enero de dos mil veinte 
por desempeñar una comisión oficial. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos que da fe. 

El Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- El Ponente,  
Ministro Alberto Pérez Dayán.- Firmado electrónicamente.- El Secretario General de Acuerdos,  
Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veintiséis fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 90/2018, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Tribunal Pleno en su sesión del treinta de enero de dos mil veinte. Se certifica con la finalidad de que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil veintiuno.- 
Rúbrica. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 91/2018, así como de los votos Particular de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, 
Particular y Concurrente del señor Ministro Luis María Aguilar Morales y Concurrente del señor Ministro 
Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 91/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS 

HUMANOS 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO: 

PONENTE: MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

COTEJÓ: 

SECRETARIA: CECILIA ARMENGOL ALONSO 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 

correspondiente al veinticinco de mayo dos mil veinte, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 91/2018, promovida por la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, en contra del artículo 92, numeral 1, fracción III, en la porción normativa: “en 
caso de que hubieren dependido económicamente del afiliado o pensionado y no posean una pensión propia 
derivada de cualquier régimen de seguridad social”; de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima, publicada mediante Decreto número 616 en el Periódico Oficial del Estado de Colima, el 

veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho. 

I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Presentación de la demanda. El veintiocho de octubre de dos mil dieciocho, el presidente de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, interpuso demanda de acción de inconstitucionalidad, en 

contra del artículo 92, numeral 1, fracción III, en la porción normativa: “en caso de que hubieren 
dependido económicamente del afiliado o pensionado y no posean una pensión propia derivada de 
cualquier régimen de seguridad social”; de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del 

Estado de Colima, publicada mediante Decreto número 616 en el Periódico Oficial del Estado de 

Colima, el veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho1. 

2. Preceptos violados. La Comisión señaló como preceptos violados los artículos 1, 14, 16 y 123, 

apartado B, fracción XI, de la Constitución Federal; artículos 9 y 11 del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos Sociales y Culturales; artículos 9, 24 y 26 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos; artículo 9 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador”. 

3. Conceptos de invalidez. La actora expuso un único concepto de invalidez, en el que formula los 

siguientes argumentos: 

a) Alega que el artículo 92, numeral 1, fracción III, en la porción normativa que dice: “en caso de 
que hubieren dependido económicamente del afiliado o pensionado y no posean una pensión 
propia derivada de cualquier régimen de seguridad social”; de la Ley de Pensiones de los 

Servidores Públicos del Estado de Colima, publicada mediante Decreto número 616 en el 

Periódico Oficial del Estado de Colima, el veintiocho  de septiembre de dos mil dieciocho, 

vulnera los derechos de seguridad  social y legalidad, además de los principios de previsión 

social al establecer como requisitos para obtener la pensión a los ascendientes de un trabajador 

fallecido, el no recibir una pensión propia y haber dependido económicamente de aquél. 

                                                 
1 Acción de Inconstitucionalidad 91/2018, fojas 1 a 30.  
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b) A fin de sustentar su argumento, la Comisión actora abunda sobre lo que estima constituye el 
contenido y alcance del derecho a la seguridad social de los trabajadores al servicio del Estado y 
sus familias, de acuerdo a como se reconoce en el texto constitucional, artículo 123, apartado B, 
fracción XI, de cuyas bases mínimas se aprecia que el sistema deberá cubrir los accidentes y 
enfermedades profesionales, no profesionales, maternidad, jubilación, invalidez, vejez y muerte; 
así como garantizar la conservación del derecho al trabajo en caso de accidente o enfermedad; 
garantizar el salario íntegro a las mujeres durante la maternidad y en la lactancia, servicios 
médico-obstétrico, medicinas, y servicio de guarderías infantiles; así como servicios médicos y 
medicinas al trabajador y sus familiares; y otorgar habitaciones baratas en arrendamiento o 
venta. 

 Destacó que para cumplir con esas garantías y servicios el sistema de previsión social se 
financia por medio de las aportaciones de todos los trabajadores mediante el pago de cuotas o 
aportaciones, por lo que consiste en un mecanismo de protección solidario para garantizar el 
bienestar individual. Por lo que el Estado se compromete a contribuir a ese nivel mínimo de 
bienestar de los trabajadores y sus familias. 

c) Luego, contrario a esa obligación estadual, el Congreso del Estado de Colima, estableció en la 
porción normativa impugnada dos claras restricciones al derecho de seguridad social, al 
establecer en el orden de prelación de los beneficiarios del trabajador para que puedan gozar de 
la pensión por causa de muerte que, tratándose del supuesto relativo al padre o madre del 
servidor público fallecido, se condicione el goce del derecho a la seguridad social, esto es, al 
acceso a la pensión por su muerte, a que los ascendientes no posean una pensión propia 
derivada de cualquier régimen de seguridad social y que hayan dependido económicamente del 
servidor público fallecido, lo que vulnera el derecho humano a la seguridad social y el principio 
de previsión social reconocidos en el parámetro constitucional y convencional que se estima 
trasgredido. 

d) Para demostrar la inconstitucionalidad de la porción normativa impugnada la Comisión actora 
argumenta, respecto de la primer restricción relativa a que padre o madre del trabajador no 
posean una pensión propia derivada de cualquier régimen de seguridad social, que esta resulta 
inconstitucional, porque de acuerdo al numeral 9 del Pacto Internacional de los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, el derecho a la seguridad social debe garantizar el obtener y 
mantener las prestaciones de seguridad social, lo cual ha sido corroborado por la Organización 
Internacional del Trabajo, estatuyendo la obligación de los Estados de proporcionar asistencia y 
seguridad social, por ende, es un deber de los Estados garantizar la disponibilidad de las 
prestaciones para el mejoramiento no solo de la persona asegurada sino también de sus 
familias. 

e) Agrega que, de acuerdo al parámetro constitucional contenido en el artículo 123, apartado B, 
fracción XI, inciso a) de la Constitución Federal, los familiares de los trabajadores del Estado 
tienen derecho a recibir una pensión por la muerte de éstos; de modo que el solo fallecimiento 
de un trabajador dará origen a la pensión en comento, lo que implica el nacimiento del derecho a 
recibirla, en razón de que la pensión va encaminada a procurar el bienestar de los beneficiarios, 
especialmente porque esa fue la intención del Constituyente, el procurar el mejoramiento del 
nivel de vida de los trabajadores y sus familiares. 

f) Así, bajo esas bases constitucionales, el artículo 92, numeral 1, fracción III, en la porción 
normativa que dice: “no posean una pensión propia derivada de cualquier régimen de seguridad 
social” de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, vulnera el 
derecho a la seguridad social reconocido en el precepto 123, apartado B, fracción XI, inciso a) 
constitucional, al restringir a los ascendientes en primer grado del servidor público, el derecho a 
recibir la pensión por causa de muerte de éste, cuando estén recibiendo una pensión propia. 

g) Para sustentar su concepto de invalidez la Comisión actora refiere que ya la Primera Sala al 
resolver el amparo en revisión 431/20112, determinó que no existe justificación constitucional 
para limitar el derecho de una persona a que reciba una pensión por causa de muerte y 
adicionalmente disfrute de otra que tenga un origen distinto, cubra un riesgo diferente y tenga 
autonomía financiera; criterio similar al sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

                                                 
2 Fallado en sesión de la Primera Sala del quince de junio de dos mil once, por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz (Ponente), Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
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Justicia de la Nación, al fallar el amparo en revisión 415/20173 y sostener que es posible la 
coexistencia de dos pensiones de naturaleza distinta, en virtud de que los derechos se 
encuentran inmersos en circunstancias divergentes, y cubren diversos riesgos, razonamiento 
con el que se declaró la inconstitucionalidad del artículo 12, párrafo tercero, del Reglamento para 
el Otorgamiento de Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Régimen del Artículo Décimo 
Transitorio del Decreto por el que se expidió la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado —ISSSTE— que establece la incompatibilidad de la 
pensión de viudez con la de ascendencia, en tanto la Segunda Sala consideró que esa limitante 
contravenía el derecho de seguridad social y el principio de previsión social. 

h) En otra línea argumentativa, la Comisión actora alega que el artículo 92, numeral 1, fracción III, 
en la porción normativa que dice: “no posean una pensión propia derivada de cualquier régimen 
de seguridad social” de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 
vulnera el derecho de legalidad y de seguridad jurídica reconocidos en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Federal, porque presenta una antinomia con el diverso artículo 99 de la Ley de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, contradicción que genera 
incertidumbre para el destinatario de la norma, porque el artículo 99 permite la compatibilidad de 
las pensiones, y la norma impugnada lo impide a los ascendientes beneficiarios de la pensión 
por causa de muerte del servidor público, entonces el gobernado desconoce cuál será la 
consecuencia jurídica de los actos que realiza, lo que da pie a que se cometa un actuar 
caprichoso, arbitrario y discrecional de la autoridad para que decida cuál de los dos preceptos 
aplicará para esa prestación social. 

i) Y respecto de la segunda condicionante que establece la porción normativa impugnada, relativa 
a la dependencia económica del ascendiente con el servidor público fallecido, la Comisión actora 
estima que esa condición es una exigencia injustificada y por ello no puede constituir un requisito 
para acceder a las pensiones, ya que las pensiones no son concesiones gratuitas, ni generosas 
del Estado, sino que es un derecho que se gesta de las aportaciones del trabajador durante su 
vida laboral, aunque sea en una parte, aunado que el mismo precepto 92 señala que solamente 
a falta de cualquier de los otros beneficiarios —cónyuge, hijos y concubinas o concubinarios— 
podrán la madre o el padre tener ese derecho, sin que se exija a los beneficiarios en prelación la 
misma condición de dependencia económica, por lo que condicionar así solamente a los 
ascendientes resulta en una condición injustificada y restrictiva del derecho a la seguridad social. 

 En esa tesitura, la actora dice que el hecho de que los ascendientes no hayan dependido 
económicamente del trabajador fallecida, al tener ingresos propios, no excluye ni se contrapone 
a que reciban el pago de la pensión por causa de muerte de su descendiente, pues 
precisamente la conjugación de ambos ingresos hace efectivo el derecho social orientado a 
garantizar la tranquilidad y el bienestar de los familiares del trabajador en deceso, en virtud de 
que con ello se mejora el nivel de vida. 

j) Así, al quedar evidenciado que la norma impugnada restringe injustificadamente el derecho a la 
seguridad social, la actora estima que dicha limitante ni siquiera supera la primera fase del test 
de proporcionalidad porque identificando los fines que ha perseguido el legislador de Colima en 
el Decreto combatido, se advierte que éstos no resultan válidos constitucionalmente porque 
pretenden lograr el equilibrio financiero del Estado lo que no resulta en un fin 
constitucionalmente legítimo para restringir el derecho a la seguridad social, pues no se puede 
condicionar el derecho so pretexto del equilibrio presupuestario ya que ello va en contra del 
espíritu constitucional y convencional de reconocer el derecho a la seguridad social con bases 
mínimas las cuales no pueden ser limitadas bajo un criterio financiero del Estado, porque de 
considerarlo así se llegaría al absurdo de que con tal de preservar la economía estatal, se limite 
el acceso a una pensión por muerte al establecer requisitos innecesarios e injustificados. 

k) Por otra parte, la Comisión actora alega que la misma OIT ha precisado que dentro de los 
principios que los Estados deben observar para la garantía del derecho a la seguridad social 
está el implementar estrategias de extensión de los sistemas de seguridad social que aseguren 
progresivamente niveles más adecuados de seguridad social, en aplicación para ello de otros 
principios como el de universalidad con una base de solidaridad financiera, previsibilidad en la 
cobertura, servicios de calidad y acceso a medios de impugnación. De ahí que el derecho a la 
seguridad social incluye la garantía de no ser sometido a restricciones arbitrarias o poco 
razonables de la cobertura social existente. 

                                                 
3 Fallado en sesión de la Segunda del veintitrés de agosto de dos mil diecisiete, por unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek (ponente), José Fernando Franco González Salas y Presidente Eduardo Medina Mora Icaza. 
Ausente la señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. 
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l) Máxime que tanto la Corte Interamericana de Derechos Humanos como el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, estiman que para medir el desarrollo 
progresivo de los derechos de naturaleza social se debe atender a la cobertura de estos en 
general y a la pensión en particular, sobre el conjunto de la población, teniendo presentes los 
imperativos de la equidad social. De suerte que la porción normativa que se impugna vulnera el 
desarrollo progresivo a la seguridad social y de las pensiones en particular, al restringir 
injustificadamente el acceso de los ascendientes del trabajador fallecido a una pensión por 
causa de muerte en igualdad de condiciones que los demás beneficiarios, máxime que éstos 
solo podrán gozar de este derecho cuando no existan otros beneficiarios de la misma pensión. 

m) Luego, en el apartado denominado: “cuestiones relativas a los efectos”; la Comisión actora 
solicita que al resultar evidente la inconstitucionalidad de la norma impugnada, se extienda la 
invalidez a todas aquellas normas que están relacionadas conforme a lo dispuesto por los 
artículos 41, fracciones IV y 45, segundo párrafo de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del artículo 105 constitucional. 

n) Por último, en un apartado denominado: “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el 
Desarrollo sostenible”. La Comisión actora señala que con la presente acción de 
inconstitucionalidad, no sólo se persigue consolidar la validez constitucional formal de las 
normas impugnadas, sino también alcanzar los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, que nace de la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, 
celebrada en la ciudad de Nueva York en septiembre 2015, entre cuyos objetivos destaca para 
el caso el objetivo 10: “reducir la desigualdad en los países y entre ellos...”, y la meta 10.4: 
“adoptar políticas, especialmente discales, salariales y de protección social, y lograr 
progresivamente una mayor igualdad”. Asimismo, el objetivo 16: “paz, justicia e instituciones 
sólidas”, y la meta 16.6 la cual es: “crear a todos los niveles instituciones eficaces y 
transparentes que rindan cuentas”. De las que destaca la importancia para la comunidad 
internacional de considerar que todas las personas tengan igualdad de acceso a instituciones 
eficaces, por lo que la norma impugnada constituye además de una restricción al derecho a la 
seguridad social, una limitante a los objetivos planteados en la Agenda 2030, al decantarse por 
el establecimiento de requisitos injustificados para el otorgamiento de una pensión a los 
ascendientes. 

4. Admisión y trámite. En relación con la instrucción del asunto, destaca que, recibida la acción de 
inconstitucionalidad, mediante acuerdo de treinta de octubre de dos mil dieciocho, el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo por interpuesta la demanda y la registró bajo el número 
de expediente 91/2018, designando como instructor del asunto al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena4. 

5. El treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, el Ministro Instructor admitió a trámite la acción de 
inconstitucionalidad y dio vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo de Colima para que rindieran su 
informe dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surtiera 
efectos la notificación del citado acuerdo; asimismo requirió al Poder Legislativo de Colima de enviar 
copia certificada de los antecedentes legislativos del Decreto impugnado y, a su vez, requirió al 
Poder Ejecutivo a exhibir un ejemplar del Periódico Oficial de la entidad. Por último, ordenó dar vista 
al Procurador General de la República para la formulación del pedimento correspondiente5. 

6. En relación con las opiniones e informes de las autoridades demandadas, se advierte lo siguiente. 

7. Informe del Poder Legislativo del Estado de Colima6. A través del oficio número 281 recibido el 
uno de marzo de dos mil diecinueve, la presidenta de la LIX Legislatura del Congreso Libre y 
Soberano del Estado de Colima emitió el informe y expresó como razonamientos para sustentar la 
constitucionalidad de la norma tildada inconstitucional los siguientes: 

a) Anuncia que la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, de fecha 
veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, publicada en el periódico oficial “El Estado de 
Colima” mediante edición especial extraordinaria de fecha veintiocho de septiembre de dos mil 
dieciocho, es apegada a la norma fundamental, porque la reforma se realizó en aras de sanear y 
equilibrar las finanzas públicas del Estado en el tema de pensiones, tal y como se corrobora de 
la exposición de motivos de la reforma llevada a cabo al artículo 69, fracción IX, de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del 
Estado de Colima publicada en el periódico oficial el veintiséis de junio de dos mil trece, con la 
cual se fijó un tope máximo de montos de beneficio. 

                                                 
4 Ibíd. Foja 35. 
5 Ibíd. Fojas 36 a 38. 
6 Ibíd. Fojas 130 a 145. 
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b) Estima que resulta incongruente el planteamiento de la Comisión actora, porque, si bien las 
pensiones y jubilaciones pueden admitir diversas denominaciones y el gobernado puede acceder 
a más de una, al final de cuentas es el mismo ente público el que eroga y paga el beneficio 
concedido independientemente de la denominación lo que sin duda repercute en las finanzas 
públicas. Así, la limitante que se fija en la porción normativa que se tilda inconstitucional, bajo 
ninguna tesitura trastoca el derecho fundamental de seguridad social, porque no se deja al 
desamparo a la persona beneficiada, pues en antesala, ésta ya contaría con un beneficio de 
seguridad social que le permite la subsistencia. 

c) Por otra parte, estima que no puede hablarse de una afectación al derecho de la seguridad 
social, toda vez que el artículo primero de los transitorios de la Ley de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima entrará en vigor hasta el día uno de enero de dos mil 
diecinueve, por lo que aún no surte efectos legales la legislación que se impugna. 

d) Razona que conforme el parámetro constitucional del artículo 123, apartado B, fracción XI, de la 
Constitución Federal, bajo ninguna conclusión puede derivar que las bases mínimas establecen 
la pluralidad de beneficios, es decir, el acceso a más de una pensión, porque no está establecido 
así en la norma suprema al no ser esa la intención del Constituyente. 

e) Aunado a lo anterior, justifica la limitante de la norma impugnada, en que los considerandos de 
las Comisiones de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales; Hacienda, Presupuesto y 
Fiscalización de los Recursos Públicos; y del Trabajo y Previsión Social, puntualizaron que el 
objeto del proyecto de la iniciativa de Ley que se analiza, era la de garantizar y regular el pago 
de pensiones actuales y futuras, con la clara idea de que este objetivo solo podrá cumplirse 
dentro de un marco formal de fondeo, soportado en la modificación de diversos parámetros y 
requisitos, que son necesarios para darle viabilidad financiera al sistema pensionario, por lo 
tanto, bajo esas premisas, es claro que debe ser acotado el otorgamiento de pensiones como 
válidamente se expresa en el texto que se impugna, pues solo así, se logra la estabilidad 
financiera del ente de gobierno. 

8. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Colima. El Poder Ejecutivo del Estado de Colima, por 
oficio recibido el dieciséis de enero de dos mil diecinueve7, rindió informe argumentando lo que se 
detalla en seguida. 

a) Enfatiza que contrario a los conceptos de invalidez expuestos por la Comisión actora, el diseño 
integral de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se llevó a cabo 
un amplio diagnóstico del sistema de pensiones; se realizó un análisis de fondo a las 
disposiciones de la Constitución Federal y los tratados internacionales que reconocen el derecho 
a la seguridad social y sus alcances; al igual que se realizó un diagnóstico sobre el marco 
jurídico y actuarial sobre el sistema de seguridad social en el Estado de Colima. 

b) Estima que el diseño de la ley impugnada genera un mejor espectro de protección normativa, 
cuyos beneficios irradian extensivamente a un mayor número de trabajadores al servicio del 
Estado. Lo que deja presente la progresividad que implícitamente se diseminan en los 
postulados normativos de la ley controvertida, que se ve reflejada en la inclusión de nuevas 
categorías de trabajadores al servicio del Estado que anteriormente se encontraban en un 
régimen laboral indeterminado, y así con la reforma a la ley de pensiones, todo servidor público, 
independientemente de su jerarquía, rango o posición tiene garantía de su seguridad social. 

c) Respecto a las categorías explica que la ley de pensiones, separa a los sujetos protegidos en 
tres categorías: pensionados o jubilados, generaciones en transición y nuevas generaciones, 
con el objetivo de salvaguardar y ampliar los sujetos de derechos; de modo que quienes 
actualmente tienen la calidad de pensionados o jubilados seguirán gozando de sus pensiones en 
la forma y términos en que las Entidades públicas patronales los han venido cubriendo, pues 
ellos ya tienen derechos adquiridos, que no son susceptibles de modificación alguna. Mientras 
que las generaciones en transición, esto es, quienes no se encuentran en el supuesto legal de 
concederle una pensión, se modificará gradualmente los parámetros y condiciones para acceder 
a una pensión, precisando que los servidores públicos en activo que ya hubieren reunido los 
requisitos para obtener una pensión, aunque no lo hubieran solicitado, no sufrirán modificación 
alguna en dichos parámetros. 

d) Así, la ley de pensiones del Estado asegura el retiro del trabajador, mediante la solidaridad 
intergeneracional como principio integrador que orienta la ley a fin de cumplir con la necesidad 
de equidad y justicia distributiva, que permite garantizar la calidad de vida de los servidores 
públicos al concluir su vida laboral, a través del pago de una pensión a tono con esta premisa. El 
propósito es de seguridad y justicia social para todos los servidores públicos que durante 
décadas han entregado su vida al servicio público del Estado y los municipios evitando la 
fragmentación de los mismos. 

                                                 
7 Ibid. Fojas 72 a 79. 
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e) Por otra parte, argumenta que, al ser combatida únicamente una porción normativa de la Ley de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, queda latente la higiene legislativa 
con la que se pretende cumplir con las bases constitucionales de la seguridad social y sus 
alcances en el entramado institucional y normativo en nuestra entidad federativa. El soporte de 
la mencionada ley hace progresivo un esquema de seguridad social de los trabajadores públicos 
al servicio del Estado, ponderando las bases y principios sobre los que debe desarrollarse tal 
derecho, procurando mejorar el nivel de vida tanto de los servidores públicos como de sus 
familiares, los cuales son aspectos medulares en el estudio y análisis constitucional que habrá 
de considerar la Suprema Corte. 

f) Por último, argumenta que en ejercicio pleno de la división de poderes del Estado de Colima, es 
que en ejercicio de la soberanía legislativa del Congreso del Estado, prevista en el artículo 37, 
fracción primera, de la Constitución Federal, se decidió aprobar la reforma a la Ley de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, hoy impugnada, de suerte que la participación 
que tuvo el Ejecutivo del Estado, en su sentido formal, fue única y exclusivamente la 
promulgación del Decreto enviado por el Poder Legislativo, de acuerdo a lo que mandata el 
artículo 58, fracción II, de la Constitución del Estado de Colima. 

9. Cierre de la instrucción. Seguido el trámite legal correspondiente, y una vez que se dio vista a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal8, recibidos los alegatos, por acuerdo de diecisiete de mayo 
de dos mil diecinueve9, se declaró cerrada la instrucción del asunto y se envió el expediente al 
Ministro Instructor para la elaboración del proyecto de resolución. 

II. COMPETENCIA 

10. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción II, inciso g), de la Constitución Federal y artículo 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, toda vez que la Comisión accionante plantea la posible contradicción entre 
la Constitución Federal y el artículo 92, numeral 1, fracción III, en la porción normativa: “en caso de 
que hubieren dependido económicamente del afiliado o pensionado y no posean una pensión propia 
derivada de cualquier régimen de seguridad social”; de la Ley de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima, publicada mediante Decreto número 616 en el Periódico Oficial del 
Estado de Colima, el veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho. 

III. PRECISIÓN DE LA NORMA RECLAMADA 

11. De acuerdo al escrito inicial de demanda, este Tribunal Pleno advierte que la materia del presente 
asunto se circunscribe a verificar la regularidad constitucional del artículo 92, numeral 1, fracción III, 
en la porción normativa: “en caso de que hubieren dependido económicamente del afiliado o 
pensionado y no posean una pensión propia derivada de cualquier régimen de seguridad social”; de 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, publicada mediante Decreto 
número 616 en el Periódico Oficial del Estado de Colima, el veintiocho de septiembre de dos mil 
dieciocho. 

12. Para mayor claridad, se transcribe el texto íntegro de la totalidad del artículo 92 de la Ley de 
Pensiones para los Servidores Públicos del Estado de Colima, resaltando la porción normativa 
impugnada: 

Artículo 92. Prelación de derechos de beneficiarios 

1. El orden de prelación para gozar de la pensión por causa de muerte de un 
pensionado o afiliado será el siguiente: 

I. El cónyuge supérstite, sólo o en concurrencia con los hijos del afiliado o 
pensionado cuando los hubiera; 

II. A falta de cónyuge, la concubina o concubinario, por sí solos o en concurrencia 
con los hijos del afiliado o pensionado; o estos solos a falta de concubina o 
concubinario; o 

III. A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario, la pensión se entregará a la 
madre o padre, conjunta o separadamente, en caso de que hubiesen dependido 
económicamente del afiliado o pensionado y no posean una pensión propia 
derivada de cualquier régimen de seguridad social. 

                                                 
8 Ibid. Fojas 916 a 917. 
9 Ibid. Fojas 933 a 934. 
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2. Las personas divorciadas no tendrán derecho a la pensión de quien haya sido su 
cónyuge, a menos que a la muerte del causante, éste estuviese ministrándole 
alimentos por condena judicial y siempre que no existan viuda o viudo, hijos, 
concubina o concubinario y ascendientes con derecho a la misma. Cuando las 
personas divorciadas disfrutasen de la pensión en los términos de este artículo, 
perderán dicho derecho si contraen nuevas nupcias o si viviesen en concubinato. 

13. Ahora, cabe precisar que el objeto de la presente acción de inconstitucionalidad se circunscribe a 
que se analice la regularidad constitucional de la porción normativa que establece dos requisitos 
adicionales para que el padre o madre del servidor público fallecido pueda gozar de la pensión en el 
tercer supuesto de prelación de los beneficiarios del servidor público fallecido. 

IV. OPORTUNIDAD 

14. El párrafo primero del artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Federal10 (de ahora en adelante “Ley Reglamentaria de la materia”) dispone que el 
plazo para promover la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales y su cómputo debe 
iniciarse a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en el 
correspondiente medio oficial, precisando que si el último día del plazo fuere inhábil, la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente. Asimismo, se ha afirmado que, para efectos de 
calificar dicha oportunidad, es necesario que la norma publicada objetada sea producto a su vez de 
un nuevo acto legislativo11. 

15. En ese tenor, este Tribunal Pleno estima que, en el caso, se cumple con este requisito procesal. Ello, 
pues se combate el artículo 92, numeral 1, fracción III, en la porción normativa: “en caso de que 
hubieren dependido económicamente del afiliado o pensionado y no posean una pensión propia 
derivada de cualquier régimen de seguridad social”; de la Ley de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima, publicada mediante Decreto número 616 en el Periódico Oficial del 
Estado de Colima, el veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho; y dado que el plazo para 
cuestionarlo corrió del veintinueve de septiembre al veintiocho de octubre de dos mil dieciocho, se 
estima que la acción de inconstitucionalidad resulta oportuna, pues la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos presentó la demanda en la Oficina de Certificación y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el lunes veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, al 
haber sido inhábil —domingo— el último día del plazo. 

V. LEGITIMACIÓN 

16. El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal y el artículo 11 de la Ley 
Reglamentaria de la materia, disponen que la Comisión Nacional de Derechos Humanos está 
facultada para interponer acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal, 
estatal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el 
Senado de la República que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución y los 
instrumentos internacionales, actuando a través de su legítimo representante. 

17. Al respecto, en el asunto que nos ocupa, quien interpuso la acción fue la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, por medio de su presidente, quien de acuerdo al artículo 15, fracciones I y XI de 
la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos12, así como artículo 18 del Reglamento 

                                                 
10 “Artículo 60.- El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles”.  
11 Guarda aplicación el criterio derivado de la acción de inconstitucionalidad 5/2004 y su acumulada 7/2004, aprobada por unanimidad de diez 
votos el dieciséis de marzo de dos mil cuatro, que se refleja en la tesis P./J. 27/2004, emitida por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XIX, mayo de 2004, página 1155, de rubro y texto: 
“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA REFORMA O ADICIÓN A UNA NORMA GENERAL AUTORIZA SU IMPUGNACIÓN A 
TRAVÉS DE ESTE MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, AUN CUANDO SE REPRODUZCA ÍNTEGRAMENTE LA DISPOSICIÓN 
ANTERIOR, YA QUE SE TRATA DE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO. El artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que la acción de inconstitucionalidad es el medio de control a través del cual podrá plantearse la no conformidad 
de una ley o tratado internacional con la Constitución Federal. Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el criterio 
de que en términos del principio de autoridad formal de la ley o de congelación de rango, la reforma o adición a una disposición general 
constituye un acto legislativo en el que se observa el mismo procedimiento e idénticas formalidades a las que le dieron nacimiento a aquélla. 
En consecuencia, el nuevo texto de la norma general, al ser un acto legislativo distinto al anterior, formal y materialmente, puede ser 
impugnado a través de la acción de inconstitucionalidad, sin que sea obstáculo que reproduzca íntegramente lo dispuesto con anterioridad”. 
12 ARTICULO 15.- El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I.- Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; 
(...) 
(ADICIONADA, D.O.F. 15 DE JUNIO DE 2012) 
XI.- Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y  
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Interno de la Comisión Nacional de Derechos Humanos13, quien promueve tiene la facultad de 
representar legalmente a dicha Comisión y promover las acciones de inconstitucionalidad. En 
consecuencia, este Tribunal Pleno considera que la demanda fue promovida por un órgano 
legitimado constitucionalmente y presentada por su debido representante. 

18. Así también, se advierte que tanto el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo del Estado de Colima, 
emitieron sus informes por los representantes legitimados para ello, en tanto que el Poder Legislativo 
del Estado de Colima rindió el informe por medio de la Diputada Presidenta de la LIX Legislatura del 
Congreso del Estado de Colima, adjuntando la constancia certificada de dicho cargo14, que le confirió 
la mesa directiva de la LIX Legislatura en términos del artículo 42, fracción II, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Colima15. 

19. Así como el Poder Ejecutivo del Estado de Colima, presentó su informe por medio del Consejero 
Jurídico del Gobernador del Estado, quien adjuntó la constancia certificada del cargo 
correspondiente16, que de acuerdo con el artículo 65 de la Constitución de Colima17, así como los 
artículos 13, fracción XVII18 y 38, fracción XII19, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Colima, tiene la facultad de representar legalmente al Gobernador del Estado de Colima 
en las acciones de inconstitucionalidad. 

VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

20. En virtud de que las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de inconstitucionalidad al ser 
de orden público son de estudio preferente, resulta necesario que este Tribunal Pleno se pronuncie 
sobre la formulada por el Poder Legislativo del Estado de Colima en el sentido de que no puede 
hablarse de una afectación al derecho de la seguridad social, toda vez que el artículo primero de los 
transitorios de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, que impugna la 
Comisión actora entró en vigor hasta el día uno de enero de dos mil diecinueve, por lo que a la fecha 
de presentación de la acción de inconstitucionalidad aún no surtía efectos legales la legislación que 
se impugna. 

21. Misma que debe desestimarse en tanto que el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de la materia 
dispone que el plazo para la interposición de la acción de inconstitucionalidad es de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente de su publicación, por lo que, al margen de lo que dicten 
los transitorios de la ley impugnada respecto a su entrada en vigor, el plazo de la interposición de la 
acción de inconstitucionalidad no se modifica, ni tampoco resulta en una improcedencia para analizar 
las cuestiones de afectación a derechos humanos a las que alude la Comisión actora, en tanto la 
demanda de acción de inconstitucionalidad fue presentada oportunamente como se analizó en el 
apartado respectivo. 

                                                 
13 PRESIDENCIA 
Artículo 18. (Órgano ejecutivo) 
La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal. 
14 Acción de Inconstitucionalidad 91/2018, foja 145.  
15 ARTICULO 42.- Son atribuciones del Presidente de la Directiva: 
(...) 
II.- Representar legalmente al Congreso; 
16 Ibid. Foja 80. 
17 Artículo 65 
La función de Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado estará a cargo de una Consejera o Consejero, quien dependerá 
directamente de la Gobernadora o Gobernador y será nombrado y removido libremente por éste. 
Para ser Consejera o Consejero Jurídico se deben cumplir los mismos requisitos que para ser Fiscal General del Estado, previstos por el 
artículo 83 de esta Constitución. 
La Consejera o Consejero Jurídico dará opinión sobre los proyectos de ley y decreto, así como sobre las propuestas de nombramiento que la 
Gobernadora o Gobernador del Estado deba presentar al Congreso del Estado, representará jurídicamente al titular del Ejecutivo del Estado, 
en cualquier juicio o asunto en que intervenga o deba intervenir con cualquier carácter, así como en las acciones y controversias 
constitucionales en las que el Estado sea parte. Estas facultades podrán ser delegadas. 
Sin perjuicio de lo anterior, la Gobernadora o Gobernador podrá ser representado jurídicamente por las Secretarias o Secretarios de la 
Administración Pública del Estado en los términos que disponga la ley. 
18 Artículo 13.- Para el estudio, planeación, resolución y despacho de los asuntos de los diversos ramos de la Administración Pública 
Centralizada, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado contará con las siguientes Dependencias: 
(...) 
XVII.- Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado; y 
19 Artículo 38.- A la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado corresponde el estudio, planeación, resolución y despacho de los 
siguientes asuntos: 
(...) 
XII.- Representar jurídicamente al Gobernador en cualquier juicio o asunto en que éste intervenga o deba intervenir con cualquier carácter, así 
como en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La 
representación a que se refiere esta fracción comprende la interposición y el desahogo de todo tipo de recursos, pruebas, alegatos y actos 
que favorezcan los intereses y derechos del representado y del Estado. Esta facultad podrá ser delegada en términos de lo dispuesto por el 
reglamento interior de la Consejería Jurídica;  
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22. Así también, se desestima la formulada por el Consejero Jurídico en representación del Gobernador 
del Estado de Colima, en el sentido de que la participación que tuvo el Ejecutivo del Estado, fue 
meramente formal para única y exclusivamente realizar la promulgación del Decreto enviado por el 
Poder Legislativo del Estado, de acuerdo a lo que mandata el artículo 58, fracción II de la 
Constitución del Estado de Colima, en tanto que dicho argumento no actualiza ninguno de los 
supuestos de improcedencia del artículo 19 de la Ley Reglamentaria, en relación con el artículo 65 
del mismo ordenamiento, máxime que el artículo 64 de la Ley Reglamentaria prevé que el ministro 
instructor de vista al órgano ejecutivo que hubiese promulgado la norma impugnada, para que dentro 
del plazo de quince días rinda el informe correspondiente, donde se contengan las razones y 
fundamentos que sustenten la validez de la norma impugnada, por lo que, al tener injerencia en el 
proceso legislativo el Poder Ejecutivo Local, es indiscutible que éste se encuentra invariablemente 
implicado en la emisión de la norma impugnada, y constituye un poder demandado en la presente 
acción de inconstitucionalidad. 

23. Así al quedar desestimadas las causas de improcedencia formuladas por los poderes demandados, y 
sin que este Tribunal Pleno advierta la actualización de alguna otra de oficio, corresponde analizar 
los conceptos de invalidez plantados en la demanda de acción de inconstitucionalidad. 

VII. ESTUDIO DE FONDO 

24. La Comisión Nacional de Derechos Humanos plantea medularmente como conceptos de invalidez 
que el artículo 92, numeral 1, fracción III, en la porción normativa: “en caso de que hubieren 
dependido económicamente del afiliado o pensionado y no posean una pensión propia derivada de 
cualquier régimen de seguridad social”; de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del 
Estado de Colima, publicada mediante Decreto número 616 en el Periódico Oficial del Estado de 
Colima, el veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, viola los principios y derechos de previsión 
social de acuerdo a como se reconoce en el texto constitucional, artículo 123, apartado B, fracción 
XI, así como el numeral 9 del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, al condicionar el goce de la pensión de ascendencia por muerte del servidor público a dos 
condiciones, la primera relativa a que el padre o madre hubiesen dependido económicamente del 
afiliado o pensionado, y la segunda a que éstos no posean una pensión propia derivada de cualquier 
régimen de seguridad social; lo que también alega la Comisión actora, trasgrede el principio de 
progresividad de los derechos económicos, sociales y culturales, así como la legalidad y seguridad 
jurídica de los destinatarios de la norma al existir una incongruencia con el diverso artículo 99 de la 
Ley impugnada. 

25. Parámetro constitucional. A efecto de emitir los pronunciamientos de fondo planteados en esta 
acción de inconstitucionalidad, debe precisarse el marco constitucional que servirá para analizar las 
bases mínimas a que debe sujetarse la ley local impugnada respecto al derecho a la seguridad 
social. 

26. Primeramente, debe señalarse, como lo ha hecho el Tribunal Pleno en asuntos similares, que el 
artículo 116, fracción VI, de la Constitución Federal20 se faculta a las legislaturas estatales a expedir 
leyes que regulen las relaciones de trabajo entre los estados y sus respectivos trabajadores, 
siguiendo las bases dispuestas en el artículo 123 de la Ley Fundamental. 

27. A su vez, la Segunda Sala estableció como criterio que esa facultad no constriñe a las legislaturas 
locales a reproducir las leyes reglamentarias del artículo 123 constitucional, sino que cuentan con 
libertad de configuración siempre que no contravengan las disposiciones constitucionales de 
protección al trabajo, de conformidad con la jurisprudencia 2ª./J. 68/2013, de rubro: 
“TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LAS LEGISLATURAS 
LOCALES TIENEN LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA PARA REGULAR SUS 
RELACIONES LABORALES EN LO QUE NO CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES 
CONSTITUCIONALES.21”. 

                                                 
20 Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
(...) 
VI.- Las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con 
base en lo dispuesto por el Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias. 
(...). 
21 Texto: “De los artículos 115, 116, fracción VI, 123, apartado B y 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de sus 
diversos procesos de reforma, se concluye que el Constituyente dejó en manos del legislador estatal la creación de leyes de trabajo que 
regulen las relaciones laborales con los trabajadores al servicio de cada entidad federativa. En este sentido, no se obligó a los congresos 
locales a reproducir el contenido íntegro de las leyes reglamentarias de cada apartado del artículo 123 constitucional, pues de lo contrario, no 
se respetaría el Estado federado, sino que se impondría indiscriminadamente la aplicación de leyes federales bajo un inexistente concepto de 
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28. Asimismo, al emitir la jurisprudencia 2a./J. 130/2016 (10a.)22, la Segunda Sala determinó que el 
mandato contenido en el artículo 116, fracción VI, constitucional incluye a los poderes locales, los 
organismos centralizados y descentralizados de la administración pública local, así como a los 
organismos constitucionales autónomos de la entidad. Con base en lo anterior, las entidades 
federativas tienen la potestad constitucional de regular las relaciones laborales entre los distintos 
organismos descentralizados locales y sus trabajadores, según sea el caso, de acuerdo con los 
apartados A o B del artículo 123 constitucional, inclusive de manera mixta, sin que deban sujetarse a 
alguno de ellos en especial. 

29. Al respecto se advierte que en el caso el legislador local decidió23 ajustarse a las bases mínimas 
contenidas en el artículo 123, del apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en cuya fracción XI, inciso a), establece lo siguiente: 

“Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al 
efecto se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, 
conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes 
sobre el trabajo, las cuales regirán: 

(...) 

B. Entre los Poderes de la Unión, los Gobiernos del Distrito y de los Territorios 
Federales y sus trabajadores: 

(...) 

XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas: 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no 
profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte. 

(...)”. 

30. Del precepto constitucional trascrito se desprende que en él se instituyeron las bases mínimas de 
previsión social que aseguran en lo posible la tranquilidad y bienestar personal de los trabajadores al 
servicio del Estado y de sus familiares. Y para asegurar y garantizar ese bienestar, se previó a nivel 
constitucional la protección para dichos trabajadores y sus familiares en caso de invalidez, vejez y 
muerte. 

31. Lo cual se puede corroborar del proceso legislativo del cual derivó el apartado B del artículo 123 
constitucional, en concreto en la iniciativa de reforma constitucional, a la cual se le dio lectura en la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, el siete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve, en la parte que interesa para resolver este asunto es del tenor siguiente: 

“La adición que se propone al texto constitucional comprende la enumeración  de los 
derechos de los trabajadores y consagra las bases mínimas de previsión social que 
aseguren, en lo posible, tanto su tranquilidad y bienestar personal, como los de sus 

                                                                                                                                                     
"ley estatal". Consecuentemente, las legislaturas locales tienen libertad de configuración legislativa en lo que no contravenga las 
disposiciones constitucionales, sin que tengan la obligación de ajustar su legislación a las leyes federales reglamentarias del artículo 123 
constitucional”. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, mayo de 2013, Tomo 1, página 636. Registro 
digital: 2003792. 
22 Texto: “ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES 
LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS 
[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]. La voluntad del Constituyente plasmada en el artículo 116, fracción VI, de 
la Constitución Federal, consiste en otorgar flexibilidad para que las normas locales respondan a las características y peculiaridades de los 
servidores públicos de cada uno de los Estados y Municipios, aunado a que, de su interpretación gramatical, se observa que se determinó 
que las relaciones de trabajo entre los "Estados y sus trabajadores" se rigieran por las leyes que expidan las Legislaturas Locales, en el que 
se utiliza el concepto "Estado" como sinónimo de Estado federado como orden jurídico, lo que incluye a los poderes locales, los organismos 
centralizados y descentralizados de la administración pública local, así como a los organismos constitucionales autónomos de la entidad. Con 
base en lo anterior, las entidades federativas tienen la potestad constitucional de regular las relaciones laborales entre los distintos 
organismos descentralizados locales y sus trabajadores, según sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del artículo 123 
constitucional, inclusive de manera mixta, sin que deban sujetarse a alguno de ellos en especial”. [Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 36, noviembre de 2016, Tomo II, página 1006. Registro digital: 2012980]. 
23 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA 
Artículo 33 
El Congreso del Estado tiene facultad para: 
... 
XII. Expedir Leyes para regular las relaciones de trabajo entre el gobierno del Estado, los municipios, los organismos descentralizados y sus 
trabajadores, ajustándose a las bases del artículo 123, Apartado B, de la Constitución Federal; 
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familiares; jornada máxima, tanto diurna como nocturna, descansos semanales, 
vacaciones, salarios, permanencia en el trabajo, escalafón para los ascensos, 
derecho para asociarse, uso del derecho de huelga, protección en caso de 
accidentes y enfermedades, así profesionales como no profesionales, jubilación, 
protección en caso de invalidez, vejez y muerte, centros vacacionales y de 
recuperación, habitaciones baratas, en arrendamiento o venta, así como las medidas 
protectoras indispensables para las mujeres  durante el período de la gestación, en 
el alumbramiento y durante la lactancia”. 

32. En el dictamen elaborado por las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Trabajo de esa 
Cámara, al cual se le dio lectura el diez de diciembre siguiente, en lo que interesa se dice: 

“2. Las comisiones dictaminadoras consideran absolutamente justificadas las 
adiciones al artículo 123, materia de la iniciativa. Siguiendo la tradición establecida 
por el Constituyente de 1917 y a fin de enriquecer las garantías sociales que nuestra 
Constitución consagra, se elevan a la categoría de norma constitucional 
disposiciones que tienden a garantizar el respeto de los derechos inherentes a los 
servidores del Estado, limitando el poder público en sus relaciones con ellos a 
procurar el mejoramiento del nivel de vida de los trabajadores  y sus familiares y 
adoptar bases mínimas de seguridad social con el mismo propósito”. 

33. En el dictamen elaborado en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, al que se le dio 
lectura en la sesión ordinaria celebrada el veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve, entre otras cosas, se razonó lo siguiente: 

“Al efecto, el señor presidente de la República indica que ha sido de su preocupación 
mantener y consolidar los ideales revolucionarios, cuyo legado ha recibido con plena 
conciencia y responsabilidad por todo lo que representa para el progreso de México 
dentro de la justicia social, que los trabajadores al servicio del Estado no habían 
disfrutado con plenitud de todas las garantías sociales consagradas en la 
Constitución General de la República para los trabajadores del campo y de la 
industria privada; que si bien es cierto que es de distinta naturaleza la relación 
jurídica que une a los trabajadores en general con sus patrones, respecto de los 
servicios públicos con el Estado, también lo es que el trabajo no constituye una 
simple mercancía, sino que forma parte esencial de la dignidad del hombre y que la 
adición que propone el texto constitucional comprende la enumeración de los 
derechos de los trabajadores al servicio del Estado y consagra las bases mínimas  
de protección social que aseguran, en lo posible, tanto su tranquilidad y bienestar 
personal, como los de su familia... 

Es pues, de gran trascendencia la iniciativa que se nos presenta a estudio y 
consideramos que debe ser aprobada por esta asamblea. Pero estimamos que es 
indispensable dejar precisado, como lo hace el señor Presidente en su exposición de 
motivos, que las adiciones y reformas que se proponen al artículo 123 se refieren a 
los trabajadores al servicio del Estado, dentro de cuya denominación de 
‘trabajadores’ se comprenden a todos los que tienen una designación legal como 
tales, cualquiera que sea la forma de ella, por lo que motiva que se hagan algunas 
modificaciones por estas comisiones unidas, al texto de la iniciativa presidencial, 
como a las llevadas a cabo por el Honorable Senado de la República. 

En la fracción XI, que trata de la seguridad social se usa en sus incisos b, d, e y f, el 
concepto ‘empleo público’, que se presta a diversas interpretaciones, y, congruentes 
con la exposición de motivos de la iniciativa presidencial proponemos que se 
substituya ese concepto por el de ‘trabajadores’; en esas condiciones, queda 
claramente establecido que los beneficios a favor de los servidores públicos son para 
todos aquéllos que se encuentren al servicio del Estado, operando dicha substitución 
en las fracciones que usan el término ‘empleados’. 

Consecuentemente con lo expresado en el párrafo anterior, no estimamos adecuado 
el empleo de la palabra ‘empleados’ que agregó al enunciado del apartado B, el 
Senado de la República, el cual seguramente lo incluyó por haberse usado ese 
vocablo en los incisos citados de la fracción XI de ese apartado de la iniciativa 
presidencial. Respetando, de consiguiente, el resto de la redacción propuesta por el 
Senado, deben quedar, en opinión de esa comisión redactados los enunciados que 
se mencionan de la siguiente manera...”. 
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34. Así, de la lectura del precepto constitucional preinserto y del proceso legislativo del cual deriva, se 
puede concluir que en el precepto constitucional que reconoce el derecho a la seguridad social y los 
principios de previsión social: 

a) Se instituyeron no sólo las bases mínimas de seguridad social para los trabajadores al servicio 
del Estado, sino también el principio de previsión social que obliga establecer un sistema íntegro 
que otorgue tranquilidad y bienestar personal a los trabajadores y su familia, ante los riesgos a 
los que se encuentran expuestos. 

b) Se previó a nivel constitucional la protección para dichos trabajadores y sus familiares en caso 
de invalidez, vejez y muerte. 

c) Se elevaron a rango constitucional las disposiciones orientadas a procurar el mejoramiento del 
nivel de vida de los trabajadores y sus familiares y adoptar bases mínimas de seguridad social 
con igual propósito. 

d) Las garantías sociales establecidas en el precepto en comento podrán ampliarse, pero nunca 
restringirse. 

35. De acuerdo con todo lo anterior, se estableció que la seguridad social para los trabajadores al 
servicio del Estado, como garantía social constitucionalmente reconocida, también está dirigida a 
sus familiares y dependientes; por ello, a éstos tampoco se les puede reducir o restringir la 
garantía de referencia. 

36. Esa es la razón por la que se elevaron a rango constitucional las disposiciones orientadas a procurar 
el mejoramiento del nivel de vida de los trabajadores y sus familiares, y se adoptaron bases mínimas 
de seguridad social con igual propósito. Igualmente, en el reconocimiento de dicho derecho permea 
el principio de progresividad en tanto las garantías sociales establecidas en el precepto en comento 
podrán ampliarse, pero nunca restringirse, salvo cuando encuentran una justificación constitucional 
con base en una evaluación estricta de la suficiencia de recursos disponibles con los que cuenta  
el Estado. 

37. Es así, que en el parámetro constitucional se establece que la seguridad social para los trabajadores 
al servicio del Estado, como garantía social constitucionalmente reconocida, también está dirigida a 
sus familiares; por ello, y en consecuencia a éstos tampoco se les puede reducir o restringir las 
garantías mínimas de referencia. 

38. Ahora bien, en referencia a instrumentos internacionales mismos que en términos del artículo 1 
constitucional forman parte del parámetro de regularidad constitucional, el artículo 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos24, establece la obligación para el Estado Mexicano 
de lograr por medios adecuados y mediante la vía legislativa la efectividad de los derechos 
económicos sociales y culturales, esto es la previsión social. 

39. En concreto el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, adoptado en la ciudad de San Salvador, el 
diecisiete de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, de aquí en adelante, “Protocolo de San 
Salvador”, reconoce en su artículo 9 que: 

Artículo 9 

Derecho a la seguridad social 

1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las 
consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física o 
mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa. En caso 
de muerte del beneficiario las prestaciones de seguridad social serán aplicadas a sus 
dependientes. 

2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el derecho a la 
seguridad social cubrirá al menos la atención médica y el subsidio o jubilación en 
casos de accidentes de trabajo o de enfermedad profesional y, cuando se trate de 
mujeres, licencia retribuida por maternidad antes y después del parto. 

                                                 
24 CAPITULO III - DERECHOS ECONOMICOS SOCIALES Y CULTURALES 
Artículo 26. Desarrollo Progresivo 
Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación internacional, especialmente 
económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y 
sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de 
Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados.  



126 DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de junio de 2021 

40. Por su parte, el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, establece 
también en el numeral 9 que: 

Artículo 9 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 
seguridad social, incluso al seguro social. 

41. Respecto al contenido del derecho a la seguridad social reconocido en el instrumento internacional 
que se hace mención, el Comité de los Derechos Económicos Sociales y Culturales de la 
Organización de las Naciones Unidas, ha sostenido en la Observación General 19 que: 

“El derecho a la seguridad social es de importancia fundamental para garantizar a 
todas las personas su dignidad humana cuando hacen frente a circunstancias que 
les privan de su capacidad para ejercer plenamente los derechos reconocidos en el 
Pacto. 

2. El derecho a la seguridad social incluye el derecho a obtener y mantener 
prestaciones sociales, ya sea en efectivo o en especie, sin discriminación, con el fin 
de obtener protección, en particular contra: a) la falta de ingresos procedentes del 
trabajo debido a enfermedad, invalidez, maternidad, accidente laboral, vejez o 
muerte de un familiar; b) gastos excesivos de atención de salud; c) apoyo familiar 
insuficiente, en particular para los hijos y los familiares a cargo. 

42. Ahora bien, las bases mínimas de la previsión social, se establecen de forma pormenorizada en el 
Convenio Internacional del Trabajo Núm. 102 relativo a la Norma Mínima de la Seguridad Social, 
adoptado en Ginebra el veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y dos, como resultado de 
las proposiciones de la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo para que 
se reconocieran en un convenio internacional los estándares mínimos de los que debe gozar toda 
persona en nueve rubros que exige la garantía del derecho a la seguridad social25. Resulta 
trascendente para el caso de análisis que nos ocupa conocer el consenso de dicha Conferencia 
respecto al rubro de prestaciones de sobrevivientes, a fin de revelar cuál es la garantía mínima de la 
previsión social en caso de muerte del titular del derecho, sobre lo cual disponen los artículos 59 al 
64 del Convenio número 102 lo siguiente: 

                                                 
25 Ver Tesis: P./J. 185/2008 de rubro y texto: ISSSTE. LA LEY RELATIVA CUMPLE CON LAS PRESTACIONES MÍNIMAS A QUE SE 
REFIERE EL CONVENIO 102 SOBRE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT) 
ADOPTADO EN GINEBRA SUIZA EL 28 DE JUNIO DE 1952, RATIFICADO POR EL ESTADO MEXICANO EL 12 DE OCTUBRE DE 1961 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007). El citado convenio es el único instrumento internacional que define las 9 
ramas clásicas de la seguridad social y establece los niveles mínimos para cada una, que la Ley del Instituto de Seguridad Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado satisface, pues los artículos 7 y 8 del Convenio 102 de referencia, contiene la prestación de "Asistencia 
Médica", que la Ley del Instituto cubre con el Seguro de Salud regulado por el artículo 27; las "Prestaciones monetarias de enfermedad", 
previstas en los artículos 13 y 14 del Convenio, son cubiertas también por el Seguro de Salud en su numeral 37; la "Prestación de vejez" 
definida en los artículos 25 a 28 del documento internacional, es garantizada con el Seguro de Vejez previsto en el artículo 88 de la ley; las 
"Prestaciones en caso de accidente del trabajo y de enfermedad profesional", reguladas en los artículos 31 a 38 del citado Convenio 102, en 
el Seguro de Riesgos del Trabajo, en términos de los artículos 56 y 57; las "Prestaciones de maternidad" establecidas en los artículos 46 a 52 
del Convenio Internacional referido, son cubiertas por el seguro de salud regulado en el artículo 27, inclusive, el numeral 35 establece que la 
Atención Médica Curativa y de Maternidad comprenderá, entre otros, los servicios de Medicina familiar, Medicina de especialidades, 
Traumatología y urgencias, Oncológico, Quirúrgico y Extensión Hospitalaria; la "prestación de invalidez" regulada de los artículos 53 a 58 del 
Convenio, se cubre en la ley en el capítulo relativo al Seguro de invalidez; la "Prestación de sobrevivientes", regulada en los artículos 59 a 64 
del Convenio es contemplada por la ley en las disposiciones correspondientes a la Pensión por Causa de Muerte; las "Prestaciones 
familiares" (cuya contingencia cubierta es la responsabilidad del mantenimiento de los hijos en edad de asistencia obligatoria a la escuela o 
que tengan menos de 15 años de edad) reguladas de los artículos 39 a 45 del Convenio y la "Prestación de desempleo" a que se refiere el 
artículo 19 del mismo, no se encuentran dentro de los Apartados que fueron aceptados por México al momento de ratificar dicho documento 
internacional. Por último, la ley incluye beneficios adicionales a los exigidos por la norma internacional en comento, como lo son préstamos 
personales y créditos para la vivienda contenidos en las secciones I y II de su capítulo IX, así como servicios sociales y culturales regulados 
de los artículos 195 a 198 de la ley en cita. Por otra parte, la "Financiación colectiva de los regímenes de seguridad social" (artículo 71, 
párrafos 1 y 2) y la "Responsabilidad general del Estado", también se cumplen, pues la ley dispone que: 1. Los Seguros de Salud y de Retiro, 
Cesantía y Vejez (RCV) se financian con las cuotas de los trabajadores, las aportaciones de las dependencias y entidades y la cuota social 
del Gobierno Federal (Artículos 42 y 102, respectivamente). 2. De manera extraordinaria, el Gobierno Federal aportará al Seguro de Salud la 
cantidad de 8 mil millones de pesos (artículo vigésimo noveno transitorio). 3. Los seguros de Invalidez y Vida (IV), así como los servicios 
sociales y culturales se financian con las cuotas de los trabajadores y las aportaciones de las dependencias y entidades (Artículos 140 y 199 
respectivamente). 4. El Seguro de Riesgos de Trabajo (RT) y el fondo para la vivienda, se financia únicamente con las aportaciones de las 
dependencias y entidades (Artículos 75 y 168, fracción I, respectivamente). 5. El fondo para préstamos personales se constituye con el 
importe de la cartera respectiva vigente al 31 de marzo de 2007, y la aportación única adicional del Gobierno Federal por un importe de 2 mil 
millones de pesos (artículos 158, 159 y vigésimo octavo transitorio). 6. Si llegare a ocurrir en cualquier tiempo que los recursos del Instituto no 
bastaren para cumplir con las obligaciones a su cargo establecidas por la ley, el déficit que hubiese será cubierto por el Gobierno Federal y 
los gobiernos o dependencias y entidades de las Entidades Federativas o Municipales que coticen al régimen de la ley en la proporción que a 
cada uno corresponda (Artículo 231). 
Época: Novena Época, Registro: 166388, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencial, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXX, septiembre de 2009, Materia(s): Laboral, Constitucional, Página: 26.  
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PARTE X. PRESTACIONES DE SOBREVIVIENTES 

Artículo 59 

Todo Miembro para el cual esté en vigor esta parte del Convenio deberá garantizar a 
las personas protegidas la concesión de prestaciones de sobrevivientes, de 
conformidad con los artículos siguientes de esta parte. 

Artículo 60 

1. La contingencia cubierta deberá comprender la pérdida de medios de existencia 
sufrida por la viuda o los hijos como consecuencia de la muerte del sostén de familia; 
en el caso de la viuda, el derecho a la prestación podrá quedar condicionado a la 
presunción, según la legislación nacional, de que es incapaz de subvenir a sus 
propias necesidades. 

2. La legislación nacional podrá suspender la prestación si la persona que habría 
tenido derecho a ella ejerce ciertas actividades remuneradas prescritas, o podrá 
reducir las prestaciones contributivas cuando las ganancias del beneficiario excedan 
de un valor prescrito, y las prestaciones no contributivas, cuando las ganancias del 
beneficiario, o sus demás recursos, o ambos conjuntamente, excedan de un valor 
prescrito. 

Artículo 61 

Las personas protegidas deberán comprender: 

a) sea a las cónyuges y a los hijos del sostén de familia que pertenezcan a 
categorías prescritas de asalariados, categorías que en total constituyan, por lo 
menos, el 50 por ciento de todos los asalariados; 

b) sea a las cónyuges y a los hijos del sostén de familia que pertenezcan a 
categorías prescritas de la población económicamente activa, categorías que en total 
constituyan, por lo menos, el 20 por ciento de todos los residentes; 

c) sea, cuando sean residentes, a todas las viudas y a todos los hijos que hayan 
perdido su sostén de familia y cuyos recursos durante la contingencia cubierta no 
excedan de límites prescritos, de conformidad con las disposiciones del artículo 67; 

d) o bien, cuando se haya formulado una declaración en virtud del artículo 3, a las 
cónyuges y a los hijos del sostén de familia que pertenezcan a categorías prescritas 
de asalariados, categorías que en total constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de 
todos los asalariados que trabajen en empresas industriales en las que estén 
empleadas, como mínimo, veinte personas. 

Artículo 62 

La prestación deberá consistir en un pago periódico, calculado en la forma siguiente: 

a) cuando la protección comprenda categorías de asalariados o categorías de la 
población económicamente activa, de conformidad con las disposiciones del artículo 
65 o con las del artículo 66; o 

b) cuando la protección comprenda a todos los residentes cuyos recursos durante la 
contingencia no excedan de límites prescritos, de conformidad con las disposiciones 
del artículo 67. 

Artículo 63 

1. La prestación mencionada en el artículo 62 deberá garantizarse en la contingencia 
cubierta, por lo menos: 

a) a las personas protegidas cuyo sostén de familia haya cumplido, según reglas 
prescritas, un período de calificación que podrá consistir en quince años de 
cotización o de empleo o en diez años de residencia; o 

b) cuando en principio las cónyuges y los hijos de todas las personas 
económicamente activas estén protegidos, a las personas protegidas cuyo sostén de 
familia haya cumplido un período de tres años de cotización, a condición de que se 
hayan pagado en nombre de ese sostén de familia, en el transcurso del período 
activo de su vida, cotizaciones cuyo promedio anual alcance un valor prescrito. 
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2. Cuando la concesión de la prestación mencionada en el párrafo 1 esté 
condicionada al cumplimiento de un período mínimo de cotización o de empleo, 
deberá garantizarse una prestación reducida, por lo menos: 

a) a las personas protegidas cuyo sostén de familia haya cumplido, según reglas 
prescritas, un período de cinco años de cotización o de empleo; o 

b) cuando en principio las cónyuges y los hijos de todas las personas 
económicamente activas estén protegidos, a las personas protegidas cuyo sostén de 
familia haya cumplido un período de tres años de cotización, a condición de que se 
haya pagado en nombre de ese sostén de familia, en el transcurso del período activo 
de su vida, la mitad del promedio anual de cotizaciones prescrito a que se refiere el 
apartado b) del párrafo 1 del presente artículo. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo se considerarán cumplidas 
cuando se garantice una prestación calculada de conformidad COI la parte XI, pero 
según un porcentaje inferior en diez unidades al que se indica en el cuadro anexo a 
esa parte para el beneficiario tipo, por lo menos a las personas cuyo sostén de 
familia haya cumplido, de conformidad con las reglas prescritas, cinco años de 
cotización, empleo o residencia. 

4. Podrá efectuarse una reducción proporcional en el porcentaje indicado en el 
cuadro anexo a la parte XI cuando el período de calificación correspondiente a la 
prestación del porcentaje reducido sea superior a cinco años de cotización o de 
empleo, pero inferior a quince años de cotización o de empleo. Deberá concederse 
una prestación reducida de conformidad con el párrafo 2 del presente artículo. 

5. Para que una viuda sin hijos, a la que se presuma incapaz de subvenir a sus 
propias necesidades, tenga derecho a una prestación de sobreviviente podrá 
prescribirse una duración mínima del matrimonio. 

Artículo 64 

Las prestaciones mencionadas en los artículos 62 y 63 deberán concederse, durante 
todo el transcurso de la contingencia. 

43. Así también conviene citar como documento orientador 26 el Convenio 128 sobre las prestaciones de 
invalidez, vejez y sobrevivientes, adoptado por la Organización Internacional del Trabajo el 
veintinueve de junio de mil novecientos sesenta y siete, instrumento que establece respecto a las 
previsiones mínimas en los seguros por supervivencia lo siguiente: 

Artículo 23 

La prestación de sobrevivientes deberá consistir en un pago periódico calculado: 

(a) de conformidad con las disposiciones del artículo 26 o con las del artículo 27, 
cuando estén protegidos los asalariados o categorías de la población 
económicamente activa; 

(b) de conformidad con las disposiciones del artículo 28, cuando estén protegidos 
todos los residentes, o los residentes cuyos recursos durante la contingencia no 
excedan de límites prescritos. 

Artículo 24 

1. La prestación mencionada en el artículo 23 deberá garantizarse, en caso de 
realización de la contingencia cubierta, por lo menos: 

(a) a la persona protegida cuyo sostén de familia haya cumplido, según reglas 
prescritas, un período de calificación que podrá ser de quince años de cotización o 
de empleo o de diez años de residencia. Sin embargo, en el caso de prestación de 
sobrevivientes para una viuda, el cumplimiento por ella misma de un período 
prescrito de residencia podrá ser considerado como suficiente; 

(b) cuando, en principio, los cónyuges y los hijos de todas las personas 
económicamente activas estén protegidos, a la persona protegida cuyo sostén de 
familia haya cumplido, según reglas prescritas, un período de tres años de cotización 
y en cuyo nombre se hayan pagado, durante el período activo de su vida, 
cotizaciones cuyo promedio anual o número anual alcancen un valor prescrito. 

                                                 
26 Toda vez que aún no ha sido ratificado por el Estado mexicano. 
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2. Cuando la concesión de la prestación de sobrevivientes esté condicionada al 
cumplimiento de un período mínimo de cotización o de empleo, deberá garantizarse 
una prestación reducida, por lo menos: 

(a) a la persona protegida cuyo sostén de familia haya cumplido, según reglas 
prescritas, un período de cinco años de cotización o de empleo; o 

(b) cuando, en principio, las cónyuges y los hijos de todas las personas 
económicamente activas estén protegidos, a la persona protegida cuyo sostén de 
familia haya cumplido, según reglas prescritas, un período de tres años de cotización 
y en cuyo nombre se haya pagado, durante el período activo de su vida, la mitad del 
promedio anual o del número anual de cotizaciones prescritas a que se refiere el 
apartado b) del párrafo 1 del presente artículo. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo se considerarán cumplidas 
cuando, por lo menos a la persona protegida cuyo sostén de familia haya cumplido, 
según reglas prescritas, cinco años de cotización, empleo o residencia, se le 
garantice una prestación, calculada de conformidad con la parte V, pero según un 
porcentaje inferior en diez unidades al que se indica para el beneficiario tipo en el 
cuadro anexo a esa parte. 

4. Podrá efectuarse una reducción proporcional del porcentaje indicado en el cuadro 
anexo a la parte V cuando el período de calificación exigido para la concesión de la 
prestación correspondiente al porcentaje reducido sea superior a cinco años de 
cotización, empleo o residencia, pero inferior a quince años de cotización o de 
empleo, o a diez años de residencia. Cuando dicho período de calificación sea un 
período de contribución o de empleo, deberá concederse una prestación reducida de 
conformidad con el párrafo 2 del presente artículo. 

5. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artículo se considerarán 
cumplidas cuando se garantice una prestación, calculada de conformidad con la 
parte V, por lo menos a la persona protegida cuyo sostén de familia haya cumplido, 
según reglas prescritas, un período de cotización o de empleo no superior a cinco 
años a una edad mínima prescrita, pero que podrá aumentar, en función de la edad, 
hasta un número máximo de años prescrito. 

Artículo 25 

La prestación mencionada en los artículos 23 y 24 deberá concederse durante toda 
la duración de la contingencia. 

44. Por otra parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, al resolver el caso Asociación 
Nacional de Cesantes y Jubilados de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria 
(ANCEJUB-SUNAT) vs. Perú, en sentencia de veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve27, 
respecto del contenido al derecho a la seguridad social, precisó que: 

162. De conformidad con lo señalado [en], el artículo 45.b) de la Carta de la OEA 
señala expresamente que el trabajo deberá ser ejercido en condiciones que 
aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador y su 
familia, tanto en sus años de trabajo como en su vejez, o cuando cualquier 
circunstancia lo prive de la posibilidad de trabajar. 

162. Asimismo, el artículo XVI de la Declaración Americana permite identificar el 
derecho a la seguridad social al referir que toda persona tiene derecho “a la 
seguridad social que le proteja contra las consecuencias de la desocupación, de la 
vejez y de la incapacidad que, proveniente de cualquier otra causa ajena a su 
voluntad, la imposibilite física o mentalmente para obtener los medios de 
subsistencia”28. 

163. De igual manera, el artículo 9 del Protocolo de San Salvador establece que “1) 
[t]oda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las 
consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física o 
mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa.  

                                                 
27 Corte IDH. Caso Asociación Nacional de Cesantes y Jubilados de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (ANCEJUB-
SUNAT) Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2019. Serie C No. 394. 
28 Aprobada en la Novena Conferencia Panamericana celebrada en Bogotá, Colombia, 1948. 



130 DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de junio de 2021 

En caso de muerte del beneficiario, las prestaciones de seguridad social serán 
aplicadas a sus dependientes. 2) [c]uando se trate de personas que se encuentran 
trabajando, el derecho a la seguridad social cubrirá al menos la atención médica y el 
subsidio o jubilación en casos de accidentes de trabajo o de enfermedad profesional 
y, cuando se trate de mujeres, licencia retribuida por maternidad antes y después del 
parto”

 29. 

164. En el ámbito universal, el artículo 22 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos30 establece que “[t]oda persona, como miembro de la sociedad, tiene 
derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la 
Cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada 
Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, 
indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad”. De igual forma, 
el artículo 25 destaca que “toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado 
[...] y a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u 
otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 
independientes de su voluntad”. Por su parte, el artículo 9 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) también reconoce “el 
derecho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro social”31. 

[...] 

167. En relación con lo anterior, el Tribunal reitera que, del artículo 45 de la Carta de 
la OEA, interpretado a la luz de la Declaración Americana y de los demás 
instrumentos mencionados, se pueden derivar elementos constitutivos del derecho a 
la seguridad social, como por ejemplo, que es un derecho que busca proteger al 
individuo de contingencias futuras, que de producirse ocasionarían consecuencias 
perjudiciales para la persona, por lo que deben adoptarse medidas para protegerla32. 
En el caso que nos ocupa, el derecho a la seguridad social buscar proteger al 
individuo de situaciones que se presentarán cuando este llegue a una edad 
determinada en la cual se vea imposibilitado física o mentalmente para obtener los 
medios de subsistencia necesarios para vivir un nivel de vida adecuado, lo que a su 
vez podría privarlo de su capacidad de ejercer plenamente el resto de sus derechos. 
Esto último también da cuenta de uno de los elementos constitutivos del derecho, ya 
que la seguridad social deberá ser ejercida de modo tal que garantice condiciones 
que aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso33. 

                                                 
29 Adoptado en San Salvador, El Salvador, el 17 de noviembre de 1988, confirmado en la Asamblea de reunión de Asamblea General en el 
décimo octavo periodo ordinario de sesiones. Entró en vigor el 16 de noviembre de 1999. Perú lo firmó el 17 de noviembre de 1988 y ratificó 
el 17 de mayo de 1995. El artículo 9 establece que: “1) Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las 
consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física o mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y 
decorosa. En caso de muerte del beneficiario, las prestaciones de seguridad social serán aplicadas a sus dependientes. 2) Cuando se trate 
de personas que se encuentran trabajando, el derecho a la seguridad social cubrirá al menos la atención médica y el subsidio o jubilación en 
casos de accidentes de trabajo o de enfermedad profesional y, cuando se trate de mujeres, licencia retribuida por maternidad antes y después 
del parto”. 
30 Adoptada y proclamada por la Resolución de la Asamblea General 217 A (iii) del 10 de diciembre de 1948 en París. El artículo 25 establece 
que: “1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial 
la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso 
de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 
independientes de su voluntad. 2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños, nacidos de 
matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social”. 
31 Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966. 
Entrada en vigor: 3 de enero de 1976. Ratificado por Perú el 28 de abril de 1978. En lo pertinente a la seguridad social, el artículo 10 señala 
que: “Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: 2) Se debe conceder especial protección a las madres durante un período de 
tiempo razonable antes y después del parto. Durante dicho período, a las madres que trabajen se les debe conceder licencia con 
remuneración o con prestaciones adecuadas de seguridad social.  
32 Cfr. Grupo de Trabajo para el Análisis de los Informes Nacionales previstos en el Protocolo de San Salvador, Indicadores de progreso para 
medición de derechos contemplados en el Protocolo de San Salvador, OEA/Ser.L/XXV.2.1; GT/PSS/doc.2/11 rev.2, de 16 diciembre 2011, 
párr.62. Dicho documento fue realizado con base en las Normas y Lineamientos presentados por la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, y Caso Muelle Flores Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de marzo de 2019. Serie 
C No. 375, párr. 183. 
33 Cfr. Grupo de Trabajo para el Análisis de los Informes Nacionales previstos en el Protocolo de San Salvador, Indicadores de progreso para 
medición de derechos contemplados en el Protocolo de San Salvador, OEA/Ser.L/XXV.2.1; GT/PSS/doc.2/11 rev.2, de 16 diciembre 2011, 
párr. 62. Dicho documento fue elaborado con base en las Normas y Lineamientos presentados por la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, y Caso Muelle Flores Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de marzo de 2019. Serie 
C No. 375, párr. 183. 
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45. Hasta aquí es posible concluir que el derecho a la seguridad social de los trabajadores al servicio del 
Estado pretende proteger al individuo de contingencias futuras, por lo que debe cubrir los accidentes 
y enfermedades profesionales, las enfermedades no profesionales, la maternidad y la invalidez, entre 
otras contingencias, resultando relevante para el presente análisis que la seguridad social también 
debe prever una pensión por sobrevivencia ante la muerte del servidor público a fin de no dejar al 
desamparo a sus beneficiarios, familiares o personas cuya sobrevivencia dependiese del trabajador. 

46. Previsión que funciona en la lógica ante la pérdida de los recursos por la muerte de quien fuera 
sostén familiar, entonces la norma de seguridad social debe garantizar la continuidad de esa 
sobrevivencia mediante el pago de una pensión conforme la gradualidad debida ante los años de 
cotización, para que los beneficiarios puedan seguir con esa fuente de ingresos para su 
sobrevivencia en la medida de que se justifique la necesidad, de modo que la base mínima sí prevé 
la posibilidad de condicionar el goce de la pensión de sobrevivencia a demostrar la necesidad de 
dependencia y con ello obtener la garantía de seguridad social ante la imposibilidad o presunción de 
no poder allegarse de ingresos, la cual incluso puede ser reducida en la medida de garantizar el 
ingreso complementario para la subsistencia, ya que solo así se puede garantizar el bienestar 
familiar, finalidad que pretende el derecho a la seguridad social. 

47. Además debe recordarse que en reiteradas ocasiones este Tribunal Pleno34 ha afirmado que, como 
parte de los principios de previsión social, debe considerarse que los derechos prestacionales de los 
trabajadores no se configuran en función a criterios utilitarios que sean benéficos para los 
empleadores, en tanto que éstos quedan igualmente obligados a garantizar las bases mínimas del 
derecho a la seguridad social, especialmente porque los beneficios del derecho a la seguridad social 
no son concesiones gratuitas del Estado para los servidores públicos, sino que éstos contribuyen al 
fondo en el que se materializa el derecho mismo de seguridad social, porque durante toda su vida 
laboral realizan aportaciones para el sostenimiento de los recursos que garantizan la seguridad 
social. 

48. También permea como un principio reconocido de la previsión social, el principio de solidaridad, el 
cual ya ha sido definido por este Tribunal Pleno35 en el sentido de que se traduce en el esfuerzo 
conjunto de los trabajadores del Estado en sí mismo considerado y en su calidad de patrón para 
garantizar el otorgamiento de las prestaciones constitucionales mínimas respectivas (pensiones por 
retiro, por invalidez o incapacidad y muerte; servicios de salud, turísticos y de recuperación y vivienda 
barata) y proteger a quienes menos tienen mediante una distribución equitativa de las cargas 
económicas. 

49. De suerte que el principio de solidaridad social garantiza el otorgamiento de las prestaciones a que 
constitucionalmente tienen derecho todos los trabajadores para asegurar su bienestar y el de su 
familia, en especial el de los que obtienen menos ingresos, mediante una distribución equitativa de 
los recursos económicos necesarios36. 

                                                 
34 Ver acciones de inconstitucionalidad 12/2016, 138/2015, 121/2015 y 19/2015. 
35 Ver tesis: P./J. 109/2008 de rubro y texto: 
ISSSTE. CONCEPTO DE SOLIDARIDAD PARA EFECTOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
ABRIL DE 2007). De la exposición de motivos de la Ley de Pensiones Civiles de 1947, se advierte que la intención del legislador al crear a la 
Dirección de Pensiones (antecesora del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado) como un organismo 
descentralizado y dotarlo de facultades de inversión de los recursos obtenidos por las cuotas y aportaciones de seguridad social, fue la de 
eximir al Estado como tal, de la obligación de otorgar los beneficios respectivos, el cual únicamente estaría obligado a cubrir las aportaciones 
correspondientes en su carácter de patrón, según se desprende de la parte conducente de dicha exposición, que se lee: "Como consecuencia 
de la descentralización que se otorga a pensiones y de la posibilidad de inversiones productivas de que se le dota, será la misma Institución la 
que reporte el pago de su propio presupuesto, exonerando en consecuencia de esa carga al erario federal, quien únicamente quedará 
obligado a las aportaciones por las sumas iguales a los descuentos hechos para el fondo de los trabajadores al servicio del Estado". Lo 
anterior se corrobora si se toma en consideración que la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
1983, en su artículo 177 imponía a las dependencias y entidades el deber de cubrir, en la proporción que a cada una corresponda, el déficit 
que llegara a existir en el Instituto y le impidiera cumplir con sus obligaciones -como lo es el pago de las pensiones-, no así al Estado como 
tal. Por otra parte, en el ámbito de la seguridad social de los trabajadores del Estado, el concepto de "solidaridad" se traduce en el esfuerzo 
conjunto de los trabajadores y del Estado en sí mismo considerado y en su calidad de patrón para garantizar el otorgamiento de las 
prestaciones constitucionales mínimas respectivas (pensiones por retiro, por invalidez o incapacidad y muerte; servicios de salud, turísticos y 
de recuperación y vivienda barata) y proteger a quienes menos tienen, mediante una distribución equitativa de las cargas económicas. Por 
ello, la solidaridad social no implica que el Estado deba financiar y administrar las prestaciones inherentes a la seguridad social y menos aún 
que sea su obligación otorgar dichas prestaciones. Tampoco implica que los beneficios de los pensionados (renta vitalicia y asistencia 
médica) necesariamente deban cubrirse con las cuotas y aportaciones de los trabajadores en activo (sistema de reparto) y con la ayuda 
subsidiaria del Estado. En esa virtud, el nuevo régimen de seguridad social que prevé la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, vigente a partir del 1o. de abril de 2007, atiende al referido principio de solidaridad social, en la medida en que el 
sistema diseñado por el legislador ordinario garantiza el otorgamiento de las prestaciones a que constitucionalmente tienen derecho todos los 
trabajadores para asegurar su bienestar y el de su familia, en especial de los que obtienen menos ingresos, mediante una distribución 
equitativa de los recursos económicos necesarios para ello. 
Época: Novena Época, Registro: 168658, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXVIII, octubre de 2008, Materia(s): Laboral, Página: 8.  
36 Ver acción de inconstitucionalidad 101/2014, fallada en sesión del Tribunal Pleno del dieciocho de agosto de dos mil quince, por 
unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea por consideraciones adicionales, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto 
de la declaración de invalidez del artículo 19 y tercero transitorio de la Ley de Pensiones del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
contenida en el apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 1. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunció 
voto concurrente. El señor Ministro Silva Meza reservó su derecho de formular voto concurrente.  
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50. Ahora, como en el caso estamos ante el análisis de una ley local que regula el sistema de pensiones 
de los trabajadores del Estado de Colima, resulta pertinente recordar tal y como se afirmó en la 
acción de inconstitucionalidad 138/2015, que la base constitucional prevista en el último párrafo de la 
fracción X del apartado B del artículo 123 de la Constitución Federal, aplicable al Estado de Colima, 
no obliga a que exista una institución de seguridad social o algún tipo de organización específica que 
se encargue del régimen pensionario. Por tanto, existe una libertad configuradora para que las 
Legislaturas Locales establezcan un régimen de pensiones para los trabajadores al servicio del 
Estado, siempre que el sistema de seguridad social respete las bases mínimas que como resguardo 
del derecho de previsión social la Constitución y los instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos han reconocido. 

51. Por lo que es menester en el presente análisis verificar a la luz de los conceptos de invalidez 
formulados por la Comisión accionante si las condicionantes que impone la fracción III del artículo 92 
de la Ley de Pensiones para los Servidores Públicos del Estado de Colima para el goce de una 
pensión por muerte del servidor público trabajador respeta las bases mínimas que como garantías 
del derecho a la seguridad social se han establecido en el contenido y alcance de dicho derecho, así 
como si éstas respetan a su vez otros principios constitucionales tales como el de legalidad, 
seguridad jurídica y, en especial, el principio de progresividad de los derechos económicos, sociales 
y culturales. 

52. Análisis de la porción normativa que exige para el goce de pensión que los ascendientes no 
gocen de otra pensión de seguridad social cualquiera que sea su fuente y naturaleza. 
Respecto a esta condicionante, la Comisión actora argumenta que la restricción relativa a que padre 
o madre del trabajador no posean una pensión propia derivada de cualquier régimen de seguridad 
social, resulta inconstitucional, porque de acuerdo al numeral 9 del Pacto Internacional de los 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el derecho a la seguridad social debe garantizar el 
obtener y mantener las prestaciones de seguridad social en las bases mínimas que se han 
reconocido, lo cual ha sido corroborado por el Comité de los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, en la observación general número 19, estatuyendo la obligación de los Estados de 
proporcionar asistencia y seguridad social, por ende, es un deber garantizar la disponibilidad de las 
prestaciones para el mejoramiento no solo de la persona asegurada sino también de sus familias 
ante la actualización de contingencias como la muerte de quien aportaba recursos al sostenimiento 
familiar. 

53. En efecto, entre las bases mínimas del derecho a la seguridad social, se establece que los familiares 
de los trabajadores del Estado tienen derecho a recibir una pensión por la muerte de éstos; de modo 
que el solo fallecimiento de un trabajador dará origen a la pensión en comento, lo que implica el 
nacimiento del derecho a recibirla, en razón de que la pensión va encaminada a procurar el bienestar 
de los beneficiarios, especialmente porque esa fue la intención del Constituyente, el procurar el 
mejoramiento del nivel de vida de los trabajadores y sus familiares. 

54. Por lo que, ante esa condicionante que estableció el legislador del Colima, se vulnera el derecho a la 
seguridad social reconocido en el precepto 123, apartado B, fracción XI, inciso a) constitucional, al 
restringir a los ascendientes en primer grado del servidor público el derecho a recibir la pensión por 
causa de muerte de éste cuando estén recibiendo una pensión propia, en tanto que el hecho que 
sean beneficiarios por otro origen de una pensión de seguridad social no impide el que sean 
beneficiarios de una pensión de distinta fuente, porque dada la naturaleza y origen de las pensiones 
existe compatibilidad para que simultáneamente se goce de sus beneficios. 

55. El concepto de invalidez formulado resulta fundado, en tanto, como se desarrolló en el apartado 
correspondiente al contenido del derecho a la seguridad social y la previsión social, tienen por objeto 
garantizar la tranquilidad de las familias de los trabajadores del Estado ante ciertas contingencias tal 
como el fallecimiento de quien fungía como sostén familiar. Además, de acuerdo con la observación 
general número 19 del Comité de los Derechos Humanos, Económicos, Sociales y Culturales de la 
Organización de las Naciones Unidas, el derecho a la seguridad social incluye el derecho a no ser 
sometido a restricciones arbitrarias o poco razonables de la cobertura social existente, ya sea del 
sector público o del privado, así como del derecho a la igualdad en el disfrute de una protección 
suficiente contra los riesgos e imprevistos sociales. 
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56. Por lo que la condicionante que se impone al padre o madre del servidor público fallecido, relativa a 
que éstos no gocen de ninguna otra pensión de seguridad social, sí constituye prima facie una 
restricción al derecho de la seguridad social, por lo que debe analizarse si dicha restricción encuentra 
cabida en un análisis de regularidad constitucional al tener una finalidad válida, proporcional e idónea 
de acuerdo con los fines del derecho en cuestión37. 

57. Lo que este Tribunal Pleno estima no ocurre, porque el requisito de no poseer una pensión propia 
derivada de cualquier régimen de seguridad social, que impone el legislador de Colima para restringir 
el derecho de la madre y/o padre de recibir la pensión por muerte de su hija o hijo fallecido, no 
encuentra una razonabilidad en la finalidad de la previsión social, sino por el contrario, atenta contra 
la esencia de la previsión social que persigue el bienestar de las familias de los trabajadores, lo que 
en coherencia con el fin de la previsión social que persigue el bienestar y tranquilidad familiar, existe 
una coherencia de gozar simultáneamente de dos o más pensiones de seguridad social cuya fuente 
es distinta cuando estás benefician al mismo entorno familiar. 

58. Especialmente, porque uno de los aspectos fundamentales de las garantías sociales, en cualquier 
régimen de seguridad social, es el derecho a la jubilación, que se encarga de garantizar que el 
trabajador que ha prestado sus servicios por determinado número de años y haya llegado a cierta 
edad, cuente con una pensión cuando su vida laboral finalice. Máxime que dicha prestación, como se 
afirmó, no es una concesión gratuita, pues se sostiene con las aportaciones que el pensionado 
realizó por sus servicios laborales en determinado número de años. 

59. Por tanto, el beneficio de una pensión ya sea por jubilación o alguna otra causa que se origine por el 
propio esfuerzo del padre y/o madre u otro individuo y no así del trabajador fallecido, no excluye la 
pensión por muerte del servidor público, primeramente porque tal y como lo alega la Comisión actora, 
el artículo 99 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima38, permite la 
compatibilidad de dichas pensiones, precisamente en la lógica que una pensión propia es compatible 
con la transmitida por causa de muerte. 

60. Compatibilidad que tiene su razón de ser en el hecho de que las pensiones de jubilación, muerte o 
viudez tienen orígenes diferentes, pues la primera se genera día a día con motivo de los servicios 
prestados por el trabajador, en razón de determinado número de años cotizados, y por cumplir la 
edad señalada por la norma relativa a la seguridad social de los trabajadores privados o los 
trabajadores al servicio del Estado; mientras que la segunda surge con motivo de la muerte del 
trabajador, ya sea que hubiere estado en activo o pensionado, por lo que se traduce en una 
prestación establecida a favor de la familia que le sobrevive (cónyuge, hijos, concubinos, 
ascendientes y/u otros familiares o personas por cuya dependencia se requiera la pensión de 
sobrevivencia). 

61. Máxime que no hay que pasar por alto que la pensión por muerte tiende a proteger la seguridad y 
bienestar de la familia y de los dependientes quienes sobreviven al servidor público, esto es, lo que 
se protege es la contingencia de pérdida de recursos ante el riesgo de la muerte del trabajador, 
pensionado quien fuera sostén familiar o individual del beneficiario; y la pensión por jubilación 
protege la vida digna del trabajador en la etapa de retiro de su actividad laboral. 

                                                 
37 TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN 
DERECHO FUNDAMENTAL. El examen de la constitucionalidad de una medida legislativa debe realizarse a través de un análisis en dos 
etapas. En una primera etapa, debe determinarse si la norma impugnada incide en el alcance o contenido inicial del derecho en cuestión. 
Dicho en otros términos, debe establecerse si la medida legislativa impugnada efectivamente limita al derecho fundamental. De esta manera, 
en esta primera fase corresponde precisar cuáles son las conductas cubiertas prima facie o inicialmente por el derecho. Una vez hecho lo 
anterior, debe decidirse si la norma impugnada tiene algún efecto sobre dicha conducta; esto es, si incide en el ámbito de protección prima 
facie del derecho aludido. Si la conclusión es negativa, el examen debe terminar en esta etapa con la declaración de que la medida legislativa 
impugnada es constitucional. En cambio, si la conclusión es positiva, debe pasarse a otro nivel de análisis. En esta segunda fase, debe 
examinarse si en el caso concreto existe una justificación constitucional para que la medida legislativa reduzca o limite la extensión de la 
protección que otorga inicialmente el derecho. Al respecto, es necesario tener presente que los derechos y sus respectivos límites operan 
como principios, de tal manera que las relaciones entre el derecho y sus límites encierran una colisión que debe resolverse con ayuda de un 
método específico denominado test de proporcionalidad. En este orden de ideas, para que las intervenciones que se realizan a algún derecho 
fundamental sean constitucionales debe corroborarse lo siguiente: (i) que la intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; 
(ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas 
igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin 
perseguido sea mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada. En este contexto, si la medida 
legislativa no supera el test de proporcionalidad, el derecho fundamental preservará su contenido inicial o prima facie. En cambio, si la ley que 
limita al derecho se encuentra justificada a la luz del test de proporcionalidad, el contenido definitivo o resultante del derecho será más 
reducido que el contenido inicial del mismo. 
Tesis: 1a. CCLXIII/2016 (10a.), Época: Décima Época, Registro: 2013156, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 36, noviembre de 2016, Tomo II, Materia(s): Constitucional, Página: 915.  
38 Artículo 99. Compatibilidad de las pensiones propias con las de causa de muerte 
1. La percepción de una pensión propia, cualquiera que sea su modalidad, es compatible con la transmitida por causa de muerte cuando sea 
beneficiario de la misma. 



134 DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de junio de 2021 

62. Por ello, se reiteran en lo conducente los criterios de la Primera y Segunda Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación39, en el sentido de que el disfrute conjunto de diversas pensiones de 
seguridad social coadyuva a hacer efectiva la garantía de la previsión social, pues en caso de gozar 
de dos pensiones de distinto origen ello actualiza un supuesto que se encuentra orientado a proteger 
el bienestar y la tranquilidad de la familia ante el fallecimiento del servidor público, lo cual lo hace 
acorde con los principios de previsión social. 

63. No es óbice a esta conclusión la justificación que ofreció el Poder Legislativo del Estado de Colima 
en el sentido de que la razón de emitir la Ley de Pensión para los Servidores Públicos del Estado de 
Colima, tuvo como finalidad regularizar el sistema de pensiones de los trabajadores del Estado, en 
tanto que no existía un ordenamiento que unificara el sistema de seguridad social del Estado, sino 
que se advertían distintas regulaciones vía reglamentos, convenios, normativas municipales o 
sectoriales y en algunas disposiciones de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Colima aplicable a cierto tipo de relaciones burocráticas, que ocasionó que esa multiplicidad de 
regímenes de seguridad social, convivía con el sistema de la Ley del Seguro Social, en la que 
municipios y entidades de gobierno se encontraban en el régimen de incorporación voluntaria al 
régimen obligatorio, ocasionando un doble gasto en los recursos del Estado de Colima40. 

64. En tanto que el mero alegato de saneamiento y equilibrio de las finanzas públicas del Estado no 
constituye una justificación constitucionalmente legítima para restringir el derecho de la seguridad 
social de los trabajadores del Estado de Colima, sin desconocer que la estabilidad de las finanzas 
públicas, en otras circunstancias, pudiera encontrar una justificación constitucionalmente legítima, 
cuya aceptabilidad o no de esta justificación depende de una serie de factores evidentes y de 
evaluación estricta, así como de un análisis pormenorizado de si las medidas tendrán una 

                                                 
39 Ver Tesis 2ª. XXX/2011de rubro y texto: ISSSTE. EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN III, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, VIOLA 
LA GARANTÍA DE SEGURIDAD SOCIAL Y EL PRINCIPIO DE LA PREVISIÓN SOCIAL, CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO 
B, FRACCIÓN XI, INCISO A), CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007). La Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 17/2010, de rubro: "PENSIONES 
COMPATIBLES. EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN III, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA ABROGADA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, QUE FIJA SU MONTO MÁXIMO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD SOCIAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XI, INCISO A), CONSTITUCIONAL."; porque de una 
nueva perspectiva sobre el contenido del artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, relativa a que no sólo contiene las bases mínimas de seguridad social para los trabajadores al servicio del Estado, sino que 
también de él deriva el principio constitucional de la previsión social, sustentado en la obligación de establecer un sistema íntegro que otorgue 
tranquilidad y bienestar personal a los trabajadores y a su familia ante los riesgos a que están expuestos, orientados necesariamente a 
procurar el mejoramiento del nivel de vida, se sigue que el artículo 51, fracción III, segundo párrafo, de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado vigente hasta el 31 de marzo de 2007, al restringir el derecho a percibir íntegramente las 
pensiones de viudez y de jubilación, cuando la suma de ambas rebase los 10 salarios mínimos previstos como cuota máxima de cotización en 
el artículo 15 de la propia Ley, viola la garantía de seguridad social y el principio de la previsión social citados, porque desatiende las 
siguientes diferencias sustanciales: 1. Dichas pensiones tienen orígenes distintos, pues la primera surge con la muerte del trabajador y la 
segunda se genera día a día con motivo de los servicios prestados por el trabajador o trabajadora; 2. Cubren riesgos diferentes, dado que la 
pensión por viudez protege la seguridad y bienestar de la familia ante el riesgo de la muerte del trabajador o trabajadora y la pensión por 
jubilación protege su dignidad en la etapa de retiro; y, 3. Tienen autonomía financiera, ya que la pensión por viudez se genera con las 
aportaciones hechas por el trabajador o pensionado fallecido y la pensión por jubilación se genera con las aportaciones hechas por el 
trabajador o pensionado, motivo por el cual no se pone en riesgo la viabilidad financiera de las pensiones conjuntas. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo de 2011, página 888, Novena Época, número de registro 162559. 
Y tesis de jurisprudencia Tesis: 1a./J. 66/2009 de rubro y texto: PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN II, INCISO C), DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, AL RESTRINGIR EL 
DERECHO A RECIBIRLA, VIOLA LA GARANTÍA SOCIAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XI, INCISO A), DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007). El artículo 51, fracción II, inciso c), de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, abrogada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de 31 de marzo de 2007, al restringir el derecho de la esposa o concubina, esposo o concubinario a recibir la pensión por viudez 
derivada de la muerte del trabajador o trabajadora, durante el lapso que desempeñe un trabajo remunerado que implique la incorporación al 
régimen obligatorio de dicha Ley, viola la garantía social prevista en el artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso a), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que el derecho aludido no es incompatible o antagónico con el de desempeñar un 
cargo, empleo o comisión remunerados en cualquier dependencia o entidad que implique su incorporación al régimen obligatorio previsto en 
la Ley de la materia. Así, resulta inconcuso que recibir un salario por un empleo o cargo desempeñado por un pensionado y su inscripción al 
régimen obligatorio del aludido instituto son contraprestaciones que no se oponen al derecho de recibir diversas pensiones, entre ellas, la de 
viudez; máxime que del proceso legislativo que originó el apartado B del indicado precepto constitucional, se advierte que el poder reformador 
de la Carta Magna dispuso que las garantías sociales en ningún caso pueden restringirse. Ello es así, en primer lugar, porque ambos 
derechos tienen orígenes diferentes, pues el de la pensión por viudez surge por la muerte del trabajador, es decir, es una prestación 
establecida en favor de la esposa o concubina, esposo o concubinario y no del extinto trabajador, aun cuando su fuente es la relación laboral 
existente entre éste y la entidad gubernamental respectiva; en segundo lugar, porque el hecho de que los viudos pensionados desempeñen 
un cargo que conlleve la incorporación al régimen obligatorio citado y, por ende, el acceso -por cuenta propia- a los beneficios de seguridad 
social derivados de ese régimen no excluye al derecho de seguir recibiendo el pago de la pensión por viudez sino que, por el contrario, la 
conjugación de los derechos derivados del nuevo empleo y de la referida pensión coadyuva a hacer efectiva la garantía social de mérito, 
orientada a garantizar el bienestar de los familiares del trabajador fallecido. Además, la pensión mencionada no es una concesión gratuita o 
generosa, sino un derecho gestado con las aportaciones efectuadas por el trabajador durante su vida productiva con el objeto de garantizar, 
aunque sea en parte, la subsistencia de sus beneficiarios. 
Época: Novena Época, Registro: 166890, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, Materia(s): Laboral, Página: 333.  
40 Ver exposición de motivos del proceso legislativo del Decreto 616 mediante el cual se aprueba expedir la Ley de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima y aprobar reformas, adiciones y derogaciones transversales a diversos ordenamientos del Estado, 
a fojas 232 a 368 del expediente de la acción de inconstitucionalidad 91/2018 en que se actúa.  
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repercusión sostenida y con miras al equilibrio de otras necesidades importantes de acuerdo a la 
suficiencia presupuestaria Estatal, lo que no ocurre en el caso, de ahí que el argumento que justifica 
la medida es infundado, al no quedar desvirtuada la afectación a las bases mínimas en materia de 
seguridad social; especialmente porque la base mínima de seguridad social establece que la 
previsión social debe cubrir el riesgo de muerte de quien hubiese contribuido al sostén familiar a fin 
de que las personas dependientes no vean alterada su subsistencia y accedan a una pensión con 
motivo de sobrevivir al trabajador fallecido, quien ha dejado un beneficio a raíz de su esfuerzo y la 
contribución solidaria para crear fondos en una cuenta de seguridad social. 

65. Bajo esos parámetros y bases mínimas, este Tribunal Pleno estima que la porción normativa de la 
fracción III del artículo 92 que dice: “y no posean una pensión propia derivada de cualquier régimen 
de seguridad social”, contraviene la garantía de seguridad social establecida en el artículo 123,  
apartado B, fracción XI, inciso a), de la Constitución, al restringir el derecho a percibir la pensión por 
muerte del descendiente fallecido, en tanto la pensión por muerte es compatible con otro tipo de 
pensiones del mismo régimen de seguridad social del Estado de Colima y de cualquier otro régimen 
de seguridad social, porque en cualquier caso provienen de un origen y financiamiento distinto41. 

66. En efecto, no se encuentra una justificación constitucional para que una persona que tiene derecho a 
recibir una pensión por muerte y además esté disfrutando de una pensión por jubilación u otro 
concepto, vea limitado la posibilidad de obtener en el orden de prelación la pensión por muerte de su 
descendiente porque las pensiones tienen orígenes distintos, cubren riesgos diferentes y, además; 
tienen autonomía financiera, debido a que las cuotas que las costean derivan de personas distintas. 

67. En este orden de ideas, la porción normativa de la fracción III del artículo 92 que dice “y no posean 
una pensión  propia derivada de cualquier régimen de seguridad social”, contraviene la garantía de 
seguridad social, contenida en el artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso a), constitucional, y los 
principios de previsión social de acuerdo a los contenidos del derecho y bases mínimas establecidas 
en el artículo 9 del Pacto de San Salvador, el numeral 9 del Pacto Universal de Derechos 
Económicos Sociales y Culturales, así como los artículos 59 a 64 del Convenio OIT número 102, 
sobre las normas mínimas en materia de seguridad social, y, por ende, corresponde que sea 
invalidada. 

68. Análisis de la porción normativa que condiciona al goce de la pensión a los ascendientes que 
hubiesen dependido económicamente de la o del servidor público fallecido. Respecto del 
argumento vertido vía concepto de invalidez en el que se combate la condición que establece la 
fracción III del artículo 92 de la Ley de Pensiones para los Servidores Públicos del Estado de Colima, 
relativa a que el padre y/o la madre en el tercer orden de prelación para constituirse beneficiarios 
hubiesen dependido económicamente del afiliado o pensionado fallecido para tener derecho al goce 
de la pensión por muerte, la Comisión actora argumenta que esa condición es una exigencia 
injustificada y por ello no puede constituir un requisito para acceder a las pensiones, ya que las 
pensiones no son concesiones gratuitas, ni generosas del Estado, sino que es un derecho que se 
gesta de las aportaciones del trabajador durante su vida laboral, aunque sea en una parte, aunado 
que el mismo precepto 92 señala que solamente a falta de cualquiera de los otros beneficiarios —
cónyuge, hijos y concubinas o concubinarios— podrán la madre o el padre tener ese derecho, sin 
que se exija a los ascendientes en prelación la misma condición de dependencia económica, por lo 
que condicionar así solamente al padre y/o madre resulta en una condición injustificada y restrictiva 
del derecho a la seguridad social. 

                                                 
41 Cobra aplicación la tesis de jurisprudencia 2ª./J 128/2019 de rubro y texto: 
ISSSTE. EL ARTÍCULO 12 DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES DE LOS TRABAJADORES SUJETOS AL 
RÉGIMEN DEL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY RELATIVA, VIOLA EL DERECHO A 
LA SEGURIDAD SOCIAL Y EL PRINCIPIO DE PREVISIÓN SOCIAL. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que el artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no sólo contiene 
las bases mínimas de seguridad social para los trabajadores al servicio del Estado, sino que también de él deriva el principio constitucional de 
previsión social, sustentado en la obligación de establecer un sistema íntegro que otorgue tranquilidad y bienestar personal a los trabajadores 
y a su familia ante los riesgos a que están expuestos, orientados a procurar el mejoramiento del nivel de vida; de ahí que el artículo 12 del 
Reglamento para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores sujetos al régimen del artículo décimo transitorio del Decreto por el que se 
expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, al restringir el derecho a percibir de manera 
íntegra las pensiones de viudez y de jubilación cuando la suma de ambas rebase el monto equivalente a diez veces el salario mínimo, viola el 
derecho a la seguridad social y el principio de la previsión social, al desatender las siguientes diferencias sustanciales: 1. Dichas pensiones 
tienen orígenes distintos, pues la primera surge con la muerte del trabajador y la segunda se genera día a día con motivo de los servicios 
prestados por el trabajador; 2. Cubren riesgos diferentes, toda vez que la pensión por viudez protege la seguridad y el bienestar de la familia 
ante el riesgo de la muerte del trabajador y la pensión por jubilación protege su dignidad en la etapa de retiro; y, 3. Tienen autonomía 
financiera, ya que la pensión por viudez se genera con las aportaciones hechas por el trabajador o pensionado fallecido y la pensión por 
jubilación se genera con las aportaciones hechas por el trabajador o pensionado, motivo por el cual no se pone en riesgo la viabilidad 
financiera de las pensiones conjuntas. 
Época: Décima Época, Registro: 2020634, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Libro 70, septiembre de 2019, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Laboral, Tesis: 2a./J. 128/2019 (10a.), Página: 259. 
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69. Agrega la actora que el hecho de que los ascendientes no hayan dependido económicamente del 
trabajador fallecido, al tener ingresos propios, no excluye ni se contrapone a que reciban el pago de 
la pensión por causa de muerte de su descendiente, pues precisamente la conjugación de ambos 
ingresos hace efectivo el derecho social orientado a garantizar la tranquilidad y el bienestar de los 
familiares del trabajador en deceso, en virtud de que con ello se mejora el nivel de vida. 

70. Argumentos que este Tribunal Pleno encuentra infundados, porque no basta la pretensión de mejorar 
el nivel de vida de una persona –padre o madre del afiliado o pensionado– para tener derecho a 
recibir en transmisión los beneficios de seguridad social del afiliado o jubilado, sino que el derecho de 
recibir los recursos de seguridad social de los que ya no hará uso el titular debido al hecho de 
muerte, encuentra una razonabilidad y justificación válida en que dicha transmisión sea destinada a 
la o las personas que sufran precisamente la contingencia del cese de los derechos de seguridad 
social debido al fallecimiento del pensionado o afiliado, a razón precisamente de que en algún 
momento de la vida del servidor público afiliado o pensionado la persona que tiene derecho a recibir 
los beneficios de seguridad social hubiese tenido un vínculo de dependencia económica con el 
afiliado o pensionado. 

71. Máxime que, como se observa del parámetro constitucional que reconoce el derecho de seguridad 
social, claramente se establece como parte del principio de la previsión social la pretensión de 
satisfacer el bienestar y procurar el nivel de vida adecuado de los dependientes de los titulares del 
derecho a la seguridad social. 

72. Lo que también se corrobora de las bases mínimas de la previsión social que se establecen de forma 
pormenorizada en el Convenio Internacional del Trabajo Núm. 102 relativo a la Norma Mínima de la 
Seguridad Social, adoptado en Ginebra el veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y dos, 
como resultado de las proposiciones de la Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo, de las que deriva que, precisamente en el rubro de pensión por sobrevivencia, en el que se 
establece garantizar la previsión social por lo menos al cónyuge y descendientes, lo que funciona en 
la lógica que ante la pérdida de los recursos por la muerte de quien fuera sostén familiar, o de quien 
ayudara al sostenimiento de otra persona, se exige que la norma de seguridad social garantice la 
continuidad de esa asistencia mediante el pago de una pensión por sobrevivencia, con el fin que los 
beneficiarios puedan seguir con una fuente de ingresos que garantice su bienestar. 

73.  De suerte que la dependencia económica justifica la transmisión de los derechos de seguridad 
social, y así se reconoce expresamente en la base mínima que convencionalmente se ha establecido 
para este derecho, es decir, el contenido del derecho a la seguridad social sí prevé la posibilidad de 
condicionar el goce de la pensión de sobrevivencia a demostrar la necesidad de dependencia 
económica ante el caso de muerte del titular del derecho y beneficios de seguridad social, y con ello 
obtener la garantía de seguridad social ante la imposibilidad o presunción de no poder allegarse de 
ingresos, la cual incluso puede ser reducida en la medida de garantizar el ingreso complementario 
para la subsistencia, ya que solo así se puede garantizar el bienestar familiar finalidad que pretende 
el derecho a la seguridad social. 

74. Requisito que incluso forma parte del contenido del derecho de la seguridad social, según está 
reconocido en el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, adoptado en la ciudad de San Salvador, el 
diecisiete de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, de aquí en adelante, “Protocolo de San 
Salvador”, en el artículo 9.1 mismo dispone42 que en caso de muerte del beneficiario las prestaciones 
de seguridad social serán aplicadas a sus dependientes. 

75. Incluso la Corte Interamericana de Derechos Humanos, respecto al contenido del derecho a la 
seguridad social ha afirmado que el artículo 9 del Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de 
San Salvador" establece que: "1) [t]oda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja 
contra las consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física o mentalmente 

                                                 
42 Artículo 9 
Derecho a la seguridad social 
1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite 
física o mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa. En caso de muerte del beneficiario las prestaciones de 
seguridad social serán aplicadas a sus dependientes. 
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para obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa. En caso de muerte del beneficiario, 
las prestaciones de seguridad social serán aplicadas a sus dependientes. 2) [c]uando se trate 
de personas que se encuentran trabajando, el derecho a la seguridad social cubrirá al menos la 
atención médica y el subsidio o jubilación en casos de accidentes de trabajo o de enfermedad 
profesional y, cuando se trate de mujeres, licencia retribuida por maternidad antes y después del 
parto"43. 

76. Así también el Comité de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas al emitir la 
Observación General número 19, dispuso que el sistema de seguridad social en términos del artículo 
9 del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, debe abarcar diversos 
riesgos e imprevistos sociales, tales como la muerte del afiliado a la seguridad social, a fin de 
proteger ante la contingencia sufrida por los sobrevivientes y huérfanos por la muerte de quien fuera 
su sostén, proveyendo incluso de los gastos funerarios a los que se deba hacer frente44. 

77. Por lo que los Estados deben asegurar que dicho derecho de pensión por sobrevivencia u orfandad, 
sea otorgado sin discriminación alguna, evitando la exclusión de beneficiarios, además de garantizar 
que la asistencia de seguridad social asegure un nivel suficiente de las prestaciones, ello mediante 
criterios de suficiencia que deben revisarse periódicamente, para asegurarse de que los beneficiarios 
pueden costear los bienes y servicios que necesitan; de suerte que cuando una persona cotiza a un 
plan de seguridad social que ofrece prestaciones para suplir la falta de ingresos, debe haber una 
relación razonable entre los ingresos, las cotizaciones abonadas y la cuantía de la prestación 
pertinente. 

78. De ahí, la razonabilidad de cubrir ante la contingencia de muerte la necesidad de quienes hubiesen 
dependido económicamente del afiliado o pensionado, máxime que la condición de dependencia 
económica resulta en una medida razonable, proporcional y transparente, como se corrobora en los 
siguientes razonamientos. 

79. En efecto, derivado que en el parámetro constitucional del derecho a la seguridad social se reconoce 
como principio, que la previsión social está destinada a proteger a la familia y a los dependientes 
para que ante ciertas contingencias se procure la supervivencia de esas personas a cuyo sostén 
contribuyó el trabajador fallecido, es claro que prima facie se puede concluir que la dependencia 
económica resulta una restricción válida para la transmisión de los derechos de seguridad social. 

80. Ello es así, porque el destino y finalidad principal de la previsión social bajo el diseño de un sistema 
de reparto financiero pretende en suma garantizar, resguardar y amparar el sostenimiento de las 
familias para su subsistencia, así como el otorgamiento de servicios básicos para su bienestar como 
el servicio de salud, vivienda y protección ante la enfermedad y la vejez, o cualquier otra contingencia 
que perjudique el ingreso familiar, como es la muerte de quien aporte todo o parte del sostenimiento 
de los miembros del entorno familiar y de apoyo. 

                                                 
43 Muelle Flores Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Párrafo 180 
44 Observación general número 19 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.  
“2. Riesgos e imprevistos sociales  
12. El sistema de seguridad social debe abarcar las siguientes nueve ramas principales de la seguridad social,  
Sobrevivientes y huérfanos  
21. Los Estados Partes también deben asegurar que se concedan prestaciones de supervivencia y de orfandad a la muerte del sostén de la 
familia afiliado a la seguridad social o con derecho a una pensión. Las prestaciones deben incluir los gastos de los servicios fúnebres, en 
particular en los Estados Partes en que esos gastos son prohibitivos. Los sobrevivientes o huérfanos no deben ser excluidos de los planes de 
seguridad por motivos prohibidos de discriminación y  
deben recibir asistencia para tener acceso a los planes de seguridad social, en particular cuando las enfermedades endémicas, como el 
VIH/SIDA, la tuberculosis y la malaria privan, del apoyo de la familia y de la comunidad a un gran número de niños o personas de edad.  
3. Nivel suficiente  
22. Las prestaciones, ya sea en efectivo o en especie, deben ser suficiente en importe y duración a fin de que todos puedan gozar de sus 
derechos a la protección y asistencia familiar, de unas condiciones de vida adecuadas y de acceso suficientes a la atención de salud, como 
se dispone en los artículos 10, 11 y 12 del Pacto. Además, los Estados Partes deben respetar plenamente el principio de la dignidad humana 
enunciado en el preámbulo del Pacto, y el principio de la no discriminación, a fin de evitar cualquier efecto adverso sobre el nivel de las 
prestaciones y la forma en que se conceden. Los métodos aplicados deben asegurar un nivel suficiente de las prestaciones. Los criterios de 
suficiencia deben revisarse periódicamente, para asegurarse de que los beneficiarios pueden costear los bienes y servicios que necesitan 
para ejercer los derechos reconocidos en el Pacto. Cuando una persona cotiza a un plan de seguridad social que ofrece prestaciones para 
suplir la falta de ingresos, debe haber una relación razonable entre los ingresos, las cotizaciones abonadas y la cuantía de la prestación 
pertinente.  
4. Accesibilidad 
a) Cobertura 23. Todas las personas deben estar cubiertas por el sistema de seguridad social, incluidas las personas y los grupos más 
desfavorecidos o marginados, sin discriminación basada en algunos de los motivos prohibidos en el párrafo 2 del artículo 2 del Pacto. Para 
garantizar la cobertura de todos, resultarán necesarios los planes no contributivos.  
b) Condiciones  
24. Las condiciones para acogerse a las prestaciones deben ser razonables, proporcionadas y transparentes. La supresión, reducción o 
suspensión de las prestaciones debe ser limitada, basarse en motivos razonables y estar prevista en la legislación nacional.  
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81. Luego, que el legislador local, en uso de la libertad legislativa que deriva del propio apartado B del 

artículo 123 constitucional, estableciera como requisito a la transmisión de derecho de seguridad 

social la verificación de la dependencia económica de las personas establecidas en el último orden 

de prelación para recibir los beneficios de seguridad social, a causa de muerte del titular del derecho 

a la seguridad social, no contraviene los principios de previsión social, porque dicho requisito, si bien 

restringe el derecho de recibir una pensión a causa de muerte del titular, constituye una restricción 

que encuentra una finalidad constitucionalmente válida e idónea para alcanzar el fin máximo de la 

previsión social: el bienestar de los dependientes. 

82. En efecto, al correr el test de proporcionalidad a fin de verificar si la restricción encuentra una 

justificación constitucional, este Tribunal Pleno encuentra que establecer como restricción a la 

transmisión de los derechos de seguridad social el demostrar la dependencia económica se 

constituye como un requisito que persigue una finalidad válida y compatible con el derecho a la 

seguridad social, máxime que esta finalidad se reconoce expresamente en el contenido y alcance 

que deriva del parámetro de regularidad constitucional. 

83. Luego, dicho requisito que cumple con una finalidad constitucionalmente válida45, en tanto pretende 

garantizar que los recursos que se originaron del esfuerzo contributivo del servidor público y solidario 

del Estado como patrón, se destinan al cumplimiento de los ejes torales del sistema local de 

previsión social, el auxilio de las personas que en realidad se ven afectados ante la contingencia de 

muerte del servidor público. Por lo que la medida que condiciona el entregar la pensión por muerte al 

padre y/o madre que hubiesen sido dependientes económicos del servidor público fallecido 

constituye una medida que persigue una finalidad constitucional válida bajo los principios de 

previsión social. 

84. Además, la medida legislativa resulta idónea46 para lograr la consecución de los fines 

constitucionales que se persigue. Lo que se explica, porque al considerar la dependencia económica 

ante la falta de beneficiarios en el eslabón de prelación para obtener la pensión por muerte del 

servidor público, se garantiza de mejor modo el cumplimiento de los fines de la previsión social, 

porque dada la multiplicidad de conformación de un entorno familiar en el que no necesariamente por 

razón de lazos filiales se establecen dependencias apoyo y solidaridad, con motivo de las distintas 

formas en que los seres humanos establecen lazos sentimentales y de ayuda mutua por medio de 

relaciones intersubjetivas que establecen una familia dentro de un mismo domicilio o bien relaciones 

afectivas con dependencias no solo emocionales sino también económicas, es que interesa más a la 

consecución de los fines que emanan del principio de previsión social el demostrar la dependencia 

económica para conceder la transmisión de derechos de seguridad social, que el grado de filiación 

entre las personas, de ahí que la medida resulta idónea. 

                                                 
45 Tesis: 1a. CCLXV/2016 (10a.) de rubro y texto: PRIMERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. IDENTIFICACIÓN DE UNA 
FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA. Para que las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental sean 
constitucionales, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe 
perseguir una finalidad constitucionalmente válida, además de que debe lograr en algún grado la consecución de su fin, y no debe limitar de 
manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este escrutinio, debe comenzarse por 
identificar los fines que persigue el legislador con la medida, para posteriormente estar en posibilidad de determinar si éstos son válidos 
constitucionalmente. Esta etapa del análisis presupone la idea de que no cualquier propósito puede justificar la limitación a un derecho 
fundamental. En efecto, los fines que pueden fundamentar la intervención legislativa al ejercicio de los derechos fundamentales tienen muy 
diversa naturaleza: valores, intereses, bienes o principios que el Estado legítimamente puede perseguir. En este orden de ideas, los derechos 
fundamentales, los bienes colectivos y los bienes jurídicos garantizados como principios constitucionales, constituyen fines que legítimamente 
fundamentan la intervención del legislador en el ejercicio de otros derechos. 
Época: Décima Época, Registro: 2013143, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 36, noviembre de 2016, Tomo II, Materia(s): Constitucional, Página: 902.  
46 Ver tesis: 1a. CCLXVIII/2016 (10a.)  de rubro y texto: SEGUNDA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA 
IDONEIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a un derecho fundamental, 
éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad 
constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho 
fundamental en cuestión. Por lo que hace a la idoneidad de la medida, en esta etapa del escrutinio debe analizarse si la medida impugnada 
tiende a alcanzar en algún grado los fines perseguidos por el legislador. En este sentido, el examen de idoneidad presupone la existencia de 
una relación entre la intervención al derecho y el fin que persigue dicha afectación, siendo suficiente que la medida contribuya en algún modo 
y en algún grado a lograr el propósito que busca el legislador. Finalmente, vale mencionar que la idoneidad de una medida legislativa podría 
mostrarse a partir de conocimientos científicos o convicciones sociales generalmente aceptadas.  
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85. Aunado que la misma es necesaria47 en tanto se estima que no existiría otra medida alternativa que 
garantizara de mejor modo el procurar el bienestar y sostenimiento de los dependientes ante la 
muerte del servidor público titular de los derechos de seguridad social. Y especialmente, porque la 
misma resulta proporcional en sentido estricto48, en la medida que no restringe desproporcionalmente 
el derecho de los ascendientes a recibir la pensión por muerte del descendiente afiliado o 
pensionado al régimen de seguridad social del Estado de Colima. 

86. Además este Tribunal Pleno estima que la porción normativa no condiciona el demostrar una 
dependencia económica total para tener derecho a gozar de la pensión por muerte del descendiente, 
sino que la norma al establecer entregar la pensión al padre y/o madre en caso que “hubiesen 
dependido económicamente del afiliado o pensionado”, deriva que la dependencia económica incluso 
puede ser parcial, siempre y cuando la misma se demuestre al momento de la contingencia de 
muerte, conforme a lo que señala el artículo 90 de la Ley impugnada49, por lo que el análisis de 
dependencia económica se realizará caso por caso, de acuerdo a dichas reglas. 

87. Razón por la cual la condicionante establecida por el legislador del Estado de Colima resulta 
proporcional, en tanto permite que los derechos de seguridad social se transmitan ante la 
dependencia económica que ocurrió en vida del pensionado, lo que sí viene a mejorar el bienestar de 
los ascendientes y con ello a cumplir con el objetivo toral de la previsión social: la garantía de las 
condiciones mínimas de bienestar para el asegurado y sus dependientes sin importar hubiese sido 
total o parcial. 

88. Esto es, la norma impugnada simplemente condiciona verificar que el padre o la madre fueron 
dependientes económicos (de forma total o parcial) del descendiente fallecido, a fin de que éstos 
actualicen el supuesto normativo y tengan derecho a recibir la pensión por muerte, lo que corrobora 
la proporcionalidad del requisito establecido por el legislador de Colima, máxime que en este mismo 
análisis constitucional se ha establecido que incluso los ascendientes pueden gozar de otra pensión 
de seguridad social derivada de la cotización al sistema de previsión social propio o de otra persona, 
es decir bajo una financiación diferente, lo que implica que los ascendientes pueden tener ingresos 
propios o de otras fuentes sin que ello signifique ausencia del supuesto de dependencia económica 
para obtener el derecho a recibir la pensión por muerte de su descendiente, en tanto la condición que 

                                                 
47 Tesis: 1a. CCLXX/2016 (10a.) de rubro y texto: TERCERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA NECESIDAD 
DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental, éstas 
deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad 
constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho 
fundamental en cuestión. Así, una vez que se ha constatado un fin válido constitucionalmente y la idoneidad de la ley, corresponde analizar si 
la misma es necesaria o si, por el contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado el 
derecho fundamental. De esta manera, el examen de necesidad implica corroborar, en primer lugar, si existen otros medios igualmente 
idóneos para lograr los fines que se persiguen y, en segundo lugar, determinar si estas alternativas intervienen con menor intensidad el 
derecho fundamental afectado. Lo anterior supone hacer un catálogo de medidas alternativas y determinar el grado de idoneidad de éstas, es 
decir, evaluar su nivel de eficacia, rapidez, probabilidad o afectación material de su objeto. De esta manera, la búsqueda de medios 
alternativos podría ser interminable y requerir al juez constitucional imaginarse y analizar todas las alternativas posibles. No obstante, dicho 
escrutinio puede acotarse ponderando aquellas medidas que el legislador consideró adecuadas para situaciones similares, o bien las 
alternativas que en el derecho comparado se han diseñado para regular el mismo fenómeno. Así, de encontrarse alguna medida alternativa 
que sea igualmente idónea para proteger el fin constitucional y que a su vez intervenga con menor intensidad al derecho, deberá concluirse 
que la medida elegida por el legislador es inconstitucional. En caso contrario, deberá pasarse a la cuarta y última etapa del escrutinio: la 
proporcionalidad en sentido estricto. 
Época: Décima Época, Registro: 2013154, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 36, noviembre de 2016, Tomo II, Materia(s): Constitucional, Página: 914. 
48 Ver Tesis: 1a. CCLXXII/2016 (10a.) de rubro y texto: CUARTA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA 
PROPORCIONALIDAD EN SENTIDO ESTRICTO DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que 
se realicen a algún derecho fundamental, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la 
medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de 
manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Así, una vez que se han llevado a cabo las primeras tres gradas 
del escrutinio, corresponde realizar finalmente un examen de proporcionalidad en sentido estricto. Esta grada del test consiste en efectuar un 
balance o ponderación entre dos principios que compiten en un caso concreto. Dicho análisis requiere comparar el grado de intervención en 
el derecho fundamental que supone la medida legislativa examinada, frente al grado de realización del fin perseguido por ésta. En otras 
palabras, en esta fase del escrutinio es preciso realizar una ponderación entre los beneficios que cabe esperar de una limitación desde la 
perspectiva de los fines que se persiguen, frente a los costos que necesariamente se producirán desde la perspectiva de los derechos 
fundamentales afectados. De este modo, la medida impugnada sólo será constitucional si el nivel de realización del fin constitucional que 
persigue el legislador es mayor al nivel de intervención en el derecho fundamental. En caso contrario, la medida será desproporcionada y, 
como consecuencia, inconstitucional. En este contexto, resulta evidente que una intervención en un derecho que prohíba totalmente la 
realización de la conducta amparada por ese derecho, será más intensa que una intervención que se concrete a prohibir o a regular en ciertas 
condiciones el ejercicio de tal derecho. Así, cabe destacar que desde un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, sólo estaría 
justificado que se limitara severamente el contenido prima facie de un derecho fundamental si también fueran muy graves los daños 
asociados a su ejercicio. 
Época: Décima Época, Registro: 2013136, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 36, noviembre de 2016, Tomo II, Materia(s): Constitucional, Página: 894.  
49 Artículo 90. Acreditación de edad y parentesco para ser beneficiario de una pensión 
1. La edad y el parentesco de los servidores públicos y sus familiares beneficiarios se acreditará ante el Instituto en los términos de la 
legislación civil aplicable, y en su caso, la dependencia económica mediante procedimiento que se siga ante autoridad judicial o administrativa 
o bien, con documentación que extiendan las autoridades competentes. 
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ha establecido el legislador de Colima es proporcional en el sentido de que basta demostrar que el 
padre o madre hubiesen dependido económicamente del hijo afiliado para gozar de la pensión por 
muerte, lo que implica que esa dependencia pudo ser total o parcial. 

89. Es así que este Tribunal Pleno encuentra que la condición que establece la porción normativa 
impugnada relativa a que el padre y/o madre hubiesen dependido económicamente del descendiente 
fallecido para tener derecho a recibir la pensión por muerte, resulta constitucional a la luz de los 
principios de previsión social, en tanto como se analizó supera el test de proporcionalidad; y de forma 
destacada porque encuentra coherencia en los fines que persigue el derecho a la seguridad social, 
sin que contradiga las bases mínimas que se han establecido en el parámetro de regularidad 
constitucional, máxime que expresamente se contempla la dependencia económica como 
característica de los beneficiarios para favorecer a los individuos que en realidad se ven afectados 
ante la contingencia de muerte de un trabajador del Estado. 

90. Además, es infundado lo argüido por la Comisión actora en el sentido de que se violenta la garantía 
de igualdad porque en la lista de prelación de beneficiarios que establece el artículo 92 impugnado 
solamente se exige al padre y/o a la madre el requisito de demostrar dependencia económica, lo cual 
este Tribunal Pleno corrobora que no es así, en tanto, como se lee del propio artículo 92 
impugnado50 y el diverso 93 de la ley impugnada51, la norma solamente establece la presunción legal 
en el caso de la o él cónyuge, concubina o concubino, e hijos menores de edad, para recibir la 
pensión sin necesidad de demostrar la dependencia económica. 

91. En cambio, tratándose de un excónyuge, se debe demostrar que se ha recibido pensión de alimentos 
del servidor público fallecido, esto es, se precisa la misma condicionante de existencia de una 
dependencia económica para obtener la pensión por muerte. Mismo caso del supuesto de los hijos 
mayores de edad como beneficiarios, quienes solo tendrán derecho a la pensión de orfandad en 
caso de demostrar la dependencia económica a causa de imposibilidad parcial o total de trabajar. 

92. Por tanto, es claro que el requisito de dependencia económica de los beneficiarios que tienen 
derecho a recibir los derechos de seguridad social a causa de muerte de quien cotizó en el sistema 
de seguridad social, encuentra una lógica en los fines propios que persigue la previsión social y 
supera el test de proporcionalidad en sentido estricto sin que afecte el principio de igualdad entre los 
sujetos que pueden tener la calidad de beneficiarios de una pensión por muerte del servidor público 
afiliado o pensionado. 

93. En suma, considerando que la pensión por causa de muerte busca proteger la seguridad y 
bienestar de los dependientes o miembros de una familia, entendida en una concepción amplia y 
dinámica, conforme el concepto constitucional de familia que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha derivado de los principios constitucionales del artículo 4 de la Constitución Federal, es que 
ante el riesgo de la muerte del trabajador o pensionado la condición relativa a dependencia 
económica para gozar de una pensión por muerte, encuentra asidero constitucional sustentado en 
los principios de solidaridad, asistencia y ayuda mutua que responden no solo vínculos sanguíneos y 
afectivos sino también por la garantía de sobrevivencia y subsistencia que deben ser protegidas por 
el sistema de previsión social. 

94. Máxime que, como se ha reiterado, la pensión por causa de muerte no es una concesión gratuita o 
generosa, sino que constituye un seguro que se activa con la muerte del trabajador o pensionado y 
deriva directamente de las aportaciones que éste haya hecho por determinado número de años de 
trabajo productivo y una de las finalidades de tales aportaciones es garantizar, aunque sea en una 
parte, la subsistencia de los dependientes o quienes sufran directamente la contingencia de la falta 
de recursos después de acaecida la muerte del trabajador; así el disfrute de ese derecho busca 
hacer efectiva la garantía de la previsión social, orientada a otorgar tranquilidad y bienestar de los 
familiares y/o dependientes del trabajador o pensionado fallecido. 

                                                 
50 Artículo 92. Prelación de derechos de beneficiarios 
1. El orden de prelación para gozar de la pensión por causa de muerte de un pensionado o afiliado será el siguiente: 
I. El cónyuge supérstite, sólo o en concurrencia con los hijos del afiliado o pensionado cuando los hubiera; 
II. A falta de cónyuge, la concubina o concubinario, por sí solos o en concurrencia con los hijos del afiliado o pensionado; o estos solos a falta 
de concubina o concubinario; o 
III. A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario, la pensión se entregará a la madre o padre, conjunta o separadamente, en caso de 
que hubiesen dependido económicamente del afiliado o pensionado y no posean una pensión propia derivada de cualquier régimen de 
seguridad social. 
2. Las personas divorciadas no tendrán derecho a la pensión de quien haya sido su cónyuge, a menos que a la muerte del causante, éste 
estuviese ministrándole alimentos por condena judicial y siempre que no existan viuda o viudo, hijos, concubina o concubinario y 
ascendientes con derecho a la misma. Cuando las personas divorciadas disfrutasen de la pensión en los términos de este artículo, perderán 
dicho derecho si contraen nuevas nupcias o si viviesen en concubinato. 
51 Artículo 93. Derechos de pensión de orfandad por fallecimiento del afiliado 
1. Tratándose de los hijos del afiliado o pensionado, para recibir la pensión deberán ser menores de dieciocho años o bien hasta veinticinco 
años, previa comprobación de que están realizando estudios de nivel medio o superior con reconocimiento oficial de la Secretaría de 
Educación Pública. 
2. Los hijos del afiliado o pensionado que sean mayores de dieciocho años, pero estén incapacitados o imposibilitados parcial o totalmente 
para trabajar, acreditado por dictamen emitido por institución de seguridad social o en su caso por el Instituto, o bien declarados en estado de 
interdicción por autoridad judicial, recibirán la pensión hasta en tanto subsista la incapacidad. 
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95. A mayor abundamiento, cabe señalar que en el marco del derecho social, diversos ordenamientos 
prevén el derecho de los dependientes económicos a percibir los beneficios derivados de las 
prestaciones otorgadas en favor de los sujetos de ese tipo de normas; así, el numeral 501, fracción 
IV, de la Ley Federal del Trabajo,52 establece que tienen derecho a recibir indemnización en los 
casos de muerte o desaparición derivada de un acto delincuencial, a falta de cónyuge supérstite, 
hijos y ascendientes, las personas que dependían económicamente del trabajador, quienes 
concurren con la concubina o concubino. 

96. Asimismo, el artículo 78 de la vigente Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado,53 establece que los beneficiarios legales del trabajador titular de una cuenta 
individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez serán los familiares 
derechohabientes que establece la sección de pensión por causa de muerte del seguro de invalidez y 
vida (hijos, cónyuge supérstite, concubina, concubinario, madre o padre, otros ascendientes que 
dependan económicamente del trabajador o pensionado); que el trabajador deberá designar 
beneficiarios sustitutos, única y exclusivamente para el caso de que faltaren los beneficiarios legales; 
y que a falta de beneficiarios legales y sustitutos, la entrega del numerario correspondiente al saldo 
de la cuenta individual se hará en el orden de prelación previsto en el artículo 501 de la Ley Federal 
del Trabajo, entre quienes se encuentran, como se ha señalado, las personas que dependían 
económicamente del trabajador. 

97. Por su parte, la Ley Agraria, en su numeral 18, fracción V, dispone que cuando el ejidatario no haya 
hecho designación de sucesores, o cuando ninguno de los señalados en la lista de herederos pueda 
heredar por imposibilidad material o legal, los derechos agrarios se transmitirán de acuerdo con el 
orden de preferencia siguiente: cónyuge, concubina o concubinario, uno de los hijos, uno de los 
ascendientes o “cualquier otra persona de las que dependan económicamente de él”.54 

98. Lo que corrobora que la condicionante de dependencia económica para la transmisión de derechos 
de seguridad social se prevé como medio idóneo en diversos campos que corresponden al derecho 
social, al reconocer en favor de los dependientes económicos, el derecho a recibir los beneficios 
derivados de las normas que lo regulan. 

99. Por otra parte, la medida que se analiza tampoco trasgrede el principio de progresividad que permea 
los derechos económicos sociales y culturales55, en tanto que la condicionante que estableció el 
legislador del Estado de Colima no constituye una medida regresiva al régimen de seguridad social 

                                                 
52 “Artículo 501. Tendrán derecho a recibir indemnización en los casos de muerte o desaparición derivada de un acto delincuencial: 
[...] 
III. A falta de cónyuge supérstite, concurrirá con las personas señaladas en las dos fracciones anteriores, la persona con quien el trabajador 
vivió como si fuera su cónyuge durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte, o con la que tuvo hijos, sin necesidad de 
realizar investigación económica, siempre que ambos hubieran permanecido libres de matrimonio durante el concubinato; 
IV. Las personas que dependían económicamente del trabajador concurrirán con quienes estén contemplados en cualquiera de las hipótesis 
de las fracciones anteriores, debiendo acreditar la dependencia económica, y 
[...]” 
53 “Artículo 78. Los beneficiarios legales del Trabajador titular de una Cuenta Individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez serán los Familiares Derechohabientes que establece la sección de Pensión por causa de muerte del seguro de invalidez y vida. 
En caso de fallecimiento del Trabajador, si los beneficiarios a que se refiere el párrafo anterior, ya no tienen derecho a Pensión por el seguro 
de invalidez y vida, el PENSIONISSSTE o la Administradora respectiva entregarán el saldo de la Cuenta Individual en partes iguales a los 
beneficiarios legales que haya registrado el Trabajador en el Instituto. 
El Trabajador, deberá designar beneficiarios sustitutos de los indicados en el párrafo anterior, única y exclusivamente para el caso de que 
faltaren los beneficiarios legales. El Trabajador podrá en cualquier tiempo cambiar esta última designación. Dicha designación deberá 
realizarla en el PENSIONISSSTE o en la Administradora que le opere su Cuenta Individual. 
A falta de los beneficiarios legales y sustitutos, dicha entrega se hará en el orden de prelación previsto en el artículo 501 de la Ley Federal del 
Trabajo. Cualquier conflicto deberá ser resuelto ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
54 “Artículo 18.- Cuando el ejidatario no haya hecho designación de sucesores, o cuando ninguno de los señalados en la lista de herederos 
pueda heredar por imposibilidad material o legal, los derechos agrarios se transmitirán de acuerdo con el siguiente orden de preferencia: 
I. Al cónyuge; 
II. A la concubina o concubinario; 
III. A uno de los hijos del ejidatario; 
IV. A uno de sus ascendientes; y 
V. A cualquier otra persona de las que dependan económicamente de él. 
[...]” 
55 Ver Tesis: 2a./J. 35/2019 (10a.) de rubro y texto: PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU NATURALEZA 
Y FUNCIÓN EN EL ESTADO MEXICANO. El principio de progresividad que rige en materia de los derechos humanos implica tanto 
gradualidad como progreso. La gradualidad se refiere a que, generalmente, la efectividad de los derechos humanos no se logra de manera 
inmediata, sino que conlleva todo un proceso que supone definir metas a corto, mediano y largo plazos. Por su parte, el progreso implica que 
el disfrute de los derechos siempre debe mejorar. En tal sentido, el principio de progresividad de los derechos humanos se relaciona no sólo 
con la prohibición de regresividad del disfrute de los derechos fundamentales, sino también con la obligación positiva de promoverlos de 
manera progresiva y gradual, pues como lo señaló el Constituyente Permanente, el Estado mexicano tiene el mandato constitucional de 
realizar todos los cambios y transformaciones necesarias en la estructura económica, social, política y cultural del país, de manera que se 
garantice que todas las personas puedan disfrutar de sus derechos humanos. Por tanto, el principio aludido exige a todas las autoridades del 
Estado mexicano, en el ámbito de su competencia, incrementar el grado de tutela en la promoción, respeto, protección y garantía de los 
derechos humanos y también les impide, en virtud de su expresión de no regresividad, adoptar medidas que sin plena justificación 
constitucional disminuyan el nivel de la protección a los derechos humanos de quienes se someten al orden jurídico del Estado mexicano. 
Época: Décima Época, Registro: 2019325, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Libro 63, febrero de 2019, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Común, Página: 980.  
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que establece el legislador de Colima, pues de los sistemas de pensiones que se preveían con 
anterioridad a la emisión de la ley impugnada no se desprende que la pensión a causa de muerte del 
servidor público afiliado o pensionado permitiera recibir dicho beneficio sin demostrar la dependencia 
económica con el trabajador fallecido. Aunado a que los artículos transitorios de la legislación 
impugnada regulan el régimen de los servidores públicos en transición. 

100. Y, especialmente, porque como se ha venido corroborando a lo largo de este análisis no se 
trasgreden las bases mínimas que establece el contenido del derecho a la seguridad social de 
acuerdo al parámetro de regularidad constitucional, el cual reconoce que la dependencia económica 
de la cónyuge o los hijos puede condicionar el goce de la pensión en el rubro de sobrevivencia, luego 
es que incluso la medida diseñada por el legislador de Colima no atenta contra la obligación del 
Estado mexicano de garantizar los pisos mínimos establecidos para el goce de derechos humanos y 
por el contrario se verifica que incluso se amplía el criterio de protección al contemplar a sujetos 
diversos para constituirse como beneficiarios de una pensión por sobrevivencia, lo cual resulta 
acorde con el principio de progresividad. 

101. Por último, este Tribunal Pleno advierte que no procede el análisis solicitado por la Comisión actora 
para verificar si la condición de requerir que los ascendientes hubiesen dependido económicamente 
del descendiente afiliado o jubilado fallecido, impide alcanzar los objetivos de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, que nace de la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo 
Sostenible, celebrada en la ciudad de Nueva York en septiembre de dos mil quince, en tanto que 
dicho documento no forma parte del parámetro de regularidad constitucional56 que reconoce el 
derecho de seguridad social y establece los principios y bases mínimas de la previsión social, el cual 
ya se ha analizado y por el que se concluye que la medida relativa a condicionar dependencia 
económica parcial o total de los ascendientes resulta constitucional al perseguir uno de los fines 
básicos de la previsión social, como es el bienestar de los dependientes económicos ante la muerte 
del trabajador titular de los derechos de seguridad social, aunado que resulta idónea, necesaria y 
proporcional. 

102. Con base en los razonamientos hasta aquí elaborados, este Tribunal Pleno concluye que la porción 
normativa impugnada de la fracción III del artículo 92 de la Ley de Pensiones para los Servidores 
Públicos del Estado de Colima que dice: “en caso de que hubiesen dependido económicamente del 
afiliado o pensionado” resulta válida, al ser conforme con el derecho de seguridad y previsión social 
que reconoce el artículo 123, apartado B, fracción XI, así como el numeral 9 del Pacto Internacional 
de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículo 9 del Protocolo de San Salvador, y las 
normas mínimas de seguridad social, establecidas en el Convenio número 102 de la Organización 
Internacional del Trabajo. 

VIII EFECTOS 

103. El artículo 73, en relación con el 45, ambos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Federal, establecen lo siguiente: 

Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 
45 de esta ley. 

Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en 
materia penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales 
aplicables de esta materia. 

                                                 
56 Ver tesis P./J. 20/2014 (10a.) DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA 
CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL 
TEXTO CONSTITUCIONAL. El primer párrafo del artículo 1o. constitucional reconoce un conjunto de derechos humanos cuyas fuentes son la 
Constitución y los tratados internacionales de los cuales el Estado Mexicano sea parte. De la interpretación literal, sistemática y originalista 
del contenido de las reformas constitucionales de seis y diez de junio de dos mil once, se desprende que las normas de derechos humanos, 
independientemente de su fuente, no se relacionan en términos jerárquicos, entendiendo que, derivado de la parte final del primer párrafo del 
citado artículo 1o., cuando en la Constitución haya una restricción expresa al ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo que 
indica la norma constitucional, ya que el principio que le brinda supremacía comporta el encumbramiento de la Constitución como norma 
fundamental del orden jurídico mexicano, lo que a su vez implica que el resto de las normas jurídicas deben ser acordes con la misma, tanto 
en un sentido formal como material, circunstancia que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado a raíz de las reformas constitucionales en 
comento es la configuración del conjunto de normas jurídicas respecto de las cuales puede predicarse dicha supremacía en el orden jurídico 
mexicano. Esta transformación se explica por la ampliación del catálogo de derechos humanos previsto dentro de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual evidentemente puede calificarse como parte del conjunto normativo que goza de esta supremacía 
constitucional. En este sentido, los derechos humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de control de regularidad constitucional, 
conforme al cual debe analizarse la validez de las normas y actos que forman parte del orden jurídico mexicano.  
Época: Décima Época, Registro: 2006224, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 5, abril de 2014, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Página: 202.  
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104. Igualmente, debe tomarse en cuenta lo dispuesto en el artículo 41, fracción IV, de la misma ley, que 
establece (subrayado propio): 

Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 

[...] 

IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los 
órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales 
opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que 
corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus 
efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 

105. La declaratoria de invalidez a las que se llegó en la presente sentencia tienen efectos generales y los 
puntos resolutivos serán notificados al Congreso del Estado de Colima, así como al Poder Ejecutivo 
de esa entidad. La vigencia de los efectos generales surtirá efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Colima. En ese sentido, se declara la 
inconstitucionalidad de la porción normativa de la fracción III del artículo 92 de la Ley de Pensiones 
para los Servidores Públicos del Estado de Colima que dice: 

“[y] no posean una pensión propia derivada de cualquier régimen de seguridad social.” 

106. Así, la fracción III del artículo 92 de la Ley de Pensiones para los Servidores Públicos del Estado de 
Colima que aquí se impugna deberá leerse: 

Artículo 92. Prelación de derechos de beneficiarios 

1. El orden de prelación para gozar de la pensión por causa de muerte de un pensionado o 
afiliado será el siguiente: 

... 

III. A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario, la pensión se entregará a la madre o 
padre, conjunta o separadamente, en caso de que hubiesen dependido económicamente del 
afiliado o pensionado. 

107. Lo anterior sin que este Tribunal Pleno advierta la necesidad de declarar alguna otra norma o porción 
normativa por extensión por dependencia de la norma invalidada 

En suma, por lo expuesto y fundado, 

SE RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez del artículo 92, numeral 1, fracción III, en su porción normativa ‘en 
caso de que hubiesen dependido económicamente del afiliado o pensionado’, de la Ley de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, expedida mediante el Decreto No. 616, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, en los términos del 
apartado VII, parte segunda, de esta ejecutoria. 

TERCERO. Se declara la invalidez del artículo 92, numeral 1, fracción III, en su porción normativa ‘y no 
posean una pensión propia derivada de cualquier régimen de seguridad social’, de la Ley de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, expedida mediante el Decreto No. 616, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, de conformidad con el 
apartado VII, parte primera, de esta decisión, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Colima, en los términos precisados en su apartado 
VIII. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial ‘El 
Estado de Colima’, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales con reservas en cuanto a la 
oportunidad, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los apartados I, II, III, IV, V y VI relativos, respectivamente, a los 
antecedentes y trámite de la demanda, a la competencia, a la precisión de la norma reclamada, a la 
oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia y sobreseimiento. 
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En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa en contra de algunas consideraciones, Franco González Salas, Piña Hernández, 
Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su parte preliminar, 
denominada “Parámetro constitucional”. Los señores Ministros Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat 
y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
anunció voto particular. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su parte 
segunda, consistente en reconocer la validez del artículo 92, numeral 1, fracción III, en su porción normativa 
“en caso de que hubiesen dependido económicamente del afiliado o pensionado”, de la Ley de Pensiones de 
los Servidores Públicos del Estado de Colima, expedida mediante el Decreto No. 616, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho. Los señores 
Ministros Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Ríos Farjat votaron en contra. El señor Ministro Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho de formular voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con salvedades, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
en contra de la metodología, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su parte primera, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 92, numeral 1, fracción III, en su porción normativa “y no 
posean una pensión propia derivada de cualquier régimen de seguridad social”, de la Ley de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, expedida mediante el Decreto No. 616, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho. El señor Ministro 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente. 

Se aprobó en votación económica por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del apartado VIII, relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaración de invalidez 
decretada en este fallo surta sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia 
al Congreso del Estado de Colima. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos que autoriza 
y da fe. 

El Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- El Ministro Ponente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Firmado electrónicamente.- El Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de treinta y cinco fojas útiles, concuerda 
fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 91/2018, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de este Alto Tribunal en su sesión del veinticinco de mayo de dos mil veinte. Se certifica con la finalidad 
de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintisiete de abril de dos mil 
veintiuno.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 91/2018 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión celebrada el veinticinco de 
mayo de dos mil veinte, resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), en la que solicitó la invalidez del artículo 92, numeral 1, fracción 
III, en la porción normativa “en caso de que hubiesen dependido económicamente del afiliado o pensionado y 
no posean una pensión propia derivada de cualquier régimen de seguridad social” de la Ley de Pensiones de 
los Servidores Públicos del Estado de Colima, publicada mediante decreto número 616 en el Periódico Oficial 
del Gobierno de esa entidad federativa el 28 de septiembre de 2018. 

La CNDH argumentó que dicha porción normativa viola los principios y derechos de previsión social 
reconocidos en el texto constitucional, así como el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales al condicionar el goce de la pensión de ascendencia por muerte del servidor público a dos 
condiciones: (i) a que el padre o la madre hubiesen dependido económicamente del afiliado o pensionado; y 
(ii) a que éstos no posean una pensión propia derivada de cualquier régimen de seguridad social. Asimismo, 
argumentó que se transgredían los principios de progresividad, legalidad y seguridad jurídica de los 
destinatarios de la norma al existir incongruencia con el diverso artículo 99 de la ley impugnada. 

a. Decisión del Pleno 

Previo al estudio de fondo, el proyecto de sentencia hizo un análisis para definir el parámetro de control 
constitucional con el cual la mayoría de los integrantes estuvo de acuerdo, sin embargo, me aparté de este 
apartado porque considero que metodológicamente es suficiente con lo señalado en el estudio de fondo para 
la resolución del presente asunto1. 

Posteriormente, el proyecto se dividió en dos apartados para analizar la porción normativa impugnada, 
toda vez que en la misma se exigían dos requisitos para poder gozar de la pensión por causa de muerte de un 
pensionado o afiliado: no gozar de otra pensión y que los ascendientes del fallecido comprueben ser sus 
dependientes económicos. 

Respecto del primer requisito, el Pleno por unanimidad de votos declaró inconstitucional la porción 
normativa que regulaba la exigencia de no gozar de otra pensión de seguridad social para el goce de pensión 
por fallecimiento. Lo anterior, porque el requisito no superaba un test de razonabilidad, pues el beneficio de 
tener dos pensiones persigue un fin constitucionalmente válido, además de que no es un supuesto que esté 
en la libertad de configuración del legislador local2. 

Por su parte, respeto del segundo requisito, por mayoría de votos el Pleno reconoció la constitucionalidad 
de la porción normativa que condiciona el goce de la pensión a los ascendientes que hubiesen dependido 
económicamente de la o del servidor público fallecido. Condición que, contrario al primer requisito analizado, 
la sentencia consideró que sí superaba un test de razonabilidad por resultar idónea y proporcional para 
cumplir con los fines de la previsión social. Cuestión que, muy respetuosamente, no comparto por las razones 
que expongo a continuación. 

b. Motivos del disenso 

Si bien compartí un segmento importante del proyecto, no coincidí con el parámetro propuesto como 
metodología de análisis y tampoco con el apartado “Análisis de la porción normativa que condiciona al goce 
de la pensión a los ascendientes que hubiesen dependido económicamente de la o del servidor público 
fallecido”, que propuso la constitucionalidad del requisito. Voté en contra de esta parte porque, a diferencia de 
la mayoría3, me parece que la fracción III del numeral 1 del artículo 92 de la Ley de Pensiones para los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, en la porción normativa de referencia, sí es inconstitucional. Para 
la debida claridad del presente voto, se transcribe el precepto subrayando la parte medular: 

                                                 
1 Este apartado se aprobó por mayoría de siete votos a favor de la parte considerativa respectiva; la señora Ministra Esquivel Mossa, en 

contra de algunas de sus consideraciones; y voto en contra de los señores Ministros Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, la señora Ministra 
Ríos Farjat y el señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

2 Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con 
salvedades, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de la metodología. 

3 Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. Los señores Ministros Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo y Ríos Farjat votaron en contra. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho de 
formular voto concurrente. 
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Artículo 92. Prelación de derechos de beneficiarios 

1. El orden de prelación para gozar de la pensión por causa de muerte de un 
pensionado o afiliado será el siguiente: 

I. El cónyuge supérstite, sólo o en concurrencia con los hijos del afiliado o 
pensionado cuando los hubiera; 

II. A falta de cónyuge, la concubina o concubinario, por sí solos o en concurrencia 
con los hijos del afiliado o pensionado; o estos solos a falta de concubina o 
concubinario; o 

III. A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario, la pensión se entregará a la 
madre o padre, conjunta o separadamente, en caso de que hubiesen dependido 

económicamente del afiliado o pensionado y no posean una pensión propia 

derivada de cualquier régimen de seguridad social. 

2. Las personas divorciadas no tendrán derecho a la pensión de quien haya sido su 
cónyuge, a menos que a la muerte del causante, éste estuviese ministrándole 
alimentos por condena judicial y siempre que no existan viuda o viudo, hijos, 
concubina o concubinario y ascendientes con derecho a la misma. Cuando las 
personas divorciadas disfrutasen de la pensión en los términos de este artículo, 
perderán dicho derecho si contraen nuevas nupcias o si viviesen en concubinato. 

Desde mi punto de vista, el artículo transcrito genera inequidad en su parte destacada porque claramente 

crea dos categorías distintas de beneficiarios sin seguir un razonable orden de prelación, porque los distingue 

a tal grado, que crea cargas probatorias para un conjunto posible de beneficiarios (ascendientes) en contraste 

con otro conjunto (cónyuge, concubino o concubina y descendientes) que no requiere demostrar dependencia 

económica. 

En esta parte, la sentencia argumenta sobre la importancia de la dependencia económica para ser 

beneficiario de la pensión, presupuesto con el que coincido, lo que no comparto es que se inobserve que la 

exigencia de demostrar ese requisito recae sobre solo una categoría de beneficiarios y no sobre el resto de 

los mencionados en el artículo, lo que rompe el principio de igualdad. 

El principio de quién es beneficiario de una pensión de seguridad social es la dependencia económica, tal 

como se dispone, por ejemplo, en el artículo 9 numeral 1 del Protocolo de San Salvador4, o en el párrafo 2 de 

la Observación General 19 del Comité de los Derechos Económicos Sociales y Culturales de la Organización 

de las Naciones Unidas5, donde se dispone que el derecho a la seguridad social incluye el derecho a obtener 

y mantener prestaciones sociales, sin discriminación, especialmente, entre otras cosas, contra el “apoyo 

familiar insuficiente, en particular para los hijos y los familiares a cargo”. 

Es decir, el parámetro para identificar a quienes deben ser los beneficiarios de una pensión de seguridad 

social es la dependencia económica dentro de un vínculo familiar, sin embargo, el artículo 92 de la ley 

impugnada crea distinciones pues a unos beneficiarios los exenta de demostrar esa dependencia, en 

contraste con otros. Con esto se introduce, no un orden de prelación, sino dos categorías distintas de 

beneficiarios: unos que no ameritan demostrar dependencia, y otros que sí, distinción que no encuentro 

justificada en los precedentes convencionales anteriormente indicados ni en los que invoca la ejecutoria 

aprobada por la mayoría. 

                                                 
4 Artículo 9 

Derecho a la Seguridad Social 
1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la 

imposibilite física o mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa. En caso de muerte del 
beneficiario, las prestaciones de seguridad social serán aplicadas a sus dependientes. [...] 

5 2. El derecho a la seguridad social incluye el derecho a obtener y mantener prestaciones sociales, ya sea en efectivo o en especie, sin 
discriminación, con el fin de obtener protección, en particular contra:  a) la falta de ingresos procedentes del trabajo debido a 
enfermedad, invalidez, maternidad, accidente laboral, vejez o muerte de un familiar;  b) gastos excesivos de atención de salud;  c) 
apoyo familiar insuficiente, en particular para los hijos y los familiares a cargo. 
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Esta distinción es discriminatoria respecto a los ascendientes (como dependientes económicos), pues les 

arroja la carga de demostrar su dependencia sin que quede claro qué elementos debe colmar 

satisfactoriamente esa exigencia. Esto es contrario al artículo 1° constitucional en lo referente al principio de 

igualdad y no discriminación6. No es un orden de prelación, sino un diseño que genera desigualdad y da por 

hecho circunstancias que pueden ser irreales como, por ejemplo, que los hijos siempre son dependientes 

económicos, siendo que podrían ser mayores de edad y/o mantenerse con sus propios medios, y/o no vivir en 

el mismo núcleo familiar que la persona pensionada. 

El legislador asume que los descendientes de una persona pensionada dependen económicamente de 

ella, cuando quizá no sea así, en tanto que su padre y/o madre tienen aquí la carga de demostrar que sí han 

tenido esa dependencia. La carga probatoria es desigual y, por lo tanto, se trata de una distinción 

discriminatoria para los ascendientes. 

Adicionalmente, no puede soslayarse que el padre o la madre de la persona pensionada serán personas 

de la tercera edad, pues el supuesto de la norma es el fallecimiento de quien está pensionado, y muchos años 

se necesitan para que ese supuesto se actualice: más de tres décadas de trabajo en el servicio público. ¿Qué 

edad tendrán los padres de un servidor público que se ha pensionado luego de treinta años de servicio? 

¿Cuántos padres o madres de pensionados fallecidos existen en Colima? ¿Cuál es su promedio de edad? 

Me parece desproporcionado que los ascendientes tengan que demostrar que han dependido de su hijo o 

hija pensionados en algún momento y someterse a un escrutinio probatorio, al que no se somete el resto de 

los beneficiarios de acuerdo con la norma impugnada. Por otra parte, dichos ascendientes bien pudieran 

haber tenido necesidades económicas y no haber recurrido a la ayuda de su hijo o hija mientras eran 

servidores públicos, al parecerles que quizá tal pensión apenas permitía vivir decorosamente y sin excesos a 

quien la ganaba. No son pocos los padres que piensan de esa forma. 

Son imaginarios, por supuesto, pero también lo son los diseñados por el legislador colimense, que asume 

automática y subjetivamente que la dependencia económica solo existe por parte de un grupo de familiares y, 

por tanto, no ameritan probarla, mientras que otros sí requieren demostrar tal dependencia. Esta situación 

introduce así elementos disruptivos en la cadena del orden de prelación. La cadena es solo secuencial y los 

elementos integradores deberían estar sujetos uniformemente a los mismos parámetros: demostrar que se 

tiene o ha tenido dependencia económica, o no estar sujetos a ese requisito. 

Por estas razones, respetuosamente, no comparto la conclusión alcanzada por la mayoría en este punto. 

La Ministra, Ana Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente.- El Secretario General de Acuerdos, 

Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cuatro fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular formulado por la señora Ministra Ana 

Margarita Ríos Farjat, en relación con la sentencia de veinticinco de mayo de dos mil veinte, dictada por el 

Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 91/2018. Se certifica con la finalidad de que se 

publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintisiete de abril de dos mil  

veintiuno.- Rúbrica. 

                                                 
6 Artículo 1°. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 

en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.  
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales 
de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.  
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley.  
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, 
por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
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VOTO PARTICULAR Y CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

EN RELACIÓN CON LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 91/2018 

En sesión celebrada el 25 de mayo de 2020, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, analizó la constitucionalidad del artículo 92, 

numeral 1, fracción III, de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, publicado en 

el Periódico Oficial de esa entidad federativa el 28 de septiembre de 2018. 

La norma impugnada es del tenor siguiente: 

“Artículo 92. Prelación de derechos de beneficiarios 

1. El orden de prelación para gozar de la pensión por causa de muerte de un 

pensionado o afiliado será el siguiente: 

I. El cónyuge supérstite, sólo o en concurrencia con los hijos del afiliado o 

pensionado cuando los hubiera; 

II. A falta de cónyuge, la concubina o concubinario, por sí solos o en concurrencia 

con los hijos del afiliado o pensionado; o estos solos a falta de concubina o 

concubinario; o 

III. A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario, la pensión se entregará a la 

madre o padre, conjunta o separadamente, en caso de que hubiesen dependido 

económicamente del afiliado o pensionado y no posean una pensión propia derivada 

de cualquier régimen de seguridad social. 

(...)”. 

[La porción subrayada es la que se impugna]. 

Como se puede apreciar, el artículo 92 de la Ley de Pensiones de Colima contempla el orden de prelación 

para gozar de la pensión por causa de muerte de una persona pensionada o afiliada por el Estado.  En 

específico, en el numeral 1, fracción III, impugnado en esta acción de inconstitucionalidad se contempla que, 

para el caso de inexistencia de cónyuge, hijos, concubina o concubinario, la pensión se entregará a la madre 

o padre del trabajador fallecido. 

No obstante, en esta fracción III del artículo 92 se establecen dos condiciones para que la madre o padre 

del trabajador afiliado o pensionado accedan a la pensión por muerte: a) Que el padre o la madre del 

trabajador fallecido hubieran dependido económicamente de él; y b) Que éstos no posean una pensión propia 

derivada de cualquier régimen de seguridad social. 

Ahora bien, en la acción de inconstitucionalidad el Tribunal Pleno analizó las dos condiciones anteriores y, 

en esencia, concluyó que es inconstitucional la exigencia de no contar con otra pensión de seguridad social —

cualquiera que sea su fuente y naturaleza—, pero es válido exigir que el padre o la madre hubieran dependido 

económicamente del trabajador fallecido. 

En la sesión del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación voté a favor de la sentencia en 

cuanto a declarar la inconstitucionalidad del requisito de no contar con otra pensión de seguridad social, pero 

en contra de la posición mayoritaria de validar el requisito de acreditar la dependencia económica, que desde 

mi perspectiva es inconstitucional por vulnerar el derecho de seguridad y previsión social que se reconoce en 

el artículo 123, apartado B, fracción XI, de la Constitución General, así como con el artículo 9 del Pacto 

Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

A continuación, expondré las razones que me llevaron a votar en ese sentido, para lo cual dividiré mi voto 

en los dos apartados siguientes. 
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1. Análisis de la porción normativa que exige para el goce de la pensión que los ascendientes 

“no gocen de otra pensión de seguridad social” 

En este aspecto, el Tribunal Pleno declaró la invalidez del artículo 92, numeral 1, fracción III, en su porción 

normativa “y no posean una pensión propia derivada de cualquier régimen de seguridad social”, pues esta 

norma prevé una condicionante que vulnera el derecho a la seguridad social reconocido en el artículo 123, 

apartado B, fracción XI,  inciso a), de la Constitución General1, al restringir a los ascendientes en primer grado 

de la persona servidora pública, el derecho a recibir la pensión por causa de muerte del trabajador, cuando 

estén recibiendo una pensión propia. 

Como lo manifesté en la sesión plenaria, estoy de acuerdo con la sentencia en que es inconstitucional 

exigir que el goce de una pensión por muerte del trabajador dependa de que los beneficiarios —en este caso 

los padres del servidor público fallecido— no cuenten con alguna otra pensión de seguridad social. 

Al respecto, como lo he sostenido en precedentes —por ejemplo, en la acción de inconstitucionalidad 

12/20162—, el artículo 123, apartado B, fracción XI, constitucional es el fundamento de las bases mínimas que 

deben aplicarse en toda la República respecto a los derechos de seguridad social de los trabajadores al 

servicio del Estado. 

En estos precedentes se ha desarrollado el principio de solidaridad en materia de seguridad social, de 

manera que éste se traduce en el esfuerzo conjunto de los trabajadores y del Estado para garantizar el 

otorgamiento de las prestaciones constitucionales mínimas —pensiones por retiro, invalidez o incapacidad y 

muerte—. 

A partir de estas bases mínimas, desde 2011 —al resolver el amparo en revisión 956/20103— en la 

Segunda Sala y con motivo de su nueva integración, abandonamos el criterio sustentado con anterioridad, 

para sostener, como ya lo hacía la Primera Sala4, que desde una nueva interpretación del artículo 123, 

apartado B, fracción XI, inciso a), de la Constitución General se deriva el principio constitucional de previsión 

social, sustentado en la obligación de establecer un sistema íntegro que otorgue tranquilidad y bienestar 

personal a los trabajadores y a su familia ante los riesgos a que están expuestos, orientados necesariamente 

a procurar el mejoramiento del nivel de vida, por lo que decidimos que era inconstitucional el artículo 51, 

párrafo segundo, de la Ley del ISSSTE vigente en ese momento, por restringir el derecho a percibir 

íntegramente las pensiones de viudez y de jubilación, cuando la suma de ambas rebasara los 10 salarios 

mínimos5. 

                                                 
1 “Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la 
organización social de trabajo, conforme a la ley. 
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 
(...) 
B.- Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 
(...) 
XI.- La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas: 
a).- Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez 
y muerte. 
(...)”. 
2 Acción de inconstitucionalidad 12/2016, resuelta por el Pleno el 9 de julio de 2018, por unanimidad de 10 votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., 
Laynez Potisek y Aguilar Morales. 
3 Amparo en revisión 956/2010, resuelto por la Segunda Sala el 2 de marzo de 2011, por mayoría de 4 votos de los Ministros Valls Hernández 
(Ponente), Luna Ramos, Presidente Aguirre Anguiano y Aguilar Morales. El Ministro Franco González Salas votó en contra. 
4 Jurisprudencia 1a./J. 66/2009, de rubro: “PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN II, INCISO C), DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, AL RESTRINGIR EL DERECHO A 
RECIBIRLA, VIOLA LA GARANTÍA SOCIAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XI, INCISO A), DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007)”. Registro 166890. [J]; 9a. Época; 1a. Sala; 
S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXX, Julio de 2009; Pág. 333. 
5 Tesis aislada 2a. XXX/2011 (9a.), de rubro: “ISSSTE. EL ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, VIOLA LA 
GARANTÍA DE SEGURIDAD SOCIAL Y EL PRINCIPIO DE PREVISIÓN SOCIAL, CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, 
FRACCIÓN XI, INCISO A), CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007)”. 
Registro 160546. [TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro III, Diciembre de 2011; Tomo 4; Pág. 3270. 
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En ese precedente establecimos un estándar que ahora resulta aplicable —incluso así se hizo en la 

sentencia materia de este voto—, consistente en que existe compatibilidad para que una persona disfrute de 

más de una pensión, como es el caso, cuando éstas: a) tengan orígenes o fuentes distintas; b) Cubran 

riesgos diferentes; y c) Tengan autonomía financiera. 

En efecto, coincido con el criterio del Pleno en que el hecho de que los ascendientes del trabajador 

fallecido sean beneficiarios de otra pensión de seguridad social no impide que se sean beneficiarios de una 

pensión por muerte de su hijo, porque dada la naturaleza y origen de las pensiones, existe compatibilidad para 

que simultáneamente se goce de sus beneficios. 

En el caso, existe compatibilidad entre la pensión por muerte del trabajador —en favor de los padres— con 

alguna otra obtenida por el esfuerzo de los ascendientes, como la jubilación. 

De esta forma, se puede afirmar que las pensiones son compatibles, porque: 

a) Tienen orígenes distintos, pues la primera surge con la muerte del trabajador y la segunda se genera 

día a día con motivo de los servicios prestados por el trabajador (ascendientes); 

b) Cubren riesgos diferentes, dado que la pensión por muerte protege la seguridad y bienestar de la 

familia ante el riesgo de la muerte del trabajador y la pensión por jubilación protege su dignidad en la 

etapa de retiro; y 

c) Tienen autonomía financiera, ya que la pensión por muerte se genera con las aportaciones hechas 

por el trabajador o pensionado fallecido y la pensión por jubilación se genera con las aportaciones 

hechas por el trabajador o pensionado. 

De esta manera, la condicionante en estudio constituye una restricción desproporcionada —como 

correctamente se sostiene en la sentencia— que vulnera la esencia de la previsión social que persigue el 

bienestar de las familias de los trabajadores. 

Por estas razones, voté a favor de declarar la invalidez de la porción normativa “y no posean una 
pensión propia derivada de cualquier régimen de seguridad social”, contenida en el artículo 92, numeral 1, 

fracción III, impugnado. 

2. Análisis de la porción normativa que condiciona al goce de la pensión a los ascendientes 

“que hubiesen dependido económicamente del servidor público fallecido” 

El Tribunal Pleno determinó, por mayoría de votos, que el artículo 92, numeral 1, fracción III, en la porción 

normativa: “en caso de que hubiesen dependido económicamente del afiliado o pensionado”, es constitucional 

y acorde con el derecho de seguridad y previsión social reconocido en el artículo 123, apartado B, fracción XI, 

de la Constitución General. 

En la sentencia se sostuvo que este requisito es válido porque la pretensión de mejorar el nivel de vida de 

una persona —padre o madre del trabajador— no es suficiente para concederle el derecho a recibir la 

transmisión de los beneficios de seguridad social del trabajador.  La mayoría sostuvo que este requisito es 

razonable y proporcional, ya que dicha transmisión debe ser destinada a las personas que sufran la 

contingencia del fallecimiento del trabajador, por virtud de que en algún momento de la vida, hubieran tenido 

un vínculo de dependencia económica con el fallecido. 

Aunado a lo anterior, en la sentencia se realizó una interpretación a fin de entender que la porción 

normativa impugnada no condiciona el acceso a la pensión por muerte a que los ascendientes tengan que 

demostrar una dependencia económica total, sino que únicamente deben demostrar que hay o hubo en algún 

momento de la vida laboral del servidor público una ayuda (parcial o total) para el sostenimiento o 

mejoramiento del nivel de vida de los ascendientes. 

Ahora bien, como lo manifesté en la sesión plenaria, no estoy de acuerdo con la posición mayoritaria 

de reconocer la validez del artículo 92, numeral 1, fracción III, en la porción normativa: “en caso de que 
hubiesen dependido económicamente del afiliado o pensionado”, pues contrario a lo sostenido en la 

sentencia, me parece que se trata de un requisito desproporcionado que vulnera el derecho de 
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seguridad y previsión social que se encuentra reconocido en el artículo 123, apartado B, fracción XI, de la 

Constitución General, así como con el artículo 9 del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales6. 

En la sentencia se sostiene que esta condicionante es proporcional y armónica con el sistema de 

seguridad social mexicano y, para llegar a esa conclusión, la mayoría parte de una premisa básica que se 

encuentra transversalmente en toda la argumentación, y que se puede sintetizar en que: las pensiones por 

muerte del trabajador se dirigen a proteger exclusivamente a las personas que tenían una dependencia 

económica con el trabajador fallecido. 

Me parece que la premisa de la que se parte en la sentencia es una interpretación bien construida a partir 

del parámetro de constitucionalidad que se establece con base en el Convenio 102 de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), pero no es la única interpretación posible, de manera que atendiendo a lo 

previsto en el artículo 1º constitucional7, debemos optar por aquella que sea más protectora para los derechos 

humanos de los trabajadores y sus familias. 

Efectivamente, en la sentencia se elabora un marco constitucional y convencional que tiene como punto 

de partida el Convenio 102 de la OIT, adoptado el veintiocho de junio de 1952 a fin de establecer las bases 

mínimas a las que los Estados partes se encuentran obligados a garantizar en materia de seguridad social. 

Específicamente, en el apartado X (artículos 59 a 64), del Convenio 102, se desarrollan las “prestaciones 
de sobrevivientes” entre las cuales se establece que, en el caso de la viuda, el derecho a la prestación puede 

quedar condicionado a la presunción de que es incapaz para subvenir a sus propias necesidades (artículo 

60.1); o bien, que la legislación nacional podrá suspender la prestación si la persona beneficiaria ejerce 

actividades remuneradas (artículo 60.2)8. 

Asimismo, en el Convenio 102 de la OIT se establece como base mínima que las pensiones por muerte 

del trabajador deberán garantizar, al menos, la protección de las cónyuges e hijos del trabajador que fungió 

como “sostén de la familia” (artículo 61)9. 

Como se puede apreciar, el Convenio 102 de la OIT fue adoptado en 1952 como una base a partir de la 

cual los Estados se comprometieran a un mínimo de protección de los trabajadores y sus familias. En este 

sentido, desde mi perspectiva, el Convenio 102 constituye únicamente un tope mínimo, de manera que los 

Estados-Nación pueden desarrollar e incluso ampliar los derechos reconocidos en este instrumento 

internacional. 

                                                 
6 “Artículo 9. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro social”. 
7 “Artículo 1º. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia”. 
8 “Artículo 60 
1. La contingencia cubierta deberá comprender la pérdida de medios de existencia sufrida por la viuda o los hijos como consecuencia de la 
muerte del sostén de familia; en el caso de la viuda, el derecho a la prestación podrá quedar condicionado a la presunción, según la 
legislación nacional, de que es incapaz de subvenir a sus propias necesidades. 
2. La legislación nacional podrá suspender la prestación si la persona que habría tenido derecho a ella ejerce ciertas actividades remuneradas 
prescritas, o podrá reducir las prestaciones contributivas cuando las ganancias del beneficiario excedan de un valor prescrito, y las 
prestaciones no contributivas, cuando las ganancias del beneficiario, o sus demás recursos, o ambos conjuntamente, excedan de un valor 
prescrito”. 
9 “Artículo 61 
Las personas protegidas deberán comprender: 
(a) sea a las cónyuges y a los hijos del sostén de familia que pertenezca a categorías prescritas de asalariados, categorías que en total 
constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de todos los asalariados; 
(b) sea a las cónyuges y a los hijos del sostén de familia a que pertenezca a categorías prescritas de la población económicamente activa, 
categorías que en total constituyan, por lo menos, el 20 por ciento de todos los residentes; 
(c) sea, cuando sean residentes, a todas las viudas y a todos los hijos que hayan perdido su sostén de familia y cuyos recursos durante la 
contingencia cubierta no excedan de límites prescritos, de conformidad con las disposiciones del artículo 67; 
(d) o bien, cuando se haya formulado una declaración en virtud del artículo 3, a las cónyuges y a los hijos del sostén de familia que 
pertenezca a categorías prescritas de asalariados, categorías que en total constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de todos los asalariados 
que trabajen en empresas industriales en las que estén empleadas, como mínimo, veinte personas”. 
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De hecho, en nuestro marco constitucional y jurisprudencial hemos dado una interpretación más amplia a 

los derechos de prestación social que la mínima exigida en el Convenio de la OIT. 

Además, estas normas básicas fueron de gran utilidad a partir de 1952, pero se basan en un modelo de 

familia “tradicional” y en una realidad social muy distinta a la que actualmente impera en nuestro País.  Por 

ejemplo, a diferencia de 1950, cuando la esperanza de vida era de 46.9 años, en 2016 fue de 75.2 años, 

según los datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)10. 

De esta manera, actualmente tenemos otro contexto y necesidades sociales, pues se espera que las 

personas vivan cada vez más tiempo, lo que implica que sus necesidades de seguridad social y protección a 

partir de un deber de solidaridad, sean mayores. 

Incluso, nuestra jurisprudencia —si bien tomó como base el Convenio 102 de la OIT— ha sido mucho más 

protectora de los derechos de seguridad social, por ejemplo, al resolver el  amparo en revisión 1927/200611, la 

Segunda Sala estableció que no existe incompatibilidad ni impedimento para que una persona que tiene una 

pensión por viudez, pueda desempeñar un cargo, empleo o comisión remunerados en cualquier dependencia 

o entidad pública, porque ambos derechos tienen orígenes distintos y en conjunto, el nuevo empleo y la 

pensión hacen efectiva la garantía social orientada a garantizar la tranquilidad y bienestar de los familiares del 

trabajador pensionado muerto —lo que pareciera alejarse del artículo 60.2 del Convenio de la OIT)—. 

De esta manera, me parece que la esencia de nuestra jurisprudencia radica en la obligación 

constitucional de proteger la tranquilidad y bienestar del trabajador y de su familia; por lo que no 

comparto la noción contenida en la sentencia por la que —estimo— se concluye que las pensiones por muerte 

del trabajador se dirigen a proteger exclusivamente a las personas que tenían una dependencia económica 

con el trabajador fallecido, ya que ese sería únicamente el piso mínimo de protección constitucional. 

Por el contrario, atendiendo al principio de progresividad de los derechos humanos, considero que la 

porción normativa impugnada es inconstitucional, por establecer que los padres de un trabajador fallecido 

podrán ser beneficiarios de la pensión por muerte —en tercer orden de prelación— siempre y cuando 

acrediten que hubieran dependido económicamente del trabajador. 

Para mí, esta exigencia y carga probatoria de acreditar una dependencia económica de los ascendientes 

con el trabajador fallecido es excesiva y no me resulta proporcional con la finalidad de “garantizar el bienestar 
de los dependientes económicos”. 

Al respecto, el artículo 123, apartado B, fracción XI, constitucional establece las bases mínimas sobre los 

derechos de seguridad social de los trabajadores al servicio del Estado y, sobre estas bases, hemos definido 

—por ejemplo, en la Segunda Sala al resolver el amparo en revisión 956/201012— que el principio 

constitucional de previsión social se sustenta en la obligación de establecer un sistema íntegro que otorgue 

tranquilidad y bienestar personal a los trabajadores y su familia ante los riesgos a que están expuestos, 

orientados necesariamente a procurar el mejoramiento del nivel de vida. 

Es decir, no se limita a proteger únicamente la supervivencia de la familia del trabajador, sino que protege 

incluso la tranquilidad y bienestar como valores supremos. 

La porción normativa impugnada establece que los padres de un trabajador fallecido podrán ser 

beneficiarios de la pensión por muerte —en tercer orden de prelación— siempre y cuando acrediten que 

hubieran dependido económicamente del trabajador. Como se puede advertir, en este caso los ascendientes 

no compiten de forma alguna con un derecho a recibir la pensión por muerte del trabajador sobre los hijos o 

hijas del servidor público, ni sobre su cónyuge, concubina o concubinario, pues la norma sólo establece el 

orden de prelación. 

                                                 
10 http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/esperanza.aspx?tema=P 
https://sinegi.page.link/uCRv 
11 Amparo en revisión 1927/2016, resuelto por la Segunda Sala, el 7 de marzo de 2007, por unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Azuela Güitrón, Góngora Pimentel, Aguirre Anguiano (ponente) y Presidenta Luna Ramos. Ausente el Ministro Franco González Salas. 
12 Amparo en revisión 956/2010, resuelto por la Segunda Sala el 2 de marzo de 2011, por mayoría de 4 votos de los Ministros Valls 
Hernández (Ponente), Luna Ramos, Presidente Aguirre Anguiano y Aguilar Morales. El Ministro Franco González Salas votó en contra. 
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Sin embargo, la norma parte de una lógica algo anticuada, ya que en ella se presume que los hijos y el 

cónyuge supérstite, y a falta de cónyuge, la concubina o concubinario pueden gozar de la pensión por muerte 

de un pensionado o afiliado, sin necesidad de acreditar una dependencia económica. Mientras que, en el 

tercer grado de prelación, los ascendientes sí deben demostrar que han dependido económicamente del 

trabajador fallecido. 

Al respecto, contrario a lo sostenido en la sentencia, me parece que esta construcción normativa 

genera un trato desigual y vulnera el derecho de previsión social por exigir demostrar la dependencia 

económica únicamente a los ascendientes, y no así a cónyuge e hijos. Además, con esta estructura, se puede 

generar un estereotipo de familia, al asumir que “una persona, usualmente el varón, se encarga de sostener 
económicamente a la esposa e hijos”, lo cual, evidentemente hemos superado en múltiples criterios de esta 

Suprema Corte. 

En la sentencia se sostiene, además, que el requisito de demostrar la dependencia económica se 

contempla —en igual forma— en otros ordenamientos, como en la Ley Federal del Trabajo y en la Ley del 

ISSSTE que remite a la propia Ley laboral.  Sin embargo, no comparto esta lectura, pues desde mi 

perspectiva, lo que se hace en esos ordenamientos, es justamente lo contrario: se presume que hijos, 

cónyuge y ascendientes tienen derecho a la pensión por muerte del trabajador, y en el caso de los 

ascendientes, únicamente la autoridad puede demostrar que no existía una dependencia económica. 

En el artículo 501, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo13 se establece que tienen derecho a recibir 
indemnización por muerte o desaparición: el o la cónyuge, los hijos y ascendientes, sin necesidad de 
demostrar una dependencia económica, pues en el caso de ascendientes, la carga probatoria recae sobre la 
autoridad. 

De esta manera, para mí, la norma es inconstitucional por ser contraria al derecho de seguridad y 
previsión social que se encuentra reconocido en el artículo 123, apartado B, fracción XI, de la Constitución. 

Incluso si se partiera de la idea de que la esencia del sistema de pensiones —y en específico la pensión 
por muerte del trabajador— exige una dependencia económica, me parece que, en todo caso, se debe 
garantizar que los ascendientes, al menos, tienen presuntivamente y sin necesidad de demostración, una 
dependencia económica con el trabajador fallecido. Por tanto, estimo que la porción normativa impugnada 
incluye un requisito que es absoluto y desproporcionado. 

Las razones anteriores son las que motivaron que en la sesión plenaria votara por la invalidez del artículo 
92, numeral 1, en la totalidad de la fracción III, de la Ley de Pensiones para los Servidores Públicos del 
Estado de Colima. 

El Ministro, Luis María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- El Secretario General de Acuerdos, 
Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de ocho fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular y concurrente formulado por el señor 
Ministro Luis María Aguilar Morales, en relación con la sentencia de veinticinco de mayo de dos mil veinte, 
dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 91/2018. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintisiete de abril de 
dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

                                                 
13 “Artículo 501. Tendrán derecho a recibir indemnización en los casos de muerte o desaparición derivada de un acto delincuencial: 
(...) I. La viuda o el viudo, los hijos menores de dieciocho años y los mayores de esta edad si tienen una incapacidad de cincuenta por ciento o 
más, así como los hijos de hasta veinticinco años que se encuentran estudiando en algún plantel del sistema educativo nacional; en ningún 
caso se efectuará la investigación de dependencia económica, dado que estos reclamantes tienen la presunción a su favor de la 
dependencia económica; 
II. Los ascendientes concurrirán con las personas mencionadas en la fracción anterior sin necesidad de realizar investigación económica, a 
menos que se pruebe que no dependían económicamente del trabajador; 
III. A falta de cónyuge supérstite, concurrirá con las personas señaladas en las dos fracciones anteriores, la persona con quien el trabajador 
vivió como si fuera su cónyuge durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte, o con la que tuvo hijos, sin necesidad de 
realizar investigación económica, siempre que ambos hubieran permanecido libres de matrimonio durante el concubinato; 
IV. Las personas que dependían económicamente del trabajador concurrirán con quienes estén contemplados en cualquiera de las hipótesis 
de las fracciones anteriores, debiendo acreditar la dependencia económica, y 
V. A falta de las personas mencionadas en las fracciones anteriores, el Instituto Mexicano del Seguro Social”. 



154 DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de junio de 2021 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, EN 

LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 91/2018, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

En sesión pública celebrada el veinticinco de mayo dos mil veinte, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 91/2018, promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos en contra del artículo 92, numeral 1, fracción III, en la porción normativa: 

“en caso de que hubieren dependido económicamente del afiliado o pensionado y no posean una pensión 
propia derivada de cualquier régimen de seguridad social” de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima. 

Por unanimidad de once votos, el Tribunal Pleno declaró la invalidez de la porción normativa “y no posean 
una pensión derivada de cualquier régimen de seguridad social”, mientras que por una mayoría de ocho votos 

se reconoció la validez de la porción normativa “en caso de que hubiesen dependido económicamente del 
afiliado o pensionado”, ambas del artículo 92, numeral 1, fracción III de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima. 

Suscribo el presente voto concurrente para exponer de manera sistemática las razones por las cuales 

comparto el sentido de la sentencia y sostengo diferencias metodológicas. 

I. Constitucionalidad de la porción normativa relativa a la incompatibilidad de pensiones 

En primer término, el Tribunal Pleno declaró la invalidez de la porción normativa “y no posean una 
pensión derivada de cualquier régimen de seguridad social”, contenida en el artículo 92, numeral 1, fracción III 

de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima por resultar inconstitucional a la luz 

del derecho a la seguridad social, conforme a un escrutinio intermedio. 

La sentencia advierte que la porción normativa de que se ha dado noticia establece prima facie una 

restricción al derecho de seguridad social, por lo que procede a realizar un examen de proporcionalidad. Al 

respecto, determina que no supera la primera grada porque no persigue una finalidad constitucionalmente 

válida en la lógica de la previsión social. Conforme a lo anterior, concluye que es inconstitucional. 

Si bien comparto el sentido de la sentencia, respetuosamente, me aparto de la metodología, en virtud de 

que el test de proporcionalidad es el idóneo para analizar la constitucionalidad de intervenciones a derechos 

fundamentales1; no obstante, tratándose de derechos económicos, sociales y culturales se debe utilizar un 

estándar más flexible que atienda al grado de afectación de la medida. 

Como expuse en el amparo en revisión 566/2015, resuelto por la Primera Sala de esta Suprema Corte el 

quince de febrero de dos mil diecisiete, los derechos sociales imponen al Estado tres tipos de obligaciones, a 

saber: i) proteger el núcleo esencial del derecho; ii) realizar progresivamente el alcance del derecho y iii) no 

adoptar injustificadamente medidas regresivas. El análisis del cumplimiento de cada obligación se hace de 

manera individual y atendiendo a metodologías diferentes. 

En este orden de ideas, se entiende que incumple el deber de proteger el núcleo esencial de los derechos 

sociales cuando una restricción a éstos afecta la dignidad de las personas, en cuyo caso los Tribunales 

deberán ordenar la inmediata protección del derecho. Para analizar si ha realizado progresivamente el 

                                                 
1 Tesis aislada 1a. CCLXV/2016 (10a.), SJFG, décima época, tomo II, noviembre de 2016, página 902, registro 2013143, de rubro y texto 
“PRIMERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. IDENTIFICACIÓN DE UNA FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA. 
Para que las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental sean constitucionales, éstas deben superar un test de 
proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, 
además de que debe lograr en algún grado la consecución de su fin, y no debe limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho 
fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este escrutinio, debe comenzarse por identificar los fines que persigue el legislador con la 
medida, para posteriormente estar en posibilidad de determinar si éstos son válidos constitucionalmente. Esta etapa del análisis presupone la 
idea de que no cualquier propósito puede justificar la limitación a un derecho fundamental. En efecto, los fines que pueden fundamentar la 
intervención legislativa al ejercicio de los derechos fundamentales tienen muy diversa naturaleza: valores, intereses, bienes o principios que el 
Estado legítimamente puede perseguir. En este orden de ideas, los derechos fundamentales, los bienes colectivos y los bienes jurídicos 
garantizados como principios constitucionales, constituyen fines que legítimamente fundamentan la intervención del legislador en el ejercicio 
de otros derechos.”   
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alcance del derecho, los órganos jurisdiccionales deben determinar si la medida se inscribe en una política 

pública razonable para alcanzar el objetivo impuesto por el derecho. Finalmente, la constitucionalidad de una 

medida regresiva en materia de derechos económicos, sociales y culturales depende de que supere un test de 

proporcionalidad. 

En el caso, se advierte que la norma impugnada establece que a falta de cónyuge, hijos, concubina o 

concubinario, la pensión se entregará al padre y/o madre del afiliado o pensionado, siempre y cuando no 

posea una propia derivada de cualquier régimen de seguridad social. En otras palabras, incorpora la 

incompatibilidad de una pensión de sobrevivencia para ascendentes con una propia, como pudiera ser de 

viudez, incapacidad permanente o parcial, etc. 

Ahora bien, la norma no afecta la dignidad de las personas, por lo que no incide en el núcleo esencial del 

derecho. Sin embargo, incumple el deber de alcanzar progresivamente la realización del mismo, conforme a 

un estándar de razonabilidad. Lo anterior, en virtud de que si bien persigue una finalidad legítima consistente 

en cubrir el riesgo de muerte a familiares sobrevivientes, excluir a quienes gozan de una pensión derivada de 

cualquier otro régimen no tiene una relación racional con este objetivo. 

En efecto, cada prestación tiene orígenes distintos, cubre riesgos diferentes y goza de autonomía 

financiera. Mientras que las pensiones por sobrevivencia derivan de las aportaciones que realizó el trabajador 

en vida para cubrir el riesgo de muerte a sus dependientes económicos; las otras que pudieran gozar los 

ascendentes, tales como por jubilación nacen de las aportaciones que realizó el padre o madre para 

garantizar una vida digna en su etapa de retiro. 

Por estos motivos, la porción normativa “y no posean una pensión derivada de cualquier régimen de 
seguridad social”, contenida en el artículo 92, numeral 1, fracción III de la Ley de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado es inconstitucional. 

II. Constitucionalidad de la porción normativa relativa a la dependencia económica 

En segundo lugar, el Tribunal Pleno reconoció la validez de la porción normativa “en caso que hubiesen 
dependido económicamente del afiliado o pensionado”, contenida en el artículo 92, numeral 1, fracción III de 

la Ley de Pensiones para los Servidores Públicos del Estado de Colima, por resultar constitucional a la luz de 

los derechos a la seguridad social, igualdad, no discriminación y progresividad. 

Para analizar la constitucionalidad de la restricción al derecho a la seguridad social, la sentencia utiliza un 

test de proporcionalidad. Al respecto, concluye que la medida: i) persigue una finalidad constitucionalmente 

válida, esto es, proteger que los recursos se destinen al auxilio de las personas que se ven afectadas ante la 

muerte del servidor público; ii) es idónea, ya que exigir una dependencia económica garantiza el cumplimiento 

del objetivo en cuestión; iii) resulta necesaria, toda vez que no existe una medida alternativa que tutele dicha 

finalidad y iv) es proporcional en sentido estricto, en virtud de que no restringe desproporcionadamente el 

derecho de los ascendentes. 

Como siguiente punto, la sentencia aborda la constitucionalidad de la norma a la luz del derecho a la 

igualdad y no discriminación. Considera que no lo transgrede porque exige acreditar la dependencia 

tratándose del excónyuge e hijos mayores de edad, estableciendo una presunción de necesidad para el caso 

del cónyuge, concubino e hijos menores de edad. 

Finalmente, el fallo se pronuncia sobre el principio de progresividad. Señala que la norma es constitucional 

porque los sistemas de pensiones anteriores no establecían beneficios en favor de familiares sobrevivientes. 

Si bien comparto el sentido de la sentencia, respetuosamente me aparto de la metodología, en virtud de 

que para analizar la constitucionalidad de la restricción al derecho a la seguridad social he desarrollado un 

estándar diverso, el cual estimo es más flexible que el test de proporcionalidad. Por otra parte, tratándose del 

derecho a la igualdad y el principio de progresividad se debe atender a un juicio de razonabilidad. Me explico. 
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A. Derecho a la seguridad social y principio de progresividad 

Como precisé en el apartado anterior, tratándose de derechos económicos, sociales y culturales el análisis 
atiende al grado de afectación, esto es, si la medida incide en el núcleo esencial del derecho, el deber de 
realizar progresivamente su alcance y de no adoptar medidas regresivas. 

Ahora bien, la porción normativa analizada exige a los ascendentes acreditar cierto grado de dependencia 
económica del afiliado o pensionado, a fin de recibir la pensión de sobrevivencia. Al respecto, cabe destacar 
que el derecho a la seguridad social brinda protección, entre otros supuestos, ante la falta de ingresos 
derivada de la muerte del sostén de la familia, lo que lleva implícita una noción de necesidad2. 

De esta manera, la norma no afecta el núcleo esencial del derecho a la seguridad social de los 
ascendentes porque no lesiona su dignidad. Lo anterior, puesto que aquellos que no tengan una relación de 
dependencia económica con el fallecido, no enfrentarán dificultades para obtener las condiciones materiales 
que aseguren su subsistencia en condiciones de dignidad, al tener de autonomía financiera. 

De igual manera, no transgrede la obligación de realizar progresivamente el alcance del derecho porque 
supera un juicio de razonabilidad. En efecto, la medida persigue una finalidad legítima consistente en proteger 
económicamente a los familiares del servidor público que dependían del mismo, ante su fallecimiento. De 
igual forma, guarda suficiente relación con esa finalidad porque exige a los ascendentes acreditar cierto grado 
de dependencia económica. En esas condiciones, es dable concluir que se trata de una política pública que 
razonablemente busca la plena realización del derecho. 

Finalmente, estimo que en el presente caso no existe regresividad normativa, ya que no se limitaron los 
derechos o beneficios que se otorgaban al amparo de la ley anterior. A mayor abundamiento, la Ley de 
Pensiones Civiles del Estado de Colima (abrogada por la nueva ley) sólo contemplaba pensiones por retiro3. 
Esto es, no reconocía derecho alguno en favor de los sobrevivientes, tales como la viuda o los hijos, mucho 
menos los ascendentes. 

                                                 
2 Constitución General  
Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la 
organización social de trabajo, conforme a la ley.  
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 
[...]  
B.- Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 
[...] 
XI.- La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas:  
a).- Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez 
y muerte. 
Protocolo Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales.  
Artículo 9.- Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro social. 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. 
Artículo 9.- Derecho a la seguridad social 
1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite 
física o mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa. En caso de muerte del beneficiario las prestaciones 
de seguridad social serán aplicadas a sus dependientes. 
2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el derecho a la seguridad social cubrirá al menos la atención médica y el 
subsidio o jubilación en casos de accidentes de trabajo o de enfermedad profesional y, cuando se trate de mujeres, licencia retribuida por 
maternidad antes y después del parto. 
Observación General 19 del Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales  
“2. El derecho a la seguridad social incluye el derecho a obtener y mantener prestaciones sociales, ya sea en efectivo o en especie, sin 
discriminación, con el fin de obtener protección, en particular contra: a) la falta de ingresos procedentes del trabajo debido a enfermedad, 
invalidez, maternidad, accidente laboral, vejez o muerte de un familiar; b) gastos excesivos de atención de salud; c) apoyo familiar 
insuficiente, en particular para los hijos y los familiares a cargo.  
i) Sobrevivientes y huérfanos 
[...] 
21. Los Estados Partes también deben asegurar que se concedan prestaciones de supervivencia y de orfandad tras la muerte del sostén de la 
familia afiliado a la seguridad social o con derecho a una pensión (18). Las prestaciones deben incluir los gastos de los servicios fúnebres, en 
particular en los Estados Partes en que esos gastos son prohibitivos. Los sobrevivientes o huérfanos no deben ser excluidos de los planes de 
seguridad por motivos prohibidos de discriminación y deben recibir asistencia para tener acceso a los planes de seguridad social, en particular 
cuando enfermedades endémicas como el VIH/SIDA, la tuberculosis y la malaria privan del apoyo de la familia y de la comunidad a un gran 
número de niños o personas de edad.” 
3 Ley de Pensiones Civiles del Estado de Colima  
Artículo 1. Para los efectos que precisa esta Ley, se crea un organismo descentralizado, denominado Dirección de Pensiones del Estado. 
Esta Ley tiene aplicación para los funcionarios y empleados al servicio del Estado. 
Artículo 3. Las personas a que se contraen los artículos anteriores tienen derecho conforme a las disposiciones de la presente Ley y en los 
casos y con los requisitos que ella establece, a los siguientes beneficios 
I.- Pensiones de retiro. 
II.- Devolución de los descuentos que se les hubieren hecho para integrar el fondo económico de la Dirección, al separarse del servicio. 
III.- Obtención de préstamos hipotecarios. 
IV.- Obtención de préstamos quirografarios. 
V.- Obtener en propiedad o arrendamiento casas o terrenos propiedad de la Dirección de Pensiones. 
VI.- Los demás que establece esta Ley. 
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En esta tesitura, tampoco existe regresividad de resultados, ya que con la emisión de la ley cuestionada se 

logró una mayor satisfacción generalizada del derecho. Ello, al haberse incorporado nuevos beneficios, como 

las pensiones de sobrevivencia. 

B. Derecho a la igualdad y no discriminación 

Como ha determinado el Tribunal Pleno de manera reiterada, no toda diferencia en el trato hacia una 

persona o grupo de personas es discriminatoria. A fin de determinar si una distinción legislativa se encuentra 

justificada, ésta debe someterse a un escrutinio ordinario4. 

En el caso, el artículo 92, fracción III de la Ley de Pensiones de Servidores Públicos para el Estado de 

Colima5 establece un trato diferenciado, pero éste supera un juicio de razonabilidad. 

En efecto, la norma instaura requisitos a cargo de los ascendentes que no son exigidos respecto de los 

cónyuges, concubinos o hijos. A saber: i) depender económicamente del pensionado o afiliado y ii) no gozar 

de otra pensión6. Sin embargo, persigue una finalidad legítima, en virtud de que busca proteger a aquellos 

dependientes económicos del trabajador o pensionado que se ven afectados con motivo de su muerte. 

Asimismo, guarda suficiente relación con dicho objetivo porque requiere a ascendientes, hijos mayores de 

edad y excónyuges acreditar el requisito de dependencia, mientras presume la necesidad de menores de 

edad, cónyuges y concubinos. 

Estas presunciones que no son gratuitas, sino que tienen sustento en distintas obligaciones. En el caso de 

los hijos menores de edad, se presume la necesidad, en virtud de la obligación alimentaria que surge como 

consecuencia de la patria potestad. La presunción de dependencia de los cónyuges o concubinos 

sobrevivientes proviene del deber de asistencia mutua y de contribuir al sostenimiento económico del hogar. 

Por estos motivos, estimo que la porción normativa “en caso que hubiesen dependido económicamente 

del afiliado o pensionado”, contenida en el artículo 92, numeral 1, fracción III, de la Ley de Pensiones para los 

Servidores Públicos del Estado de Colima es constitucional. 

El Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- El Secretario General 

de Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cinco fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el señor Ministro 

Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia de veinticinco de mayo de dos mil 

veinte, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 91/2018. Se certifica con 

la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintisiete de abril 

de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

                                                 
4 Al respecto, véase la Acción de inconstitucionalidad 61/2016, resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de cuatro de abril de dos mil 
diecisiete.  
5 Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima  
Artículo 92. Prelación de derechos de beneficiarios 
1. El orden de prelación para gozar de la pensión por causa de muerte de un pensionado o afiliado será el siguiente: 
I. El cónyuge supérstite, sólo o en concurrencia con los hijos del afiliado o pensionado cuando los hubiera; 
II. A falta de cónyuge, la concubina o concubinario, por sí solos o en concurrencia con los hijos del afiliado o pensionado; o estos solos a falta 
de concubina o concubinario; o 
III. A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario, la pensión se entregará a la madre o padre, conjunta o separadamente, en caso de 
que hubiesen dependido económicamente del afiliado o pensionado y no posean una pensión propia derivada de cualquier régimen de 
seguridad social. 
6 En atención a que en la sentencia se declaró la invalidez de la segunda condición, me centraré en el análisis de la primera. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION 

ACUERDO de la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, emitido 
en su Segunda Sesión Extraordinaria de 2021, efectuada el 31 de mayo de 2021, mediante el cual se aprueba la 
ampliación de plazos para la presentación de las declaraciones de modificación de situación patrimonial y de 
intereses 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

Acuerdo de la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

emitido en su Segunda Sesión Extraordinaria de 2021, efectuada el 31 de mayo de 2021, mediante el cual se 

aprueba la ampliación de plazos para la presentación de las declaraciones de modificación de situación 

patrimonial y de intereses 2020. 

Con base en lo dispuesto en el artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

así como el artículo 209 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y atendiendo a lo previsto en 

el artículo quinto del Acuerdo general de la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación por el que se implementan diversas medidas en relación con el funcionamiento y 

operación de las áreas administrativas y órganos auxiliares de la Comisión de Administración, con motivo de 

la contingencia derivada de la enfermedad por el virus SARS-Cov2 (COVID-19), publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 2 de abril de 2020, se aprobó el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. La Comisión de Administración acuerda prorrogar el plazo para la presentación 

de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses en la modalidad de modificación previsto en la 

fracción II, del artículo 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, hasta el 30 de junio de 

2021 para todas las personas servidoras públicas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

SEGUNDO. Las declaraciones patrimoniales y de intereses en su modalidad de inicio y conclusión en el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se seguirán presentando en los plazos que prevén las 

fracciones I y III del artículo 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

TERCERO. El presente Acuerdo surte efectos a partir de su aprobación. Asimismo, ordénese su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como en el intranet de esta institución para efectos 

de su difusión. 

EL SUSCRITO, ANDRÉS ÁLVAREZ KURI, SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 170, FRACCIÓN VIII Y 208, FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CITADO ÓRGANO 

JURISDICCIONAL. 

C E R T I F I C A 

Que el presente documento en (1) una foja útil, corresponde al Acuerdo número 02SE2(31-V-2021) de la 

Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, emitido en su Segunda 

Sesión Extraordinaria de 2021, efectuada el 31 de mayo de 2021, por el cual se aprueba el Acuerdo sobre la 

ampliación de plazos para la presentación de las declaraciones de modificación de situación patrimonial y de 

intereses 2020. DOY FE. 

Ciudad de México, 4 de junio de 2021.- El Secretario de la Comisión de Administración del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, Andrés Álvarez Kuri.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo  
de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.1235 M.N. (veinte pesos con un mil doscientos treinta y cinco 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Subgerente de Cambios Nacionales, 
Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica.- El Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. José Andrés 
Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.2875 y 4.2587 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Invex 
S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Subgerente de Cambios Nacionales, 
Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica.- El Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. José Andrés 
Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 3.87 por ciento. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Subgerente de Cambios Nacionales, 
Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica.- El Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. José Andrés 
Jiménez Guerra.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EXTRACTO del Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se determina el 
personal encargado de asentar en el Sistema de cómputos de entidad federativa los resultados consignados en las 
actas de las mesas de escrutinio y cómputo, con el fin de generar el Acta de Cómputo de entidad federativa 
correspondiente para el voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero para los Procesos Electorales 
Locales 2020-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

Extracto del Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se 
determina el personal encargado de asentar en el Sistema de cómputos de entidad federativa los 
resultados consignados en las actas de las mesas de escrutinio y cómputo, con el fin de generar el 
Acta de Cómputo de entidad federativa correspondiente para el voto de las y los mexicanos 
residentes en el extranjero para los Procesos Electorales Locales 2020-2021. 

Al margen un sello con el escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos. Instituto Nacional 
Electoral. INE/JGE75/2021 de fecha 22 de abril de 2021. 

ANTECEDENTES 

(…) 

IV. El 26 de agosto de 2020, mediante Acuerdo INE/CG234/2020, el Consejo General aprobó la 
implementación del VMRE bajo las modalidades postal y electrónica por Internet, con carácter 
vinculante, para los PEL 2020-2021. 

(…) 

VI. El 18 de febrero de 2021, en la primera sesión extraordinaria de la CVME, se presentó la 
propuesta de las instalaciones que fungirán como Local Único para el VMRE en los PEL 2020-2021. 

(…) 

VIII. El 25 de febrero de 2021, mediante Acuerdo INE/JGE42/2021, la JGE, determinó el local único 
en el que se realizará el escrutinio y cómputo de los votos emitidos por las y los mexicanos 
residentes en el extranjero para los Procesos Electorales Locales 2020-2021. 

Motivación 

(...) 

30. El 6 de junio de 2021, tras el escrutinio y cómputo de los votos provenientes del extranjero para 
las elecciones en los estados de Ciudad de México, Colima, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Nayarit, 
Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas en las mesas dispuestas para esta actividad, se efectuará el 
cómputo de cada entidad federativa, a través de un sistema informático creado por el Instituto. 

31. Para cumplir lo mandatado en el artículo 349 de la LGIPE, con el propósito de garantizar que en 
la noche del día de la Jornada Electoral se produzca en tiempo y forma los resultados a nivel entidad 
federativa del voto proveniente del extranjero para las elecciones en los estados es necesario que el 
Instituto designe a los funcionarios que serán responsables de la captura de datos en el sistema 
informativo referido en el punto anterior, personas que estén familiarizados con las actividades y todo 
lo relacionado con el VMRE. 

De conformidad con los considerandos señalados y con fundamento en lo dispuesto, se emite 
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se designa a los siguientes funcionarios adscritos la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, como responsables de asentar en el Sistema de Cómputos de Entidad Federativa para el 
Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, los resultados consignados en las actas de 
Mesas de Escrutinio y Cómputo con el propósito de que dicho sistema genere las actas de cómputo 
de entidad federativa correspondientes a las elecciones del Proceso Local 2020-2021, mismas que 
serán firmadas por estos funcionarios y los representantes de partidos políticos y candidaturas 
independientes que deseen hacerlo: 
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Nombre Cargo 

Benjamín Alfredo Ronquillo Ceballos  Técnico en VMRE  

José Eduardo Guerrero Martínez  Técnico en VMRE  

Issac Hazel Acevedo Jardines  Profesional en VMRE  

Jerónimo Salas Arredondo  Profesional en VMRE  

Pablo Vidales Lojero  Profesional en VMRE  

Ricardo Alejandro Arias Oliva  Técnico en VMRE  

Patricia Meléndez Aguirre  Líder de Proyecto VMRE  

Hermilo Luviano García  Asistente de Estadística Electoral  

Claudio Jesús Valle Hernández  Jefe de Departamento de Análisis Estadístico  

 

(…) 

El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica: 

Página INE: https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-de-la-junta-general-ejecutiva-22-de-abril-de-2021/ 

Página DOF: www.dof.gob.mx/2021/INE/JGEord202104_22_ap_7_3.pdf 

Ciudad de México, 22 de abril de 2021.- El Director Ejecutivo de Organización Electoral, Mtro. Sergio 
Bernal Rojas.- Rúbrica. 

(R.- 507639) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del 

documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias legibles. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2020 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2021. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de martes y viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35080.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
“2021, Año de la Independencia” 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo indirecto 816/2019-I y su acumulado 947/2019, del índice del Juzgado 
Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por Rodolfo Michel Pavía 
Ledezma, por derecho propio y en representación del menor de iniciales J.J.P.P., en los cuales reclama la 
orden de arresto decretada por treinta y seis horas, así como la orden de localización y recuperación de dicho 
infante, dictadas por el Juez Décimo Tercero de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, en la controversia del orden familiar, guarda y custodia y alimentos 437/2019; y ante la 
imposibilidad de emplazar a la tercera interesada Edith Pérez Pérez, se ordenó su llamamiento por medio de 
EDICTOS, los que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibida que tiene el plazo de treinta días contado a partir 
del siguiente al de la última publicación, para comparecer a este juicio, quedando a su disposición copia de la 
demanda de amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio de cinco de septiembre de dos mil diecinueve, en el 
local de este juzgado; también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
jurisdicción de este órgano federal o de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio 
de lista que se fijen en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

 
Ciudad de México, doce de mayo de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Axel Hernández Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 507202) 

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Séptimo Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla, 
con residencia en Atizapán de Zaragoza México 

Primera Secretaría 
Juzgado Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla 

con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México 
EDICTO  

En el expediente número 202/2007, relativo AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
MULATO RAMÍREZ DAVID en contra de JUAN RICARDO MARTÍNEZ ORTEGA. La C. Juez Séptimo Civil  
de Tlalnepantla con Residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, señala mediante auto de DOCE 
DE MAYO DEL AÑO DE DOS MIL VEINTIUNO, NUEVE HORAS DEL DÍA CINCO DE JULIO DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, para que tenga verificativo LA PRIMERA ALMONEDA DE REMATE del inmueble 
embargado ubicado en CASA 33, CALLE TABACHINES, MANZANA 10, LOTE 18, COLONIA JARDINES 
DE ATIZAPÁN, MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, inscrito en el Instituto de 
la Función Registral del Estado de México, bajo la partida 709, volumen 786, Libro Segundo, Sección Primera, 
con folio real electrónico 00019152; por lo que convóquese postores por medio de edictos en el PERIÓDICO 
OFICIAL, DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y en la TABLA DE AVISOS que se lleva en el Juzgado por 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS,; sirviendo de base para el remate la cantidad de $3´950,000.00 
(TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad que 
reporta el promedio de los avalúos rendidos por los peritos designados en autos. 

Se emite en cumplimiento al auto de fecha 12 de Mayo del 2021. 
DOY FE  

Secretaria de Acuerdos 
Licenciada Araceli Montoya Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 507525) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito en el Estado de Baja California 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo número 249/2020, promovido por Josué pacheco Campos, contra 

la sentencia de diez de julio de dos mil catorce, emitida por los magistrados integrantes de la Tercera Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro del toca penal 
1587/2014, por auto de fecha veintiocho de abril de dos mil veintiuno, el magistrado presidente del Quinto 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara por medio de EDICTOS a la tercera 
interesada María del Carmen Monzón Murillo; para que dentro del término de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus 
intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
 

Mexicali, Baja California, 28 de abril del 2021. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Juan Ramón Quiñonez Salcido. 
Rúbrica. 

(R.- 506430) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
TERCERAS INTERESADAS: Reforma 1509, Sociedad Anónima de Capital Variable y la Sucesión de 

Guadalupe Tadeo Gutiérrez, por conducto de su albacea Clara Tadeo 
En los autos del juicio de amparo 302/2020-II, promovido por Oscar Joel Martín del Campo Aguilar, por 

conducto de su apoderado, contra actos del Titular y Actuario, ambos adscritos al Juzgado Décimo 
Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia, así como del Director del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio, todos de la Ciudad de México, en auto de veintisiete de julio de dos mil veinte, 
se admitió la demanda de amparo en la que se les reconoció el carácter de terceras interesadas; y en 
proveído de veintinueve de abril de dos mil veintiuno, se ordenó su emplazamiento por EDICTOS haciéndoles 
saber que deberán presentarse en el local de este Juzgado de Distrito dentro del plazo de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, y deberán señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que para el caso de no hacerlo les surtirán efectos por medio de 
lista que se fije en este juzgado, asimismo, que las copias de traslado están a su disposición en la mesa de 
tramite encargada del presente asunto, y que la fecha de la audiencia constitucional se encuentra reservada 
hasta en tanto se concluya el trámite de edictos que nos ocupa. 

 
En la Ciudad de México, diez de mayo de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Axel Hernández Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 506733) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL  
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos de amparo 197/2020-II promovido por José Laines Fernández Zárate. Gloria María 
Montenegro Avellaneda, por su propio derecho, contra actos del Juez adscrito al Juzgado Vigésimo 
Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se hace del conocimiento 
que por auto de trece de marzo de dos mil veinte, se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto 
reclamado que se hizo consistir en: la diligencia de lanzamiento de seis de febrero de dos mil veinte y 
todo en el expediente Ejecutivo Mercantil 843/2015, del índice del Juzgado Vigésimo Segundo de lo 
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Civil del Tribunal Superior de la Ciudad de México, asimismo, mediante proveído de veintiuno de abril de 
dos mil veintiuno, se ordenó emplazar por EDICTOS a los terceros interesados Argil Aguilar José Alfonso 
Gustavo y Gutiérrez Musiño de Argil María Victoria Azucena, previo agotamiento de los domicilios que 
obraban en autos, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación y dentro del mismo 
término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, apercibido que de 
no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista 
que se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado. 

 
Atentamente 

México, Ciudad de México. 18 de mayo del 2021. 
El Secretario del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Edgar Simón Márquez Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 507079) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo 1099/2019-C, promovido por John Edwin Montoya Montoya, Carlos Enrique 

Montejano Méndez, Raúl Salvador García Madrigal, Álvaro Rodríguez Rodríguez, Josep Alexander González 
Robles, Víctor Carlos Ortiz Dávalos, Jesús Alejandro Cerna Montejano, Rogelio Aldair Vargas Piña, Juan 
Carlos Morales Ramírez, Julio Alberto Sevilla Vázquez, Anthony Emmanuel Ortega Castañeda y Elizabeth 
Herrera Hernández, contra actos del Juez Vigésimo de Control y Juicio Oral del Primer Partido Judicial del 
Estado de Jalisco, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se 
ordena emplazar por edictos a los terceros interesados Ana Margarita Lugo Gómez, José Orlando Rivera, 
Javier Hernández Delgado, Carlos Torres Sandoval, Mario Alberto Sevilla Mejía, Guadalupe Lizeth Sandoval 
Tizcareño y Alan Cruz Alvarado López, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico “EXCELSIOR”, al ser uno de los de mayor circulación de la República; queda a su disposición en 
este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígaseles que cuentan con un plazo de treinta días, 
contados a partir de la última publicación, para que ocurra a este órgano Jurisdiccional a hacer valer sus 
derechos y que se señalaron las diez horas con dos minutos del catorce de mayo de dos mil veintiuno, para 
que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco a 16 de abril de 2021. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Licenciado Benjamín de Loza Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 506785) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Tercero interesado: José González Jiménez. 
En el juicio de amparo 1901/2019, promovido por el Delegado Institucional de la Procuraduría de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco, en representación de la niña quejosa Y.C.F., con anuencia de 
quienes se ostentan como sus progenitores Susana Flores Grajeda y Rogelio de la Cruz del Real, contra 
actos del Oficial del Registro Civil de Zapotlán el Grande, Jalisco, de quien reclama la negativa de registrar a 
la niña quejosa Y.C.F. Por tanto, se ordena emplazar por edictos a José González Jiménez a efecto de 
presentarse dentro de los próximos treinta días ante esta autoridad, emplazamiento bajo los términos del 
artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se 
comunica fecha para audiencia constitucional las ocho horas con veinticuatro minutos del veintiséis de mayo 
de dos mil veintiuno, a la cual podrá comparecer a defender sus derechos, para lo cual queda a su disposición 
copia simple de la demanda de garantías en la secretaría de este Juzgado de Distrito. Publíquese tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República y en los estrados de este Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, diez de mayo de dos mil veintiuno. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciada Vanessa Ayala Reyes. 
Rúbrica. 

(R.- 506787) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo  
en el Estado de Jalisco 

EDICTOS 
 
En juicio amparo 148/2021, promovido por Francisco Javier Guardado Pérez, contra actos del  

Juez Primero de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otra autoridad, consistente 
en la orden y ejecución del emplazamiento practicado al quejoso al juicio 240/2020, del índice de la 
responsable, se ordena notificar por edictos a Helga Patricia Rico Sánchez y/o Helga Patricia Rico  
viuda de López, (tercero interesada) a efecto de presentarse dentro próximos 30 días ante esta autoridad, 
emplazamiento bajo términos artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicación supletoria quedando copia de demanda a su disposición en este Juzgado 
apercibido que de no comparecer seguirá juicio en rebeldía y subsecuentes notificaciones, incluso de carácter 
personal se harán por lista de acuerdos. Publíquese 3 veces de 7 en 7 días Diario Oficial de la Federación, 
periódico de mayor circulación en la República y estrados del Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, 02 de junio de 2021. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias  
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. Osvaldo Fabricio Hinojosa Barranco. 
Rúbrica. 

(R.- 507528) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Edo. de Sinaloa  

Mazatlán 
EDICTO 

 
En autos del juicio de amparo 320/2020, se ordenó emplazar a juicio a Josué Enrique Morales García,  

en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en vigor, por lo que 
se le hace de su conocimiento que Jorge Sotero Morales Sainz, por su propio derecho y en su carácter  
de albacea de la sucesión a bienes de sus finados padres Trinidad Sainz García y/o Trinidad Sainz de 
Morales, Filomeno L. Morales y/o Filomeno Morales Lara, promovió demanda de amparo contra actos  
del Instituto Catastral del Estado de Sinaloa, Delegación Regional Número Uno, con sede en esta ciudad y 
otra autoridad. De igual forma, se le previene que deberá de presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que no hacerlo así, las subsecuentes, aún las personales, se harán 
por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Además, se hace de su conocimiento que la copia de la 
demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, con apoyo en el artículo 317  
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por disposición expresa a la  
Ley de Amparo. Asimismo, se señalaron las diez horas con veinte minutos del dieciséis de junio de dos 
mil veintiuno, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

 
Mazatlán, Sinaloa; 19 de abril de 2021. 

Jueza Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán. 
Martha Eugenia Magaña López.  

Rúbrica. 
(R.- 507531) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Av. Insurgentes Sur #2065, piso 11, ala B, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01000 

EDICTO 
 

Tercera interesada. 
C. María de Lourdes Camacho Godínez 
En los autos del juicio de amparo 569/2020-VI, promovido por Ángel Flores Cortes contra el acto de la 

Segunda Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales de la Ciudad de México y otra autoridad, 
consistente en la resolución de veinte de octubre de dos mil veinte dictada en el toca de ejecución 204/2020, 
en que se negó al quejoso el beneficio penitenciario de la remisión parcial de la pena, se ordena emplazar por 
este medio al tercero interesado María de Lourdes Camacho Godínez o, en su caso, a la persona que tenga 
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legitimación para intervenir en el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción 
II, inciso b) de la Ley de Amparo, a fin de que se presente en el local que ocupa este juzgado federal, dentro 
del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a 
defender sus derechos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que en 
caso de no comparecer o de no nombrar autorizados en el término referido, se continuará el juicio sin su 
intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal; se practicarán por medio de lista que 
se publica en este órgano de control constitucional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, México, cuatro de mayo de dos mil veintiuno. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Licenciado Carlomagno Aróstegui Rangel. 
Rúbrica. 

(R.- 507208) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México  
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Quejoso: Felipe Hernández Valdez 
EDICTO 

 
“…Inserto: Se comunica a la tercera interesada Lilia Adriana Flores Araiza, que en auto de cuatro de 

septiembre de dos mil veinte, se admitió la demanda de amparo promovida por Felipe Hernández Valdez, 
registrada con el número de juicio de amparo 555/2020-l-B, en el que señaló como acto reclamado la orden 
de rompimiento de cerraduras, lanzamiento y desposesión con auxilio de la fuerza pública, respecto del bien 
inmueble ubicado en Calle Jaripeo 3-C conocido también como número 3-3 del Fraccionamiento Villas de la 
Hacienda Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. Se le hace de su conocimiento  
el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación y que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las diez horas con quince minutos del 
siete de junio de dos mil veintiuno.” 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a dos de junio de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Luis Irving Cornejo Quijano. 

Rúbrica. 
(R.- 507535) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

D.C. 37/2021-I 
“EDICTOS” 

 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 37/2021-I, promovido por Liliana Jiménez 

García, contra el acto de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
consistente en la sentencia de seis de noviembre de dos mil veinte, dictada en el toca 897/2019, relativo a la 
tercería excluyente de dominio, promovida por Claudia Zamudio Valdez, derivada del juicio ordinario 
mercantil promovido por Liliana Jiménez García, en contra de Inmobiliaria Vallescondido, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, expediente 733/2015, del índice del Juzgado Vigésimo Octavo de lo Civil de la 
Ciudad de México; por auto de once de mayo de dos mil veintiuno, se ordenó emplazar por edictos a la 
tercera interesada Inmobiliaria Vallescondido, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole saber 
que se puede apersonar dentro del término de treinta días, por conducto de quien legalmente la represente.  

 
Ciudad de México, a 19 de mayo de 2021. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 507537) 



Miércoles 16 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL      167 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo indirecto 574/2020-IV, del índice del Juzgado Décimo Segundo de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por Martín Telich Vidal, por propio derecho, 
en el cual reclama la resolución dictada el cinco de octubre de dos mil veinte, dictada en el toca 
255/2020/13, por la Segunda Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en 
la que modificó la diversa de veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, emitida por el Juez 
Trigésimo Séptimo de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; y ante la 
imposibilidad de emplazar al tercero interesado Martín Iván Telich Zúñiga, se ordenó su llamamiento por 
medio de EDICTOS, los que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibido que tiene el plazo de treinta días 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, para comparecer a este juicio, quedando a su 
disposición copia de la demanda de amparo y auto admisorio de tres de noviembre de dos mil veinte, en el 
local de este juzgado; también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
jurisdicción de este órgano federal o de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio 
de lista que se fijen en los estrados de este órgano jurisdiccional. 
 

Ciudad de México, uno de junio de dos mil veintiuno. 
Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en 

Materia Civil en la Ciudad de México. 
Xóchitl Citlali Pineda Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 507553) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México  
D.C. 272/2020-IV 

“EDICTOS” 
 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL  

DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 272/2020-IV, promovido por Gabriel Echavez 

Aldape, por propio derecho, contra el acto de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de  
la Ciudad de México, consistente en la sentencia de cinco de febrero de dos mil veinte, dictada en el toca 
622/2018/1, relativo al juicio ordinario civil, promovido por Gabriel Echavez Aldape, en contra de  
Jardines del Pedregal de San Ángel, Sociedad Anónima, expediente 106/2016, del índice del Juzgado 
Décimo Tercero de lo Civil de la Ciudad de México; por auto de veintiuno de abril de dos mil veintiuno,  
se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Jardines del Pedregal de San Ángel, Sociedad 
Anónima, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del término de treinta días, por conducto de 
quien legalmente la represente.  

 
Ciudad de México, a 28 de mayo de 2021. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 507558) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo indirecto 640/2020-V,del índice del Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por Biolmax, Sociedad Anónima de Capital Variable, a 
través de su apoderado Mauricio Iván Garduño Montiel, en el cual reclama la orden de detención y puesta 
a disposición del vehículo marca Toyota, línea CH-R, modelo 2019, clave vehicular 0522501, número de 
serie NMTKH3BX0KR066303, placa H36BBW, emitida por el Juez Tercero Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Tenango del Valle, Estado de México, en proveído de cuatro de noviembre de dos 
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mil veinte, en el expediente 951/2019; y ante la imposibilidad de emplazar a la tercera interesada Tania 
Susana Hernández Cano, se ordenó su llamamiento por medio de EDICTOS, los que deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional por tres veces, de siete en siete 
días, apercibida que tiene el plazo de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
para comparecer a este juicio, quedando a su disposición copia de la demanda de amparo y auto admisorio 
de veintitrés de noviembre de dos mil veinte, en el local de este juzgado; también que de no señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este órgano federal o de no comparecer, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista que se fijen en los estrados en este órgano 
jurisdiccional. 

 
Ciudad de México, uno de junio de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Xóchitl Citlali Pineda Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 507611) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

30 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: NUBIA OLIVA CORONA. 
En los autos del Juicio de Amparo 919/2020, promovido por Reintegra Recursos Integrales de Oaxaca 

sociedad anónima de capital variable, contra actos del Miembros que Integran la Junta Especial Número Tres 
de Conciliación y Arbitraje de Cancún, Quintana Roo y otra autoridad, en el que señaló como actos 
reclamados Emplazamiento y toda la actuada en juicio laboral 275/2017 incluidos los actos de 
ejecución Se ordena emplazar a NUBIA OLIVA CORONA a la que se le hace saber que deberán presentarse 
en este Juzgado, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
por apoderado o por gestor que pueda representarlos, a defender sus derechos; apercibida que de no 
comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal, haciendo de su conocimiento que queda a 
su disposición, en la secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, para los efectos 
legales procedentes, para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se expide; lo anterior, en 
cumplimiento a los artículos 27 de la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 
 

Cancún, Quintana Roo, a 11 de mayo de 2021. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Ana Karina Bohórquez Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 507651) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Luis Alejandro Lavalle Contreras, parte tercero interesada en el juicio de Amparo 269/2021-B, de este 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, con residencia en San 
Andrés Cholula, promovido por Mario Enrique Ortega Toward, contra actos del 1. Marisa Arellano Quiñones, 
Agente del Ministerio Público Investigador de Cholula, Puebla y otra autoridad; se ha ordenado 
emplazar por edictos al referido tercero interesado, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, 
“El Financiero” o “El Universal”, a elección del quejoso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda, 
del escrito aclaratorio, del auto admisorio, y del acuerdo de catorce de mayo del año en curso, haciéndole 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, 25 de mayo de 2021. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

Maribel Pereda Corvera 
Rúbrica. 

(R.- 507676) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo: 1817/2019-III 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO 
DE IDENTIDAD RESERVADA BAJO LAS INICIALES H.A.V.S. (QUIEN TIENE INJERENCIA 

EN LA CARPETA ADMINISTRATIVA 1466/2019, DEL ÍNDICE DEL JUZGADO DE CONTROL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO) 

“En los autos del Juicio de Amparo número 1817/2019-III, promovido por ANA LUISA Y LUIS MANUEL, 
AMBOS DE APELLIDOS ANAYA MOREIRA, por propio derecho, contra actos del Juez de Control del Distrito 
Judicial de Chalco, Estado de México y otra autoridad, se ha señalado a usted como tercero interesado, y 
como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, incisos 
a) y b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de la Materia, quedando a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de 
México, con sede en Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de amparo, y se le hace saber además que 
se han señalado las trece horas con diez minutos del diecisiete de mayo de dos mil veintiuno, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este asunto, así como que deberán presentarse ante este 
órgano jurisdiccional dentro del término de treinta días a través de quien su interés represente, contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación.” 

 
Atentamente. 

Nezahualcóyotl, Estado de México, 22 de abril de 2021. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

Livia Jacqueline García Bello 
Rúbrica. 

(R.- 507207) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, A TRES DE NOVIEMBRE DE DOS VEINTE. 
En los autos del juicio especial de fianzas número 249/2018-Vlll, promovido por Pemex Exploración 

y Producción, mediante proveídos de nueve de noviembre de dos mil veinte y veintiséis de enero de dos mil 
veintiuno, se ordenó notificar a la fiada Cuadro Rojo, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio 
de edictos, que se publicarán por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus 
derechos en el término de cinco días contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última 
publicación, quedando a su disposición en el juzgado la demanda de mérito y demás anexos exhibidos  
por la actora, así con el escrito de contestación apercibido que de no apersonarse al presente juicio,  
la sentencia que en el presente juicio se pronuncie en contra de la Institución de Fianzas demandada  
le deparara perjuicios, se procede a hacer una relación suscita de la demanda presentada en la vía especial 
de fianzas en la que la parte actora señaló como prestaciones: "A) El pago de la cantidad de $3,655,212.87 
(TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS 871100 M.N) 
derivado de la obligación contraída mediante la póliza de fianzas No. 8036-00118-1, expedida para garantizar 
obligaciones a cargo de las sociedades denominadas Cuadro Rojo, S.A. de C.V. y Asesoría Técnica Industrial 
y Controles Asociados S.A de C.V. B) El pago de la actualización a que se refiere el párrafo primero de la 
fracción I, del artículo 95 bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, la cual será cuantificada en 
ejecución de sentencia. C) El pago de los intereses moratorias a que se refiere el párrafo segundo de la 
fracción I del artículo 95 bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, los cuales serán cuantificados en 
ejecución de sentencia. D) El pago de los gastos y costas que se generen con motivo de la tramitación del 
presente juicio.” 

 
Ciudad de México, veintiséis de enero de dos mil veintiuno. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Liliana Sotomayor Galván. 

Rúbrica. 
(R.- 507419) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En el JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA 
EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, se tramita el JUICIO DE AMPARO 671/2020, promovido por Ernesto 
Pérez Ramírez, contra actos de la autoridad responsable Instituto para el Desarrollo Inmobiliario y de la 
Vivienda para el Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, en donde se ordenó la 
publicación de edictos a fin de emplazar a juicio al tercero interesado JOSÉ ALFREDO MÉNDEZ 
MENDOZA. 

"IV.- ACTO RECLAMADOS.- 
La violación a las garantías de legalidad, así como la audiencia y mi derecho fundamental a la propiedad 

privada respecto de la ilegal enajenación efectuada unilateralmente por la responsable respecto de mi 
propiedad identificada como: LOTE NÚMERO 24 DE LA MANZANA NÚMERO 07 DE LA COLONIA 
JARDINES DE LORETO DE ESTA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA.” 

Edictos que en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en República, para que dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone dentro del 
presente juicio, apercibido que de no hacerlo, se le tendrá por debidamente emplazado y las subsecuentes 
notificaciones se le realizarán por medio de lista que se fijará en los estrados del juzgado; de conformidad con 
el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; la copia de la demanda de amparo se encuentra a su 
disposición en este Juzgado. Se señalaron las DOCE HORAS DEL TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIUNO, para audiencia constitucional. 
 

Mexicali, Baja California, a 29 de abril de 2021. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Martha Alicia Ceseña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 507518) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoséptimo de Distrito 

Xalapa, Veracruz 
Juicio de Amparo 193/2020  

EDICTO  
 

Quien represente la sucesión de los finados terceros interesados Agustín Valdez Ruiz, Dolores 
Cervantes Conde e Isabel Tinoco Hernández.  

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted:  
En los autos del juicio de amparo 193/2020 promovido por César Hernández Muñiz, Juana Ruiz Flores  

y Josefina Estrada Vázquez, suplentes del Presidente, Secretario y Tesorera del Comisariado Ejidal del Ejido 
General Pinzón antes Santa Rosa, municipio de Actopan. Veracruz, y Lucia Sánchez Huesca, suplente del 
Consejo de Vigilancia del Ejido, contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 31 de 
esta ciudad, y otra autoridad, radicado en este Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con sede en Xalapa, sito en avenida Manuel Ávila Camacho, número 190, colonia Centro, código postal 
91000, Xalapa, se les ha reconocido el carácter de terceros interesados y corno se desconoce su domicilio 
actual, en acuerdo de veintiuno de mayo de dos mil veintiuno, se ordenó emplazarlos por edictos que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; en uno de los Diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días en este 
Juzgado de Distrito, contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibidos que, de no hacerlo, 
las posteriores notificaciones, se le harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano 
jurisdiccional, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo; 
asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está prevista para las DIEZ HORAS 
CON CUARENTA MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO; que el acto 
reclamado es la sentencia de dieciocho de febrero de dos mil veinte, dictada en el expediente de jurisdicción 
voluntaria 688/2016 del indice del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 31 de esta ciudad.  

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 21 de mayo de 2021 
La Secretaria del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Ana María Villafán Tirado. 
Rúbrica. 

(R.- 507616) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 2028/2019-IV-A 

EDICTO: 

 

Mediante auto de 03 de octubre de 2019, se admitió demanda de amparo promovida por el Heber Alberto 

Madrigal Ortiz representante del Instituto Mexicano del Seguro Social, contra actos del Juzgado Quinto de lo 

Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, registrada con el número 2028/2019, en el que se tuvo 

a Badir Nejib Ruiz Gómez como tercero interesado ordenando emplazarlo, sin lograrlo; por tanto, a fin de 

emplazarlo para que puedan comparecer a defender sus derechos dentro del término de treinta días hábiles 

conforme al artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, contados a partir del siguiente al de la 

última publicación; queda en la Secretaría de este juzgado a su disposición copia simple de la demanda. 

 

Zapopan, Jalisco, 06 de abril de 2021 

El Juez Segundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil 

y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Art. 27 frac. III, inc. c) Ley de Amparo. 

Edgar Israel Flores del Toro 

Rúbrica. 

(R.- 507618) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial Estado de Guanajuato 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 

Octava Sala Civil 
Secretaría 
EDICTO. 

 
Publíquese por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y periódico diario de 

mayor circulación en la República, haciéndole saber a KARINA TREJO CASTRO Y/O CARINA TREJO 
CASTRO, que ha sido señalada como tercero interesado en el juicio de garantías promovido por EFRAÍN 
PACHECO PALMA Apoderado General de CHARLES LOUIS JEAN GUILLARD en su carácter de 
Apoderado Jurídico de la Persona Moral “GUILLALVA”, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, en contra de la sentencia de fecha quince de octubre del dos mil 
veinte, dictada en el Toca 346/2020, relativo a las apelaciones interpuestas la primera de ellas por ATAÚLFO 
CHÁVEZ CORIA, RAFAEL SÁNCHEZ GUERRA y JOSEPH IVÁN LÓPEZ SERRANO, como Apoderados 
Legales de “GUILLALVA” SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
y la segunda de ellas interpuesta por el Licenciado CAMILO JESÚS GUTIÉRREZ PÉREZ, en su carácter de 
Mandatario Judicial de la parte actora JUAN RICARDO TORRES LANDA RUFFO, ambas en contra de la 
Sentencia de fecha diez de febrero del año dos mil veinte, dictada por la Jueza Primero Civil de Partido de la 
ciudad de San Miguel de Allende, Guanajuato, dentro del Juicio Ordinario Civil número C134/2018, promovido 
por JUAN RICARDO TORRES LANDA RUFFO, en su carácter de Apoderado Legal de INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA SIETE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de JESÚS VÁZQUEZ 
RUBIO, RODRIGO TREJO MORENO, OSCAR TREJO MORENO, KARINA TREJO CASTRO TAMBIÉN 
CONOCIDA COMO CARINA TREJO CASTRO, STEWART MUÑOZ DONN, “GUILLALVA” SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, LICENCIADO JUAN JOSÉ GUERRA 
GUERRA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 4 DE COMONFORT, GUANAJUATO, LICENCIADO JOSÉ LUIS 
SAUTTO GUTIÉRREZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 11 DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO 
Y REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO, sobre 
acción proforma, nulidad de escritura pública y otras prestaciones, haciéndole saber que cuenta con el término 
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de treinta días contados a partir del día siguiente a la última publicación del presente EDICTO para acudir a 
defender sus derechos al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito en Turno, así como 
para que dentro del término de tres días al admitir la propia demanda señale domicilio ante aquella Autoridad 
Federal, para oír y recibir notificaciones, apercibiéndolo de que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista que se fije en los estrados del Órgano 
Colegiado respectivo, ello con base en lo dispuesto expreso en los artículos 178, fracción II y 181 de la Ley de 
Amparo, en relación con el diverso numeral 27, inciso b) del ordenamiento jurídico invocado, fijándole en la 
puerta de este Tribunal copia íntegra de la resolución respectiva y a disposición en la Secretaria de este 
Tribunal copia de la demanda de amparo.- Doy fe. -------------------------------------------------------------------------------  

 
Guanajuato, Guanajuato, a tres de junio de dos mil veintiuno. 

 “2021: Año de la Independencia”. 
El Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. 

Lic. Carlo Javier Virgilio Ávila. 
Rúbrica. 

(R.- 507532) 

Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 

Juzgado Segundo de Distrito en Colima 

EDICTOS 

 

En el expediente de delimitación de responsabilidad civil 92/2020, radicado en este Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Colima, se ordenó la publicación de edictos en el Diario Oficial de la Federación y en 

un periódico de circulación el estado de Colima, por tres veces, debiendo mediar entre una y otra publicación 

diez días hábiles. 

Lo anterior, para que cualquier interesado que se considere con derecho sobre el fondo de delimitación 

que, contando intereses legales, asciende a ocho millones setecientos cincuenta y tres mil cuatrocientos 

cuarenta y ocho pesos con treinta y dos centavos, moneda nacional, constituido por Maratún, sociedad 

anónima de capital variable, como propietaria de la embarcación “María Verónica”, pueda presentar a 

examen sus créditos dentro del término establecido en el numeral 311 de la Ley de Navegación y Comercio 

Marítimos, esto es, treinta días hábiles, el cual comenzará a correr a partir del día siguiente de la última 

publicación de edictos. 

Se refiere que los hechos tuvieron lugar el uno de octubre de dos mil diecinueve, a las once horas con 

treinta minutos, en Manzanillo, Colima, específicamente en la banda B, en los muelles de Fondeport, cuando 

se esperaba ser despachado vía la pesca por las autoridades correspondientes. 

Se apercibe a los interesados que, de no hacerlo, es decir, de no presentar su reclamación en tiempo y 

forma, estarán impedidos para ejercer derecho alguno relacionado con tal reclamación en contra del 

propietario, naviero o sujeto legitimado. 

También se informa que se ordenó suspender el pago de cualquier crédito imputable al fondo de limitación 

de responsabilidad, así como de todo mandamiento de embargo o ejecución contra bienes propiedad del 

actor, derivado de créditos imputables al fondo de que se ha dado noticia. 

Finalmente, se indica que el juzgado federal donde se encuentra radicado el juicio se ubica en Boulevard 

Camino Real 1052 A, 2° piso, colonia Hospital General y Complejo Administrativo de Colima, en Colima, 

capital, código postal 28019. 

Atentamente 

En Colima, capital, el 21 de enero de 2021 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima 

Juan Javier Jiménez Alcántara 

Rúbrica. 

(R.- 507542) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

En los autos del juicio ordinario mercantil 456/2019, promovido por Metal Manufacturing Industries, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, en el que reclama el pago de la cantidad de $1,799,059.20 (Un 

millón setecientos noventa y nueve mil cincuenta y nueve dólares 20/100 moneda de curso legal en los 

Estados Unidos de América), importe que amparan las facturas emitidas de acuerdo al Contrato de 

Fabricación y Suministro con la Modalidad de Precios Unitarios y Tiempo Determinado, de fecha cinco de 

enero de dos mil once; el pago de la cantidad de $1,017,393.01 (Un millón diecisiete mil trescientos noventa y 

tres dólares 01/100 moneda de curso legal en los Estados Unidos de América), importe que ampara la factura 

emitida de acuerdo al Contrato de Fabricación y Suministro con la Modalidad de Precios Unitarios y Tiempo 

Determinado NO. 480 – 001-11, de fecha dos de enero de dos mil doce; el pago de la cantidad de 

$2,736,168.44 (Dos millones setecientos treinta y seis mil ciento sesenta y ocho dólares 44/100 moneda de 

curso legal en los Estados Unidos de América), importe que amparan las facturas emitidas de acuerdo al 

Contrato de Fabricación y Suministro con la Modalidad de Precios Unitarios y Tiempo Determinado NO. 480-

047-12, de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil doce; el pago de la cantidad de $909,876.16 

(Novecientos nueve mil ochocientos setenta y seis dólares 16/100 moneda de curso legal en los Estados 

Unidos de América) importe que ampara la factura emitida de acuerdo al Contrato de Fabricación y Suministro 

con la Modalidad de Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. 480-016-13, de fecha tres de abril de dos 

mil trece; el pago de la cantidad de $9,782.28 (Nueve mil setecientos ochenta y dos dólares 28/100 moneda 

de curso legal en los Estados Unidos de América), importe que amparan las facturas correspondientes a 

Gastos de Viaje; el pago de la cantidad de $485,905.90 (Cuatrocientos ochenta y cinco mil novecientos cinco 

dólares 90/100 moneda de curso legal en los Estados Unidos de América), importe que ampara la factura 

correspondiente a Complemento de Trabajos; el pago de la cantidad que resulte por concepto de Intereses 

Legales a razón del 6% (Seis por ciento) anual, generados desde la fecha de impago de cada una de las 

facturas; Los gastos y Costas que se originen con motivo de la tramitación del presente juicio - - - Haciéndole 

saber a la parte demandada Desarrolladora y Constructora de Proyectos Integrales TYPP, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, que de conformidad con lo resuelto en proveído de ocho de abril de dos mil 

veintiuno, se ordenó emplazar por medio de edictos y deberá presentarse a este Juzgado dentro del término 

de treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación, fijándose además en la puerta del 

Juzgado, una copia íntegra del presente proveído por el tiempo que dure el emplazamiento, apercibidos que 

en caso de no comparecer dentro de dicho término por sí, o por quien pueda representarlos, se continuará 

con el procedimiento, haciéndose las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista, que se 

fijará en los estrados de éste juzgado.” 

PARA SER PUBLICADOS TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO "DIARIO DE MÉXICO”. 

 

Ciudad de México, a 08 de abril de 2021. 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Luisa Esther Alfaro Sandoval. 

Rúbrica. 

(R.- 507626) 
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Estado de Querétaro 
Poder Judicial  

Juzgado Octavo de Primera Instancia Civil  
Querétaro, Qro. 

A.M.M. (53/2000-C) 
EDICTO DE NOTIFICACIÓN 3308-2019 

 
* BANCO BILBAO VIZCAYA-MEXICO, S.A. ahora BBVA BANCOMER. 
* AUTOS Y MAQUINARIA, S.A. DE C.V., parte quebrada  
* LICENCIADO CARLOS SALVADOR NÚÑEZ GUDIÑO, SINDICO PROVISIONAL. 
* LICENCIADO MANUEL SALDAÑA DÍAZ DE LEÓN, INTERVENTOR PROVISIONAL. 
* MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. 
ACREEDORES:  
* BANCO BCH, S.A. (ahora Banco Unión, S.A.). 
* BANCO DEL CENTRO, S.A. (ahora Banorte). 
* BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. 
* INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES  
* NISSAN MEXICANA  
* ALFONSO MACEDO NIETO.  
En el local del Juzgado Octavo de Primera Instancia Civil de esta Capital y su Distrito Judicial, dentro de 

los autos del Cuaderno 853/2000, relativo al Correspondiente al juicio Especial que sobre Declaración  
de Quiebra, promueve BANCA BILBAO-VIZCAYA, S.A. DE C.V., ahora BBVA BANCOMER, en contra de 
AUTOS Y MAQUINARIA,S .A. DE C.V., con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, se dicto un 
auto que ordena dar cumplimiento a lo resuelto en el resolutivo décimo quinto de la resolución de 
fecha 7 -siete- de febrero de 2001 -dos mil uno-; razón por la que, se ordena la publicación del presente 
edicto, con el extracto de la resolución antes mencionada, lo conforme a lo establecido en el artículo 15 y 16 
de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, y al resolutivo décimo quinto de la citada resolución,  
extracto que a la letra dice: 

PRIMERO.- Este Juzgado ha sido competente para conocer y resolver del procedimiento especial  
de quiebra. 

SEGUNDO.- La Institución BANCO BILBAO VIZCAYA-MEXICO S.A., logró acreditar en autos la 
procedencia de sus solicitud de quiebra y los extremos a que se contrae la misma, no existiendo postura en 
contrario por parte de la requerida, en consecuencia: 

TERCERO.- El día de hoy, siendo las 11:00 once horas con cero minutos del 07 siete de febrero del 2001, 
dos mil uno, se dicta sentencia en la cual se declara y se constituye en estado de quiebra a la  
empresa denominada AUTOS Y MAQUINARIA S.A DE C.V., con todas las consecuencias legales inherente 
a la declaración. 

CUARTO.- Se ordena girar atento oficio a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a efecto de  
que deberá designar a la Sociedad Nacional de Crédito que deberá fungir como sindico en el presente 
procedimiento, en el entendido de que oportunamente deberá hacérsele saber del cargo respectivo a la 
institución bancaria que se eleccionó, para los efectos de la aceptación y protesta del cargo, en la inteligencia 
de que provisionalmente y por los razonamientos vertidos en la Parte Considerativa, la sindicatura habrá de 
ser ejercida provisionalmente por el LIC. CARLOS SALVADOR NUÑEZ GUDIÑO con domicilio en  
Juárez Sur número 68 de esta Ciudad, con número telefónico 2-12-88-24, a quien deberá hacérsele saber 
el cargo conferido, para los efectos legales de aceptación y protesta de ley, hecho que sea habra de darse 
posesión de todos los bienes y derechos de cuya administración y distribución se priva a la quebrada. 

QUINTO.- Se ordena a la fallida, exhibir dentro del término de veinticuatro horas, siguientes a la 
notificación de la presente resolución, el balance de sus libros de comercio, apercibida conforme a derecho en 
caso de no hacerlo. 

SEXTO.- En su oportunidad, dése posesión al síndico de los bienes y derechos de la fallida y gírense los 
oficios relativos a los CC. Directores Generales de Correos y Telégrafos, para que se entreguen al 
síndico toda correspondencia dirigida a AUTOS Y MAQUINARIA S.A DE C.V.  

SEPTIMO.- Se prohíbe a la fallida hacer pago alguno o entregar efectos o bienes de cualquier clase a sus 
acreedores, bajo el apercibimiento de segunda paga en su caso.  

OCTAVO.- Se prohíbe a persona alguna pagar o entregar bienes a la quebrada AUTOS Y MAQUINARIA 
S.A DE C.V., si no es al Síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia. 

NOVENO.- Se previene a todas aquellas personas en cuyo poder existan bienes o efectos del quebrado  
a fin de que hagan manifestación de ellos por notas que habrán de entregarse a la Suscrita, bajo las penas 
que procedan.  

DECIMO.- Se ordena girar atento oficio a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en ésta Ciudad  
a efecto de que informe a éste Juzgado y haga la manifestación de los bienes, documentos y demás efectos 
de la quebrada AUTOS Y MAQUINARIA S.A DE C.V., que se encuentren en su poder. 

DECIMO PRIMERO.- Se concede a los acreedores de AUTOS Y MAQUINARIA S.A DE C.V., un término 
de cuarenta y cinco días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de ésta sentencia a 
efecto de que presente sus créditos para el examen respectivo.  



Miércoles 16 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL      175 

 

DECIMO SEGUNDO.- Queda expedito el derecho de los acreedores efecto de la designación de 
interventores provisionales y en su oportunidad definitivos. 

DECIMO TERCERO.- Se convoca a una junta de acreedores para el reconocimiento, rectificación y 
graduación de créditos, reservándose la suscrita el señalamiento de la misma, atendiendo a las circunstancias 
del caso; misma que tendrá verificativo en la fecha ya hora que al efecto se señale, una vez que se acredite 
haber realizado las publicaciones correspondientes. 

DECIMO CUARTO.- Inscríbase el presente fallo en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
ésta Ciudad y en los demás lugares que aparezcan inscritos o existan bienes o establecimientos de la fallida.  

DECIMO QUINTO.- Publíquese un extracto de ésta resolución, por tres veces consecutivas en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la entidad, publicación que habrá de 
hacerse por conducto del síndico.  

DECIMO SEXTO.- Notifíquese personalmente tanto al quebrado AUTOS Y MAQUINARIA S.A DE C.V.,  
al Ministerio Público Federal a quien deberá de entregársele copias simples de la presente resolución, al 
síndico y al acreedor-solicitante de la declaración de quiebra de los puntos resolutivos de la presente 
interlocutoria, asimismo y toda vez que de los certificados de gravámenes analizados dentro de la parte 
considerativa de la presente resolución aparecen diversos acreedores de la fallida, se previene a a  
BANCO BILBAO VIZCAYA-MEXICO S.A. DE C.V., para que informe el domicilio de dichos acreedores lo 
anterior a fin de notificarles personalmente de los términos de la presente resolución. 

DECIMO SEPTIMO.- Se da la correspondiente intervención al Representante Social de la Federación  
para los fines a que haya lugar.  

DECIMO OCTAVO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 87, de la ley de la materia, se reafirma 
el arraigo decretado por auto del 17 de diciembre del 2000, teniéndose por aquí reproducido como si a la letra 
apareciere en abrevio de tiempo. 

DECIMO NOVENO.- Si así lo solicitaren el síndico, la sociedad quebrada, la intervención o cualquier 
acreedor, expídanse copias certificadas a su costa de la presente sentencia. 

Edicto que se extiende para su publicación, por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la entidad. 

 
Querétaro, Qro., a 23 de octubre del 2019. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Octavo de Primera Instancia Civil 
Lic. Leonardo Rangel Cabello. 

Rúbrica. 
(R.- 507619) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Zacatecas 
EDICTO. 

 
Por ignorarse el domicilio de los terceros interesados Cristian Alan y Diana Guadalupe, ambos de apellidos 

Ramos Salas, por acuerdo del día de la fecha, se ordenó su emplazamiento mediante edictos, en el que se 
deberá hacer de su conocimiento que en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Zacatecas, la parte 
quejosa Diana Angélica Montes Galindo, promovió juicio de amparo en contra de los actos reclamados al 
Fiscal del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en Combate al Secuestro del Estado, 
con sede en esta ciudad, registrado en este órgano jurisdiccional bajo el número 58/2021, consistentes en: 
"a) El aseguramiento de hecho que se ejerce sobre el vehículo de motor marca Nissan, Línea Titán,  
tipo Pick Up, modelo 2014, con número de motor (…), en color blanco. b) La omisión de notificarme de 
manera personal el acuerdo que recayó a la petición escrita realizada por la suscrita, en fecha 8 (ocho)  
de enero del año dos mil veintiuno (2021). " 

Asimismo, se les hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación de edictos, apercibidos de que pasado dicho término sin comparecer,  
se les harán las posteriores notificaciones por lista, fijada en los estrados de este Juzgado Federal; finalmente, 
practicado su emplazamiento por este medio, se señalará fecha para la celebración de la audiencia 
constitucional relativa. En el entendido que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en  
el Diario Oficial de la Federación, así como en cualquier periódico local y en otro de circulación nacional a 
elección de la parte quejosa. 
 

Zacatecas, Zacatecas, a once de mayo de dos mil veintiuno. 
El Secretario adscrito al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Arturo Romero Suárez. 
Rúbrica. 

(R.- 507662) 
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 AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 853/19-EPI-01-11 
Actor: Profesional Fuels Solutions, S.A. de C.V. 

“EDICTO” 
 

C. PEDRO ACRA NEGRETE. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 853/19-EPI-01-11, promovido por 

PROFESIONAL FUELS SOLUTIONS, S.A. DE C.V., en contra de la resolución de fecha 11 de febrero de 
2019 del Subdirector Divisional de Servicios Legales, Registrales e Indicaciones Geográficas del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, se dictó un acuerdo de fecha 8 de febrero de 2021 en donde se ordenó 
su emplazamiento por medio de edictos con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18, ambos de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual se le hace saber que tiene un término de treinta días hábiles 
contado a partir del día hábil siguiente de la última publicación de edictos ordenado, para que comparezca a 
esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
ubicada en Avenida México número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras,  
Código Postal 10200, en la Ciudad de México, a deducir sus derechos, apercibida de que en caso contrario, 
las siguientes notificaciones se realizarán por Boletín Jurisdiccional. 

Para su publicación tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Ciudad de México, a 8 de febrero de 2021. 
El Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en Materia  

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Magistrado Óscar Alberto Estrada Chávez. 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos  

Licenciada Berenice Hernández Deleyja. 
Rúbrica. 

(R.- 507072) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
“85 Años Impartiendo Justicia TFJA 1936-2021” 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 683/20-EPI-01-1 

Actor: Contextlogic, Inc. 
“2021: Año de la Independencia.” 

 “EDICTO”. 
 

SYNOI TECHNOLOGIES LTD. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 683/20-EPI-01-1, promovido por 

CONTEXTLOGIC, INC., en contra del Coordinador Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución  contenida en el oficio 
con código de barras 20200259215, de fecha 19 de marzo de 2020, en la que negó el registro de marca 
WISH, solicitado en el expediente número 2169946, y se ordenó emplazar al TECERO INTERESADO SYNOI 
TECHNOLOGIES LTD., al juicio antes señalado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, 
penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un 
término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, 
para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de 
Justica Administrativa, en el domicilio ubicado en: Avenida México, número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, 
Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, apercibido de que en caso contrario, las 
siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece en el artículo 315 en cita, 
en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 14 de mayo de 2021. 

Magistrado Instructor del Presente Juicio y Presidente de la Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Hector Francisco Fernández Cruz. 
Rúbrica. 

Secretario de Acuerdos. 
Lic. Carlos Alberto Padilla Trujillo. 

Rúbrica. 
(R.- 507575) 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

Asunto: Inicio de procedimiento de cancelación de registro a diversas Sociedades Financieras de 
Objeto Múltiple Entidades No Reguladas. 

En virtud de la imposibilidad para notificar el oficio de inicio de procedimiento de cancelación de registro 
por parte de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF) a las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Entidades No Reguladas(Sociedades) que se 
relacionan en el anexo único del presente edicto, notificación que se intentó realizar de forma personal en el 
domicilio que las propias Sociedades registraron en la CONDUSEF, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 1°, 3°, 4°, 5°, 7°, 8°, 11, fracciones XXVIII, XXXIII y XLIV; 16, 26, fracción I; 28 y 46 de la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; artículos 87-B, segundo párrafo, 87-K, párrafo 
tercero, inciso f), de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; Trigésima 
Séptima, fracción IV, de las Disposiciones de Carácter General para el Registro de Prestadores de Servicios 
Financieros; artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; así como los 
artículos 3°, fracción IV; 4°, fracción II, numeral 2; 5°; 15, fracciones IX y XIV; y 31, fracciones XXIV, XLIX, L, 
LI y LIII, todos ellos del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 2019; se 
notifica por medio del presente edicto a las Sociedades, el oficio de inicio de procedimiento cancelación de 
registro ante esta Comisión Nacional, cuyo contenido a continuación se resume: Asunto: Inicio de 
procedimiento de cancelación de registro como SOFOM. El artículo 87-K, tercer párrafo, inciso f), de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito (LGOAAC), establece textualmente lo 
siguiente: “Artículo 87-K.[..] Procederá la cancelación del registro como sociedades financieras de objeto 
múltiple ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
previa audiencia de la sociedad interesada, cuando: […] f) Si la sociedad omite renovar el dictamen a que se 
refiere el artículo 87-P de esta Ley, y; […]”.Asimismo, la Trigésima Séptima de las Disposiciones de Carácter 
General para el Registro de Prestadores de Servicios Financieros (Disposiciones), publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 07 de octubre de 2014, las cuales entraron en vigor al día siguiente de su 
publicación, prevé las causales de cancelación para las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple (SOFOM) 
y el procedimiento a seguir por esta Comisión Nacional en tales casos. De ahí que la fracción IV señale lo 
siguiente: “TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- La Comisión Nacional cancelará el registro de una SOFOM, cuando: [..] IV 
Omita presentar la renovación del Dictamen Técnico a la Comisión Nacional; […]”.. Mediante oficio número 
221/DGPORPIA-70999/2018, del 06 de junio de 2018, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), 
informó a esta Comisión Nacional  que las Sociedades no cuenta con un dictamen técnico vigente por no 
haberlo renovado en los plazos establecidos por las Disposiciones de carácter general para la obtención del 
dictamen técnico de los centros cambiarios, transmisores de dinero y sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de abril de dos mil catorce. 
Por lo anterior y toda vez que la CNBV determinó que las Sociedades incumplieron con la renovación de su 
dictamen técnico dentro de los plazos establecidos por las Disposiciones de carácter general para la 
obtención del dictamen técnico de los centros cambiarios, transmisores de dinero y sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas, las mismas se ubican en la causal de cancelación prevista en el artículo 87-K, 
tercer párrafo, inciso f), de la LGOAAC y Trigésima Séptima, fracción IV, de las Disposiciones. Por lo 
expuesto, con fundamento en el artículo 87-K de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito, y segundo párrafo de la Trigésima Séptima de las Disposiciones, se hace de su conocimiento el 
inicio del procedimiento de cancelación de registro como SOFOM por haber omitido presentar la renovación 
de su dictamen técnico a la Comisión Nacional, por lo que se les otorga un plazo de diez días hábiles, 
contado a partir de la notificación del presente edicto, para que expongan por escrito a la Comisión Nacional lo 
que a su derecho convenga, a efecto de que ésta resuelva lo conducente, debiendo presentar su respuesta en 
Av. Insurgentes Sur 762, Colonia Del Valle, Código Postal 03100, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, 
en un horario de 8:30 a 18:00 horas, de lunes a viernes. Asimismo, se pone a disposición de sus 
representantes legales, para consulta, la documentación relativa al procedimiento de cancelación de registro 
como SOFOM, la cual obra en los expedientes específicos que la Dirección General de Evaluación, 
Supervisión y Proteccción Financiera tiene para cada uno de los procedimientos iniciados, los cuales podrán 
consultar en el mismo horario y domicilio antes señalados, en las oficinas de esta Dirección General. Por lo 
enunciado, se les apercibe de que, en caso de no recibirse respuesta a esta notificación, por conducto de su 
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representante legal, precluirá su derecho de audiencia y esta Comisión Nacional, dentro del término de treinta 
días hábiles siguientes al de la última publicación, emitirá las resoluciones de cancelación de registro, con 
base en la información y documentación que obre en esta Dirección General. 

 
Ciudad de México, a 11 de mayo de 2021. 

Directora General de Evaluación, Supervisión y Protección Financiera de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Lic. Elisa Herrejón Villarreal. 
Rúbrica. 

ANEXO ÚNICO 
1 Agro Oportunidades, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
2 Ayuda-TM Capital, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
3 Consultoría Familiar Helo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
4 Crece Por Ti, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
5 Emprende, Soluciones Financieras, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
6 Financiera al Instante, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
7 Financiera de Esperanza, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
8 Financiera Silice, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
9 Gestión y Soluciones Agropecuarias, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
10 Grupo Corporativo y Empresarial C.R.E.C.E, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
11 Innova, Conceptos Financieros, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
12 Navinsignia, S.AP.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
13 Promonegocios R&R, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
14 Pymes Creciendo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
15 Scaruucheli Economía Social, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
16 Sekkan Construyendo Negocios, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
17 Servicios Globales Consolidados, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
18 Sociedad Operadora de Fomento e Impulso al Crecimiento, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
19 Soluciones Financieras Yaguna, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
20 Tical Impulsora, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
21 Valor Productivo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

 
(R.- 507307) 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

Asunto: Resolución de cancelación de registro a diversas Sociedades Financieras de Objeto 
Múltiple, Entidades No Reguladas 

En virtud de la imposibilidad para notificar el oficio de Resolución de cancelación de registro por parte de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), a las 
3 Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, Entidades No Reguladas (Sociedades) que se relacionan 
en el anexo único del presente edicto, notificación que se intentó realizar de forma personal y a través de 
correo certificado con acuse de recibo en el domicilio que las Sociedades registraron en la propia 
CONDUSEF, con fundamento en los artículos 1º, 3°, 4°, 5º, 7º, 8º, 11 fracciones XXVIII, XXXIII, y XLIV; 16, 26, 
fracción I; 28 y 46 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; 87-B, segundo 
párrafo, 87-K, párrafos tercero, inciso f), sexto y noveno, de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito; artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Trigésima 
Séptima, fracción IV de las Disposiciones de Carácter General para el Registro de Prestadores de Servicios 
Financieros; así como los artículos 3°, fracción IV; 4°, fracción II, numeral 2; 5°; 15, fracciones IX y XIV; y 31, 
fracciones XXIV, XLIX, L, LI y LIII, todos ellos del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 15 de julio de 2019, se notifica por medio del presente edicto el mencionado oficio de Resolución de 
cancelación de registro como SOFOM, cuyo contenido a continuación se resume: Ciudad de México a 20 de 
marzo de 2021; Asunto: Resolución de cancelación de registro como SOFOM. En atención al 
procedimiento de cancelación de registro iniciado a las Sociedades, con fundamento en el artículo 87-K, 
párrafos tercero, inciso f), cuarto y sexto, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, 46 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y en la Trigésima Séptima, 
fracción IV, y sexto párrafo, de las Disposiciones de Carácter General para el Registro de Prestadores de 
Servicios Financieros, esta Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, emite la presente resolución con base en los siguientes Antecedentes.- Primero. Con fecha 7 
de octubre de 2014, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las Disposiciones de Carácter 
General para el Registro de Prestadores de Servicios Financieros (Disposiciones), las cuales, en su Trigésima 
Séptima establece los supuestos en que la CONDUSEF cancelará el registro de las Sociedades Financieras 
de Objeto Múltiple, de ahí que la fracción IV, establezca: TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- La Comisión Nacional 
cancelará el registro de una SOFOM, cuando: IV. Omita presentar la renovación del Dictamen Técnico a la 
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Comisión Nacional; Segundo. Mediante oficio número 221/DGPORPIA-70999/2018, del 06 de junio de 2018, 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) informó a la CONDUSEF que las Sociedades no 
cuentan con un dictamen técnico vigente, conforme a lo señalado en el artículo 87-P de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; Tercero. La Comisión Nacional notificó el inicio de 
procedimiento de cancelación de registro a las Sociedades en el domicilio que proporcionaron a la propia 
CONDUSEF, con fundamento en los artículos 7, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, así como 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, otorgándoles diez días 
hábiles, contados a partir de la notificación del oficio correspondiente, para que hicieran uso de su garantía de 
audiencia. Cuarto. Conlana Capital, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. y Grupo Nevado Servicios Activos, S.A. 
de C.V., SOFOM, E.N.R., ejercieron su derecho de audiencia otorgado por esta Comisión Nacional, sin que 
desvirtuaran el incumplimiento atribuido. Mientras que FNAL, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., no hizo uso de 
dicho derecho. Quinto. La Comisión Nacional intentó notificar la Resolución de Cancelación de Registro a las 
Sociedades, de forma personal y a través de correo certificado con acuse de recibo en el domicilio que las 
propias Sociedades registraron en la CONDUSEF, y en el cual fue recibido el oficio de inicio de 
procedimiento de cancelación de registro, sin lograr llevar a cabo la notificación en mención Sexto. Del 
análisis realizado por la Dirección General de Evaluación, Supervisión y Protección Financiera al cumplimiento 
de obligaciones por parte de las Sociedades frente al SIPRES, conforme a las facultades que le son 
conferidas en el artículo 31, fracciones XXIV, XLIX y L, del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, se desprende que al día de hoy no cuentan 
con un dictamen técnico vigente, actualizando la hipótesis establecida en la fracción IV de la Trigésima 
Séptima de las Disposiciones. Por lo anterior, y Considerando.- 1. Que la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores informó a esta Comisión Nacional que las Sociedades no cuentan con un dictamen técnico vigente, 
por no haberlo renovado en los plazos establecidos por las Disposiciones de carácter general para la 
obtención del dictamen técnico de los centros cambiarios, transmisores de dinero y sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas; 2. Que las Sociedades se ubican en la causal de cancelación prevista en la 
fracción IV de la Trigésima Séptima de las Disposiciones; 3. Que al día de hoy ha precluido el derecho de 
audiencia otorgado a través del oficio de Inicio de Cancelación de Registro, sin que Conlana Capital, S.A.P.I. 
de C.V., SOFOM, E.N.R. y Grupo Nevado Servicios Activos, S.A de C.V., SOFOM, E.N.R., hayan desvirtuado 
el incumplimiento que se le atribuye y sin FNAL, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. haya hecho valer dicha 
garantía; ; y 4. Que en términos del apercibimiento contenido en el oficio de Inicio de Cancelación de Registro, 
lo procedente es emitir la siguiente: Resolución PRIMERO. Con fundamento en el tercer párrafo, inciso f), del 
artículo 87-K de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y en la fracción IV, y 
párrafo cuarto, de la Trigésima Séptima de las Disposiciones, esta Comisión Nacional emite la presente 
RESOLUCIÓN DE CANCELACIÓN DE REGISTRO a las Sociedades, para operar como Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple, Entidades No Reguladas. SEGUNDO. En términos del párrafo sexto del 
artículo 87-K de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en correlación con el 
sexto párrafo de la Trigésima Séptima de las Disposiciones, las Sociedades deberán inscribir la presente 
Resolución de Cancelación de Registro en el Registro Público de Comercio correspondiente, lo cual deberá 
acreditarse ante esta Comisión Nacional en un plazo no mayor de treinta días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la presente notificación, de conformidad con el artículo 38, 
último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, lo anterior, a fin de concluir el presente 
procedimiento. La información anterior, deberá presentarse en Av. Insurgentes Sur 762, Colonia del Valle, 
Código Postal 03100, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, en un horario de 8:30 a 18:00 horas, de 
lunes a viernes. Asimismo, se pone a disposición de sus representantes legales, para consulta, la 
documentación relativa al procedimiento de cancelación de registro como SOFOM, la cual obra en los 
expedientes específicos que la Dirección General de Evaluación, Supervisión y Protección Financiera tiene 
para cada uno de los procedimientos iniciados, los cuales podrán consultar en el mismo horario y domicilio 
antes señalados, en las oficinas de esta Dirección General. TERCERO. Transcurrido el plazo señalado en el 
resultando que antecede, y sin que esta Comisión Nacional reciba constancia de la inscripción 
correspondiente en el Registro Público de Comercio, procederá a la cancelación del registro de las 
Sociedades en el SIPRES, e informará a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores lo correspondiente, en 
un plazo de diez días hábiles, de conformidad con el octavo párrafo de la Trigésima Séptima de las 
Disposiciones. Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro de un plazo de sesenta días 
hábiles, contado a partir de la inscripción de la cancelación en el Registro Público de Comercio, ante la 
autoridad judicial correspondiente, en términos de lo establecido en el artículo 87-K, noveno párrafo, de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

1. Conlana Capital, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
2. FNAL, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
3. Grupo Nevado Servicios Activos, S.A de C.V., SOFOM, E.N.R. 

 
Ciudad de México, a 11 de mayo de 2021. 

Directora General de Evaluación, Supervisión y Protección Financiera de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Lic. Elisa Herrejón Villarreal. 
Rúbrica. 

(R.- 507312) 
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Aeropuerto del Mar de Cortés en Puerto Peñasco, Sonora 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS EN VIGOR A PARTIR DE 01 DE JULIO DE 2021 

Concepto (pesos) Nacional Internacional 

Servicio de aterrizaje por tonelada o fracción 28.00 66.00 

Servicio de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque 
de pasajeros, por tonelada o fracción y por hora 

18.50 34.00 

Servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o 
pernocta por tonelada o fracción y por hora  

2.20 4.25 

Servicio de revisión de pasajeros y su equipaje de mano por pasajero 4.50 5.50 

 
Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Nacional: 190.00 pesos por pasajero de salida. 
Cargo por extensión o antelación de horario y cancelación de servicio 
El cargo por extensión o antelación de horario es de 1,800 pesos por hora. La cancelación de dichos 

servicios tendrá un cargo por evento de 1,900 pesos, si se hace después del horario de cierre o antes de la 
apertura del aeropuerto. 

 
Tarifas por servicios aeroportuarios para la aviación general 

Servicio de aterrizaje y estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque de pasajeros, pesos por tonelada o fracción y por hora 

Nacional 
40.00 

Internacional 
85.00 

 
Servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta de aviación 

general (pesos por tonelada o fracción y por hora) 

Estancia en horas Nacional Internacional 

De 1 a 24 1.80 4.00 

De 25 a 168 1.70 3.80 

De 169 a 336 1.60 3.50 

De 337 a 504 1.50 3.20 

De 505 a 672 1.40 2.80 

Mas de 672 1.30 2.60 

 
A todas las tarifas anteriores se les deberá adicionar el Impuesto al Valor Agregado (IVA) acorde a 

la ley de la materia.  
Las tarifas de servicios aeroportuarios de este anexo para el Aeropuerto del Mar de Cortés, fueron 

registradas por la Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC) de SCT mediante oficio 4.1.3.1.-A/0043/2021 de 
fecha 21 de mayo de 2021, suscrito por el C. Juan Rodríguez López, Director de Tarifas de AFAC y 
Operadora Aeroportuaria Golfo de Cortés, SA de CV lo publica en el DOF por cuenta y orden de la 
concesionaria Aeropuerto del Mar de Cortés, SA de CV, acorde al artículo 134 del reglamento de la Ley de 
Aeropuertos. Responsable de la publicación: Fernando Antillón Valenzuela, representante legal, a 8 de junio 
de 2021.- Rúbrica. 

(R.- 507526) 
Aeropuerto de Cancún, S.A. de C.V. 

TARIFA DE USO DE AEROPUERTO 
VIGENTE A PARTIR DEL 17 DE JUNIO 2021 

 
 Nacional (M.N.) Internacional (Usd)

Tarifa de Uso de Aeropuerto $ 168.97 $ 23.28 
 

 Esta tarifa no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 
la Ley de la materia. 

 
Ciudad de México, a 31 de mayo de 2021. 

Responsable 
Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 
Rúbrica. 

(R.- 507566) 



Miércoles 16 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL      181 

 

Federación de Instituciones y Organismos Financieros Rurales, A.C. 
AVISO 

 
Con fundamento en el artículo 81 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de Enero del 2014, la Federación de Instituciones y Organismos Financieros Rurales, A.C., 
publica el siguiente listado: 
 

I.  Sociedades Financieras Populares (Autorizadas) que se encuentran afiliadas a la Federación. 
Nombre de la Sociedad 

Apoyo Múltiple, S.A. de C.V. S.F.P. 
 

II. Sociedades o asociaciones afiliadas que solicitaron la autorización ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores para operar como Sociedad Financiera Comunitaria. 

Nombre de la Sociedad 
1. Credimich, S.A de C.V. S.F.C. 
2. Sociedad Financiera Ixtlán del Río, S.A. de C.V. S.F.C.  
3. Función Integral CEPCO, S.A. de C.V. S.F.C. 
4. SMB Financiera Morelos, S.A. de C.V. S.F.C.  
5. Red Oaxaca, S.A. de C.V. S.F.C. 

 
III. Sociedad o asociación con contrato de prestación de servicios que solicitaron la autorización ante la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores para operar como Organismo de Integración Financiera Rural. 
Nombre de la Sociedad 

1. Integra Productores Rurales, S.C. 
 

IV. Con fundamento en el Artículo 46 Bis 3 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular con reformas al 10 de 
Enero del 2014, se informa sobre las Sociedades Financieras Comunitarias de Nivel Básico que se 
encuentran registradas ante la Federación de Instituciones y Organismos Financieros Rurales, A.C. 

Nombre de la Sociedad 
1. Impulsando el Desarrollo en Angostura, S.A. de C.V. S.F.C. 
2. Desarrolladora Rural Lec Qui Yaal, S. A. de C.V. S.F.C. 
3. Impulso Puedes, S.A. de C.V. S.F.C. 
4. Horizontes Seguros en la Sierra Árida, Sociedad Financiera Comunitaria, S.A. de C.V. 
5. Échale Mejoramiento, S.A. de C.V. S.F.C. 
6. Acciones y Oportunidades Financieras, S.A. de C.V. S.F.C. 
7. SMB Agrícola Huatusco, S.A. de C.V. S.F.C. 
8. SMB Agrícola Biocafé, S.A. de C.V. S.F.C. 
9. Fincomunidad, S.A. de C.V. S.F.C. 
10. Inclufin, S.A. de C.V. S.F.C. 
11. SMB Michoacán Sin Fronteras, S.A. de C.V. S.F.C. 
12. SMB Mujeres de la Lluvia, S.A. de C.V. S.F.C. 
13. Sofinco D-10, S.A. de C.V. S.F.C. 
14. Financiamiento de la Mujer Cafetalera, S.A. de C.V. S.F.C. 
15. Inteligefin, S.A. de C.V. S.F.C. 

 
V. Sociedades a las que se les retira el registro por incumplimiento al Artículo 46 Bis 14 de la Ley de 

Ahorro y Crédito Popular: 
Nombre de la Sociedad 

1. Sociedad Campesina y Empresarial ASKAMEJ, S.A. de C.V. S.F.C. 
2. Súmate a Mujer Rural, S.A. de C.V. S.F.C. 

 
8 de junio del 2021 

Federación de Instituciones y Organismos Financieros Rurales, A.C. 
Gerente General 

C.P. José Antonio Ortega Carbajal 
Rúbrica. 

(R.- 507633) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. 
Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 014/2021 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.-  

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE ENLACE CON LA COMISION 
EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS 

Código del Puesto 04-914-1-M1C021P-0000170-E-C-T 
Nivel Administrativo M33 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$81,034.00 (OCHENTA Y UN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE ESTRATEGIAS 
PARA LA ATENCION DE DERECHOS 

HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN MATERIA DE 
REVISION Y ANALISIS DE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS INSTANCIAS 
RELACIONADOS CON EL PROGRAMA NACIONAL O CON LAS SESIONES 
DE LA COMISION EJECUTIVA EN MATERIA DE ATENCION A VICTIMAS U 
OFENDIDOS DE DELITOS, PARA CONTAR CON CRITERIOS DE 
HOMOLOGACION EN LA OPERACION DE LOS PROCESOS TECNICOS 
NORMATIVOS APLICABLES. 

2. DESARROLLAR MODELOS Y METODOS EN LA FORMULACION DE 
ESQUEMAS DE TRABAJO VINCULADOS CON EL SEGUIMIENTO A LAS 
RESOLUCIONES QUE EMITA LA COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A 
VICTIMAS AL INTERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
PARA CONFORMAR UN SISTEMA INTEGRAL QUE ATIENDA LAS 
FUNCIONES CONFERIDAS AL AREA. 

3. DEFINIR MECANISMOS DE PLANEACION ORIENTADA A LA EJECUCION 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE ATENCION A VICTIMAS ENTRE LAS 
DEPENDENCIAS DE ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL DE LOS TRES 
NIVELES DE GOBIERNO Y LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 
COMPROMETIDAS POR LA UNIDAD. 

4. DIRIGIR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ASISTENCIA TECNICA Y 
NORMATIVA SOBRE EL PROGRAMA NACIONAL DE ATENCION A 
VICTIMAS Y LOS ACUERDOS DE LA COMISION EJECUTIVA, PARA 
PROVEER A LAS INSTANCIAS DE LOS ELEMENTOS REGULATORIOS 
QUE DEBERAN OBSERVAR LOS REQUERIMIENTOS QUE PRESENTEN. 

5. FIJAR ACCIONES ESPECIFICAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO A LOS 
ACUERDOS EMITIDOS POR LA COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A 
VICTIMAS, Y EN SU CASO, PRESENTAR RECOMENDACIONES PARA 
GENERAR INFORMES QUE PERMITAN EVALUAR LOS COMPROMISOS 
INTERINSTITUCIONALES. 
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6. ESTABLECER LOS PROCESOS DE ESTUDIOS DE CARACTER 
NORMATIVO VINCULADOS CON EL SEGUIMIENTO AL PROGRAMA 
NACIONAL DE ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO, ASI 
COMO A LAS RESOLUCIONES Y RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA 
COMISION EJECUTIVA, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL MARCO QUE 
REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 PSICOLOGIA 
 SOCIOLOGIA 
 ANTROPOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN.  

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE RECOPILACION DE INFORMACION 
Código del Puesto 04-101-1-M1C014P-0000039-E-C-A 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$25,820.00 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 
Adscripción 
del Puesto 

COMISION PARA EL DIALOGO CON LOS 
PUEBLOS INDIGENAS DE MEXICO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR LOS PROCEDIMIENTOS DE VERIFICACION Y 
DIGITALIZACION DE LA DOCUMENTACION GENERADA POR LAS AREAS 
DE LA COMISION, PARA CONTAR CON INFORMACION QUE SE APEGUE 
A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA OPERACION DEL AREA. 

2. MANTENER ACTUALIZADO EL ACERVO DEL CENTRO DE ESTADISTICA Y 
DOCUMENTACION DE LA COMISION PARA EL DIALOGO CON LOS 
PUEBLOS INDIGENAS DE MEXICO, A FIN DE CONTAR CON MATERIAL EN 
LA MATERIA Y EFICIENTAR LA CONSULTA. 

3. EFECTUAR LA REVISION DE LOS REPORTES DE SEGUIMIENTO A LOS 
PROYECTOS, ESTUDIOS, INVESTIGACIONES, ESTADISTICAS Y 
ACCIONES REALIZADAS POR LA COMISION, PARA CONTRIBUIR EN LOS 
PROCESOS DE COMPILACION DE LA INFORMACION EN MATERIA 
INDIGENA. 
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4. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA SOBRE LA 
UTILIZACION DE INFORMACION DIGITAL Y CONSULTA DEL MATERIAL 
RELACIONADO CON LAS ETNIAS, COMUNIDADES Y PUEBLOS 
INDIGENAS, PARA ACTUALIZAR LA REGLAMENTACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

5. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON TEMAS ESTADISTICOS 
DEL AREA, PARA COLABORAR EN LOS PROCESOS DE CONSULTA Y 
CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN.  

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3.-  

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE REGION CENTRO 
Código del Puesto 04-410-1-M1C014P-0000276-E-C-T 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$25,820.00 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E IDENTIDAD 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EJECUTAR LAS ACCIONES Y MECANISMOS RELATIVOS AL DESPLIEGUE 
DEL PROYECTO DEL LEVANTAMIENTO DE DATOS BIOMETRICOS A 
MENORES DE EDAD EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REGION 
CENTRO DEL PAIS, PARA CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO Y 
CONSOLIDACION DEL PADRON DE REGISTRO DE DATOS EN LA 
MATERIA. 

2. ESTIMAR LOS COSTOS DEL DESPLIEGUE DEL LEVANTAMIENTO DE 
DATOS BIOMETRICOS DE MENORES DE EDAD, PARA CONTAR CON 
ELEMENTOS QUE PERMITAN EFICIENTAR, ORGANIZAR Y ADMINISTRAR 
LOS RECURSOS EN CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PROPUESTOS. 

3. REALIZAR EL SEGUIMIENTO A LA COBERTURA DE LAS RUTAS DE 
DESPLIEGUE EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REGION 
CENTRO, PARA CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO OPERATIVO SOBRE 
EL LEVANTAMIENTO DE DATOS BIOMETRICOS DE MENORES DE EDAD A 
NIVEL NACIONAL. 
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4. VERIFICAR LA INSTALACION Y OPERACION DE MODULOS FIJOS E 
ITINERANTES EN LAS DISTINTAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA 
REGION CENTRO, PARA IDENTIFICAR POSIBLES PROBLEMATICAS EN 
LA OPERACION DEL PROCESO DE CEDULACION REGIONAL. 

5. ANALIZAR LOS RESULTADOS E INDICADORES DE SEGUIMIENTO 
RELATIVOS AL LEVANTAMIENTO DE DATOS BIOMETRICOS DE 
MENORES DE EDAD EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REGION 
CENTRO, PARA GENERAR INFORMES EN LA MATERIA. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DEMOGRAFIA 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 COMUNICACION 
 DERECHO 
 HUMANIDADES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN.  

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 RELACIONES PUBLICAS 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
 DEMOGRAFIA GENERAL 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
 SOCIOLOGIA DEL TRABAJO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2.TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del Puesto AUXILIAR DE CONTABILIDAD E INFORMACION A 
Código del Puesto 04-811-1-E1C008P-0000441-E-C-O 
Nivel Administrativo P13 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$12,746.00 (DOCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. AUXILIAR EN LA REVISION DE LA DOCUMENTACION SOPORTE DE LOS 
REPORTES E INFORMES CONTABLES QUE PRESENTAN LAS UNIDADES 
RESPONSABLES RESPECTO AL EJERCICIO DEL GASTO, PARA 
COMPROBAR QUE CUMPLAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

2. ELABORAR OFICIOS, NOTAS INFORMATIVAS, CUADROS 
COMPARATIVOS Y DEMAS DOCUMENTACION SOBRE EL ESTADO QUE 
GUARDA LA CONSOLIDACION DE LA DOCUMENTACION CONTABLE, 
PARA CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DE REPORTES TECNICOS 
QUE REQUIERA EL AREA. 
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3. RECOPILAR Y TURNAR LA INFORMACION BASE DEL SEGUIMIENTO, 
CONTROL E INTEGRACION DE LA INFORMACION CONTABLE, PARA 
PROPORCIONAR DATOS QUE COADYUVEN EN LA REVISION Y ANALISIS 
DE LOS RESULTADOS. 

4. PARTICIPAR EN EL REGISTRO Y/O MODIFICACION DE LAS BASES DE 
DATOS RELATIVOS AL ESTADO QUE GUARDAN LOS ARCHIVOS 
CONTABLES, PARA MANTENER ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS 
INFORMATICOS. 

5. RECABAR Y ARCHIVAR LA DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS 
ATENDIDOS EN MATERIA DE CONTABILIDAD, PARA CONTAR CON 
EXPEDIENTES DE CONSULTA ACTUALIZADOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN.  

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CONTABILIDAD 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Será requisito, atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, el 
uso correcto de cubre boca y/o careta y la sana distancia al asistir y permanecer en las instalaciones de la 
DGRH para la aplicación del desarrollo de las etapas. 
2ª. Documentación requerida. 
1. Formatos para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los datos personales): 

• Formato 1 Revisión Documental 
• Formato 2 Evaluación de la Experiencia 
• Formato 3 Valoración del Mérito 
• Formato 4 Escrito Bajo Protesta 
• Formato 5 Referencias Laborales 
• Formato 6 Datos de Contacto 

 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 
https://1drv.ms/u/s!ApYIbcEkNbJoaJh154d4y-Xwc1g?e=F1YsA2. 

 Adicional e invariablemente, deberán tener en original o copia certificada los documentos que se 
mencionan a continuación: 

2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE o Pasaporte 
vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
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3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; la inexistencia de alguna situación o 
supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; no ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, 
en contra de esta u otra Institución; no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleos 
respectivo; que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de 
TrabajaEn y presentada para la etapa de Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración 
de Mérito, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Así mismo, a través 
de dichos documento, da su consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos 
Humanos, realice las consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad 
de verificar el origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos 
personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el (la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años, 11 
meses y 29 días de edad). 

7. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 
apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital 
(https://oficinavirtual.issste.gob.mx/), constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital 
(http://www.imss.gob.mx/trámites/imss02025a), comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido 
en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, instituciones o sociedades, 
fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación 
de dicha información; mismas que deberán referir tanto fechas de inicio y término que en totalidad, 
acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En caso de que los comprobantes de 
experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se presenten en un idioma diferente al 
español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 
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8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso 
de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) aspirante 
deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que concluyo 
totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura 
con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su totalidad (por 
ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). Para los concursos de 
puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de 
área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, 
sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general u 
homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el 
grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de 
carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las 
“Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 
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13. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
14. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 

Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato 6, ya que en caso de ser necesario, se deberá 
corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 16 de junio de 2021 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 16 al 29 de junio del 2021 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 16 al 29 de junio del 2021 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 30 de junio del 2021 

al 02 de julio del 2021 
Evaluación de conocimientos A partir del 05 de julio de 2021 

Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 

2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 
 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
estas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un sólo 
candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la Dirección General de Recursos Humanos podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean 
continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos 
inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
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5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría considerando la capacidad máxima de aforo 
del 30% de las salas de evaluaciones, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su 
caso, en las plataformas y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer 
uso de tapetes sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en 
caso de que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad 
de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en 
que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, 
a solicitud expresa del candidato, la Secretaría de Gobernación podrá aplicar las evaluaciones referentes a las 
etapas II, III y IV del concurso, a través de medios remotos de conformidad con lo establecido en los incisos ii. 
y iii. del apartado B del numeral VI de los “Criterios” y de conformidad al numeral 180 de las “Disposiciones”. 
Para tal efecto, el (la) aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 24 horas de anticipación 
a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. El (la) aspirante deberá enviar su 
solicitud en un formato libre al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 
 Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 
 Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
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 Carta responsiva en la que el (la) candidato(a) manifieste lo siguiente: contar con el espacio adecuado, 
funcional y cómodo para la realización de las etapas (iluminación, ventilación, tranquilidad, espacio); 
contar con equipo de cómputo con las especificaciones técnicas requeridas para el adecuado desarrollo 
de la etapa (equipo de cómputo, cámara web, micrófono, internet con velocidad de 20 MB cuando 
menos.); aceptar los términos mencionados y sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación del 
uso inadecuado de la plataforma destinada para tales efectos, los problemas técnicos y/o inconvenientes 
que pudieran presentarse; y aceptando las calificaciones que resulten de cada etapa. 

 Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
 Indicar en su escrito el número de fojas útiles que anexa al mismo. 
Para la aplicación de las etapas que a solicitud del candidato se apliquen a distancia, se utilizará un servicio 
de alojamiento de archivos denominado OneDrive, el cual tiene una capacidad de 5 GB. 
El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El 
equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas 
a distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-
Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a 
fin de facilitar el uso de la plataforma. 
La Dirección General de Recursos Humanos no podrá reprogramar las evaluaciones en fecha y horario 
diferente cuando el candidato(a) presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de etapas vía remota, por 
lo que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes mencionada. 
Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través de 
medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizara el servicio de 
alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
Sin embargo, la Dirección General de Recursos Humanos se reserva el derecho de solicitar los documentos 
de identificación y probatorios para su cotejo de manera presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber 
recibido la solicitud expresa del (la) candidato(a) para desarrollar la etapa de manera remota. 
De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta no será procedente. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
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12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y 
el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así 
como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16158 o 16102, el cual estará 
funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el (la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
enviar su escrito de petición de reactivación de folio al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
 Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
De conformidad al numeral 214 de las “Disposiciones”. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. Recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 16 de junio de 2021. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. Angélica Adriana Rincón Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Comité Técnico de Selección de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración 

en la Frontera Sur en la Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera 
Sur con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 06 de septiembre de 2007, así como los 
numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por lo que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el pasado 17 de mayo de 2019 (en lo 
sucesivo las Disposiciones); así como al Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado en el DOF el 30 de junio de 2020 
y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la Operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. Oficio 
SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA T00/02/2021 para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1).- 

Nombre del Puesto: DIRECTOR DE ENLACE, SEGUIMIENTO Y VINCULACION “B” 
Código del Puesto: 04-T00-1-M1C017P-0000175-E-C-T 
Nivel Administrativo: M11 Número de vacantes: 1 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$55,711.00 
(CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.) 

DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción 
del Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION 
INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales:  

1.- IMPLEMENTAR LA CONSTRUCCION DE VINCULOS INSTITUCIONALES 
CON LAS INSTANCIAS FEDERALES Y ESTATALES, PARA ASEGURAR 
ACCIONES DE COORDINACION EN LA APLICACION DE LAS POLITICAS 
PUBLICAS Y ESTRATEGIAS RELACIONADAS CON EL INGRESO ORDENADO 
Y SEGURO DE LOS MIGRANTES AL TERRITORIO NACIONAL. 
2.- DIRIGIR ACCIONES DE SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACION DE 
PROGRAMAS QUE BRINDEN ATENCION HUMANITARIA A NIÑOS Y 
ADOLESCENTES MIGRANTES EN LA FRONTERA SUR, PARA PRESENTAR 
INFORMES EJECUTIVOS RELATIVOS AL GRADO DE AVANCE Y 
CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 
3.- DEFINIR LOS PROCESOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LOS 
PLANES Y ACCIONES EN TORNO A LAS POLITICAS SOCIALES, 
ECONOMICAS Y CULTURALES EN EL ESTADO DE CHIAPAS, PARA 
PROPORCIONAR A LAS INSTANCIAS COMPETENTES INFORMACION 
RELEVANTE QUE FUNDAMENTE LA ELABORACION DE ESTUDIOS SOBRE 
EL FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA SUR. 
4.- DETERMINAR EN COORDINACION CON LAS INSTANCIAS FEDERALES Y 
ESTATALES LOS MECANISMOS DE COMPILACION, ANALISIS E 
INTEGRACION DE LA INFORMACION RELATIVA AL COMBATE DE DELITOS 
EN LA FRONTERA SUR, PARA COADYUVAR CON LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES CON EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LA MATERIA. 
5.- DESARROLLAR EN COORDINACION CON LAS INSTANCIAS FEDERALES 
Y ESTATALES LOS PROCESOS DE PLANEACION, ORGANIZACION Y 
PARTICIPACION EN LA EJECUCION DE ACCIONES MATERIA MIGRATORIA 
DE LA FRONTERA SUR DE MEXICO, PARA DAR ATENCION OPORTUNA A 
LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS MIGRANTES. 
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6.- FIJAR ACCIONES ESPECIFICAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
RESPECTO A LA OPERACION DE LOS CENTROS DE COORDINACION 
INTERINSTITUCIONAL QUE BRINDAN ATENCION MIGRATORIA EN LA 
FRONTERA SUR, PARA CORROBORAR QUE SE CUMPLA CON LOS 
OBJETIVOS DE SEGURIDAD ACORDADOS CON LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES. 
7.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos:  ESCOLARIDAD: 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 

 GRADO DE 
AVANCE: 
TITULADO. 

CARRERA GENERICA: 
 CONTADURIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 POLITICA Y GESTION SOCIAL 
 SOCIOLOGIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 PSICOLOGIA 
 COMUNICACION 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 ECONOMIA 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
 FILOSOFIA 
 ANTROPOLOGIA 
 MECANICA 
 INGENIERIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL: 3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 GRUPOS SOCIALES 
 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES 
GERENCIALES: 

1.- LIDERAZGO 
2.- VISION ESTRATEGICA 

CAPACIDADES 
TECNICAS: 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2).- 

Nombre del Puesto: JEFE DE DEPARTAMENTO DE ENLACE PARA LA ATENCION 
Código del Puesto: 04-T00-1-M1C014P-0000227-E-C-T 
Nivel Administrativo: O11 Número de vacantes: 1 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$21,299.00 
(VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción 
del Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION 
INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales: 

1.- PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE ESTRATEGIAS DE COORDINACION 
Y COOPERACION CON LAS AUTORIDADES FEDERALES, PARA FACILITAR LA 
COMUNICACION Y VINCULACION DE LAS INSTANCIAS QUE ATIENDEN EL 
FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA SUR DEL PAIS. 
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2.- COORDINAR CONJUNTAMENTE CON LAS AUTORIDADES FEDERALES 
LOS PROCEDIMIENTOS DE ACOPIO, ANALISIS E INTEGRACION DE 
INFORMACION EN MATERIA DE ATENCION HUMANITARIA A NIÑOS Y 
ADOLESCENTES MIGRANTES, PARA CONTAR CON EL SOPORTE 
DOCUMENTAL DE LAS ACCIONES REALIZADAS POR LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES. 
3.- SUPERVISAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ALMACENAMIENTO DE 
INFORMACION EN LA PLATAFORMA TECNOLOGICA RESPECTO A LA 
INFORMACION SOBRE LA ATENCION A GRUPOS VULNERABLES DE 
MIGRANTES Y EL RESPETO A SUS DERECHOS HUMANOS, PARA 
CORROBOBAR QUE LOS DATOS INGRESADOS SEAN CORRECTOS. 
4.- PROPONER ACCIONES RELATIVAS A LA COHESION SOCIAL, FOMENTO 
Y RESPETO A LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS MIGRANTES QUE 
INGRESAN A LA FRONTERA SUR DEL TERRITORIO NACIONAL, PARA 
COADYUVAR EN LA ATENCION DE DICHO FENOMENO MIGRATORIO. 
5.- COLABORAR CON LAS INSTANCIAS COMPETENTES EN LA 
MODERNIZACION DE LA INFRAESTRUCTURA OPERATIVA, PARA 
GARANTIZAR EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES QUE COMPETEN AL 
AREA EN LA ATENCION DE GRUPOS VULNERABLES MIGRATORIOS. 
6.- ELABORAR PROPUESTAS DE COMUNICACION Y DIFUSION DE LOS 
DERECHOS DE LOS MIGRANTES DE LA FRONTERA SUR DE MEXICO, 
PARA CONTRIBUIR EN EL FORTALECIMIENTO DE UNA CULTURA DE 
RECONOCIMIENTO Y RESPETO A DICHOS GRUPOS SOCIALES. 
7.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos:  ESCOLARIDAD: 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 

 GRADO DE 
AVANCE: 
TERMINADO O 
PASANTE.  

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL: 3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 GRUPOS SOCIALES 
 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES 
GERENCIALES: 

1.- TRABAJO EN EQUIPO 
2.- ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES 
TECNICAS: 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3).- 

Nombre del Puesto: ANALISTA DE ATENCION CON AUTORIDADES FEDERALES “D” 
Código del Puesto: 04-T00-1-E1C011P-0000215-E-C-T 
Nivel Administrativo: P23 Número de vacantes: 1 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$ 17,010.00 (DIECISIETE MIL DIEZ PESOS 00/100 M.N.) 
DE ACUERDO CON LOS ARTICULOS 17, 18, 19 Y 20 DEL MANUAL DE 

PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE. 

Adscripción 
del Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION 
INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales: 

1.- ANALIZAR LA INFORMACION DIFUNDIDA EN LOS MEDIOS DE 
COMUNICACION SOBRE EL IMPACTO SOCIAL QUE TIENEN LAS ACCIONES 
DE ATENCION A LA PROBLEMATICA MIGRATORIA EN LA FRONTERA SUR, 
PARA PROPORCIONAR REPORTES A LAS INSTANCIAS SUPERIORES QUE 
PERMITAN LA VALORACION DE LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS EN LA 
MATERIA. 
2.- RECOPILAR, CLASIFICAR E INTEGRAR INFORMACION DE LAS 
ACCIONES REALIZADAS EN MATERIA DE ATENCION HUMANITARIA A 
NIÑOS Y ADOLESCENTES MIGRANTES, PARA FACILITAR A LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES LOS ELEMENTOS DOCUMENTALES QUE 
PERMITAN IDENTIFICAR LOS AVANCES DE LOS COMPROMISOS 
ACORDADOS. 
3.- ELABORAR REPORTES RELATIVOS AL DESARROLLO DE ACCIONES EN 
MATERIA DE FOMENTO Y RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS 
PERSONAS MIGRANTES, PARA MANTENER INFORMADAS A LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES. 
4.- REALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ALMACENAMIENTO DE 
INFORMACION RELACIONADOS CON LA ATENCION DE GRUPOS 
VULNERABLES MIGRATORIOS DE LA FRONTERA SUR, PARA CONTRIBUIR 
CON EL REGISTRO Y ORDENAMIENTO DE DATOS EN LOS EQUIPOS DE 
COMPUTO. 
5.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos:  ESCOLARIDAD: 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 

 GRADO DE AVANCE: 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL: 3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES 
GERENCIALES: 

1.- ORIENTACION A RESULTADOS 
2.- TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS: 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación: 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Previo a la aplicación de cada una de las etapas, se informará a cada una de las personas aspirantes que 
deberán enviar en formato PDF la hoja de bienvenida de TrabajaEn, Identificación oficial vigente (credencial 
para votar, pasaporte o cédula profesional No electrónica), RFC y CURP al correo dalonso@segob.gob.mx a 
fin de que se identifiquen plenamente y de esta manera evitar el menor contacto posible de documentos. 
Con la finalidad de aplicar las medidas de seguridad sanitaria establecidas por las autoridades 
correspondientes y de conformidad con los niveles de alerta del semáforo epidemiológico, se tomarán las 
siguientes medidas para el desarrollo de cualquier etapa de los procesos de reclutamiento y selección cuando 
se realicen de forma presencial: 
I. La aplicación de las evaluaciones se programará en horarios que no sean horas pico. 
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II. La ocupación de las salas destinadas para el desarrollo de las etapas de reclutamiento y selección deberán 
ocuparse en una capacidad máxima del 30% de aforo conforme al semáforo epidemiológico vigente lo 
permita, por lo que las evaluaciones se podrán aplicar de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a 
una sola persona aspirante. En la medida que avancen las etapas del semáforo de color naranja a amarillo 
hasta llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas 
aspirantes. 
III. Para el ingreso de las personas aspirantes a las instalaciones de la SEGOB o de la CAIMFS se verificará que: 
• Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer uso de tapetes sanitizantes y se proporcionará gel 
antibacterial. 
• Se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes, en caso de que algún aspirante rebase los 37.5° 
de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
• Será obligatorio el uso de cubrebocas 
• Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra 
IV. Los artículos de papelería que se utilicen para las evaluaciones deberán ser de uso personal 
V.- El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. 
El equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas 
aplicadas a distancia se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-
Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a 
fin de facilitar el uso de la plataforma. 
VI.- Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través 
de medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizara el servicio 
de alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
2ª. Documentación requerida: 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual; respetando las medidas sanitarias de sana distancia 
y la capacidad de aforo conforme el semáforo epidemiológico determinado en el momento de la presente 
etapa, para ello se solicitará que previo a la aplicación de esta etapa, se hagan llegar los documentos 
digitalizados en formato PDF a la cuenta de correo electrónico dalonso@segob.gob.mx, de conformidad con el 
servicio de alojamiento OneDrive. Adicional e invariablemente presentar para su cotejo, en original y copia 
simple, los siguientes documentos: que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que se acredite su Experiencia y Méritos, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio, público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carreras titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el (la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, 
o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se 
validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, 
el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en 
la que se muestre este dato y/o equivalente. Los resultados de procesos de Certificación se refiere a 
capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es 
decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se 
validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se 
pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el 
periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que muestre este dato. 
Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SCP y/o equivalente. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del 
puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 
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4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y período en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, 
se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del 
ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena 
digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada, sellada y firmada por el responsable de la empresa o 
institución, indicando el período laborado. Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido 
en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la o las empresas, instituciones o sociedades, 
fechas fieles a lo referido en el documento; así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación 
de dicha información. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de Avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título 
en Trámite expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En 
el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
“Terminado o Pasante” se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines el perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn publicada en la convocatoria del 
Diario Oficial de la Federación, la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera 
Sur confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras 
genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante 
no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra 
el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. 
Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece 
dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar 
contra listado de las carreras específicas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme 
al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la Constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx 

9. Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público. 
10. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las Disposiciones. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir 
verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 



Miércoles 16 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL      201 

 

11. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en 
la Frontera Sur se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse 
su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, la cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página de TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
El concurso comprenderá las siguientes etapas, mientras lo permita el semáforo epidemiológico que 
determine la autoridad en la materia y que éste se encuentre en color naranja, amarillo o verde, de acuerdo 
con las fechas que se establecen a continuación: 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria: 16 de junio de 2021 

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx): Del 16 junio al 29 de junio de 2021 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx): Del 16 junio al 29 de junio de 2021 

Recepción de solicitudes de reactivación de folios: Durante 01 día hábil 

Evaluación de conocimientos: A partir del 01 de julio de 2021 

Evaluación de habilidades: 

Revisión documental: 
(De conformidad con lo referido en el apartado 

2ª Documentación requerida) 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 

Determinación del candidato ganador. 

 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
éstas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la CAIMFS podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un solo 
candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la CAIMFS podrá dividir la aplicación de la evaluación 
en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean continuos y se anexe al expediente 
respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria de 
la página www.trabajaen.gob.mx. 
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5ª. Presentación de evaluaciones 
La Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a 
cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el 
rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Coordinación 
para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx 
Es importante mencionar que la CAIMFS, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones que 
designe para tal efecto, considerando la capacidad máxima de aforo del 30% de las salas de evaluaciones, 
atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su caso, en las plataformas y/o 
aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer uso de tapetes sanitizantes y 
gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso de que algún(a) 
aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. Se observará en todo 
momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La CAIMFS pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos de población 
catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de la Secretaría 
de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una medida de 
discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad de 
oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las Disposiciones, la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados se especificará la duración aproximada de cada evaluación; 
así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
a) La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
b) La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
c) Los resultados obtenidos en las subetapas de: Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, así 

como la etapa de La Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Humanos de la 
Secretaría de Gobernación, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 
2009, los elementos que se calificarán para la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la 
Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
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En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur esté en 
posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en este Organo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación en la plaza de que se trate, y 
requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo 
anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual 
deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. 
El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: dalonso@segob.gob.mx 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: dalonso@segob.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 
de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 
será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 
resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen 
con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 
y NO serán motivo de descarte. 
La vigencia de las evaluaciones de habilidades en la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en 
la Frontera Sur se reflejará en todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas 
evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo, tiempo en que el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año 
de su vigencia. 
Etapa de entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur basada en los numerales 225 y 226 
de las Disposiciones. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación para la Atención Integral de la 
Migración en la Frontera Sur, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones 
más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de 
acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que 
se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al 
menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (con impacto o sin impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
La etapa de la entrevista podrá ser realizada de manera remota, considerando los siguientes pasos: 
a). Se citará a los (as) candidatos (as) vía Trabajaen, para el desahogo de la etapa de manera remota; 
ocupando la aplicación Cisco Webex Meetings en una fecha y horario determinados. El mensaje de invitación, 
contendrá las instrucciones y especificaciones del equipo necesarias para el desarrollo de la etapa 
b). El candidato(a) registrará asistencia mostrando frente a la cámara los documentos que acrediten su 
identidad, así como su RFC y CURP; y presentará la Etapa de Entrevista. 
c).- El Secretario Técnico presentará a los(as) integrantes del Comité y se les indicará el orden de los 
cuestionamientos será en primera instancia el (la) Presidente (a), posteriormente el Representante de la 
Secretaría de la Función Pública y finalmente el Secretario Técnico. 
d). Una vez concluidas las preguntas con el candidato(a), se concluirá la Sesión con el(la) mismo(a) y se le 
enviará vía correo electrónico, el formato de Encuesta de satisfacción que emite la Secretaría de la Función 
Pública, mismo que deberá requisitar y enviar por ese mismo medio a la brevedad al correo: 
dalonso@segob.gob.mx que confirmará la asistencia a dicha etapa. 
En las entrevistas presenciales, se aplicarán las medidas de higiene, prevención y sana distancia, así como la 
capacidad máxima de aforo en los espacios físicos conforme al color del semáforo epidemiológico en la 
Ciudad de México. 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de puntuación 
 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General: 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las Disposiciones. 
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7ª. Publicación de resultados 
Los resultados a lo largo de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación para la Atención Integral de la 
Migración en la Frontera Sur, a participar en concurso bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva 
de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las Disposiciones. 
12ª. Resolución de Dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
Plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
dalonso@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número: 5242-8100 ext. 36814 y 
36813, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la Secretaría de Gobernación, en calle Bahía de Santa Bárbara N° 193, Pisos 1 y 2. Col. 
Verónica Anzures, C.P. 11300, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto en 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de Folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 02 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Coordinación para la 
Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, ubicada en Calle Londres No. 102, piso 6 ½ Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 en Ciudad de México, dentro del horario de lunes a viernes de 10:00 a 
14:00 horas. 
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El escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias; 

 Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el 

 Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 de las Disposiciones. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 

c) Cuando se advierta la duplicidad de registro en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes en base al numeral 192 de las Disposiciones. Recibidas las solicitudes 

de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término 

no mayor a 10 días hábiles a sesión de Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 

procedencia o no, de la solicitud del (la) aspirante. Coordinación para la Atención Integral de la Migración 

en la Frontera Sur, notificará a el (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar 

las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, 

y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

 

Ciudad de México, a 16 de junio de 2021. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Subdirector de Recursos Humanos y Presupuesto 

Lic. David Alonso Avila 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 890 

DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Análisis Económico. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-112-1-M1C021P-0000321-E-C-Q. 
Rama de Cargo: Comunicación Social. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$81,034.00 (Ochenta y un mil treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Comunicación Social y Vocero. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado. El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Información Pública. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Comerciales 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencia Política Opinión Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Administración Pública 
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Conocimientos: Comunicación Social, Lenguaje Ciudadano, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
principales: 

1. Consolidar la información sobre los avances de la Política Económica y 
Financiera Nacional, fungiendo como enlace con las diversas áreas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las dependencias coordinadas del 
sector, con el fin de establecer vínculos de comunicación eficiente para la 
obtención, homologación de criterios y presentación de la información. 
2. Jerarquizar y proponer temas económicos y financieros, estableciendo los 
criterios de selección y análisis de la información económica y financiera 
generada por el sector hacendario, con el propósito de integrar estudios reportes 
y notas que apoyen la toma decisiones. 
3. Emitir opinión sobre temas económicos y financieros mediante el análisis de 
datos generados por diversas fuentes de información que soporten la integración 
de informes con el propósito de apoyar labor del/la Titular y las áreas adscritas a 
la Unidad de Comunicación Social y Vocero. 
4. Analizar temas de interés público en materia económica y financiera, nacional 
e internacional colaborando en el monitoreo sobre el comportamiento de las 
principales variables económicas y financieras nacionales e internacionales, con 
el fin de preparar anticipadamente, notas y estudios que expliquen las 
principales características y posibles efectos. 
5. Diseñar con las distintas áreas de la Secretaría y Organismos Coordinados 
del Sector en la obtención de información, estableciendo las directrices a seguir 
en la concentración de la información económica y financiera, con el propósito 
de homogeneizar la difusión de mensajes a la ciudadanía. 
6. Recomendar en la integración de respuestas a cuestionamientos referentes a 
la política económica a nivel nacional e internacional, coordinando, con base en 
la postura institucional la concentración y selección de la información soporte de 
la petición, con el fin de atender las peticiones formuladas por el público en 
general. 
7. Fijar los criterios a seguir en la concentración y selección de información de 
carácter económico y financiero nacional e internacional para atender 
cuestionamientos formulados por el público en general conduciendo la 
integración de la información correspondiente, para dar respuesta a la 
ciudadanía, según el medio utilizado, a través de los medios de comunicación 
electrónicos, emergentes y/o web Institucional. 
8. Coparticipar en la autorización de la estrategia de difusión de mensajes en 
medios emergentes estableciendo en conjunto con las áreas competentes, los 
criterios en materia de política económica y financiera a los que se deberán 
apegar la emisión de información, con el fin de evitar confusiones en la 
percepción de la información por parte del público objetivo. 
9. Proporcionar atención en la autorización del proyecto estratégico en medios 
de comunicación emergentes, a través de la ejecución de acciones conjuntas 
con las Unidades Administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y las dependencias coordinadas del sector, con el propósito de fortalecer la 
Imagen Institucional. 
10. Analizar los requerimientos de información que los usuarios de medios 
emergentes, tengan sobre temas económicos y financieros monitoreando 
permanentemente las redes sociales, con el fin de atender oportunamente los 
requerimientos de información. 
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11. Coordinar y establecer en el ámbito de competencia, la captación, análisis y 
en su caso, validación de la información proporcionada por las instancias de su 
competencia, a que se observe lo dispuesto en las normas, lineamientos y 
metodología emitidos por las áreas correspondientes, para la formulación de los 
informes, previamente solicitados por su Superior(a) Jerárquico(a). 
12. Diseñar y proponer estrategias y herramientas de control de la información 
previamente recopilada y verificada de las áreas respectivas, coordinando la 
actualización periódica de las bases de datos con el objeto de consultar la 
información de forma oportuna y coadyuvar a la toma de decisiones de las 
instancias superiores. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Soluciones de Negocios de Seguimiento y Control Presupuestario. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-716-1-M1C021P-0000312-E-C-K. 
Rama de Cargo: Informática. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$81,034.00 (Ochenta y un mil treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Mecánica  
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Desarrollo de Sistemas de Información, Redes de Voz, Datos y Video, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Word, Excel, Power Point y Outlook. Nivel de Dominio: Intermedio. 
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Funciones 
principales: 

1. Contribuir en la detección oportuna, la integración y atención de los 
requerimientos de negocio o necesidades de infraestructura tecnológica, 
presentados por las Unidades Administrativas. 
2. Determinar la arquitectura aplicativa de las soluciones propuestas, 
asegurando su alineación al Marco Tecnológico de referencia establecido. 
3. Contribuir, según sea requerido, en los procesos de licitación y contratación 
de bienes y servicios informáticos necesarios para los proyectos. 
4. Coordinar la ejecución de los proyectos de mantenimiento y desarrollo de 
soluciones bajo los estándares establecidos en el Marco Tecnológico de 
referencia, así como aquellos ejecutados por terceros. 
5. Coordinar la ejecución de actividades para la solución de problemas 
relacionados con las soluciones tecnológicas desarrolladas para las Unidades 
Administrativas. 
6. Definir métricas de desempeño y coordinar la realización de revisiones 
posteriores a la implementación de las soluciones tecnológicas de negocios, a 
fin de realizar prácticas de mejora continua. 
7. Presentar ante las instancias competentes de la Coordinación las 
necesidades de recursos materiales, humanos y financieros requeridos para la 
realización de los proyectos y gestionar su obtención. 
8. Difundir y vigilar la aplicación de la normatividad en materia de tecnologías de 
información y comunicaciones entre el personal a su cargo. 
9. Determinar la viabilidad de los requerimientos relacionados a la adquisición de 
bienes y servicios informáticos. 
10. Determinar la viabilidad técnica, operativa y de negocio de las soluciones 
propuestas. 
11. Proveer a las áreas de la Coordinación, cuando le sea requerido, 
información que coadyuve en la definición o modificación de la Arquitectura 
Tecnológica de la Secretaría. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Análisis de Información del Desempeño. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-M1C021P-0000159-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$81,034.00 (Ochenta y un mil treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Evaluación del Desempeño. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Puestos Subordinados: El puesto tiene a su cargo la Subdirección de 

Estrategia de Transparencia Presupuestaria. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía Internacional 
Ciencias Económicas Administración 

Educación y Humanidades Medios de Comunicación Impresos y Electrónicos 
Ciencias Sociales Relaciones Públicas 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico 
Administrativo Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura 
Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Office, Word, Excel, Power Point, 
Outlook. Nivel de Dominio: Intermedio. Disponibilidad para viajar: Siempre. 

Funciones 
Principales: 

1. Requerir la información derivada de los ejercicios de seguimiento y evaluación 
de la Unidad de Evaluación del Desempeño u otras Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal para el análisis del desempeño de los 
Programas Presupuestarios del Gobierno Federal y del Ejercicio del Gasto 
Federalizado, mediante el trabajo conjunto con las demás áreas de la 
Secretaría, a fin de establecer un Proceso de Mejora del Gasto Público Federal. 
2. Diagnosticar acciones de mejora a los Programas Presupuestarios del 
Gobierno Federal, mediante el análisis de la información del desempeño 
presupuestario dentro de la Administración Pública Federal, con la finalidad de 
comunicarlas a los ejecutores del gasto y puedan ser consideradas en los 
Procesos de Mejora Continua. 
3. Coordinar estudios e investigaciones en materia de metodología y uso de 
información del desempeño, ejercicio del Gasto Público y accesibilidad de la 
información, a través del análisis de los Programas Presupuestarios de la 
Administración Pública Federal y del Ejercicio del Gasto Federalizado, con el fin 
de diseñar estrategias para la adopción de mejores prácticas, extraer lecciones y 
poner en marcha las recomendaciones derivadas de esos estudios. 
4. Coordinar el diseño de estrategias de interlocución para la difusión de la 
información del desempeño a diversas audiencias, incluidas las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, el Congreso de la Unión, 
Gobiernos de las Entidades Federativas y la ciudadanía en general, a través de 
la Unidad de Evaluación del Desempeño, con base en la normatividad 
establecida, para la construcción de una nueva Cultura Organizacional basada 
en resultados en el Sector Gobierno. 
5. Asesorar a funcionarios de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal y Entidades Federativas, así como a los sectores 
privado, social y académico y a las Unidades Administrativas de la Secretaría en 
temas del uso de la información de desempeño, mediante material impreso y 
presentaciones electrónicas desarrollados por la Unidad con base en los 
resultados del proceso de monitoreo y seguimiento, para el fortalecimiento de 
las decisiones presupuestarias. 
6. Evaluar los avances en el uso de información de desempeño por parte de los 
ejecutores de gasto y el impacto de estas acciones, con base en los resultados 
de los procesos de monitoreo y evaluación del desempeño gubernamental, con 
la finalidad de contribuir a la Mejora del Gasto y la Transparencia en el Gobierno 
Federal. 
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7. Promover la publicación de información sobre temas de Transparencia 
Presupuestaria que permitan que la ciudadanía y encargados de elaborar el 
presupuesto en cada Dependencia y Entidad de la Administración Pública 
Federal, consulten los avances presupuestarios y la información de desempeño 
de los Programas Presupuestarios Federales, mediante medios impresos, 
herramientas tecnológicas y guías de criterios mínimos en la materia con la 
finalidad de fortalecer la rendición de cuentas en el Gobierno Federal. 
8. Definir la información estratégica derivada del análisis del desempeño de los 
Programas Presupuestarios que será relevante presentar a los Funcionarios 
Públicos, Organizaciones de la Sociedad Civil, Académicos y Ciudadanía en 
general, con el fin de transparentar el quehacer público, mediante la recopilación 
y estandarización de información en lenguaje ciudadano, sea claro y entendible 
para la ciudadanía en general. 
9. Dirigir la difusión de la información derivada del ejercicio presupuestario de 
Programas Presupuestarios del Gobierno Federal entre los servidores públicos 
de Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y la 
ciudadanía en general, mediante las páginas de internet disponibles en la 
Secretaría, para que se establezca una mejor toma de decisiones sobre las 
asignaciones presupuestarias y con esto mejorar la gestión gubernamental. 
10. Promover el uso de la información contenida en el Sistema de Evaluación 
del Desempeño con una metodología integral a través de los mecanismos, 
criterios y lineamientos establecidos para la integración, sistematización y 
difusión de los avances, metas y objetivos de los Programas Presupuestarios a 
fin de fortalecer la toma de decisiones sobre la discusión y aprobación del 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
11. Conducir la integración y sistematización de informes sobre el avance y 
desempeño de los Programas Presupuestarios de la Administración Pública 
Federal, mediante el análisis de los resultados del monitoreo y evaluación, con 
el propósito de mejorar los resultados de la información del desempeño que 
contribuya a la consolidación de una gestión basada en resultados y de 
rendición de cuentas en coordinación con el Poder Legislativo. 
12. Coparticipar con el área de Capacitación de la Unidad de Evaluación del 
Desempeño en materia de PbR-SED y de análisis de información sobre el 
desempeño gubernamental, mediante la detección de necesidades a partir del 
análisis comparativo de la información contenida en el Sistema de Evaluación 
del Desempeño, con el propósito de mejorar la toma de decisiones por parte de 
los ejecutores del gasto en las distintas fases del Proceso Presupuestario. 
13. Organizar con la participación de los distintos sectores sociales y líderes de 
opinión, foros, conferencias y seminarios para la sensibilización y adopción de la 
información del desempeño con el fin de corresponsabilizar a los distintos 
grupos sociales en temas de Gestión basada para Resultados, el Presupuesto 
basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño, a través de 
mecanismos de coordinación establecidos por la Unidad. 
14. Promover estrategias y procesos metodológicos y de análisis sobre la 
información del desempeño gubernamental, a través de la incorporación e 
implementación de programas, estrategias y procesos, a fin de contribuir en la 
de consolidación del Presupuesto Basado en Resultados, el Sistema de 
Evaluación del Desempeño y la rendición de cuentas dentro de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y del Gasto 
Público. 
15. Coordinar las acciones y avances de los acuerdos que se realicen en 
materia del Sistema de Evaluación del Desempeño, la transparencia 
presupuestaria y la gestión para resultados con las diferentes Instituciones 
Públicas y Privadas, así como con las audiencias claves, mediante los 
mecanismos de coordinación establecidos como convenios, acuerdos y 
compromisos, con la finalidad de contribuir al proceso de consolidación del PbR-
SED. 
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Nombre del Puesto: Director(a) de Análisis y Valoración de Políticas Públicas. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-M1C019P-0000138-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel (Grupo/Grado): M23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$72,171.00 (Setenta y dos mil ciento setenta y un pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Evaluación del Desempeño. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo de Alta Especialización: Requiere conocimientos específicos y amplia 

experiencia en materia de evaluación. 
Puestos Subordinados: El puesto tiene a su cargo una Subdirección y dos 
Jefaturas de Departamento. 
Retos y Complejidad en el Desempeño del Puesto: Existen áreas de 
oportunidad en el Análisis y Valoración de las Políticas Públicas distintas al 
Desarrollo Social. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 
4. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Política y Gestión Social 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Políticas Públicas, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 
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Funciones 
Principales: 

1. Definir las Políticas Públicas sujetas de ejercicios de análisis y valoración de 
Política Pública, a través de la revisión de las prioridades nacionales de 
evaluación y de la factibilidad de atención y realización, con el propósito de 
maximizar la utilidad de su realización. 
2. Establecer las directrices para el diagnóstico de las necesidades de 
información de los usuarios potenciales de los resultados de ejercicios de 
análisis y valoración de Política Pública, a través de la conducción de estudios, 
entrevistas y acciones de concertación, a efecto de considerar la demanda de 
información en la definición de los modelos e instrumentos de análisis y 
valoración. 
3. Coordinar la generación y actualización de modelos e instrumentos para el 
análisis y valoración de Política Pública, mediante la investigación y revisión de 
experiencias y metodologías aplicadas en el ámbito nacional e internacional y 
mediante el análisis de su utilidad para la generación de la información 
demandada, con el propósito de garantizar que los métodos de análisis y 
valoración de Política Pública sean sólidos y generen los resultados esperados. 
4. Coordinar la realización de ejercicios de análisis y valoración de Política 
Pública, a través de la revisión de los resultados de evaluaciones realizadas en 
el marco del Sistema de Evaluación del Desempeño a los programas 
presupuestarios que incidan en la política pública analizada, a efecto de 
identificar su coherencia, pertinencia, integración y coordinación. 
5. Definir y en su caso participar en la coordinación, de manera articulada con la 
Coordinación de Evaluación de los Resultados de los Programas 
Presupuestarios y en su caso con la Dirección de Planeación Estratégica y 
Programación, de evaluaciones estratégicas a realizarse en el Marco del 
Programa Anual de Evaluación a que refiere el artículo 110 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, mediante el análisis de las 
necesidades de información y de la factibilidad de su realización, con el fin de 
incrementar la efectividad de las Políticas Públicas. 
6. Consolidar el proceso de análisis y valoración de Política Pública mediante la 
realización por sí o a través de terceros, de estudios e investigaciones en la 
materia, a efecto de contribuir a la mejora de las Políticas Públicas. 
7. Coordinar la integración de los informes de análisis y valoración de Política 
Pública, mediante la aplicación de los modelos y procedimientos definidos, a 
efecto de que el resultado del análisis sea de utilidad para los usuarios a los que 
se enfoca. 
8. Promover la utilización de la información resultante del análisis y valoración 
de Política Pública, mediante la difusión entre los usuarios potenciales a través 
de las vías pertinentes y la concertación para su uso, a efecto de que dichos 
análisis incidan en la mejora de la Política Pública analizada. 
9. Asesorar a los ejecutores del gasto para la adecuada interpretación y uso de 
los informes de análisis y valoración de Política Pública, mediante el diseño de 
estrategias que incrementen las capacidades de interpretación y uso de la 
información, así como mediante la resolución de consultas que pudieran 
formularse, a efecto de que dichos análisis incidan en la mejora de la Política 
Pública analizada. 
10. Proponer las evaluaciones de diversa índole que en su consideración, 
debieran incorporarse al Programa Anual de Evaluación a que refiere el artículo 
110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, mediante 
la realización de análisis y valoraciones de política pública, así como del análisis 
de las necesidades de información que haya al respecto, con el fin de 
incrementar la efectividad de las políticas y gasto público. 
11. Evaluar la eficacia de las Políticas Públicas, mediante la definición y 
aplicación de métricas desarrolladas para tal fin, a efecto de identificar 
oportunidades para la mejora en su diseño e implementación. 
12. Coparticipar en la definición de los documentos normativos, metodológicos o 
de formación de capacidades que emita la Unidad de Evaluación del 
Desempeño de la Secretaría en los temas de su competencia, mediante la 
opinión a los proyectos de estos documentos a efecto de que se considere en 
ellos la estrategia de análisis y valoración de Política Pública. 
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Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Normas y Consultas Presupuestarias. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-M1C017P-0000634-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$54,445.00 (Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 
M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos en materia de 

normatividad presupuestaria para el desempeño de sus funciones. 
Puestos Subordinados: Al puesto le reporta directamente un Departamento. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Economía General 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: En las etapas de elaboración 
del Anteproyecto y Presupuesto de Egresos, se requiere en ocasiones laborar 
los días sábados y domingos, así como días festivos. 

Funciones 
Principales: 

1. Asesorar a las diferentes áreas de la Unidad de Política y Control 
Presupuestario en temas normativos, a través de la recopilación de las 
disposiciones jurídica aplicables, con el propósito de que se revisen las figuras o 
rubros presupuestarios que le son aplicables a las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal y llevar a cabo un ejercicio eficiente del Gasto 
Público Federal. 
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2. Proporcionar al Superior(a) Jerárquico(a) los anteproyectos de mecanismos o 
esquemas presupuestarios generales o específicos que deban ser emitidos por 
la Unidad de Política y Control Presupuestario, mediante el análisis de la 
normatividad existente, con la finalidad de que sea revisado por su Superior(a) 
Jerárquico(a) y, en su caso, aprobado por las instancias correspondientes. 
3. Colaborar en la revisión de las disposiciones administrativas que emita la 
Secretaría de la Función Pública en materia de planeación y administración de 
recursos humanos, mediante el análisis sobre el impacto que tendrían en 
materia del control presupuestario de los servicios personales, con el propósito 
de que su aplicación no tenga un impacto presupuestario en las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 
4. Preparar una síntesis de las normas y disposiciones en materia 
presupuestaria, allegándose previamente de la documentación soporte, a efecto 
de proporcionar la información al/la Coordinador(a) que requerirá en las 
reuniones que tenga con las áreas de la UPCP y de otras Unidades 
Administrativas de la Subsecretaría de Egresos. 
5. Supervisar que se diseñen las bases de datos de los asuntos que son 
atendidos en la Coordinación, mediante la consolidación de la información 
jurídica y presupuestaria para contribuir en la elaboración del anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal, con la 
finalidad de llevar un control efectivo del flujo de la información presupuestaria. 
6. Coordinar la actualización del acervo normativo en materia presupuestaria 
para su consulta y difusión entre las áreas de la Unidad de Política y Control 
Presupuestario, a través de la compilación y estudio de las disposiciones 
jurídicas aplicables, con el propósito de allegarse de las normas presupuestarias 
vigentes para tener certeza de que sea aplicable para los procesos de la Unidad. 
7. Vigilar que las disposiciones que emite la Unidad de Política y Control 
Presupuestario y que se encuentran publicadas en el Portal Oficial de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sean las versiones vigentes, mediante 
su consulta diaria en los medios oficiales de publicación, con el propósito de que 
las dependencias y entidades tengan a su alcance las herramientas normativas 
para su cumplimiento. 
8. Supervisar que se integre la información que remiten las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal relacionado con la autorización 
para la adquisición de Tecnologías de Información y Comunicaciones, mediante 
la clasificación por sector de las peticiones recibidas, con la finalidad de 
proporcionar la atención oportuna al desahogo de las solicitudes e informar a su 
Superior(a) Inmediato(a) el estatus de cada una de ellas para proceder al 
análisis correspondiente. 
9. Verificar las solicitudes de información en materia presupuestaria que solicita 
el Instituto de Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, elaborando los proyectos de respuesta, con el propósito 
de dar atención a éstas dentro del plazo establecido. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Banco de Datos e Información. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C016P-0000468-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): N23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$41,784.00 (Cuarenta y un mil setecientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Se requieren de conocimientos específicos para el 

desempeño de sus funciones. 
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Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Administración de Proyectos, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la 

SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar el apoyo administrativo que requieran las Unidades responsables 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, estableciendo las líneas 
específicas de acción vinculadas a la obtención de las metas previamente 
establecidas, a fin de que cuente oportunamente con los recursos necesarios 
para el cumplimiento de sus programas. 
2. Administrar en el ámbito de su competencia, la captación, análisis y en su 
caso, validación de la información proporcionada por las instancias respectivas, 
a efecto de que se observe lo dispuesto en las normas, lineamientos y 
metodología emitidas por las áreas correspondientes, para la formulación de 
informes de gestión gubernamental del sector a su cargo. 
3. Analizar la información enviada por las áreas correspondientes para el 
desarrollo de los proyectos encomendados, a través de la recopilación y 
verificación de datos, con el propósito de facilitar la integración de la información 
y su incorporación a los controles establecidos para tal fin. 
4. Planear y supervisar la correcta aplicación de la normatividad vigente en 
materia de su competencia para los procesos operativos, con el propósito de 
estar en condiciones de elaborar los informes o proyectos solicitados y 
comunicarlo oportunamente a su Superior(a) Jerárquico(a), conforme a las 
fechas establecidas para su autorización correspondiente. 
5. Proporcionar la información necesaria para la toma de decisiones de las 
instancias superiores, a través de los elementos técnicos que ofrezcan opciones 
de solución, así como interpretar el análisis de la información de los asuntos que 
se someten a consideración y aprobación de las áreas con que tenga 
coordinación, a través de la elaboración de las notas informativas y/o reportes 
correspondientes. 
6. Proponer los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la 
gestión para la atención de las solicitudes por parte de las áreas respectivas, 
difundiendo el Marco Normativo y Metodológico aplicable al proceso 
encomendado, con la finalidad de simplificar los tiempos de operación de las 
funciones a su cargo. 



218      DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de junio de 2021 

 

7. Controlar el registro de la información de forma oportuna, llevando un 
seguimiento estricto de la documentación que se reciba y envíe a las Unidades 
responsables de la Secretaría, con el propósito de contar oportunamente con los 
recursos necesarios, para el cumplimiento de sus programas. 
8. Generar periódicamente el análisis de estadísticas para la elaboración de 
estudios y/o proyectos, mediante la presentación de notas informativas que le 
solicite su Superior(a) Jerárquico(a), a fin de diagnosticar tendencias y patrones 
en la información, mediante la aplicación de Métodos Estadísticos. 
9. Supervisar, dentro de su ámbito de competencia, el análisis para el 
seguimiento de los informes periódicos institucionales de metas, indicadores de 
resultados e indicadores de gestión, mediante la revisión de la información que 
le sea requerida, para el logro de los objetivos específicos. 
10. Coordinar, definir y diseñar los estándares de calidad necesarios de la 
información que se entregará a las instancias superiores, contenida en la 
documentación presentada por las diversas áreas de la Secretaría, con la 
finalidad de apoyar en la elaboración de reportes, así como aplicar los métodos 
y técnicas definidos en las estrategias, para su análisis correspondiente. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Análisis Legal de Gobiernos Subnacionales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-313-1-M1C015P-0000295-E-C-T. 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel (Grupo/Grado): N22. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$38,492.00 (Treinta y ocho mil cuatrocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad Coordinación con Entidades Federativas. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Se requieren habilidades técnicas específicas para 

el desarrollo de sus funciones. 
Puestos Subordinados: El puesto tiene un puesto subordinado bajo su 
responsabilidad. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Procesos de Evaluación. 
3. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
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Conocimientos: Derecho Fiscal, Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Office, Outlook e Internet. Nivel de Dominio: Intermedio. 

Funciones 
principales: 

1. Desarrollar los proyectos de oficios de respuesta a los requerimientos que le 
envían al/la Superior(a) Jerárquico(a), mediante el análisis jurídico y búsqueda e 
integración de Información, con el objeto de atender las solicitudes de la 
Auditoría Superior de la Federación y del Organo Interno de Control. 
2. Coordinar la elaboración de diversos estudios en materia tributaria referidos, 
entre otros, a los impuestos sobre predial, nóminas, tenencia o uso de vehículos, 
adquisición de inmuebles, hospedaje, espectáculos públicos, loterías, rifas, 
sorteos y concursos, mediante el análisis, resúmenes y comentarios de la 
Legislación Fiscal Estatal y Municipal de las Entidades Federativas, en cuanto a 
cada uno de sus elementos (objeto, sujeto, base, tasa y exenciones), que 
faciliten la consulta y establecer un análisis comparativo a nivel nacional, con 
objeto de coadyuvar a la solución de planteamientos sobre Coordinación Fiscal. 
3. Supervisar la redacción de documentos para el/la Superior(a) Jerárquico(a), 
que realiza la función de enlace entre esta Unidad y las Entidades Federativas, 
Unidades Administrativas de la Secretaría y el Servicio de Administración 
Tributaria, mediante el análisis de información, asistencia a reuniones de trabajo 
y consultas a fuentes especializadas con el fin de eficientar la colaboración 
administrativa entre las áreas participantes para el mejoramiento de las 
Haciendas Públicas. 
4. Colaborar y supervisar la integración de un banco de datos en Materia de 
Legislación Fiscal Federal, Estatal y Municipal, mediante la obtención de 
documentos en forma electrónica y discos magnéticos, con el fin de facilitar la 
realización de estudios y coadyuvar a las tareas de decisión, investigación y 
prevención de problemas relativos al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, 
para su perfeccionamiento. 
5. Efectuar el análisis del comportamiento de las Legislaciones Fiscales 
Estatales y/o Municipales en diversos estudios sobe rubros específicos de 
contribuciones respecto al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y a la 
Coordinación en Materia de Impuestos, mediante la compilación y actualización 
del Acervo Documental en papel y en medios magnéticos, con el objeto de 
apoyar las acciones dirigidas a la revisión del cumplimiento del Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal. 
6. Colaborar en la formulación de oficios para la resolución y/o canalización de 
consultas y asuntos formulados por las Entidades Federativas y Municipios, 
otras Dependencias y Contribuyentes, mediante revisión, análisis, y en su caso, 
canalización al área competente, con el fin de dar cumplimiento a la función de 
Enlace que tiene la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas en la 
difusión y debida aplicación de los compromisos de las Entidades Federativas 
relacionados con la coordinación y de otras materias vinculadas con ésta. 
7. Colaborar en la Asistencia Jurídica en materia de Coordinación Fiscal a las 
Entidades Federativas y Municipios que los soliciten, dando respuesta a las 
solicitudes a este respecto elaborando la contestación y envío de la resolución, 
opinión o criterio, a fin de contribuir a dar cumplimiento de la Ley de 
Coordinación Fiscal y a los compromisos derivados de ésta. 
8. Verificar el seguimiento a los acuerdos del/la Superior(a) Jerárquico(a) en su 
responsabilidad de proponer Políticas para el fortalecimiento de las Haciendas 
Públicas de las Entidades Federativas, mediante la asistencia a reuniones de 
trabajo con personal de las áreas involucradas en estos temas y emisión de 
reportes, con el fin de lograr acciones para hacer más eficiente el Gasto Público 
e incrementar la Recaudación Local. 
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9. Efectuar la elaboración de los oficios de respuesta a las solicitudes de 
información y documentación en juicios de amparo, contenciosos 
administrativos, nulidad, controversias constitucionales, mediante la integración 
de dicha información y documentación que proporcionan las áreas involucradas, 
con el objeto de cumplir con los requerimientos de los Tribunales y la 
Procuraduría Fiscal de la Federación. 
10. Desarrollar los proyectos de oficios de respuesta a los requerimientos que le 
envían al Superior(a) Jerárquico(a), mediante el análisis jurídico y búsqueda e 
integración de información, con el objeto de atender las solicitudes de la 
Auditoría Superior de la Federación y del Organo Interno de Control. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Estrategia de Transparencia Presupuestaria. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-M1C015P-0000134-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel (Grupo/Grado): N22. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$38,492.00 (Treinta y ocho mil cuatrocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Evaluación del Desempeño. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Puestos Subordinados: Al puesto le reporta directamente un Departamento. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 
4. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 

Educación y Humanidades Comunicación Gráfica 
Ingeniería y Tecnología Diseño 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Opinión Pública 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Economía Internacional 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Educación y Humanidades Comunicación Gráfica 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
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Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario de Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Recopilar los reportes de seguimiento y evaluación de la Unidad de 
Evaluación del Desempeño sobre el desempeño de los Programas 
Presupuestarios a cargo de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, mediante la colaboración interna de envío de información, para 
la publicación estratégica de bases de datos con información clave que permita 
su posterior análisis. 
2. Definir temas relevantes en materia de metodología y uso de información del 
desempeño, ejercicio del gasto público y accesibilidad de la información, 
mediante los resultados del proceso de monitoreo y evaluación del desempeño 
gubernamental, así como de la evolución de las herramientas digitales de 
Transparencia Presupuestaria, a fin de proponer mejoras a la gestión y 
presentación de la información que faciliten su uso tanto por ejecutores del 
gasto, como por el público en general. 
3. Determinar contenidos en materia de Transparencia Presupuestaria, 
Presupuesto basado en Resultados y Sistema de Evaluación del Desempeño, 
para su publicación en las herramientas de transparencia y rendición de cuentas 
disponibles en la Secretaría, mediante el análisis de tendencias nacionales e 
internacionales con el fin de que se establezca una mejor toma de decisiones 
presupuestarias y mejorar la gestión gubernamental. 
4. Diagnosticar áreas de oportunidad en otras Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal en materia de PbR-SED y uso de información de 
desempeño, mediante el análisis de sus prácticas gubernamentales, con el 
propósito de proponer mejoras en el uso de la información para la toma de 
decisiones presupuestarias. 
5. Proponer contenidos en materia de Transparencia Presupuestaria, 
Presupuesto basado en Resultados y Evaluación del Desempeño, para su 
publicación en las herramientas de transparencia y rendición de cuentas 
disponibles en la Secretaría, mediante el análisis de tendencias nacionales e 
internacionales con el fin de que se establezca una mejor toma de decisiones 
presupuestarias y mejorar la gestión gubernamental. 
6. Supervisar la integración de los reportes que den cuenta de las acciones 
realizadas para promover la Transparencia Presupuestaria y Satisfacción 
Ciudadana para su inclusión en los reportes trimestrales al Congreso de la 
Unión, así como para su inclusión en los reportes, mediante el cumplimiento de 
los diversos compromisos nacionales e internacionales en la materia, con la 
finalidad de fortalecer la visibilidad del compromiso institucional con la mejora de 
toma de decisiones presupuestarias. 
7. Supervisar el mantenimiento y actualización de los contenidos de las 
herramientas institucionales de Transparencia Presupuestaria y Satisfacción 
Ciudadana, coordinándose con el responsable del Area que lleva a cabo el 
proceso, para que se consulten los avances presupuestarios y la información de 
desempeño de los Programas Presupuestarios Federales de manera oportuna, 
con la finalidad de fortalecer la rendición de cuentas del Gobierno Federal. 
8. Implementar, en colaboración con las distintas Areas de la Unidad de 
Evaluación del Desempeño y de la Secretaría, las acciones necesarias para que 
las herramientas de Transparencia Presupuestaria y Satisfacción Ciudadana de 
la Secretaría se mantengan actualizadas mediante la revisión de su 
concordancia con los estándares y mejores prácticas internacionales en materia 
de Transparencia Presupuestaria y Satisfacción Ciudadana, con la finalidad de 
fortalecer la rendición de cuentas del Gobierno Federal. 
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9. Diseñar, publicar y difundir, en colaboración con otras Areas de la Unidad de 
Evaluación del Desempeño y la Secretaría, las versiones ciudadanas relativas a 
los siguientes documentos presupuestarios: El Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, Presupuesto de Egresos de la Federación y Cuenta 
Pública, a través de los medios oficiales tal como correo electrónico, entre otros, 
a fin de promover la discusión informada en todos los sectores y ámbitos, y 
mejorar la toma de decisiones en todas las etapas del ciclo presupuestario. 
10. Supervisar la implementación, en las herramientas digitales de 
Transparencia Presupuestaria y los procesos de la Unidad de Evaluación del 
Desempeño, de las directrices de integración y gestión de información, mediante 
la publicación y difusión de la información presupuestaria y la relativa al Sistema 
de Evaluación del Desempeño, para agilizar la rendición de cuentas y facilitar la 
información oportuna que favorezca la mejora de la gestión gubernamental. 
11. Mantener a los ejecutores del gasto, diversos sectores sociales y público en 
general, oportunamente informados de las modificaciones o actualizaciones de 
las herramientas de Transparencia Presupuestaria de la Secretaría en materia 
del Sistema de Evaluación del Desempeño, mediante la comunicación 
estratégica de las mismas, a fin de facilitar la toma de decisiones 
presupuestarias y favorecer la rendición de cuentas. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Control de la Información. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-716-1-M1C015P-0000332-E-C-K. 
Rama de Cargo: Informática. 
Nivel (Grupo/Grado): N21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$37,732.00 (Treinta y siete mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 
2. Procedimiento Administrativo. 
3. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas  Contabilidad 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 
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Conocimientos: Administración de Proyectos, Desarrollo de Sistemas de Información, 
Conocimientos de SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. 
Nivel de Dominio: Intermedio. 

Funciones 
Principales: 

1. Investigar y proporcionar las mejoras y actualizaciones al Marco Normativo 
que sustenta la Política de Calidad de la Información de la Secretaría, en Materia 
de Control de la Información. 
2. Integrar y presentar los procesos, procedimientos, estándares y controles para 
la integración del Marco Normativo que sustenta la Política de Calidad de la 
Información de la Secretaría, en Materia de Control de la Información. 
3. Asistir a las áreas competentes en la difusión y promoción del cumplimiento 
del Marco Normativo que sustenta la Política de Calidad de la Información de la 
Secretaría, en Materia de Control de la Información. 
4. Instrumentar los mecanismos de control y calidad del contenido del Modelo de 
Datos Institucional, del Almacén Unico de Datos y del Almacén Unico de 
Procesos e Información del Personal de la Secretaría para mantener la 
integridad, precisión, confiabilidad, disponibilidad y congruencia de la información 
contenida en ellos. 
5. Instrumentar la definición y administración de los Perfiles y Catálogos de 
usuarios de la información del Almacén Unico de Datos y del Almacén Unico de 
Procesos e Información del Personal de la Secretaría. 
6. Instrumentar la documentación de los procedimientos, metodologías, métricas 
y estadísticas necesarias para la obtención de información. 
7. Presentar para su aprobación el Proyecto del Presupuesto y el Calendario de 
Gasto en Materia de Calidad y Seguridad de la Información, con base en las 
normas presupuestarias aplicables. 
8. Supervisar el ejercicio y control de presupuesto autorizado con base en las 
normas presupuestarias aplicables, en Materia de Calidad y Seguridad de la 
Información. 
9. Revisar las adecuaciones y reservas presupuestarias, con base en las normas 
presupuestarías aplicables. 
10. Presentar para su aprobación el Manual de Organización Específico y del 
Manual de Procedimientos, con base a los lineamientos y criterios técnicos para 
la elaboración de Manuales de Organización Específicos y de Procedimientos. 
11. Revisar las bases de licitación, así como los contratos en Materia de Calidad 
y Seguridad de la Información, conforme a las disposiciones y lineamientos 
aplicables en la materia. 
12. Supervisar el cálculo de las penas convencionales que deriven de la 
Administración de los Contratos referentes a la prestación de servicios en 
Materia de Calidad y Seguridad de la Información. 
13. Solicitar el trámite de cualquier asunto relacionado con los recursos 
humanos, materiales o financieros para el desempeño de las funciones de la 
Coordinación. 
14. Participar en el Comité de Mejora Regulatoria Interna de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y presentar los informes correspondientes. 
15. Atender las solicitudes de información en Materia de Calidad y Seguridad de 
la Información que remita la Oficialía Mayor en el Marco de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso de la Información. 
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Nombre del Puesto: Departamento de Atención a los Requerimientos de Organos Jurisdiccionales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-M1C015P-0000713-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
Nivel (Grupo/Grado): O33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$32,161.00 (Treinta y dos mil ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos en materia de 
normatividad presupuestaria para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y 
Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: En las etapas de elaboración 
del Anteproyecto y Presupuesto de Egresos, se requiere en ocasiones laborar 
los días sábados y domingos, así como días festivos. 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar el proyecto de respuesta de los requerimientos que la Procuraduría 
Fiscal de la Federación deba presentar a los Organos Jurisdiccionales con 
motivo de los juicios de amparo promovidos por terceros, mediante el estudio de 
las disposiciones jurídicas aplicables en la materia, con la finalidad de dar 
certeza de la existencia del posible hecho imputado. 
2. Estudiar la Legislación Laboral vigente para estar en posibilidad de contestar 
los requerimientos que el Organo Jurisdiccional Laboral solicita a la 
Procuraduría Fiscal de la Federación, mediante la compilación de leyes, 
jurisprudencias y demás disposiciones jurídicas, para dar una pronta atención a 
lo solicitado. 
3. Analizar las requisiciones ordenadas por los Tribunales Jurisdiccionales, 
mediante la elaboración del proyecto de respuesta para aprobación del/la 
Superior(a) Jerárquico(a), con la finalidad de que éstas sean presentadas a las 
instancias correspondientes, en cumplimiento a lo establecido en la 
normatividad vigente. 
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4. Desahogar las pruebas ordenadas por los Organos Jurisdiccionales con 
motivo de los procesos legales en los que intervenga la Unidad de Política y 
Control Presupuestario, por medio de la elaboración de escritos, notificaciones y 
apersonamientos, con el objeto de aportar los elementos necesarios para lograr 
que las resoluciones sean acordes con los intereses de la Unidad. 
5. Verificar que las constancias que obran en los expedientes y que son 
enviadas a solicitud de los Organos Jurisdiccionales, son copia fiel y exacta, 
mediante el cotejo y comparación de los mismos, con el propósito de aportarlas 
al procedimiento que se esté llevando y sirva como elementos en las etapas 
probatorias. 
6. Proponer al/la Superior(a) Jerárquico(a) las alternativas de solución a los 
planteamientos y cuestiones jurídicas aplicables al caso concreto de aquellas 
solicitudes que los Organos Jurisdiccionales requieren a las demás áreas de la 
UPCP, a través de la formulación de escritos en materia presupuestaria o 
administrativa, con el propósito de apoyar a las áreas en su elaboración y 
redacción. 
7. Atender puntualmente todos los acuerdos que emitan los Organos 
Jurisdiccionales y que sean publicados en el Boletín Judicial de la Federación, 
asistiendo a los tribunales para verificar físicamente el expediente, con el fin de 
saber en qué etapa del proceso se encuentra y reportarlo al/la Superior(a) 
Inmediato(a), para tomar las acciones correspondientes. 

 
Nombre del Puesto: Analista Presupuestal. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-415-1-E1C012P-0000370-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): P32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$18,935.00 (Dieciocho mil novecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto “B”. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Procedimiento Administrativo. 
3. Trámites y Servicios. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 
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Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Estudiar las solicitudes y consultas de programación, presupuesto, ejercicio, 
control y seguimiento del Gasto Público Federal que presenten las entidades a 
cargo del área, mediante la validación de los datos presupuestarios y la 
normativa vigente aplicable a cada solicitud, generando las propuestas de 
resolución, a fin de que las instancias competentes determinen el proyecto de 
resolución. 
2. Revisar las solicitudes y consultas en materia presupuestaria que presenten 
las entidades a cargo del área que requieran dictamen de otras instancias 
normativas, mediante la vigilancia de que la información se presente 
debidamente soportada conforme a la normatividad establecida y la 
documentación necesaria, a fin de aportar los elementos necesarios que 
sustenten su gestión y resolución. 
3. Revisar las propuestas de estructuras programáticas que permitan la debida 
orientación a las entidades a cargo del área, mediante la elaboración de análisis 
sobre las prioridades de gasto que le presenten, con la finalidad de que se 
determinen sus estructuras programáticas y la definición de sus objetivos, metas 
e indicadores para su debida incorporación al Proyecto de Presupuesto de 
Egresos Anual. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo 

serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para 
efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o Cédula Profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 
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B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar 
tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% 
de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios 
con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as 
candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado 
es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios 
de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

E. En el supuesto de los aspirantes que hayan realizado sus estudios en planteles propios o incorporados a 
la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o entregar a la 
Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de autorizar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de Administración 
Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-
spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
En los casos de los incisos B, C, D y F, los/as candidatos/as deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene 
en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de liquidación en 
la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
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En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa al titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos 
personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y 
sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 
26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
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Los aspirantes que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, cuando le sea 
requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su cotejo, la 
documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en formato 
PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el domicilio 
establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 16 de junio de 2021 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión Curricular Del 16 al 29 de junio de 2021 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 
llevarse a cabo cualquier día del periodo que 

se señala a continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 30 de junio al 13 de septiembre de 2021

Evaluación de Habilidades Del 30 de junio al 13 de septiembre de 2021
Revisión y Evaluación Documental Del 30 de junio al 13 de septiembre de 2021

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 30 de junio al 13 de septiembre de 2021
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 30 de junio al 13 de septiembre de 2021

Determinación Del 30 de junio al 13 de septiembre de 2021
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
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En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta 
de correo electrónico registrada por cada candidato. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de candidatos/as por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos los candidatos de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato. En la 
medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta llegar al 
verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas aspirantes por 
evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
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E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen
_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_es
tudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las finalistas, si será 
motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el Catálogo de Carreras 
que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de 
la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas aspirantes la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten los candidatos finalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se reciban vía 
electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y en la fecha 
que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, se les 
informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico donde 
podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como lo 
prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Se podrá valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica digital que se ha descrito y considerarán 
en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y validación que consideren necesarios para tal 
efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos personales que establecen la legislación en la 
materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas de los candidatos /as para desarrollar la etapa 
a distancia; los candidatos/as que no cuenten con los medios electrónicos para enviar su documentación al 
correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y 
Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM 
Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que 
reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serás las mismas circunstancias de tiempo que 
tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en este último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de 
que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
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I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
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b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 

Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 

comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales 

1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 

dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 

flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 

nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en:  

a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 

de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 

de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 

VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 

siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 

inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 

concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 16 de junio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 

Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 891 

“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR 

Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 
DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Presupuesto. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-M1C021P-0000467-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$81,034.00 (Ochenta y un mil treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Financieros. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.  
Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Programación y Presupuesto, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 
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Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la revisión, registro y control de las adecuaciones presupuestarias 
internas y externas, mediante el monitoreo de la atención a las solicitudes de las 
Unidades responsables del Sector Central de la SHCP en el Sistema de 
Contabilidad y Presupuesto, con el fin de ubicar el presupuesto de acuerdo a las 
necesidades de operación de las mismas. 
2. Coordinar la revisión, autorización y control de las suficiencias 
presupuestarias de las Unidades responsables del Sector Central de la SHCP, 
mediante el monitoreo en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto, con objeto 
de que dichas Unidades cuenten con la previsión de gasto que les permita llevar 
a cabo compromisos de pago. 
3. Consolidar el seguimiento de las solicitudes de autorizaciones 
presupuestarias plurianuales y especiales de las Unidades responsables del 
Sector Central de la SHCP, mediante la supervisión y seguimiento en el módulo 
de Sistema de Contabilidad y Presupuesto, con el fin de que las mismas estén 
en posibilidad de celebrar compromisos de Ejercicios Fiscales subsecuentes. 
4. Establecer las acciones necesarias, para el registro en el módulo de ingresos 
excedentes de los dictámenes y notificaciones de ingresos excedentes, 
realizando los trámites que soliciten las Unidades responsables del Sector 
Central de la SHCP, para su posterior requerimiento de ampliación líquida. 
5. Coordinar la conciliación presupuestaria, mediante el registro en los Sistemas 
Electrónicos que correspondan respecto de las operaciones del presupuesto 
modificado, para que las cifras presupuestales sean congruentes entre los 
mismos. 
6. Dirigir el trámite de autorización de Acuerdos de Ministración, atendiendo las 
solicitudes de las Unidades responsables del Sector Central de la SHCP, con el 
fin de que cuenten con presupuesto disponible, para atender necesidades 
emergentes. 
7. Dirigir los trámites en materia presupuestaria, mediante consultas ante la 
Dirección General de Programación y Presupuesto "B" de la Subsecretaría de 
Egresos, de las solicitudes presentadas por las Unidades responsables del 
Sector Central de la SHCP, con el fin de obtener las autorizaciones necesarias 
que permitan apoyar a las mismas en su operación. 
8. Dictaminar la elaboración de las evaluaciones del impacto presupuestario de 
las iniciativas de ley o decretó, mediante el análisis y determinación de impacto 
presupuestario aplicable al Sector Central de la SHCP, para determinar la 
existencia de aumento o creación de gasto derivado de dicha iniciativa. 
9. Coordinar la elaboración e integración de la información presupuestaria, 
mediante el análisis del comportamiento del presupuesto de la SHCP y 
comprobando los avances en los compromisos esperados, con el propósito de 
que la Dirección General de Recursos Financieros presente dicha información 
en el Comité de Control y Desempeño Institucional (COCODI) de la SHCP. 
10. Analizar la atención a solicitudes de información y diversos requerimientos 
de los Organos Fiscalizadores, mediante la recabación de la información que 
permita atender requerimientos de información, para desahogar el desarrollo de 
auditorías de conformidad con la normatividad aplicable y el ámbito de su 
competencia. 
11. Consolidar la información necesaria con el detalle del estado del 
presupuesto, mediante la consulta de los registros de los Sistemas Electrónicos 
correspondientes, con la finalidad de proporcionar cifras determinadas que 
atiendan a lo solicitado. 
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Nombre del Puesto: Subdirector(a) del Museo de la SHCP Antiguo Palacio del Arzobispado. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-715-1-M1C016P-0000285-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$45,075.00 (Cuarenta y cinco mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Promoción Cultural y Acervo Patrimonial. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 
4. Trámites y Servicios. 
5. Control Interno. 
6. Procedimiento Administrativo. 
7. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 
Ciencias Sociales y Administrativas Antropología 

Ingeniería y Tecnología Diseño Gráfico 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Artes 

Educación y Humanidades Comunicación Gráfica 
Educación y Humanidades Artes 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Antropología Antropología Cultural 
Sociología Sociología Cultural 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Conocimientos: Protección y Conservación del Patrimonio Cultural, Promoción y Difusión 
Cultural, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Periodos Especiales de 
Trabajo: Se requiere supervisar obra en los Estados de la República, oficinas y 
en el extranjero de acuerdo a las exposiciones y requisiciones de préstamo. 
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Funciones 
Principales: 

1. Proponer, coordinar, supervisar y evaluar Programas Anuales de Trabajo en 
Materia de Investigación y Preservación de Bienes Culturales resguardados por 
el Museo y Galería de la SHCP. 
2. Coordinar y supervisar la Investigación Museológica para el desarrollo de los 
discursos Museográficos y la elaboración del contenido de las exposiciones 
permanentes, temporales e itinerantes a efecto que la temática se vincule con la 
vocación y Servicios Institucionales. 
3. Coordinar la supervisión de la aplicación de las medidas de preservación y 
protección de los Bienes Culturales resguardados o exhibidos en el Museo y 
Galería de la SHCP. 
4. Proponer, coordinar y evaluar el Programa Anual de Exposiciones de Obra 
Plástica organizadas por el Museo de la SHCP y las asignadas temporalmente a 
la DGPCOPAP. 
5. Representar al Museo ante Instituciones afines, buscando el intercambio 
interinstitucional de experiencias y de objetos museísticos asignados de manera 
temporal. 
6. Diversificar las opciones de Difusión Cultural y los Servicios que el Museo 
ofrece al público en general. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, 

serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, Acta de Aprobación de Examen Profesional o documento que acredite que la expedición del 
Título y/o Cédula Profesional se encuentran en trámite, o Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión, en términos de las disposiciones aplicables, la antigüedad del mismo no deberá ser mayor a 6 
meses a la fecha en la que se realice la revisión documental. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar 
tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% 
de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios 
con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as 
candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado 
es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
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D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios 
de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

E. En el supuesto de los aspirantes que hayan realizado sus estudios en planteles propios o incorporados a 
la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o entregar a la 
Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de autorizar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de Administración 
Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-
spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, los/as candidatos/as deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene 
en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de liquidación en 
la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en:  
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
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6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9.- Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa al titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos 
personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y 
sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 
26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-
shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
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Los aspirantes que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, cuando le sea 
requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su cotejo, la 
documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en formato 
PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el domicilio 
establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 16 de junio de 2021 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de candidatos y Revisión Curricular Del 16 al 29 de junio de 2021 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 

aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo que se 
señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 30 de junio al 13 de septiembre de 2021
Evaluación de Habilidades Del 30 de junio al 13 de septiembre de 2021

Revisión y Evaluación Documental Del 30 de junio al 13 de septiembre de 2021
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 30 de junio al 13 de septiembre de 2021

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 30 de junio al 13 de septiembre de 2021
Determinación Del 30 de junio al 13 de septiembre de 2021

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
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En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta 
de correo electrónico registrada por cada candidato. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de candidatos/as por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos los candidatos de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato. En la 
medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta llegar al 
verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas aspirantes por 
evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
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A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen
_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_es
tudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las finalistas, si será 
motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el Catálogo de Carreras 
que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de 
la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas aspirantes la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten los candidatos finalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se reciban vía 
electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y en la fecha 
que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, se les 
informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico donde 
podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como lo 
prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Se podrá valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica digital que se ha descrito y considerarán 
en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y validación que consideren necesarios para tal 
efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos personales que establecen la legislación en la 
materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas de los candidatos /as para desarrollar la etapa 
a distancia; los candidatos/as que no cuenten con los medios electrónicos para enviar su documentación al 
correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y 
Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM 
Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que 
reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serás las mismas circunstancias de tiempo que 
tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
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Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que  
se trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 16 de junio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Bienestar 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA  

QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. 07/2021 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Bienestar con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 
201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas, emiten la 
siguiente: 

Convocatoria Pública y Abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar los siguientes puestos 
vacantes: 
 

Puesto Coordinación de Transparencia y Derechos Humanos 
Código de 
Puesto  

20-500-1-M1C021P-0000124-E-C-P

Nivel 
Administrativo 

M41 
Dirección de Area  

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$88,638.00 (Cincuenta y cinco mil setecientos once pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede
(Radicación) 

Ciudad de 
México  

Adscripción  Unidad del Abogado General y Comisionado 
para la Transparencia 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar el cumplimiento de la política pública que otorga las garantías para el 
ejercicio del derecho humano de acceso a la información, como un instrumento 
para el combate a la corrupción. 

2. Fomentar programas y mecanismos que impulsen el desarrollo de mejores 
prácticas en materia de transparencia a nivel central y sectorial, atendiendo las 
disposiciones de las autoridades facultadas. 

3. Orientar las actividades derivadas del cumplimiento de las disposiciones normativas 
aplicables en materia de obligaciones de transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales. 

4. Concertar mecanismos para la promoción de los derechos humanos a nivel central 
y la implementación de acciones en la materia con las autoridades y organismos 
relacionados con los derechos humanos. 

5. Orientar la atención a las solicitudes de informes, quejas, medidas cautelares, 
conciliaciones y recomendaciones en materia de derechos humanos. 

6. Guiar acciones tendientes a salvaguardar la correcta operación de los programas 
sociales de la Secretaría y prevenir conductas irregulares durante procesos 
electorales, en el marco del combate a la corrupción, con la colaboración de las 
autoridades vinculadas al tema. 

7. Participar en los programas, proyectos y acciones desarrolladas para el 
cumplimiento de las funciones de la Unidad del Abogado General y Comisionado 
para la Transparencia en materia de transparencia, acceso a la información, 
combate a la corrupción, protección de los derechos humanos y fomento a la 
cultura democrática. 

8. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, así como 
las que le encomiende su superior jerárquico. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Relaciones Internacionales 

Administración 
Economía 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Derecho 
Ingeniería y Tecnología  Ingeniería 
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 Experiencia 
Laboral 

10 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias políticas 
Opinión Pública 

Sociología Problemas Sociales 
Etica Etica de Individuos 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones  

 
Puesto Dirección Consultiva y de Asuntos Contenciosos 
Código de 
Puesto  

20-510-1-M1C021P-0000157-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

M41 
Dirección de Area  

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$88,638.00 (Cincuenta y cinco mil setecientos once pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de 
México  

Adscripción  Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos 

Funciones 
Principales 

1. Formular, revisar y analizar los proyectos de disposiciones jurídicas y 
administrativas que en materia de desarrollo social formulen las unidades 
administrativas de la Secretaría y las Entidades del Sector y, en su caso, realizar las 
modificaciones que procedan. 

2. Gestionar la publicación en el Diario Oficial de la Federación los acuerdos, 
circulares, convocatorias, licitaciones públicas, convenios, normas oficiales, y 
demás disposiciones de carácter general que competan a la Dependencia y a sus 
Organos Administrativos Desconcentrados. 

3. Expedir certificaciones de los documentos que obren en el Registro de 
Ordenamientos Jurídicos de la propia Dependencia y que se requieran para el 
despacho de los asuntos de la Secretaría o a petición de parte interesada. 

4. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, así como 
las que le encomiende su superior jerárquico. 

5. Revisar y analizar que los instrumentos normativos que deba refrendar el Secretario 
del Ramo cumplan con las disposiciones legales aplicables. 

6. Proponer la celebración de reuniones, seminarios, congresos, convenciones, 
talleres y cursos de actualización legislativa, en temas relacionados con la 
competencia de la Secretaria en coordinación con las unidades administrativas 
involucradas, y las demás que determine el Secretario. 

7. Coordinar el registro, resguardo y sistematización de los instrumentos que normen 
la actividad administrativa de la Secretaría y los que se generen en el ejercicio de 
las atribuciones de la misma. 

8. Asesorar al Titular de la Unidad de Administración y Finanzas en las funciones que 
lleva a cabo la Comisión de Mejora Regulatoria Interna de la Secretaría. 

9. Compilar y sistematizar la información legislativa, tales como: los tratados 
internacionales, leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares, reglas de 
operación, así como la demás normatividad vinculada con las atribuciones de la 
Secretaría y su sector coordinado. 

10. Proponer las reformas necesarias y convenientes a los ordenamientos jurídicos, 
relacionados con la competencia de esta Secretaría o con el objeto de las entidades 
del sector, para mantener un marco jurídico actualizado. 
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11. Establecer la interpretación de las disposiciones jurídicas cuya aplicación 
corresponda a la Secretaría y a su sector coordinado. 

12. Instrumentar los procedimientos de rescisión de los contratos administrativos 
celebrados por esta Secretaría, cuando le sea requerido, proponiendo el proyecto 
de resolución que en derecho proceda. 

13. Ejercer las facultades que en el ámbito de su competencia se establecen para la 
Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos en el Reglamento 
Interior de la Secretaría, conforme al presente instrumento y manual de 
procedimientos respectivo. 

14. Representar a la Secretaría en las comisiones, consejos, comités, grupos de trabajo 
y demás instancias de colaboración y coordinación en las que se estudian, analizan 
y propongan disposiciones legales relacionadas con la competencia de la 
dependencia y su sector coordinado. 

15. Coadyuvar con las funciones que lleva a cabo la Comisión de Transparencia y 
Combate a la Corrupción. 

16. Coadyuvar con el responsable ante la CONAMER, en las actividades que se 
derivan de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

17. Representar legalmente al Secretario, a los servidores públicos y a las unidades 
administrativas de la Secretaría, en juicios y procedimientos en que la Dependencia 
sea parte, e intervenir en reclamaciones, indagatorias, procesos y juicios que se 
refieran a hechos o actos susceptibles de causar daño o perjuicio a los intereses de 
la ésta. 

18. Aprobar los escritos de informes, ofrecimiento de pruebas, recursos y, en general, 
intervenir en todas aquellas promociones necesarias para la substanciación de los 
juicios de amparo en los que la Secretaría sea parte, así como girar las 
instrucciones necesarias para el cumplimiento de las ejecutorias correspondientes. 

19. Coordinar la elaboración de denuncias y querellas ante el Ministerio Público en los 
asuntos en los que se afecten los intereses de la Secretaría. 

20. Suscribir oficios, escritos y demás promociones relativas al trámite de los asuntos 
de su competencia. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

10 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Teoría y Métodos Generales 
Derecho y Legislación Nacionales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones  

 
Puesto Dirección de Transparencia 
Código de 
Puesto  

20-500-1-M1C017P-0000067-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección de Area  

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$55,711.00 (Cincuenta y cinco mil setecientos once pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de 
México  

Adscripción  Unidad del Abogado General y Comisionado 
para la Transparencia 
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Funciones 
Principales 

1. Coordinar el cumplimiento de acciones interinstitucionales en materia de 
transparencia, educación cívica, legalidad y combate a la corrupción, a través de la 
aplicación y el cumplimiento de convenios y acuerdos con la Secretaría de la 
Función Pública y la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 
de la PGR. 

2. Asegurar el cumplimiento a los compromisos contraídos con Organismos 
Internacionales en materia de transparencia, legalidad y combate a la corrupción. 

3. Evaluar el marco normativo, particularmente de las Reglas de Operación de los 
programas sociales, desde la perspectiva de transparencia y legalidad. 

4. Coordinar, supervisar y apoyar, conjuntamente con la Dirección de Combate a la 
Corrupción, las acciones preventivas para la transparencia y legalidad durante 
procesos electorales, a implementarse en las delegaciones de la dependencia que 
les sean asignadas, a fin de prevenir el uso irregular de los programas sociales en 
los comicios locales y/o federales. 

5. Ejercer las facultades que en el ámbito de su competencia se establecen en el 
Reglamento Interior de la SEDESOL, conforme al presente instrumento y manual de 
procedimientos respectivo. 

6. Dirigir programas tendientes a involucrar a los Gobiernos de los Estados y 
Municipios, en acciones preventivas que en materia de transparencia y legalidad se 
llevan a cabo para la promoción de la contraloría social, participación ciudadana y 
protección de los programas sociales en tiempos electorales. 

7. Dirigir, de manera coordinada con la Dirección de Combate a la Corrupción, la 
elaboración, actualización e instrumentación de herramientas de acceso a la 
información como el ¿Manual Micro Regiones, a efecto de proporcionarle a la 
ciudadanía y a los gobiernos locales, a través de un lenguaje ciudadano, 
instrumentos que faciliten el conocimiento claro y preciso de la operación de los 
programas del Gobierno Federal y de esta manera contribuir al cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables en la materia. 

8. Asegurar el cumplimiento de las metas del Area en materia de Calidad, 
particularmente, lo relativo al Criterio 7 Impacto en la Sociedad del Modelo de 
Calidad INTRAGOB para el fortalecimiento de la Cultura de Calidad en el Sector 
Desarrollo Social 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Sociales 

Derecho 
Economía 

Relaciones Internacionales 
Experiencia 
Laboral 

4 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Opinión Pública 
Sociología Problemas Sociales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones  

 
Puesto Dirección de Coordinación y Concertación para la Transparencia y Derechos Humanos 
Código de 
Puesto  

20-500-1-M1C017P-0000059-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección de Area 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$55,711.00 (Cincuenta y cinco mil setecientos once pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Adscripción  Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia 
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Funciones 
Principales 

1. Desarrollar programas y acciones en materia de transparencia y combate a la 
corrupción en congruencia con el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y 
el Fomento a la Transparencia y el Desarrollo Administrativo, con la finalidad de 
garantizar la transparencia en la operación de los programas sociales. 

2. Diseñar y proponer estrategias y acciones que en materia de transparencia y 
combate a la corrupción que sean aplicables a las unidades administrativas, 
entidades sectorizadas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría 
y dar el seguimiento correspondiente para logar el cumplimiento de las metas 
establecidas 

3. Definir lineamientos e instrumentar medidas para fomentar la implantación de 
mecanismos y herramientas para la transparencia y el combate a la corrupción, así 
como en la atención de los derechos humanos. 

4. Atender y dar seguimiento a las quejas respecto de actos irregulares y de 
corrupción cometidos presuntamente por servidores públicos, tanto de las Unidades 
Administrativas, Organismos Desconcentrados y Entidades Sectorizadas, a fin de 
garantizar la gestión transparente de los programas sociales a cargo de la 
Dependencia. 

5. Establecer criterios para dar atención y seguimiento a las solicitudes de informes, 
resoluciones y recomendaciones recibidas de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos por quejas relacionadas con presuntas violaciones a los Derechos 
Humanos 

6. Fungir como Secretario Técnico del Comité Jurídico de la Secretaría de Desarrollo 
Social, para definir la coordinación y gestión de los asuntos jurídicos del Sector 
Desarrollo Social, para la toma de decisiones colegiadas. 

7. Promover la atención y seguimiento a las observaciones determinadas por las 
instancias fiscalizadoras, para garantizar la total solventación de las mismas 

8. Garantizar por medio de informes trimestrales, que las unidades administrativas, 
entidades sectorizadas y órganos desconcentrados, cumplan con las actividades y 
metas acordadas por la Comisión para la Transparencia y el Combate a la 
Corrupción de la SEDESOL, así como en lo relativo al cumplimiento con las metas 
presidenciales Correspondientes 

9. Dar seguimiento y evaluar las metas anuales programadas dentro del Programa 
Operativo para la Transparencia y el Combate a la Corrupción, así como de los 
Acuerdos de la Comisión Intersecretarial de Transparencia y Combate a la 
Corrupción, tanto de las Unidades Administrativas, Organismos Desconcentrados y 
Entidades Sectorizadas, con la finalidad de reportar el cumplimiento de las mismas. 

10. Garantiza la promoción de las acciones en materia del fomento a la cultura 
democrática, a fin de cumplir con las acciones concertadas por el Sector Desarrollo 
Social 

11. Implementar las acciones concertadas con la Secretaría de Gobernación, 
relacionadas con el Programa Nacional de Derechos Humanos, para crear una 
política de observancia y respeto a los derechos humanos al interior de la 
Dependencia. 

12. Diseñar las estrategias para el control y evaluación de los avances y resultados en 
materia jurídica de la Unidad del Abogado General y Comisionado para la 
Transparencia, para su integración en los informes respectivos 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
No Aplica No Aplica  

Experiencia 
Laboral 

4 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones  
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Puesto Dirección de Combate a la Corrupción 

Código de 
Puesto  

20-500-1-M1C017P-0000069-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección de Area 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$55,711.00 (Cincuenta y cinco mil setecientos once pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de 
México 

Adscripción  Unidad del Abogado General y Comisionado 
para la Transparencia 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar la elaboración, actualización e instrumentación de la herramienta Manual 
Ciudadano, que tiene como objetivo fomentar y fortalecer la legalidad, la 
transparencia, el acceso a la información y la participación ciudadana de los 
programas sociales a cargo de SEDESOL, así como apoyar los trabajos de 
capacitación institucional. 

2. Diseñar e implementar cursos de capacitación en materia de transparencia, 
responsabilidades administrativas, delitos electorales, contraloría social, ética y 
valores, dirigidos a servidores públicos de SEDESOL, entidades sectorizadas y 
organizaciones de la sociedad civil. 

3. Proponer programas y acciones a fin de prevenir actos de corrupción, en el uso de 
los recursos públicos destinados a los programas sociales a cargo de la Secretaría 
durante procesos electorales. 

4. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, así como, 
las que le encomiende su superior jerárquico. 

5. Coordinar la suscripción de convenios de colaboración y concertación con 
organizaciones de la sociedad civil en materia de transparencia y combate a la 
corrupción. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Economía 

Derecho 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Administración 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral 

4 años  

Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida 

Ciencia Política Administración Pública 

Etica Etica de Individuos 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Sociología  Problemas Sociales 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencia Política  Ciencias Políticas 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
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Puesto Dirección de Convenios de Coordinación Administrativa y Concertación 
Código de 
Puesto  

20-510-1-M1C017P-0000136-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección de Area 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$55,711.00 (Cincuenta y cinco mil setecientos once pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de 
México  

Adscripción  Dirección General de Normatividad y 
Asuntos Contenciosos 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar y Acordar con la Dirección General Adjunta de Normatividad y Convenios, 
el análisis, consulta, elaboración y trámite de anteproyectos de contratos de 
Fideicomiso en los que participe la SEDESOL. 

2. Suscribir, mediante acuerdo del Director General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos, la validación del dictamen jurídico, de los convenios, contratos y 
acuerdos y demás instrumentos jurídicos que celebre el Ejecutivo Federal a través 
de la Secretaría con Dependencias, Entidades del Sector, Entidades Federativas, 
Municipios, Organos Administrativos Desconcentrados y Organizaciones de los 
sectores social y privado en las materias competencia de la Secretaría. 

3. Ejercer las facultades que en el ámbito de su competencia se establecen para la 
Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos en el Reglamento 
Interior de la SEDESOL, conforme al presente instrumento y manual de 
procedimientos respectivo. 

4. Coordinar y Acordar con la Dirección General Adjunta de Normatividad y Convenios, 
el análisis, consulta, elaboración y trámite de los anteproyectos de oficios de 
autorización de recursos de gasto restringido, donaciones en dinero e instrumentos 
jurídicos relativos a transferencias y administración de inmuebles destinados al uso 
de la SEDESOL. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

4 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Derecho y Legislación Nacionales 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en Ocasiones 

 
Puesto Dirección de Procesos y Amparos 
Código de 
Puesto  

20-510-1-M1C017P-0000042-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección de Area 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$55,711.00 (Cincuenta y cinco mil setecientos once pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de 
México  

Adscripción  Dirección General de Normatividad y 
Asuntos Contenciosos 

Funciones 
Principales 

1. Comparecer, en representación de la Secretaría y de sus órganos administrativos 
desconcentrados, a las audiencias y diligencias que se desahoguen por los 
Tribunales Federales, dentro de los juicios en los que sean parte. 

2. Formular los informes previos, con justificación, ofrecer pruebas, presentar alegatos, 
interponer recursos y en general, intervenir en la substanciación de los juicios de 
amparo, en los que la Secretaría sea parte. 
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3. Formular contestaciones de demanda en materia de controversia constitucional o de 
acciones de inconstitucionalidad en las que la Secretaría sea parte, así como 
intervenir en la substanciación de las mismas. 

4. Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría, a sus órganos 
desconcentrados y entidades del sector, en la materia de su competencia. 

5. Analizar y emitir opinión respecto de las demandas de amparo promovidas en 
contra de actos de las delegaciones de la Secretaría y sus Unidades 
Administrativas. 

6. Desahogar todos los trámites y asistir a las audiencias y diligencias que se 
convoquen por los órganos jurisdiccionales, que conozcan de los juicios de amparo, 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad. 

7. Ejercer las facultades que en el ámbito de su competencia se establecen para la 
Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos y en el Reglamento 
Interior de la SEDESOL, conforme al presente instrumento y manual de 
procedimientos respectivo. 

8. Suscribir oficios, escritos y demás promociones relativas al trámite de los asuntos 
de su competencia. 

9. Atender las consultas de las Unidades Administrativas de la Secretaría, de sus 
órganos desconcentrados y entidades del sector, así como las que formulen 
cualquier dependencia de la Administración Pública Federal o local. 

10. Vigilar el cumplimiento de las ejecutorias dictadas en los juicios de amparo, en los 
de controversia constitucional o de acciones de inconstitucionalidad, estando en 
contacto permanentes con los órganos jurisdiccionales. 

11. Elaborar los informes de las actividades realizadas para la atención de los asuntos a 
cargo de la Dirección. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Teoría y Métodos Generales 
Derecho y Legislación Nacionales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en Ocasiones. 

 
Puesto Subdirección de Integración de la Información 
Código de 
Puesto  

20-500-1-M1C015P-0000080-E-C-R 

Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de 
México 

Adscripción  Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia 

Funciones 
Principales 

1. Recibir la correspondencia y demás documentación proveniente de la secretaría 
particular y secretaría técnica de la oficina del secretario del ramo, así como 
determinar y verificar el turno de la misma y de aquella recibida en el departamento 
de archivo y correspondencia al área competente. 

2. Elaborar los reportes de la correspondencia que ingresa a la unidad del abogado 
general y comisionado para la transparencia y a la dirección general de 
normatividad y asuntos contenciosos, para control y seguimiento de la misma. 

3. Conciliar con las áreas adscritas a la unidad del abogado general y comisionado 
para la transparencia y a la dirección general de normatividad y asuntos 
contenciosos, el estatus que reportan de los asuntos atendidos por las mismas. 
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4. Participar en el control y seguimiento de la oficialía de partes de la unidad del 
abogado general y comisionado para la transparencia y de la dirección general de 
normatividad y asuntos contenciosos y en la mejora de prácticas de archivo y 
correspondencia. 

5. Supervisar en coordinación con la subdirección de apoyo a trámites internos la 
integración del cuadro general de clasificación archivista, catálogo de disposición 
documental, guía simple de archivos e inventario general por serie documental, de 
conformidad con lo dispuesto en la normatividad aplicable en la materia. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

 
Puesto Subdirección de Seguimiento de la Información 
Código de 
Puesto  

20-500-1-M1C015P-0000088-E-C-R 

Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de 
México 

Adscripción  Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia 

Funciones 
Principales 

1. Recibir las solicitudes de acceso a la información y verificar que su contenido se 
ajuste a las disposiciones normativas vigentes. 

2. Dar a conocer al jefe superior inmediato las unidades administrativas 
correspondientes que cuente con la información solicitada de acuerdo a su 
competencia para dar cumplimiento en tiempo y forma. 

3. Las demás que señalen otras disposiciones legales y administrativas, así como, las 
que le encomiende su superior jerárquico. 

4. Concentrar, organizar y preparar la información de las respuestas recibidas por 
parte de las unidades administrativas, así como calcular, en su caso, los costos de 
reproducción. 

5. Elaborar los reportes e informes relacionados con la actividad de la unidad de 
enlace para su envío. 

6. Turnar la solicitud a la Unidad Administrativa que tenga o pueda tener la 
información. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones. 



258      DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de junio de 2021 

 

Puesto Subdirección de Asuntos Civiles y Penales 
Código de 
Puesto  

20-510-1-M1C015P-0000062-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de 
México 

Adscripción  Dirección General de Normatividad y 
Asuntos Contenciosos 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar la formulación de denuncias penales ante la procuraduría general de la 
república, y vigilar que las presentadas por terceras personas respecto a hechos 
presuntamente constitutivos de algún ilícito que afecte los intereses de la Secretaría 
sean ratificadas; dando parte al órgano interno de control, cuando se encuentren 
implicados servidores públicos de la propia secretaría. 

2. Intervenir en los procesos penales que se inicien con motivo de las denuncias en las 
que la secretaría tenga el carácter de parte ofendida, coordinando las acciones que 
se deban implementar para obtener la reparación del daño y vigilar el trámite de los 
mismos. 

3. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, así como 
las que le encomiende su superior jerárquico 

4. Coadyuvar con el Ministerio Público en la integración de las averiguaciones previas 
en que aparezca como parte ofendida esta Secretaría, coordinando la aportación de 
los elementos que permitan comprobar el cuerpo del delito y la presunta 
responsabilidad del inculpado. 

5. Elaborar proyectos de oficios de solicitud de intervención de la Dirección de Juicios 
Federales de la Procuraduría General de la República, para que, en su carácter de 
representante de la Federación, intervenga en los juicios civiles en que la Secretaría 
sea parte actora o demandada 

6. Ejercer las facultades que en el ámbito de su competencia se establecen para la 
dirección general de normatividad y asuntos contenciosos y en el reglamento 
interior de la Sedesol, conforme al presente instrumento y manual de 
procedimientos respectivo. 

7. Intervenir en la defensa de los intereses de la secretaría, en las audiencias y 
diligencias cuya práctica se ordene dentro de los juicios civiles en que ésta sea 
parte, vigilando el trámite del procedimiento de dichos juicios. 

8. Elaborar los proyectos de recursos, de incidentes de nulidad, reposición de autos y 
cualquier otro relacionado con los juicios civiles en que la secretaría sea parte. 

9. Elaborar los proyectos de demandas y contestaciones de demandas, así como de 
las demás promociones que exija el trámite de los juicios civiles en los que la 
Secretaría tenga el carácter de actora o demandada. 

10. Coordinar la obtención de los antecedentes regístrales y títulos de propiedad de los 
bienes susceptibles de embargo, que garanticen la recuperación de los créditos 
existentes a favor de la Secretaría. 

11. Coordinar y supervisar la liberación de los vehículos y cualquier otro bien propiedad 
de la Secretaría, que se encuentren relacionados con alguna averiguación previa. 

12. Suscribir oficios, escritos y demás promociones relativas al trámite de los asuntos 
de su competencia. 

13. Coordinar la recopilación de información, documentos y cualquier otro elemento, 
que sea necesario aportar para la debida integración de las averiguaciones previas 
y procesos penales, en que la secretaría tenga interés jurídico. 

14. Recabar de las diversas unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría, la documentación que sirva como elemento de 
prueba para dar contestación a las demandas civiles promovidas en contra de esta 
Secretaría y, en su caso, turnarla a la Dirección de Juicios Federales de la 
Procuraduría General de la República, para la oportuna defensa de los intereses de 
la Secretaría 

15. Atender las consultas formuladas por las unidades administrativas y Organos 
Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, en asuntos de materia civil. 
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16. Asesorar a los servidores públicos de esta Secretaría durante la fase indagatoria, e 
inclusive durante el proceso penal que pudiera instaurarse en contra de éstos, en 
razón de las denuncias formuladas por particulares respecto a hechos imputables a 
los mismos, con motivo de su encargo, si así conviene a los intereses de la 
Secretaría. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida 

Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación Nacionales 

Idiomas Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
Puesto Subdirección de Estrategias en Delegaciones B 
Código de 
Puesto  

20-112-1-M1C015P-0000189-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de 
México  

Adscripción  Unidad de Coordinación de 
Delegaciones 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar la aplicación de los criterios para la evaluación de los programas anuales 
de trabajo de las delegaciones, de acuerdo a las estrategias de la Secretaría en 
materia de desarrollo social y reportar los resultados para la toma de decisiones. 

2. Supervisar el desarrollo de los proyectos especiales para la ejecución de los 
programas de actividades implementadas en las delegaciones para la operación de 
los Programas Sociales. 

3. Asegurar la aplicación de los criterios y contenidos en los acuerdos y convenios con 
otras instituciones. Suscritos con los diferentes órdenes de gobierno, así como con 
la sociedad civil, el sector privado e instituciones académicas, con el fin de cumplir 
con el marco normativo. 

4. Supervisar los criterios de las estrategias orientadas a fortalecer la coordinación 
entre las delegaciones con los gobiernos estatales y municipales, los organismos 
sectorizados, organizaciones sociales y privadas, para la operación de los 
Programas Sociales. 

5. Consolidar la información de desarrollo social, generada por las delegaciones, las 
áreas técnicas de la Secretaría y/o fuentes relevantes de acuerdo a los criterios 
para la evaluación del desempeño de las delegaciones. 

6. Supervisar las propuestas de las estructuras y procesos de la Unidad de 
Coordinación de Delegaciones, así como de las delegaciones, para mejorar su 
operación. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Sociales 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

Administración 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería  

Sistemas y Calidad 
Computación e Informática 
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 Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida 

Sociología Grupos Sociales 
Sociología General 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencia Política Administración Pública 

Idiomas Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
Puesto Departamento de Asuntos Penales 
Código de 
Puesto  

20-510-1-M1C014P-0000076-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

O21 
Jefatura de Departamento 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,948.00 (Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de 
México  

Adscripción  Dirección General de Normatividad y 
Asuntos Contenciosos 

Funciones 
Principales 

1. Formular los proyectos de denuncias penales y querellas que se presenten ante la 
Procuraduría General de la República, respecto de aquellos hechos presuntamente 
constitutivos de algún ilícito que afecte los intereses de la Secretaría. 

2. Atender las denuncias o querellas presentadas por la Secretaría ante el Agente 
Ministerio Público, así como aquellas que sean presentadas por terceras personas, 
respecto de aquellos hechos presuntamente constitutivos de algún ilícito, cometido 
en contra de los intereses de la Secretaría o que puedan afectar sus bienes y dar 
parte al Organo Interno de Control cuando servidores públicos de la propia 
Secretaría se encuentren implicados. 

3. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, así como, 
las que le encomiende su superior jerárquico. 

4. Tramitar ante el Agente Ministerio Público, la liberación de los vehículos y de 
cualquier otro bien propiedad de la Secretaría que se encuentren relacionados con 
alguna averiguación previa. 

5. Recopilar y organizar la información necesaria con las diversas unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría para la 
oportuna defensa de los intereses de la Secretaría. 

6. Coadyuvar con el Agente del Ministerio Público en la integración de las 
averiguaciones previas en que aparezca como parte ofendida esta Secretaría, 
aportando elementos que permitan comprobar el cuerpo del delito y la presunta 
responsabilidad del inculpado. 

7. Coadyuvar en los procesos penales ante el Agente Ministerio Público, que se inicien 
con motivo de las denuncias en las que la Secretaría tenga el carácter de parte 
ofendida, con el objeto de obtener la reparación del daño. 

8. Representar a los servidores públicos de esta Secretaría durante la fase 
indagatoria, e inclusive durante el proceso penal que pudiera instaurarse en contra 
de éstos, originadas por denuncias formuladas por particulares respecto a hechos 
imputables, con motivo de su encargo, si así conviene a los intereses de la 
Secretaría. 

9. Analizar y participar en la atención a las consultas realizadas por las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de esta Secretaría en 
materia civil. 

10. Recopilar los antecedentes registrales y títulos de propiedad de los bienes 
susceptibles de embargo, a fin de coadyuvar con su jefe inmediato en la 
recuperación de los créditos existentes a favor de la Secretaria. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

 
Puesto Departamento de Coordinación con Gobiernos Estatales 
Código de 
Puesto  

20-115-1-M1C014P-0000140-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

O11 
Jefatura de Departamento 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de 
México 

Adscripción  Dirección General de Vinculación 
Interinstitucional 

Funciones 
Principales 

1. Formular las actas, minutas y relatorías de las reuniones de análisis, coordinación y 
cooperación con autoridades municipales y sus asociaciones, a fin de registrar e 
informar sobre acuerdos y compromisos que de ellas se deriven, así como de 
generar la memoria documental de este proceso de vinculación. 

2. Supervisar la logística para la realización de las reuniones de análisis, coordinación 
y cooperación con autoridades municipales y sus asociaciones, con la finalidad de 
garantizar la operación eficiente de los mecanismos de coordinación entre órdenes 
de gobierno. 

3. Desarrollar, actualizar y operar sistemas de seguimiento de acuerdos y 
compromisos derivados de las reuniones de análisis, coordinación y cooperación 
con autoridades municipales y sus asociaciones, con la finalidad de contribuir al 
cabal cumplimiento de los mismos. 

4. Actualizar la información política y técnica de programas y acciones de coordinación 
y cooperación con autoridades municipales y sus asociaciones, con el objeto de 
aportar elementos vigentes a los servidores públicos de la Secretaría para la 
operación de mecanismos de coordinación entre órdenes de gobierno. 

5. Reportar informes periódicos del avance en el cumplimiento de acuerdos y 
compromisos derivados de las reuniones de análisis, coordinación y cooperación 
con autoridades municipales y sus asociaciones, a efecto de detectar los eventuales 
retrasos y prever las medidas correspondientes. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Derecho 
Sociología 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida 

Ciencia Política Ciencias Políticas 
Instituciones Políticas 
Administración Pública 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
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Puesto Departamento de Revisión de Actas a Cuerpos Colegiados 
Código de 
Puesto  

20-500-1-M1C014P-0000072-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

O11 
Jefatura de Departamento 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de 
México 

Adscripción  Dirección General de Vinculación 
Interinstitucional 

Funciones 
Principales 

1. Compilar las disposiciones legales y administrativas aplicables de CONADIS, 
INAPAM, FONART y CONEVAL. 

2. Actualizar el seguimiento al cumplimiento de los acuerdos aprobados en las 
sesiones de los Organos de Gobierno de referencia. 

3. Elaborar un registro de las acreditaciones de los miembros de los Organos de 
Gobierno de CONADIS, INAPAM, FONART y CONEVAL., así como el directorio 
respectivo. 

4. Participar en la revisión de los proyectos de acta de las sesiones de los Organos de 
Gobierno de CONADIS, INAPAM, FONART y CONEVAL. 

5. Elaborar los proyectos de oficio para tramitar la firma y en su caso envío, de las 
actas de las sesiones de los Organos de Gobierno que correspondan. 

6. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, así como 
las que le encomiende su superior jerárquico. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Ciencias Políticas 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
BASES DE PARTICIPACION  

1. Requisitos de 
Participación. 

Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las 
bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones 
de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la 
pertenencia al servicio. 
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2. Reglas en materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación de conocimientos y 
habilidades gerenciales, los cuales serán considerados confidenciales, aun 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 
123 de las DMPOARH. 

3. Documentación 
requerida 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil 
del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y 
Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, TrabajaEn). 
Sin excepción alguna, los(las) candidatos deberán presentar en original o copia 
certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas de la Secretaría de Bienestar, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn, en 
el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del 
folio asignado por dicho portal electrónico para participar en el concurso en 
cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial 
para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que, si 
la credencial para votar no se encuentra vigente en términos de los criterios 
establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO será aceptada como medio de 
identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título o cédula profesional debidamente registrado 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la Profesión por Título en 
Trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). A 
De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las Disposiciones en 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, para cubrir la 
escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán válidos 
los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y carreras 
estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad aplicable. La 
acreditación del grado se realizará a través de la Cédula o Título registrado y 
validado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. 
En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar, la Autorización Provisional para 
ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, vigente; o en su defecto Constancia de término 
de estudios expedida por las Instituciones Educativas, con una antigüedad no 
mayor a 6 meses; y no será válido el historial académico que se imprime de las 
páginas electrónicas. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente el apostillado y la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de 
los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró. 
6.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia 
laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se 
acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que en cuestión, 
(dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
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7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres y hasta los 40 años de edad). 
8.- La Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo le entregará el formato de 
escrito bajo protesta, para su llenado al momento de la revisión documental, en el 
cual deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber 
sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; No 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar 
inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. 
b) No ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo 
en la fecha en que el concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones 
del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para las promociones por 
concurso de los(las) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera de primer nivel de 
ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como Titular no formará parte de las dos requeridas. Lo anterior, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los 
numerales 174 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus 
últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los (las) 
Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del mismo 
rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) Público 
(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 
puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado (a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en 
qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la normatividad aplicable 
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su inicio 
hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios (acompañados de los recibos 
de pago que soporten el periodo laborado o en su defecto las constancias de 
retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, 
recibos de pago, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, 
constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo del 
(de la) candidato (a), periodo laborado, percepción, puesto (s) y funciones 
desempeñadas. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia 
al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al 
español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
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Para los niveles de Enlace y Jefaturas de Departamento, además, podrán 
presentar: Carta, Oficio o Constancia de término del Servicio Social y/o Prácticas 
Profesionales, emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado, o en su 
defecto la Carta de liberación de la Institución Educativa. 
Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben 
tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros 
estudios y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 
evidencia de las calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de 
desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de 
Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los (las) aspirantes a 
cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 
señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los 
documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de 
Ingreso, Capacitación y Desarrollo, determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados 
o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados 
por los (las) aspirantes en TrabajaEn o de la documentación mencionada ya sea 
durante la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO 
exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será 
motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Bienestar, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de Bienestar mantiene una política de igualdad de oportunidades 
libre de discriminación por razones de edad, género, cultura, condición 
económica, origen étnico, apariencia física, características genéticas, embarazo, 
preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, estado civil, o 
por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo 
cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, 
para participar en el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

4. Registro de 
Candidatos (as) 

La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página de 
TrabajaEn, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un número de folio de 
participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al 
concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de 
TrabajaEn, se realizará de forma automática la revisión curricular, asignando un 
folio de participación en aquellos casos en que la información capturada en su 
Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en el concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y 
demás requisitos establecidos en la presente convocatoria. 
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5. Reactivación de 
folios 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) tendrá 
2 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito, antes 
de las 18:00 hrs., dirigido al Comité Técnico de Selección donde solicite la 
reactivación de folio y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y 
experiencia), dirigido a la dirección de correo: spcingreso@bienestar.gob.mx de 
la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, anexando en formato PDF 
(preferentemente a color) la siguiente documentación: Currículum Vítae con la 
leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y firma del(la) candidato(a); 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 
rechazo; justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; documentos 
comprobatorios actualizados de su petición de reactivación; imagen de 
identificación oficial donde aparezca la firma autógrafa e indicar la dirección 
electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 
resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo.. La reactivación de folios 
no será procedente cuando: I. El (la) aspirante cancele su participación en el 
concurso, y II. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. Una vez recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección convocará a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de 
analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. La 
Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, notificará al candidato el Acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección. 

6. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de 
Ingreso, Capacitación y Desarrollo, podrá modificar dentro de los plazos 
establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada etapa y 
subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se 
generen con tal motivo a través del Centro de mensajes de TrabajaEn. La 
aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos (as) los (las) 
candidatos (as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
Calendario del concurso: 

Etapas del Concurso Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 16 de junio de 2021. 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 16 al 30 de junio de 2021. 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 16 al 30 de junio de 2021. 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

El 1 y 2 de julio de 2021. Antes de 
las 18:00 hrs. 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 5 de julio de 2021. 

Evaluaciones de habilidades A partir del 5 de julio de 2021. 
Cotejo documental A partir del 5 de julio de 2021. 
Evaluación de experiencia A partir del 5 de julio de 2021. 
Valoración del mérito A partir del 5 de julio de 2021.. 
Entrevista A partir del 5 de julio de 2021. 
Determinación A partir del 5 de julio de 2021. 
Nota: En caso de presentarse una situación de contingencia ajena a la Dirección 
de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, no prevista en estas bases, se informará a 
todos (as) los (las) candidatos(as) a través de los mismos medios. 

7. Temarios Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se 
encuentran disponibles en la página electrónica de la Secretaría de Bienestar en 
la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/bienestar/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16468 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de TrabajaEn (http://www.trabajaen.gob.mx), en la sección de documentos 
relevantes dirigirse a la Guía de Estudio para las evaluaciones de habilidades. 



Miércoles 16 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL      267 

 

8. Evaluaciones La Secretaría de Bienestar comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de su Centro de mensaje en TrabajaEn. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de 
cómputo de la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo. Una vez 
transcurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si él o la 
participante no presentan la documentación requerida. Serán motivo de Descarte 
del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, presentarse 
una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la 
documentación requerida para tal efecto. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se 
contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE 
HABILIDADES: 
En una escala de 0 a 100 sin decimales, en el examen de conocimientos la 
calificación mínima aprobatoria, deberá ser de: 

Puesto Código de Puesto Puntaje 
mínimo 

aprobatorio 
Coordinación de 
Transparencia y 

Derechos Humanos 

20-500-1-M1C021P-0000124-E-C-P 80 

Dirección Consultiva y de 
Asuntos Contenciosos 

20-510-1-M1C021P-0000157-E-C-P 80 

Dirección de 
Transparencia 

20-500-1-M1C017P-0000067-E-C-A 80 

Dirección de 
Coordinación y 

Concertación para la 
Transparencia y 

Derechos Humanos 

20-500-1-M1C017P-0000059-E-C-A 80 

Dirección de Combate a 
la Corrupción 

20-500-1-M1C017P-0000069-E-C-P 80 

Dirección de Convenios 
de Coordinación 
Administrativa y 

Concertación 

20-510-1-M1C017P-0000136-E-C-P 80 

Dirección de Procesos y 
Amparos 

20-510-1-M1C017P-0000042-E-C-P 80 

Subdirección de 
Integración de la 

Información 

20-500-1-M1C015P-0000080-E-C-R 80 

Subdirección de 
Seguimiento de la 

Información 

20-500-1-M1C015P-0000088-E-C-R 80 
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 Subdirección de Asuntos 
Civiles y Penales 

20-510-1-M1C015P-0000062-E-C-P 80 

Subdirección de 
Estrategias En 
Delegaciones B 

20-112-1-M1C015P-0000189-E-C-T 80 

Departamento de 
Asuntos Penales 

20-510-1-M1C014P-0000076-E-C-P 80 

Departamento de 
Coordinación con 

Gobiernos Estatales 

20-115-1-M1C014P-0000140-E-C-T 80 

Departamento de 
Revisión de Actas a 
Cuerpos Colegiados 

20-500-1-M1C014P-0000072-E-C-P 80 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir 
del día en que se den a conocer éstos a través de TrabajaEn, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) aspirantes 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de 
conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y 
bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de correo 
electrónico: aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx a más tardar un día posterior al 
cierre de inscripciones. 
En caso de que se requiera una revisión de examen, es importante señalar 
que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así 
procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades sólo será motivo de descarte cuando 
el (la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las 
herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de 
habilidades, será el Módulo Generador de exámenes de la SFP serán las 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los 
resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del 
día en que se den a conocer a través de TrabajaEn tiempo en el cual los (las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas 
habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO: 
Las subetapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será motivo 
de descarte cuando el (la) aspirante NO se presente en el lugar y hora 
señalados en el mensaje, así como la NO presentación del original de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 
que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto en concurso no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
TrabajaEn el personal de la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 
de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
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● Orden en los puestos desempeñados. 
● Duración en los puestos desempeñados. 
● Experiencia en el Sector público. 
● Experiencia en el Sector privado. 
● Experiencia en el Sector social. 
● Nivel de responsabilidad. 
● Nivel de remuneración. 
● Relevancia de funciones o actividades. 
● En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
● En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
● Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
● Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
● Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
● Logros. 
● Distinciones. 
● Reconocimientos o premios. 
● Actividad destacada en lo individual. 
● Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
TrabajaEn, y aquella que se muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección 
de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al (el) candidato (a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la 
reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del 
concurso, salvo en casos de fuerza mayor como, por ejemplo: un sismo o la toma 
de las oficinas de la Secretaría de Bienestar por manifestantes. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en 
la Secretaría de Bienestar, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
El Comité Técnico de Selección solventará la etapa de entrevista mediante 
videoconferencia; a través de la plataforma “Microsoft Meeting”, administrada por 
la Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. Para la 
evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio 
siguiente: 
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Contexto, (favorable o adverso) 

Estrategia (simple o compleja) 

Resultado (sin impacto o con impacto) 

Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos (as) que acrediten el puntaje 

mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 

obtenido un resultado aceptable (75 puntos) para ser considerados (as) aptos (as) 

para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, 

fracción II de su Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 

mediante la emisión de su determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -

el(la) Presidente(a) del CTS, superior jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, 

por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la determinación 

al (la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico 

de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en 

el acta correspondiente, en cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la 

persona que ocupará el puesto de entre los(as) restantes finalistas. 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

9. Reglas de 

Valoración General 

y Sistema de 

Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 

resultados obtenidos por aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema 

general de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General 

aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO 

CTPSB.003/8°Ordinaria/2019.  

Nivel Examen de 

conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección 

General 

15 15 30 10 30 

Dirección 

General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección 

de Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección 

de Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

10. Publicación de 

Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 
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11. Reserva de 
Candidatos (as) 

Los (las) candidatos (as) entrevistados (as) por los (las) miembros del Comité 
Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el 
puntaje mínimo de calificación (75 puntos), se integrarán a la reserva de 
Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. 
Los (las) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de 
Bienestar, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a 
la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 

12.- Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado(a) finalista (75 puntos); o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
Convocatoria. 

13.- Cancelación del 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

14. Principios del 
Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y el puesto vacante. Los datos personales de los (las) 
aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. Los(las) 
aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente Convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de 
Bienestar. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

15. Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo electrónico: 
aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx o al número telefónico: 55 5328-5000 
extensiones, 55636, 55640 y 55604, para las Entidades Federativas: 01 800 0073 
705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de lunes a 
viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Capacitación y 
Desarrollo de la Secretaría de Bienestar, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5º, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 
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16. Inconformidades Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 

inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 

realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de 

Bienestar, con dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. 

Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06600, Ciudad de México y al correo: 

aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

17. Recurso de 

Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados 

(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de 

Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 

Pública, en sus instalaciones en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 

horas en días hábiles, sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, 

Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de 

México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

18. Disposiciones 

Generales 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Bienestar. 

Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 

portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se le 

remitan los mensajes al correo privado por el propio portal. 

Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato 

(a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 

la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 

Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 

más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así 

como en las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 

confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán 

observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 

transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días 

hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme 

a las disposiciones aplicables. 

 

Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 51-41-79-00, extensión 55636, 55621, 55608 y 55604. 

de la Secretaría de Bienestar. 

 

Ciudad de México, a 16 de junio de 2021. 

El Secretario Técnico 

Director de Ingreso, Capacitación y Desarrollo 

Rodolfo Leon Mera 

Rúbrica. 
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Secretaría de Bienestar 
Instituto Nacional de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 001-2021 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Organo Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Bienestar, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, 
fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 
32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento y numerales 117, 
118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 192, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 
244, 246 al 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas 
el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 27 de 
noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 001-2021 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECCION DE VINCULACION PARA LA CONSTRUCCION  
DE PAZ Y LA COHESION SOCIAL. 

Código de Puesto 20-D00-1-M1C021P-0000585-E-C-C 
Nivel Administrativo M41 Número de 

Vacantes 
Una Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 88,638.00 (Ochenta y ocho mil seiscientos treinta y ocho pesos con cero 
centavos M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General del Instituto Nacional 
de Desarrollo Social 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar la participación de la sociedad civil organizada en las tareas de 
desarrollo social incluyente, mediante la aplicación de fondos institucionales, 
así como la promoción y realización de acciones de gestión, capacitación y 
asesoría para el desarrollo de sus proyectos. 

2. Formular los lineamientos para la organización y participación de los grupos 
sociales en la planeación, financiamiento, ejecución, evaluación, supervisión 
y contraloría del mismo para lograr su mayor efectividad y transparencia. 

3. Fomentar la participación de las organizaciones sociales vinculadas a los 
programas y tareas de desarrollo social incluyente, así como apoyar y 
consolidar su capacidad de gestión y respuesta, a las necesidades de la 
población y las comunidades a través del diseño de acciones y estrategias 
coordinadas con la administración pública federal y los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios. 

4. Impulsar acciones conjuntas y estratégicas en temas prioritarios de política 
social, a través de la coordinación con diversos programas de la BIENESTAR 
y de los gobiernos de las entidades federativas y los municipios. 

5. Promover mecanismos de articulación, apoyo y financiamiento con las 
diversas dependencias, órdenes de gobierno y con instituciones públicas, 
privadas y sociales que permitan facilitar mecanismos de inclusión al 
desarrollo social de los grupos en situación de pobreza o vulnerabilidad. 

6. Promover la interacción e intercambio de experiencias a nivel regional y 
temático entre las OSC y diversos actores sociales, para potencializar redes 
de interacción y facilitar la complementariedad de sus acciones. 

7. Participar en la definición de la normatividad del programa de coinversión 
social, para coadyuvar a que la misma contribuya al fomento del desarrollo 
social. 

8. Coordinar la elaboración de las reglas de operación del programa de 
coinversión social, así como su promoción, para incentivar la participación de 
los actores sociales en temas de desarrollo social, así como la coordinación 
del diseño, ejecución, evaluación y seguimiento de la operación del PCS, a 
nivel central y en las delegaciones de la BIENESTAR, a fin de dar 
cumplimiento a los objetivos y metas institucionales. 
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9. Coordinar y supervisar el ejercicio correcto y transparente de los recursos del 
programa de coinversión social a nivel central y en las delegaciones de la 
BIENESTAR, para asegurar que éstos sean destinados a los agentes 
responsables de la ejecución de los proyectos, en un marco de legalidad, 
transparencia y rendición de cuentas. 

10. Promover la adecuada sistematización y documentación de experiencias y 
buenas prácticas, para fortalecer el centro de documentación del Instituto. 

11. Vincular el PCS con en el sistema de capacitación para promover la 
participación de actores sociales en las diversas convocatorias, así como en 
la elaboración de proyectos, a fin de potenciar su impacto social y alentar que 
éstos contemplen el fortalecimiento de la cohesión social y comunitaria. 

12. Apoyar la capacitación y asesoría de los diversos actores sociales para 
fortalecer su participación en temas relacionados con el desarrollo social 
incluyente y posibilitar el intercambio y la sistematización de sus 
experiencias. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de Estudio 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Carrera Genérica 
1. Administración 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Publica 
4. Derecho 
5. Economía 
5. Humanidades 
6. Antropología 

Grado de Avance 
Titulado 

Carrera Específica 
1. Políticas Públicas 
2. Economía 
3. Administración 
4. Sociología 
5. Trabajo Social 
6. Relaciones Internacionales 
7. Derecho 
8. Antropología Social 

5 años de experiencia 
en:  

Campo de Experiencia 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 
3. Psicología 
4. Sociología 

Area de Experiencia 
1. Organización y 

Dirección de 
Empresas 

2. Administración 
Pública 

3. Sociología Política 
4. Ciencias Políticas 
5. Psicología Social 
6. Cambio y 

Desarrollo Social 
7. Problemas 

Sociales 

Experiencia Específica 
1. Política Social 
2. Bienestar Social 
3. Pobreza 
4. Gestión Administrativa 
5. Desarrollo Socioeconómico 
6. Conflictos Sociales 
7. Interacción de Grupos 
8. Planeación Estratégica 
9. Gestión Financiera 

Capacidades 
Profesionales 

1. Planeación Estratégica 
2. Gestión del Capital Humano 
3. Desarrollo de Habilidades Administrativas para la Alta 

Dirección de Entidades Públicas 
4. Políticas Públicas 

Idiomas No requerido  
Otros  Disponibilidad para viajar: si 

 Cambio de Residencia: No 
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Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE ENLACE INTRAGUBERNAMENTAL 
Código de Puesto 20-D00-1-M1C014P-0000564-E-C-C 
Nivel Administrativo O31 Número de 

Vacantes 
Una Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 28,033.00 (Veintiocho mil cero treinta y tres pesos con cero centavos M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Registro y Seguimiento de 
las Actividades de las OSC. 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar con la colaboración del personal de apoyo, la elaboración de los 
insumos de información y los requerimientos logísticos que garanticen el 
desarrollo óptimo de las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Comisión 
de Fomento de las actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. Desarrollar con la colaboración del personal de apoyo, acciones de 
seguimiento a los acuerdos derivados de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de la Comisión de Fomento, en apoyo a la Secretaría Técnica 
para la verificación del cumplimiento de los mismos. 

3. Analizar las acciones de fomento que realizan las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal para identificar aquellas que fomenten 
las actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

4. Desarrollar con la colaboración del personal de apoyo, los mecanismos que 
permitan una vinculación permanente con los responsables de coordinación 
para facilitar la coordinación de las acciones de fomento entre la Secretaría 
de Bienestar y las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal. 

5. Formular con la colaboración del personal de apoyo, los mecanismos e 
instrumentos de seguimiento a los programas desarrollados por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, dirigidos a 
Organizaciones de la Sociedad Civil para el fomento de sus actividades. 

6. Programar y elaborar, con la colaboración del personal de apoyo, los 
insumos de información y los requerimientos logísticos para la realización de 
sesiones ordinarias con responsables de coordinación y dar seguimiento a 
los acuerdos derivados de ellas. 

7. Asesorar, con la colaboración del personal de apoyo, a los responsables de 
coordinación respecto a la operación del sistema de información del Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil para facilitarles el acceso 
y la utilización del mismo. 

8. Verificar con la colaboración del personal de apoyo, el cumplimiento de los 
plazos y formas de entrega del informe anual de las dependencias y 
entidades sobre las acciones de fomento y de los apoyos y estímulos 
otorgados a las Organizaciones de la Sociedad Civil para que la comisión de 
fomento integre el informe anual consolidado. 

9. Formular con la colaboración del personal de apoyo, las propuestas de 
espacios de diálogo y encuentro entre las Organizaciones de la Sociedad 
Civil y las Dependencias y Entidades para promover la participación de las 
Organizaciones en el diseño de políticas públicas. 

10. Supervisar con la colaboración del personal de apoyo, que la oferta 
gubernamental y la información de interés para las organizaciones colocada 
en el portal de las acciones de fomento de la Administración Pública Federal 
para las Organizaciones de la Sociedad Civil esté actualizada, a fin de 
constituirlo como una herramienta útil y de fácil acceso. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de Estudio 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Carrera Genérica 
1. Administración 
2. Biblioteconomía 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
4. Educación 
5. Ciencias Sociales 
6. Comunicación 
7. Derecho 
8. Economía 
9. Humanidades 
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  Grado de Avance
Terminado o Pasante 

Carrera Específica 
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
2. Ciencias Políticas 
3. Relaciones Internacionales 
4. Ciencias de la Comunicación 
5. Pedagogía 
6. Derecho 
7. Trabajo Social 
8. Sociología 
9. Economía 
10. Administración 

5 años de experiencia 
en:  

Campo de Experiencia 
1. Ciencias Política 
2. Psicología 

Area de Experiencia
1. Opinión Pública 
2. Administración 

Pública 
3. Sociología Política 
4. Ciencias Políticas 
5. Psicología Social 
6. Estudio 

Psicológico de 
Temas Sociales 

7. Cambio y 
Desarrollo Social 

Experiencia Específica 
1. Política Social 
2. Desarrollo Socioeconómico 
3. Movimientos Sociales 
4. Información 
5. Política Gubernamental 
6. Política Social 
7. Cambio y Desarrollo Social 

Capacidades 
Profesionales 

1. Planeación y seguimiento de Proyectos 
2. Planeación Estratégica 
3. Políticas Públicas 

Idiomas No requerido 
Otros  Disponibilidad para viajar: si

 Cambio de Residencia: No 
 

Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE CONTROL DE INFORMES 
Código de Puesto 20-D00-1-M1C014P-0000445-E-C-L 
Nivel Administrativo O11 Número de 

Vacantes 
Una Tipo de 

Nombramiento 
Confianza

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 21,299.00 (Veintiún mil novecientos noventa y nueve  
pesos con cero centavos M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Vinculación para la 
Construcción de Paz y la 

Cohesión Social. 

Sede Ciudad de México

Funciones 
Principales 

1. Elaborar y proporcionar la guía general de criterios para la integración de 
expedientes para homogeneizar la recepción de la información por parte de 
los agentes responsables de la ejecución de los proyectos. 

2. Integrarlos expedientes recibidos durante la recepción administrativa para 
agrupar la misma documentación recibida por los proyectos. 

3. Facilitarlos expedientes recibidos durante el proceso de la revisión y 
calificación de los informes para contar con toda la información requerida para 
el proceso de revisión y calificación de los informes.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio
Licenciatura o 
Profesional 

Area de Estudio 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Carrera Genérica 
1. Administración 
2. Biblioteconomía 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
4. Ciencias Sociales 
5. Computación e Informática 
6. Comunicación 
7. Contaduría 
8. Humanidades 
9. Relaciones Internacionales 
10. Educación 
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  Grado de Avance 
Carrera Terminada o 
Pasante, 100 % de 
Créditos Cubiertos 

Carrera Específica 
1. Gubernamental 
2. Administración 
3. Biblioteconomía 
4. Archivonomía 
5. Gobierno y Administración 

Pública 
6. Trabajo Social 
7. Sistemas Computacionales 
8. Administrativos 
9. Sistemas de Información 

Administrativa 
10. Sistemas Computacionales 

Administrativos 
11. Ciencias de la Comunicación 
12. Finanzas 
13. Contador Público 
14. Comunicación 
15. Relaciones Internacionales 
16. Sociología 
17. Psicología 
18. Economía 

2 años de experiencia 
en:  

Campo de Experiencia 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Política 
3. Ciencias Sociales 

Area de Experiencia 
1. Administración 
2. Administración 

Pública 
3. Sociología Política 
4. Ciencias Políticas 
5. Archivonomía y 

Control 
Documental 

Experiencia Específica 
1. Gestión Administrativa 
2. Clasificación y 

Sistematización de Acervo 
Documental 

3. Expedición y Entrega de 
Documentos 

4. Administración 
5. Política Social 
6. Cambio y Desarrollo Social 

Capacidades 
Profesionales 

1. Planeación y seguimiento de Proyectos 
2. Planeación Estratégica 
3. Políticas Públicas 

Idiomas No requerido  
Otros  Disponibilidad para viajar: sí 

 Cambio de Residencia: No 
 

Nombre del Puesto ANALISTA DE ATENCION A LAS OSC 
Código de Puesto 20-D00-1-E1C007P-0000472-E-C-C 
Nivel Administrativo P11 Número de 

Vacantes 
Una Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Percepción Mensual 
Bruta 

$10,603.00 (Diez mil seiscientos tres pesos con cero centavos M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Registro y 
Seguimiento de las Actividades 

de las OSC 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar Apoyar el control y seguimiento del envío a nivel nacional de las 
Constancias de Inscripción al Registro Federal de las OSC. 

2. Revisar la integración de los expedientes de las organizaciones de la 
sociedad civil que iniciaron o concluyeron el trámite de inscripción al Registro 
Federal de las OSC para su incorporación al Acervo Documental del Registro 
Federal de las OSC. 

3. Revisar la documentación legal de las organizaciones de la sociedad civil que 
solicitan la constancia de acreditación de actividades de desarrollo social 
para emitir el documento correspondiente.  
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio
Preparatoria o 
Bachillerato 

Area de Estudio 
1.  No Aplica 
Carrera Genérica 
1. No Aplica 

Grado de Avance
Titulado 

Carrera Específica 
1. No Aplica 

6 meses de 
experiencia en: 

Campo de Experiencia 
1. Ciencia Política 
2. Sociología 

Area de Experiencia 
1. Administración 

Pública 
2. Sociología 

General 

Experiencia Específica 
1. Gestión Administrativa 
2. Organizaciones Sociales 

Capacidades 
Profesionales 

1. Planeación y Seguimiento de Proyectos 
2. Lenguaje y Comunicación 
3. Calidad y Productividad en la Administración Pública 

Idiomas No requerido  
Otros  Disponibilidad para viajar: En ocasiones 

 Cambio de Residencia: No 
 

BASES DE PARTICIPACION
1. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún 
culto, y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
De conformidad con el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especifico en 
el Capítulo III, Sección I, numeral 174, el requisito establecido en la fracción III del 
artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado 
finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de 
resultar ganador del mismo. 
Los y las participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así 
como el área de experiencia y la experiencia específica requeridas en el perfil del 
puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2. Documentación 
Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en 

su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica Trabajaen. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” 
sólo se aceptará Título o Cédula Profesional. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará carta 
pasante, historial académico debidamente sellado y firmado en el que se 
acredite haber cubierto 100% de los créditos, certificado o carta de 
terminación de estudios o carta que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En los casos en los que el requisito 
académico es “Preparatoria o Bachillerato”, sólo se aceptará certificado de 
terminación de estudios que acredite haber concluido el nivel de estudios 
solicitado. 
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 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente 
firmada y sellada por la Institución Educativa correspondiente. 

 De igual forma, en el supuesto de que tanto el Título como la Cédula 
Profesional se encuentren en trámite o se esté en proceso de titulación, en 
un periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la presente 
convocatoria, el aspirante deberá entregar al momento de la revisión y cotejo 
documental, el documento que avale el proceso de trámite del Título o de la 
Cédula Profesional y/o el documento que dé cuenta de que se encuentra en 
proceso de titulación y de ser el caso la Autorización Provisional para ejercer 
la profesión por título en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones (SEP). 

 La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a 
través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
(SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la SEP. 

 Es importante señalar que se aceptará el grado de maestría o de doctorado 
en las áreas académicas que previamente definió el Comité Técnico de 
Profesionalización en cada una de las plazas en concurso, para acreditar el 
cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto 
de que se trate. 

6. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en 
el perfil del puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 
registrado en Trabajaen, las cuales deben estar sustentando cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin. Se podrán presentar: constancias 
laborales, constancias de nombramiento, constancia de servicios, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, recibos de pago, declaraciones de 
impuestos sobre la renta, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo 
de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s), así mismo se 
aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social, prácticas 
profesionales, estadías prácticas, emitidos por la Institución en la cual se 
hayan realizado 

 La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se 
aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: 
cartas de recomendación, ni constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años) o en su caso, acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 

9. Escritos bajo protesta de decir verdad (formatos que serán entregados por el 
personal de ingreso del INDESOL el día del cotejo de los documentos): 
 De no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por 

delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

 De no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De no ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular. 
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10. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (Hoja de Bienvenida). 

11. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores (as) Públicos (as) de Carrera que concursen para una plaza de un 
rango superior al puesto que ocupan, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño 
anuales como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en 
el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe, motivo por el cual deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto actual como Servidores 
(as) Públicos (as) de Carrera Titulares. Se tomarán en cuenta, las últimas 
que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como Servidores Públicos de Carrera Titulares. 

 En apego a lo dispuesto en el párrafo tercero del numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en 
que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el 
caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo 
que, para verificar el desempeño de éste, el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para que los Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Eventuales de primer 
nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar 
con dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores (as) Públicos 
(as) de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Toda vez que de conformidad al numeral 
252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

12. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, 
diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o 
la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se 
aplicará lo señalado en el punto número 5. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, 
constancias de evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones 
públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 
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13. Cuando el ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) Público 
(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado (a) 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes a la Etapa de Evaluación de Conocimiento y Evaluación de 
Habilidades. Cabe señalar que, una vez firmados los formatos de Cotejo 
Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del 
Mérito, por el participante, dicho aspirante estará aceptando los términos y 
condiciones, así como los puntajes obtenidos en la Etapa III de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como en la información registrada en el sistema de Trabajaen 
(área de estudios y área de experiencia), será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad (Area de Conocimientos - Carrera). 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral (Area de Experiencia). 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada 
en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente (Considerando lo establecido 
en el numeral 5, del punto 2. Documentación requerida). 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos debidamente 
validado por la institución educativa, carta Pasante o Certificado de Estudios en el 
caso de que el perfil requiera PASANTE y/o CARRERA TERMINADA. 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 
en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. No Presentarse o presentarse fuera del horario programado, mismo que se 
les notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de 
Mensajes del portal Trabajaen. 
El Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al (la) aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto 
Nacional de Desarrollo Social, el cual se reserva el derecho de ejercer las 
acciones legales procedentes. 
Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso 
contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 
que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido 
por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades 
correspondientes, según sea el caso. 
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2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, se 
dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones 
legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia 
de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 
3. Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo 
de un concurso, el Comité Técnico de Selección procederá al descarte del 
segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, lo 
anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del numeral 215 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los (las) aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio de participación para el concurso en el momento que acepte las 
bases, este número de folio de participación servirá para formalizar su inscripción 
e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por 
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los 
(las) aspirantes. 
De conformidad al penúltimo párrafo del numeral 192 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, se establece que, cuando la Unidad detecte más de un 
folio de un aspirante en Trabajaen realizará las acciones necesarias para que 
prevalezca únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación 
presentada por el usuario. El aspirante elegirá ante la Unidad el folio que deberá 
prevalecer en Trabajaen 

4. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, las constancias que se integren a los expedientes de los 
concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los 
relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación. Por su 
parte, los datos personales que se registren durante el proceso de selección, y en 
ejercicio de los medios de impugnación, serán clasificados como confidenciales, 
aun después de concluidos éstos, de conformidad con la Ley en mención; en la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; así como en correlación con lo dispuesto en los numerales 121 y 123 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

5. Reactivación de 
Folio 

De conformidad con el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especificó al 
Capítulo III, Sección VIII, numerales 214 y 215, la solicitud y el proceso de 
reactivación de folios no procederá cuando: 
1.- El aspirante cancele su participación en el concurso. 
2.- Exista duplicidad de Registros en Trabajaen. 
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Así mismo el Comité Técnico de Selección determinará si resulta procedente la 
reactivación de dichos folios, considerando aquellos casos en los que exista por 
parte del aspirante, un registro erróneo en el sistema de sus datos académicos 
y/o laborales. 
El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la 
reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte 
de un folio, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito su reactivación 
argumentando las causas del descarte. Es importante señalar que dicha solicitud, 
deberá ser entregada en Oficialía de Partes del Instituto Nacional de Desarrollo 
Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del 
Carmen Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, CP. 04100, Ciudad de México. El escrito 
referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 

folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es 

el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

b) Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un 
folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 

6. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo Acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los (las) aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y www.indesol.gob.mx y en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio y modificarse cuando así resulte necesario.  

7. Temarios y Guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) 
se encontrarán a disposición de los (las) aspirantes en la página electrónica del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social www.indesol.gob.mx a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, 
en específico en el área del Servicio Profesional de Carrera publicada en la 
sección de Transparencia de la dicha página Web, así como en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

8. Presentación de 
Evaluaciones 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social comunicará con al menos dos días 
naturales de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Se solicita a los (las) aspirantes presentarse con 15 minutos de antelación a la 
aplicación correspondiente, ya que no se permitirá la entrada después de la hora 
señalada. Motivo por el cual se solicita puntualidad de cada uno de los 
participantes para no retrasar las etapas del proceso. Es importante puntualizar 
que el tiempo máximo de las evaluaciones es de 2 hrs, así como no habrá tiempo 
de tolerancia para el inicio de cada una de las etapas y/o evaluaciones y no 
existirá prorroga, ni reprogramación para la aplicación de las Etapas del 
Concurso. Es importante considerar que, No Presentarse o presentarse fuera del 
horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 
electrónico mediante el Sistema de Mensajes del portal Trabajaen, será motivo de 
Descarte. 

9. Procedimiento de 
revisión de 
evaluación de 
Conocimientos. 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de 
Desarrollo Social determine la revisión de la Evaluación de Conocimientos, ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
los reactivos, la correcta redacción, ni las opciones de respuesta. Es importante 
señalar que la interpretación del contenido de dicho examen (preguntas y 
respuestas), corresponderá al Presidente (a) del Comité Técnico de Selección, 
por conducto del Comité Técnico de Selección. El Comité Técnico de Selección 
de este Instituto, por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad 
la revisión de la Evaluación de Conocimientos, conforme a lo siguiente: 
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a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de la Evaluación de 
Conocimientos, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito la revisión de 
dicho Examen, argumentando las causas de dicha solicitud. Es importante 
señalar que dicha solicitud, deberá ser entregada en Oficialía de Partes del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario 
Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, CP. 
04100, Ciudad de México. El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe la 

calificación obtenida; 
 Justificación del porqué considera se deba revisar la Evaluación de 

Conocimientos; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

b) Dentro de los 30 días hábiles posteriores a la solicitud de la Evaluación de 
Conocimientos, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la 
procedencia o improcedencia de la petición. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación, lo anterior con 
fundamento en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 

10. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al (la) aspirante con su número 
de folio para el concurso. 

11. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún (a) candidato (a) se presente al concurso, 
II.  Porque ninguno (a) de los (las) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
La resolución del Comité Técnico de Selección deberá precisar la causa por la 
que se determinó declarar desierto el concurso, y en caso de corresponder a la 
prevista en la fracción III del Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberán señalar 
las conclusiones de la determinación. 

12. Suspensión y 
cancelación de 
concursos 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especificó al 
Capítulo III, Sección X, numerales 246 al 248, el Comité Técnico de Selección 
podrá determinar la suspensión del concurso en términos del artículo 42 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, comunicándolo a los candidatos que participen en el mismo a 
través de los medios de comunicación señalados en la convocatoria respectiva, 
dentro de los siguientes 5 días hábiles, a partir de la fecha en que se haya 
suspendido el concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar algún concurso, en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate. 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona. 
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III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
En todos los casos se incluirá la justificación correspondiente en el expediente del 
concurso. 
El acuerdo del Comité Técnico de Selección además de publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación se comunicará a los candidatos a través de Trabajaen y 
de los medios establecidos en la convocatoria. 

13. Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los (las) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Bienestar, ubicada 
en Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Col. Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento, dicha inconformidad deberá ser presentada por 
escrito, en el que se indique: el nombre de la persona que se inconforma y su 
domicilio para oír y recibir notificaciones; en su caso, las personas 
autorizadas para recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, 
de los hechos y razones que dan motivo a la inconformidad y que se refieran 
a la operación del Sistema, así como la fecha en que tuvo conocimiento de 
los mismos. La inconformidad deberá presentarse dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

14. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, conforme al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y al Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente y las presentes bases. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO  

15. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, el Comité ha determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a la que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación por Reglas de Valoración 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Nivel: DIRECCION 
Examen de Conocimientos: 20 
Evaluaciones de Habilidades: 20 
Evaluación de la Experiencia: 20 
Valoración del Mérito: 10 
Entrevista: 30 
TOTAL: 100 
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Nivel: DEPARTAMENTO
Examen de Conocimientos: 30 
Evaluaciones de Habilidades: 20 
Evaluación de la Experiencia:10 
Valoración del Mérito: 10 
Entrevista: 30 
TOTAL: 100 
Nivel: ENLACE 
Examen de Conocimientos: 30 
Evaluaciones de Habilidades: 20 
Evaluación de la Experiencia: 10 
Valoración del Mérito: 10 
Entrevista: 30 
TOTAL: 100 
De no acreditar estos requisitos, el (la) aspirante no podrá ser considerado (a) en 
el listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
I. Etapa de Revisión Curricular. 
Con fundamento en el Capítulo III, Sección V, numeral 192 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al (la) 
aspirante por el portal Trabajaen, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. 
El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 
El hecho de que los (las) aspirantes pasen esta etapa, los (las) obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los 
requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo 
señalado en los numerales 174 y 213 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 
puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas o 
pruebas para la medición de capacidades, a través de la implementación de 
Baterías Psicométricas, las cuales no tendrán calificación mínima aprobatoria. 
Las evaluaciones de habilidades (evaluaciones Psicométricas) no serán motivo 
de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
En esta etapa la DGRH con base en la revisión y análisis de los documentos que 
presenten los (las) candidatos (as) evaluará en la primera subetapa, la 
experiencia y en la segunda, el mérito. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas de 
calificación de la evaluación de la experiencia y valoración del mérito la cual 
podrá ser revisada en la página de Trabajaen en específico al apartado de 
Documentos en Información Relevante, 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
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IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “El Comité Técnico de Selección siguiendo el 
orden de prelación de los (las) candidatos (as), establecerá el número de los (las) 
aspirantes que pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre ellos (as) a los 
(las) que considere aptos (as) para el puesto. Los (las) candidatos (as) así 
seleccionados (as) serán considerados (as) finalistas, el Comité Técnico de 
Selección, en caso de que ninguno de los (las) candidatos (as) entrevistados (as) 
sea considerado (a) finalista se continuará entrevistando, en el orden de prelación 
que les corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado”; de 
igual forma, y en atención a lo dispuesto en el Capítulo III, Sección III, numeral 
184, fracción V, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, se establece que 
“El número mínimo de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de cinco si el 
universo de candidatos (as) lo permite”. En el supuesto de que el número de 
candidatos (as) apruebe las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos (as). 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y participación 
El Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevista, con el objeto de 
verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de 
preguntas y mediante las respuestas que proporcione el (la) candidato (a), 
identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo (a) 
finalista y en un segundo momento, incluso determinarle ganador (a) del 
concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice. 
V. Etapa de Determinación. 
Durante la determinación los integrantes del Comité Técnico de Selección 
acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga 
en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. La Determinación se 
sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de 
carrera en la Administración Pública Federal y 17 de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección de conformidad a la Sección III, 
numeral 234 y 235 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, resolverá el 
proceso de selección, mediante la emisión de su Determinación, declarando: 
a) Ganador (a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al (la) de mayor calificación definitiva; 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas 
ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal 

afecto en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada. 
c) Desierto el concurso. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes 
que participen en estos concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones 
comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, 
aun cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
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Si durante la determinación, el Comité Técnico de Selección advirtiera que como 
resultado de la puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe 
empate entre finalistas, elegirá al ganador conforme a los criterios siguientes 
establecidos en el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera.  

16. Calendario Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 16/06/2021 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 16/06/2021 al 30/06/2021 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 16/06/2021 al 30/06/2021 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 05/07/2021 

Evaluación de habilidades  A partir del 05/07/2021 
Cotejo documental  A partir del 05/07/2021 
Evaluación de Experiencia A partir del 05/07/2021 
Valoración del Mérito A partir del 05/07/2021 
Entrevista A partir del 05/07/2021 
Determinación A partir del 05/07/2021 

17. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán 
a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos (as) a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose 
aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección.  

18. Determinación y 
Reserva 

Los (las) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o 
puesto de que se trate en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, durante un 
año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de 
que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y 
de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional de Desarrollo Social, a 
nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista se registrarán en el acta correspondiente. Los (las) 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados (as) finalistas y parte de la 
Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) aspirantes formulen con relación a 
los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico: 55-54-03-90, ext. 68270 con el Lic. Juan Francisco 
Yáñez Rodríguez, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas., en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 
ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Alcaldía 
Coyoacán, CP. 04100, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 16 de junio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Miguel Arturo Rom Téllez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Bienestar 
Instituto Nacional de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 002-2021 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Organo Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Bienestar, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, 
fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 
32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento y numerales 117, 
118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 192, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 
244, 246 al 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas 
el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 27 de 
noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 002-2021 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL 
Código de Puesto 20-D00-1-M1C014P-0000554-E-C-I 
Nivel Administrativo O31 Número de Vacantes Una Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Percepción Mensual 
Bruta 

$28,033.00 (Veintiocho mil cero treinta y tres pesos  
con cero centavos M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación General de Administración, 
Organización y Finanzas 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Formular y realizar los movimientos de solicitudes de afectación 
presupuestaria necesaria para readecuar la estructura o calendario 
presupuestal a fin de que responda a las necesidades del Instituto. 

2. Analizar e integrar los informes presupuestarios requeridos por la Dirección 
General de Programación y Presupuesto de la BIENESTAR para consolidar 
mensualmente la información presupuestal del ramo. 

3. Afectar el presupuesto del INDESOL a través de cuentas por liquidar 
certificadas en el Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF) para contar con los recursos financieros necesarios para atender la 
operación de las acciones y programas institucionales. 

4. Interpretar y validar los reportes generados en el Sistema Integral de 
Presupuesto y Contabilidad (SIPREC) de la BIENESTAR y el Sistema 
Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) para realizar las 
conciliaciones presupuestales requeridas por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de la BIENESTAR, para la integración del 
informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

5. Consolidar e integrar los informes internos mensuales del comportamiento 
presupuestal de los gastos ejercidos por el instituto para llevar un control del 
presupuesto autorizado, ejercido y disponible, que sirva en la toma de 
decisiones de los mandos superiores. 

6. Formular los informes de gestión financiera y de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal para la rendición de cuentas de los recursos asignados al 
Instituto y consolidación de cifras a nivel de ramo. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio  
Licenciatura o Profesional  
 

Area de Estudio  
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas  
2. Ciencias Naturales y 

Exactas 
3. Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica  
1. Administración  
4. Contaduría 
5. Economía 
6. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
7. Ingeniería 
8. Computación e 

Informática 
9. Eléctrica y Electrónica 
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  Grado de Avance 
Titulado 
 

Carrera Específica  
1. Finanzas 
2. Sistemas Contables 
3. Economía 
4. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
5. Administración 
6. Contaduría Pública 
7. Empresas 
8. Industrial Administrador 
9. Relaciones Industriales 
10. Industrial 
11. Gobierno y 

Administración Pública 
12. Contabilidad 

Administrativa 
13. Contabilidad y Finanzas 
14. Contador Público y 

Auditor 
3 años de experiencia en:  Campo de Experiencia  

1. Ciencias Económicas  
2. Ciencia Política  

Area de Experiencia  
1. Administración Pública 
2. Organización y Dirección 

de Empresas 
3. Ciencias Políticas 
4. Política Fiscal y 

Hacienda Publica 
Nacionales 

5. Contabilidad 
6. Actividad Económica 
 

Experiencia Específica  
1. Gestión Administrativa 
2. Administración de 

Recursos Financieros 
3. Gestión Financiera 
4. Política Social 
5. Hacienda Pública 

(Presupuesto) 
6. Contabilidad Financiera 
7. Dinero y Operaciones 

Bancarias 
8. Consulta Presupuestal y 

Elaboración de 
Dictámenes 

Capacidades 
Profesionales 

1. Planeación y Seguimiento de Proyectos 
2. Planeación Estratégica 
3. Cultura y Cambio Organizacional 

Idiomas No requerido  
Otros  Disponibilidad para viajar: En Ocasiones 

 Cambio de Residencia: No 
 

Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE COORDINACION Y SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO 
Código de Puesto 20-D00-1-M1C014P-0000543-E-C-C 
Nivel Administrativo O31 Número de Vacantes Una Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Percepción Mensual 
Bruta 

$28,033.00 (Veintisiete mil ciento veintitrés pesos  
con noventa y siete centavos M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación General de Administración, 
Organización y Finanzas 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar y dar seguimiento a la resolución y cumplimiento de los asuntos y 
acuerdos de competencia de la Dirección General Adjunta de Administración, 
Organización y Finanzas.  

2. Coordinar los diversos eventos que requieran las unidades sustantivas del 
Instituto para el desempeño de las atribuciones encomendadas que permitan 
el cumplimento de los compromisos institucionales a nivel externo del 
Indesol.  
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3. Coordinar la organización y seguimiento para la realización de eventos del 
Indesol, en los estados y municipios en que participan las Organizaciones de 
la Sociedad Civil, Gobiernos de los estados y municipios.  

4. Asegurar los apoyos materiales, instalaciones, equipos, alimentos, etc., en 
coordinación con las instancias competentes para la realización de cursos de 
capacitación para la profesionalización y fortalecimiento de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil que participan en los programas a cargo 
del Indesol.  

5. Integrar equipos de trabajo para proveer el apoyo logístico necesario en los 
eventos del Indesol, así como coordinar y supervisar la operación y 
funcionamiento de los mismos, derivados de los compromisos institucionales 
y que deban realizarse dentro de las instalaciones del Indesol o en sedes 
externas.  

6. Solicitar y validar las cotizaciones que proporcionan los diversos proveedores 
de servicios (transporte, hospedaje, alimentación, etc.) para asegurar la 
realización de los eventos del Indesol, conforme a lo programado.  

7. Supervisar que los espacios físicos para eventos del Indesol, se encuentren 
en óptimas condiciones y que cuenten con los medios y recursos necesarios 
para la realización de estos.  

8. Establecer la coordinación interinstitucional necesaria con las dependencias 
públicas participantes, así como con lo miembros que integran la Comisión 
de Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil, así 
como el Consejo Técnico Consultivo, para asegurar su participación en los 
eventos del Indesol, competencia de los mismos, a fin de brindar el apoyo 
logístico que se requiera.  

9. Coordinar y controlar la compra de los boletos aéreos nacionales e 
internacionales, requeridos por diversos funcionarios del Indesol, con motivo 
de comisiones oficiales, labores de supervisión en campo, así como traslado 
de miembros que integran el Consejo Técnico Consultivo.  

10. Formular los anexos Técnicos correspondientes a las partidas para la 
contratación de servicios integrales para la organización de congresos y 
convenciones, así como las partidas para la contratación de servicios, boletos 
aéreos nacionales e internacionales.  

11. Formular dictámenes técnicos derivados de los procesos licitatorios y/o 
invitación a cuando menos tres personas, correspondientes a las partidas 
para la contratación de servicios integrales para la organización de congresos 
y convenciones, así como las partidas para la contratación de servicio de 
boletos aéreos nacionales e internacionales.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio  
Carrera Técnica o Comercial 

Area de Estudio  
1. No Aplica  
Carrera Genérica 
1. No Aplica  

Grado de Avance  
Titulado 

Carrera Específica  
1. Ciencia Política 
2. Ciencias Económicas 

5 años de experiencia en:  Campo de Experiencia  
1. Ciencias Política  
2. Psicología 

Area de Experiencia  
1. Opinión Apoyo 

Ejecutivo y/o 
Administrativo  

2. Organización y 
Dirección de Empresas  

3. Administración Pública  

Experiencia Específica  
1. Política Asistencia 

Administrativa  
2. Control de Gestión  
3. Desarrollo Organizacional 
4. Planeación Estratégica  
5. Gestión Administrativa  
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 Capacidades 
Profesionales 

1. Planeación y seguimiento de Proyectos  
2. Planeación Estratégica  
3. Políticas Públicas  

Idiomas No requerido  
Otros  Disponibilidad para viajar: si 

 Cambio de Residencia: No 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
De conformidad con el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especifico en el 
Capítulo III, Sección I, numeral 174, el requisito establecido en la fracción III del 
artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el 
Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
Los y las participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así 
como el área de experiencia y la experiencia específica requeridas en el perfil del 
puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2. Documentación 
Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica Trabajaen. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se 
aceptará Titulo o Cédula Profesional. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará carta pasante, historial 
académico debidamente sellado y firmado en el que se acredite haber cubierto 
100% de los créditos, certificado o carta de terminación de estudios o carta que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
En los casos en los que el requisito académico es “Preparatoria o Bachillerato”, 
sólo se aceptará certificado de terminación de estudios que acredite haber 
concluido el nivel de estudios solicitado.  

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmada y 
sellada por la Institución Educativa correspondiente.  

 De igual forma, en el supuesto de que tanto el Título como la Cédula Profesional 
se encuentren en trámite o se esté en proceso de titulación, en un periodo 
anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, el 
aspirante deberá entregar al momento de la revisión y cotejo documental, el 
documento que avale el proceso de trámite del Título o de la Cédula Profesional 
y/o el documento que dé cuenta de que se encuentra en proceso de titulación y 
de ser el caso la Autorización Provisional para ejercer la profesión por título en 
trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). 
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 La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través 
de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
SEP. 

 Es importante señalar que se aceptará el grado de maestría o de doctorado en 
las áreas académicas que previamente definió el Comité Técnico de 
Profesionalización en cada una de las plazas en concurso, para acreditar el 
cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de 
que se trate. 

6. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado 
en Trabajaen, las cuales deben estar sustentando cada período laborado desde 
su inicio hasta su fin. Se podrán presentar: constancias laborales, constancias 
de nombramiento, constancia de servicios, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios, hoja única de servicio, 
talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, 
recibos de pago, declaraciones de impuestos sobre la renta, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: 
nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s), así 
mismo se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social, 
prácticas profesionales, estadías prácticas, emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado 

 La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se 
aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 
de recomendación, ni constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato 
del puesto ocupado. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años) o en su caso, acta levantada en el ministerio público de 
pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA.  

9. Escritos bajo protesta de decir verdad (formatos que serán entregados por el 
personal de ingreso del INDESOL el día del cotejo de los documentos): 
 De no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En 
el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De no ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular. 
10. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
11. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores (as) Públicos (as) de Carrera que concursen para una plaza de un 
rango superior al puesto que ocupan, conforme a lo previsto en el artículo 37 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e 
inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en el concurso de que 
se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe, motivo por el cual 
deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales en el 
puesto actual como Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares.
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Se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores Públicos 
de Carrera Titulares.  

 En apego a lo dispuesto en el párrafo tercero del numeral 174 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, las evaluaciones a que se refiere el 
párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento 
de la revisión documental. En el caso de que el servidor público no cuente con 
alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán 
ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales efectos. 

 Para que los Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Eventuales de primer nivel 
de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores (as) Públicos (as) de 
Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Toda vez que de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, para las promociones por concurso de los 
servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

12. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, 
diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la 
rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará 
lo señalado en el punto número 5. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos 
en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

13. Cuando el ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) Público (a) 
de Carrera Titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado (a) inmediatamente 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes a 
la Etapa de Evaluación de Conocimiento y Evaluación de Habilidades. Cabe señalar 
que, una vez firmados los formatos de Cotejo Documental, Evaluación de la 
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Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el participante, dicho 
aspirante estará aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes 
obtenidos en la Etapa III de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada, 
así como en la información registrada en el sistema de Trabajaen (área de estudios y 
área de experiencia), será causa de descarte.  
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad (Area de Conocimientos - Carrera). 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral (Area de Experiencia). 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente (Considerando lo establecido en el numeral 5, 
del punto 2. Documentación requerida). 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos debidamente 
validado por la institución educativa, carta Pasante o Certificado de Estudios en el 
caso de que el perfil requiera PASANTE y/o CARRERA TERMINADA. 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en 
el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. No Presentarse o presentarse fuera del horario programado, mismo que se les 
notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del 
portal Trabajaen. 
El Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará al (la) aspirante, o en su caso se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Desarrollo Social, el cual 
se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que 
presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos 
beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad, 
se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido por el 
Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades 
correspondientes, según sea el caso. 
2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, 
se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, se dará aviso a 
las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera. 
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3. Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de 
un concurso, el Comité Técnico de Selección procederá al descarte del segundo o 
subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la Unidad para 
que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del numeral 215 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los (las) aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio de participación para el concurso en el momento que acepte las 
bases, este número de folio de participación servirá para formalizar su inscripción e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) 
aspirantes. 
De conformidad al penúltimo párrafo del numeral 192 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, se establece que, cuando la Unidad detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada por 
el usuario. El aspirante elegirá ante la Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen 

4. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, las constancias que se integren a los expedientes de los 
concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los 
relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación. Por su 
parte, los datos personales que se registren durante el proceso de selección, y en 
ejercicio de los medios de impugnación, serán clasificados como confidenciales, aún 
después de concluidos éstos, de conformidad con la Ley en mención; en la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así 
como en correlación con lo dispuesto en los numerales 121 y 123 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

5. Reactivación 
de Folio 

De conformidad con el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especificó al 
Capítulo III, Sección VIII, numerales 214 y 215, la solicitud y el proceso de 
reactivación de folios no procederá cuando: 
1.- El aspirante cancele su participación en el concurso. 
2.- Exista duplicidad de Registros en Trabajaen. 
Así mismo el Comité Técnico de Selección determinará si resulta procedente la 
reactivación de dichos folios, considerando aquellos casos en los que exista por 
parte del aspirante, un registro erróneo en el sistema de sus datos académicos y/o 
laborales. 
El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación 
de folios, conforme a lo siguiente:  
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte de 
un folio, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito su reactivación 
argumentando las causas del descarte. Es importante señalar que dicha solicitud, 
deberá ser entregada en Oficialía de Partes del Instituto Nacional de Desarrollo 
Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del 
Carmen Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. El escrito 
referido deberá incluir: 
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 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el 
caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

b) Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, 
el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 

6. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo Acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
(las) aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.indesol.gob.mx y en razón del número de aspirantes que participen en cada 
una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio y modificarse 
cuando así resulte necesario.  

7. Temarios y 
Guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de los (las) aspirantes en la página electrónica del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social www.indesol.gob.mx a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en 
específico en el área del Servicio Profesional de Carrera publicada en la sección 
de Transparencia de la dicha página Web, así como en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

8. Presentación 
de Evaluaciones 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social comunicará con al menos dos días 
naturales de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
Se solicita a los (las) aspirantes presentarse con 15 minutos de antelación a la 
aplicación correspondiente, ya que no se permitirá la entrada después de la hora 
señalada. Motivo por el cual se solicita puntualidad de cada uno de los participantes 
para no retrasar las etapas del proceso. Es importante puntualizar que el tiempo 
máximo de las evaluaciones es de 2 hrs, así como no habrá tiempo de tolerancia 
para el inicio de cada una de las etapas y/o evaluaciones y no existirá prorroga, ni 
reprogramación para la aplicación de las Etapas del Concurso. Es importante 
considerar que, No Presentarse o presentarse fuera del horario programado, mismo 
que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico mediante el Sistema 
de Mensajes del portal Trabajaen, será motivo de Descarte. 

9. Procedimiento 
de revisión de 
evaluación de 
Conocimientos. 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de 
Desarrollo Social determine la revisión de la Evaluación de Conocimientos, ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos, la correcta redacción, ni las opciones de respuesta. Es importante señalar 
que la interpretación del contenido de dicho examen (preguntas y respuestas), 
corresponderá al Presidente (a) del Comité Técnico de Selección, por conducto del 
Comité Técnico de Selección. El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por 
mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad la revisión de la 
Evaluación de Conocimientos, conforme a lo siguiente:  
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de la Evaluación de 
Conocimientos, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito la revisión de dicho 
Examen, argumentando las causas de dicha solicitud. Es importante señalar que 
dicha solicitud, deberá ser entregada en Oficialía de Partes del Instituto Nacional de 
Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez número 40, 
Colonia Del Carmen Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
El escrito referido deberá incluir: 



298      DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de junio de 2021 

 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe la 
calificación obtenida; 

 Justificación del porqué considera se deba revisar la Evaluación de 
Conocimientos; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

b) Dentro de los 30 días hábiles posteriores a la solicitud de la Evaluación de 
Conocimientos, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la 
procedencia o improcedencia de la petición. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación, lo anterior con fundamento 
en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

10. Publicación 
de Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al (la) aspirante con su número de folio 
para el concurso. 

11. Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún (a) candidato (a) se presente al concurso, 
II.  Porque ninguno (a) de los (las) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
La resolución del Comité Técnico de Selección deberá precisar la causa por la que 
se determinó declarar desierto el concurso, y en caso de corresponder a la prevista 
en la fracción III del Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberán señalar las conclusiones 
de la determinación. 

12. Suspensión y 
cancelación de 
concursos 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especificó al 
Capítulo III, Sección X, numerales 246 al 248, el Comité Técnico de Selección podrá 
determinar la suspensión del concurso en términos del artículo 42 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
comunicándolo a los candidatos que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria respectiva, dentro de los siguientes 5 
días hábiles, a partir de la fecha en que se haya suspendido el concurso.  
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar algún concurso, en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate. 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 
en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona. 
III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
En todos los casos se incluirá la justificación correspondiente en el expediente del 
concurso. 
El acuerdo del Comité Técnico de Selección además de publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación se comunicará a los candidatos a través de Trabajaen y de 
los medios establecidos en la convocatoria. 
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13. Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aún después 
de concluido el concurso. 

3. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los (las) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la Secretaría de Bienestar, ubicada en Avenida 
Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06600, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, 
dicha inconformidad deberá ser presentada por escrito, en el que se indique: el 
nombre de la persona que se inconforma y su domicilio para oír y recibir 
notificaciones; en su caso, las personas autorizadas para recibirlas; su 
manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos y razones que dan 
motivo a la inconformidad y que se refieran a la operación del Sistema, así como 
la fecha en que tuvo conocimiento de los mismos. La inconformidad deberá 
presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

14. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, conforme al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y al Manual del Servicio Profesional de Carrera vigente y las presentes 
bases. 

 

ETAPAS DEL CONCURSO  
15. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 
100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, el Comité ha determinado optar por llevar a 
cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 
Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no 
serán considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación por Reglas de Valoración 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Nivel: DEPARTAMENTO 
Examen de Conocimientos: 30 
Evaluaciones de Habilidades: 20 
Evaluación de la Experiencia: 10 
Valoración del Mérito: 10 
Entrevista: 30 
TOTAL: 100 
De no acreditar estos requisitos, el (la) aspirante no podrá ser considerado (a) en el 
listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
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I. Etapa de Revisión Curricular.  
Con fundamento en el Capítulo III, Sección V, numeral 192 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en 
los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al (la) aspirante 
por el portal Trabajaen, significa que acepta concursar de conformidad a lo 
estipulado en las presentes bases. 
El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 
El hecho de que los (las) aspirantes pasen esta etapa, los (las) obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas o 
pruebas para la medición de capacidades, a través de la implementación de Baterías 
Psicométricas, las cuales no tendrán calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades (evaluaciones Psicométricas) no serán motivo de 
descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito.  
En esta etapa la DGRH con base en la revisión y análisis de los documentos que 
presenten los (las) candidatos (as) evaluará en la primera subetapa, la experiencia y 
en la segunda, el mérito. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas de calificación 
de la evaluación de la experiencia y valoración del mérito la cual podrá ser revisada 
en la página de Trabajaen en específico al apartado de Documentos en Información 
Relevante, http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
IV. Entrevista.  
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera “El Comité Técnico de Selección siguiendo el orden de 
prelación de los (las) candidatos (as), establecerá el número de los (las) aspirantes 
que pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre ellos (as) a los (las) que 
considere aptos (as) para el puesto. Los (las) candidatos (as) así seleccionados (as) 
serán considerados (as) finalistas, el Comité Técnico de Selección, en caso de que 
ninguno de los (las) candidatos (as) entrevistados (as) sea considerado (a) finalista 
se continuará entrevistando, en el orden de prelación que les corresponda a los 
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demás candidatos (as) que hubieren aprobado”; de igual forma, y en atención a lo 
dispuesto en el Capítulo III, Sección III, numeral 184, fracción V, del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, se establece que “El número mínimo de candidatos (as) a 
entrevistar, será al menos de cinco si el universo de candidatos (as) lo permite”. En 
el supuesto de que el número de candidatos (as) apruebe las etapas señaladas en 
las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos (as). 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y participación 
El Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si 
reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y 
mediante las respuestas que proporcione el (la) candidato (a), identificará las 
evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo (a) finalista y en un 
segundo momento, incluso determinarle ganador (a) del concurso, 
independientemente de la metodología de entrevista que utilice. 
V. Etapa de Determinación. 
Durante la determinación los integrantes del Comité Técnico de Selección acordarán 
la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última 
instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. La Determinación se sujetará a lo 
previsto en los artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de carrera en la 
Administración Pública Federal y 17 de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección de conformidad a la Sección III, 
numeral 234 y 235 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, resolverá el proceso 
de selección, mediante la emisión de su Determinación, declarando: 
a) Ganador (a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al (la) de mayor calificación definitiva; 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a 
la dependencia, el (la) ganador (a) señalado en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal afecto 

en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada. 
c) Desierto el concurso. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes que 
participen en estos concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones 
comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, aun 
cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
Si durante la determinación, el Comité Técnico de Selección advirtiera que como 
resultado de la puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe 
empate entre finalistas, elegirá al ganador conforme a los criterios siguientes 
establecidos en el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
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16. Calendario Actividad Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria 16/06/2021 

Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 16/06/2021 al 30/06/2021 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 16/06/2021 al 30/06/2021 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 05/07/2021 

Evaluación de habilidades  A partir del 05/07/2021 

Cotejo documental  A partir del 05/07/2021 

Evaluación de Experiencia A partir del 05/07/2021 

Valoración del Mérito A partir del 05/07/2021 

Entrevista A partir del 05/07/2021 

Determinación A partir del 05/07/2021 

17. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos (as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

18.Determinación 
y Reserva 

Los (las) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Instituto Nacional de Desarrollo Social, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista se registrarán en el acta correspondiente. Los (las) 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados (as) finalistas y parte de la 
Reserva de Aspirantes. 

 

RESOLUCION DE DUDAS  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) aspirantes formulen con relación a 
los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico: 55-54-03-90, ext. 68270 con el Lic. Juan Francisco 
Yáñez Rodríguez, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas., en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 
ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 16 de junio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
Arq. Sandra Samaniego Breach 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 03-2021 
A la ciudadanía en general interesada en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al personal del servicio público interesado en participar en los concursos por las siguientes 
plazas vacantes: 
 

Nombre de 
la Plaza 

Dirección General de Vinculación con el Sector Coordinado (01-03-21). 

Código 10-100-1-M1C029P-0002357-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $136,745.00 M.N. 

Adscripción Oficina de la C. Secretaría. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Promover los vínculos institucionales entre la Secretaría de Economía 
y sus órganos administrativos desconcentrados, descentralizados y entidades 
paraestatales, para dar seguimiento a los programas en materia de desarrollo económico 
que permitan asegurar el cumplimiento del plan nacional de desarrollo. 
 Función 1: Establecer los vínculos institucionales con los órganos administrativos 

desconcentrados, descentralizados y entidades paraestatales de la Secretaría de 
Economía, a fin de promover el desarrollo del sector económico en México. 

 Función 2: Apoyar al Secretario de Economía en la suscripción de convenios o 
acuerdos nacionales e internacionales, relacionados con el sector coordinado. 

 Función 3: Participar en la revisión de los avances de los programas que la 
Secretaría de Economía brinda a través del sector coordinado, para contar con 
elementos que permitan evaluar su impacto social. 

 Función 4: Verificar el cumplimiento del plan nacional de desarrollo en los órganos 
administrativos desconcentrados, descentralizados y entidades paraestatales del 
sector coordinado. 

 Función 5: Coordinar la revisión de los informes presentados por el sector coordinado 
en materia económica, a fin de identificar propuestas, proyectos y avances que 
permitan la toma de decisiones del C. Secretario. 

 Función 6: Elaborar propuestas que permitan impulsar los proyectos de desarrollo 
económico y productivo de las zonas prioritarias del país, competencia del sector 
coordinado. 

 Función 7: Participar en representación del Secretario de Economía en las reuniones 
ordinarias y extraordinarias que se realicen con el sector coordinado. 

 Función 8: Dar seguimiento a los acuerdos derivados de las reuniones ordinarias y 
extraordinarias del sector coordinado. 

 Función 9: Coordinar el análisis de los informes técnicos y de gestión del sector 
coordinado para la elaboración de notas técnicas e informes que apoyen al C. 
Secretario en la toma de decisiones. 

 Función 10: Asesorar y apoyar a los organismos del sector, en el desarrollo de 
procesos de planeación orientados a la elaboración de programas y proyectos para 
asegurar el cumplimiento de sus funciones. 

 Función 11: Brindar apoyo técnico a los organismos del sector, en la elaboración y 
seguimiento de indicadores de resultados, servicios y gestión de sus programas con 
base en los lineamientos específicos que para tal efecto emitan las instancias 
competentes. 

 Función 12: Coordinar la integración de la información que sirva de sustento para la 
comparecencia del secretario que se relacionen con el sector coordinado ante el 
Congreso de la Unión. 

 Función 13: Analizar la información que derive de las acciones que realice el sector 
coordinado con actores y organizaciones de los sectores privado y social para evaluar 
su impacto. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Maestría Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Contaduría y/o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Sistemas y Calidad. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales. 

Laborales:  8 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Administración, 
Organización y Dirección de Empresas, Economía Internacional, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales y/o Contabilidad, 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, Ciencias 
Políticas y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en equipo Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Calidad y Optimización de Procesos (02-03-21). 

Código 10-700-1-M1C021P-0000326-E-C-G 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $81,034.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Administración y Finanzas. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Promover la implementación de las mejores prácticas de gobierno en 
materia de innovación de trámites y procesos sustantivos a fin de conformar una visión 
sistémica encaminada a satisfacer los requerimientos y expectativas de los usuarios y 
beneficiarios. 
 Función 1: Elaborar diagnósticos de los trámites y procesos que brindan atención a 

diversos usuarios para identificar nuevos modelos y prácticas de automatización 
mediante el uso de internet. 

 Función 2: Coordinar con las unidades administrativas, órganos desconcentrados y 
entidades del sector las acciones para la expedición de resoluciones digitales para 
facilitar la atención a usuarios 

 Función 3: Dirigir los estudios, proyectos y análisis comparativos que permitan 
identificar ineficiencias u obstáculos para proponer acciones que mejoren la calidad 
de los servicios que se proporciona la dependencia y la satisfacción de sus usuarios. 

 Función 4: Dirigir las acciones para la creación de plataformas tecnológicas que 
permita facilitar y simplificar la gestión de beneficios a las pequeñas y medianas 
empresas. 

 Función 5: Definir metas y objetivos para la integración entre diferentes procesos que 
permitan mejorar la calidad de los servicios, con un enfoque de satisfacción de las 
necesidades de las y los usuarios. 



Miércoles 16 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL      305 

 

 Función 6: Promover la generación de una plataforma tecnológica que integre los 
trámites en materia de comercio exterior e interior, industria, minas, normas e 
inversión extranjera para agilizar su acceso y seguimiento 

 Función 7: Desarrollar una matriz que permita priorizar soluciones para aquellos 
errores con mayor probabilidad de ocurrencia y mayor impacto sobre la calidad de 
servicios.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Administración y/o Economía. 

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Sectorial, Economía 
General, y/o Economía Internacional. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión estratégica Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Asesor Especial (03-03-21). 

Código 10-600-1-M1C021P-0000041-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $81,034.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Coordinación de Actividades Extractivas. 
Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950  
Naucalpan de Juárez, Méx. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Brindar asesoría en materia de la Minería Mexicana e Internacional a 
la Coordinación General de Minería y a Instituciones del Gobierno Federal relacionadas al 
sector minero, para asegurar la participación efectiva del estado en el desarrollo y 
promoción de la minería, y para asegurar la oportuna información acerca de su 
interrelación con los factores internacionales que afectan su desempeño. 
 Función 1: FS - estudiar, evaluar e interpretar la información para emitir un 

documento que reúna los requisitos de la solicitud de los coordinadores - recomendar 
acciones para la resolución de problemas planteados a los coordinadores - desarrollar 
presentaciones visuales que representen temas tratar en reuniones nacionales e 
internacionales. 

 Función 2: FS - analizar la información legislativa actual y formular reformas o 
legislaciones nuevas que mejoren el entorno jurídico y administrativo del sector 
minero - planear y desarrollar temas y justificaciones que soporten ante los 
legisladores los cambios o reformas propuestas por la institución - revisar y analizar 
propuestas de reformas planteadas por los legisladores y evaluar los efectos que 
pueden tener en el sector minero. 

 Función 3: FS - estudiar, investigar y aportar conocimientos y datos para la redacción 
de las normativas correspondientes - coordinar trabajos de equipos especializados 
formados para el desarrollo de las normas - asesorar y recomendar la forma y 
redacción final de las normas para que llenen los requisitos establecidos por las 
leyes. 
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 Función 4: FDS - asesorar a la Secretaría de Relaciones Exteriores en los temas de 
la minería en los fondos marinos a través de la participación en las reuniones 
internacionales - asegurar a través de la participación en reuniones internacionales la 
información referente a la transparencia de los mercados de los metales 

 Función 5: F S - revisar las publicaciones tanto en español como en inglés para 
asegurar la calidad, consistencia y claridad del lenguaje técnico- conformar la 
información necesaria para los reportes técnicos de distinta periodicidad.  

Perfil y 
Requisitos90 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Química y/o Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Psicología. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Derecho, Finanzas, Economía y/o Administración. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Geología. 

Laborales:  Más de 5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Economía, Economía 
General, Economía Sectorial y/u Organización y Dirección de 
Empresas. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Análisis y Análisis Funcional. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Psicología Industrial. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Minera. 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia Requerida: Geofísica y/o Geología. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Negociación Ponderación: 50 

Idioma: Requiere Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Dirección de Análisis y Prospectiva (04-03-21). 

Código 10-500-1-M1C021P-0000346-E-C-G 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$81,034.00 M.N. 

Adscripción Subsecretaría de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Dirigir la integración y el análisis de información económica en materia 
de industria, comercio, innovación, inversión y desarrollo económico, a fin de proponer 
estrategias y escenarios prospectivos de impacto que incidan en beneficio de la economía 
nacional. 
 Función 1: Coordinar la investigación con otras instituciones en materia de análisis 

prospectivo para determinar la emisión de documentos, encuestas y evaluaciones en 
materia económica. 

 Función 2: Dirigir el análisis de la información en materia económica generada por 
las diferentes unidades administrativas para evaluar la calidad de los datos 
producidos o recomendar diferentes procedimientos de investigación. 

 Función 3: Dirigir investigaciones sobre macro tendencias relacionadas con los 
procesos sustantivos del desarrollo económico con el propósito de proponer la 
integración de la agenda prospectiva de la Secretaría 

 Función 4: Proponer los criterios para la integración de información estadística, datos 
relevantes e indicadores económicos en materia de industria, comercio, innovación, 
inversión y desarrollo económico con el fin de identificar factores que inciden sobre el 
bienestar de la población en el mediano y largo plazo. 

 Función 5: Diseñar estudios de grupos focales e investigación cualitativa para contar 
con fuentes de información especializada sobre la economía nacional 

 Función 6: Coordinar la elaboración de informes sobre condiciones sociales, 
económicas y demográficas de la población para determinar las nuevas tendencias 
de las que se podrán obtener mayores beneficios para el sector. 

 Función 7: Coordinar la realización de simulaciones de impacto económico y social 
para proponer diversas acciones o respuestas de diversas contingencias en materia 
económica. 

 Función 8: Identificar tecnologías emergentes que permitan determinar las 
estrategias de inversión para alcanzar el mayor grado de aprovechamiento a nivel 
económico.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Sociales, Políticas Públicas, 
Mercadotecnia y Comercio, Contaduría, Relaciones Internacionales, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública y/o 
Economía. 

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Econometría y/o 
Evaluación. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma: No aplica 
Otros: No aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no contar 
con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 
continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

 Dirección de Desarrollo de Exportaciones (05-03-21). 

Código 10-300-1-M1C021P-0000128-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $81,034.00 M.N. 

Adscripción Subsecretaría de Industria y Comercio. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Dirigir acciones que permitan la planeación de estrategias para que las 
empresas mexicanas inicien o consoliden sus exportaciones, originando crecimiento 
económico nacional. 
 Función 1: Supervisar la recopilación, organización y análisis de datos para 

identificar aquellos que se refieran a oportunidades de exportación, nuevos mercados 
y/o productos. 

 Función 2: Difundir información, en colaboración con otras autoridades de la 
Administración Pública Federal y con los sectores productivos privados, para que los 
productores, comerciantes, distribuidores y exportadores nacionales, especialmente 
las micro, pequeñas y medianas empresas, consideren en la colocación de sus 
productos y servicios en el mercado global. 

 Función 3: Promover grupos de trabajo con entidades de la Administración Pública 
Federal, gobiernos de las entidades federativas y sectores privado y social para 
proponer acciones en materia de actividad exportadora. 

 Función 4: Proponer modelos de negocios y de mecanismos que tengan por objeto 
fomentar el acceso de empresas mexicanas a mercados internacionales. 

 Función 5: Desarrollar análisis sobre el impacto de la introducción de productos y 
empresas mexicanas en las cadenas internacionales de valor para proponer la 
actualización de los criterios definidos. 

 Función 6: Supervisar la asesoría y capacitación a dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en materia de promoción de exportaciones mexicanas 
en el extranjero 

 Función 7: Dirigir el análisis de información sobre las exportaciones mexicanas para 
la participación de México en las negociaciones comerciales con organismos 
internacionales.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Economía, Relaciones 
Internacionales y/o Comercio Internacional. 

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Ciencias Políticas. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General y/o Actividad 
Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislaciones 
Nacionales y/o Derecho Internacional.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Análisis de Datos e Inteligencia Económica (06-03-21). 

Código 10-312-1-M1C021P-0000178-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $81,034.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar las acciones para crear los instrumentos, programas y 
políticas en materia de fomento al comercio exterior, la atracción de inversión extranjera 
directa y los proyectos vinculados con análisis económico global. 
 Función 1: Dirigir el desarrollo y sistematización de los datos en materia de comercio 

exterior, desarrollo de exportaciones, atracción de inversiones, análisis económico 
global y fomento industrial para la formulación de la política de atracción de inversión 
extranjera directa y promoción del comercio internacional. 

 Función 2: Proponer el uso de nuevas tecnologías entre los exportadores para 
generar la transferencia de información incrementando la competitividad de las 
empresas mexicanas. 

 Función 3: Dirigir los estudios y análisis de la legislación nacional aplicable en 
materia de inversión extranjera directa y promoción del comercio internacional, para 
coordinar propuestas que brinden un enfoque internacional que promueva su 
inserción en las cadenas globales de valor. 

 Función 4: Proponer el diseño de instrumentos estadísticos y mecanismos para 
retener la inversión extranjera en México. 

 Función 5: Promover el intercambio de datos de agrupaciones científicas, 
académicas y la sociedad civil para apoyar en la planeación de coordinación de 
acciones de promoción de inversión extranjera y comercio internacional. 

 Función 6: Dirigir la elaboración de reportes, estadísticas o datos para que las 
unidades administrativas de la Secretaría diseñen modelos de negocios y 
mecanismos que fomenten el acceso de empresas mexicanas a mercados 
internacionales. 

 Función 7: Verificar las plataformas y sistemas de la Unidad de Inteligencia 
Económica Global para asegurar su operación y mantenimiento. 

 Función 8: Representar a la Secretaría de Economía en foros nacionales e 
internacionales sobre el uso y análisis de datos económicos para la elaboración de 
políticas públicas.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

Dirección del Registro Público de Minería (07-03-21). 

Código 10-610-1-M1C020P-0000038-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $75,969.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Minas. 
Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco Lomas de Tecamachalco,  
C.P. 53950 Naucalpan de Juárez, Méx. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar y atender los temas de concesiones o asignaciones mineras 
que deben ser atendidos y registrados en el registro público de minería y apoyar en el 
análisis legal en materia minera. 
 Función 1: Coordinar la atención de solicitudes para la inscripción de sociedades 

mineras, su liquidación; así como las modificaciones estatutarias a las mismas. 
 Función 2: Revisar los proyectos de registro minero en los cuales se puede declarar 

la nulidad de concesiones o asignaciones mineras. 
 Función 3: Revisar la inscripción en el registro público de minería, en donde se 

avalen solicitudes para inscribir sociedades mineras. 
 Función 4: Analizar los lineamientos y políticas que deberán observarse en la 

Dirección General. 
 Función 5: Analizar los asuntos de carácter legar dentro de la Dirección General. 
 Función 6: Validar las resoluciones de expropiación, ocupación temporal o 

servidumbres. 
 Función 7: Coordinar al interior de la dg la formulación y revisión de los 

anteproyectos y proyectos de iniciativa de ley así como reglamentos y demás 
disposiciones en materia de registro y control documental. 

 Función 8: Expedir certificación de inscripciones o expedición de copias certificadas, 
así como de los documentos que obren en los archivos de la Dirección General. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Economía 
Sectorial, Economía General, y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Información Estadística de Comercio Internacional (08-03-21). 

Código 10-500-1-M1C020P-0000348-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $75,969.00 M.N. 

Adscripción Subsecretaría de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Consolidar, analizar y generar la información estadística que emane de 
las negociaciones comerciales internacionales, el cumplimiento de compromisos 
establecidos en acuerdos internacionales, la promoción y la defensa de los intereses 
comerciales y de inversión de México en el exterior, que permita fortalecer las posturas de 
la Subsecretaría de Comercio Exterior a fin de incrementar los flujos comerciales y de 
inversión hacia México. 
 Función 1: Coordinar la integración y consolidación de la información que emana de 

los compromisos del gobierno de México en materia de comercio e inversión que 
permita presentar información estadística relativa al comercio internacional, que 
apoyen los procesos de negociación y administración de acuerdos comerciales. 

 Función 2: Generar información estadística de comercio internacional originada por 
los compromisos del gobierno de México acordados en los grupos bilaterales de 
trabajo de alto nivel y de los grupos de alto nivel empresarial para reportar 
compromisos adquiridos y resaltar los avances obtenidos que permitan contribuir en 
los procesos de implementación, administración y seguimiento de acuerdos 
internacionales. 

 Función 3: Generar información estadística basada en las consultas de los 
gobiernos, sectores privados, organismos multilaterales e instituciones académicas, 
sobre las relaciones comerciales, inversión, cumplimiento de compromisos, 
promoción y defensa de los intereses comerciales de México, para dar a conocer a 
las autoridades, información actualizada y de profundidad en los temas descritos 

 Función 4: Coordinar el análisis y consolidación de la información originada de la 
participación del personal de la dirección general en foros internacionales en los que 
se promueva la llegada de inversión extranjera directa a México y se fomenten 
alianzas estratégicas entre los sectores privados nacionales y extranjeros, así como 
en la construcción de infraestructura incluidos proyectos de tecnologías alternativas y 
ambientales, a fin de generar la información estadística de comercio internacional. 

 Función 5: Consolidar la información estadística generada de la participación del 
personal de la dirección general en foros de discusión, análisis y promoción en el 
extranjero, en la organización de foros, seminarios y misiones empresariales, así 
como entre las empresas con interés en invertir en México, a fin de procesar y 
generar la información estadística que permita a la unidad de negociaciones 
comerciales internacionales, en el ámbito de su competencia, apoyar los procesos de 
negociación y administración de acuerdos comerciales y dar a conocer las ventajas 
que ofrece México en materia de comercio internacional. 

 Función 6: Participar en la promoción y desarrollo de negocios y/o inversión de 
empresas mexicanas proporcionando la información estadística correspondiente al 
comercio internacional de México y sus socios comerciales que permita fortalecer las 
posturas de la Subsecretaría de Comercio Exterior a fin de incrementar los flujos 
comerciales y de inversión hacia México. 

 Función 7: Coordinar el análisis de la información originada de la participación del 
personal de la dirección general en foros internacionales en los que se promueva, al 
interior del gobierno mexicano y entre organismos del sector privado nacional, la 
importancia de los mercados internacionales para la venta de productos mexicanos, a 
fin de generar información estadística de apoyo para propiciar las acciones 
necesarias para ampliar la oferta exportable. 

 Función 8: Generar la información estadística que se origine de la participación del 
personal de la dirección general ante organismos y foros comerciales internacionales 
en los que se promueva la defensa de los intereses comerciales de México y se vigile 
el cumplimiento de los compromisos de los grupos de alto nivel empresarial, a fin de 
que la unidad de negociaciones comerciales internacionales cuente con la 
información estadística que le permita formular estrategias de negociación. 

 Función 9: Coadyuvar en el desarrollo de negocios y/o inversión de empresas 
mexicanas proporcionando la información correspondiente al comercio internacional 
de México y sus socios comerciales que permita el fortalecimiento de los flujos 
comerciales y de inversión hacia México. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Mercadotecnia y 
Comercio, Relaciones Internacionales, Administración y/o Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 

Laborales:  9 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional. y/o 
Economía General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, Relaciones 
Internacionales y/o Ciencias Políticas. 
Area General: Ciencias jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
y/o Derecho Internacional. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Negociación  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Gestión de Pagos (09-03-21). 

Código 10-712-1-M1C019P-0000255-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $72,171.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar los procesos de gestión de pago del sector central e Instituto 
Nacional del Emprendedor (INADEM), así como gestionar la ministración de recursos 
financieros al sector central, sector coordinado y a las representaciones comerciales en el 
extranjero de la Secretaría de Economía, verificando que se lleven a cabo conforme a las 
disposiciones normativas, a efecto de que la Secretaría cumpla con metas y objetivos. 
 Función 1: Controlar que los compromisos contraídos por la Secretaría y que sean 

tramitados ante la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 
por las instancias facultadas, se distribuyan e incorporen a las diferentes etapas de 
los sistemas presupuestarios establecidos en la Secretaría, para su continuidad ante 
las instancias correspondientes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

 Función 2: Supervisar que las gestiones de pago se realicen vía transferencias 
electrónicas de recursos o cuando corresponda, a través de la expedición de 
cheques, para cubrir los pagos procedentes de los compromisos contraídos por la 
Secretaría, bajo la responsabilidad de las Unidades Administrativas ejecutoras del 
gasto. 

 Función 3: Proporcionar orientación relacionada exclusivamente con los procesos de 
pago vía el Sistema Integral de Administración Financiera Federal y de manera 
genérica con respecto a las disposiciones normativas, legales y reglamentarias en 
materia presupuestaria, aplicables a la gestión de pagos y a la documentación 
justificativa y comprobatoria del gasto. 
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 Función 4: Supervisar el establecimiento de los mecanismos de comunicación 
necesarios con las instituciones bancarias, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y la Tesorería de la Federación para mantener el adecuado funcionamiento 
de los procesos de pago. 

 Función 5: Vincular el envío de la documentación que sustenta las operaciones de 
pago, ministraciones, enteros de recursos, reintegros y movimientos financieros con 
las instituciones bancarias, para su registro y archivo contable. 

 Función 6: Enlazar la aprobación de las suficiencias presupuestarias y el registro del 
compromiso de los contratos de partidas restringidas. 

 Función 7: Revisar la aprobación que se haga de los avisos de reintegros y las 
declaraciones de enteros de recursos a la Tesorería de la Federación. 

 Función 8: Revisar la aprobación de las constancias de no adeudo y de retenciones 
de impuestos realizadas por las instancias facultadas. 

 Función 9: Participar cuando sea requerido, en las consultas y asesorías 
proporcionada en materia de reintegros. 

 Función 10: Revisar periódicamente la integración y control de los registros de 
servidores públicos que autorizan pagos. 

 Función 11: Instrumentar la metodología para la actualización oportuna de los 
registros de las firmas de los servidores públicos facultados para autorizar 
documentos de pago. 

 Función 12: Difundir a las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría, 
los mecanismos de registro de firmas de servidores públicos facultados para autorizar 
documentos de pago. 

 Función 13: Efectuar las gestiones para la asignación del fondo rotatorio autorizado a 
las unidades administrativas, delegaciones y subdelegaciones federales de la 
Secretaría. 

 Función 14: Participar en la elaboración de la conciliación del fondo rotatorio 
asignado a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 

 Función 15: Supervisar la elaboración de los informes sobre el ejercicio del gasto y 
los pagos efectuados con cargo al presupuesto y a los programas de la Secretaría. 

 Función 16: Coordinar las conciliaciones presupuestarias que se requieran para el 
cierre presupuestario. 

 Función 17: Supervisar y en su caso participar en la elaboración de informes 
especiales requeridos por las instancias facultadas y que sean relacionados con los 
objetivos y funciones del presente puesto. 

 Función 18: Autorizar en el sistema presupuestario que opera en la Secretaría, las 
suficiencias presupuestarias y compromisos registrados y presentados por las 
coordinaciones administrativas, las Direcciones Generales de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y de 
Recursos Humanos. 

 Función 19: Gestionar la apertura y reintegro del fondo revolvente autorizado a las 
coordinaciones administrativas y a las Direcciones Generales de Recursos Materiales 
y Servicios Generales, de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, así como 
al INADEM. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Finanzas, Relaciones Internacionales, Derecho, 
Economía, Contaduría, Turismo y/o Administración.  

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Contabilidad y/o Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
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 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Revisión de Obligaciones (10-03-21). 

Código 10-610-1-M1C018P-0000043-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $62,042.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Minas. 
Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco Lomas de Tecamachalco,  
C.P. 53950 Naucalpan de Juárez, Méx. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Verificar el debido cumplimiento de obligaciones previstas por la Ley 
Minera a los titulares de concesiones y asignaciones mineras y, en su caso, sancionar su 
inobservancia. 
 Función 1: Controlar y expedir, en caso de incumplimiento de pago de derechos 

sobre minería, los emplazamientos de pago correspondientes, a los titulares de 
concesiones mineras y asignaciones, a fin de que cumplan con los pagos de 
derechos sobre minería. 

 Función 2: Controlar y expedir, en caso de incumplimiento de presentación del 
informe de comprobación de inversiones mínimas en concesiones mineras y 
asignaciones, los emplazamientos correspondientes, a los titulares de las mismas, a 
fin de que cumplan con esta obligación. 

 Función 3: Controlar y expedir las cancelaciones de concesiones mineras o 
asignaciones por incumplimiento de los emplazamientos y por infracciones previstas 
en la Ley Minera, a los titulares de concesiones mineras. 

 Función 4: Emitir los oficios de aprobación o desaprobación de solicitudes para 
agrupamiento, incorporación o separación de concesiones mineras. 

 Función 5: Verificar el registro del ingeniero responsable del cumplimiento de las 
normas de seguridad en las minas. 

 Función 6: Realizar visitas de inspección para verificar obras y trabajos mineros 
reportados en los informes anuales por los concesionarios. 

 Función 7: Fungir como enlace con las Subdirecciones de Minas en los Estados y la 
Coordinación General de Delegaciones Federales con objeto de garantizar la 
adecuada y oportuna atención de los trámites presentados por los concesionarios en 
materia de minas así como para asegurarse de la observancia de la Ley por parte de 
los mismos. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho y/o Computación e 
Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Minero y/o Geología. 

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia Requerida: Geología. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores y/o 
Tecnología Minera. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 



Miércoles 16 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL      315 

 

 Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Reglas de Origen y Procedimientos Aduaneros (11-03-21). 

Código 10-515-1-M1C018P-0000025-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$62,042.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Acceso a Mercados de Bienes. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
 C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que el diseño y desarrollo de estrategias y eventos en materia de 
reglas de origen y procedimientos aduaneros en las negociaciones comerciales 
internacionales del país, permitan promover los intereses del sector productivo nacional 
del país a nivel internacional. 
 Función 1: Planear y coordinar la logística de eventos que permitan la participación 

del sector productivo nacional. 
 Función 2: Formular estrategias que permitan llevar a cabo las negociaciones de los 

acuerdos comerciales internacionales, en materia de reglas de origen y 
procedimientos aduaneros. 

 Función 3: Contribuir en la implementación de estrategias para las negociaciones 
que se realicen con el sector productivo nacional. 

 Función 4: Elaborar e implementar los mecanismos para la instrumentación de las 
disposiciones y normas que se establecen en los acuerdos comerciales 
internacionales de los que México es Parte, en materia de reglas de origen y 
procedimientos aduaneros. 

 Función 5: Proponer mecanismos para la instrumentación de las disposiciones y 
normas que se establecen en los acuerdos comerciales internacionales de los que 
México es Parte, en materia de reglas de origen y procedimientos aduaneros. 

 Función 6: Realizar las consultas que se hacen a las dependencias y a los sectores 
productivos involucrados, en materia de reglas de origen y procedimientos aduaneros 
para llevar a cabo las negociaciones y la instrumentación de las disposiciones que se 
establezcan en los acuerdos comerciales internacionales de los que México es Parte. 

 Función 7: Emitir opiniones para la modificación de la tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en materia de reglas de origen 
y procedimientos aduaneros. 

 Función 8: Participar en los comités y grupos técnicos de trabajo que emanen de los 
acuerdos comerciales internacionales de los que México es parte, en materia de 
reglas de origen y procedimientos aduaneros. 

 Función 9: Presentar los resultados de los acuerdos comerciales internacionales de 
los que México es parte, en materia de reglas de origen y procedimientos aduaneros. 

 Función 10: Dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos adquiridos por 
México y sus socios comerciales, mediante los acuerdos comerciales internacionales, 
en materia de reglas de origen y procedimientos aduaneros. 

 Función 11: Verificar que se dé seguimiento a las consultas provenientes del sector 
público o privado, sobre la aplicación de las disposiciones y de las normas que se 
establecen, en materia de reglas de origen y procedimientos aduaneros, en los 
acuerdos comerciales internacionales de los que México es Parte. 

 Función 12: Informar a las partes firmantes cualquier incumplimiento en los 
compromisos y acuerdos comerciales internacionales a fin de identificar e 
instrumentar soluciones. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Administración, Relaciones 
Internacionales y/o Mercadotecnia y Comercio. 

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General y/o Economía 
Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica  Ponderación: 50 

Idioma: Requiere Idioma Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Nomenclatura Arancelaria (12-03-21). 

Código 10-414-1-M1C018P-0000126-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $62,042.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Crear las condiciones necesarias para fortalecer la competitividad de 
los agentes de comercio exterior, tanto en el mercado nacional como internacional 
mediante la participación en el diseño de la política arancelaria. 
 Función 1: Proponer las modificaciones a la tarifa de la ley de los impuestos 

generales de importación y exportación (TIGIE) y a los programas de promoción 
sectorial (PROSEC), que permitan contar con aranceles preferenciales que fomenten 
la competitividad de las empresas nacionales. 

 Función 2: Participar en la elaboración de los decretos modificatorios de la tarifa de 
la ley de los impuestos generales de importación y exportación (TIGIE) y a los 
programas de promoción sectorial (PROSEC), resultantes de las opiniones emitidas 
por la comisión de comercio exterior. 

 Función 3: Supervisar la realización y/o análisis de estudios económico-estadísticos 
en materia arancelaria. 

 Función 4: Participar en las reuniones para la versión única en español del sistema 
armonizado, sus notas explicativas, criterios de clasificación e índice arancelario. 

 Función 5: Asesorar al sector gubernamental o privado, personas físicas o morales, 
en temas de política arancelaria y de nomenclatura. 

 Función 6: Coordinar la aplicación de las modificaciones a la nomenclatura del 
sistema armonizado y las reformas a sus notas explicativas. 

 Función 7: Participar en las reuniones de la comisión de comercio exterior 
presentando fichas técnicas relacionadas con las reformas arancelarias. 

 Función 8: Coordinar la actualización de la nomenclatura de la tarifa de la ley de los 
impuestos generales de importación y exportación (TIGIE) y sus notas explicativas. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Mercadotecnia y 
Comercio y/o Ciencias Sociales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional, 
Económica General y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Negociación  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Operación de Instrumentos de Comercio Exterior (13-03-21). 

Código 10-414-1-M1C018P-0000127-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $62,042.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Aplicar y evaluar la normatividad operativa de los instrumentos de 
comercio exterior, así como autorizar los documentos resolutivos y peticiones sobre 
permisos previos, cupos y avisos automáticos de importación y exportación, certificados 
de origen, con el fin de atender las solicitudes presentadas por los importadores y 
exportadores. 
 Función 1: Coordinar la operación de los trámites de permisos previos, cupos de 

importación y exportación, certificados de origen y avisos automáticos de importación 
y exportación. 

 Función 2: Proponer criterios para otorgar permisos previos, cupos de importación y 
exportación, certificados de origen y avisos automáticos de importación y exportación. 

 Función 3: Promover ante las áreas de dictamen modificaciones a las políticas y 
mecanismos para otorgar permisos previos, cupos de importación y exportación, 
certificados de origen y avisos automáticos de importación y exportación. 

 Función 4: Verificar que se haya aplicado la normatividad correspondiente a los 
trámites de permisos previos, cupos de importación y exportación, certificados de 
origen y avisos automáticos de importación y exportación. 

 Función 5: Supervisar las respuestas a las consultas que se realizan al personal de 
las delegaciones y subdelegaciones federales acerca de los permisos previos, cupos 
de importación y exportación, certificados de origen y avisos automáticos de 
importación y exportación. 

 Función 6: Vigilar que se difunda a las delegaciones y subdelegaciones federales la 
normatividad actualizada sobre los permisos previos, cupos de importación y 
exportación, certificados de origen y avisos automáticos de importación y exportación. 

 Función 7: Realizar las resoluciones a las solicitudes de permisos previos, cupos de 
importación y exportación, certificados de origen y avisos automáticos de importación 
y exportación. 
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 Función 8: Participar en la elaboración de anteproyectos de disposiciones legales 
relacionados con permisos previos, cupos y certificados de origen. 

 Función 9: Atender solicitudes de información y consultas relacionadas con permisos 
previos, cupos y certificados de origen realizadas por otras unidades administrativas 
de la secretaría y otras dependencias y entidades de la administración pública federal. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, y/o Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería Industrial. 

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas y/o Economía General. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Negociación.  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Normatividad de Comercio Exterior (14-03-21). 

Código 10-414-1-M1C018P-0000128-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $62,042.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar la elaboración, revisión y actualización del marco normativo 
de la Dirección General de Comercio Exterior, a fin de dar certeza jurídica a los usuarios, 
así como emitir las resoluciones en materia de cupos de importación y exportación. 
 Función 1: Supervisar los fundamentos jurídicos utilizados para la emisión de los 

proyectos de decretos, acuerdos, avisos o cualquier otro instrumento que pretenda 
ser publicado en el Diario Oficial de la Federación en Materia de Comercio Exterior. 

 Función 2: Tramitar los recursos de revocación y revisión que se interpongan contra 
las resoluciones emitidas por la Dirección General y brindar el apoyo y asesoría a las 
Delegaciones Federales en estos casos. 

 Función 3: Participar en la rendición de informes previos y justificados en materia 
amparo. 

 Función 4: Coordinar las manifestaciones de impacto regulatorio sobre los proyectos 
en los que corresponda. 

 Función 5: Coordinar la respuesta de las iniciativas de reformas a las disposiciones 
legales que se soliciten a la Dirección General. 

 Función 6: Elaborar proyectos de modificaciones a las disposiciones normativas en 
materia de comercio exterior. 

 Función 7: Ser el enlace con la unidad de asuntos jurídicos respecto de la 
publicación de decretos, acuerdos o avisos en materia de comercio exterior. 

 Función 8: Participar en los asuntos de comercio exterior en los que sea necesario 
emitir alguna opinión legal 

 Función 9: Emitir opinión en la defensa de los juicios contenciosos y recursos 
administrativos interpuestos en contra de la Dirección General. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Mercadotecnia y 
Comercio, Ciencias Políticas y Administración Pública, Relaciones 
Internacionales y/o Derecho.  

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Organización y 
Dirección de Empresas, Auditoría, Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, 
Administración y/o Consultoría en Mejora de Procesos. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Negociación  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección del Sistema Integral de Gestión Registral (15-03-21). 

Código 10-316-1-M1C018P-0000067-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $62,042.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar las estrategias y acciones para la operación eficiente y 
segura del registro público de comercio con el sistema integral de gestión registral para 
que el servicio se preste con apego a lo dispuesto por la normatividad aplicable. 
 Función 1: Coordinar el desarrollo, establecimiento y operación del sistema integral 

de gestión registral en los registros públicos de comercio a nivel federal. 
 Función 2: Coordinar con los gobiernos estatales en el establecimiento de los 

mecanismos técnicos para la operación conjunta de los registros públicos de la 
propiedad y comercio, y catastro y apoyar la adopción del SIGER en materia de 
propiedad. y coadyuvar a su modernización. 

 Función 3: Promover la utilización del SIGER en el registro público de la propiedad y 
coadyuvar a su modernización. 

 Función 4: Coordinar la actualización tecnológica del equipo y software con que 
opera el SIGER y la autoridad certificadora. 

 Función 5: Implementar y supervisar la red nacional del registro público de comercio. 
 Función 6: Coordinar la captura del acervo histórico del registro público de comercio, 

para su manejo con el SIGER. 
 Función 7: Autorizar y supervisar la administración a la base de datos del registro 

público de la propiedad a personas que así lo soliciten 
 Función 8: Controlar la expedición, revocación, registro de los certificados digitales. 
 Función 9: Coordinar el desarrollo de adecuaciones y aplicaciones para los registros 

públicos de comercio y usuarios de la información registral. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Sistemas y Calidad, Computación e 
Informática y/o Eléctrica y Electrónica. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática y/o Matemáticas–
Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Computación e Informática y/o Economía. 

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística y/o Ciencia de los 
Ordenadores. 
Area General: Lógica. 
Area de Experiencia Requerida: Metodología. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones y/o Tecnología de los Ordenadores. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Organización del Fondo para el Desarrollo de Zonas de Producción Minera 
(16-03-21). 

Código 10-600-1-M1C017P-0000062-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $55,711.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Coordinación de Actividades Extractivas. 
Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco Lomas de Tecamachalco,  
C.P. 53950 Naucalpan de Juárez, Méx. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Implementar la aplicación de los recursos recaudados por derechos 
mineros en las Zonas de Producción Minera, con base en los requisitos de la Ley Federal 
de Derechos, así como con los lineamientos y reglas de operación establecidos para el 
Fondo. 
 Función 1: Participar en la elaboración de proyectos para la aplicación de los 

recursos del Fondo para el desarrollo de Zonas de Producción Minera, con base en 
los lineamientos y las Reglas Generales de Operación para su presentación
en los Comités. 

 Función 2: Programar la asignación de recursos a estados y municipios en proyectos 
que se apeguen a la Ley Federal de Derechos, Ley de Ingresos y los Lineamientos 
del Fondo para el Desarrollo de Zonas de Producción Minera. 

 Función 3: Presentar ante la Dirección General los avances de aplicación de 
recursos del Fondo para el Desarrollo de Zonas de Producción Minera para la 
programación de ministraciones subsecuentes y autorización del Comité Técnico así 
como su asignación. 
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 Función 4: Integrar información para reportar a la Dirección General respecto de 
recursos con los que cuenta el Fondo para el Desarrollo de Zonas de Producción 
Minera y que sirvan de base para determinar el seguimiento de proyectos en los 
estados y municipios solicitantes. 

 Función 5: Vigilar la correcta aplicación de las disposiciones que rigen la operación 
de recursos que integran el Fondo para el Desarrollo de Zonas de Producción Minera, 
en beneficio de estados y municipios con zonas de producción minera. 

 Función 6: Verificar que la información de los participantes de Comités Estatales 
cumpla con lo establecido en la normatividad aplicable para aprobación de recursos 
de proyectos de inversión física a estados y municipios con zonas de producción 
minera. 

 Función 7: Analizar las solicitudes de información relativas con la operación del al 
Fondo para el Desarrollo de Zonas de Producción Minera para su atención
y seguimiento.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Finanzas, Derecho, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Comercio Internacional y/o 
Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Geología y/o Minero. 

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias del Suelo (Edafología). 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Economía 
Sectorial, Economía Internacional, Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales, Actividad Económica, Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo y/u Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Dirección de Información de Comercio Internacional (17-03-21) (500-347) 

Código 10-500-1-M1C017P-0000347-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $55,711.00 M.N. 

Adscripción Subsecretaría de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Consolidar y analizar la información generada por la participación del 
personal de la Dirección General en: las negociaciones comerciales internacionales, el 
cumplimiento de compromisos establecidos en acuerdos internacionales, la promoción y la 
defensa de los intereses comerciales y de inversión de México en el exterior, a fin de 
procesar y generar información estadística de comercio internacional para fortalecer e 
incrementar los flujos comerciales y de inversión hacia México. 
 Función 1: Consolidar la información de los acuerdos del gobierno de México en 

materia de comercio e inversión, así como de los compromisos de los grupos 
bilaterales de trabajo de alto nivel y de los grupos de alto nivel empresarial, a fin de 
generar información estadística de comercio internacional. 

 Función 2: Analizar las consultas de los gobiernos, sectores privados, organismos 
multilaterales e instituciones académicas, sobre las relaciones comerciales a fin de 
dar respuesta con base en la información estadística de comercio internacional con la 
que cuenta la Dirección General 

 Función 3: Coadyuvar en el desarrollo de negocios y/o inversión de empresas 
mexicanas proporcionando la información correspondiente al comercio internacional 
de México y sus socios comerciales que permita el fortalecimiento de los flujos 
comerciales y de inversión hacia México. 

 Función 4: Analizar y clasificar la información transmitida en los diferentes foros en 
los que participa la Dirección General de sistemas de información estadística de 
comercio internacional, a fin de proporcionar características, beneficios y áreas de 
oportunidad que permitan valorar procesos de negociación de acuerdos comerciales. 

 Función 5: Analizar y consolidar la información originada de la participación del 
personal de la Dirección General en foros internacionales en los que se promueva la 
llegada de inversión extranjera directa a México y se fomenten alianzas estratégicas 
entre los sectores privados nacionales y extranjeros, así como en la construcción de 
infraestructura incluidos proyectos de tecnologías alternativas y ambientales, a fin de 
generar la información estadística de comercio internacional. 

 Función 6: Analizar la información originada de la participación del personal de la 
Dirección General en foros internacionales en los que se promueva, al interior del 
gobierno mexicano y entre organismos del sector privado nacional, la importancia de 
los mercados internacionales para la venta de productos mexicanos, a fin de generar 
información estadística de apoyo para propiciar las acciones necesarias para ampliar 
la oferta exportable. 

 Función 7: Consolidar la información originada de la participación del personal de la 
Dirección General ante organismos y foros comerciales internacionales en los que se 
promueva la defensa de los intereses comerciales de México y se vigile el 
cumplimiento de los compromisos de los grupos de alto nivel empresarial, a fin de que 
la unidad de negociaciones comerciales internacionales cuente con la información 
estadística que le permita formular estrategias de negociación.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Mercadotecnia y 
Comercio, Relaciones Internacionales, Administración y/o Ciencias 
Políticas y Administración Pública.  

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
y/o Derecho Internacional. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General y/o Economía 
Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales, 
Ciencias Políticas y/o Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Negociación  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica  Ponderación: 50 

Idioma: Nivel Básico del Idioma Inglés, francés, Chino Mandarín y/o Japonés 
Otros: No aplica. 
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 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Dirección de Información de Comercio Internacional (18-03-21) (500 -349) 

Código 10-500-1-M1C017P-0000349-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $55,711.00 M.N. 

Adscripción Subsecretaría de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Consolidar y analizar la información generada por la participación del 
personal de la Dirección General en: las negociaciones comerciales internacionales, el 
cumplimiento de compromisos establecidos en acuerdos internacionales, la promoción y la 
defensa de los intereses comerciales y de inversión de México en el exterior, a fin de 
procesar y generar información estadística de comercio internacional para fortalecer e 
incrementar los flujos comerciales y de inversión hacia México. 
 Función 1: Consolidar la información de los acuerdos del gobierno de México en 

materia de comercio e inversión, así como de los compromisos de los grupos 
bilaterales de trabajo de alto nivel y de los grupos de alto nivel empresarial, a fin de 
generar información estadística de comercio internacional. 

 Función 2: Analizar las consultas de los gobiernos, sectores privados, organismos 
multilaterales e instituciones académicas, sobre las relaciones comerciales a fin de 
dar respuesta con base en la información estadística de comercio internacional con la 
que cuenta la Dirección General. 

 Función 3: Coadyuvar en el desarrollo de negocios y/o inversión de empresas 
mexicanas proporcionando la información correspondiente al comercio internacional 
de México y sus socios comerciales que permita el fortalecimiento de los flujos 
comerciales y de inversión hacia México. 

 Función 4: Analizar y clasificar la información transmitida en los diferentes foros en 
los que participa la Dirección General de sistemas de información estadística de 
comercio internacional, a fin de proporcionar características, beneficios y áreas de 
oportunidad que permitan valorar procesos de negociación de acuerdos comerciales. 

 Función 5: Analizar y consolidar la información originada de la participación del 
personal de la Dirección General en foros internacionales en los que se promueva la 
llegada de inversión extranjera directa a México y se fomenten alianzas estratégicas 
entre los sectores privados nacionales y extranjeros, así como en la construcción de 
infraestructura incluidos proyectos de tecnologías alternativas y ambientales, a fin de 
generar la información estadística de comercio internacional. 

 Función 6: Analizar la información originada de la participación del personal de la 
Dirección General en foros internacionales en los que se promueva, al interior del 
gobierno mexicano y entre organismos del sector privado nacional, la importancia de 
los mercados internacionales para la venta de productos mexicanos, a fin de generar 
información estadística de apoyo para propiciar las acciones necesarias para ampliar 
la oferta exportable. 

 Función 7: Consolidar la información originada de la participación del personal de la 
Dirección General ante organismos y foros comerciales internacionales en los que se 
promueva la defensa de los intereses comerciales de México y se vigile el 
cumplimiento de los compromisos de los grupos de alto nivel empresarial, a fin de que 
la unidad de negociaciones comerciales internacionales cuente con la información 
estadística que le permita formular estrategias de negociación. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Mercadotecnia y 
Comercio, Relaciones Internacionales, Administración y/o Ciencias 
Políticas y Administración Pública.  

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
y/o Derecho Internacional. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General y/o Economía 
Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales, 
Ciencias Políticas y/o Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Negociación Ponderación: 50 

Idioma: Nivel Intermedio del Idioma Inglés, Francés, Chino Mandarín y/o 
Japonés. 

Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Dirección de Comercio Internacional de Servicios e Inversión A (19-03-21). 

Código 10-521-1-M1C017P-0000009-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $55,711.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Comercio Internacional de Servicios e Inversión. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que colabore en la negociación, seguimiento y difusión de acuerdos 
comerciales internacionales en materia de comercio de servicios e inversión en los 
Tratados de Libre Comercio, Foros Multilaterales y Acuerdos para la Promoción y 
Protección Recíproca de las Inversiones, que determine el titular de la Dirección General, 
con el objeto de conducir a la diversificación y profundización de las relaciones 
comerciales de México. 
 Función 1: Participar en la discusión y análisis de los temas de comercio de 

transporte, entrada temporal de personas de negocios e inversión en los foros 
internacionales, como la OCDE y la ALADI. 

 Función 2: Supervisar la elaboración de informes sobre la participación de México en 
temas de comercio de servicios e inversión, particularmente en el TLCAN, el 
TLCUEM, el Tratado de Libre Comercio con Triángulo del Norte, los Tratados de Libre 
Comercio con Nicaragua y Costa Rica y los APPRIs que le correspondan. 

 Función 3: Recomendar acciones a seguir para concluir y analizar los temas de 
transporte, entrada temporal e inversión que se deriven de TLCs, APPRIs Foros 
Multilaterales. 

 Función 4: Coordinar con dependencias gubernamentales la implementación de los 
acuerdos alcanzados en los temas de transporte y entrada temporal que se deriven 
de TLCs, APPRIs y Foros Multilaterales. 

 Función 5: Participar y apoyar en los Comités y grupos similares en donde se 
aborden temas en materia de servicios e inversión en el marco de los TLCs suscritos 
por México. 
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 Función 6: Coordinar la participación de dependencias gubernamentales en los 
Comités y grupos similares en donde se aborden temas de servicios e inversión. 

 Función 7: Participar en grupos de trabajo o con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en el análisis de los temas relacionados con 
transporte y entrada temporal de personas de negocios. 

 Función 8: Atender las consultas del sector privado y dependencias de la 
Administración Pública Federal sobre los temas de transporte y entrada temporal de 
personas de negocios. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, Derecho y/o 
Economía.  

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Negociación  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma: Requiere Inglés Avanzado. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Dirección para Países Andinos el Caribe y Foros Regionales (20-03-21). 

Código 10-520-1-M1C017P-0000045-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $55,711.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Negociaciones Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que contribuya en las relaciones económicas y comerciales y de 
inversión reciprocas a través del enlace intra e interinstitucional para la negociación y la 
administración de tratados de libre comercio y demás acuerdos comerciales con los 
países de la Comunidad Andina y el Caribe con el fin de contribuir a la diversificación y 
profundización de las relaciones comerciales de México. 
 Función 1: Revisar propuestas para la definición de estrategias de negociación con 

los países de la Comunidad Andina y el Caribe. 
 Función 2: Supervisar la atención de las consultas efectuadas por las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal y demás sectores involucrados en el 
proceso de negociación de los tratados de libre comercio y demás acuerdos 
económicos y comerciales con los países de la Comunidad Andina, el Caribe y foros 
comerciales regionales. 

 Función 3: Supervisar propuestas relativas a la negociación de acuerdos comerciales 
con los países de la Comunidad Andina y el Caribe. 

 Función 4: Administrar y vigilar la implementación de los tratados de libre comercio y 
los acuerdos económicos y comerciales con la Comunidad Andina y los países del 
Caribe, con el propósito de atender los compromisos pactados en estos instrumentos 
comerciales 
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 Función 5: Formar parte de la delegación mexicana en los grupos y/o comités que se 
establezcan con motivo de las negociaciones y administración de los tratados de libre 
comercio y foros regionales. 

 Función 6: Supervisar la preparación de las reuniones de México para las 
negociaciones con los países de la Comunidad Andina y el Caribe. 

 Función 7: Fungir como enlace con las consejerías comerciales y demás organismos 
públicos y privados relacionados con la Comunidad Andina, el Caribe y foros 
comerciales regionales. 

 Función 8: Coordinar los contactos relacionados con las consultas realizadas por los 
sectores involucrados en los procesos de negociación con países de la Comunidad 
Andina y el Caribe.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Mercadotecnia y 
Comercio y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Negociación  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica  Ponderación: 50 

Idioma: Requiere Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Dirección de Procedimientos Administrativos F (21-03-21). 

Código 10-416-1-M1C017P-0000193-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $55,711.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar las actividades relacionadas con la defensa de las 
resoluciones emitidas por la secretaría en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional en los juicios de nulidad, así como participar jurídicamente en los 
procedimientos de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional y salvaguardas de la unidad. 
 Función 1: Establecer una estrecha coordinación con la unidad de asuntos jurídicos 

de la Secretaría de Economía para la defensa en los juicios de nulidad promovidos 
ante el tribunal federal de justicia fiscal y administrativa, interpuestos en contra de las 
resoluciones dictadas en los asuntos asignados al área 

 Función 2: Proporcionar a la unidad de asuntos jurídicos la información y 
documentos relevantes que requiera para la defensa de los juicios de nulidad 
interpuestos en contra de las resoluciones dictadas por la secretaría en materia de 
prácticas desleales de comercio internacional. 

 Función 3: Supervisar el seguimiento a los juicios de nulidad interpuestos en contra 
de las resoluciones dictadas en los asuntos asignados al área. 
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 Función 4: Proponer los proyectos de resolución que deban dictarse en materia de 
prácticas desleales de comercio internacional y salvaguarda para su aprobación. 

 Función 5: Autorizar los dictámenes técnico jurídicos para que se incorporen en los 
proyectos de resolución en los procedimientos de investigación en materia de 
prácticas desleales de comercio internacional y salvaguardas de los que tenga 
conocimiento. 

 Función 6: Coordinar el análisis de la información presentada por las partes 
interesadas en los procedimientos de investigación en materia de prácticas desleales 
de comercio internacional y salvaguardas para determinar si cumple con los requisitos 
previstos en la legislación y autorizar el acuerdo correspondiente.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho.  

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
y/o Derecho Internacional. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Negociación Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Operación e Instrumentos Normativos (22-03-21). 

Código 10-312-1-M1C017P-0000139-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $55,711.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar el seguimiento a los programas y proyectos estratégicos de 
armonización y homologación de normas en el sector energético, con el propósito de que 
los socios comerciales nacionales e internacionales de México celebren Acuerdos de 
Reconocimiento Mutuo para promover y facilitar el intercambio de bienes y servicios en 
dicho sector. 
 Función 1: Ejecutar y dar seguimiento al plan estratégico para la coordinación de las 

Dependencias Normalizadoras de la Administración Pública Federal y Organismos 
Nacionales de Normalización, que permita la alineación de prioridades normativas de 
acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo y las prioridades Sectoriales. 

 Función 2: Establecer mecanismos e instrumentos de operación normativos de 
proyectos estratégicos en materia energética, que faciliten el intercambio de bienes y 
servicios con base a la homologación de Normas Oficiales Mexicanas y Normas 
Mexicanas. 

 Función 3: Proponer proyectos estratégicos de armonización de marcos regulatorios 
de bienes y servicios en materia económica y energética, para su revisión y 
aprobación. 

 Función 4: Aplicar y dar seguimiento a los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo en 
materia energética y económica firmados entre la Secretaría de Energía y la 
Secretaría de Economía. 
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 Función 5: Concretar y dar seguimiento a los procesos de armonización y 
homologación de normas nacionales e internacionales que impacten en temas 
comerciales de materia económica, a fin de facilitar el intercambio de bienes y 
servicios de productos mexicanos. 

 Función 6: Administrar el proceso de revisión quinquenal de Normas Oficiales 
Mexicanas y Normas Mexicanas, así como el correspondiente a la revisión del acervo 
normativo con el propósito de detectar normas obsoletas y proponer modificaciones o, 
en su caso, la derogación de las mismas. 

 Función 7: Supervisar la efectividad de los programas de difusión de normas hacia 
los consumidores, instituciones, miembros de la industria y entidades 
gubernamentales, con base en métodos de investigación cualitativos y cuantitativos 
que faciliten la toma de decisiones. 

 Función 8: Coordinar el diseño de esquemas que permitan la creación y 
fortalecimiento de Organismos de Tercera Parte a través de planes de acción 
efectivos basados en mejora de procesos, a fin de que se vean reflejados en el 
desarrollo integral de la gestión del Sistema Mexicano de Metrología, Normalización y 
Evaluación de la Conformidad (SISMENEC). 

 Función 9: Impulsar mecanismos para fomentar la participación de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal en materia de normalización y 
evaluación de la conformidad, apoyados en metodologías de inclusión, mejora 
continua y eficiencia, con base en las normas y lineamientos correspondientes. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía, 
Mercadotecnia y Comercio y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración y/o Economía 
General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales, 
Derecho Internacional, Teoría y Métodos Generales y/o Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Dirección de Evaluación de la Conformidad (23-03-21). 

Código 10-312-1-M1C017P-0000100-E-C-L 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $55,711.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar la dictaminarían y verificación del cumplimiento con normas 
oficiales mexicanas (NOM) de información comercial y de seguridad de producto, así 
como la evaluación de la procedencia de sanciones por incumplimiento de las normas y 
aplicación de acciones en beneficio de los usuarios de bienes y servicios sujetos a NOM. 
 Función 1: Analizar propuestas de criterios para la interpretación de Normas Oficiales 

Mexicanas de los organismos de certificación y unidades de verificación acreditados. 
 Función 2: Revisar los textos de las Normas Oficiales Mexicanas. 
 Función 3: Expedir los criterios aprobados. 
 Función 4: Supervisar la emisión de las autorizaciones y renovaciones de los 

números y/o marcas legales para contraste. 
 Función 5: Coordinar la elaboración de la base de datos de las actualizaciones y 

renovaciones de contraste. 
 Función 6: Analizar y dar respuesta a las consultas que en materia de evaluación de 

la conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas de información comercial y de 
producto presenten los fabricantes, importadores y consumidores. 

 Función 7: Coordinar la homologación de criterios relacionados con consultas con las 
autoridades competentes. 

 Función 8: Coordinar la participación y emisión de opiniones en las reuniones de los 
grupos técnicos relacionados con la evaluación de la conformidad. 

 Función 9: Desarrollar propuestas de acuerdos en materia de evaluación de la 
conformidad con los grupos técnicos relacionados. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía y/o 
Mercadotecnia y Comercio. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Química. 

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Economía 
Internacional, Economía General y/u Organización y Dirección de 
Empresas. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología Químicas, 
Procesos Tecnológicos y/o Ingeniería y Tecnología Eléctricas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales, 
Derecho Internacional y/o Defensa Jurídica y Procedimientos. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

 Subdirección de Gestión de Pagos y Reintegros (24-03-21). 

Código 10-712-1-M1C016P-0000267-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $45,075.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar los procesos de pagos y ministraciones de recursos 
financieros al sector central, al sector coordinado y a las representaciones en el extranjero 
de la secretaría de economía, para que las operaciones bancarias así como la 
documentación justificativa y comprobatoria del gasto corriente y de inversión cumplan con 
la normatividad y procedimientos en materia presupuestaria, administrativa y fiscal. 
 Función 1: Autorizar las cuentas por liquidar certificadas que se tramitan ante la 

tesorería de la federación para el pago de nóminas y prestaciones, viáticos y pasajes, 
subsidios y donativos, adquisiciones de bienes y servicios, impuestos, ministraciones 
a entidades del sector coordinado, radicaciones en el extranjero, pagos a terceros y 
demás erogaciones de gasto corriente o de inversión. 

 Función 2: Integrar los informes que son solicitados sobre el ejercicio del gasto y los 
pagos efectuados con cargo al presupuesto y a los programas de la Secretaría. 

 Función 3: Autorizar las transferencias de recursos mediante abonos bancarios y la 
expedición de cheques para pagos de los compromisos de la Secretaría. 

 Función 4: Difundir a las unidades administrativas de la Secretaría la normatividad y 
los procedimientos en materia fiscal y presupuestaria que son aplicables a la 
tramitación de los pagos y a la documentación justificativa y comprobatoria del gasto 
que los respalda. 

 Función 5: Aprobar las constancias de no adeudo y de retenciones de impuestos así 
como el registro de las asignaciones presupuestarias conforme a los calendarios de 
compromiso del gasto. 

 Función 6: Coordinar la entrega al área de contabilidad de la documentación que 
sustenta las operaciones de pago, ministraciones, enteros de recursos, reintegros y 
movimientos financieros con las instituciones bancarias.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genérica: Derecho, Contaduría, Economía, Finanzas, 
Administración y/o Turismo. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genérica: Sistemas y Calidad. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de Medio Ambiente (25-03-21). 

Código 10-610-1-M1C016P-0000045-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$45,075.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Minas. 
Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco Lomas de Tecamachalco,  
C.P. 53950 Naucalpan de Juárez, Méx. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Representar al sector público minero ante autoridades y funcionarios 
de sectores ambientales, con objeto de asegurar que en la formulación y desarrollo de 
instrumentos de política ambiental, se consideren sus particularidades en el marco del 
desarrollo sustentable. 
 Función 1: Participar en los trabajos relativos a la elaboración de Normas Oficiales 

Mexicanas que incidan directa o indirectamente en la actividad minera. 
 Función 2: Proporcionar asesoría e información a dependencias de gubernamentales 

y público en general con objeto de difundir la regulación, procedimientos y acciones 
del sector minero en temas ambientales. 

 Función 3: Entregar información de áreas naturales protegidas para mantener 
actualizada la cartografía minera nacional y estar en condiciones de avisar cuando las 
concesiones se ubiquen en esas zonas. 

 Función 4: Elaborar información y propuestas para las autoridades ambientales con 
el propósito de que se establezcan lineamientos específicos para la minería en las 
áreas naturales protegidas y los ordenamientos ecológicos en el país. 

 Función 5: Analizar y emitir opinión sobre los estudios previos justificativos, decretos 
y programas de manejo de áreas naturales protegidas realizadas por la comisión 
nacional de áreas naturales protegidas o por la SEMARNAT, así como las 
manifestaciones de impacto regulatorio correspondientes 

 Función 6: Participar en consejos asesores o subconsejos de minería en áreas 
naturales protegidas federales decretadas en regiones con vocación minera. 

 Función 7: Analizar y emitir comentarios sobre informes y documentos relacionados 
con ecología y minería.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Minero, Ecología, Geología y/o Ingeniería. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Minera, Tecnología 
Metalúrgica y/o Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de Seguimiento (26-03-21). 

Código 10-440-1-M1C016P-0000201-E-C-G 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $45,075.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Desarrollo Productivo. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Evaluar el avance de los indicadores y metas institucionales que 
permita identificar el cumplimiento de los proyectos aprobados en los diferentes 
programas a cargo del Instituto. 
 Función 1: Elaborar informes sobre el avance financiero y cumplimiento de metas de 

los proyectos apoyados con recursos provenientes de programas sujetos a reglas de 
operación. 

 Función 2: Identificar el incumplimiento de proyectos aprobados de los programas a 
cargo del Instituto. 

 Función 3: Realizar visitas de verificación a beneficiarios y organismos intermedios 
apoyados con recursos provenientes de fondos y fideicomisos del Instituto. 

 Función 4: Elaborar actas circunstanciadas derivadas de la visita de verificación. 
 Función 5: Dar seguimiento a las cuentas bancarias de los beneficiarios y 

organismos intermedios apoyados por fondos y fideicomisos del Instituto a fin de 
verificar la aplicación de los recursos y generación de rendimientos. 

 Función 6: Elaborar tableros de control que faciliten las acciones que transparenten 
la aplicación de los recursos y rendición de cuentas. 

 Función 7: Validar que la documentación entregable del cierre de proyectos, cumpla 
conforme a los lineamientos establecidos por el Instituto.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración, Economía, Contaduría, Derecho, Finanzas, 
Mercadotecnia y Comercio y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Contabilidad, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, y/o Economía 
General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Auditoría Operativa. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

 Subdirección de Seguimiento a la Mejora Regulatoria (27-03-21). 

Código 10-712-1-M1C015P-0000264-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $37,732.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Gestionar ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria el dictamen 
de los anteproyectos de las disposiciones jurídico administrativas y manifestaciones de 
impacto regulatorio que elaboren las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
de la secretaría y la modificación de información del Registro Federal de Trámites y 
Servicios (RFTS), asimismo coordinar la integración de los programas de mejora 
regulatoria y sus informes de cumplimiento. 
 Función 1: Coordinar la gestión de las solicitudes de los anteproyectos de 

disposiciones jurídico administrativas y las manifestaciones de impacto regulatorio de 
las unidades administrativas de la Secretaría y sus órganos desconcentrados que se 
remiten a la COFEMER. Coordinar la atención de las solicitudes de las modificaciones 
a la información inscrita en el registro federal de trámites y servicios que se remiten a 
la COFEMER y su seguimiento. Coordinar el seguimiento a la publicación de 
disposiciones jurídico administrativas de la SE en el Diario Oficial de la Federación y 
promover la actualización de los trámites del RFTS que se vean afectados por dicha 
publicación. 

 Función 2: Coordinar la solicitud de información a las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados para integrar el programa de mejora regulatoria y sus 
informes de cumplimiento coordinar la integración de información y su remisión a la 
COFEMER. Participar en los proyectos de mejora regulatoria que emprenda la SE y 
proporcionar asesoría en la materia a las unidades administrativas. 

 Función 3: Revisar los informes estadísticos de los procesos del sistema de gestión 
de la calidad de la DGPOP asegurar el envío oportuno de los informes estadísticos 
participar con las áreas en la definición de indicadores de sus procesos.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía, y/o 
Comunicación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad y/o Economía 
General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
y/o Derecho Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

 Subdirección de Licitaciones Públicas (28-03-21). 

Código 10-711-1-M1C015P-0000222-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $37,732.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Archivo. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Demarcación Territorial 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Contratar los requerimientos de las unidades administrativas de la 
Secretaría de Economía a través del procedimiento de licitación pública, con apego a la 
normatividad vigente. 
 Función 1: Atender las solicitudes de las unidades administrativas para la adquisición 

de bienes o servicios vía el procedimiento de licitación pública. 
 Función 2: Revisar que los expedientes de solicitud de contratación estén 

debidamente integrados con la documentación respectiva y que el contenido de dicha 
documentación se ajuste a la normatividad vigente. 

 Función 3: Elaborar y revisar los proyectos de convocatorias para que se presenten 
al subcomité revisor de conforme a la normatividad vigente. 

 Función 4: Presidir y conducir los eventos derivados de los procedimientos de 
contratación. 

 Función 5: Recibir, revisar y turnar las propuestas recibidas para su evaluación. 
 Función 6: Controlar y resguardar los expedientes de los procedimientos de licitación 

pública desarrollados. 
 Función 7: Dar seguimiento a las solicitudes para la elaboración de los contratos y/o 

pedidos de los procedimientos de licitación pública desarrollados.  
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Contaduría, 
Finanzas, Mercadotecnia y Comercio, Relaciones Internacionales, 
Ciencias Políticas y Administración Pública y/o Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Ingeniería y/o Mecánica. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Economía General 
y/u Organización y Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
y/u Organización Jurídica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

 Subdirección de Recursos Humanos (29-03-21). 

Código 10-400-1-M1C015P-0000086-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $37,732.00 M.N. 

Adscripción Subsecretaría de Industria, Comercio. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Controlar la administración de los recursos humanos para asegurar 
que el personal cumpla con los requerimientos para realizar las actividades 
encomendadas, a fin de contribuir al funcionamiento óptimo de las direcciones generales 
que integran la subsecretaría de industria y comercio de la Secretaría de Economía. 
 Función 1: Registrar los cambios que se presenten en plantilla de personal 
 Función 2: Tramitar los cambios de la plantilla de personal ante la Dirección General 

de Recursos Humanos de la Secretaría. 
 Función 3: Registrar las incidencias del personal. 
 Función 4: Mantener registro actualizado del personal que goza de horarios 

especiales. 
 Función 5: Entregar los recibos de nómina del personal. 
 Función 6: Entregar cheques por pagos de honorarios personales. 
 Función 7: Entregar vales de despensa anuales al personal que goza de este 

derecho. 
 Función 8: Mantener actualizados los expedientes del personal. 
 Función 9: Tramitar reposiciones de credenciales. 
 Función 10: Mantener contacto personal con las figuras sindicales de la Secretaría. 
 Función 11: Informar al personal a cerca de sus prestaciones. 
 Función 12: Coordinar cursos de capacitación del personal. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Contaduría, 
Psicología y/o Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería.  

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas y/o Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

 Subdirección de Cartografía Minera (30-03-21). 

Código 10-610-1-M1C015P-0000042-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $32,667.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Minas. 
Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950 Naucalpan de Juárez, 
Méx. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Mantener actualizada la cartografía minera a fin de que las 
concesiones mineras se designen sobre terreno libre, cumpliendo con lo establecido en la 
legislación minera. 
 Función 1: Supervisar el control de los informes parciales y los datos finales enviados 

por las subdirecciones de minería foráneas. 
 Función 2: Controlar la verificación de la información cartográfica correspondiente a 

las proposiciones a título de concesión o asignación minera y supervisar su 
incorporación a la cartografía. 

 Función 3: Llevar el registro de peritos mineros, proponer su inscripción o renovación 
de inscripción, la suspensión o cancelación de los mismos, así como la inscripción, su 
separación o sustitución. 

 Función 4: Efectuar visitas de inspección a lotes mineros y rendir los informes 
respectivos. 

 Función 5: Supervisar la generación de información sobre la cartografía minera y 
expedición de planos. 

 Función 6: Resolver las solicitudes de corrección administrativa respecto a datos 
cartográficos.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Minero y/o Geología.  

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Minera. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia Requerida: Geografía y/o Geodesia. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Subdirección de Investigación de Daño B (31-03-21). 

Código 10-416-1-M1C015P-0000205-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $32,667.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 
01030, Ciudad de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la unidad de prácticas comerciales internacionales cuente con el 
análisis para determinar la existencia o continuidad del daño a las ramas de la producción 
nacional, en el marco de investigaciones por prácticas desleales de comercio internacional 
(antidumping o de subvenciones) o en materia de salvaguardas. 
 Función 1: Supervisar el análisis de las investigaciones sobre daño a las ramas de 

producción nacional. 
 Función 2: Coordinar la elaboración de fichas técnicas que contribuyan a brindar 

elementos para los dictámenes de investigación. 
 Función 3: Supervisar los requerimientos de información, para contar con elementos 

que permitan el desahogo de las investigaciones. 
 Función 4: Supervisar y analizar las resoluciones sobre la existencia de daño a las 

ramas de la producción nacional 
 Función 5: Verificar la información presentada para las investigaciones por daño a 

las ramas de la producción nacional. 
 Función 6: Coordinar la integración de las carpetas de investigación de los 

procedimientos en las determinaciones en materia de daño. 
 Función 7: Establecer los requerimientos de información necesarios para integrar los 

expedientes de los procedimientos de investigación. 
 Función 8: Analizar las particularidades derivadas de la determinación de la 

existencia de daño en las investigaciones por prácticas desleales en comercio 
internacional. 

 Función 9: Elaborar documentos informativos que permitan contribuir a la toma de 
decisiones sobre las investigaciones por prácticas desleales en comercio 
internacional.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Administración, Relaciones 
Internacionales, Economía, Finanzas. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Mercadotecnia y Comercio. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Economía 
General, Economía Internacional, Econometría y/o Economía 
Sectorial. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Control Operativo de Gestión (32-03-21). 

Código 10-711-1-M1C015P-0000235-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $29,732.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Archivo. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Demarcación Territorial 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Operar y administrar el sistema de control de gestión y 
correspondencia de los asuntos turnados a la Dirección General de recursos materiales y 
servicios generales para su atención y canalización a las áreas correspondientes. 
 Función 1: Registrar en el sistema de control de gestión la correspondencia que se 

recibe diariamente en la Dirección General de recursos materiales y servicios 
generales. 

 Función 2: Elaborar oficios, notas e informes para dar respuesta a las solicitudes 
recibidas por las diferentes unidades administrativas. 

 Función 3: Remitir la correspondencia a las diferentes áreas de la Dirección General 
en materia de su competencia. 

 Función 4: Administrar el control archivístico de la documentación recibida en la 
Dirección conforme a la normatividad vigente. 

 Función 5: Elaborar y actualizar el catálogo de disposición documental de la 
Dirección General, conforme a la clasificación establecida por el archivo general de la 
nación. 

 Función 6: Verificar el cumplimiento de las normas de operación, criterios específicos 
y lineamientos generales establecidos para el funcionamiento y organización del 
archivo de trámite y archivo histórico, en caso de generarse. 

 Función 7: Coordinar la agenda y calendario de reuniones de la Dirección General.  
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Bachillerato Técnico o Especializado: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía, 
Contaduría, Biblioteconomía, Archivología y/o Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Organización y 
Dirección de Empresas, Contabilidad, Auditoría y/o Apoyo Ejecutivo 
y/o Administrativo. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Archivonomía y Control 
Documental. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Administración de Inmuebles (33-03-21). 

Código 10-711-1-M1C014P-0000253-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $28,033.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Archivo. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Demarcación Territorial 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la Secretaría cuente con programas de mantenimiento y 
conservación de equipos y servicios que permitan asegurar el óptimo funcionamiento de 
sus edificios. 
 Función 1: Elaborar las bases de licitación o invitación a cuando menos 3 personas 

para establecer los requisitos de contratación. 
 Función 2: Elaborar el dictamen técnico para determinar a los proveedores que 

cumplan con las especificaciones de contratación. 
 Función 3: Revisar la documentación que soporta las facturas, para determinar su 

pago oportuno. 
 Función 4: Supervisar los incumplimientos de los proveedores de bienes y 

prestadores de servicios a fin de canalizarlos a las instancias correspondientes para 
su resolución. 

 Función 5: Supervisar el cumplimiento de los contratos para atender las necesidades 
de servicios de las unidades administrativas de la Secretaría. 

 Función 6: Coordinar la elaboración e integración de documentos técnicos que 
contribuyan en la regularización de los bienes inmuebles ocupados por la Secretaría 
de Economía.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía, 
Arquitectura, Comunicación, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Relaciones Internacionales, Finanzas y/o Mercadotecnia y 
Comercio. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Administración, Ingeniería Civil y/o 
Ingeniería Industrial. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas, Actividad Económica, Economía General, 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo y/o Administración. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
y/o Organización Jurídica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Ciencias Políticas. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Información de Comercio Internacional (34-03-21). 

Código 10-500-1-M1C014P-0000353-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $28,033.00 M.N. 

Adscripción Subsecretaría de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Recabar y analizar la información originada por la participación del 
personal de la Dirección General en: las negociaciones comerciales internacionales, el 
cumplimiento de compromisos establecidos en los tratados y acuerdos comerciales 
internacionales, principalmente en materia de inversión y servicios, a fin de clasificar 
información y seleccionar aquella relevante que contribuya a la generación de información 
estadística de utilidad para la Dirección General de Sistemas de Información Estadística 
de Comercio Internacional. 
 Función 1: Recabar la información de los compromisos en materia de comercio e 

inversión, a fin de considerar aquella que sirva de insumo para la elaboración de 
estadísticas de comercio internacional. 

 Función 2: Preparar y actualizar bases de datos de información de los compromisos 
acordados por el gobierno de México tratándose de comercio e inversión, así como 
los compromisos de los grupos bilaterales de trabajo de alto nivel y de los grupos de 
alto nivel empresarial, que sirvan de base para la elaboración de información 
estadística de comercio internacional. 

 Función 3: Revisar la información para dar respuesta a las consultas de los 
gobiernos, sectores privados, organismos multilaterales e instituciones académicas, 
sobre las relaciones comerciales, para proporcionar información actualizada y precisa. 

 Función 4: Elaborar las bases de datos sobre eventos, políticas y decisiones 
comerciales internacionales; así como de la información para promover en el 
extranjero los programas de la Secretaría de Economía en materia de comercio 
exterior y de la información comercial para facilitar el desarrollo de negocios y/o 
inversión de empresas mexicanas. 

 Función 5: Resguardar y analizar la información originada de la participación del 
personal de la Dirección General en foros de discusión, análisis y promoción en el 
extranjero, a fin de generar la información estadística de comercio internacional que 
apoye los procesos de negociación y administración de acuerdos comerciales. 

 Función 6: Resguardar y revisar la información que emana de la participación del 
personal de la Dirección General en la organización de foros, seminarios y misiones 
empresariales, así como entre las empresas con interés en invertir en México, a fin de 
generar la información estadística de comercio internacional. 

 Función 7: Preparar de forma analítica la información que emana de la participación 
del personal de la Dirección General en foros internacionales en los que se promueva 
la llegada de inversión extranjera directa a México y se fomenten alianzas 
estratégicas entre los sectores privados nacionales y extranjeros, a fin de generar la 
información estadística de comercio internacional. 

 Función 8: Recopilar información a fin de propiciar la participación extranjera en 
México en la construcción de infraestructura incluidos proyectos de tecnologías 
alternativas y ambientales. 

 Función 9: Elaborar los informes en materia de comercio internacional que requieran 
las unidades administrativas de la Secretaría de Economía para proporcionar 
información eficaz y contribuir en la toma de decisiones.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía, 
Mercadotecnia y Comercio, Relaciones Internacionales y/o Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General y/o Económica 
Internacional. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
y/o Derecho Internacional. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas, Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación Resultados  Ponderación: 50 

Idioma: Nivel Básico del Idioma Inglés, Francés, Chino Mandarín y/o Japonés. 
Otros: No aplica. 
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 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Información de Comercio Internacional (35-03-21)(500-352). 

Código 10-500-1-M1C014P-0000352-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $28,033.00 M.N. 

Adscripción Subsecretaría de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Recabar y analizar la información originada por la participación del 
personal de la Dirección General en: las negociaciones comerciales internacionales, el 
cumplimiento de compromisos establecidos en los tratados y acuerdos comerciales 
internacionales, principalmente en materia de inversión y servicios, a fin de clasificar 
información y seleccionar aquella relevante que contribuya a la generación de información 
estadística de utilidad para la Dirección General de Sistemas de Información Estadística 
de Comercio Internacional. 
 Función 1: Recabar la información de los compromisos en materia de comercio e 

inversión, a fin de considerar aquella que sirva de insumo para la elaboración de 
estadísticas de comercio internacional. 

 Función 2: Preparar y actualizar bases de datos de información de los compromisos 
acordados por el gobierno de México tratándose de comercio e inversión, así como 
los compromisos de los grupos bilaterales de trabajo de alto nivel y de los grupos de 
alto nivel empresarial, que sirvan de base para la elaboración de información 
estadística de comercio internacional. 

 Función 3: Revisar la información para dar respuesta a las consultas de los 
gobiernos, sectores privados, organismos multilaterales e instituciones académicas, 
sobre las relaciones comerciales, para proporcionar información actualizada y precisa. 

 Función 4: Elaborar las bases de datos sobre eventos, políticas y decisiones 
comerciales internacionales; así como de la información para promover en el 
extranjero los programas de la Secretaría de Economía en materia de comercio 
exterior y de la información comercial para facilitar el desarrollo de negocios y/o 
inversión de empresas mexicanas. 

 Función 5: Resguardar y analizar la información originada de la participación del 
personal de la Dirección General en foros de discusión, análisis y promoción en el 
extranjero, a fin de generar la información estadística de comercio internacional que 
apoye los procesos de negociación y administración de acuerdos comerciales. 

 Función 6: Resguardar y revisar la información que emana de la participación del 
personal de la Dirección General en la organización de foros, seminarios y misiones 
empresariales, así como entre las empresas con interés en invertir en México, a fin de 
generar la información estadística de comercio internacional. 

 Función 7: Preparar de forma analítica la información que emana de la participación 
del personal de la Dirección General en foros internacionales en los que se promueva 
la llegada de inversión extranjera directa a México y se fomenten alianzas 
estratégicas entre los sectores privados nacionales y extranjeros, a fin de generar la 
información estadística de comercio internacional. 

 Función 8: Recopilar información a fin de propiciar la participación extranjera en 
México en la construcción de infraestructura incluidos proyectos de tecnologías 
alternativas y ambientales. 

 Función 9: Elaborar los informes en materia de comercio internacional que requieran 
las unidades administrativas de la Secretaría de Economía para proporcionar 
información eficaz y contribuir en la toma de decisiones.  
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía, 
Mercadotecnia y Comercio, Relaciones Internacionales y/o Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General y/o Económica 
Internacional. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
y/o Derecho Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales, 
Ciencias Políticas y/o Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados  Ponderación: 50 

Idioma: Nivel Básico del Idioma Inglés, Francés, Chino Mandarín y/o Japonés. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Información de Comercio Internacional (36-03-21)(500-354). 

Código 10-500-1-M1C014P-0000354-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $28,033.00 M.N. 

Adscripción Subsecretaría de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Recabar y analizar la información originada por la participación del 
personal de la Dirección General en: las negociaciones comerciales internacionales, el 
cumplimiento de compromisos establecidos en los tratados y acuerdos comerciales 
internacionales, principalmente en materia de inversión y servicios, a fin de clasificar 
información y seleccionar aquella relevante que contribuya a la generación de información 
estadística de utilidad para la Dirección General de Sistemas de Información Estadística 
de Comercio Internacional. 
 Función 1: Recabar la información de los compromisos en materia de comercio e 

inversión, a fin de considerar aquella que sirva de insumo para la elaboración de 
estadísticas de comercio internacional. 

 Función 2: Preparar y actualizar bases de datos de información de los compromisos 
acordados por el gobierno de México tratándose de comercio e inversión, así como 
los compromisos de los grupos bilaterales de trabajo de alto nivel y de los grupos de 
alto nivel empresarial, que sirvan de base para la elaboración de información 
estadística de comercio internacional. 

 Función 3: Revisar la información para dar respuesta a las consultas de los 
gobiernos, sectores privados, organismos multilaterales e instituciones académicas, 
sobre las relaciones comerciales, para proporcionar información actualizada y precisa. 

 Función 4: Elaborar las bases de datos sobre eventos, políticas y decisiones 
comerciales internacionales; así como de la información para promover en el 
extranjero los programas de la Secretaría de Economía en materia de comercio 
exterior y de la información comercial para facilitar el desarrollo de negocios y/o 
inversión de empresas mexicanas. 
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 Función 5: Resguardar y analizar la información originada de la participación del 
personal de la Dirección General en foros de discusión, análisis y promoción en el 
extranjero, a fin de generar la información estadística de comercio internacional que 
apoye los procesos de negociación y administración de acuerdos comerciales. 

 Función 6: Resguardar y revisar la información que emana de la participación del 
personal de la Dirección General en la organización de foros, seminarios y misiones 
empresariales, así como entre las empresas con interés en invertir en México, a fin de 
generar la información estadística de comercio internacional. 

 Función 7: Preparar de forma analítica la información que emana de la participación 
del personal de la Dirección General en foros internacionales en los que se promueva 
la llegada de inversión extranjera directa a México y se fomenten alianzas 
estratégicas entre los sectores privados nacionales y extranjeros, a fin de generar la 
información estadística de comercio internacional. 

 Función 8: Recopilar información a fin de propiciar la participación extranjera en 
México en la construcción de infraestructura incluidos proyectos de tecnologías 
alternativas y ambientales. 

 Función 9: Elaborar los informes en materia de comercio internacional que requieran 
las unidades administrativas de la Secretaría de Economía para proporcionar 
información eficaz y contribuir en la toma de decisiones.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía, 
Mercadotecnia y Comercio, Relaciones Internacionales y/o Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General y/o Económica 
Internacional. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
y/o Derecho Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales, 
Ciencias Políticas y/o Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados  Ponderación: 50 

Idioma: Nivel Básico del Idioma Inglés, Francés, Chino Mandarín y/o Japonés. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Información de Comercio Internacional (37-03-21)(500-355). 

Código 10-500-1-M1C014P-0000355-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $28,033.00 M.N. 

Adscripción Subsecretaría de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Recabar y analizar la información originada por la participación del 
personal de la Dirección General en: las negociaciones comerciales internacionales, el 
cumplimiento de compromisos establecidos en los tratados y acuerdos comerciales 
internacionales, principalmente en materia de inversión y servicios, a fin de clasificar 
información y seleccionar aquella relevante que contribuya a la generación de información 
estadística de utilidad para la Dirección General de Sistemas de Información Estadística 
de Comercio Internacional. 
 Función 1: Recabar la información de los compromisos en materia de comercio e 

inversión, a fin de considerar aquella que sirva de insumo para la elaboración de 
estadísticas de comercio internacional. 

 Función 2: Preparar y actualizar bases de datos de información de los compromisos 
acordados por el gobierno de México tratándose de comercio e inversión, así como 
los compromisos de los grupos bilaterales de trabajo de alto nivel y de los grupos de 
alto nivel empresarial, que sirvan de base para la elaboración de información 
estadística de comercio internacional. 

 Función 3: Revisar la información para dar respuesta a las consultas de los 
gobiernos, sectores privados, organismos multilaterales e instituciones académicas, 
sobre las relaciones comerciales, para proporcionar información actualizada y precisa. 

 Función 4: Elaborar las bases de datos sobre eventos, políticas y decisiones 
comerciales internacionales; así como de la información para promover en el 
extranjero los programas de la Secretaría de Economía en materia de comercio 
exterior y de la información comercial para facilitar el desarrollo de negocios y/o 
inversión de empresas mexicanas. 

 Función 5: Resguardar y analizar la información originada de la participación del 
personal de la Dirección General en foros de discusión, análisis y promoción en el 
extranjero, a fin de generar la información estadística de comercio internacional que 
apoye los procesos de negociación y administración de acuerdos comerciales. 

 Función 6: Resguardar y revisar la información que emana de la participación del 
personal de la Dirección General en la organización de foros, seminarios y misiones 
empresariales, así como entre las empresas con interés en invertir en México, a fin de 
generar la información estadística de comercio internacional. 

 Función 7: Preparar de forma analítica la información que emana de la participación 
del personal de la Dirección General en foros internacionales en los que se promueva 
la llegada de inversión extranjera directa a México y se fomenten alianzas 
estratégicas entre los sectores privados nacionales y extranjeros, a fin de generar la 
información estadística de comercio internacional. 

 Función 8: Recopilar información a fin de propiciar la participación extranjera en 
México en la construcción de infraestructura incluidos proyectos de tecnologías 
alternativas y ambientales. 

 Función 9: Elaborar los informes en materia de comercio internacional que requieran 
las unidades administrativas de la Secretaría de Economía para proporcionar 
información eficaz y contribuir en la toma de decisiones.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía, 
Mercadotecnia y Comercio, Relaciones Internacionales y/o Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General y/o Económica 
Internacional. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
y/o Derecho Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales, 
Ciencias Políticas y/o Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados  Ponderación: 50 

Idioma: Nivel Básico del Idioma Inglés, Francés, Chino Mandarín y/o Japonés. 
Otros: No aplica. 
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 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Análisis de Daño y Salvaguardas B (38-03-21). 

Código 10-416-1-M1C014P-0000292-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $28,033.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Realizar los estudios e investigaciones necesarios para determinar la 
existencia o continuidad del daño, generalmente en las ramas de la producción nacional 
de bienes agropecuarios, en el marco de investigaciones por prácticas desleales de 
comercio internacional (antidumping o de subvenciones) o en materia de salvaguardas. 
 Función 1: Analizar la información proporcionada por las partes durante las distintas 

etapas de las investigaciones sobre daño, generalmente de las ramas de la 
producción nacional de bienes agropecuarios. 

 Función 2: Elaborar las fichas técnicas de investigación que apoyen los dictámenes 
de las investigaciones, generalmente contra importaciones de bienes agropecuarios. 

 Función 3: Formular los requerimientos de información a las distintas partes 
involucradas en las investigaciones sobre daño, generalmente de las ramas de la 
producción nacional de bienes agropecuarios. 

 Función 4: Supervisar la integración de las carpetas de investigación por daño, 
generalmente a las ramas de la producción nacional de bienes agropecuarios. 

 Función 5: Evaluar la información cualitativa y los alegatos proporcionados por las 
partes involucradas en las investigaciones por daño, generalmente a las ramas de la 
producción nacional de bienes agropecuarios.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Mercadotecnia y Comercio y/o 
Relaciones Internacionales. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional, Economía 
Sectorial y/o Economía General.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: Requiere Inglés Básico. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 



346      DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de junio de 2021 

 

Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Procedimientos Administrativos E (39-03-21). 

Código 10-416-1-M1C014P-0000268-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $28,033.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Participar en la Defensa Jurídica de la Secretaría, así como en el 
trámite y en la resolución de los procedimientos de investigación en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional y salvaguardas asignados al área para garantizar la 
observancia de las garantías de legalidad y debido proceso de los mismos. 
 Función 1: Asesorar a la unidad encargada de la Defensa Jurídica de la Secretaría 

sobre las resoluciones emitidas en las investigaciones por prácticas desleales de 
comercio internacional asignados al área para que se realicen las acciones de 
defensa que correspondan en los juicios instaurados en contra de dichas resoluciones 
asistir técnicamente a la unidad encargada de la Defensa Jurídica de la Secretaría en 
relación con los medios de impugnación instaurados. 

 Función 2: Asesorar a la unidad encargada de la Defensa Jurídica de la Secretaría 
sobre las resoluciones emitidas en las investigaciones por salvaguardas asignados al 
área para que se realicen las acciones de defensa que correspondan en los juicios 
instaurados en contra de dichas resoluciones. 

 Función 3: Asesorar a la unidad encargada de la defensa jurídica de la secretaría 
sobre la interpretación y aplicación de la ley de comercio exterior, su reglamento y los 
tratados internacionales aplicables en los procedimientos de investigación en materia 
de prácticas desleales de comercio internacional y salvaguardas asignados al área. 

 Función 4: Analizar la información presentada por las partes interesadas en las 
investigaciones en materia de prácticas desleales de comercio internacional y 
salvaguardas para proponer el trámite que proceda en términos de lo dispuesto en la 
Ley de comercio exterior y su reglamento. 

 Función 5: Proponer los avisos, acuerdos, órdenes, notificaciones, oficios y otros 
actos administrativos que deban dictarse en el curso de los procedimientos de 
investigación en materia de prácticas desleales de comercio internacional y 
salvaguarda asignados al área. 

 Función 6: Proponer el dictamen técnico jurídico y la resolución que corresponda en 
los procedimientos de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional y salvaguardas asignados al área.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
y/o Derecho Internacional.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Procedimientos Administrativos C (40-03-21). 

Código 10-416-1-M1C014P-0000289-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $28,033.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Participar en la atención de las consultas que se efectúan a la unidad 
en materia de prácticas desleales de comercio internacional, así como en el desahogo de 
los procedimientos contra prácticas desleales de comercio internacional encomendadas al 
área. 
 Función 1: Formular proyectos de respuesta a las consultas presentadas por 

dependencias y entidades del sector público, instituciones educativas, empresas y 
particulares en general. 

 Función 2: Brindar respuesta a las consultas formuladas al amparo de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, relacionadas 
con las investigaciones y mecanismos alternativos de solución de controversias, así 
como de asistencia realizadas por la unidad. 

 Función 3: Colaborar en la revisión y respuesta a las consultas recibidas en materia 
de prácticas desleales de comercio internacional y en las actividades relativas al 
desahogo de los procedimientos en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional que se asignan a la Dirección. 

 Función 4: Supervisar la elaboración de los proyectos de acuerdos que les recaen a 
las promociones presentadas por las partes interesadas en los procedimientos. 

 Función 5: Integrar información de resoluciones de cumplimientos administrativas y 
elaborar el proyecto de la estructura general de las investigaciones, recursos de 
revocación y de sentencias dictadas por las autoridades. 

 Función 6: Elaborar proyectos de oficio para recabar la firma del secretario en las 
resoluciones respectivas, así como los oficios de envío de dichas resoluciones a la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos para su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
y/o Derecho Internacional.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Cumplimiento y Seguimiento de Instrumentos de Comercio Exterior 
(41-03-21). 

Código 10-414-1-M1C014P-0000232-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $28,033.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Facilitación Comercial y Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar los procesos y elementos que permitan la implementación y 
operación de los instrumentos de comercio exterior (cupos de importación y exportación 
en los tratados comerciales y demás acuerdos internacionales de la materia) a fin de 
verificar que se realicen en apego a la regulación vigente. 
 Función 1: Administrar mediante una base de datos la autorización de los cupos de 

importación y exportación para verificar su obtención conforme al mecanismo de 
asignación, requisitos y procedimientos para su obtención. 

 Función 2: Apoyar en la generación de reportes estadísticos que permitan 
transparentar el proceso de asignación de los cupos de importación y de exportación. 

 Función 3: Colaborar en el proceso de validación de certificados de origen a efecto 
de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en tratados y/o acuerdos 
comerciales internacionales de los que México es parte. 

 Función 4: Coadyuvar en el análisis y dictamen de las solicitudes de avisos y 
permisos automáticos de importación y exportación que permiten el monitoreo 
estadístico de las importaciones y exportaciones de productos siderúrgicos, bienes 
textiles y de la confección, calzado, tomate, entre otros. 

 Función 5: Proponer actualizaciones y/o modificaciones a los acuerdos mediante los 
cuales se da a conocer los cupos de importación y exportación, mecanismo de 
asignación, requisitos y procedimientos para su obtención a efecto de eficientar la 
utilización del instrumento. 

 Función 6: Dar seguimiento a las solicitudes que presentan los usuarios a través del 
correo electrónico en relación a los procedimientos que se deben seguir para emisión 
de licencias de importación y exportación (cupos, avisos / permisos automáticos, 
certificados de origen, etc.)  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Relaciones 
Internacionales, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Mercadotecnia y Comercio y/o Comercio Internacional. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Computación e Informática. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Económica 
Sectorial, Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales y/o Actividad 
Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
y/o Derecho Internacional. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo Equipo  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Nomenclatura Arancelaria (42-03-21). 

Código 10-414-1-M1C014P-0000171-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $28,033.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la Subsecretaría de Industria y Comercio cuente con informes y 
reportes estadísticos de temas arancelarios que permitan conocer las variables 
económicas del sector externo. 
 Función 1: Elaborar reportes estadísticos y notas relativas a temas arancelarios, 

mediante el análisis del comportamiento de las diversas variables económicas del 
sector externo. 

 Función 2: Revisar los trabajos que se presenten para la compactación de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación (TIGIE). 

 Función 3: Participar en la elaboración de proyectos de decretó para reducir los 
niveles arancelarios. 

 Función 4: Supervisar la elaboración y análisis de bases de datos para la 
compactación de la TIGIE. 

 Función 5: Supervisar la elaboración de las propuestas de proyectos de decretos y 
acuerdos relacionados con las recomendaciones emitidas por la COCEX, así como 
las propuestas para reducir los niveles arancelarios de la TIGIE. 

 Función 6: Participar en la publicación de los proyectos y acuerdos relacionados con 
las recomendaciones emitidas por la COCEX. 

 Función 7: Supervisar la actualización de la tarifa de impuesto general de 
importación y exportación (TIGIE), con base en las publicaciones en el Diario Oficial. 

 Función 8: Incorporar y actualizar los aranceles aplicados por México, conforme a 
diversos programas de promoción (PROSEC, frontera). 

 Función 9: Supervisar y controlar los sistemas de consulta de la tarifa de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y Exportación (TIGIE).  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía, Ciencias 
Políticas y Administración Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Computación e Informática. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales y/o 
Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Cumplimiento y Seguimiento de Programas de Comercio Exterior 
(43-03-21). 

Código 10-414-1-M1C014P-0000230-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $28,033.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar los procesos y la operación de los programas de comercio 
exterior a fin de verificar que se realicen en apego a la regulación vigente. 
 Función 1: Administrar la autorización de los programas de promoción sectorial 

(PROSEC) que impulsan las exportaciones de los productores mexicanos. 
 Función 2: Proponer esquemas de monitoreo para verificar el cumplimiento de las 

disposiciones establecidas en el decreto por el que se establecen diversos programas 
de promoción sectorial 

 Función 3: Verificar y validar que los procedimientos para la autorización del 
programa de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación 
(IMMEX) se apeguen a las disposiciones establecidas en el decretó para el fomento 
de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación. 

 Función 4: Apoyar en la resolución de las solicitudes del programa de devolución de 
impuestos a los exportadores (DRAWBACK) para verificar que se cumpla lo 
establecido en el decreto que establece la devolución de impuestos de importación a 
los exportadores. 

 Función 5: Generar reportes estadísticos que permitan validar el cumplimiento de las 
obligaciones adquiridas por los beneficiarios de los programas IMMEX y PROSEC. 

 Función 6: Apoyar en la actualización y/o modificación de los decretos mediante los 
cuales se dan a conocer los procedimientos para la obtención de los programas
de fomento. 

 Función 7: Orientar a los usuarios en relación a los procedimientos que se deben 
seguir para la autorización de los programas de fomento: PROSEC, DRAWBACK e 
IMMEX.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Relaciones 
Internacionales, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Mercadotecnia y Comercio, y/o Comercio Internacional. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Computación e Informática.  

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Económica Sectorial. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
y/o Derecho Internacional. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales y/o 
Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Productos Manufacturados (44-03-21). 

Código 10-412-1-M1C014P-0000146-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $28,033.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Industrias Ligeras. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Implementar y evaluar políticas, programas e instrumentos que 
contribuyan al desarrollo, promoción y competitividad de las empresas de las cadenas 
productivas de manufacturas. 
 Función 1: Evaluar los programas y políticas públicas que impulsen la competitividad 

y desarrollo de la cadena productiva de productos manufacturados de cuero y 
calzado, así como de las industrias de juguetes, productos para bebé y bicicletas. 

 Función 2: Analizar la información estadística y documental de las cadenas 
productivas de los productos manufacturados. 

 Función 3: Realizar consultas a los sectores productivos para emitir opiniones y 
dictaminar las solicitudes de permisos de importación, modificación arancelaria y 
regulaciones y restricciones no arancelarias de las cadenas productivas de 
manufacturas. 

 Función 4: Participar en comisiones, comités y grupos de trabajo cuyo propósito sea 
definir estrategias, normas y mecanismos de apoyo y atención a programas para la 
operación de las cadenas productivas de manufacturas. 

 Función 5: Elaborar diagnósticos de la cadena productiva cuero y calzado, así como 
de las industrias de juguetes y bicicletas, a fin de contar con elementos de decisión 
para proponer medidas encaminadas a elevar su competitividad y desarrollo. 

 Función 6: Atender las consultas que formulen los particulares u otras instancias 
federales o locales relacionadas con los programas y políticas aplicables a las 
cadenas productivas de manufacturas. 

 Función 7: Revisar los reportes, informes y notas de coyuntura y seguimiento sobre 
la evolución y perspectivas de la cadena productiva e industrias de manufacturas. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, y/o Relaciones 
Internacionales. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Economía 
Internacional, Economía General y/o Economía Sectorial. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 



352      DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de junio de 2021 

 

Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Análisis del Comercio y la Industria Fronteriza (45-03-21). 

Código 10-410-1-M1C014P-0000132-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $28,033.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Ser un área promotora del fortalecimiento del abasto de productos 
nacionales a la franja fronteriza norte y región fronteriza. 
 Función 1: Elaborar estudios sobre el comportamiento del comercio y la industria de 

la franja fronteriza norte y región fronteriza.  
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Economía, Ciencias Sociales, Mercadotecnia y Comercio y/o 
Relaciones Internacionales.  

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Operación Registral (46-03-21). 

Código 10-316-1-M1C014P-0000100-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $28,033.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
 C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar acciones y estrategias para la correcta operación del SIGER 
en el registro público de comercio y los de propiedad. 
 Función 1: Coordinar la implementación de mejoras desarrolladas al SIGER en 

materia inmobiliaria por los registros públicos de propiedad y de comercio. 
 Función 2: Supervisar la operación procedimientos del SIGER en las oficinas del 

registro público de comercio. 
 Función 3: Actualizar los portales del SIGER y correduría pública. 
 Función 4: Controlar el manejo del hardware. 
 Función 5: Coordinar la actualización tecnológica del equipo y software de 

procesamiento. 
 Función 6: Administrar los respaldos de las bases de datos del registro público de 

comercio; derivado de captura o servicio al público.  
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Computación e Informática, 
Eléctrica y Electrónica y/o Sistemas y Calidad. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría y/o Computación e 
Informática. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores y/o 
Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística y/o Ciencia de los 
Ordenadores. 
Area General: Lógica 
Area de Experiencia Requerida: Metodología 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Negociación Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Promoción (47-03-21). 

Código 10-312-1-M1C014P-0000128-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $28,033.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar las actividades del centro de información, biblioteca, venta 
de normas; las actividades de promoción y difusión de los servicios que ofrece la Dirección 
General de Normas a través de la organización de conferencias, cursos y eventos 
especiales, así como la participación en eventos, ferias y exposiciones, y la producción de 
material promocional, con el propósito de divulgar la cultura de la normalización en los 
diferentes sectores y público en general; fungir como enlace entre la DGRH y la DGN en lo 
concerniente a la capacitación del personal, así como brindar apoyo logístico a las áreas 
sustantivas de la DGN. 
 Función 1: Verificar la atención personalizada que se preste a los usuarios en la 

biblioteca. 
 Función 2: Proporcionar información y verificar las respuestas a las solicitudes de los 

usuarios del Centro de Información 
 Función 3: Revisar los ingresos recibidos por la venta de normas. 
 Función 4: Programar y comunicar mensualmente cursos y conferencias en materia 

de normalización, evaluación de la conformidad y metrología, dirigidas a diferentes 
sectores interesados. 
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 Función 5: Planear y desarrollar eventos especiales que organiza la DGN como el 
día mundial de la normalización con el fin de divulgar la cultura de la normalización y 
los servicios que presta la DGN a los sectores. 

 Función 6: Distribuir material promocional de la DGN en eventos, ferias y 
exposiciones, con el fin de difundir información relativa a la normalización a diferentes 
sectores de la sociedad. 

 Función 7: Elaborar y diseñar material folletería y material promocional para ser 
distribuidos en los diferentes eventos en los que participe la DGN. 

 Función 8: Establecer contacto con diversos proveedores de servicios de diseño e 
impresión, con el fin de producir material en ese rubro. 

 Función 9: Supervisar el proceso de producción e impresión de material promocional 
de la DGN. 

 Función 10: Establecer el enlace entre la DGRH y la DGN en lo relativo a la 
capacitación del personal. 

 Función 11: Controlar la documentación generada por el programa de capacitación 
de la DGRH, así como de la capacitación interna, en el marco del sistema de gestión 
de la calidad. 

 Función 12: Supervisar la logística para las reuniones de trabajo de las diferentes 
áreas de la DGN, así como unidades administrativas que lo soliciten. 

 Función 13: Programar los insumos necesarios para la atención a las reuniones de 
trabajo y cursos que se desarrollen en las salas de capacitación de la DGN. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Sociales, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Comunicación, Derecho, Administración y/o Economía. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Humanidades y/o Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Diseño y/o Ingeniería. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Opinión Pública y/o Administración 
Pública. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Asesoramiento y Orientación. 
Area General: Sociología 
Area de Experiencia Requerida: Comunicaciones Sociales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo Ponderación: 50 

Idioma: Requiere Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Metrología Eléctrica Física Mecánica y de Materiales (48-03-21). 

Código 10-312-1-M1C014P-0000142-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $28,033.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Realizar el análisis de propuestas y proponer proyectos en materia de 
servicios metrológicos, eléctricos, mecánicos y de materiales referente en temas de 
energía y competitividad conforme a la normatividad y leyes actuales. 
 Función 1: Colaborar en la realización del proyecto de modificación de la Ley Federal 

de Metrología y Normalización en materia energética. 
 Función 2: Proponer acciones que incrementen la confiabilidad y trazabilidad de los 

servicios metrológicos en materia energética. 
 Función 3: Vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de la normatividad aplicable en 

materia de metrología. 
 Función 4: Analizar los temas relacionados a Legislación Nacionales para la emisión 

de opiniones jurídicas relativas a las facultades y funciones de temas de 
competitividad, jurídicos y energéticos. 

 Función 5: Participar en la creación de iniciativa de Ley del Reglamento para 
Impulsar el Crecimiento Sostenido de la Productividad y Competitividad de la 
Economía Nacional. 

 Función 6: Intervenir en los temas jurídicos relacionados en el Comité de Trabajos de 
Reglamentos y Regulación en materia de Metrología Eléctrica, Física, Mecánica y de 
Materiales. 

 Función 7: Intervenir en los temas jurídicos relacionados en el Comité de Trabajos de 
Reglamentos y Regulación en materia de Puertos, Carreteras, Ferrocarriles y 
Aeropuertos del Consejo Consultivo Empresarial. 

 Función 8: Analizar el Decreto de Creación del Comité Nacional de Productividad, así 
como los órdenes jurídicos referidos en el mismo, a fin de emitir los comentarios 
correspondientes. 

 Función 9: Elaborar estudios conforme a las leyes y normatividad aplicable en 
materia de normas oficiales mexicanas y normas mexicanas, que permitan reducir 
costos asociados al cumplimiento de las mismas.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Derecho, Economía, y/o Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería.  

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Economía General 
y/o Economía Sectorial 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales, 
Defensa Jurídica y Procedimientos y/o Derecho Catastral. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

Coordinación de Normas Oficiales Mexicanas (49-03-21). 

Código 10-312-1-M1C014P-0000125-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $28,033.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que los productos, procesos y servicios sean seguros, confiables y 
competitivos a través de la supervisión de normas oficiales en las áreas de seguridad, 
información comercial y protección al consumidor competencia de la Secretaría de 
Economía. 
 Función 1: Revisar los anteproyectos y proyectos de normas oficiales mexicanas, así 

como las propuestas de modificación a normas oficiales mexicanas vigentes que 
promuevan otras dependencias y proponer a su superior jerárquico inmediato la 
emisión de comentarios durante los periodos de consulta pública, en su caso. 

 Función 2: Supervisar la armonización relevante con normas internacionales de los 
anteproyectos y proyectos de NOMS. 

 Función 3: Supervisar la elaboración de la manifestación de impacto regulatorio de 
los proyectos de Normas Oficiales Mexicanas competencia de la Secretaría de 
Economía. 

 Función 4: Supervisar y atender consultas sobre Normas Oficiales Mexicanas que 
realicen los particulares u otras dependencias y entidades públicas. 

 Función 5: Supervisar la formulación de las notificaciones de los resultados de la 
revisión quinquenal de las NOMS expedidas por la SE y de los avisos de cancelación 
de las NOMS para ser publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

 Función 6: Participar y asesorar en los foros y actividades nacionales e 
internacionales, en los cuales se traten o discutan temas vinculados con la 
normalización, así como, en las negociaciones comerciales relativas en la materia. 

 Función 7: Impartir conferencias sobre el sistema de normalización mexicano.  
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Mercadotecnia y Comercio, 
Economía, Administración, Derecho y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Química y/o Ingeniería.  

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología Químicas. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en equipo Ponderación: 50 

Idioma: Requiere Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Asuntos Laborales (50-03-21). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000163-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $28,033.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar los juicios en los que sea parte el secretario del ramo ante 
cualquier autoridad laboral, para la obtención de laudos favorables, a fin de evitar un 
detrimento en los intereses de la dependencia. 
 Función 1: Revisar que los proyectos estén de acuerdo a los intereses de la 

dependencia. 
 Función 2: Comparecer a las audiencias programadas de los juicios en donde la 

dependencia sea parte. 
 Función 3: Evaluar si las sanciones son determinadas conforme a los ordenamiento 

legales vigentes en la dependencia. 
 Función 4: Elaborar los oficios de contestación a las consultas realizadas a la 

Subdirección. 
 Función 5: Estudiar y determinar la procedencia de las actas administrativas y 

constancias de hechos conforme a los lineamientos vigentes en la Secretaría.  
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Coordinación de Juicios Fiscales y Procedimientos Administrativos (51-03-21). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000162-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $28,033.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Atender y dar seguimiento a los procedimientos de los juicios fiscales, 
recursos y procedimientos administrativos, que se interpongan en contra de actos emitidos 
por servidores públicos de la Secretaría de Economía para asegurar la adecuada defensa 
de los mismos. 
 Función 1: Autorizar el diseño de las estrategias procedimentales para la atención de 

los juicios fiscales. 
 Función 2: Autorizar la elaboración de las promociones necesarias para la 

tramitación de los juicios fiscales en que la Secretaría es parte, contestar demandas. 
ofrecer pruebas, formular alegatos e interponer recursos. 
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 Función 3: Autorizar respecto a las consultas que sean formuladas por funcionarios 
de las distintas unidades administrativas que integran esta secretaría, en materia de 
juicios fiscales. 

 Función 4: Dirigir el diseño de las estrategias procedimentales para emitir 
resoluciones administrativas revestidas de legalidad 

 Función 5: Dirigir el desarrollo de cada procedimiento y recurso administrativo dentro 
del término concedido para ello. 

 Función 6: Asegurar la legalidad respecto a las consultas que sean formuladas, por 
funcionarios de las distintas unidades administrativas que integran estas Secretaría, 
en materia de recursos administrativos.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Gestión de Reintegros (52-03-21). 

Código 10-712-1-M1C014P-0000281-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $22,948.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que los registros para gestionar ante la Tesorería de la Federación los 
reintegros al presupuesto de los recursos que no fueron ejercidos por la Secretaría de 
Economía durante el ejercicio presupuestal correspondiente y anteriores, así como los 
registros en el Sistema de Pagos Electrónico de Contribuciones Federales los enteros de 
recursos derivados de Derechos, Productos y Aprovechamientos, se realicen 
oportunamente y en apego a las disposiciones normativas vigentes en materia 
presupuestaria para apoyar a las Unidades Administrativas y Entidades Paraestatales de 
la Secretaría en el reintegro y entero de sus recursos. 
 Función 1: Tramitar ante la Tesorería de la Federación los reintegros al presupuesto 

de las Unidades Administrativas y Entidades Paraestatales de la Secretaría, tanto en 
moneda nacional como en dólares americanos, derivados del gasto en servicios 
personales, viáticos y pasajes, pagos a proveedores y otras erogaciones, del año en 
curso como de años anteriores. 

 Función 2: Integrar la documentación sobre las operaciones efectuadas de reintegros 
para su envío a registro y archivo contable. 

 Función 3: Atender las consultas del sector coordinado y de las unidades 
administrativas respecto a los trámites de reintegros presupuestales pendientes por 
realizar ante la Tesorería de la Federación. 

 Función 4: Realizar el cierre mensual de los reintegros efectuados. 
 Función 5: Atender los requerimientos de información de los órganos fiscalizadores 

que se deriven de las auditorías realizadas a los reintegros saldos en la cuentas 
bancarias de la Secretaría 
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 Función 6: Atender las solicitudes de Líneas de Captura que presentan las unidades 
administrativas y entidades, para realizar reintegros de recursos al presupuesto de la 
Secretaría, vía ventanilla bancaria o transferencia electrónica. 

 Función 7: Realizar el entero de los recursos por concepto de seguros, 
penalizaciones, ventas de bases de licitación, venta de bienes muebles inventariados, 
intereses que generan las cuentas productivas y otros ingresos que deban ser 
enterados a la Tesorería de la Federación 

 Función 8: Integrar la documentación sobre las operaciones efectuadas de enteros 
para su envío a registro y archivo contable. 

 Función 9: Atender las consultas del sector coordinado y de las unidades 
administrativas respecto a los trámites de enteros pendientes por realizar ante la 
Tesorería de la Federación. 

 Función 10: Integrar los informes sobre el aviso de reintegros de recursos que no 
fueron ejercidos por la Secretaría a la Tesorería de la Federación. 

 Función 11: Integrar los informes sobre las declaraciones de enteros de recursos de 
la Secretaría a la Tesorería de la Federación. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Mercadotecnia y Comercio, 
Economía y/o Contaduría. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Mercadotecnia y Comercio.  

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Coordinación de Certificados de Origen (53-03-21). 

Código 10-414-1-M1C014P-0000166-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $28,033.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
 C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Vigilar la administración, operación y verificación de los cupos 
negociados en el marco de la asociación latinoamericana de integración ALADI, a efecto 
de que se pueda aplicar la preferencia arancelaria o el arancel negociado al realizar la 
importación o exportación de mercancías, para que los beneficiarios puedan concurrir a 
sus mercados en una mejor posición competitiva; vigilar la emisión de las notificaciones de 
preferencia arancelaria, a efecto de que se pueda aplicar la preferencia arancelaria en los 
casos que la mercancía negociada en el marco de la ALADI, quede clasificada en una 
fracción arancelaria distinta a la negociada, así como supervisar la atención a las 
consultas sobre certificados de país de origen y controlar el registro de personas 
designadas por los gobiernos extranjeros para formalizar dichos certificados, para permitir 
a los importadores de mercancías idénticas o similares a aquellas por las que deba 
pagarse una cuota compensatoria, no estar obligados a pagarla, evitando incrementos en 
los costos de operación de esos importadores. 
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 Función 1: Participar en el desarrollo, actualización e implementación de los 
procesos para la captura y dictamen automático de los trámites asociados a la 
certificación de origen, registro de productos elegibles y emisión y validación de los 
certificados de origen, aplicables a los tratados de libre comercio, acuerdos 
comerciales internacionales suscritos por México, sistemas preferenciales y para 
certificados de origen de exportación para efectos no preferenciales, a través de la 
ventanilla única de comercio exterior mexicana (VU). 

 Función 2: Atender todas las solicitudes de verificación de origen enviadas por las 
autoridades competentes de los países receptores de los certificados de origen 
emitidos por la SE, en los plazos establecidos en los tratados de libre comercio, 
acuerdos comerciales internacionales suscritos por México o sistemas preferenciales, 
a efecto de que los exportadores mexicanos continúen comercializando sus 
mercancías en los mercados internacionales con la aplicación de las preferencias 
arancelarias negociadas. 

 Función 3: Validar y dar respuesta a las consultas que los particulares o los 
servidores públicos de las representaciones federales envíen en materia de reglas de 
origen y procedimientos aduaneros para la exportación de mercancías negociadas en 
los tratados de libre comercio, acuerdos comerciales internacionales suscritos por 
México o sistemas preferenciales, siempre y cuando en dichos tratados, acuerdos o 
sistemas, se señale que los certificados de origen y de exportación establecidos en 
ellos, requieran ser válido. 

 Función 4: Atender las solicitudes de las 55 representaciones federales para registrar 
ante los organismos internacionales los nombres, sellos y firmas de las personas 
designadas por esta secretaría para validar los certificados de origen, a efecto de que 
los certificados de origen que acompañan las exportaciones de mercancías 
producidas en México, estén debidamente requisita dos. 

 Función 5: Reportar y actualizar la información de los trámites que administra la 
Dirección General de Comercio Exterior, en el portal en internet del registro federal de 
trámites y servicios, RFTS de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER). 

 Función 6: Supervisar la participación y atención de todos los compromisos que la 
Dirección General de Comercio Exterior suscriba en materia de desregulación 
económica. 

 Función 7: Revisar que los nombres, firmas y sellos, que hayan cumplido con las 
condiciones para su registro, queden incluidas en la relación que se pone a 
disposición de los importadores. así como que una vez incluidas, se hayan enviado a 
todas las representaciones federales de la SE, y a la admón. central de aduanas. 

 Función 8: Revisar que los registros se actualicen en la página de internet de la SE. 
 Función 9: Revisar la normatividad aplicable a los cupos ALADI, notificación de 

preferencias arancelarias y de certificados de país de origen. 
 Función 10: Elaborar proyectos de acuerdo secretariales a fin de actualizar la 

normatividad de los cupos ALADI, notificación de preferencias arancelarias y de 
certificados de país de origen. 

 Función 11: Comunicar a las representaciones federales de la secretaría la 
normatividad actualizada. 

 Función 12: Revisar el correo electrónico para, en su caso, responder a las consultas 
enviadas por esa vía, por las representaciones federales o por la comunidad 
exportadora e importadora. 

 Función 13: Atender a las audiencias agendadas, conforme a lo establecido en 
nuestro sistema de gestión de la calidad. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Mercadotecnia y Comercio, 
Economía y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional, Economía 
General y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Instituciones Políticas. 
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 Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo Equipo  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Análisis Evaluación y Dictamen de Programas PROSEC y Devolución 
de Impuestos de Importación (54-03-21). 

Código 10-414-1-M1C014P-0000231-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $22,948.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 
01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Verificar la aplicación de los programas de promoción sectorial con el 
propósito de para evaluar el cumplimiento de los objetivos establecidos en cada uno. 
 Función 1: Analizar los requisitos y la normatividad aplicable a los programas de 

comercio exterior asignados para determinar los objetivos susceptibles de evaluación. 
 Función 2: Monitorear los trámites de programas, instrumentos y nuevos esquemas 

de comercio exterior que se realizan a través de la ventanilla digital mexicana de 
comercio exterior con el fin de dar seguimiento a su trámite y resolución. 

 Función 3: Analizar los programas de comercio exterior para proponer 
modificaciones a con el fin de mejorar los procedimientos vigentes. 

 Función 4: Atender consultas de empresarios, cámaras industriales, dependencias y 
unidades administrativas de la secretaría, respecto de los programas de fomento con 
el fin de que los interesados puedan presentar los trámites con los requisitos y 
cumpliendo con la normativa aplicable. 

 Función 5: Analizar la información de las operaciones realizadas por empresas 
usuarias de programas de comercio exterior en materia textil, a fin de establecer 
criterios para el seguimiento a dichos programas. 

 Función 6: Actualizar la información sobre los programas de fomento relativos a 
mercancías textiles otorga dos, modificados y cancelados para contar con elementos 
que permitan evaluar su cumplimiento. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, Derecho, 
Mercadotecnia y Comercio y/o Comercio Internacional. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales, Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales, 
Derecho Internacional y/o Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas y/o 
Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo Equipo  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados  Ponderación: 50 
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 Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Control de Documentos e Información (55-03-21). 

Código 10-312-1-M1C014P-0000116-E-C-R 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $22,948.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de 
México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la coordinación de actividades de enlace y logística permita a la 
comisión nacional de normalización y su consejo técnico la vigilancia y funcionamiento del 
sistema nacional de normalización. 
 Función 1: Organizar las reuniones y actividades de la Comisión Nacional de 

Normalización, su Consejo Técnico y apoyar al Secretariado Técnico de la misma. 
 Función 2: Apoyar al coordinador del consejo técnico de la comisión nacional de 

normalización y preparar sus sesiones. 
 Función 3: Brindar apoyo técnico en materia de normalización a los distintos comités 

consultivos nacionales de normalización de la Administración Pública Federal. 
 Función 4: Atender las solicitudes de autorización para el uso de marcas registradas 

competencia de la Secretaría. 
 Función 5: Asistir y coordinar las reuniones de seguimiento en esquemas de marcas 

registradas del gobierno federal competencia de la Dirección General de Normas. 
 Función 6: Brindar la asesoría para el trámite de marcas registradas a las 

delegaciones y subdelegaciones federales para la atención de los usuarios. 
 Función 7: Revisar la aplicación de las guías de inscripción de temas en el Programa 

Nacional de Normalización y su Suplemento, y de revisión quinquenal. 
 Función 8: Integrar el Programa Nacional de Normalización y su Suplemento para su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 
 Función 9: Dar seguimiento al proceso de publicación del Programa Nacional de 

Normalización y su Suplemento en el (DOF). 
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho y/o Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Administración, Química y/o 
Eléctrica y Electrónica. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General y/o Actividad 
Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología Químicas. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
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 Idioma: Requiere Inglés Básico. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Evaluación y Gestión de Normas Oficiales Mexicanas (56-03-21). 

Código 10-312-1-M1C014P-0000145-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $22,948.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de 
México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que las normas oficiales mexicanas (NOMS) estén orientadas a 
salvaguardar los objetivos legítimos para favorecer la competitividad de los productos, 
procesos y servicios mexicanos y la protección al consumidor. 
 Función 1: Revisar y analizar las solicitudes recibidas para la elaboración, revisión, 

modificación o cancelación de normas oficiales mexicanas competencia de la 
Secretaría de Economía. 

 Función 2: Preparar las publicaciones en el Diario Oficial de la Federación de los 
proyectos de normas oficiales mexicanas para consulta pública y para su entrada en 
vigor, así como las relacionadas con su cancelación. 

 Función 3: Participar en la elaboración y formulación del programa de trabajo anual 
de los subcomités de seguridad al usuario y de información comercial pertenecientes 
al Comité Consultivo Nacional de Seguridad al usuario, Información Comercial y 
Prácticas de Comercio. 

 Función 4: Preparar los anteproyectos y proyectos de norma oficial mexicana para la 
consideración y aprobación del comité Consultivo Nacional de Seguridad al Usuario, 
Información Comercial y Prácticas de Comercio. 

 Función 5: Participar en las reuniones de normalización de los comités consultivos 
nacionales de normalización de otras dependencias en los casos en que por razones 
de competencia se pretenda emitir conjuntamente con esta Secretaría una norma 
oficial mexicana. 

 Función 6: Organizar y participar en las reuniones de trabajo relacionadas con la 
elaboración, revisión, modificación o cancelación de las normas oficiales mexicanas 
competencia de la Secretaría de Economía. 

 Función 7: Atender las consultas que se reciben en la Dirección de Normalización 
sobre Normas Oficiales Mexicanas. 

 Función 8: Asesorar en materia de normalización a los comités consultivos 
nacionales de normalización, a los comités de normas de referencias, a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a los 
distintos sectores involucrados en el proceso de normalización nacional. 

 Función 9: Colaborar en el análisis de información y la elaboración de la 
Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR) de los anteproyectos de norma oficial 
mexicana de los subcomités de seguridad al usuario e información comercial para 
someterlos a la consideración de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía y/o Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Eléctrica y Electrónica, Ingeniería, 
Administración y /o Química. 
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 Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, 
Contabilidad, Economía General y/o actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología Químicas. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: Requiere Inglés Básico. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Recursos Materiales A (57-03-21). 

Código 10-100-1-M1C014P-0000487-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $25,820.00M.N. 

Adscripción Oficina de la C. Secretaría. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de 
México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Gestionar la adquisición de bienes y servicios consolidados para 
representaciones federales con la finalidad de que éstas dispongan de los bienes y 
servicios necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones encomendadas por ley. 
 Función 1: Requerir y consolidar las necesidades de bienes muebles de las 

representaciones, así como la definición de los servicios a contratar centralmente. 
 Función 2: Realizar los estudios de mercado para determinar calidad, precio y demás 

condiciones existentes en el mercado de los bienes y servicios a contratar. 
 Función 3: Proponer los bienes y servicios a contratar de acuerdo a necesidades, 

techos presupuestales y prioridades establecidas. 
 Función 4: Determinar el tipo de procedimiento según los montos de inversión y el 

contenido nacional. 
 Función 5: Elaborar las bases de acuerdo al formato ex profeso y el detalle en el 

anexo técnico de las mismas. 
 Función 6: Gestionar su revisión y aprobación para su publicación o invitaciones 

correspondientes. 
 Función 7: Conocer el contenido de las bases y particularmente los aspectos 

técnicos de los bienes y servicios a contratar. 
 Función 8: Dar respuesta por escrito sobre preguntas que se generen en la junta de 

aclaraciones. 
 Función 9: Participar en el análisis cualitativo de las propuestas técnicas y del 

cuantitativo en las propuestas económicas, bases del fallo. 
 Función 10: Elaborar, formalizar y tramitar el dictamen y registro de contratos por 

servicios. 
 Función 11: Gestionar y apoyar la elaboración y formalización de pedidos en el caso 

de bienes muebles. 
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 Función 12: Dar a conocer a los responsables administrativos de las 
representaciones federales de las estipulaciones y alcance de los contratos y la 
asesoría en su conocimiento y aplicación. 

 Función 13: Recibir, dar de alta en el almacén general de los bienes adquiridos, así 
como solicitar su aseguramiento y etiquetas para su inventariado institucional. 

 Función 14: Someter a aprobación propuesta de asignación y distribución de bienes. 
 Función 15: Evaluar el cumplimiento y satisfacción de las representaciones federales 

con respecto a los bienes y servicios contratados y en su caso, tomar las medidas 
pertinentes. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía, Ciencias 
Sociales y/o Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, 
Organización y Dirección de Empresas y/o Administración 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Ciencias Agrarias. 
Area de Experiencia Requerida: Sociología Política. 
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Archivonomía y Control 
Documental. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Apoyo en Licitaciones (58-03-21). 

Código 10-700-1-M1C014P-0000236-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $21,299.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Administración y Finanzas. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de 
México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se apoye en la gestión de las adquisiciones y contrataciones de 
bienes y servicios, solicitadas por las diferentes unidades adscritas a la Oficialía Mayor. 
 Función 1: Integrar la documentación correspondiente de acuerdo a la normatividad 

aplicable. 
 Función 2: Revisar de documentación enviada por las áreas para la atención de las 

adquisiciones y contrataciones. 
 Función 3: Gestionar las solicitudes de contratación y/o adquisición, ante la Dirección 

General de Recursos Materiales y Servicios Generales para su trámite. 
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 Función 4: Realizar solicitudes de cotización con proveedores, a efecto de realizar la 
contratación y/o adquisición con el proveedor que ofrezca las mejores condiciones a 
la Secretaría en apego a las necesidades de las áreas. 

 Función 5: Realizar evaluaciones de las cotizaciones a efecto de cumplir con la 
normatividad. 

 Función 6: Gestionar en coordinación con las áreas, para la entrega de los servicios 
o bienes a contratar. 

 Función 7: Revisar la documentación necesaria para el trámite de pago ante la 
Subdirección de Recursos Financieros. 

 Función 8: Integración del expediente correspondiente de la convocatoria. 
 Función 9: Realizar la calendarización de los eventos a realizarse 
 Función 10: Revisión de las convocatorias por las contrataciones y adquisiciones 

solicitadas por las unidades. 
 Función 11: Dar seguimiento a las contrataciones y adquisiciones con respecto a la 

formalización del instrumento legal. 
 Función 12: Coordinación con las áreas para gestionar el trámite pago de 

proveedores y/o prestadores (as) de servicios. 
 Función 13: Coordinar con las diferentes áreas para la integración y consolidación de 

sus necesidades para cada ejercicio fiscal. 
 Función 14: Capturar en la máscara proporcionada por la Dirección General de 

recursos materiales y servicios generales toda la información con respecto al 
programa. 

 Función 15: Hacer la revisión del programa anual conforme a lo autorización en el 
presupuesto de cada año. 

 Función 16: Que la documentación este conforme a la normatividad aplicable, para 
las contrataciones y adquisiciones solicitadas por las áreas. 

 Función 17: Asistir a reuniones para aclarar cuestionamientos o dudas por las 
diferentes áreas 

 Función 18: Proponer estrategias con relación a las contrataciones y adquisiciones. 
 Función 19: Realizar asesorías en materia de contrataciones a las direcciones 

generales adscritas a la Oficialía Mayor. 
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Turismo, Contaduría, Administración y/o 
Derecho. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Contabilidad y/o actividad Económica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Ciencias Políticas. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Nómina y Pagos a Terceros (59-03-21). 

Código 10-710-1-M1C014P-0000574-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $21,299.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Demarcación Territorial 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Realizar los procesos necesarios para el cálculo de las percepciones, 
prestaciones y deducciones que correspondan pagar al personal de la Secretaría de 
Economía. 
 Función 1: Registrar en el sistema de nómina los movimientos de: altas, bajas y 

modificaciones al personal contratado por servicios profesionales por honorarios así 
como los movimientos correspondientes para el pago por apoyo económico para los 
prestadores del servicio social para procesar las nóminas. 

 Función 2: Registrar en el sistemas de nóminas: altas, bajas y modificaciones de los 
préstamos del ISSSTE, METLIFE, AXA y GNP, asimismo reportar el pago ante los 
terceros y generar la impresión de los recibos de nómina para su entrega. 

 Función 3: Elaborar la hoja de trabajo para llevar el registro y control del Fondo de 
Ahorro Capitalizable (FONAC) de los trabajadores de la Secretaría de Economía 

 Función 4: Elaborar operaciones ajenas de cada una de las nóminas generadas para 
el pago a terceros. 

 Función 5: Reportar las cuotas y las aportaciones en el sérica nóminas ISSSTE, así 
como los descuentos de los trabajadores por concepto de préstamos personales para 
generar el TG1 "declaración de obligaciones de cuotas y aportaciones de seguridad 
social" y realizar el entero correspondiente. 

 Función 6: Apoyar en la carga de información en el sistema de portales de 
obligaciones de transparencia en la plataforma nacional de transparencia para dar 
cumplimiento la normatividad establecida. 

 Función 7: Controlar y administrar el proceso de nóminas ordinarias, extraordinaria 
y/o especiales en el Impuesto Sobre la Renta (ISR) de sueldos y salarios así como en 
los asimilados a salarios: aguinaldo, incremento salarial, prima vacacional y ajuste 
anual. 

 Función 8: Llevar el control en el impuesto sobre la renta para la generación de los 
Comprobantes Fiscales Digitales (CFDI de nóminas) de los pagos por sueldos y 
salarios, asimilados a salarios, retiros voluntarios y otros. 

 Función 9: Elaborar reportar mensualmente del informe de trabajadores cotizantes al 
ISSSTE. 

 Función 10: Aplicar los procedimientos registrados en el sistema de gestión de la 
calidad de la Dirección General. 

 Función 11: Realizar el cálculo de la compensación garantizada, en caso de retiro 
voluntario. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía y/o Contaduría. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración y /o Contabilidad. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
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Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Análisis Sectorial (60-03-21). 

Código 10-600-1-M1C014P-0000036-E-C-S 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $21,299.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Coordinación de Actividades Extractivas. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Participar en el análisis para el control y seguimiento de los programas 
en materia minera a cargo del Sector Coordinado, con el fin de contar con elementos que 
permitan la evaluación de resultados e impactos. 
 Función 1: Participar en el análisis de los informes de resultados y gestión 

administrativa de las Entidades del Sector Coordinado, con el fin de verificar de forma 
sistemática el logro de los objetivos del programa. 

 Función 2: Elaborar bases de datos para integrar los informes derivados de los 
programas en materia minera a cargo del Sector Coordinado. 

 Función 3: Apoyar en la logística para la celebración de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de Organos de Gobierno del Sector Coordinado, así como en el 
seguimiento de acuerdos derivados de las mismas. 

 Función 4: Integrar el archivo del área y brindar apoyo técnico y de logística para la 
atención de actividades a cargo de la Dirección. 

 Función 5: Elaborar la documentación para atender las solicitudes de información 
emitidas por las Entidades del Sector Coordinado. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho y/o Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Economía 
Sectorial y/o Organización y Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Información de Comercio Internacional (61-03-21). 

Código 10-520-1-M1C014P-0000023-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $21,299.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Negociaciones Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la satisfacción de las necesidades de información estadística de 
comercio internacionales se lleven a cabo mediante la elaboración de material útil, eficaz y 
eficiente que apoye la toma de decisiones de los procesos de diversificación, 
administración y profundización de las relaciones comerciales de México. 
 Función 1: Aplicar estándares internacionales para la difusión de la información 

comercial y normativa de México y sus socios comerciales. 
 Función 2: Aplicar la normatividad de difusión de la información de las variables de 

comercio internacional para cumplir con los lineamientos establecidos por las 
autoridades en la materia. 

 Función 3: Implementar las mejores prácticas internacionales para la utilización de 
los registros de las variables y datos de comercio internacional de México. 

 Función 4: Proporcionar las variables, cuadros, reporte e indicadores solicitados de 
información de comercio internacional por los usuarios nacionales. 

 Función 5: Apoyar en la implementación de los reportes, cuadros y análisis 
periódicos con la información de comercio exterior para las diferentes áreas de la 
Subsecretaría. 

 Función 6: Verificar que la elaboración de indicadores, variables, cuadros y análisis 
de información de comercio internacional cumpla con expectativas de los usuarios 
nacionales e internacionales. 

 Función 7: Aplicar estándares internacionales para el almacenamiento y organización 
de la información comercial y normativa de México y sus socios comerciales. 

 Función 8: Aplicar la normatividad en cuanto al almacenamiento de la información de 
las variables de comercio internacional para cumplir con los lineamientos establecidos 
por las autoridades competentes internas y externas. 

 Función 9: Aplicar los criterios de reciprocidad en el intercambio de las variables de 
comercio internacional de acuerdo a lo negociado en los comités y grupos de acceso 
a mercados de la Subsecretaría. 

 Función 10: Proporcionar las variables e indicadores de información de comercio 
internacional solicitados por los grupos de acceso a mercados de la Subsecretaria. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía, 
Mercadotecnia y Comercio, Relaciones Internacionales, Computación 
e Informática y/o Comercio Internacional. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional, Economía 
General y/o Econometría. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales, 
Derecho Internacional. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico y/o Estadística. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales y/o 
Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: Requiere Inglés Básico. 
Otros: No aplica. 
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 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Negociaciones Multilaterales y Regionales C (62-03-21). 

Código 10-510-1-M1C014P-0000053-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $21,299.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Planeación y Estrategias de Negociación. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
 C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Participar y apoyar en la participación de México ante el mecanismo de 
cooperación económica Asia Pacífico (APEC, por sus siglas en inglés) y otros foros 
comerciales multilaterales y regionales; así como, apoyar en la administración de las 
relaciones comerciales de México con los países de Asia, África, Oceanía y Medio 
Oriente, con el fin de apoyar el proceso de integración de México en el mundo. 
 Función 1: Apoyar en el desarrollo de las actividades de coordinación y planeación 

entre la secretaría de economía y otras dependencias gubernamentales en los 
trabajos y reuniones de APEC, y otros foros multilaterales y regionales. 

 Función 2: Apoyar en el desarrollo de las actividades de coordinación y planeación 
entre la secretaría de economía y otras dependencias gubernamentales en los 
trabajos y reuniones de APEC, y otros foros multilaterales y regionales. 

 Función 3: Apoyar en la participación de la Secretaría de Economía en las 
negociaciones comerciales internacionales respectivas con países de Asia, Africa, 
Oceanía y Medio Oriente. 

 Función 4: Apoyar en el análisis y revisión de las relaciones comerciales bilaterales y 
los compromisos adquiridos por México con países de Asia, Africa, Oceanía y Medio 
Oriente. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Relaciones Internacionales, 
Derecho, Mercadotecnia y Comercio y/o Administración. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional y/o 
Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: Requiere Inglés Básico.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 



Miércoles 16 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL      371 

 

Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Política de Contenido Nacional A (63-03-21). 

Código 10-432-1-M1C014P-0000039-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $21,299.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Contenido Nacional en el Sector Energético. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
 C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Participar en la elaboración de propuestas, políticas, acciones y 
actividades acordadas con dependencias y entidades del sector energético y organismos 
industriales, a fin de promover una mayor participación de la proveeduría nacional en las 
asignaciones y contratos de exploración y extracción de hidrocarburos, así como de la 
industria eléctrica. 
 Función 1: Dar seguimiento a las políticas, acciones y actividades acordadas con 

dependencias y entidades del sector energético, así como con organismos 
industriales, a fin de promover una mayor participación de la proveeduría nacional en 
las asignaciones y contratos de exploración y extracción de hidrocarburos y de la 
industria eléctrica. 

 Función 2: Elaborar informes, reportes, u otro material de difusión sobre las 
disposiciones normativas relacionadas con la metodología del contenido nacional en 
asignaciones y contratos de exploración y extracción de hidrocarburos y demás 
actividades de la industria de hidrocarburos, así como de la industria eléctrica. 

 Función 3: Recabar información en materia de contenido nacional en asignaciones y 
contratos de exploración y extracción de hidrocarburos, así como de la industria 
eléctrica, que sirva para la elaboración de informes estadísticos y estudios analíticos. 

 Función 4: Analizar la efectividad en la aplicación de las disposiciones normativas 
relacionadas con la metodología del contenido nacional en asignaciones y contratos 
de exploración y extracción de hidrocarburos y demás actividades de la industria de 
hidrocarburos, así como de la industria eléctrica. 

 Función 5: Auxiliar en el análisis de la documentación enviada por las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, 
así como por órganos constitucionales autónomos y demás órganos y organismos de 
las entidades federativas y municipales en el ámbito de sus atribuciones, en materia 
de contenido nacional en el sector energético. 

 Función 6: Proponer opiniones respecto del porcentaje mínimo de contenido nacional 
que deberán cumplir individualmente y de forma progresiva los asignatarios y 
contratistas para la exploración y extracción de hidrocarburos, conforme a la Ley de 
Hidrocarburos. 

 Función 7: Aplicar la metodología establecida en la medición del contenido nacional 
en asignaciones y contratos de exploración y extracción de hidrocarburos y demás 
actividades de la industria de hidrocarburos, así como en la industria eléctrica. 

 Función 8: Operar y actualizar la plataforma informática diseñada para integrar y 
analizar información en materia de contenido nacional relacionada con la industria de 
hidrocarburos y con la industria eléctrica.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Contaduría, Derecho, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Relaciones Internacionales, Mercadotecnia y Comercio y/o 
Comunicación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Diseño. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Economía 
General, Contabilidad, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Economía Internacional y/u Organización y 
Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
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  Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Psicología Social. 

 Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Fomento a la Industria de Hidrocarburos B (64-03-21). 

Código 10-431-1-M1C014P-0000027-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $21,299.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el Sector 
Energético. 

Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Ejecutar y dar seguimiento a las acciones relacionadas con el sector 
energético que permitan fomentar el desarrollo industrial de cadenas productivas locales, 
así como el desarrollo de la inversión directa en la industria de hidrocarburos. 
 Función 1: Ejecutar las estrategias que impulsen el fomento industrial de las cadenas 

productivas locales, así como las relacionadas al fomento de la inversión directa en la 
industria de hidrocarburos. 

 Función 2: Solicitar información y documentación a las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, órganos 
constitucionales autónomos y demás organismos de las entidades federativas y 
municipales, así como a los particulares a efecto de desarrollar la política nacional de 
fomento industrial de cadenas productivas locales y de fomento de la inversión directa 
en la industria de hidrocarburos. 

 Función 3: Participar en las opiniones respecto al establecimiento de condiciones en 
los contratos para el financiamiento, instalación, mantenimiento, gestión, operación y 
ampliación de la infraestructura necesaria para prestar el servicio público de 
transmisión y distribución de la industria de hidrocarburos. 

 Función 4: Elaborar informes referentes a los avances en la implementación de las 
estrategias para el fomento industrial de cadenas productivas locales y el fomento de 
la inversión directa en la industria de hidrocarburos. 

 Función 5: Actualizar y dar mantenimiento a la plataforma informática diseñada para 
el ingreso de información por parte de empresas proveedoras de la industria de 
hidrocarburos. 

 Función 6: Realizar informes estadísticos y analíticos sobre las características de las 
empresas proveedoras de la industria de hidrocarburos incluidas en el catálogo de 
proveedores, los cuales sirvan de base para la toma de decisiones. 

 Función 7: Proponer mecanismos para difundir y promover la utilización del catálogo 
de proveedores de la industria de hidrocarburos entre las diversas áreas de la 
Dirección General, para los fines que se requieran. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Derecho, Administración, Ciencias 
Sociales y –Administración Pública, Relaciones Internacionales y/o 
Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Computación e Informática. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Economía 
General, Contabilidad, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales y/o Economía Internacional. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística y/o Ciencia de los 
Ordenadores. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología del Carbón y del 
Petróleo, Tecnología Energet y/o Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Análisis de Dumping y Subvenciones "B" (65-03-21). 

Código 10-416-1-M1C014P-0000278-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $21,299.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Participar en los procesos de investigación en materia de dumping y/o 
subvenciones y apoyar en la asesoría y defensa de las empresas mexicanas denunciadas 
en el extranjero en materia de prácticas desleales de comercio internacional a fin de 
auxiliar en la determinación de los márgenes de discriminación de precios y/o de 
subvenciones aplicables y en la elaboración de los proyectos de dictámenes técnicos 
correspondientes. 
 Función 1: Apoyar en la revisión de la información aportada por las partes 

comparecientes en las investigaciones en materia de dumping y/o subvenciones, 
generalmente auxiliar a empresas mexicanas denunciadas por prácticas desleales en 
el extranjero. 

 Función 2: Participar en la revisión de los alegatos proporcionados por las partes 
comparecientes en las investigaciones en materia de dumping y/o subvenciones, 
generalmente auxiliar a empresas mexicanas denunciadas por prácticas desleales en 
el extranjero. 
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 Función 3: Apoyar en la elaboración de los proyectos de dictámenes técnicos 
correspondientes a las investigaciones en materia de prácticas desleales y preparar la 
información requerida en las reuniones técnicas de información solicitadas por las 
partes comparecientes. 

 Función 4: Detectar la información adicional que deba ser solicitada en los 
procedimientos correspondientes a las investigaciones en materia de prácticas 
desleales, generalmente auxiliar a empresas mexicanas denunciadas por prácticas 
desleales en el extranjero. 

 Función 5: Participar en la elaboración de las bases de datos relacionadas con valor 
normal y precio de exportación y/o subvenciones que presenten las partes 
comparecientes. 

 Función 6: Apoyar en el análisis de la procedencia de los ajustes propuestos por las 
partes comparecientes tanto al valor normal como al precio de exportación, así como 
la información sobre subvenciones. 

 Función 7: Colaborar en el cálculo de los márgenes de discriminación de precios y/o 
subvenciones, generalmente auxiliar a empresas mexicanas denunciadas por 
prácticas desleales en el extranjero. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas - Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Mercadotecnia y Comercio, Relaciones 
Internacionales, Administración, Contaduría, Economía, Relaciones 
Comerciales y/o Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Teoría 
Económica, Actividad Económica, Administración y/o Contabilidad. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales y/o 
Administración Pública. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Asesoramiento y Orientación. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma: Requiere Inglés Básico. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Procedimientos Administrativos "B" (66-03-21). 

Código 10-416-1-M1C014P-0000277-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $21,299.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Auxiliar en el enlace con las autoridades hacendarias, así como en los 
procedimientos de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional y salvaguardas para garantizar la observancia de las garantías de legalidad y 
debido proceso de las partes interesadas. 
 Función 1: Apoyar en la elaboración de las notificaciones para comunicar a las 

autoridades hacendarias sobre la imposición, modificación o eliminación de las cuotas 
compensatorias de los casos asignados al área, a fin de que procedan a cobrar o no 
las mismas. 

 Función 2: Recopilar y analizar la información, legislación y jurisprudencia para 
apoyar la elaboración de los dictámenes técnico jurídicos, que se incorporarán en los 
proyectos de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional y salvaguardas. 

 Función 3: Analizar la información presentada por las partes interesadas en los 
procedimientos para que se determine si cumple con los requisitos previstos en la 
legislación de la materia y elaborar el acuerdo correspondiente. 

 Función 4: Auxiliar en la elaboración de los oficios de notificación de las 
resoluciones, prórrogas, celebración de reuniones técnicas, visitas de verificación y 
audiencias públicas para su aprobación a fin de que las partes tengan conocimiento 
de estas actividades procesales.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Procedimientos Administrativos D (67-03-21). 

Código 10-416-1-M1C014P-0000275-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $21,299.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Auxiliar en los procedimientos especiales y de investigación en materia 
de prácticas desleales de comercio internacional y salvaguardas asignados al área 
 Función 1: Recopilar y analizar la información, legislación y jurisprudencia para 

apoyar la elaboración de los dictámenes técnico jurídicos. 
 Función 2: Analizar la información presentada por las partes interesadas en los 

procedimientos especiales para determinar si cumple con los requisitos previstos en 
la legislación de la materia. 

 Función 3: Elaborar el acuerdo mediante el cual se determine si la información 
presentada cumple con los requisitos exigidos por la legislación aplicable. 

 Función 4: Auxiliar en la preparación de las reuniones técnicas, audiencias públicas, 
conciliatorias y compromisos de precios para su desahogo. 

 Función 5: Apoyar en la elaboración de los proyectos de requerimientos de 
información para contar con mayores elementos para resolver los procedimientos. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional, Defensa 
Jurídica y Procedimientos y/o Derecho y Legislación Nacionales.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Promoción de Competitividad de la Industria Electrónica (68-03-21). 

Código 10-415-1-M1C014P-0000087-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $21,299.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Apoyar en la elaboración y operación de programas y mecanismos que 
promuevan el desarrollo y competitividad de la industria electrónica, elaborar e integrar 
bancos de información cualitativa y cuantitativa sobre esta industria y sus empresas que la 
integran, para apoyar en la toma de decisiones de autoridades superiores. 
 Función 1: Apoyar en la elaboración de instrumentos de política industrial y 

programas de desarrollo para la industria electrónica, para diseñar mecanismos que 
permitan promover el desarrollo y competitividad de esta industria. 

 Función 2: Participar en la elaboración de investigaciones, estudios, fichas técnicas y 
notas de la industria electrónica, para que la Dirección de Industrias Eléctrica y 
electrónica, y las autoridades superiores cuenten con información y análisis que 
sustenten sus opiniones técnicas. 

 Función 3: Integrar, analizar y proporcionar información cualitativa y cuantitativa para 
la elaboración de discursos, líneas discursivas, y presentaciones sobre la industria 
electrónica, para que la representación de la Secretaría de Economía cuente con 
información suficiente en la participación de eventos empresariales, académicos y de 
instituciones internacionales. 

 Función 4: Integrar y verificar información para el análisis de las propuestas de 
modificación al PROSEC de la industria electrónica y de la tarifa de la ley de los 
impuestos generales de importación y exportación, para que la comisión de comercio 
exterior cuente con información técnica para evaluar y decidir sobre las propuestas de 
las empresas y organismos industriales. 

 Función 5: Participar en el análisis de solicitudes de regla 8a. de la industria 
electrónica y de bienes electrónicos solicitados por empresas de otras industrias, para 
proporcionar el análisis técnico que permita emitir opinión al área de dictamen. 

 Función 6: Apoyar en la atención de consultas de información acerca de la 
normatividad aplicable a la industria electrónica y participar en sesiones de grupos de 
trabajo del sector electrónico, para identificar la problemática de la industria o 
empresas y apoyar en la definición de mecanismos de solución. 
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 Función 7: Integrar bancos de información cualitativa y cuantitativa sobre la industria 
electrónica, para dar seguimiento a la evolución de la industria y sus empresas, y 
apoyar en la toma de decisiones de las autoridades superiores. 

 Función 8: Monitorear el establecimiento de nuevas empresas de la industria 
electrónica y de proveedores, así como del inicio de negocios entre empresas, para 
tener conocimiento de las nuevas empresas que optan por establecer su base de 
manufactura en México y hacer seguimiento del grado de integración eficiente de la 
cadena de valor. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía y/o Ingeniería 
Industrial. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Programas Sectoriales para la Industria Maquiladora (69-03-21). 

Código 10-414-1-M1C014P-0000157-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $21,299.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Regular el establecimiento y operación de la industria maquiladora de 
exportación, a través de la aplicación de la normatividad en la materia, a fin de fomentar la 
competitividad de las empresas. 
 Función 1: Supervisar el cumplimiento de la normatividad y criterios generales de los 

programas de maquila. 
 Función 2: Participar en el seguimiento y monitoreo de los programas de maquila a 

nivel nacional. 
 Función 3: Notificar sobre los cambios de la normatividad. 
 Función 4: Proponer modificaciones a los manuales de criterios generales de los 

programas de maquila para adaptarlos a la normatividad y requerimientos vigentes. 
 Función 5: Proponer acciones de mejora con objeto de elevar la productividad y 

calidad de los servicios prestados en cuanto a la normatividad vigente. 
 Función 6: Participar en la elaboración de documentos y formatos sobre el programa 

de maquila. 
 Función 7: Orientar a las representaciones federales en sus dictámenes y proyectos 

de resolución. 
 Función 8: Atender consultas sobre la normatividad y operación de los programas de 

maquila. 
 Función 9: Apoyar a los usuarios de los instrumentos de la dirección sobre la 

normatividad aplicable. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Relaciones Internacionales, 
Ciencias Políticas y Administración Pública y/o Turismo.  

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Instituciones Políticas y/o Ciencias Políticas. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Economía 
Sectorial, Organización y Dirección de Empresas y/o Economía 
General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
y/o Defensa Jurídica y Procedimientos. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Análisis de Enlace con las Cadenas Agroindustriales (70-03-21). 

Código 10-412-1-M1C014P-0000108-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $21,299.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Industrias Ligeras. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Integrar y elaborar análisis cuantitativos y cualitativos sobre el 
diagnóstico y seguimiento de los mecanismos de apoyo a los sectores de la industria 
agrícola de granos y semillas, a fin de promover su competitividad y desarrollo. 
 Función 1: Recabar información referente a los precios diarios nacionales e 

internacionales de los productos agrícolas de granos y semillas, a fin de elaborar 
reportes estadísticos para su análisis e interpretación. 

 Función 2: Integrar y analizar información en materia de comercio exterior e 
importaciones definitivas de productos agrícolas de granos y semillas, que sirva de 
base para la toma de decisiones. 

 Función 3: Dar seguimiento a los avances de producción de los productos agrícolas 
de granos y semillas. 

 Función 4: Elaborar notas informativas sobre la situación económica de los productos 
agrícolas de granos y semillas y sus cadenas productivas maíz-harina-tortilla, trigo-
pan, arroz, cebada, soya y frijol. 

 Función 5: Realizar fichas técnicas en las que se atiendan las solicitudes de cupos 
de importación de los productos agrícolas de granos y semillas. 

 Función 6: Atender las consultas formuladas por los particulares u otras instancias 
federales o locales relacionadas con los programas y políticas aplicables a las 
cadenas productivas agrícolas de granos y semillas.  
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Economía y/o 
Derecho. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Economía 
Sectorial y/o Administración Pública.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Manufacturas Agroindustriales (71-03-21). 

Código 10-412-1-M1C014P-0000139-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $21,299.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Industrias Ligeras. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Dar seguimiento a los programas y políticas de las cadenas 
productivas agroindustriales que promuevan su desarrollo y competitividad. 
 Función 1: Dar seguimiento y atención a las políticas, programas, instrumentos y 

mecanismos de aplicación que fomenten la competitividad y operación de las cadenas 
productivas agroindustriales. 

 Función 2: Evaluar el desempeño y competitividad de las cadenas productivas 
agroindustriales en base a los indicadores establecidos, a fin de determinar acciones 
de mejora. 

 Función 3: Interar y actualizar la información documental y estadística de las 
principales variables e indicadores económicos de las cadenas productivas 
agroindustriales. 

 Función 4: Apoyar en las comisiones, comités y grupos de trabajo cuyo propósito sea 
definir estrategias y mecanismos de apoyo para la operación de las cadenas 
productivas agroindustriales. 

 Función 5: Responder las consultas de los sectores productivos y participar en las 
opiniones y dictámenes en materia de permisos de importación, modificación 
arancelaria y regulaciones y restricciones no arancelarias referentes a las cadenas 
productivas agroindustriales. 

 Función 6: Proponer los proyectos de respuesta a las consultas formuladas por los 
particulares u otras instancias federales o locales relacionadas con los programas y 
políticas aplicables a las cadenas productivas agroindustriales. 

 Función 7: Elaborar reportes, informes y notas de coyuntura y seguimiento de 
precios y evolución y perspectivas de las cadenas productivas agroindustriales, que 
sirvan de base para la toma de decisiones. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Sociales, Administración, Contaduría 
y/o Economía. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Economía 
Internacional, Economía Sectorial y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Enlace y Logística con Organismos Internacionales de Normalización 
(72-03-21). 

Código 10-312-1-M1C014P-0000108-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $21,299.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se lleve un control de la participación de los sectores nacionales 
ante los órganos técnicos y políticos de la comisión del CODEX alimentarios y otros 
organismos internacionales y regionales de normalización, a fin de asegurar que se 
considere la situación de México en las normas que rigen el comercio internacional y el 
aprovechamiento del contenido técnico de dichas normas internacionales en México. 
 Función 1: Analizar y enviar reportes, observaciones, votos y posiciones del gobierno 

de México a los organismos internacionales de normalización que corresponda. 
 Función 2: Revisar y enviar los documentos relacionados con los trabajos de 

normalización de organismos internacionales a los comités y subcomités mexicanos 
correspondientes, para su atención. 

 Función 3: Apoyar y participar en la ejecución de las actividades de vinculación de 
las normas internacionales con las normas nacionales en coordinación con las demás 
áreas de la Dirección General de Normas. 

 Función 4: Dar seguimiento y apoyar en la realización de los trabajos de los comités, 
subcomités y grupos de trabajo mexicanos respectivo. 

 Función 5: Apoyar en la organización de las reuniones de trabajo derivadas de la 
participación de México en organismos internacionales de normalización. 

 Función 6: Apoyar y participar como representante de la Dirección General de 
Normas en las actividades desarrolladas por los comités nacionales para la atención 
de organismos internacionales de normalización. 

 Función 7: Gestionar la participación de México en las reuniones internacionales 
relacionadas con las actividades de normalización. 

 Función 8: Participar en la organización e impartición de pláticas de difusión y 
promoción en materia de normalización internacional a nivel técnico.  
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Mercadotecnia y Comercio, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Administración, Economía, y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Química y/o Administración. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencia Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Públicas. 
Area General: Ciencias Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales y/o 
Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Problemas Internacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración y/o Economía 
General. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma: Requiere Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Recursos Humanos (73-03-21). 

Código 10-100-1-M1C014P-0000471-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $21,299.00 M.N. 

Adscripción Oficina de la C. Secretaria. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Elaborar, gestionar y controlar la documentación correspondiente a los 
movimientos de personal, control de incidencias, capacitación y modificación en estructura 
organizacional, con apego a la normatividad aplicable, para asegurar que los empleados 
cuenten con la documentación oficial y prestaciones laborales que marca la ley, así como 
mantener estructuras idóneas a las necesidades de las áreas administrativas. 
 Función 1: Tramitar y controlar los recibos de nómina al personal y tramitar 

estímulos, recompensas y prestaciones que otorga la secretaría a sus empleados, 
bajo la normatividad vigente. 

 Función 2: Realizar los trámites de las incidencias, altas, bajas y además 
movimientos del personal asignado y mantener actualizados los registros y archivos. 

 Función 3: Realizar y gestionar las modificaciones de estructura organizacional ante 
la Dirección General de Recursos Humanos para su debida alineación y de acuerdo a 
las funciones y competencias del servicio.  
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Psicología, Administración, Contaduría, 
Computación e Informática, Relaciones Comerciales, Economía, 
Mercadotecnia y Comercio y/o Comunicación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad y/o Computación e 
Informática. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, 
Organización y Dirección de Empresas y/o Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Negociación Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Recursos Financieros (74-03-21). 

Código 10-100-1-M1C014P-0000472-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $21,299.00 M.N. 

Adscripción Oficina de la C. Secretaría. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se realice el ejercicio presupuestal asignado a la unidad 
administrativa, garantizando la asignación de los recursos en las comisiones programadas 
para los servidores públicos adscritos a la oficina del C. Secretario. 
 Función 1: Tramitar y asegurar ante las agencias autorizadas los pasajes aéreos 

requeridos por el personal de la oficina del C. Secretario. 
 Función 2: Monitorear y verificar que los itinerarios de vuelos se encuentren en los 

tiempos programados. 
 Función 3: Efectuar los cambios y cancelaciones correspondientes de las comisiones 

que así lo requieran. 
 Función 4: Suministrar los viáticos para el personal de la oficina del C. Secretario. 
 Función 5: Realizar las comprobaciones de viáticos del personal adscrito a la Oficina 

del C. Secretario, para la recuperación o verificación de los recursos. 
 Función 6: Gestionar ante la DGPOP la autorización de los recursos para el pago de 

los viáticos en apego a la normatividad vigente. 
 Función 7: Activar o cancelar los recursos por concepto de viáticos en las tarjetas de 

viaje del personal de la oficina del C. Secretario. 
 Función 8: Elaborar y registrar los movimientos de recursos urgentes por medio del 

fondo rotatorio, así como gestionar ante las instancias correspondientes su 
recuperación. 

 Función 9: Elaborar y gestionar los reintegros de recursos no ejercidos o por 
concepto de pagos incorrectos. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía y/o Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería.  

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología Eléctricas. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Difusión (75-03-21). 

Código 10-111-1-M1C014P-0000146-E-C-Q 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $21,299.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Comunicación Social. 
Sede 
(radicación) 

 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Establecer los lineamientos generales para la producción de los 
materiales impresos, sonoros, audiovisuales, electrónicos y demás medios de difusión de 
la secretaría, en coordinación con la Oficialía Mayor. 
 Función 1: Establecer contacto con la persona física o moral contratada para el 

diseño creativo de la campaña de publicidad, a fin de dar seguimiento al diseño 
creativo y a la elaboración de los materiales de campaña. 

 Función 2: Supervisar la producción de materiales de diseño. 
 Función 3: Reportar los materiales de diseño a la Subdirección de Difusión a fin de 

someterlos a su revisión. 
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Comunicación y/o 
Mercadotecnia y Comercio. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
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Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Control Camaral (76-03-21). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000169-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $21,299.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Ejecutar las acciones que permitan el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones por parte de los 
organismos empresariales de industria, con la finalidad de sancionar los casos de 
incumplimiento de los organismos señalados. 
 Función 1: Analizar las consultas presentadas por las cámaras empresariales en 

materia del sistema de información empresarial mexicano. 
 Función 2: Elaborar proyecto de respuesta a las consultas presentadas por las 

cámaras empresariales en materia del sistema de información empresarial mexicano. 
 Función 3: Controlar y archivar las consultas presentadas por las cámaras 

empresariales en materia del sistema de información empresarial mexicano. 
 Función 4: Verificar la asistencia de las cámaras empresariales a los cursos de 

capacitación que en materia del sistema de información empresarial mexicano 
imparte esta dependencia. 

 Función 5: Elaborar proyecto de constancias de capacitación en materia del sistema 
de información empresarial mexicano para las cámaras empresariales. 

 Función 6: Controlar y archivar las constancias de capacitación en materia del 
sistema de información empresarial mexicano para las cámaras empresariales. 

 Función 7: Analizar los escritos mediante los cuales las cámaras empresariales 
ratifican a esta dependencia contar con los elementos necesarios para la operación 
del sistema de información empresarial mexicano. 

 Función 8: Elaborar los proyecto de oficios de ratificación relativos a la operación del 
sistema de información empresarial mexicano para las cámaras empresariales. 

 Función 9: Controlar y archivar los oficios de ratificación relativos a la operación del 
sistema de información empresarial mexicano para las cámaras empresariales. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Teoría Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Normatividad B (77-03-21). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000148-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $21,299.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Analizar y revisar los proyectos de leyes, reglamentos y otras 
disposiciones que corresponda firmar al secretario para contribuir al correcto desarrollo de 
las funciones de las áreas administrativas de la Secretaría. 
 Función 1: Revisar e integrar la información que se relacione con los proyectos de 

leyes, reglamentos y otras disposiciones o documentos que corresponda firmar al 
secretario para que se realice el análisis y dictaminarían de dichos proyectos de 
manera global. 

 Función 2: Formular los alcances y repercusiones de los proyectos de leyes, 
reglamentos y otras disposiciones y documentos que corresponda firmar al 
Secretario. 

 Función 3: Supervisar que los proyectos de leyes, reglamentos y otras disposiciones 
o documentos que corresponda firmar al secretario sean integrados debidamente a la 
técnica jurídica para que sean susceptibles de ser firmados o refrendados por el titular 
de la dependencia. 

 Función 4: Integrar con las áreas involucradas la visión uniforme y, en su caso, la 
postura sobre la estructura de los proyectos de leyes, reglamentos y otras 
disposiciones que corresponda firmar al Secretario. 

 Función 5: Verificar que los proyectos de leyes, reglamentos y otras disposiciones 
que corresponda firmar al secretario contengan la fundamentación y motivación, las 
debidas consideraciones técnicas y jurídicas y, en su caso, las coincidentes con la 
redacción y la ortografía. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Enlace de Procesamiento de Información Presupuestaria y Contable (78-03-21). 

Código 10-712-1-E1C008P-0000289-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $12,062.31 M.N. 

Adscripción Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la revisión y análisis realizado para la atención de las solicitudes 
de los servicios de procesamiento de información presupuestaria y contable, requeridas 
por las unidades administrativas, delegaciones y subdelegaciones federales, sector 
coordinado de la Secretaría de Economía (SE) y las propias áreas de la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto (DGPOP), apoyen el cumplimiento de las 
tareas y objetivos de las áreas solicitantes. 
 Función 1: Asesorar en el análisis de la información presupuestaria y contable. 
 Función 2: Participar en la atención de los requerimientos de información 

presupuestaria y contable de ejercicios anteriores. 
 Función 3: Participar en la atención de los requerimientos de procesamiento de 

información presupuestaria y contable para la generación de informes ejecutivos que 
le sean solicitados. 

 Función 4: Participar en la atención de los requerimientos de información 
presupuestaria y contable para la generación de informes solicitados por las 
dependencias globalizadoras. 

 Función 5: Participar en el establecimiento de los procesos necesarios para apoyar la 
integración del anteproyecto de la programación y presupuestación de recursos de la 
Secretaría. 

 Función 6: Ejecutar los procesos que apoyan la integración del anteproyecto de la 
programación y presupuestación de recursos financieros de la Secretaría. 

 Función 7: Apoyar en la atención de las solicitudes de información del Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública sobre el presupuesto ejercido en 
diferentes conceptos. 

 Función 8: Coadyuvar en la atención de las solicitudes de movimientos de usuarios 
de la SE, para el uso del Sistema de Cadenas Productivas que administra Nacional 
Financiera. 

 Función 9: Apoyar en la atención de las solicitudes de movimientos de usuarios de la 
SE, para el uso de los sistemas establecidos por la SHCP para la operación del 
ejercicio presupuestario. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante: 
Area General: NO APLICA. 
Carrera Genérica: NO APLICA.  

Laborales:  4 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Administración, 
Organización y Dirección de Empresas y/o Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

 Enlace de Contabilidad (79-03-21). 

Código 10-712-1-E1C008P-0000297-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $12,062.31 M.N. 

Adscripción Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Apoyar en el registro contable y presupuestario de las operaciones 
derivadas del ejercicio del presupuesto de la Secretaría, a fin de elaborar los informes 
requeridos por las disposiciones contables gubernamentales. 
 Función 1: Apoyar en la elaboración de los informes contables que sean requeridos 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 Función 2: Apoyar en la elaboración de las conciliaciones requeridas por el Servicio 

de Administración Tributaria y la Tesorería de la Federación. 
 Función 3: Apoyar en la integración de la información requerida por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público para formular el Informe de Avance de Gestión y la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal del sector. 

 Función 4: Apoyar en las solicitudes de acceso a la información pública 
gubernamental de acuerdo a su ámbito de competencia. 

 Función 5: Apoyar proporcionando la información que le sea requerida durante las 
revisiones y auditorías practicadas por los órganos fiscalizadores a los temas de su 
competencia y atender las observaciones y/o acciones que resulten. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, Contaduría, Derecho y/o 
Finanzas. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, 
Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales y/o Contabilidad. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

 Analista de Capacitación y Consultoría (80-03-21). 

Código 10-440-1-E1C008P-0000214-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

 $12,062.31 M.N. 

Adscripción Unidad de Desarrollo Productivo. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Apoyar en el análisis y seguimiento de los proyectos y programas 
operados por el área de capacitación y consultoría. 
 Función 1: Apoyar en el análisis de los proyectos presentados ante el Fondo PYME 

para determinar su viabilidad. 
 Función 2: Registrar los proyectos que se aprueban. 
 Función 3: Asesorar a los organismos intermedios. 
 Función 4: Apoyar en la supervisión de seguimiento a los proyectos apoyados por el 

Fondo PYME hasta la entrega de los recursos para su desarrollo. 
 Función 5: Asesorar a los organismos intermedios en la requisición de información 

solicitada en los medios electrónicos de control y seguimiento establecidos. 
 Función 6: Proporcionar información a las unidades administrativas internas sobre el 

avance de los programas y proyectos apoyados por el Fondo PYME. 
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública y/o 
Economía. 

Laborales:  2 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Sectorial.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso. 
y la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su 
Reglamento y las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera (las Disposiciones), publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de abril de 2003, última reforma 09 de enero de 2006, el 6 de septiembre de 2007 y 
el 12 de julio de 2010 y última reforma 17 de mayo de 2019, respectivamente; y 
demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la 
siguiente liga electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 
LSPC, se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 
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En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 de las Disposiciones, la entrega de solicitudes para 
la inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se 
realizarán a través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a partir del 16 de 
junio de 2021, misma que al aceptar las condiciones del concurso les asignará un 
folio de participación, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el 
desarrollo del proceso hasta la etapa de entrevista con el Comité de Selección, 
asegurando así el anonimato de la o el aspirante. 

Para las Etapas 
de Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la Dependencia 
http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-
Secretaría-de-economia?state=published y en www.trabajaen.gob.mx 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 
página electrónica de http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-
general-trabaja-en-la-Secretaría-de-economia?state=published, en la sección de 
trabaja en la SE.  

Etapa de 
Revisión 
Documental* 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de 
no contar con el original se aceptarán copias certificadas: 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal 
(3 copias). 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 
con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará INE, Pasaporte o 

Cédula Profesional). 
e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
 En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 
Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la 
Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones (SEP). 

 De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las Disposiciones 
del Servicio Profesional de Carrera de fecha 17 de mayo de 2019, para 
cubrir la escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” 
serán válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas 
de estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 
Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la 
Cédula o Título registrado y validado por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 
acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 
historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las 
Escuelas. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 
cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que 
cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 
requerir copia del Certificado de Bachillerato. 



390      DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de junio de 2021 

 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 
se propone contar como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el 
Título debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o 
Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras 
específicas que solicita el perfil. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o 
sentenciada por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el Servicio 
Público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica; y de contar con sus dos evaluaciones 
de desempeño en caso de ser Servidora o Servidor Público Titular de Carrera. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiada o 
beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal. En su caso, deberán presentar en original y copia del contrato 
de finiquito o documento que acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la Normatividad aplicable. 

h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 
 Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por 
alguna institución. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 
constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 
Lenguas Extranjeras, registrada en el Sistema Nacional de Información de 
Escuelas (SEP), que indique el nivel de dominio, constancias como el 
TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior o 
superior. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán las 
constancias electrónicas para comprobar nivel de idioma, las cuales deben 
presentar firma o sello electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

i) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 
el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 
para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hoja de Servicio, 
Contratos, Registro de cotizaciones del Sistema Nacional de Afiliación y Vigencia 
de Derechos (Sinavid) con liga https://oficinavirtual.issste.gob.mx/Registro, 
Constancia de semanas cotizadas en el IMSS con liga 
http://www.imss.gob.mx/derechoH/semanas-cotizadas, Finiquitos (siempre y 
cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), también 
pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos proporcionadas por 
las Dependencias. 

 Las hojas de servicios y finiquitos deberán ser presentadas en hoja membretada, 
sellada y firmada. No se aceptan como constancias las cartas de 
recomendación, ni depósitos en cuentas bancarias. 

 Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio 
Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 
presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la 
respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

j) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 
Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 
concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 de las Disposiciones, 
publicado el 17 de mayo de 2019, se tomarán en cuenta las dos últimas 
evaluaciones del desempeño que haya aplicado el Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos considerados de 
Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como Servidores Públicos 
de Carrera. 
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Para efectos del punto anterior, y de conformidad con el numeral 174 de las 
Disposiciones, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 
Las y los Servidores Públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 
interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño 
aplicables a su cargo en la Administración Pública. Tratándose de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera, que estén concursando por un puesto del mismo nivel, no 
será necesario que presenten dichas evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, Numeral 252 de las Disposiciones publicado el 17 de mayo de 2019. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 
hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 
embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 
No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 
revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 
Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 
conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no 
cumplir con algún documento señalado en estas bases. 
Asimismo, y de conformidad con el numeral 220 de las Disposiciones, la DGRH para 
constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. Por lo que 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
quedará sin efecto, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes que 
resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y copia de: 

a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de 
Gobernación (CURP). 

b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio 
de Administración Tributaria (RFC). 

c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, 
teléfono local y/o predial). 

d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 
meses. 

*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales 
como el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y aplicación 
de gel antibacterial.  

Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito* 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
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7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta para 
acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra disponible 
en: www.trabajaen.gob.mx 
Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 
original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y 
estar cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa de 
revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 
*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales 
como el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y aplicación 
de gel antibacterial. 

Etapas y Fechas 
del concurso 

De conformidad con lo establecido en la Fracción III del Art. 21 de la LSPC, en el Art. 
34 del Reglamento de la LSPC, y el Capítulo III, Sección VIII de las Disposiciones, 
publicado el 17 de mayo de 2019 y el procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 
y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria. 16 de junio de 2021. 
Registro de aspirantes. Del 16 de junio al 29 de junio de 2021. 
Evaluación de Conocimientos. A partir del 02 de julio de 2021. 
Evaluación de Habilidades. A partir del 02 de julio de 2021. 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito. 

A partir del 02 de julio de 2021. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 02 de julio de 2021. 
Determinación del Candidato Ganador. A partir del 02 de julio de 2021. 
 *Las Fechas antes mencionadas estarán sujetas a cambios dependiendo de la 

agenda de los miembros del comité. 
 Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México, 

podrán llevarse a cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría de 
Economía, en la Ciudad de México. 

 Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 

 No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje 
que se les envía. 

 Mediante acuerdo número XXIX del Comité Técnico de Selección del 
acta de aprobación de la presente convocatoria, se hace de 
conocimiento a todos los aspirantes registrados para concursar en las 
plazas sujetas al Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de 
Economía, que estas plazas se encuentran sujetas a cambio de 
residencia por lo que los aspirantes ganadores deberán considerar el 
cambio de radicación de la plaza en concurso. 
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Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, la 
fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de 
registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro 
para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer al momento de 
las evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el participante no 
presenta la documentación requerida por la Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le 
llega a su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el 
envío del mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones 
de la Secretaría, ubicadas en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Piso 12, Col. San 
Jerónimo Aculco, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México, 
en las oficinas de la Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional adscrita a 
la Dirección General de Recursos Humanos (inclusive registros desde el 
extranjero). 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para 
continuar en el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será 
la que determine el Comité Técnico de Selección, misma que se señala en el 
perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la 
evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que 
conforman el examen. 
Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría 
de Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, 
por lo que podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta 
Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 de las Disposiciones, para la 
operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa de evaluación de la 
experiencia se otorgará a las y los aspirantes registrados en los concursos con 
un rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 
descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa 
se procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es 
una etapa de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases 
de la convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de 
descarte. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de 
Habilidades, de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los 
candidatos, serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de 
candidatos que participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto 
en el numeral 184 inciso III, de las Disposiciones, se otorgará un total de 100 
puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para todos los niveles de 
acuerdo al sistema de puntación general aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad servirá como 
referencia para la selección de los candidatos por parte de los Comité Técnicos 
de Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.gob.mx/se/, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se 
consideren aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación 
de las entrevistas. 
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Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de 
que ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico 
de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado 
en la conformación de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de 
Selección hasta llegar a un máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos 
que hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 
puntos, en una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de 
Determinación. 
*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales 
como el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y 
aplicación de gel antibacterial. 

Sistema de 
Puntuación 
 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 235 de las Disposiciones, resolverá el proceso 
de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace: 
Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito 10 
Entrevista 30 
Total 100 

Entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección* 

Para la etapa de entrevista, se podrá efectuar de manera presencial conforme a 
los criterios y el procedimiento de sana distancia, sin embargo, en los casos 
necesarios, será posible realizar la entrevista de manera remota por medio de la 
plataforma de videoconferencia facilitada por la DGTI ya disposición del área de 
ingreso, para llevar a cabo estas sesiones del Comité Técnico de Selección. 
• Se podrá realizar en la oficina en una sala lo suficientemente amplia para 

guardar la sana distancia por parte del Representante del Secretario Técnico 
del Comité (DGRH), el representante de la Secretaría de la Función Pública 
(OIC) y el Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe inmediato del 
puesto), y que el aspirante esté vía remota a través de la plataforma 
tecnológica con claves de acceso personalizadas. Otra opción, en su caso, 
es que todos los participantes del Comité estén vía remota con las claves 
personalizadas. 

• Para las firmas de las Actas del Comité Técnico de Profesionalización y del 
Comité Técnico de Selección, se podrán realizar con firma digital, y se 
resguardarán las Actas en los archivos del área responsable de los 
concursos. (Se comparte el documento para conocimiento de los miembros 
del CTS). 

• La etapa de entrevista deberá desarrollarse de conformidad con los 
siguientes criterios de evaluación: contexto, estrategia, resultado y 
participación, dichos criterios se calificarán con la misma ponderación y cada 
miembro asentará la calificación que corresponda de una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales a cada candidato y por cada uno de los criterios de 
evaluación, finalmente el sistema de TrabajaEn, calculará con base en el 
promedio, la calificación de cada candidato, en la entrevista, y con base en 
el Sistema de Puntuación General, los puntos correspondientes a la etapa 
de entrevista. 

*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales 
como el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y 
aplicación de gel antibacterial. 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes 
del puesto de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a 
su disposición el correo electrónico reclutamiento@economia.gob.mx  
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Sobre Reactivación 
de Folios 

En atención a los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, con liga: 
https://www.trabajaen.gob.mx/info/manual_adm_spc_27_11_18_v1.pdf se 
informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan 
sido descartadas o descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, 
cuando se esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea 
originado por causas no imputables a los aspirantes, por errores en la captura de 
información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. En estos casos, cuando el Comité 
Técnico de Selección determine la procedencia de adoptar estas medidas, 
deberá documentar el error o errores con las impresiones de pantalla del sistema 
que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el 
sistema TrabajaEn. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por 
lo que él o la aspirante tendrá únicamente el periodo de registro e inscripción a 
las plazas, para presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, en las 
oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en Blvd. Adolfo 
López Mateos 3025, Piso 10, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México en la Dirección de Estructuras y 
Análisis Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas. 
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación 
siguiente: 
 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un 

folio de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el 
sistema. 

 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, 
en la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 

 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 
solicitud. 

 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar 
la inscripción. 

 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia 
laboral y nivel académico. 

 Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su 
experiencia y funciones. 

 En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible presentará 
las Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el 
art. 47 del Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 de las Disposiciones 
y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualice dichas 
evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 
tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda, se pone a su disposición el correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx 
Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de 
registro de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las 
otras etapas los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la validación de 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al 
Comité Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación 
obtenida en el concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo 
concurso no tuvo modificaciones. 
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Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por 
lo que él o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a 
las plazas, así como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para 
presentar su escrito de solicitud en las oficinas de la Dirección General de 
Recursos Humanos ubicadas en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Piso 10, Col. 
San Jerónimo Aculco, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de 
México, en la Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional, en un horario 
de 10:00 a 14:30 horas; el escrito deberá: 
 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
 Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 
concurso. 

 Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 
Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el 
Area de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría de 
Economía, y el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función 
Pública; cabe señalar que los recursos antes mencionados deberán 
presentarse en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

4. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones 
en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 
datos personales aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante 
el siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a 
quince días hábiles. 

6. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de 
reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 de las Disposiciones). 

NOTA: Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las y 
los aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para 
tales efectos. 

 
Ciudad de México, a 16 de junio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Directora de Estructuras y Análisis Organizacional de la Secretaría de Economía y Secretaria Técnica en el 

Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera designada mediante Acta de Comité Técnico 
de Profesionalización de fecha 7 de septiembre de 2017. 

La Secretaría Técnica. 
Lic. Celia Rosa Aguilar Mora 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
NOTA ACLARATORIA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural acorde a lo establecido 

en la Segunda Sesión Extraordinaria celebrada el día 01 de junio del 2021, con motivo de dar cumplimiento a 
lo ordenado por la Dirección de Recursos, adscrita a la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, con fundamento en los artículos 28 y 75, 76, 78, de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal; los artículos 18, 34 fracción V, 97 y 98 fracción VI de su 
Reglamento y con la finalidad de cumplir con lo establecido en el numerales 235 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera procede a la siguiente resolución: 

Se revoca la publicación del día 10 de marzo del 2021 en el Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente a la Nota Aclaratoria de la Cancelación del Concurso que se describe a continuación: 

CONVOCATORIA PUBLICA ABIERTA No. 05-2018 
Puesto: SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO, Código: 08-152-1-M1C018P-0000199-E-C-O, adscrito a: 

Delegación Estatal de la SAGARPA en Zacatecas, actualmente (Oficina de Representación Estatal de la 
SADER en el Estado de Zacatecas) 

Asimismo se informa que se Reanuda nuevamente la Etapa V “Determinación” del proceso de 
Reclutamiento y Selección de Personal del Servicio Profesional de Carrera del puesto antes mencionado e 
identificado con el número de concurso: 81548, en el portal www.trabajaen.gob.mx 

 
Ciudad de México, a 16 de junio de 2021. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma 
la Secretaria Técnica del Comité Técnico de Profesionalización 

Lcda. Irais Morales Jiménez 
Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 

siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 

legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 

 Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 

sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 

a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 

través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 

el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 

del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 

Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 

Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 626 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan:  
 

Puesto 
vacante 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE INFORMACION DE ASOCIACIONES 
PUBLICO-PRIVADAS 

Código de 
puesto 

09-214-1-M1C017P-0000169-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

M11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$55,711.00 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de 
Nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO 

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo 
General del 
puesto 

ESTABLECER ESTRATEGIAS PARA LA INSTRUMENTACION DE PROYECTOS 
CARRETEROS QUE PERMITAN CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
DE PLANEACION, MEDIANTE LA INVESTIGACION DE TECNOLOGIA PARA LA 
OPERACION, ADMINISTRACION Y SEGUIMIENTO; ASI COMO, LA 
IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE SUPERVISION DE PROYECTOS Y OBRAS 
VINCULADAS CON EL ESQUEMA DE ASOCIACIONES PUBLICO PRIVADAS, CON 
EL FIN DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS DIFERENTES PROGRAMAS 
ESTABLECIDOS POR LA SCT PARA EL DESARROLLO CARRETERO EN MEXICO. 

Funciones 1. APLICAR LA ACTUALIZACION EN TECNOLOGIA DE OPERACION, 
ADMINISTRACION Y SEGUIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA 
CONCESIONADA, MEDIANTE EL DESARROLLO DE TRABAJOS DE 
INVESTIGACION Y ANALISIS DE LAS NUEVAS TENDENCIAS MUNDIALES Y 
TECNOLOGICAS EN MATERIA DE PROYECTOS CARRETEROS 
CONCESIONADOS, CON EL FIN DE QUE LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO (DGDC) MANTENGA EL CONTROL DEL 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS CARRETEROS PARA SU EVALUACION E 
IDENTIFICACION DE DESVIACIONES. 

2. COPARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE INVESTIGACION 
Y ACTUALIZACION EN TECNOLOGIA DE OPERACION, ADMINISTRACION Y 
SEGUIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA CONCESIONADA, 
MEDIANTE EL ANALISIS DE LAS NUEVAS TENDENCIAS QUE APLICAN OTROS 
PAISES EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE PROYECTOS CARRETEROS, 
CON EL FIN DE ANALIZAR LA FACTIBILIDAD DE SU APLICACION EN MEXICO. 

3. ESTABLECER PROGRAMAS DE MEJORA EN EL SEGUIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS PROYECTOS CARRETEROS, MEDIANTE LA IDENTIFICACION DE 
DEFICIENCIAS Y DEL USO DE NUEVAS HERRAMIENTAS PARA PROYECTOS 
CARRETEROS CONCESIONADOS, CON EL FIN DE OPTIMIZAR LOS 
PROCESOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES QUE 
DEMANDA LA INSTRUMENTACION DE UN PROYECTO DE ESTE TIPO. 

4. EVALUAR LOS BENEFICIOS SOBRE EL USO Y APLICACION DE NUEVAS 
TECNOLOGIAS DE ADMINISTRACION DE PROYECTOS CARRETEROS, 
MEDIANTE EL ANALISIS DE RESULTADOS DE LA PRACTICA Y MANEJO DE 
HERRAMIENTAS, CON EL FIN DE MANTENER A LA DGDC EN UN NIVEL DE 
RENDIMIENTO FAVORABLE Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROYECTOS CARRETEROS. 
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5. ADMINISTRAR EL MECANISMO PARA OPTIMIZAR EL CONTROL, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE PROYECTOS Y OBRAS DE ASOCIACIONES 
PUBLICO-PRIVADAS, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE ESTRATEGIAS DE 
USO Y EXPLOTACION; ASI COMO, LA ATENCION DE CONSULTAS 
REFERENTE AL MANEJO DEL MISMO, CON EL FIN DE PRESERVAR EN 
OPTIMAS CONDICIONES SU FUNCIONALIDAD Y ASEGURAR QUE SE 
OBTENGA LA INFORMACION REQUERIDA PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS 
PROYECTOS. 

6. VIGILAR QUE LA INFORMACION REFERENTE A LOS PROYECTOS 
CARRETEROS SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE VALIDADA, MEDIANTE LA 
REGULACION Y ESTUDIO DE LOS REGISTROS EMITIDOS POR EL 
MECANISMO DE CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACION, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON INFORMACION VERIDICA 
EN TIEMPO REAL PARA LA DETECCION DE DESVIACIONES EN LOS 
PROYECTOS CARRETEROS. 

7. INSTRUIR A LOS ACTORES Y/O USUARIOS EXTERNOS DEL MECANISMO DE 
CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACION, MEDIANTE LA PARTICIPACION EN 
LOS GRUPOS DE TRABAJO ESTABLECIDOS PARA EL MECANISMO, ASI 
COMO ASESORANDO EN LAS CONSULTAS QUE PRESENTEN, CON OBJETO 
DE DETERMINAR LAS ESTRATEGIAS DE ENTREGA DE INFORMACION 
ACTUAL E HISTORICA Y ASEGURAR QUE SE CUENTE CON LOS DATOS 
PARA LA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 
CARRETEROS. 

8. ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS DE RESGUARDO Y NIVELES DE 
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION CONTENIDA EN EL MECANISMO, 
MEDIANTE LA AUTORIZACION DE CUENTAS Y ASIGNACION DE PERFILES A 
LOS USUARIOS; ASI COMO, MANTENIENDO EL FUNCIONAMIENTO DEL 
MISMO, CON EL FIN DE CONSERVAR LA INTEGRIDAD DE LOS DATOS Y EL 
ACCESO A LOS MODULOS Y SUMODULOS DEL MECANISMO. 

9. DIRIGIR LOS TRABAJOS DE PRODUCCION DE UN LIBRO QUE CONTENGA LA 
DESCRIPCION DEL MARCO JURIDICO-FINANCIERO Y FOLLETOS BILINGÜES 
RELACIONADOS CON LOS TRES MODELOS QUE INTEGRAN EL ESQUEMA DE 
ASOCIACIONES PUBLICO-PRIVADAS PARA EL DESARROLLO CARRETERO 
DE MEXICO; MEDIANTE LA DEFINICION DE LOS CONTENIDOS Y VALIDACION 
DE LA INFORMACION; CON EL FIN DE DIFUNDIR SUS CARACTERISITCAS Y 
EL AVANCE Y RESULTADOS DE CADA MODELO ENTRE LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE NUEVOS PROYECTOS 
CARRETEROS. 

10. VIGILAR LOS TRABAJOS EDITORIALES PARA LA PUBLICACION DEL LIBRO Y 
FOLLETOS, MEDIANTE LA REVISION Y AUTORIZACION DE LOS TEXTOS QUE 
INTEGRAN CADA CAPITULO, CONSOLIDANDO ASI UN DOCUMENTO LOGICO 
EN SU DESCRIPCION Y ESTRUCTURA, A FIN DE PROPORCIONAR A LOS 
PARTICIPANTES LAS BASES NORMATIVAS PARA EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS CARRETEROS Y GARANTIZAR OBRAS SEGURAS Y DE CALIDAD 
PARA LOS USUARIOS. 

11. DIRIGIR LOS TRABAJOS DE DISEÑO GRAFICO PARA LA ELABORACION Y 
PUBLICACION DEL LIBRO Y FOLETOS; MEDIANTE LA COORDINACION DEL 
TRATAMIENTO DE INFORMACION EN SUS ASPECTOS VISUAL, 
TIPOGRAFICO, FOTOGRAFICO Y CROMATICO; CON EL FIN DE EMITIR UN 
PRODUCTO DE CALIDAD ACORDE CON LA IDENTIDAD INSTITUCIONAL DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

12. DIRIGIR LA CONSTRUCCION DE UN SITIO WEB BILINGÜE PARA DAR A 
CONOCER LAS ACCIONES ESTRATEGICAS DE PLANEACION, EVALUACION 
DE INVERSIONES, PROGRAMACION DE LOS PROYECTOS CARRETEROS Y 
DEL PROGRAMA DE ASOCIACIONES PUBLICO-PRIVADAS; MEDIANTE LA 
CONDUCCION DEL USO DE TECNOLOGIA HIPERMEDIA Y DE HIPERTEXTO; 
ASI COMO LA VALIDACION DE LA INFORMACION QUE SE CARGARA EN EL 
MISMO; CON EL FIN DE GLOBALIZAR UNA DIFUSION DE INFORMACION EN 
LA RED MUNDIAL DE INTERNET A LOS USUARIOS INTERESADOS EN LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE MEXICO. 
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13. VIGILAR EL DISEÑO DE LA PAGINA WEB DE LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, MEDIANTE LA PLANEACION DE LOS TRABAJOS 
QUE DEFINAN LA RETICULA DE LA PAGINA, LOS ARCHIVOS GRAFICOS, LOS 
ICONOS Y LA ESTRUCTURA DEL TEXTO; CON EL FIN DE RESOLVER LAS 
NECESIDADES DE COMUNICACION E INFORMACION DE LOS INTERESADOS 
EN LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE MEXICO. 

14. DIRIGIR LA CONSTRUCCION DE TEXTOS WEB CON LOS DATOS 
RECOPILADOS EN LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, A PARTIR DE LA SUPERVISION DE LOS 
TRABAJOS DE CONVERSION DE TEXTOS, CON EL PROPOSITO DE 
PROPONER INFORMACION QUE SEA CONSULTADA EN DIVERSAS 
PLATAFORMAS Y ACCESIBLE POR MEDIO DE DIFERENTES INTERFACES. 

15. CONDUCIR LOS TRABAJOS DE ACTUALIZACION, MANTENIMIENTO Y 
MEJORAS DE LA PAGINA WEB DE LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, MEDIANTE LA AUTORIZACION DE CONTENIDOS 
QUE SE PUBLICARAN EN EL PORTAL, CON EL FIN DE ESTABLECER UN SITIO 
WEB DINAMICO Y QUE RESPONDA A LAS NECESIDADES DE INFORMACION 
SOBRE EL DESARROLLO CARRETERO DEL PAIS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL:

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

3. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

4. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
2. CONTADURIA 
3. ECONOMIA 
4. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIA POLITICA 

SEIS AÑO (S) EN:
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS 
DE TRANSPORTE 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS, ANAISIS 
COSTO BENEFICIO, MARCO NORMATIVO Y LEGAL PARA EL SUBSECTOR 
INFRAESTRUCTURA, MARCO OPERACIONAL EN MATERIA DE DESARROLLO 
CARRETERO. ASIMISMO, SE REQUIERE DOMINIO DEL IDIOMA INGLES EN NIVEL 
INTERMEDIO, PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR
 

Puesto 
vacante 

SUBDIRECTOR DE CONTROL E INTEGRACION DE INFORMES 

Código de 
puesto 

09-710-1-M1C015P-0000460-E-C-D

Grupo, grado y 
nivel 

N22 Número de 
vacantes 

UNA

Percepción 
ordinaria 

$38,492.00 MENSUAL BRUTO

Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de 
Nombramiento 

CONFIANZA

Adscripción DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO
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Objetivo 
General del 
puesto 

SUPERVISAR LA OPERACION DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO 
(SICOP) DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO (SHCP), 
ATENDER LAS SOLICITUDES DE ASESORIA Y CAPACITACION DE LOS USUARIOS 
DEL SISTEMA; ASI COMO, COLABORAR EN LA EMISION DE REPORTES DE 
CUENTAS POR LIQUIDAR, MEDIANTE LA ECUALIZACION Y MANTENIMIENTO DEL 
SISTEMA, MANTENIENDO COMUNICACION PERMANENTE CON LA UNIDAD DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL E INFORMES SOBRE LA GESTION PUBLICA 
DE LA SHCP, CON LA FINALIDAD DE VIGILAR EL PROCESO DE LIBERACION DE 
RECURSOS PARA EL PAGO DE LOS COMPROMISOS BAJO LOS CAPITULOS 5000 
Y 6000 Y OBTENER LOS REPORTES PARA LA CONSULTA DEL ESTATUS DE 
GASTO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

Funciones 1. CONTROLAR LOS ACCESOS A LOS SERVIDORES DEL SICOP, MEDIANTE LA 
CREACION DE CUENTAS DE ACCESO Y ALTA DE LAS DIRECCIONES IP DE 
LOS EQUIPOS DE COMPUTO EN LOS MECANISMOS DE SEGURIDAD DE LA 
SCT Y DE LA SHCP, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS USUARIOS OPEREN 
LOS PROCESOS CORRESPONDIENTES PARA EL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO. 

2. APLICAR LOS CAMBIOS SOLICITADOS A LOS PROCESOS GENERADOS EN 
EL SICOP POR LOS USUARIOS DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y CENTROS SCT, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y 
ENTIDADES, MEDIANTE LA OPERACION DEL SISTEMA PARA LA 
CORRECCION DE ERRORES DE CAPTURA Y FALLAS TECNICAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE EL SISTEMA OPERE CORRECTAMENTE Y AVANZAR EN 
LOS PROCESOS PARA LA GENERACION DEL PRESUPUESTO Y LIBERACION 
DE RECURSOS PARA EL PAGO DEL MISMO. 

3. VIGILAR EL DISEÑO DE LOS REPORTES QUE PERMITAN CONOCER EL 
ESTATUS DEL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA ASESORIA EN LO REFENTE A 
LA EXTRACCION DE INFORMACION DE LA BASE DE DATOS DEL SICOP, CON 
EL OBJETO DE QUE SE CUENTE CON LAS BASES PARA SOLICITAR LA 
LIBERACION DE LOS RECURSOS PARA EL PAGO DE LOS COMPROMISOS 
BAJO LOS CAPITULOS 5000 Y 6000. 

4. ESTABLECER LAS MEDIDAS DE ATENCION A LAS NECESIDADES DE 
CAPACITACION Y CONSULTAS PRESENTADAS POR LOS USUARIOS DEL 
SICOP, MEDIANTE EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE CAPACITACION, Y 
EL USO DE LA RED DE VOZ DE LA SCT PARA EMITIR RESPUESTA A LAS 
CONSULTAS, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS USUARIOS CUENTEN CON 
LOS ELEMENTO PARA LA CORRECTA OPERACION DEL SICOP Y EVITAR 
RETRASOS EN LA GENERACION DE LOS REPORTES. 

5. ORGANIZAR EL PROGRAMA DE CAPACITACION EN LA OPERACION DE LOS 
MODULOS EXISTENTES ASI COMO LOS DE NUEVA CREACION DEL SICOP, 
MEDIANTE LA IDENTIFICACION DE LAS DIFICULTADES DE OPERECION DE 
LOS USARIOS; ASI COMO, LA DETERMINACION DE NECESIDADES DE 
CAPACITACION, CON EL OBJETO DE PROPORCIONAR LOS 
CONOCIMIENTOS Y MANTENER ACTUALIZADO AL PERSONAL QUE OPERA 
EL SISTEMA Y QUE SE OBTENGAN LOS REPORTES DEL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO DE LA SCT. 

6. EVALUAR LOS REPORTES DE FALLAS DE LOS USUARIOS DEL SICOP, 
MEDIANTE LA REVISION DE LA INFORMACION PROPORCIONADA, EL USO 
DE LA RED DE VOZ DE LA SCT; ASI COMO, EL ACCESO REMOTO VIA WEB, 
CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR LA CONFIGURACION DEL SICOP EN EL 
EQUIPO DE COMPUTO DEL USUARIO, ATENDER LA ANOMALIA 
PRESENTADA Y MANTENER LA OPERACION DEL SISTEMA EN EL AREA. 

7. VIGILAR LAS CONSULTAS DE INFORMACION DE LOS SERVIDORES DE 
SICOP, ASESORANDO EN EL USO DEL SISTEMA Y ATENDIENDO POSIBLES 
FALLAS, CON LA FINALIDAD DE QUE SE GENEREN EN TISPO LOS 
REPORTES DE PRESUPUESTO PARA LA SOLCITUD DE LIBERACION DE 
RECURSOS PARA EL PAGO DE LOS COMPROMISOS. 

8. COLABORAR EN LA ELABORACION PERIODICA DEL REPORTE DEL ESTATUS 
DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS TRAMITADAS, REVISANDO 
LA INFORMACION DE LAS OPERACIONES REALIZADAS, A FIN DE ASEGURAR 
QUE COINCIDAN LOS DATOS CONTENIDOS EN LOS REPORTES Y SE 
PUEDAN GENERAR LOS PAGOS DE LAS MISMAS. 
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9. APLICAR LA EJECUCCION DE LOS REINTEGROS QUE REALICEN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, A TRAVES DE LA EVALUACION Y 
REVISION DE LOS RECURSOS QUE SE REINTEGRAN, A FIN DE ASEGURAR 
QUE SE CUMPLE CON EL PRESUPUESTO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CENTRAL A LA QUE CORRESPONDA. 

10. GENERAR EL REPORTE DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS, 
MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA INFORMACION EMITIDA POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, VERIFICANDO QUE LOS MONTOS Y 
ASEGURAR QUE SE ENCUENTREN DENTRO DEL PRESUPUESTO, CON LA 
FINALIDAD DE ENVIAR EL REPORTE PARA LA GESTION DEL PAGO DE LAS 
MISMAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
1. CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
2. CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. COMPUTACION E 

INFORMATICA 
3. COMPUTACION E 

INFORMATICA 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
3. CIENCIA POLITICA 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES 

2. TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

3. ADMINISTRACION 
PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE INFORMACION. DOMINIO 
INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO MIXTO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto 
vacante 

SUBDIRECTOR DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS PEAJE SOMBRA 

Código de 
puesto 

09-214-1-M1C015P-0000284-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

N11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$32,667.00 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de 
Nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO 

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 
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Objetivo 
General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN EL SEGUIMIENTO DE 
ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO PUBLICO-PRIVADOS DE PROYECTOS PARA 
PRESTACION DE SERVICIOS (PPS) CARRETEROS CUYO PAGO SEA A TRAVES 
DE DISPONIBILIDAD Y PEAJE SOMBRA, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TITULO DE CONCESION Y EN EL 
CONTRATO DE SERVICIOS DE LARGO PLAZO, TANTO POR PARTE DE LA SCT 
COMO DEL CONCESIONARIO, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 
INFORMACION DETALLADA RESPECTO DE LA INSTRUMENTACION Y 
DESENVOLVIMIENTO DEL PROYECTO, QUE PERMITA A LA SCT TOMAR 
DECISIONES SOPORTADAS DE LAS ACCIONES A IMPLANTAR EN CASO DE 
PRESENTARSE DESVIACIONES EN RELACION CON LO PROGRAMADO. 

Funciones 1. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA INTEGRACION DE LA 
DOCUMENTACION GENERADA SOBRE BASES DE LICITACION, TITULO DE 
CONCESION Y CONTRATOS DE SERVICIOS DE LARGO PLAZO, A TRAVES DE 
ARCHIVOS ELECTRONICOS Y LA CONFORMACION DE EXPEDIENTES, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE FUERON TOMADOS EN CUENTA TODOS 
Y CADA UNO DE LOS ELEMENTOS PARA CONVOCAR A UNA LICITACION DE 
PPS. 

2. COORDINAR LA ORGANIZACION DE REUNIONES DE SEGUIMIENTO PARA LA 
PREPARACION DE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA LICITACION 
DE PROYECTOS PPS PEAJE SOMBRA, MEDIANTE LA CONVOCATORIA DE 
LOS ACTORES INVOLUCRADOS EN EL PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR LA PARTICIPACION DE LAS DISTINTAS AREAS. 

3. PROPORCIONAR APOYO EN LOS PROCESOS DE LICITACION EN LO 
RELATIVO A LA INTEGRACION DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS DE LAS 
JUNTAS DE INFORMACION, ELABORANDO LOS CUADROS DE 
CONCENTRACION DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS Y VERIFICANDO QUE NO 
QUEDEN PREGUNTAS SIN RESPUESTA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE SEAN ATENDIDOS LOS DISTINTOS PLANTEAMIENTOS DE LOS 
LICITANTES. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA INTEGRACION DE LOS 
PROYECTOS EJECUTIVOS PPS PEAJE SOMBRA FIRMULADOS POR LOS 
CONCESIONARIOS, MEDIANTE LA GENERACION Y ANALISIS DE CUADROS 
DE SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE CONTAR 
CON ELEMENTOS QUE PERMITAN CONOCER LOS AVANCES Y TOMAR LAS 
MEDIDAS PROCEDENTES EN CASO DE DESVIACIONES RESPECTO A LO 
PROGRAMADO. 

5. COORDINAR LA INTEGRACION Y ENVIO PARA REVISION POR PARTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS DE LOS PROYECTOS EJECUTIVOS 
CON PLANOS, ESTUDIOS Y MEMORIAS DE CALCULO DE TERRACERIAS, 
OBRAS DE DRENAJE, ESTRUCTURAS, PUENTES Y TUNELES, MEDIANTE LA 
RECEPCION, REVISION DE LOS DOCUMENTOS Y LA ELABORACION DE 
OFICIOS DE ENTREGA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LA 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS CUENTE CON TODA LA 
INFORMACION DE FORMA OPORTUNA. 

6. PROPORCIONAR APOYO A LOS CENTROS SCT EN TODO LO RELACIONADO 
CON LA INTEGRACION DE LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL Y 
PERMISOS DE INSTALACIONES MARGINALES, FORMULANDO LAS 
SOLICITUDES CORRRESPONDIENTES AL CONCESIONARIO PARA EL 
DESARROLLO DE ESTUDIOS Y MEDINATE LA CONFORMACION DE 
EXPEDIENTES TECNICOS, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS CENTROS SCT 
REALICEN LAS GESTIONES CORRESPONDIENTES Y SE PROCEDA A LA 
EJECUCION DE LOS PROYECTOS EJECUTIVOS. 

7. DAR SEGUIMIENTO AL PROCESO DE LIBERACION DE DERECHO DE VIA QUE 
LLEVAN A CABO LOS CENTROS SCT PARA LOS PROYECTOS PPS PEAJE 
SOMBRA, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE CUADROS DE CONTROL Y 
DANDO EL SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE 
MEDIR LOS AVANCES E INFORMAR A LA SCT Y AL CONCESIONARIO SOBRE 
EL ESTATUS QUE GUARDA DICHO PROCESO. 
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8. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EFECTUAR EL 
SEGUIMIENTO A LA INTEGRACION DE LOS COMPROMISOS LEGALES, 
ECONOMICOS Y FINANCIEROS ADQUIRIDOS POR LOS CONCESIONARIOS 
EN LOS TITULOS DE CONCESION Y CONTRATOS PPS PEAJE SOMBRA, 
MEDIANTE LA ELABORACION Y ANALISIS DE LOS CUADROS DE CONTROL 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UN ADECUADO 
CONTROL QUE PERMITA DISPONER DE INFORMACION PARA ORIENTAR 
UNA ADECUADA TOMA DE DECISIONES. 

9. PROPORCIONAR APOYO EN LA INTEGRACION DE LA DOCUMENTACION DE 
RESPALDO QUE FORMA PARTE DE LOS COMPROMISOS LEGALES, 
ECONOMICOS Y FINANCIEROS ADQUIRIDOS POR LOS CONCESIONARIOS 
DE PROYECTOS PPS PEAJE SOMBRA, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LOS 
EXPEDIENTES QUE CORRESPONDAN, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LA SCT CUENTE CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA TOMA 
DE DECISIONES. 

10. PARTICIPAR EN EL SEGUIMIENTO DE LA CONSTRUCCION Y/O 
MODERNIZACION DE LOS PROYECTOS PPS PEAJE SOMBRA, GENERANDO 
CUADROS DE SEGUIMIENTO Y LOS REPORTES DE CONTROL 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LA SCT 
CUENTE CON INFORMACION ACTUALIZADA SOBRE LOS AVANCES DE LOS 
TRABAJOS. 

11. PROPORCIONAR APOYO DE FORMA CONJUNTA CON EL CENTRO SCT, EL 
REPRESENTANTE DESIGNADO DE LA SCT Y LOS CONCESIONARIOS, EN EL 
SEGUIMIENTO DE AVANCES, MODIFICACIONES A PROYECTOS Y 
PROBLEMAS DE PERMISOS Y ADQUISICION DE DERECHOS DE VIA, A 
TRAVES DE LA GENERACION DE LOS REPOPRTES CORRESPONDIENTES, 
CON LA FINALIDAD DE PERMITIR A LA SCT CONOCER EL ESTATUS QUE 
GUARDA CADA ASPECTO, COADYUVANDO CON ELLO, A LA TOMA DE 
DECISIONES. 

12. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA ORGANIZACION DE 
REUNIONES DE TRABAJO QUE PERMITAN DAR SEGUIMIENTO Y SOLUCION 
A PROBLEMAS QUE SE PRESENTAN DURANTE LA ETAPA DE 
CONSTRUCCION Y/O MODERNIZACION DE LOS PROYECTOS PPS PEAJE 
SOMBRA, A TRAVES DE LA CONVOCATORIA A LAS DISTINTAS AREAS 
INVOLUCRADAS, CON LA FINALIDAD DE ADOPTAR MEDIDAS QUE 
MINIMICEN O ELIMINEN LOS PROBLEMAS DE ESTA ETAPA. 

13. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA INTEGRACION DE LA 
INFORMACION QUE PERMITA DAR SEGUIMIENTO A LA OPERACION DE LOS 
PROYECTOS PPS PEAJE SOMBRA, GENERANDO REPORTES Y 
ESTADISTICAS SOBRE EL COMPORTAMIENTO DE DICHOS PROYECTOS, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS DE JUICIO PARA EL PAGO 
DEL SERVICIO. 

14. PARTICIPAR EN EL DISEÑO DE BASES DE DATOS Y SISTEMAS DE 
INFORMACION PARA EL SEGUIMIENTO DE REPORTES E INDICADORES DE 
DESEMPEÑO DE LOS PROYECTOS PPS DE PEAJE SOMBRA, A TRAVES DE 
PROPUESTAS PUNTUALES DE LOS CONCESIONARIOS QUE PERMITAN 
LLEVAR UN ADECUADO SEGUIMIENTO DEL PROYECTO TANTO EN LOS 
ASPECTOS TECNICOS COMO FINANCIEROS, A FIN DE QUE LA SCT CUENTE 
CON INFORMACION VERAZ Y OPORTUNA DEL PROYECTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 
2. ECONOMIA 
3. INGENIERIA  
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Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 
4. CIENCIAS ECONOMICAS 
5. CIENCIA POLITICA 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS 
DE TRANSPORTE 

2. ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

3. ADMINISTRACION DE 
PROYECTOS DE INVERSION Y 
RIESGO 

4. EVALUACION 
5. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO Y LEGAL APLICABLE AL 
SUBSECTOR INFRAESTRUCTURA, DEL MARCO OPERACIONAL EN MATERIA DE 
DESARROLLO CARRETERO. ADEMAS DE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto 
vacante 

SUBDIRECTOR DE SEGUIMIENTO DE AUDITORIAS 

Código de 
puesto 

09-710-1-M1C015P-0000622-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

N11 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$32,667.00 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de 
Nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 

PRESUPUESTO 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo 
General del 
puesto 

SUPERVISAR LA ATENCION Y SOLVENTACION OPORTUNA DE LAS 
OBSERVACIONES DE AUDITORIA PRESENTADAS POR LA AUDITORIA SUPERIOR 
DE LA FEDERACION DE LA REVISION DE LA OPERACION DE ESTA SECRETARIA, 
MEDIANTE LA ATENCION DEL INFORME FINAL DE RESULTADOS PROCEDIENDO 
A ANALIZAR Y CLASIFICAR POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y CENTRO SCT CADA 
UNA DE LAS OBSERVACIONES RECOMENDACIONES; ASI COMO, MANTENIENDO 
UNA COMUNICACION ESTRECHA CON LAS MISMAS, CON OBJETO DE 
DIFUNDIRLAS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT PARA SU 
RESPECTIVA ATENCION DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO POR EL ORGANO 
FISCALIZADOR.  

Funciones 1. COORDINAR LA ATENCION OPORTUNA DE LAS OBSERVACIONES DE 
AUDITORIA PRESENTADAS POR LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA 
FEDERACION SOBRE LA OPERACION DE ESTA SECRETARIA, INSTRUYENDO 
EL ANALISIS Y CLASIFICACION DE LAS OBSERVACIONES-
RECOMENDACIONES POR UNIDAD ADMINSITRATIVA Y CENTRO SCT 
RESPONSABLES DE SU ATENCION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LAS 
RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES E INFORMAR AL ORGANO 
FISCALIZADOR DE LAS MISMAS. 
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2. CONTROLAR EL ESTATUS DE LAS OBSERVACIONES DE AUDITORIA DE 
CUENTA PUBLICA, MEDIANTE LA ACTUALIZACION EN EL SISTEMA DE 
CONTROL INTERNO BASADA EN EL REPORTE QUE EMITE EL ORGANO 
FISCALIZDOR, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE ATIENDAN EN SU 
TOTALIDAD Y NOTIFICAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS 
SCT SOBRE LA SOLVENTACION DE OBSERVACIONES Y LA REACTIVACION 
DE LAS MISMAS PARA SU CABAL DESAHOGO. 

3. VIGILAR EL ENVIO DE COMUNICADOS REFERENTE AL SEGUIMIENTO DE 
OBSERVACIONES DE AUDITORIA DE CUENTA PUBLICA A LOS TITULARES 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, MEDIANTE LA 
SUPERVISION DE LA ELABORACION DE LOS OFICIOS DANDO 
CUMPLIMIENTO A LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS POR EL ORGANO 
FISCALIZADOR, CON LA FINALIDAD DE SOLICITAR OPORTUNAMENTE LA 
INSTRUMENTACION DE MEDIDAS PARA RESOLVER LA PROBLEMATICA 
OBSERVADA EN SUS RESPECTIVAS AREAS DE TRABAJO. 

4. INTEGRAR LOS INFORMES PRESENTADOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT SOBRE LA ATENCION Y MEDIDAS 
ADOPTADAS PARA SOLVENTAR LAS OBSERVACIONES DE AUDITORIA, 
MEDIANTE LA RECOPILACION Y ANALISIS DEL SOPORTE DOCUMENTAL 
PRESENTADO POR DICHAS AREAS, CON EL PROPOSITO DE PRESENTARLO 
A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION PARA SU VALIDACION. 

5. COORDINAR LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACION Y/O 
DOCUMENTACION QUE SEAN PRESENTADAS POR LA AUDITORIA 
SUPERIOR DE LA FEDERACION, A TRAVES DE LA IDENTIFICACION DE LAS 
AREAS RESPONSABLES DE SU ATENCION, CON OBJETO DE INTEGRAR LA 
INFORMACION SOLICITADA Y DAR OPORTUNAMENTE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DEL ORGANO FISCALIZADOR. 

6. DEFINIR LA UNIDAD RESPONSABLE DE ATENDER LA SOLICITUD DE 
INFORMACION, MEDIANTE UN ANALISIS DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, REALIZANDO UN MONITOREO 
DIRECTO CON LAS AREAS QUE SE CONSIDERE CUENTEN CON LA 
INFORMACION SOLICITADA, CON LA FINALIDAD DE RECIBIR DICHA 
INFORMACION EN TIEMPO Y FORMA Y PROPORCIONARLA AL ORGANO 
FISCALIZADOR. 

7. SUPERVISAR LA ELABORACION DE LOS OFICIOS DE REQUERIMIENTO DE 
INFORMACION, A TRAVES DE LA REVISION DEL CONTENIDO TALES COMO: 
INFORMACION SOLICITADA, TIEMPO ESTABLECIDO POR EL ORGANO 
FISCALIZADOR Y FORMA DE ENTREGA, CON EL OBJETO DE ENVIARLOS A 
LAS UNIDADES RESPONSABLES Y CONTAR CON LOS ELEMENTOS 
SUFICIENTES PARA DAR RESPUESTA EN TIEMPO Y FORMA AL ORGANO 
FISCALIZADOR. 

8. ANALIZAR LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS AREAS, MEDIANTE 
LA REVISION Y COTEJO DE LA INFORMACION CON LOS NUMERALES 
PRESENTADOS POR EL ORGANO FISCALIZADOR, CON LA FINALIDAD DE 
DAR RESPUESTA A SU SOLICITUD Y QUE SIRVAN COMO UN MEDIO DE 
APOYO A LOS TRABAJOS DE PLANEACION PREVIO A LAS FUNCIONES DE 
FISCALIZACION. 

9. EVALUAR LAS SOLICITUDES QUE SE RECIBAN POR PARTE DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA PARA LA CONTRATACION 
DE SERVICIOS DE ASESORIAS, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES, MEDIANTE 
EL ANALISIS DEL OBJETIVO DE LA ASESORIA O SERVICIO QUE SE 
PRETENDE CONTRATAR, CON OBJETO DE DETERMINAR SI PROCEDE LA 
AUTORIZACION DE LA CONTRATACION DEL SERVICIO. 

10. COMPROBAR SI SE CUENTAN CON SERVICIOS O ASESORIAS SIMILARES A 
LAS SOLICITADAS, A TRAVES DE LA VERIFICACION DE LOS ARCHIVOS Y 
BANCO DE DATOS, CON OBJETO DE INFORMAR AL AREA ADMINISTRATIVA 
SOLICITANTE LA NO EXISTENCIA DE ASESORIAS Y SERVICIOS SIMILARES Y 
PUEDA DAR CONTINUIDAD A LA CONTRATACION CORRESPONDIENTE. 

11. CONTROLAR QUE LA CONSULTA EN ARCHIVOS Y BASE DE DATOS SOBRE 
LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE ASESORIA, ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES SE LLEVE DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO POR LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, IMPLEMENTANDO ESTRATEGIAS DE APOYO PARA FACILITAR LA 
CONSULTA OPORTUNA, CON LA FINALIDAD DE QUE EL AREA SOLICITANTE 
PROSIGA CON SU PROCESO DE CONTRATACION. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
2. CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CONTADURIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIA POLITICA 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. AUDITORIA 
2. ADMINISTRACION 

PUBLICA 
Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE AUDITORIA INTERNA, 
CONTROL, EVALUACION Y APOYO AL BUEN GOBIERNO, ASI COMO DE LA 
NORMATIVIDAD DEL SECTOR COMUNICACION EN UN NIVEL DE EXPERTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto 
vacante 

SUBDIRECTOR DE INFORMACION DEL SUBSECTOR TRANSPORTE 

Código de 
puesto 

09-114-1-M1C015P-0000131-E-C-G 

Grupo, grado y 
nivel 

N11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$32,667.00 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PLANEACION 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo 
General del 
puesto 

SUPERVISAR LA GENERACION DEL APARTADO REFERENTE A LA INFORMACION 
DEL SUBSECTOR TRANSPORTE PARA LA INTEGRACION DEL PROGRAMA 
SECTORIAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, PROGRAMA DE TRABAJO 
ANUAL DEL SECTOR, INFORME DE GOBIERNO, INFORME DE LABORES E 
INFORME DE EJECUCION DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PND), 
MEDIANTE LA COORDINACION DE LAS ACTIVIDADES; ASI COMO, LA 
VERIFICACION E INTEGRACION DE LOS APARTADOS DEL SUBSECTOR, A FIN DE 
CONTAR CON INFORMACION CONFIABLE Y VERAZ QUE PERMITA INFORMAR 
SOBRE LOS OBJETIVOS, METAS Y LOGROS ALCANZADOS EN ESTE 
SUBSECTOR A LAS AREAS COMPETENTES. 

Funciones 1. VIGILAR QUE SE CUENTE CON INFORMACION VERAZ PARA LA 
GENERACION DE LOS APARTADOS DEL SUBSECTOR TRANSPORTE, 
MEDIANTE LA EVALUACION Y VERIFICACION DE LA INFORMACION DE CADA 
APARTADO DEL SUBSECTOR, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE 
PROPORCIONARAN DATOS QUE PERMITIRAN INTEGRAR LOS PROGRAMAS 
DEL SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
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2. ANALIZAR LA INFORMACION EMITIDA POR LAS AREAS SOBRE EL 
SUBSECTOR TRANSPORTE, MEDIANTE LA REVISION Y EVALUACION DE LA 
MISMA, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTA CON 
LOS ELEMENTOS PARA ESTABLECER LA CONGRUENCIA ENTRE EL 
PROGRAMA DE TRABAJO ANUAL CON EL PROGRAMA SECTORIAL. 

3. GENERAR EL APARTADO REFERENTE A LA INFORMACION DEL SUBSECTOR 
TRANSPORTE, MEDIANTE LA INTEGRACION DE SUS APARTADOS, 
VERIFICANDO EL CONTENIDO DE LOS MISMOS; ASI COMO, COMPROBANDO 
QUE SE DE CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA 
MATERIA, CON LA FINALIDAD DE ESTAR EN POSIBILIDAD DE IMPLEMENTAR 
LOS PROGRAMAS DEL SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

4. VERIFICAR LA INFORMACION EMITIDA POR LAS AREAS SOBRE EL 
SUBSECTOR TRANSPORTE, MEDIANTE LA REVISION Y EVALUACION DE LA 
MISMA VERIFICANDO QUE PROPORCIONEN DATOS RELEVANTES; ASI 
COMO, SU APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTA CON LOS DATOS PARA 
ESTABLECER LA CONGRUENCIA ENTRE LOS INFORMES CON EL 
PROGRAMA SECTORIAL. 

5. SUPERVISAR LA INTEGRACION DEL INFORME DE LOS LOGROS DEL 
SUBSECTOR TRANSPORTE, MEDIANTE LA EVALUACION Y VERIFICACION 
DE CADA APARTADO DEL SUBSECTOR, ANALIZANDO LA INFORMACION 
CONTENIDA EN LOS MISMOS, COMPROBANDO QUE SE CUENTE CON LOS 
REQUERIMIENTOS SOLICITADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
SE CUENTE CON LOS ELEMENTOS PARA INTEGRAR LOS INFORMES DEL 
SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

6. GENERAR EL APARTADO DE LOGROS DEL SUBSECTOR TRANSPORTE, 
MEDIANTE LA INTEGRACION DE SUS APARTADOS INCLUYENDO TODA LA 
INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS AREAS GENERADORAS DE LA 
INFORMACION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE ESTA EN 
POSIBILIDAD DE PROPORCIONAR LA INFORMACION Y DATOS REFERENTES 
AL SECTOR QUE PERMITAN COADYUVAR A IMPLEMENTAR LOS INFORMES 
DEL SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

7. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LA EVALUACION DE LA INFORMACION 
PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS RELACIONADOS 
CON EL SUBSECTOR TRANSPORTE, MEDIANTE LA SUPERVISION Y 
VERIFICACION DE LAS ACTIVIDADES DE ANALISIS DE LA INFORMACION, 
VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTA CON LOS ELEMENTOS PARA 
GENERAR DOCUMENTOS ESPECIFICOS SOLICITADOS POR OTRAS 
DEPENDENCIAS. 

8. VERIFICAR EL CONTENIDO DE LA DOCUMENTACION PROPORCIONADA POR 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS SOBRE EL SUBSECTOR TRANSPORTE, 
MEDIANTE EL ANALISIS Y VALIDACION DE LA INFORMACION 
PROPORCIONADA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR Y COMPROBAR QUE 
SE CUENTA CON DATOS CONFIABLES PARA LA ELABORACION DE LOS 
DOCUMENTOS SOLICITADOS POR OTRAS DEPENDENCIAS. 

9. EVALUAR LA CONGRUENCIA Y UTILIDAD DE LA INFORMACION DEL 
SUBSECTOR TRANSPORTE REMITIDA POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE LA VERIFICACION Y ANALISIS DETALLADO 
DE LA INFORMACION, DESARROLLANDO CUADROS COMPARATIVOS CON 
LA MISMA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTA CON DATOS 
CONFIABLES PARA ELABORAR DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL 
TRANSPORTE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 

AREA GENERAL: 
1. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
2. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
3. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
4. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
3. ECONOMIA 
4. INGENIERIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIA POLITICA 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE 
TRANSPORTE 

2. ECONOMIA GENERAL 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PLANEACION 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO SOBRE PLANEACION Y PROGRAMACION EN EL 
SECTOR PUBLICO, ASI COMO DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE AL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTE. ADEMAS DE MANEJO DE EQUIPO DE 
COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto 
vacante 

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 

Código de 
puesto 

09-639-1-M1C015P-0000383-E-C-P 

Grupo, grado y 
nivel 

N11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$32,667.00 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT NUEVO LEON SEDE (RADICACION) NUEVO LEON 
Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

APOYAR LEGALMENTE LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA SECRETARIA Y 
RESOLVER LAS CONSULTAS JURIDICAS PRESENTADAS SOBRE LOS ASUNTOS 
QUE SON COMPETENCIA DE LAS DIVERSAS AREAS DEL CENTRO SCT; ASI 
COMO, ASESORAR Y EMITIR OPINION EN MATERIA JURIDICA EN EL EJERCICIO 
DE LAS FUNCIONES DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS, 
LINEAMIENTOS Y CRITERIOS ESPECIFICOS QUE DETERMINE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS, A EFECTO DE GARANTIZAR LA LEGALIDAD DE LOS 
ACTOS QUE CELEBRE O EMITA DICHO CENTRO. 

Funciones 1. EMITIR RESPUESTAS A LAS CONSULTAS JURIDICAS PRESENTADAS POR 
LAS DIVERSAS AREAS DEL CENTRO SCT POR MEDIO DE LA APLICACION DE 
LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE; ASI COMO, OPINAR SOBRE LOS 
PROCEDIMIENTOS INTERNOS ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE 
ATENDER LAS NECESIDADES DE LA SCT EN MATERIA LEGAL. 

2. APOYAR LEGALMENTE A LAS AREAS QUE INTEGRAN EL CENTRO SCT, A 
TRAVES DE LOS PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS EN MATERIA DE 
SANCIONES PROCEDENTES EN LA INFORMACION TURNADA A LA UNIDAD, 
UTILIZANDO LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS Y LEGALES PARA ELLO, 
CON LA FINALIDAD DE ATENDER EN TIEMPO Y FORMA LO SOLICITADO POR 
LAS AREAS SUSTANTIVAS. 
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3. REVISAR Y EMITIR OPINION RESPECTO DE FORMULAR, MODIFICAR Y 
TERMINAR LOS CONTRATOS Y CONVENIOS DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA, ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
CESION DE DERECHOS, PRESTACION DE SERVICIOS, Y EN GENERAL 
TODOS LOS CONTRATOS Y CONVENIOS QUE CELEBRE EL CENTRO. 

4. SUPERVISAR LOS ACTOS DE AUTORIDAD CORRESPONDIENTES SEAN 
EMITIDOS POR EL PERSONAL COMPETENTE PARA DEFENDER A LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN CUALQUIER 
SITUACION JURIDICA QUE SE PRESENTE, A TRAVES DE LA APLICACION DE 
LA LEY Y DE LOS PROCEDIMIENTOS JURIDICOS, CON LA FINALIDAD DE 
APOYAR DE FORMA CONTUNDENTE A LA SECRETARIA EN LO NECESARIO. 

5. PRESENTAR QUERELLAS Y DENUNCIAS; ASI COMO, DESISTIRSE DE ELLAS 
APLICANDO LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES VIGENTES Y LOS 
LINEAMIENTOS TURNADOS POR LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS; ASI 
COMO, CUALQUIER OTRO ORDENAMIENTO JURIDICO, NECESARIO CON LA 
FINALIDAD DE APOYAR EN LOS ACTOS JURIDICOS REQUERIDOS POR EL 
CENTRO SCT Y ESTOS SE APEGUEN A DERECHO. 

6. SUPERVISAR LAS ACCIONES LEGALES QUE PROCEDAN POR CAUSA DE 
ACCIDENTES DE TRANSITO QUE INVOLUCREN VEHICULOS DE LA 
SECRETARIA EN LA ENTIDAD Y EFECTUAR LOS TRAMITES 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE DE NO CONTRAER 
RESPONSABILIDADES FUTURAS Y PROCEDER CONFORME A NORMA. 

7. ESTABLECER COORDINACION CON LAS UNIDADES COMPETENTES QUE 
DETERMINAN EL MONTO DE LOS DAÑOS CAUSADOS POR ACCIDENTE A 
LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACION, SUS SERVICIOS AUXILIARES Y 
CONEXOS QUE ESTEN A CARGO O AL SERVICIO DE LA SECRETARIA, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, CON LA 
FINALIDAD DE EXIGIR QUE LOS RESPONSABLES CUBRAN LOS DAÑOS 
CORRESPONDIENTES. 

8. TRAMITAR ANTE LA DELEGACION DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y 
AVALUOS DE BIENES NACIONALES, LOS AVALUOS PREVIOS DE LOS 
TERRENOS Y BIENES QUE AFECTEN A LA SECRETARIA PARA LA 
CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS, A TRAVES DE LA APLICACION DE LA 
LEY RESPECTIVA Y LA REALIZACION DE LOS TRAMITES NECESARIOS, CON 
EL PROPOSITO DE QUE SE CONSTRUYAN LAS OBRAS PUBLICAS EN 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA PROGRAMADAS PARA LA ENTIDAD 
FEDERATIVA; ASI COMO, DICTAMINAR Y PROMOVER LA ADQUISICION DE 
LOS PREDIOS NECESARIOS PARA LA REALIZACION DE DICHAS OBRAS. 

9. PROMOVER LEGALMENTE EL DESALOJO EN CASO DE INVASIONES AL 
DERECHO DE VIA; ASI COMO, TRAMITAR LAS RECLAMACIONES POR 
AFECTACIONES RESULTANTES DE OBRAS EJECUTADAS POR LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS PARA ELLO, CON LA FINALIDAD DE 
APLICAR LA LEY Y QUE NO SE OBSTRUYA EL LIBRE TRANSITO Y EL 
DERECHO DE VIA. 

10. INTEGRAR EN COORDINACION CON AL UNIDAD TECNICA RESPECTIVA LA 
INFORMACION NECESARIA PARA LA EXPROPIACION DE BIENES INMUEBLES 
EJIDALES Y PARTICULARES, QUE REQUIERA LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS PARA LA EJECUCION 
DE OBRAS PUBLICAS, ENVIANDOLA A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
PARA SU TRAMITE, CON LA FINALIDAD DE REALIZAR LA EXPROPIACION EN 
UN MARCO DE DERECHO. 

11. RECOPILAR LOS INFORMES Y DOCUMENTACION NECESARIA DE LAS AREAS 
INVOLUCRADAS DEL CENTRO COMO PARTE EN LOS JUICIOS CIVILES, 
LABORALES Y FISCALES, VIGILANDO LOS ASUNTOS EN QUE EL CENTRO 
SCT, SEA PARTE ANTE LAS INSTANCIAS JUDICIALES, APOYANDO EN LA 
FORMULACION DE LA DEMANDA Y/O CONTESTACION DE LAS MISMA EN LAS 
DIFERENTES MATERIAS EN QUE SE VEAN INVOLUCRADAS LAS 
AUTORIDADES DEL CENTRO SCT, EN DEBIDA COORDINACION CON LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 
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12. GENERAR Y RECOPILAR LOS INFORMES NECESARIOS EN LOS JUICIOS DE 
AMPARO CUANDO LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL CENTRO SCT SEAN 
SEÑALADOS COMO AUTORIDADES RESPONSABLES Y VIGILAR LOS 
PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO INTERNO, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR EN TIEMPO Y 
FORMA CON LOS REQUERIMIENTOS DE LA AUTORIDAD JUDICIAL. 

13. FORMULAR EN COORDINACION CON LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
LOS INFORMES PREVIOS Y JUSTIFICADOS EN LOS JUICIOS DE AMPARO, 
CUANDO LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL CENTRO, SEAN SEÑALADOS 
COMO AUTORIDADES RESPONSABLES; ASI COMO, VIGILAR LOS 
PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
2. CIENCIA POLITICA 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN DERECHO CIVIL, PENAL, ADMINISTRATIVO, 
CONSTITUCIONAL Y AMPARO Y PROCESAL. MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO MIXTO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto 
vacante 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE UNIDADES ADMINISTRATIVA 

Código de 
puesto 

09-710-1-M1C014P-0000413-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

O11 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$21,299.00 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 
Nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo 
General del 
puesto 

EFECTUAR EL SEGUIMIENTO A LAS OBSERVACIONES DE AUDITORIA DE 
CUENTA PUBLICA EMITIDAS POR LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE ESTA SECRETARIA, RECIBIENDO LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL AREA; ASI COMO, ANALIZANDO LAS 
OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL ORGANO FISCALIZADOR PARA SU 
ENVIO A LAS UNIDADES CORRESPONDIENTES Y MANTENIENDO 
COMUNICACION PERMANENTE CON LOS RESPONSABLES DE SU ATENCION, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SEAN CABALMENTE ATENDIDAS Y 
VERIFICAR LA SOLVENTACION DE LAS MISMAS EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE. 
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Funciones 1. ANALIZAR LAS OBSERVACIONES DE AUDITORIA DE CUENTA PUBLICA QUE 
SEAN DETERMINADAS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS POR LA 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, A TRAVES DE LA REVISION 
DETALLADA DE LAS MISMAS Y MANTENIENDO UN MONITOREO VIA 
TELEFONICA, CORREO ELECTRONICO Y ATENTAS NOTAS PARA SOLICITAR 
SU ATENCION, CON LA FINALIDAD DE RECABAR LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA Y LOGRAR SU CABAL SOLVENTACION. 

2. REVISAR EL INFORME FINAL DE RESULTADOS QUE EMITE LA AUDITORIA 
SUPERIOR DE LA FEDERACION, MEDIANTE EL ANALISIS Y CLASIFICACION 
DE LAS OBSERVACIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON LA 
FINALIDAD DE DARLAS A CONOCER A LAS AREAS RESPONSABLES DE SU 
ATENCION ENVIANDOLAS POR MEDIO DE UN OFICIO PARA QUE DICHAS 
UNIDADES INTEGREN LA DOCUMENTACION QUE AVALE LA RESPUESTA A 
DICHAS OBSERVACIONES. 

3. VERIFICAR Y VALORAR LA CALIDAD DEL SOPORTE DOCUMENTAL QUE 
RESPALDA LA ATENCION DE LAS OBSERVACIONES DE AUDITORIA 
PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE LA 
REVISION Y ANALISIS DETALLADO DE LA INFORMACION, CORROBORANDO 
QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR LA AUDITORIA 
SUPERIOR DE LA FEDERACION, CON EL OBJETO DE PRESENTARLA AL 
ORGANO FISCALIZADOR Y DAR POR ATENDIDAS LAS OBSERVACIONES DE 
AUDITORIA. 

4. PREPARAR LA RESPUESTA A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
SOBRE LA ATENCION DE LAS OBSERVACIONES DE AUDITORIA, 
ELABORANDO EL OFICIO CON EL INFORME Y SOPORTE DOCUMENTAL 
PROPORCIONADO POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE ESTE AVALE LA DOCUMENTACION ENVIADA Y QUE LAS 
OBSERVACIONES EMITIDAS SEAN SOLVENTADAS POR EL ORGANO 
FISCALIZADOR. 

5. CONVOCAR A LAS PARTES INVOLUCRADAS EN LAS AUDITORIAS PARA LA 
ASISTENCIA A REUNIONES DE CONCLUSION DE TRABAJOS DE AUDITORIA, 
A TRAVES DE UNA COMUNICACION VIA TELEFONICA Y CORREO 
ELECTRONICO CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE ESTA 
DEPENDENCIA, CON OBJETO DE ASEGURAR LA ADECUADA INTEGRACION 
DE LOS DOCUMENTOS Y PRUEBAS DOCUMENTALES, DENTRO DE LOS 
PLAZOS SEÑALADOS POR LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION. 

6. NOTIFICAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE ESTA SECRETARIA, EL 
LUGAR, FECHA, HORA Y OBJETIVOS PARA DAR A CONOCER LOS 
RESULTADOS FINALES DE LAS AUDITORIAS PRACTICADAS POR LA 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, A TRAVES DEL ENVIO DE 
CORREOS ELECTRONICOS Y LLAMADAS TELEFONICAS, ESPECIFICANDO EL 
NUMERO DE OBSERVACIONES DETERMINADAS EN LA AUDITORIA 
PRACTICADA, CON EL PROPOSITO DE QUE PREPARE LA INFORMACION 
NECESARIA PARA LA CONCILIACION DE LOS RESULTADOS DE LAS 
AUDITORIAS. 

7. INFORMAR A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION SOBRE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS QUE PARTICIPARAN EN LA CONCLUSION DE LAS 
AUDITORIAS, PROPORCIONANDO UNA RELACION DETALLADA DE LOS 
DATOS DE LOS ASISTENTES, ENVIANDOLOS POR MEDIO DE CORREOS 
ELECTRONICOS, CON LA FINALIDAD DE QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE 
LAS OBSERVACIONES DE AUDITORIA DETERMINADAS EN LA REVISION 
PRACTICADA. 

8. ATENDER LOS ACUERDOS ESTABLECIDOS EN LAS REUNIONES DE 
CONFRONTA CELEBRADAS, TOMANDO NOTA DE LO QUE SE TRATA EN 
DICHAS REUNIONES, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR A LA ATENCION 
OPORTUNA DE LOS MISMOS SOLICITANDO LA DOCUMENTACION 
ACLARATORIA DE LAS OBSERVACIONES DE AUDITORIA A LAS UNIDADES 
RESPONSABLES Y REUNIR LOS ELEMENTOS Y JUSTIFICACIONES QUE 
PERMITAN REDUCIR EL NUMERO DE OBSERVACIONES EN EL INFORME 
FINAL. 
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9. ATENDER OPORTUNAMENTE LOS PLIEGOS DE OBSERVACIONES QUE 
EMITA LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION POR PRESUNTAS 
IRREGULARIDADES, INFORMANDO A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
RESPONSABLES SOBRE SU ATENCION, ENVIANDO LA DOCUMENTACION EN 
DONDE SE DETALLEN LOS REQUERIMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE 
PROMOVER EN TIEMPO Y FORMA LA SOLVENTACION DE DICHOS PLIEGOS. 

10. SOLICITAR LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE PARA LA ATENCION 
DEL PLIEGO DE OBSERVACIONES A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
RESPONSABLE, A TRAVES DEL ENVIO DEL INFORME Y DICTAMEN EMITIDO 
POR LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION VIA OFICIO Y CORREO 
ELECTRONICO, CON OBJETO DE QUE SE RECABE LA INFORMACION 
NECESARIA Y SE ESTE EN POSIBILIDAD DE DAR ATENCION EN TIEMPO Y 
FORMA. 

11. ANALIZAR Y VALORAR LA CALIDAD DE LA INFORMACION JUSTIFICATORIA 
DE LA PRESUNTA IRREGULARIDAD PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES, MEDIANTE LA REVISION DE LA 
DOCUMENTACION PROPORCIONADA VERIFICANDO QUE CUMPLAN CON 
LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA 
FEDERACION, CON EL OBJETO DE DAR POR ATENDIDOS LOS PLIEGOS DE 
OBSERVACIONES. 

12. INFORMAR A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION SOBRE LA 
ATENCION AL PLIEGO DE OBSERVACIONES CON LA DOCUMENTACION 
SOPORTE JUSTIFICATORIA PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE LA ELABORACION Y ENVIO DE UN OFICIO Y 
SE ANEXE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL, CON EL PROPOSITO DE QUE SE 
LOGRE LA SOLVENTACION DE DICHO PLIEGO POR PARTE DEL ORGANO 
FISCALIZADOR. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
2. CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CONTADURIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIA POLITICA 

DOS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. AUDITORIA 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN CONTROL, EVALUACION Y APOYO AL BUEN 
GOBIERNO, ASI COMO EN AUDITORIA INTERNA. MANEJO DE EQUIPO DE 
COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto 
vacante 

DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO 

Código de 
puesto 

09-651-1-M1C014P-0000090-E-C-P 

Grupo, grado y 
nivel 

O11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$21,299.00 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT YUCATAN SEDE (RADICACION) YUCATAN 
Clasificación 
de Puesto 

TIPO 
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Objetivo 
General del 
puesto 

PROPONER LA FORMULACION Y CONTESTACION DE DEMANDAS O 
REQUERIMIENTOS ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS 
RESPECTIVAS, MEDIANTE LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES TANTO 
JURIDICAS COMO PROCEDIMENTALES ESTABLECIDAS POR DICHAS 
INSTANCIAS, CON LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR Y FORMALIZAR 
ESTRATEGIAS DE COORDINACION, PARA AUXILIAR AL TITULAR DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS JURIDICOS EN MATERIAS QUE IMPLIQUEN CONTIENDA JUDICIAL 
PARA EL CENTRO SCT Y SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Funciones 1. DAR SEGUIMIENTO A LA PLANEACION PARA LA RESOLOCION DE ASUNTOS 
JURIDICOS Y JUICIOS MEDIANTE INSTRUMENTOS, POLITICAS, 
ESTRATEGIAS Y LINEAMIENTOS PARA SALVAGUARDAR LOS INTERESES 
JURIDICOS DEL CENTRO SCT Y LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 

2. BRINDAR ATENCION A TODOS LOS JUICIOS QUE IMPLIQUEN CONTENCION 
O LITIGIO PARA LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EN EL ESTADO, YA SEAN PENALES, CIVILES, ADMINISTRATIVOS, FISCALES, 
AGRARIO Y AMPAROS, ETC. DESDE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA O 
RENDICION DE INFORMES, HASTA EL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS, CON LA 
FINALIDAD DE AGILIZAR LOS PROCESOS EN CUESTION LEGAL, ASI COMO 
TAMBIEN, ELABORAR LA PRESENTACION DE ALEGATOS, OBTENIENDO UNA 
RESOLUCION EN TIEMPO Y FORMA. 

3. PROPONER LAS ACCIONES NECESARIAS PARA ELABORAR LOS RECURSOS 
O MEDIOS DE DEFENSA PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE, 
CUANDO SE VEAN AFECTADOS LOS INTERESES Y PATRIMONIO DEL 
CENTRO SCT. 

4. ELABORAR Y PRESENTAR DENUNCIAS O QUERELLAS EN LAS QUE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES SEA LA PARTE OFENDIDA, LLEVAR UN 
SEGUIMIENTO HASTA SU ASIGNACION ANTE EL JUEZ DE DISTRITO 
ASEGURANDO SU TOTAL CONCLUSION, COADYUVANDO CON EL 
MINISTERIO PUBLICO FEDERAL PARA TAL FIN. 

5. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, RESPECTO A 
LOS ACTOS JURIDICOS EMITIDOS POR LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

6. DAR SEGUIMIENTO Y APOYO LEGAL EN LOS ASUNTOS QUE LE SEAN 
ENCOMENTDADOS PARA LA DEBIDA DEFENSA DE LOS ASUNTOS EN 
DONDE SE VEAN AFECTADOS LOS INTERESES FUNCIONES DEL CENTRO 
SCT. 

7. ELABORAR Y REALIZAR LAS NOTIFICACIONES EN TODOS LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS TRAMITADOS ANTE EL CENTRO SCT, 
ASI COMO EN LOS DIVERSOS ACTOS EMITIDOS POR LAS AUTORIDADES DE 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

8. ESTUDIAR Y ANALIZAR LAS CONSULTAS JURIDICAS SOBRE DIVERSOS 
ASUNTOS QUE SON COMPETENCIA DE LAS DIVERSAS AREAS QUE 
INTEGRAN EL CENTRO SCT, A EFECTO DE FORMULAR EL PROYECTO DE 
OPINION DE CARACTER LEGAL. 

9. APOYAR EN EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS A LOS SERVIDORES PUBLICOS 
SOBRE LOS DAÑOS ECONOMICOS, EXTRAVIO, ROBO O SINIESTRO DE LOS 
BIENES, ACASIONADOS AL PATRIMONIO DEL CENTRO SCT. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
2. CIENCIA POLITICA 

DOS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 
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Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN MATERIA DE AMPARO, DERECHO PENAL, 
DERECHO CIVIL, AGRARIO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO; DE LA LEY DE 
OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA; DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
ADEMAS DE CONOCIMIENTO BASICO DE LOS PROCEDIMIENTOS 
CONTENCIOSOS-ADMINISTRATIVOS VIGENTES Y DE LA NORMATIVIDAD QUE 
REGULA EL TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL. MANEJO DE PAQUETERIA 
OFFICE Y CONTROL DOCUMENTAL. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto 
vacante 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE FERROVIARIO 

Código de 
puesto 

09-625-1-M1C014P-0000435-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel 

O11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$21,299.00 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT COAHUILA SEDE (RADICACION) COAHUILA 
Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

SUPERVISAR QUE LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE 
FERROVIARIO SE REALICE EN APEGO AL MARCO NORMATIVO VIGENTE, 
MEDIANTE LA PRACTICA DE VERIFICACIONES AL SISTEMA FERROVIARIO 
MEXICANO, CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR LA SEGURIDAD Y EFICIENCIA 
OPERATIVA. 

Funciones 1. PRACTICAR VERIFICACIONES DEL ESTADO FISICO Y OPERATIVO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA, TALLERES Y EQUIPO DENTRO DE LA 
JURISDICCION DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, CONFORME A LOS 
PROCEDIMIENTOS APLICABLES, CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LA 
SEGURIDAD Y EFICIENCIA DEL SERVICIO FERROVIARIO. 

2. LLEVAR A CABO VERIFICACIONES A LAS TRIPULACIONES Y A LAS OFICINAS 
DE DESPACHO DE LA RED FERROVIARIA, QUE PERMITAN VERIFICAR QUE 
LA OPERACION DE LOS TRENES CUMPLA CON LAS NORMAS 
ESTABLECIDAS PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE PRESERVAR 
UNA OPERACION SEGURA. 

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ESTRICTA 
VIGILANCIA EN RELACION CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y 
COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN LOS TITULOS DE CONCESION 
OTORGADOS POR LA SCT, A TRAVES DE VERIFICACIONES, CON LA 
FINALIDAD DE INCREMENTAR SU SEGURIDAD Y EFICIENCIA OPERATIVA. 

4. SUPERVISAR QUE EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL DERECHO DE VIA 
FERROVIARIO SE REALICE CONFORME A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, 
A TRAVES DE VERIFICACIONES Y OPERATIVOS QUE PERMITAN VERIFICAR 
SU CUMPLIMIENTO, CON LA FINALIDAD DE PRESERVAR LA SEGURIDAD Y 
EFICIENCIA DE LA OPERACION FERROVIARIA. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA ATENCION DE 
SOLICITUDES DE AUTORIZACIONES Y PERMISOS QUE PRESENTEN LOS 
INTERESADOS, VERIFICANDO QUE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR 
LA NORMATIVA VIGENTE SE CUMPLAN CABALMENTE, CON LA FINALIDAD 
DE PRESERVAR LA SEGURIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA Y LA 
OPERACION FERROVIARIA. 
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6. VERIFICAR, MEDIANTE LA EJECUCION DE PROGRAMAS DE VERIFICACION 
REGULAR Y OPERATIVOS DE VERIFICACION INTENSIVA, LA INTEGRIDAD 
DEL DERECHO DE VIA, FORMULANDO LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE SUSTENTAR LA ACTUACION 
DE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

7. SUPERVISAR LOS CRUZAMIENTOS Y OBRAS MENORES EXISTENTES A LO 
LARGO DE LA VIA FERROVIARIA, QUE PERMITAN DETERMINAR LAS 
CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRAN, CON LA FINALIDAD DE 
CONSTATAR SU LEGALIDAD Y CONDICIONES DE OPERACION. 

8. DESARROLLAR PROPUESTAS TECNICAS, CON BASE EN LAS SOLICITUDES 
DE AUTORIDADES LOCALES Y LA VALORACION DE CRUCES A NIVEL ENTRE 
LA VIA DEL FERROCARRIL, CALLES Y AVENIDAS, CON LA FINALIDAD DE 
INCORPORARLOS AL PROGRAMA DE CONVIVENCIA URBANO-FERROVIARIA. 

9. SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS CONVENIOS DE COORDINACION Y 
REASIGNACION DE RECURSOS DEL PROGRAMA DE CONVIVENCIA 
URBANO-FERROVIARIA, MEDIANTE VERIFICACIONES TECNICAS, CON LA 
FINALIDAD DE REDUCIR ACCIDENTES Y MEJORAR LA OPERACION DE 
TRANSPORTE TANTO FERROVIARIO COMO URBANO. 

10. DESARROLLAR ESTUDIOS Y ANALISIS QUE PERMITAN DETERMINAR LA 
INCIDENCIA SOBRE LOS FACTORES CAUSANTES DE ACCIDENTES, CON
LA FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS QUE PERMITAN IDENTIFICAR 
LAS CAUSAS DE LOS MISMOS Y PROPONER MEDIDAS TENDIENTES A 
INCREMENTAR LA SEGURIDAD DEL TRANSPORTE FERROVIARIO. 

11. COORDINAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LA EXPEDICION Y 
REVALIDACION DE LA LICENCIA FEDERAL FERROVIARIA QUE PERMITA 
HACER CONSTAR LA APTITUD DEL PERSONAL QUE INTERVIENE EN SU 
OPERACION, MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA, CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR LA SEGURIDAD EN LA 
OPERACION. 

12. FORMULAR PREDICTAMENES DE LOS SINIESTROS OCURRIDOS EN EL 
SISTEMA FERROVIARIO MEXICANO, MEDIANTE LA INVESTIGACION QUE 
PERMITA DETERMINAR SUS CAUSAS, CON LA FINALIDAD DE PROPONER 
LAS ACCIONES PERTINENTES Y EVITAR SU RECURRENCIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LOS FERROCARRILES 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE 

TRANSPORTE  
Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO DE ELEMENTOS TECNICOS Y NORMATIVIDAD EN 
MATERIA FERROVIARIA Y DE DERECHO ADMINISTRATIVO. MANEJO DE EQUIPO 
DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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Puesto 
vacante 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES 

Código de 
puesto 

09-640-1-M1C014P-0000129-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

O11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$21,299.00 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT OAXACA SEDE (RADICACION) OAXACA 
Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

COORDINAR Y PARTICIPAR EN CONJUNTO CON LAS RESIDENCIAS GENERALES 
EN LOS PROCESOS DE CONVOCATORIA, LICITACION Y FALLO, ASI COMO EN LA 
ADMINISTRACION DE LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA 
DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA AUTORIZADO EN EL EJERCICIO EN EL 
CENTRO SCT, MEDIANTE LA OBSERVANCIA Y APLICACION DEL MARCO 
NORMATIVO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO Y DEMAS NORMATIVIDAD APLICABLE. 

Funciones 1. ELABORAR LAS CONVOCATORIAS DEL PROGRAMA DE OBRAS 
AUTORIZADO EN COORDINACION CON LAS RESIDENCIAS GENERALES Y 
LOS OFICIOS DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS CUANDO 
ASI SEA EL CASO. 

2. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE BASES DE LICITACION DEL 
PROGRAMA DE OBRAS AUTORIZADO EN COORDINACION CON LAS 
RESIDENCIAS GENERALES. 

3. PARTICIPAR EN EL PROCESO DE LICITACION Y ADJUDICACION DE LOS 
CONTRATOS DE OBRA PUBLICA VIGILANDO SE CUMPLAN CON LA 
NORMATIVIDAD DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO Y DEMAS 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

4. PARTICIPAR EN EL TRAMITE DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE OBRA 
PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL PROCESO P0701 
DEL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
SU CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA. 

5. CUMPLIR CON LA ACTIVIDAD DESCRITA EN EL PROCESO P0701 DEL 
SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO. 

6. FORMULAR LOS CONVENIOS QUE MODIFIQUEN LO ESTIPULADO 
ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA 
LEY DE OBRAS PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 
SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON INSTRUMENTOS 
JURIDICOS PERMANENTEMENTE ACTUALIZADOS Y AUTORIZADOS. 

7. PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE SUSPENSION, RESCISION 
ADMINISTRATIVA Y TERMINACION ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS DE 
OBRA, MEDIANTE LA FORMULACION DE SOPORTE DOCUMENTAL 
CORRESPONDIENTE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO. 

8. PARTICIPAR EN LA ELABORACION Y AUTORIZACION OPORTUNA DE 
PRECIOS UNITARIOS FUERA DE CATALOGO QUE SOLICITEN LAS 
RESIDENCIAS GENERALES, MEDIANTE LA FORMULACION DEL SOPORTE 
DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

9. VIGILAR QUE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA QUE SE CELEBREN EN EL CENTRO SCT, 
DISPONGAN OPORTUNAMENTE DE LA GARANTIA VICIOS OCULTOS. 
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10. COORDINAR ACCIONES CON LAS RESIDENCIAS GENERALES PARA QUE 
LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA Y DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LA MISMA QUE SE CELEBREN EN EL CENTRO SCT, PARA QUE SE 
ELABOREN LAS ACTAS DE ENTREGA RECEPCION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS. 

11. VIGILAR QUE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA QUE SE CELEBREN EN EL CENTRO SCT 
CONCLUYAN CON LA ELABORACION DEL ACTA DE EXTINCION DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
4. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. DERECHO 
3. ARQUITECTURA 
4. INGENIERIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
3. CIENCIA POLITICA 

TRES AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
2. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA 
PUBLICA Y EN 
ADMINISTRACION DE PROYECTOS. MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto 
vacante 

RESIDENTE GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

Código de 
puesto 

09-650-1-M1C014P-0000179-E-C-C 

Grupo, grado y 
nivel 

O11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$21,299.00 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT VERACRUZ SEDE (RADICACION) VERACRUZ 
Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN LA CONSERVACION 
DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA FEDERAL LIBRE DE PEAJE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA 
EJECUCION DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS ESTABLECIDOS PARA TAL 
EFECTO, REGULANDO EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL DERECHO DE VIA, 
CON LA FINALIDAD DE PRESERVAR LAS INVERSIONES EJERCIDAS Y 
COADYUVAR AL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS. 
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Funciones 1. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN PROPORCIONAR 
A LOS USUARIOS DE LA RED FEDERAL CARRETERA LIBRE DE PEAJE, LAS 
MEJORES CONDICIONES DE TRANSITABILIDAD CON UN SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO COMODA Y SEGURA, A TRAVES DE LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS DE INVERSION AUTORIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
COADYUVAR A LA CONSERVACION DE LA RED FEDERAL EN EL ESTADO 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION. 

2. LLEVAR A CABO LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE OBRA APROBADO EN 
EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE, A TRAVES DE LA 
IMPLEMENTACION DE ACCIONES ORIENTADAS A CONSERVAR, 
RECONSTRUIR Y MEJORAR LA RED CARRETERA FEDERAL LIBRE DE PEAJE 
A CARGO DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, COORDINADO CON LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA NORMATIVA, CON LA FINALIDAD DE 
INCREMENTAR O RECUPERAR SU NIVEL DE SERVICIO. 

3. SUPERVISAR LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE OBRA APROBADO EN EL 
EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS TRABAJOS POR EJECUTAR DEL CONCURSO DE 
OBRA RESPECTIVO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO 
EN TIEMPO Y FORMA. 

4. SUPERVISAR LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE OBRA APROBADO EN EL 
EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LA 
LICITACION DE OBRA CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO EN ESTRICTO APEGO A LA CALIDAD Y 
ESPECIFICACIONES PACTADAS. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN DISPONER AL 
USUARIO EN TIEMPO Y FORMA, DE LOS TRABAJOS DE CONSERVACION 
AUTORIZADOS, CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN EL PROGRAMA DE 
OBRAS DEL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE, CON LA FINALIDAD DE 
COADYUVAR AL DESARROLLO SOCIAL DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DEL 
CENTRO SCT DE ADSCRIPCION. 

6. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR EL AVANCE DE LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS AUTORIZADAS, SUPERVISANDO QUE SE 
EFECTUEN DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCION 
PACTADO EN EL CONTRATO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UN 
EFICIENTE SEGUIMIENTO DE LAS OBRAS HASTA SU CONCLUSION, 
COORDINADO CON LA UNIDAD ADMINISTRATIVA NORMATIVA. 

7. MANTENER INFORMADO AL TITULAR DE LA SUBDIRECCION DE OBRAS 
SOBRE EL AVANCE DE LOS PROGRAMAS DE OBRAS EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, SOLICITANDO EN SU 
CASO, LA RESCISION DE LOS CONTRATOS DE OBRAS CON MOTIVO DE 
RETRASOS EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN DICHOS 
INSTRUMENTOS JURIDICOS PARA SU CONCLUSION OPORTUNA EN EL 
EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE. 

8. SUPERVISAR LA IMPOSICION DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE 
APLIQUEN, CON MOTIVO DEL RETRASO EN LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS DE OBRAS, MEDIANTE LA IDENTIFICACION DE CUALQUIER 
INCUMPLIMIENTO DE CONFORMIDAD CON LO PACTADO EN EL CONTRATO 
RESPECTIVO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD EN LA MATERIA, SALVAGUARDANDO CON ELLO, LOS 
INTERESES INSTITUCIONALES. 

9. SUPERVISAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE OBRAS Y 
SOLICITUDES DE INSTALACIONES DE ANUNCIOS Y SEÑALES QUE SE 
PRETENDAN REALIZAR DENTRO DEL DERECHO DE VIA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, VIGILANDO QUE LAS 
OBRAS SE EJECUTEN DE CONFORMIDAD CON EL PROYECTO APROBADO, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD RESPECTIVA. 



420      DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de junio de 2021 

 

10. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ESTRICTA Y 
PERMANENTE VIGILANCIA DEL DERECHO DE VIA, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LAS MEDIDAS CONDUCENTES DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES LEGALES EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE EVITAR 
SU INVASION. 

11. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN EFECTUAR 
ANUALMENTE EL LEVANTAMIENTO DEL INVENTARIO DE LAS CONDICIONES 
FISICAS DE LA RED FEDERAL LIBRE DE PEAJE, MEDIANTE LA INTEGRACION 
DE LA INFORMACION TECNICA NECESARIA, CON LA FINALIDAD DE 
IDENTIFICAR PRIORIDADES EN LA INVERSION DE LAS OBRAS A 
AUTORIZARSE POR EL AREA NORMATIVA CORRESPONDIENTE. 

12. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN APLICAR LAS 
ACCIONES RESPECTIVAS CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD PARA ATENDER 
LAS EMERGENCIAS QUE POR FENOMENOS METEOROLOGICOS O 
FORTUITOS SE PRESENTEN EN LA RED FEDERAL CARRETERA DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR LA SEGURIDAD DEL USUARIO. 

13. MANTENER UNA EFECTIVA COMUNICACION CON LA SUPERIORIDAD, 
REPORTANDO LAS EMERGENCIAS QUE POR FENOMENOS 
METEOROLOGICOS O FORTUITOS, SE PRESENTEN EN LA RED FEDERAL 
CARRETERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU ATENCION EN TIEMPO 
Y FORMA. 

14. DESARROLLAR ESTUDIOS TECNICOS QUE PERMITAN ANALIZAR LOS 
TRAMOS CRITICOS DE LA RED FEDERAL LIBRE DE PEAJE, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON 
LA FINALIDAD DE IMPLEMENTAR ACCIONES OPORTUNAS QUE ASEGUREN 
LA SEGURIDAD DEL USUARIO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 
3. INGENIERIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
4. CIENCIA POLITICA 

DOS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE 

TRANSPORTE 
3. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES, ADMINISTRACION DE 
PROYECTOS Y NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA 
PUBLICA. MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 

como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica. No obstante, las fechas podrán 
modificarse si es necesario, de conformidad con el Semáforo de riesgo epidemiológico. 
Por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
 

Programación 
Publicación de Convocatoria 16 de junio de 2021 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 16 al 29 de junio de 2021 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 16 al 29 de junio de 2021 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 
(deberán enviarse al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx) 

El Comité Técnico de Selección acuerda que, 
bajo ningún supuesto se permitirá la 
reactivación de folio en la etapa de revisión 
curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 12 de julio de 2021 
Evaluación de Habilidades A partir del 12 de julio de 2021 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato 
PDF al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 12 de julio de 2021 

Revisión Documental 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato 
PDF al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 12 de julio de 2021 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 26 de julio de 2021 
Determinación 13 de septiembre de 2021 

 
 4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
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Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las personas aspirantes deberán enviar en formato digitalizado (PDF) al 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus 
SARS-CoV2. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su acceso y 
permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría implemente para el 
acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán 
considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. Para hacer válida 
dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
Asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. 
La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma 
autógrafa de la persona aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección anexando copia de identificación 
oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a la dirección de correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 
publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
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El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente 
con fotografía y firma, quienes aspiren a participar deberán presentar comprobante original que acredite el 
nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual concursan. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/62175/ESCALAS_DE_CALIFICACION_DE_EXPERIENCIA_
Y_MERITO.pdf 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala y, para tal fin, y en atención a 
los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de la Función Pública, a través de los 
cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de información y comunicación para el desarrollo de las 
etapas de los concursos, las personas aspirantes, en su caso, deberán enviar evidencias en archivo 
digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, a través de los cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías 
de información y comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos, las personas aspirantes 
deberán enviar en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con 
las especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen) los siguientes documentos: 
 El formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); asentando la fecha 
de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites, para la entrega de los mismos, 
señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así como la firma del candidato, 
en los recuadros correspondientes (se aceptará firma autógrafa escaneada o firma digitalizada) 

 Original o copia certificada (para cotejo) de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se 
citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. 
2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 

concurso respectivo. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, 

pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda o CURP. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
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 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultara ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, 
para verificar su desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
efectos. 

 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el 
Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán hojas de 
servicio, constancias de servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con 
datos de contacto, contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al 
IMSS y constancia de servicio social. 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados 
de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado (pasante o titulado) sea el mismo 
que establezca el perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. 
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10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). 

No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a cada persona aspirante a su cuenta de Trabajaen por lo que, si no envía en formato PDF al correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx la documentación requerida a totalidad, será motivo de descarte inmediato 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que 
la documentación no sea legible será motivo de descarte del concurso de la persona. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por cada aspirante en todas las etapas y fases 
del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del 
proceso y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
Asimismo, en el mensaje de mérito le será notificado a las personas candidatas que se solicitará a quien, en 
su caso, resulte ganadora, los documentos originales (enviados en formato PDF en las etapas precedentes 
del concurso) para cotejo, verificación y alta para efectos de la emisión del nombramiento respectivo. En caso 
de que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona ganadora y la Secretaría se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados quienes se encuentren en primero, segundo y tercer 
lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, 
accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de aspirantes que compartan el tercer 
lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados quienes se encuentren en primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto lugar en orden de prelación de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate 
en quinto lugar, accederán a la Entrevista del primero al cuarto lugar y la totalidad de aspirantes que 
compartan el quinto lugar. Cuando las personas aspirantes repliquen su participación en más de una plaza de 
puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la totalidad de 
las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y, 
 El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
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 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado 
por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado 
acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en 
áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. 
Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: “No se 
considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de 
promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
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15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 

a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y 
se otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria de cada aspirante. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos 

Específicos: 3. 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
 Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 

 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 
Nivel Jerárquico 

Dirección 
General y 
Dirección 
General 
Adjunta  

Dirección  Subdirección  Jefatura  Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 
Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 
Puntaje mínimo requerido para ser considerado 
finalista 

70 70 70 70 70 



428      DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de junio de 2021 

 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

17ª.- Reactivación de folios 

En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 

Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo 

siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 

aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del periodo señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 

a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 

efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 

recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 

de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 

servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 

contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 

constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 

recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto 

ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o 

constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo 

electrónico ingreso@sct.gob.mx dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular 

(Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de 

dicho periodo. 

3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 

procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los 

aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la 

resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, vigente. 
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18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 

acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 

mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 

plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 

electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 

para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La 

dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 

El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 

de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 

habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 

llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 

momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

19ª.- Disposiciones generales 

Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 

2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 

el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 

Adolfo Lopez Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 

de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 

recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 

el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 

de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 

establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 

La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 

ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 

viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 11 de junio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 

Lic. Karla Ayala Romero 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 381 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL DE CONTROL GUBERNAMENTAL 
27-209-1-M1C027P-0000482-E-C-L 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo K21 
Dirección General o 

Equivalente 
Remuneración 
bruta mensual 

$131,681.00 (Ciento treinta y un mil, seiscientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Control, Evaluación y Mejora 
de la Gestión Pública 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Coordinar el sistema de control interno y la evaluación de la gestión 
gubernamental, respecto del cumplimiento de su mandato legal y de las disposiciones 
contenidas en la planeación nacional, y atendiendo a los planes de la austeridad 
republicana, con el propósito de prevenir riesgos de operación en el cumplimiento de 
objetivos y metas, evitar dispendios e incrementar la eficacia y eficiencia por parte de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
Función 2.- Coordinar la elaboración del proyecto del Plan Anual de Trabajo y de 
Evaluación respecto del control interno y la evaluación de la gestión gubernamental, 
considerando las bases del Sistema Nacional de Fiscalización, a fin de proponerlo a la 
persona Titular de la Unidad de Control, Evaluación y Mejora de la Gestión Pública. 
Función 3.- Coordinar la elaboración de las normas, políticas, criterios, lineamientos y 
disposiciones de carácter general que regulan a las Dependencias y Entidades en 
materia de control interno y evaluación de la gestión gubernamental, considerando, en 
su caso, las bases y principios de coordinación y recomendaciones generales que para 
tal efecto emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, con el fin de 
proponerlas a la persona Titular de la Unidad de Control, Evaluación y Mejora de la 
Gestión Pública. 
Función 4.- Coordinar la elaboración, previa concertación con las Dependencias y 
Entidades, de los indicadores para la evaluación de la gestión gubernamental, con el 
propósito de someterlos a consideración de la persona Titular de la Unidad de Control, 
Evaluación y Mejora de la Gestión Pública. 
Función 5.- Coordinar la elaboración de oficios de designación y comisión del personal, 
incluyendo a los/las prestadores/as de servicios profesionales, para la práctica de visitas 
de control interno. 
Función 6.- Proponer, en su caso, la adición, cancelación o reprogramación de las 
visitas de control interno, a efecto de que se lleven a cabo los trabajos correspondientes. 
Función 7.- Coordinar la práctica de visitas de control a las Dependencias y Entidades, 
con objeto de comprobar el correcto funcionamiento del control interno en los 
programas, proyectos u operaciones estratégicas, prioritarias y a las áreas que lo 
requieran, a efecto de prevenir la materialización de riesgos, principalmente 
incumplimientos y desvíos, para coadyuvar a dar una seguridad razonable del 
cumplimiento de los objetivos y metas, así como prevenir actos de corrupción. 
Función 8.- Coordinar la presentación de los resultados de las visitas de control, con el 
propósito de que las Dependencias y Entidades, conozcan el estado que guarda su 
sistema de control interno y, en su caso, las recomendaciones correspondientes. 
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Función 9.- Coordinar el seguimiento de las recomendaciones emitidas con motivo de 
las visitas de control interno y, en su caso, las acciones posteriores para contribuir al 
cumplimiento de objetivos y metas, así como prevenir actos de corrupción. 
Función 10.- Indicar las actividades encaminadas a la obtención de resultados en las 
investigaciones, estudios y análisis en materia de control interno, evaluación y mejora de 
la gestión gubernamental, para informar de los mismos a la persona Titular de la Unidad 
de Control, Evaluación y Mejora de la Gestión Pública. 
Función 11.- Coordinar la elaboración de la evaluación de la gestión gubernamental, con 
el propósito de someterlos a consideración de la persona Titular de la Unidad de 
Control, Evaluación y Mejora de la Gestión Pública. 
Función 12.- Coordinar la elaboración de los informes de resultados de la evaluación del 
sistema de control interno implementado por las Dependencias y Entidades, con el 
propósito de someterlos a consideración de la persona Titular de la Unidad de Control, 
Evaluación y Mejora de la Gestión Pública. 
Función 13.- Coordinar la elaboración de los requerimientos necesarios de información y 
documentación a las Dependencias y Entidades, los Organos Internos de Control, la 
Auditoría Superior de la Federación y los fideicomisos públicos no paraestatales, 
mandatos y contratos análogos, para el ejercicio de sus atribuciones. 
Función 14.- Supervisar la administración de la información que se genere en la materia 
de control interno para, en su caso, emitir las recomendaciones respectivas a las 
Dependencias y Entidades y proporcionar a las Unidades Administrativas competentes 
de la Secretaría la información correspondiente. 
Función 15.- Supervisar la administración de la información que se genere en la materia 
de evaluación de la gestión gubernamental para, en su caso, emitir las 
recomendaciones respectivas a las Dependencias y Entidades y proporcionar a las 
Unidades Administrativas competentes de la Secretaría la información correspondiente. 
Función 16.- Determinar las acciones operativas pertinentes, para brindar apoyo y 
asesoría en materia de control interno y evaluación de la gestión gubernamental, a 
los/las delegados/as y comisarios/as públicos/as, Organos Administrativos 
Desconcentrados y Organos Internos de Control de las Dependencias y Entidades, 
cuando éstas lo soliciten, para su aplicación en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 
Función 17.- Coordinar la colaboración que se realice con la Unidad de Transparencia y 
Políticas Anticorrupción y la Auditoría Superior de la Federación, en el marco del 
Sistema Nacional de Fiscalización, mediante la coordinación de las instancias estatales 
de control, para fomentar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Comité Rector 
del Sistema Nacional de Fiscalización. 
Función 18.- Auxiliar y coordinar la integración de las opiniones sobre los asuntos a 
tratar en la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y 
Desincorporación, con la participación de las Unidades Administrativas competentes de 
la Secretaría, para presentarlas a la persona Titular de la Unidad de Control, Evaluación 
y Mejora de la Gestión Pública. 
Función 19.- Dirigir el diseño de los mecanismos de control y seguimiento a proyectos y 
programas específicos que son encomendados por la persona Titular de la 
Subsecretaría de Combate a la Corrupción, para someterlos a consideración de la 
persona Titular de la Unidad de Control, Evaluación y Mejora de la Gestión Pública y 
coordinar su operación. 
Función 20.- Supervisar que la información generada por esta Unidad se incorpore al 
sistema de información y comunicación del Sistema Nacional de Fiscalización, para dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
Función 21.- Supervisar la elaboración de los lineamientos que deban observarse con 
motivo del proceso entrega-recepción individual e institucional de las Dependencias y 
Entidades, para someterlos a consideración de la persona Titular de la Unidad de 
Control, Evaluación y Mejora de la Gestión Pública, y coordinar la verificación de su 
cumplimiento. 
Función 22.- Coordinar la aplicación de las herramientas informáticas que auxilien en la 
homologación de los datos e información de los/las beneficiarios/as de programas a 
cargo del Gobierno Federal, para el eficiente ejercicio de los recursos públicos 
federales, con el objetivo de contribuir a vigilar y transparentar la entrega, manejo, 
operación y control de servicios, subsidios y transferencias otorgados con recursos 
públicos federales. 
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Función 23.- Supervisar la operación de la plataforma del Sistema Integral de 
Información de Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G), a fin de establecer 
una adecuada coordinación con las Dependencias y Entidades que tienen a su cargo 
programas con padrones de beneficiarios y realizar su seguimiento, por sí o mediante 
los Organos Internos de Control, así como realizar las confrontas entre padrones, 
análisis de coberturas, de elegibilidad e informes de evaluación que permitan identificar 
el correcto ejercicio de los recursos y su fiscalización.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Naturales y Exactas Física 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas–Actuaría 
Ciencias Naturales y Exactas Físico Matemático 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Políticas Públicas 
Ciencias Sociales y Administrativas Comercio Internacional 
Ciencias Sociales y Administrativas Política y Gestión Social 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración Pública 

Educación y Humanidades Antropología 
Educación y Humanidades Filosofía 
Educación y Humanidades Humanidades 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia 
Laboral: 

De doce años en adelante de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas  Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
 Ciencia Política Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Visión Estratégica. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
Los años de experiencia se autorizaron como 12, sin embargo, por 
limitaciones del sistema se captura como De doce años en adelante. 
Licenciatura Titulado más Estudios mínimos de 160 hrs. o 
Diplomado.  
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Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL DE AUDITORIA A LA OPERACION REGIONAL 
27-210-1-M1C027P-0000835-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo K21 
Dirección General o 

Equivalente 
Remuneración 
bruta mensual 

$131,681.00 (Ciento treinta y un mil, seiscientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoría Gubernamental Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Proponer al/a la Titular de la Unidad de Auditoría Gubernamental, el Plan 
Anual de Trabajo y de Evaluación relacionado con las visitas, inspecciones y auditorías, 
considerando las directrices de coordinación en el marco del Sistema Nacional de 
Fiscalización, con la finalidad de fiscalizar y evaluar la gestión pública en materia de 
recursos, que la Federación haya transferido para los fondos y programas a las 
Entidades Federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México. 
Función 2.- Poner a consideración del/de la Titular de la Unidad de Auditoría 
Gubernamental las bases generales de planeación y ejecución respecto de las visitas, 
inspecciones y auditorías, así como para el seguimiento de las recomendaciones 
preventivas y correctivas que de éstas deriven, de conformidad con la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción, a fin de incorporar las normas técnicas del Sistema 
Nacional de Fiscalización y los principios del Código de Etica, homologando los criterios 
para fiscalizar el uso debido de los recursos que la Federación transfiere a los fondos y 
programas a las Entidades Federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México. 
Función 3.- Dirigir las visitas, inspecciones y auditorías que permitan fiscalizar y evaluar 
la gestión pública en materia de recursos transferidos por la Federación para los fondos 
y programas a las Entidades Federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, mediante el apoyo de la Dirección General de Auditoría al Desempeño de la 
Gestión Gubernamental, la Coordinación de Auditoría Financiera y de Cumplimiento, la 
Unidad de Auditoría a Contrataciones Públicas, los Organos Internos de Control en las 
Dependencias y Entidades, los responsables de los programas con las Entidades 
Federativas y de los servicios técnicos que en esta materia presten personas físicas o 
morales independientes, con la finalidad de ampliar la cobertura e impacto de la 
fiscalización de los recursos federales. 
Función 4.- Dirigir las auditorías a programas federales financiados total o parcialmente 
con recursos provenientes de organismos financieros internacionales, coordinando con 
Organos Estatales de Control de los gobiernos de las Entidades Federativas, la 
Coordinación de Auditoría Financiera y de Cumplimiento, la Dirección General de 
Auditoría al Desempeño de la Gestión Gubernamental, la Dirección General de 
Fiscalización del Patrimonio Público Federal y con firmas de auditores externos la 
realización de las mismas, con la finalidad de llevar a cabo una debida revisión de la 
información y evitar duplicidades en el trabajo con otras instancias de fiscalización. 
Función 5.- Proponer al/a la Titular de la Unidad de Auditoría Gubernamental mediante 
la elaboración de los oficios de Orden de Auditoría, al personal a comisionar, que 
incluya, a los/las prestadores/as de servicios profesionales, que realizará las visitas, 
inspecciones y auditorías, con el propósito de fiscalizar y evaluar la gestión pública en 
materia de recursos transferidos por la Federación para los fondos y programas a las 
Entidades Federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México. 
Función 6.- Someter a consideración del/de la Titular de la Unidad de Auditoría 
Gubernamental la propuesta de adición, cancelación o reprogramación de las visitas, 
inspecciones y auditorías, a fin de fiscalizar y evaluar la gestión pública en materia de 
recursos transferidos por la Federación para los fondos y programas a las Entidades 
Federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México. 
Función 7.- Poner a consideración del/de la Titular de la Unidad de Auditoría 
Gubernamental, mediante la elaboración del informe de auditoría, los resultados de las 
visitas, inspecciones y auditorías de su competencia, las recomendaciones preventivas 
y las observaciones correctivas, así como los asuntos relativos a faltas administrativas 
turnados a las autoridades investigadoras, a fin de emitir información relevante que 
contribuya a la toma de decisiones públicas, la mejora de la gestión pública, y a la 
máxima publicidad en los resultados de la fiscalización en un lenguaje sencillo y 
accesible. 
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Función 8.- Someter a aprobación del/de la Titular de la Unidad de Auditoría 
Gubernamental, el resultado del seguimiento para la solventación de las 
recomendaciones preventivas y las observaciones correctivas determinadas en las 
visitas, inspecciones y auditorías, realizadas a las instancias revisadas, con base en las 
propuestas de los equipos auditores a su cargo y a los criterios técnicos, jurídicos y 
administrativos establecidos para tales efectos, con la finalidad de informar sobre la 
atención, aclaración o justificación de las irregularidades determinadas en los actos de 
fiscalización. 
Función 9.- Coordinar la integración de los informes de los resultados derivados de las 
visitas, inspecciones y auditorías, mediante la clasificación de irregularidades y criterios 
de revisión, con la finalidad de determinar la constitución de posibles infracciones 
fiscales, o de presuntas responsabilidades administrativas o penales de los/las 
servidores/as públicos/as, así como de particulares por conductas sancionables en 
términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Función 10.- Autorizar la comunicación a las autoridades investigadoras competentes de 
los resultados de las visitas, inspecciones y auditorías que haya practicado, cuando de 
las mismas adviertan probables faltas administrativas de servidores/as públicos/as o de 
particulares por conductas sancionables en términos de la Ley de General de 
Responsabilidades Administrativas, mediante el Informe de Irregularidades detectadas, 
a efecto de iniciar, substanciar y resolver los procedimientos correspondientes. 
Función 11.- Dirigir la integración de los Informes de Irregularidades Detectadas (IID) 
para comunicar al Organo Interno de Control de la Secretaría y a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, o el/la Titular del Organo Interno de Control en la Dependencia o Entidad en la 
que se encuentran adscritos/as los/las servidores/as públicos/as, previo acuerdo con 
el/la Titular de Unidad de Auditoría Gubernamental, los hechos que tenga conocimiento 
y que puedan ser constitutivos de presuntas responsabilidades administrativas o delitos 
imputables a dichos servidores/as públicos/as, a fin de iniciar, substanciar y resolver los 
procedimientos de responsabilidad administrativa o presentar las denuncias penales que 
correspondan, en los términos previstos en la Ley. 
Función 12.- Proponer al/a la Titular de la Unidad de Auditoría Gubernamental los 
cursos de capacitación de su personal que contribuyan en el desarrollo de competencias 
e integrarlos al programa anual de la Secretaría, con el propósito de otorgar un servicio 
público de calidad que atienda las exigencias de la ciudadanía. 
Función 13.- Asesorar a los Organos Internos del Control en las Dependencias, 
Entidades Federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, en materia de 
visitas, inspecciones y auditorías, mediante la atención de las consultas que se generen, 
con el fin de incorporar las normas técnicas del Sistema Nacional de Fiscalización y los 
principios del Código de Etica, y homologar los criterios de fiscalización. 
Función 14.- Contribuir al adecuado funcionamiento de los componentes tecnológicos 
del sistema de información y comunicación del Sistema Nacional Anticorrupción y del 
Sistema Nacional de Fiscalización, por medio de propuestas de criterios metodológicos, 
a fin de homologar los procesos de los actos de fiscalización. 
Función 15.- Solicitar informes, documentos, opiniones, datos y demás elementos que 
requiera a las instancias responsables del manejo, ejercicio y comprobación de los 
recursos públicos federales, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, con la 
finalidad de ejercer sus atribuciones para la práctica de visitas, inspecciones y auditorías 
que permitan fiscalizar y evaluar la gestión pública en materia de recursos transferidos 
por la Federación para los fondos y programas a las Entidades Federativas, municipios 
y alcaldías de la Ciudad de México. 
Función 16.- Requerir información en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización a 
los Organos Internos de Control en las Dependencias y Entidades, la Auditoría Superior 
de la Federación; las Entidades de fiscalización superiores locales, los/las 
fideicomitentes, administradores/as o coordinadores/as de los fideicomisos públicos no 
paraestatales, mandatos y contratos análogos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables, a fin de elaborar la planeación y ejecución de las auditorías, visitas 
e inspecciones. 
Función 17.- Autorizar la comunicación a las instancias revisadas de los resultados de 
las visitas, inspecciones y auditorías, mismos que incluirán las recomendaciones 
preventivas y las observaciones correctivas, con el propósito de que presenten las 
justificaciones y aclaraciones correspondientes, dentro del plazo establecido en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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Función 18.- Proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Dependencia 
coordinadora de sector que corresponda, la corrección, suspensión o cancelación de los 
programas, por medio de los cuales se transfirieron recursos a las Entidades 
Federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, con base en los 
resultados de las visitas, inspecciones y auditorías realizadas, con la finalidad de 
fiscalizar y evaluar la gestión pública en materia de recursos transferidos por la 
Federación para los fondos y programas a las Entidades Federativas, municipios y 
alcaldías de la Ciudad de México. 
Función 19.- Expedir previo cotejo de la documentación con el original, las copias 
certificadas que se requieran de la documentación a la que tenga acceso con motivo de 
las visitas, inspecciones y auditorías, así como de aquella que se encuentre en su 
archivo, con el propósito de que los expedientes se integren con la documentación 
suficiente, competente y relevante. 
Función 20.- Proporcionar los datos y demás información relacionada en el ámbito de su 
competencia, que requiera el/la Titular de la Unidad de Auditoría Gubernamental, a 
través de medios electrónicos, impresos o digitales, a efecto de orientar e integrar el 
Programa Anual de Trabajo de la Secretaría. 
Función 21.- Colaborar en el establecimiento de directrices de fiscalización al ejercicio 
de los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos a las 
Entidades Federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, en el marco del 
Sistema Nacional de Fiscalización, por medio de propuestas de criterios metodológicos 
que permitan homologar los procesos de los actos de fiscalización. 
Función 22.- Promover la actualización y fortalecimiento de los marcos normativos 
estatales en las materias vinculadas a las atribuciones de la Secretaría y en el marco de 
las disposiciones del Sistema Nacional Anticorrupción, estableciendo la coordinación 
necesaria con los gobiernos de las Entidades Federativas, sus Organos de Control y 
demás instancias locales involucradas en dichas materias, para su debida 
implementación y acato. 
Función 23.- Coordinar las acciones para el desarrollo y seguimiento de los mecanismos 
de vinculación entre la Secretaría y los Organos Estatales de Control, en el marco del 
Sistema Nacional de Fiscalización, por medio de propuestas de criterios metodológicos 
para homologar los procesos de los actos de fiscalización. 
Función 24.- Coordinar las acciones de actualización, concertación, elaboración y 
suscripción de instrumentos de coordinación entre la Secretaría y los gobiernos de las 
Entidades Federativas, con la finalidad de fortalecer la fiscalización gubernamental, los 
Sistemas Locales Anticorrupción y de aquellos que se deriven del Sistema Nacional 
Anticorrupción, mediante el seguimiento a los programas de trabajo y medición del 
cumplimiento de objetivos. 
Función 25.- Participar como enlace para coordinar las acciones que las Unidades 
Administrativas de la Secretaría requieran promover ante los gobiernos de las Entidades 
Federativas y sus Organos de Control, para fortalecer la fiscalización gubernamental, los 
Sistemas Locales Anticorrupción y el Sistema Nacional Anticorrupción, mediante la firma 
de acuerdo de coordinación.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas  Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 12 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas  Auditoría Gubernamental  
Ciencias Económicas  Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política  Administración Pública  
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Visión Estratégica. 
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Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
Licenciatura Titulado más Estudios mínimos de 160 hrs. o Diplomado 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL DE AUDITORIA AL DESEMPEÑO DE LA GESTION 
GUBERNAMENTAL 

27-210-1-M1C027P-0000836-E-C-U 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo K21 
Dirección de General o 

Equivalente 
Remuneración 
bruta mensual 

$131,681.00 (Ciento treinta y un mil, seiscientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoría Gubernamental Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Contribuir con información de las auditorías al desempeño y de las 
revisiones sobre la operación de las políticas públicas para la elaboración de los 
informes de avance del Plan Anual de Trabajo y de Evaluación, y de las revisiones para 
valorar la pertinencia y efectividad de la actuación gubernamental, así como de las 
observaciones y recomendaciones que estuvieren en trámite, que el/la Titular de la 
Unidad de Auditoría Gubernamental envía a la persona Titular de la Subsecretaría de 
Combate a la Corrupción, en los meses de mayo y noviembre. 
Función 2.- Proponer al/a la Titular de la Unidad de Auditoría Gubernamental el Plan 
Anual de Trabajo, de auditorías al desempeño y de las revisiones sobre la operación de 
las políticas públicas de las acciones que, en cumplimiento del Plan Nacional de 
Desarrollo, los programas que de él deriven, lleven a cabo las Dependencias, sus 
Organos Administrativos Desconcentrados, Entidades, fideicomisos públicos no 
paraestatales, mandatos y contratos análogos, a efecto de contar con su revisión y 
aprobación. 
Función 3.- Someter a consideración del/de la Titular de la Unidad de Auditoría 
Gubernamental las bases generales para la planeación, ejecución y seguimiento de las 
auditorías al desempeño y de las revisiones sobre la operación de las políticas públicas 
a las acciones que, en cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo y los programas 
que de él deriven, lleven a cabo las Dependencias, sus Organos Administrativos 
Desconcentrados, Entidades, fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y 
contratos análogos, con sujeción a los principios de eficacia, eficiencia, economía
y legalidad, a fin de llevar a cabo procesos adecuados de planeación, ejecución y 
seguimiento de los actos de fiscalización, incorporando las normas técnicas del Sistema 
Nacional de Fiscalización y los principios del Código de Etica, de conformidad con la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
Función 4.- Coordinar la práctica de las auditorías al desempeño y de las revisiones 
sobre la operación de las políticas públicas a las acciones que, en cumplimiento del Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas que de él deriven, lleven a cabo las 
Dependencias, sus Organos Administrativos Desconcentrados, Entidades, fideicomisos 
públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos, con la finalidad de contribuir 
en la mejora de la eficacia y eficiencia de la actuación gubernamental. 
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Función 5.- Auditar directamente, o con el apoyo de los Organos Internos de Control, las 
acciones que, en cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas que 
de él deriven, lleven a cabo las Dependencias, sus Organos Administrativos 
Desconcentrados, Entidades, fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y 
contratos análogos, con sujeción a los principios de eficacia, eficiencia, economía
y legalidad, y con base en las órdenes de inicio de los trabajos de fiscalización emitidas 
por el/la Titular de la Unidad de Auditoría Gubernamental, a fin de valorar la pertinencia 
e impulsar la efectividad gubernamental 
Función 6.- Proponer al/a la Titular de la Unidad de Auditoría Gubernamental el personal 
a comisionar, incluyendo a los/las prestadores/as de servicios profesionales, que 
efectuarán las auditorías al desempeño y/o las revisiones sobre la operación de las 
políticas públicas a las Dependencias, sus Organos Administrativos Desconcentrados, 
Entidades, fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos, a fin 
de contar con los recursos humanos necesarios para esas tareas. 
Función 7.- Someter a consideración del/de la Titular de la Unidad de Auditoría 
Gubernamental la propuesta de adición, cancelación o reprogramación de las visitas, 
inspecciones, auditorías al desempeño y/o las revisiones sobre la operación de las 
políticas públicas de las acciones que lleven a cabo las Dependencias, sus Organos 
Administrativos Desconcentrados, Entidades, fideicomisos públicos no paraestatales, 
mandatos y contratos análogos, a efecto de atender en tiempo, forma y fondo lo 
indicado en el Plan Anual de Trabajo y de Evaluación de la Secretaría. 
Función 8.- Someter a consideración del/de la Titular de la Unidad de Auditoría 
Gubernamental los informes de resultados de las auditorías al desempeño y de las 
revisiones sobre la operación de las políticas públicas vinculados con la fiscalización del 
cumplimiento de las atribuciones y facultades conferidas por la legislación 
correspondiente, así como de las metas y objetivos de los programas, que incluyan las 
conclusiones, sugerencias y la prospectiva correspondiente, así como las 
recomendaciones preventivas y/o las oportunidades de mejora que se hubiesen 
determinado a las Dependencias, sus Organos Administrativos Desconcentrados, 
Entidades, fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos, a 
efecto de contar con su revisión y autorización. 
Función 9.- Proponer para aprobación del/de la Titular de la Unidad de Auditoría 
Gubernamental la atracción de auditorías al desempeño que estén practicando los 
Organos Internos de Control a las acciones que, en cumplimiento del Plan Nacional de 
Desarrollo y de los programas que de él deriven, lleven a cabo las Dependencias, sus 
Organos Administrativos Desconcentrados, Entidades, fideicomisos públicos no 
paraestatales, mandatos y contratos análogos, con sujeción a los principios de eficacia, 
eficiencia, economía y legalidad, con la finalidad de observar el debido desarrollo de las 
mismas. 
Función 10.- Someter a aprobación del/de la Titular de la Unidad de Auditoría 
Gubernamental el resultado del seguimiento de la atención de las recomendaciones 
preventivas y/o oportunidades de mejora que se hubiesen determinado en las auditorías 
al desempeño y en las revisiones sobre la operación de las políticas públicas a las 
acciones que, en cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas que 
de él deriven, lleven a cabo las Dependencias, sus Organos Administrativos 
Desconcentrados, Entidades, fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y 
contratos análogos, con base en la propuesta de los equipos auditores a su cargo y de 
conformidad con los criterios técnicos, jurídicos y administrativos establecidos para tales 
efectos, a fin de informar de la atención de las recomendaciones y de la mejora de la 
actuación gubernamental. 
Función 11.- Proponer al/a la Titular de la Unidad de Auditoría Gubernamental los 
cursos de capacitación de su personal para integrarlos al Programa Anual de 
Capacitación de la Secretaría, con el propósito de contribuir en el desarrollo de sus 
competencias y otorgar un servicio público de calidad que atienda las exigencias de la 
ciudadanía. 
Función 12.- Proporcionar los datos y demás información relacionada con el ámbito de 
su competencia que requiera el/la Titular de la Unidad de Auditoría Gubernamental, con 
el propósito de orientar e integrar el Programa Anual de Trabajo de la Secretaría. 
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Función 13.- Contribuir en el funcionamiento del sistema de información y comunicación 
del Sistema Nacional Anticorrupción y del Sistema Nacional de Fiscalización, mediante 
las tareas y/o actividades que le sean asignadas por su superior/a jerárquico/a, con la 
finalidad de cumplir con lo establecido en la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 
Función 14.- Requerir a las Dependencias, sus Organos Administrativos 
Desconcentrados, Entidades, Organos Internos de Control y fideicomitentes, 
administradores/as o coordinadores/as de los fideicomisos públicos no paraestatales, 
mandatos y contratos análogos, la información y documentación que considere 
necesaria, de forma impresa o digital, para la oportuna planeación y ejecución de las 
auditorías al desempeño y de las revisiones sobre la operación de las políticas públicas 
a las acciones que éstos lleven a cabo en cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo 
y de los programas que de él deriven. 
Función 15.- Dar a conocer a las Dependencias, sus Organos Administrativos 
Desconcentrados, Entidades, fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y 
contratos análogos, los resultados de las auditorías al desempeño a las acciones que 
éstos lleven a cabo, en cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo y de los 
programas que de él deriven, con sujeción a los principios de eficacia, eficiencia, 
economía y legalidad, que incluyan las conclusiones, las recomendaciones preventivas 
y/o las oportunidades de mejora que se hubiesen determinado, a fin de que se 
presenten las justificaciones y aclaraciones que correspondan dentro del plazo 
establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 16.- Dar a conocer a las Dependencias, sus Organos Administrativos 
Desconcentrados, Entidades, fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y 
contratos análogos los informes de las revisiones sobre la operación de las políticas 
públicas realizadas, que incluyan las conclusiones, las sugerencias, la prospectiva 
correspondiente, las recomendaciones preventivas y/o las oportunidades de mejora, a 
efecto de que presenten las justificaciones y aclaraciones que correspondan. 
Función 17.- Expedir las copias certificadas, previo cotejo con los documentos 
originales, que se requieran de la documentación a la que tenga acceso con motivo de 
las auditorías al desempeño a las acciones que lleven a cabo a las Dependencias, sus 
Organos Administrativos Desconcentrados, Entidades, fideicomisos públicos no 
paraestatales, mandatos y contratos análogos, en cumplimiento del Plan Nacional de 
Desarrollo y de los programas que de él deriven, con sujeción a los principios de 
eficacia, eficiencia, economía y legalidad, así como de aquella que se encuentre en su 
archivo, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 18.- Asesorar a los Organos Internos de Control en materia de auditorías al 
desempeño y en las revisiones sobre la operación de las políticas públicas a las 
acciones que, en cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas que 
de él deriven, lleven a cabo a las Dependencias, sus Organos Administrativos 
Desconcentrados, Entidades, fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y 
contratos análogos, con sujeción a los principios de eficacia, eficiencia, economía y 
legalidad, con la finalidad de homologar la aplicación de la metodología y mejorar la 
calidad de las auditorías.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración Pública 

Educación y Humanidades Filosofía 
Educación y Humanidades Matemáticas 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 12 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública 
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 Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Visión Estratégica. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
Licenciatura Titulado más Estudios mínimos de 160 hrs. o Diplomado 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE DISEÑO DE POLITICAS DE MEJORA DE LA GESTION PUBLICA 
27-209-1-M1C021P-0000488-E-C-J 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M33 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$81,034.00 (Ochenta y un mil, treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Control, Evaluación y 
Mejora de la Gestión Pública 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Coordinar las investigaciones que permitan elaborar un diagnóstico 
jerarquizado de las problemáticas de las políticas de modernización y mejora de la 
gestión pública, para orientar el diseño las mismas hacia el incremento en el desempeño 
de la Administración Pública Federal considerando en lo conducente, las bases y 
principios de coordinación y recomendaciones generales, que en la materia emita el 
Comité Coordinador. 
Función 2.- Diseñar diagnósticos integrales relacionados con la Gestión Pública para la 
definición de los problemas que motiven el diseño de Políticas de modernización y 
mejora, considerando en lo conducente, las bases y principios de coordinación y 
recomendaciones generales, que en la materia emita el Comité Coordinador. 
Función 3.- Proponer al/a la Director/a General la agenda de problemas a considerar 
para el diseño de políticas de modernización y mejora de la gestión pública, 
considerando en lo conducente, las bases y principios de coordinación y 
recomendaciones generales que en la materia emita el Comité Coordinador. 
Función 4.- Diseñar proyectos de Políticas de modernización y mejora de la Gestión 
Pública orientadas a elevar el desempeño institucional en la APF. 
Función 5.- Diseñar el plan de acción de las políticas de modernización y mejora de la 
gestión pública, que incluya todos los elementos necesarios para su puesta en marcha. 
Función 6.- Analizar e incorporar los requerimientos y necesidades de las otras 
Direcciones Generales de la Unidad para mantener congruencia y unidad en cuanto al 
diseño y planteamiento de las políticas de modernización y mejora de la gestión pública. 
Función 7.- Analizar los problemas asociados a la gestión pública, para determinar las 
posibles alternativas de solución a instrumentar, mediante la emisión de políticas de la 
modernización y mejora de la gestión. 
Función 8.- Analizar los avances en la instrumentación de la política de mejora de la 
gestión pública, a fin de proponer medidas correctivas o de fortalecimiento en las 
instituciones de la APF. 
Función 9.- Determinar y valorar distintas alternativas para solucionar los problemas que 
obstaculizan la modernización y mejora de la gestión pública. 
Función 10.- Diseñar estrategias de inclusión de los problemas más relevantes, en las 
agendas de las y los representantes que sean determinantes para el éxito de las 
políticas de desarrollo, modernización y mejora de la gestión pública. 
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Función 11.- Coordinar el diseño de metodologías para fortalecer la instrumentación de 
las políticas de modernización, mejora y desarrollo de la gestión. 
Función 12.- Determinar la factibilidad de las distintas opciones de políticas para prever 
y contrarrestar las fallas que pudieran presentar al momento de su implementación. 
Función 13.- Proporcionar información de los principales aspectos que inciden en la 
instrumentación de las políticas de mejora, con la finalidad de proporcionar los 
elementos para la emisión del proyecto de disposiciones normativas con las 
Dependencias y Entidades que lo requieran. 
Función 14.- Diseñar criterios y metodologías para determinar el avance en la 
instrumentación de las Políticas de modernización y mejora de la gestión pública. 
Función 15.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas  Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas  Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología  Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas  Administración 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Organización Jurídica 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Sistemas Políticos 
Ciencia Política Instituciones Políticas 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA 
27-209-1-M1C019P-0000483-E-C-L 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M23 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$72,171.00 (Setenta y dos mil, ciento setenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Control, Evaluación y Mejora 
de la Gestión Pública 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Organizar la evaluación de la gestión gubernamental, a fin de que las 
Dependencias, las Entidades y la Fiscalía cuenten con información que les permita 
mejorar su efectividad y desempeño. 
Función 2.- Elaborar las metodologías o modelos que permitan llevar a cabo la 
evaluación de la gestión gubernamental, a fin de contribuir a la toma de decisiones. 
Función 3.- Administrar la información que se genere en materia de evaluación de la 
gestión gubernamental; realizar el análisis de la misma y formular, en su caso, las 
recomendaciones a las Dependencias, Entidades y la Fiscalía, para contribuir a la toma 
de decisiones. 
Función 4.- Realizar las investigaciones, estudios y análisis necesarias a efecto de que 
sirvan de insumo para elaborar las metodologías o modelos que permitan llevar a cabo 
la evaluación de la gestión gubernamental. 
Función 5.- Brindar apoyo y asesoría en materia de evaluación de la gestión 
gubernamental, cuando así lo soliciten los/las Delegados/as y Comisarios/as 
Públicos/as, las Unidades Administrativas, Organos Administrativos Desconcentrados y 
Organos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la Fiscalía. 
Función 6.- Coordinar la evaluación de la gestión gubernamental de las Dependencias, 
Entidades y la Fiscalía, con base en los resultados de los indicadores de las instancias 
externas y de las Unidades Administrativas de la Secretaría, a fin de promover la 
eficiencia en la gestión pública. 
Función 7.- Difundir los resultados de la evaluación de la gestión gubernamental de las 
Dependencias, las Entidades y la Fiscalía, a fin de fortalecer la toma de decisiones. 
Función 8.- Elaborar el informe de evaluación de la gestión gubernamental y proponerlo 
a su superior/a jerárquico/a, a fin de apoyar la toma de decisiones. 
Función 9.- Realizar las actividades encomendadas por su superior/a jerárquico/a para 
llevar a cabo la concentración de los indicadores de gestión con las Dependencias, 
Entidades y la Fiscalía, y con la participación que corresponda de las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, a efecto de contar la información necesaria para 
realizar la evaluación de la gestión gubernamental. 
Función 10.- Coordinar la elaboración de las fichas técnicas de los indicadores para la 
evaluación de la gestión gubernamental, validarlas y someterlas a la consideración de 
su superior/a jerárquico/a. 
Función 11.- Proponer a su superior/a jerárquico/a la información que en materia de 
evaluación de la gestión gubernamental se sugiera incorporar al sistema de información 
y comunicación del Sistema Nacional de Fiscalización, a fin de contribuir al 
cumplimiento de lo establecido en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas   Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas  Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas  Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas  Economía  

Ingeniería y Tecnología  Administración 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
 Ciencias Económicas Evaluación  

Ciencia Política Administración Pública 
 Ciencia Política Ciencias Políticas 

 Matemáticas Evaluación 
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 Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE RESPONSABILIDADES C 
27-322-1-M1C017P-0000033-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M11 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$55,711.00 (Cincuenta y cinco mil, setecientos once pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Responsabilidades 
Administrativas, Controversias y 

Sanciones 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Analizar el expediente de responsabilidad administrativa, para validar los 
proyectos de acuerdo de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, de procedencia, improcedencia o sobreseimiento del procedimiento de 
responsabilidad administrativa, así como de las resoluciones interlocutorias, y 
someterlos a consideración del/de la Director/a General. 
Función 2.- Revisar el expediente y el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, con la finalidad de elaborar el documento y someterlo a consideración de 
su superior/a jerárquico/a dirigido a la autoridad investigadora con las observaciones a 
que haya lugar. 
Función 3.- Coordinar el análisis de los proyectos de documentos necesarios para la 
substanciación y someterlos a consideración del/de la Director/a General. 
Función 4.- Revisar el proyecto de resolución a los incidentes promovidos por las partes, 
para someterlo a validación de su superior/a jerárquico/a. 
Función 5.- Revisar el proyecto de acuerdo por el que se determine abierto el periodo de 
alegatos, para someterlo a validación de su superior/a jerárquico/a. 
Función 6.- Revisar el proyecto de acuerdo que declare cerrada la instrucción, para 
emitir la resolución al procedimiento de responsabilidad administrativa en el caso de las 
faltas administrativas no graves, para someterlo a validación de su superior/a 
jerárquico/a. 
Función 7.- Revisar el proyecto del documento mediante el cual se cita a las partes para 
oír la resolución al procedimiento de responsabilidad administrativa en el caso de las 
faltas administrativas no graves, para someterlo a validación de su superior/a 
jerárquico/a. 
Función 8.- Coordinar la logística, con la finalidad de asegurar se realice la notificación 
de la resolución a los incidentes promovidos por las partes. 
Función 9.- Analizar el expediente del procedimiento de responsabilidad administrativa, 
con la finalidad de identificar la procedencia de la acumulación de procedimientos. 
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Función 10.- Analizar y revisar las constancias que integran el expediente de 
responsabilidad administrativa, con la finalidad de determinar la procedencia de alguna 
medida cautelar, y de evitar la obstaculización del adecuado desarrollo del 
procedimiento de responsabilidad administrativa. 
Función 11.- Elaborar el proyecto de resolución del procedimiento de responsabilidad 
administrativa por faltas administrativas no graves, derivado del análisis de las 
constancias que lo integren, con la finalidad de someterlo a consideración de su 
superior/a jerárquico/a. 
Función 12.- Revisar y suscribir el documento, mediante el cual se ordena a la instancia 
competente la ejecución de la sanción, a fin de dar cumplimiento a la resolución. 
Función 13.- Desarrollar y coordinar las actuaciones requeridas de acuerdo a la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, con la finalidad de integrar debidamente 
los expedientes de responsabilidades administrativas. 
Función 14.- Elaborar las actas relativas al desahogo de las audiencias previstas en la 
Ley de Responsabilidades, a fin de suscribirlas. 
Función 15.- Presidir los actos de prueba, acordar la admisión y desechamiento de las 
pruebas ofrecidas por las partes, preparar su desahogo y disponer la práctica o 
ampliación de cualquier diligencia probatoria, a fin de otorgar la debida defensa de las 
partes involucradas. 
Función 16.- Autorizar las actuaciones pertinentes en el desahogo del procedimiento de 
responsabilidad administrativa, que permitan elaborar el acuerdo de cierre de la 
audiencia inicial. 
Función 17.- Certificar las constancias que se integran u obtengan del expediente y de 
las actuaciones en dicho procedimiento, a fin de dar fe de la información contenida en el 
expediente de responsabilidad administrativa. 
Función 18.- Analizar la información normativa, para emitir la opinión sobre los asuntos 
planteados por los Organos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la 
Fiscalía, así como de las Unidades de Responsabilidades. 
Función 19.- Revisar los criterios y elementos de los procedimientos de responsabilidad 
administrativa, con la finalidad de turnarlos a los Organos Internos de Control en las 
Dependencia, las Entidades y la Fiscalía, o las Unidades de Responsabilidades, cuando 
estos puedan resolverlos en términos de la Ley de Responsabilidades. 
Función 20.- Proporcionar la asesoría, apoyo y seguimiento a las actividades que 
desarrollen los Organos Internos de Control y las Unidades de Responsabilidades en 
materia de responsabilidades, a fin de coadyuvar al cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
Función 21.- Analizar el expediente de responsabilidad administrativa que corresponda, 
así como, validar el proyecto de declaración por el que ha quedado sin efectos el 
nombramiento o contrato de un/a servidor/a público/a, cuando éste/a continúe en el 
incumplimiento de su obligación de presentar la declaración de situación patrimonial, en 
los términos de la Ley de Responsabilidades a fin de someterlo a su superior/a 
jerárquico/a. 
Función 22.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho  Defensa Jurídica y 
Procedimientos  

Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación 
Nacionales  
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 Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE MEJORA DE PROCESOS GUBERNAMENTALES
27-209-1-M1C015P-0000507-E-C-J 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N22 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$38,492.00 (Treinta y ocho mil, cuatrocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Control, Evaluación y 
Mejora de la Gestión Pública 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Desarrollar la investigación y el diseño de los modelos, herramientas y 
sistemas que permitan incrementar la efectividad de los procesos en las instituciones 
públicas, considerando en lo conducente, las bases y principios de coordinación y 
recomendaciones generales que en la materia emita el Comité Coordinador. 
Función 2.- Dar seguimiento a los resultados de la implementación de los modelos, 
herramientas y sistemas que permitan mejorar la efectividad de los procesos en la APF, 
considerando en lo conducente, las bases y principios de coordinación y 
recomendaciones generales que en la materia emita el Comité Coordinador. 
Función 3.- Desarrollar la investigación y el diseño de los modelos, herramientas y 
sistemas que permitan identificar proyectos integrales en las instituciones para la 
mejora, modernización y simplificación normativa de los procesos. 
Función 4.- Desarrollar las guías metodológicas que faciliten la implementación de los 
modelos, herramientas y sistemas orientados a incrementar la efectividad de los 
procesos en las instituciones públicas, considerando en lo conducente, las bases y 
principios de coordinación y recomendaciones generales, que en la materia emita el 
Comité Coordinador. 
Función 5.- Formular los esquemas para el diseño de modelos, herramientas y sistemas 
orientados a mejorar la definición y alineación de los elementos de calidad regulatoria 
interna de los procesos y el monitoreo de los resultados en las instituciones públicas, 
considerando en lo conducente, las bases y principios de coordinación y 
recomendaciones generales, que en la materia emita el Comité Coordinador. 
Función 6.- Desarrollar esquemas de valoración que permitan clasificar a las 
instituciones de la Administración Pública Federal, de acuerdo a su grado de madurez 
de gestión, respecto de la mejora de procesos en la Administración Pública Federal. 
Función 7.- Desarrollar los elementos técnicos que permitan a las instituciones públicas 
los diagnósticos para el diseño y/o adaptación de modelos, herramientas y sistemas que 
permitan incrementar la efectividad y el contenido de valor agregado de los procesos, 
los trámites y los servicios en las instituciones públicas. 
Función 8.- Asesorar a las y los integrantes de la Dirección General respecto de los 
instrumentos diseñados a fin de proporcionar elementos para el seguimiento y 
valoración de resultados respecto a los procesos de la Administración Pública Federal. 
Función 9.- Analizar la información y los resultados de la implementación de los 
modelos, herramientas y sistemas de la mejora de procesos en las instituciones de la 
Administración Pública Federal. 
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Función 10.- Analizar la información que permita identificar las áreas de oportunidad, el 
grado de eficiencia institucional o el avance en los indicadores relacionados con la 
optimización, estandarización o mejora procesos, trámites y servicios. 
Función 11.- Analizar las mejores prácticas orientadas a valorar el grado de madurez de 
la gestión pública, respecto de la mejora de procesos. 
Función 12.- Elaborar las herramientas para la implantación de las políticas, estrategias, 
modelos o estándares de procesos que permitan valorar el grado de efectividad de la 
gestión pública. 
Función 13.- Recabar la información necesaria para definir los criterios o elementos que 
se requieren para el seguimiento de los resultados de implementación de modelos, 
herramientas y sistemas en materia de procesos. 
Función 14.- Analizar la información de las instituciones de la Administración Pública 
Federal para identificar las mejores prácticas orientadas a incrementar la efectividad de 
los procesos. 
Función 15.- Diseñar y/o adaptar sistemas de información estratégica que permitan 
valorar el grado de madurez de gestión de las instituciones de la Administración Pública 
Federal y de sus áreas de oportunidad, respecto a los procesos, para orientar su 
adecuado desempeño. 
Función 16.- Promover en la Administración Pública Federal el desarrollo de los estudios 
de factibilidad de los modelos, herramientas y sistemas orientados a incrementar la 
efectividad de los procesos en las instituciones públicas. 
Función 17.- Desarrollar los estudios de factibilidad de los modelos, herramientas y 
sistemas de valoración de la madurez de la gestión pública, respecto de la mejora de 
procesos. 
Función 18.- Desarrollar los elementos técnicos que permitan a las instituciones públicas 
la realización de diagnósticos para el diseño y/o adaptación de instrumentos en materia 
de procesos que permitan valorar la congruencia y solidez de los modelos y 
herramientas de eficiencia pública, con las acciones en materia de transparencia y 
rendición de cuentas. 
Función 19.- Desarrollar los esquemas para dar seguimiento a los modelos, 
herramientas y sistemas orientados a incrementar la efectividad de los procesos en las 
instituciones públicas. 
Función 20.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería civil 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas  Administración 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Sistemas Políticos 
Ciencia Política Instituciones Políticas 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
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 Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE IMPLEMENTACION NORMATIVA PARA LA PREVENCION 
DE CONFLICTOS DE INTERESES 
27-321-1-M1C015P-0000037-E-C-T 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N22 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$38,492.00 (Treinta y ocho mil, cuatrocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Etica Pública y Prevención 
de Conflictos de Intereses 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Presentar al/a la Director/a de Prevención de Conflictos de Intereses, los 
proyectos de normas y demás instrumentos análogos de carácter general en materia de 
prevención de conflictos de intereses, a fin de fomentar y fortalecer un servicio público 
integro. 
Función 2.- Realizar la propuesta de diseño de esquema de participación de los 
Organos Internos de Control u homólogos, en la colaboración y seguimiento a las 
acciones que realicen las Dependencias y Entidades para prevenir la actuación bajo 
conflicto de interés en el ejercicio del servicio público, atendiendo la metodología 
previamente proporcionada, a efecto de ser presentada al/a la Director/a de Prevención 
de Conflictos de Intereses. 
Función 3.- Realizar los proyectos de oficios de requerimiento a los Organos Internos de 
Control y demás Unidades Administrativas competentes de la Secretaría respecto al 
avance y conclusión de los procedimientos instaurados para investigar y sancionar la 
actuación bajo conflicto de interés en el respectivo ente público, y ser presentado al/a la 
Director/a de Prevención de Conflictos de Intereses. 
Función 4.- Analizar la información relativa al avance y conclusión de los procedimientos 
instaurados por los Organos Internos de Control y Unidades Administrativas 
competentes de la Secretaría, para investigar y sancionar la actuación bajo conflicto de 
interés en el respectivo ente público, conforme a la metodología previamente 
proporcionada. 
Función 5.- Realizar los proyectos de recomendación de carácter general que tengan 
por finalidad prevenir la actuación bajo conflicto de interés en el servicio público 
conforme a la metodología previamente proporcionada, a efecto de ser presentados 
para la validación del/de la Director/a de Prevención de Conflictos de Intereses. 
Función 6.- Apoyar al/a la Director/a de Prevención de Conflictos de Intereses en el 
diseño de la metodología con la que se llevará a cabo la interpretación, para efectos 
administrativos, de las disposiciones que en materia de prevención de conflictos de 
intereses corresponden emitir a la Secretaría, a efecto de prevenir conductas contrarias 
a la ética pública. 
Función 7.- Realizar y presentar al/a la Director/a de Prevención de Conflictos de 
Intereses, los proyectos de oficios por los que se solicite, de ser el caso, la opinión de 
otras Unidades Administrativas competentes, para la interpretación de las disposiciones 
en materia de prevención de conflictos de interés. 
Función 8.- Cumplir con las demás atribuciones que le confieran otras disposiciones 
jurídicas, así como aquellas funciones que le sean encomendadas por sus superiores/as 
jerárquicas/as. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
 Ciencias Sociales y Administrativas  Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas  Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho  Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación 
Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE CONTROL INTERNO 
27-112-1-M1C015P-0000612-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N11 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$32,667.00 (Treinta y dos mil, seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Organo Interno de Control Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Supervisar la propuesta de revisiones en materia de control interno y 
evaluación que integren el Plan Anual de Trabajo, con enfoque preventivo en el combate 
a la corrupción e impunidad y con el propósito de fortalecer la mejora de la gestión 
gubernamental, así como los procesos de las Unidades Administrativas de la Secretaría, 
de los Organos Internos de Control y de las Unidades de Responsabilidades. 
Función 2.- Supervisar las revisiones de control interno en las Unidades Administrativas 
de la Secretaría, en los Organos Internos de Control y en las Unidades de 
Responsabilidades, con un enfoque preventivo en el combate a la corrupción e 
impunidad, para mejorar los procesos, administrar los riesgos y fortalecer el control 
interno. 
Función 3.- Supervisar las cédulas de análisis y las propuestas de los controles internos 
específicos que contribuyan a mejorar la gestión de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, Organos Internos de Control y las Unidades de Responsabilidades, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, con la finalidad de impulsar los 
programas y estrategias de desarrollo administrativo integral, modernización y mejora de 
la gestión pública. 
Función 4.- Supervisar las cédulas de análisis y el seguimiento realizado a la 
implementación de las acciones de mejora acordadas con las Unidades Administrativas 
de la Secretaría, los Organos Internos de Control y las Unidades de Responsabilidades; 
con la finalidad de verificar que las áreas revisadas hayan implementado las acciones 
correspondientes. 
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Función 5.- Supervisar las actividades de evaluación de control interno y verificar la 
suficiencia y efectividad de su estructura en las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a efecto de hacer propuestas para mejorar y fortalecer el control interno e 
informar el estado que guardan. 
Función 6.- Supervisar las actividades de evaluación de los riesgos que puedan afectar 
el cumplimiento de las metas y objetivos en las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, y dar el seguimiento a las acciones de control comprometidas, a efecto de 
verificar su cumplimento. 
Función 7.- Supervisar las propuestas de acciones preventivas, de mejora, de 
esquemas de vigilancia ciudadana y Democratización de Tecnologías, a partir de los 
resultados de las distintas revisiones a los programas y procesos de la Secretaría, que 
permita una transformación institucional. 
Función 8.- Supervisar el seguimiento a los programas o estrategias de desarrollo 
administrativo integral, y mejora de la gestión pública, con la finalidad de constatar que 
las áreas revisadas efectúen las acciones pertinentes y elaborar los reportes periódicos 
que serán presentados. 
Función 9.- Supervisar las cédulas que se elaboren para verificar el estricto apego y 
cumplimiento a las disposiciones en materia de austeridad republicana. 
Función 10.- Supervisar los actos de entrega-recepción de los/las servidores/as 
públicos/as de la Secretaría, de las personas Titulares de los Organos Internos de 
Control y demás personal que lo integran, así como de las Unidades de 
Responsabilidades, y en su caso participar a fin de constatar el apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 11.- Supervisar las respuestas a las solicitudes de acceso a la información 
pública y demás temas en materia de transparencia, con la finalidad de dar 
cumplimiento en tiempo y forma a la normatividad de la materia. 
Función 12.- Participar como representante del Organo Interno de Control en los 
Comités, Subcomités y demás Cuerpos Colegiados instaurados en la Secretaría, de 
acuerdo a la designación efectuada por la persona Titular del Organo Interno de Control 
o la persona Titular de Control Interno, así como supervisar los comentarios o 
recomendaciones que resulten pertinentes, derivado de la revisión a los asuntos que se 
sometan y sean turnados al Organo Interno de Control. 
Función 13.- Revisar los proyectos de requerimientos de información y documentación a 
las Unidades Administrativas de la Secretaría, a los Organos Internos de Control, a las 
Unidades de Responsabilidades, a las Dependencias y a las Entidades, para el 
adecuado despacho de los asuntos del área. 
Función 14.- Supervisar los registros y libros de gobierno de los asuntos competencia 
del Area de Control Interno, para mejorar la gestión administrativa y operativa del área. 
Función 15.- Verificar los documentos que se encuentren en los archivos del Area de 
Control Interno y que soliciten sean certificados, con la finalidad de someterlos a 
consideración del/de la Titular del Area para su certificación correspondiente. 
Función 16.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
 Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
 Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política  Administración Pública  
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 Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE FISCALIZACION EN ESTADOS Y MUNICIPIOS 
27-210-1-M1C015P-0000852-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N11 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$32,667.00 (Treinta y dos mil, seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoría Gubernamental Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Realizar las auditorías y visitas de inspección de los recursos públicos 
federales de los fondos y programas transferidos a las Entidades Federativas, 
municipios y a las alcaldías de la Ciudad de México, para verificar el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidos en los programas, convenios, acuerdos y demás 
instrumentos, así como el apego a la legislación aplicable. 
Función 2.- Supervisar y realizar las auditorías y visitas de inspección de los recursos 
públicos federales de los fondos y programas transferidos a las Entidades Federativas, 
municipios y a las alcaldías de la Ciudad de México, que se realicen con el apoyo de las 
Unidades de Auditoría Gubernamental y de Control y Auditoría a Obra Pública, de los 
Organos Internos de Control en las Dependencias y Entidades, de los Organos 
Estatales de Control, así como de personas físicas o morales independientes que 
prestan servicios técnicos en esta materia, para constatar su correcta aplicación, 
comprobación, registro y destino, conforme a la normativa aplicable, y el cumplimiento 
de sus objetivos y metas. 
Función 3.- Aplicar las políticas de fiscalización y control a recursos públicos federales 
de los fondos y programas transferidos a las Entidades Federativas, municipios y a las 
alcaldías de la Ciudad de México, en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, a 
efecto de obtener la evidencia suficiente, competente, relevante y pertinente en relación 
con los fondos auditados. 
Función 4.- Analizar la información y documentación para la planeación de las auditorías 
y visitas de inspección, que se solicite a las Dependencias y Entidades, que hayan 
transferido recursos federales a otros órdenes de gobierno, y a los ejecutores del gasto. 
Función 5.- Analizar la información y documentación para la planeación de las auditorías 
y visitas de inspección, que se solicite a licitantes, proveedores/as, contratistas, 
donatarios/as, o aquellas personas que hayan sido subcontratadas por los anteriores y, 
en general, a las personas físicas o morales relacionadas con el manejo, ejercicio y 
comprobación de recursos públicos. 
Función 6.- Analizar la documentación e información que en el marco del Sistema 
Nacional de Fiscalización, se proporcione para la planeación y realización de las 
auditorías y visitas de inspección, por parte de los Organos Internos de Control de la 
Administración Pública Federal, la Auditoría Superior de la Federación, las Entidades de 
fiscalización superior locales, y a los/las fideicomitentes, administradores/as o 
coordinadores/as de los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos 
análogos. 
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Función 7.- Identificar áreas de oportunidad para mejorar las acciones de fiscalización, 
verificación y evaluación de la aplicación de recursos públicos federales ejercidos por 
las Entidades Federativas, los municipios y por las alcaldías de la Ciudad de México. 
Función 8.- Reportar los avances en la ejecución de las auditorías y visitas de 
inspección que se realicen respecto a los recursos públicos federales de los fondos y 
programas transferidos a las Entidades Federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad 
de México, para la elaboración de los informes que se rinden periódicamente, tanto 
internos como externos. 
Función 9.- Aportar los datos para los informes que deben rendirse al/a la Secretario/a, 
en los meses de mayo y noviembre, respecto de los hallazgos en la gestión y 
recomendaciones en relación con las acciones correctivas y preventivas que se 
determinen en las auditorías y visitas de inspección. 
Función 10.- Realizar el seguimiento a los resultados obtenidos en las auditorías y 
visitas de inspección a los recursos públicos federales de los fondos y programas 
transferidos a las Entidades Federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, 
hasta su solventación total, a efecto de hacerlo del conocimiento del ente auditado y del 
Organo Estatal de Control. 
Función 11.- Integrar los informes y expedientes que puedan ser constitutivos de 
fincamiento de responsabilidades administrativas y penales, derivados de las auditorías 
y visitas de inspección practicadas a los recursos públicos transferidos a las Entidades 
en las Entidades Federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, con el fin 
de iniciar los procedimientos administrativos de responsabilidades, y en su caso, 
presentar las denuncias penales correspondientes. 
Función 12.- Integrar a solicitud del/de la superior/a jerárquico/a los casos que ameriten 
la corrección, suspensión o cancelación de los recursos públicos federales transferidos, 
para hacerlo del conocimiento a la Dependencia o Entidad que haya transferido los 
recursos federales. 
Función 13.- Realizar las auditorías o visitas de inspección, derivadas de las quejas y 
denuncias recibidas en relación al ejercicio de recursos públicos federales transferidos a 
las Entidades Federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, para 
constatar su correcta aplicación, comprobación, registro y destino, conforme a la 
normativa aplicable, y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 
Función 14.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Educación y Humanidades Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas  Tecnología de la 

Construcción 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación 
Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 
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 Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA 
27-112-1-M1C014P-0000609-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O31 
Jefatura de departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$28,033.00 (Veintiocho mil, treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Organo Interno de Control Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Elaborar el Mapa de Riesgos y el Plan Anual de Auditorías o revisiones del 
Organo Interno de Control para que sean incluidos en el Plan Anual de Trabajo. 
Función 2.- Elaborar la planeación especifica de las auditorías o revisiones en las que 
esté asignado; proponer el alcance de las auditorías o revisiones, la distribución de las 
actividades a realizar por el personal comisionado y el tiempo de su realización, para 
someterlos a consideración del/de la Director/a de Area. 
Función 3.- Fiscalizar las actividades de las Unidades Administrativas de la Secretaría, 
las de los Organos Internos de Control en las Dependencias y Entidades, Fiscalía y las 
de las Unidades de Responsabilidades, a fin de evaluar el grado de economía, eficiencia 
y eficacia en el manejo de los recursos públicos, así como el desempeño de los/las 
servidores/as y funcionarios/as del Estado, respecto del cumplimiento de las metas 
programadas y el grado con que se están logrando los resultados o beneficios previstos 
por la normatividad aplicable. 
Función 4.- Elaborar los proyectos de solicitud de información y documentación 
relacionada con las auditorías y revisiones que realice a las Unidades Administrativas de 
la Secretaría, a los Organos Internos de Control, en las Dependencias, las Entidades, la 
Fiscalía y las Unidades de Responsabilidades; a efecto de allegarse de los elementos 
que permitan resolver de manera objetiva los asuntos materia de su competencia. 
Función 5.- Revisar los proyectos de actas entrega-recepción y, en su caso participar en 
los actos de entrega-recepción de los/las servidores/as públicos/as de la Secretaría, de 
los/las Titulares de los Organos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades, 
la Fiscalía y las Unidades de Responsabilidades y en los de los/las Titulares de las 
Areas de Auditoría, Quejas y Responsabilidades de dichos Organos, a fin de constatar 
que la formalización del acto de Entrega-Recepción se efectúe en forma oportuna, 
transparente, ordenada y completa de los asuntos, programas y recursos asignados 
para el cumplimiento del encargo entre el/la servidor/a público/a saliente y entrante. 
Función 6.- Revisar y Supervisar la integración de expedientes de auditoría y revisiones; 
así como, cotejar las copias certificadas contra los originales que obran en el Area de 
Auditoría Interna, a fin de dar cumplimiento a la normatividad aplicable. 
Función 7.- Examinar la información proporcionada por las unidades auditadas para el 
seguimiento de las recomendaciones derivadas de las auditorías o revisiones hasta su 
total solventación. Asimismo, revisar los proyectos de las cédulas de seguimiento, el 
informe y el oficio de envío respectivo. 
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Función 8.- Elaborar el informe de auditoría y/o informe derivado de las revisiones 
determinadas en el Plan Anual de Trabajo o las que instruya el/la Titular del Organo 
Interno de Control de la SFP. 
Función 9.- Constatar que las irregularidades determinadas que están plasmadas en las 
cédulas de observaciones y de seguimiento se encuentren debidamente documentadas 
e integradas en los expedientes e Informes de Irregularidades y asegurar que éstas 
sean turnadas a las autoridades correspondientes. 
Función 10.- Asistir a los Comités y Subcomités de apoyo técnico a la gestión de la 
Secretaría para asesorar y apoyarlos en su función, a fin de asegurar que se efectúen 
en cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Función 11.- Apoyar en la búsqueda de información, para dar atención a las solicitudes 
de información que presenten los particulares, en términos que se establezca en la 
normatividad vigente. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

AUDITOR(A) ENCARGADO(A) 
27-113-1-M1C014P-0002317-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O23 
Jefatura de departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$25,820.00 (Veinticinco mil, ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control 

Ciudad Ciudad de México 
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Funciones Función 1.- Colaborar en el estudio preliminar de procesos, programas y acciones a 
cargo del Organo Desconcentrado, a fin de identificar riesgos institucionales, mismos 
que por su impacto y frecuencia, puedan ser considerados en la formulación del 
Programa Anual Trabajo del Organo Interno de Control. 
Función 2.- Colaborar en la realización de la planeación de las auditorías en las que 
este asignado, considerando el alcance de las mismas, procedimientos, distribución de 
las actividades a realizar por el personal comisionado, el tiempo de su realización, la 
orden de auditoría, el acta de inicio de la auditoría y los oficios necesarios para el 
desarrollo de la misma, a fin de someterlos a la aprobación del/de la Titular del Area. 
Función 3.- Ejecutar las auditorías conforme al cronograma de actividades, cumpliendo 
con el objetivo y procedimientos determinados en la carta planeación; así como integrar 
los expedientes con la evidencia que acredite los hallazgos determinados en las 
auditorías realizadas, con la finalidad de evaluar y promover el cumplimiento normativo. 
Función 4.- Elaborar las cédulas de observaciones derivadas de las auditorías 
practicadas, constatando la veracidad de la problemática identificada en su ejecución 
con base en la evidencia documental obtenida en el desarrollo de la misma, así como en 
las conclusiones determinadas en las cédulas de trabajo, y la viabilidad y factibilidad de 
las acciones correctivas y/o preventivas propuestas, a fin de someterlas a la revisión 
del/de la Titular del Area. 
Función 5.- Colaborar en la elaboración del proyecto de informe de auditoría a fin de dar 
a conocer los resultados de la misma, a la unidad auditada y al/a la Titular del Organo 
Desconcentrado. 
Función 6.- Colaborar en la elaboración del proyecto de informe de hallazgos; así como 
integrar el expediente correspondiente con la evidencia documental relevante, suficiente 
y competente, que soporte las irregularidades detectadas en las auditorías, visitas de 
inspección o en el seguimiento de las mismas, a fin de disponer de los elementos 
suficientes para dar vista a las autoridades competentes. 
Función 7.- Dar el seguimiento trimestral para que las unidades auditadas atiendan las 
recomendaciones correctivas y/o preventivas, en los términos y plazos planteados en 
las cédulas de observaciones, colaborar en la elaboración del informe y el oficio de 
envío respectivo; así como integrar los expedientes con la evidencia que acredite la 
atención a las recomendaciones planteadas, a fin de evidenciar los resultados en las 
cédulas de seguimiento y hacerlo del conocimiento del/de la Titular de la unidad 
auditada y del/de la Titular del Organo Desconcentrado. 
Función 8.- Colaborar con entes fiscalizadores o despachos externos, con los trabajos 
de ejecución de auditorías o revisiones al Organo Desconcentrado, en los casos que se 
precisen y se soliciten. 
Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables y realizar aquellas que le encomiende sus 
superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
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 Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 2 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

ABOGADO(A) 
27-113-1-E1C007P-0002320-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P12 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$10,875.00 (Diez mil, ochocientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Atender y analizar las quejas y denuncias que se presenten en contra de 
los/las servidores/as públicos/as de la ASERCA por incumplimiento de las obligaciones 
inherentes a las funciones del cargo en que se desempeñan, para prevenir, corregir y 
desalentar las prácticas irregulares y de corrupción. 
Función 2.- Integrar los expedientes de los asuntos a su cargo, con el fin de allegarse de 
los elementos que permitan dictaminarlos objetivamente y elaborar los proyectos de 
acuerdos de conclusión de las quejas o denuncias para someterlos a la consideración 
de su inmediato/a superior/a, para que sean resueltos. 
Función 3.- Llevar un registro y control de los asuntos que le sean asignados desde su 
inicio y hasta su conclusión. 
Función 4.- Atender a los/las quejosos/as o denunciantes que soliciten información 
respecto a su queja o denuncia y elaborar los proyectos de requerimiento, cuando así lo 
considere conveniente, para que se ratifique la queja o denuncia, y/o se aporten 
mayores elementos de prueba. 
Función 5.- Solicitar información y documentación a las Unidades Administrativas de la 
ASERCA, relacionadas con los hechos objeto de la investigación, o la comparecencia 
de personas o servidores/as públicos/as relacionados con la investigación de que se 
trate, levantando las actas administrativas correspondientes, con el propósito de 
sustanciar los expedientes turnados. 
Función 6.- Sustanciar las actas administrativas con motivo de los requerimientos a 
los/las quejosos/as, denunciantes o servidores/as públicos/as relacionados con la 
investigación, a fin de integrar los expedientes, con apego a las disposiciones 
normativas correspondientes. 



Miércoles 16 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL      455 

 

Función 7.- Elaborar los informes o notas informativas que le instruyan sus 
superiores/as jerárquicos/as relacionados con los expedientes a su cargo, para informar 
los aspectos importantes y sustanciales del expediente. 
Función 8.- Elaborar los proyectos de actuaciones y acuerdos necesarios para la 
substanciación de las quejas y denuncias hasta su conclusión; así como las 
relacionadas con el trámite y resolución de las inconformidades que les sean turnadas y 
presentarlos a su superior/a jerárquico/a para su aprobación. 
Función 9.- Atender las inconformidades presentadas por actos relativos a la operación 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, a fin de preservar la observancia de los 
principios rectores que regulan la operación del Sistema. 
Función 10.- Gestionar y dar seguimiento a las peticiones sobre los trámites y servicios 
que presente la ciudadanía y documentar la atención y seguimiento de sus 
planteamientos; así como, identificar frecuencias y reincidencias para proponer al/a la 
Titular del Area de Quejas, acciones de mejora en los trámites y servicios que brinda la 
ASERCA que beneficien a los ciudadanos. 
Función 11.- Colaborar y dar atención a las solicitudes de información que se reciban de 
la Unidad de Enlace de la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos 
en la normatividad en la materia. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación 
Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Bases de participación 

1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los (las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
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3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Cuando le sea solicitado, los(las) aspirantes deberán enviar escaneado el documento original o copia 
certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de 
mensajes de Trabajaen, en el orden en que se enlistan los siguientes documentos: 
1.- Carta de Aceptación, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en el mensaje de 
invitación, la cual deberá llenar y firmar. 
2.- Documento de Bienvenida de Trabajaen, como comprobante del folio asignado por dicho portal electrónico 
para participar en el concurso en cuestión. 
3.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional con fotografía y firma (formato anterior). Cabe señalar que, si la credencial para 
votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO 
será aceptada como medio de identificación oficial. 
4.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
5.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
-En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel 
Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que 
se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de 
la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de Terminado o Pasante, siempre y 
cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 
- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 
- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
6.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
7- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en 
el mensaje de invitación, el cual deberá llenar y firmar en caso de cumplir con los requisitos enunciados en el 
mismo, manifestando: 
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a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 
las promociones por concurso de los (las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de 
las dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los (las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos casos acompañados de las 
constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del (de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 
renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
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Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y, en su caso, en el lugar que sean requeridos, 
será motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los (las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse 
a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que los y las candidatos(as) registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los (las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
Calendario del concurso: 
 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 16 de junio de 2021 
Registro de candidatos(as) y Revisión curricular del 16 de junio de 2021 al 29 de junio de 2021 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El CTS no autorizó la reactivación de folios por 
causas imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos del 30 de junio de 2021 al 13 de septiembre de 2021 
Evaluación de Habilidades del 30 de junio de 2021 al 13 de septiembre de 2021 
Revisión Documental del 30 de junio de 2021 al 13 de septiembre de 2021 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

del 30 de junio de 2021 al 13 de septiembre de 2021 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección del 30 de junio de 2021 al 13 de septiembre de 2021 
Determinación del 30 de junio de 2021 al 13 de septiembre de 2021 

 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los (las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
5ª. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/637281/GUIA_DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_ 
CONOCIMIENTOS_DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
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Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los (las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 
requerida para tal efecto. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será 
motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalado, así como no aprobar el Examen de 
Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al (a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 
enviará a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el/la 
Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 
solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 
examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 
las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 
una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 
en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 
través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los (las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección de Ingreso y Control de Plazas pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso. 
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En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18, fracción II, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito se realizará a distancia, mediante la utilización de tecnologías de información y comunicación, como 
medida de prevención de contagios y dispersión del virus SARSCoV2 (Covid-19), en atención a las 
indicaciones de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en relación con las medidas de seguridad 
sanitarias aplicables en el entorno laboral, conforme al semáforo establecido por las autoridades competentes 
en materia de salud pública, así como con lo establecido en los Criterios técnicos para la reactivación de 
plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
por lo que para efectos de esta etapa, será motivo de descarte cuando el (la) aspirante NO proporcione la 
documentación requerida en la forma, fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se 
emita a través de Trabajaen para tal efecto, así como la NO presentación del original de cualquiera de 
los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con 
la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se encuentre contenida en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los resultados obtenidos serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al (a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los (las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los (las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el (la) Presidente(a) del CTS, superior(a) 
jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante 
la determinación al (a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico de 
Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en 
cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) 
restantes finalistas. 
b) Al (a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO CTP-
TSP2019-001. 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
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9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por los (las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los (las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5391, 5232, 5164, 5297, y 
5011 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los (las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur, 1735, piso 9, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala 
Norte, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 
18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. Los (las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los (las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los (las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El (la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al (a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), el (la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los (las) 
finalistas, al (a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 
75, fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Derivado del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARSCoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2020, así como 
de la emisión de los Criterios técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la misma fecha, y de conformidad con la 
determinación del Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría, se informa que la Etapa de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se desahogará a distancia, la de Entrevista se llevará a 
cabo de forma mixta (presencial para los aspirantes y a distancia para los miembros del CTS) y que la de 
Determinación será a distancia, utilizando medios remotos de comunicación y atendiendo las medidas de 
prevención establecidas por las autoridades sanitarias, a efecto de minimizar el contacto y riesgo de contagio 
entre las personas servidoras públicas y las y los aspirantes a ingresar en el Sistema, que garantice a su vez 
la observancia de los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 16 de junio de 2021. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica 
y Subdirectora de Ingreso, encargada de la 

Dirección de Ingreso y Control de Plazas mediante oficio de designación 
No. 510/DGRH/1843/2020 

Lic. Ana B. Herrera Ornelas 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 
 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 06/2021 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL DE EDUCACION INDIGENA,  
INTERCULTURAL Y BILINGÜE 

Nivel Administrativo 11-313-1-M1C029P-0000225-E-C-F (K22) 
Dirección General 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$136,745.00 (Ciento treinta y seis mil setecientos cuarenta  
y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Educación Indígena, 
Intercultural y Bilingüe 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar, actualizar y proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de 
Educación Básica, bajo criterios de pertinencia cultural y lingüística, las 
normas pedagógicas, contenidos, planes y programas de estudio, métodos, 
materiales y auxiliares didácticos e instrumentos para la evaluación del 
aprendizaje de la educación preescolar, primaria, secundaria y especial, para 
las personas, pueblos y comunidades indígenas, afromexicanas, migrantes y 
jornaleros agrícolas, y difundir los vigentes, cuidando que tengan una 
orientación intercultural y plurilingüe que asegure su formación integral, así 
como que protejan y promuevan el desarrollo de sus lenguas, culturas, 
sistemas de valores y saberes, costumbres, tradiciones, recursos y formas 
específicas de organización. En el caso de la educación inicial, los principios 
rectores y objetivos de la misma. 

2. Verificar, con la participación de las autoridades educativas de los Estados, 
de la Ciudad de México y en coordinación con las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría, el cumplimiento de las normas pedagógicas, 
principios rectores y objetivos, contenidos, planes y programas de estudio, 
métodos, materiales y auxiliares didácticos e instrumentos para la evaluación 
del aprendizaje, aprobados para la educación inicial, preescolar, primaria, 
secundaria y especial de las personas, pueblos y comunidades indígenas, 
afromexicanas, migrantes y jornaleros agrícolas, y, en su caso, proponer a la 
persona Titular de la Subsecretaría de Educación Básica las medidas 
procedentes para asegurar su aplicación, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

3. Aplicar, con pertinencia cultural y lingüística, en coordinación con las 
unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados 
competentes de la Secretaría, y las autoridades educativas de los Estados y 
de la Ciudad de México, proyectos piloto para la implementación de principios 
rectores y objetivos, normas pedagógicas, planes y programas de estudio, 
contenidos, métodos, materiales y auxiliares didácticos para la educación 
inicial, preescolar, primaria, secundaria y especial de las personas, pueblos y 
comunidades indígenas, afromexicanas, migrantes y jornaleros agrícolas. 

4. Establecer mecanismos de coordinación con las unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados competentes de la Secretaría, con 
objeto de que las innovaciones que se incluyan en los principios rectores y 
objetivos y los planes y programas de estudio para la educación inicial, 
preescolar, primaria, secundaria y especial de las personas, pueblos y 
comunidades indígenas, afromexicanas, migrantes y jornaleros agrícolas, 
sean incorporados a los planes y programas de estudio para la formación 
inicial y continua de docentes y los programas para su capacitación y 
actualización con una orientación intercultural y plurilingüe. 
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5. Establecer mecanismos de coordinación con las direcciones generales de 
Desarrollo Curricular y de Materiales Educativos, para incorporar los cambios 
e innovaciones curriculares, principios rectores y objetivos, planes y 
programas de estudio, contenidos, métodos, materiales y auxiliares didácticos 
e instrumentos de evaluación del aprendizaje, justos, incluyentes, flexibles y 
diversificados para la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria y 
especial de las personas, pueblos y comunidades indígenas, afromexicanas, 
migrantes y jornaleros agrícolas. 

6. Diseñar, con un enfoque intercultural y plurilingüe, contenidos educativos, 
materiales y auxiliares didácticos multimedia, en apoyo a los principios 
rectores y objetivos y los planes y programas de estudio para la educación 
inicial preescolar, primaria, secundaria y especial de las personas, pueblos y 
comunidades indígenas, afromexicanas, migrantes y jornaleros agrícolas. 

7. Coordinar el análisis de las opiniones que emitan las autoridades educativas 
de los Estados y de la Ciudad de México, así como de los diversos sectores 
involucrados en la educación, con el fin de incorporar aquellas que aporten 
elementos para asegurar la pertinencia cultural y lingüística, así como la 
excelencia de la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria y especial 
de las personas, pueblos y comunidades indígenas, afromexicanas, migrantes 
y jornaleros agrícolas. 

8. Realizar investigaciones para el desarrollo y la supervisión de las tareas de 
educación inicial, preescolar, primaria, secundaria y especial de las personas, 
pueblos y comunidades indígenas, afromexicanas, migrantes y jornaleros 
agrícolas, así como fomentar las que efectúen los sectores público y privado. 

9. Promover la incorporación del enfoque intercultural y evaluar los avances de 
este enfoque en materia de equidad, desarrollo intercultural y participación 
social en todos los niveles y modalidades de la educación básica, en 
coordinación con las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados competentes de la Secretaría, a fin de garantizar una 
educación de excelencia con pertinencia cultural y lingüística. 

10. Recomendar a las autoridades educativas de los Estados y de la Ciudad de 
México, medidas de acción para procurar la equidad en todos los niveles y 
modalidades de la educación básica y fomentar el desarrollo del enfoque 
intercultural y el plurilingüismo, así como la participación social en dicho tipo 
educativo y proponer, en su caso, las medidas correctivas necesarias. 

11. Difundir por medios públicos los avances en materia de equidad, desarrollo 
intercultural, plurilingüismo y participación social en todos los niveles y 
modalidades de la educación básica, así como el contenido de las 
recomendaciones que formule al respecto y los resultados obtenidos. 

12. Diseñar y establecer, en coordinación con la Unidad de Promoción de 
Equidad y Excelencia Educativa, los mecanismos de asesoría y supervisión 
en la educación inicial, preescolar, primaria y secundaria que permitan 
asegurar la excelencia y la pertinencia cultural y lingüística de la educación 
que se imparta a las personas, pueblos y comunidades indígenas, 
afromexicanas, migrantes y jornaleros agrícolas. 

13. Promover y asesorar, en coordinación con las autoridades educativas de los 
Estados y de la Ciudad de México, la formulación, implantación y evaluación 
de programas innovadores para propiciar la equidad, el desarrollo 
intercultural, el plurilingüismo y la participación social en todos los niveles y 
modalidades de la educación básica. 

14. Impulsar que los programas referidos en la función anterior contengan: 
a)  El desarrollo de modelos y propuestas curriculares que atiendan a la 

composición pluricultural y plurilingüística en todos los niveles y 
modalidades de la educación básica; 

b)  La formación y capacitación de personal docente, técnico docente y con 
funciones de dirección en esta materia; 

c)  El conocimiento, reconocimiento y valoración de la diversidad cultural y 
lingüística; 

d)  La producción de materiales educativos para todos los niveles y 
modalidades de la educación básica con enfoque intercultural y 
pertinencia cultural y lingüística; 
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e)  La generación y difusión de información sobre la diversidad cultural y 
lingüística y su atención en educación básica; 

f)  La investigación educativa para el desarrollo intercultural y plurilingüe, 
sobre los conocimientos, saberes, prácticas culturales y la dinámica de 
uso de las lenguas indígenas nacionales y su tratamiento pedagógico y 
didáctico, y 

g)  El desarrollo de programas de administración escolar con participación 
de las personas, pueblos y comunidades indígenas, afromexicanas, 
migrantes y básica jornaleros agrícolas. 

15. Coadyuvar con la Dirección General de Desarrollo Curricular para que las 
normas y criterios pedagógicos, contenidos, planes y programas de estudio, 
métodos y materiales didácticos permitan garantizar que en todos los niveles 
y modalidades de educación básica se reconozca la diversidad étnica, 
lingüística y cultural de la Nación, se eduque para el desarrollo intercultural, 
se fomenten los valores vinculados con la equidad y se propicie la 
participación social y, una vez que se emitan, asesorar sobre su 
cumplimiento, aplicación, implementación y operación. 

16. Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Educación Básica, en 
coordinación con la Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa 
y demás unidades administrativas competentes de la Secretaría, los 
proyectos de normas y criterios para la evaluación y acreditación de estudios 
de educación básica realizados en el marco de programas educativos 
orientados al fortalecimiento de la equidad, el desarrollo intercultural y la 
participación social y, una vez emitidas dichas normas y criterios, asesorar 
sobre su cumplimiento, aplicación, implementación y operación. 

17. Supervisar, con la participación de las autoridades educativas de los Estados 
y de la Ciudad de México y en coordinación con la Dirección General de 
Desarrollo Curricular, el cumplimiento de las normas y criterios pedagógicos, 
contenidos, planes y programas de estudio, métodos y materiales didácticos a 
que se refiere la función 15, así como de los instrumentos para la evaluación 
del aprendizaje que derivan de dicha función. 

18. Coordinar la realización de consultas de buena fe y de manera previa, libre e 
informada, de acuerdo con las disposiciones legales nacionales e 
internacionales en la materia, cuando se prevean medidas relacionadas con 
la educación que se imparta a las personas, pueblos y comunidades 
indígenas o afromexicanas, respetando su autodeterminación en los términos 
del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

19. Coordinar acciones con el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el 
Instituto Nacional de Lenguas Indígenas para el reconocimiento e 
implementación de la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria y 
especial, que se imparta a las personas, pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, así como para la elaboración de planes, programas de estudio 
y materiales educativos dirigidos a esta misma población y, en el caso de la 
educación inicial, los principios rectores y objetivos de la misma. 

20. Elaborar, editar, mantener actualizados y distribuir materiales educativos para 
la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria y especial para las 
personas, pueblos y comunidades indígenas, afromexicanas, migrantes, y 
jornaleros agrícolas; entre ellos libros de texto gratuitos, en las diversas 
lenguas del territorio nacional. 

21. Impulsar programas de formación, actualización y certificación de docentes de 
educación preescolar, primaria, secundaria y especial para las personas, 
pueblos y comunidades indígenas, en las lenguas de las regiones 
correspondientes. Dichos programas impulsarán la literacidad y biliteracidad, 
en lenguas nacionales. 

22. Auxiliar a la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 
Maestros; a fin de que los proyectos de convocatorias de ingreso y promoción 
que propongan las autoridades educativas de las entidades federativas, 
respondan a los contextos regionales para la prestación de los servicios 
educativos inicial, preescolar, primaria, secundaria y especial, respecto a las 
personas, pueblos y comunidades indígenas, afromexicanas, migrantes, y 
jornaleros agrícolas. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Antropología, Humanidades, 
Ciencias Sociales. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Antropología, Humanidades. 
Grado de avance escolar: Maestría, Titulado (a). 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 9 años de experiencia en:  
Area General: Ciencia Política. 
Grupo de Experiencia: Administración Pública. 
Area General: Pedagogía 
Grupo de Experiencia: Teoría y Métodos educativos, 
Organización y Planificación de la Educación, Preparación y 
Empleo de Profesores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Visión Estratégica. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la Secretaría de Educación Pública.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

 Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2020-236881?state=published 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE ADMINISTRACION DE RECURSOS Y DE GESTION DIGITAL 
Nivel Administrativo 11-311-1-M1C017P-0000347-E-C-I (M11) 

Dirección de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$55,711.00 (Cincuenta y cinco mil setecientos once pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Materiales Educativos Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Dirigir el anteproyecto de presupuesto y supervisar la administración de los 
recursos financieros de acuerdo con presupuesto autorizado para la 
operación regular y los proyectos específicos. 

2. Dirigir y proponer la gestión de las modificaciones presupuestales y la 
liberación de los oficios de inversión. 

3. Dirigir y supervisar que las acciones para el ejercicio de los recursos 
financieros se lleven a cabo con apego a la normatividad vigente y elaborar el 
informe para la cuenta de la hacienda pública federal, así como los demás 
que se requieran en la materia. 

4. Supervisar y coordinar acciones en los diferentes subsistemas del servicio 
profesional de carrera y gestionar el proceso de ingreso, pago de 
remuneraciones, estímulos y recompensas de los servidores públicos 
adscritos a la unidad administrativa. 

5. Dirigir, supervisar y procesar las propuestas del programa de capacitación 
que requiere la unidad administrativa, para la toma de decisiones de las 
propuestas más acertadas a los requerimientos y dar seguimiento a su 
aplicación y funcionamiento. 

6. Dirigir y supervisar la integración y registro de la información en el Sistema 
Integral de Administración del Personal de la SEP (SIASEP) de la unidad 
administrativa. 

7. Dirigir la gestión y seguimiento a la dictaminación y autorización de los 
contratos de honorarios de la unidad administrativa. 

8. Dirigir la gestión de los convenios que le requieran las direcciones de área 
vinculadas con los programas que coordina la DGME, para el establecimiento 
de acuerdos y relaciones interinstitucionales. 

9. Proporcionar a las direcciones de área de la DGME el apoyo y la asesoría 
que requieran con respecto a la gestión digital administrativa. 

10. Coordinar y supervisar las acciones para la gestión de autorizaciones en 
materia de derechos de autor, para la reproducción de todo tipo de obras que 
se requieran en la producción de materiales educativos de los distintos 
proyectos de la DGME. 
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11. Dirigir, supervisar y verificar que los números ISBN otorgados a la DGME se 
comprueben en tiempo y forma, así como canalizar y desahogar dudas de 
asuntos planteados por las diferentes áreas de la DGME. 

12. Coordinar y supervisar las acciones para la adquisición o contratación de 
servicios de cualquier naturaleza con apego a la normatividad vigente. 

13. Dirigir, proponer, supervisar y gestionar el programa anual de adquisiciones 
de bienes de consumo e instrumentales, así como los trabajos relativos a la 
atención, recepción, almacenaje, suministro e inventario de los bienes 
muebles adscritos a la unidad administrativa para mantener el control y la 
distribución del mobiliario asignado. 

14. Dirigir, supervisar y dar seguimiento a los servicios y actividades de 
conservación, reparación, mantenimiento y adaptación de los edificios, 
mobiliario, maquinaria, equipo e instrumental de la unidad administrativa; así 
como a los servicios generales de correspondencia, archivo, almacén, aseo, 
intendencia, taller de automotores, transportes y vigilancia, que se requieran, 
para la toma de decisiones. 

15. Dirigir los programas y mecanismos, en materia de seguridad, protección civil 
e higiene que se establezcan y de acuerdo con la normatividad en la materia, 
con el fin de brindar los niveles óptimos de seguridad que establezcan las 
condiciones necesarias para salvaguardar la integridad física del personal y 
visitantes de la DGME ante la presencia de una situación de emergencia y se 
minimicen los riesgos de trabajo. 

16. Coordinar y supervisar la operación de la planta informática asignada a la 
DGME y verificar la transmisión continua de la información a través de la red 
de información. 

17. Supervisar y asegurar que la información generada en la DGME a través de la 
red, coadyuve en las funciones que realizan las áreas. 

18. Dirigir el análisis para proponer a la DGTIC, un programa de tecnología para 
la administración, que facilite la aplicación y el uso interno de la 
infraestructura, de manera que ésta responda a la dinámica de la DGME. 

19. Establecer un mecanismo para dar seguimiento a las tendencias de tic en la 
administración pública, así como a las disposiciones normativas en la materia 
y considerarlas en el programa interno de tecnología. 

20. Identificar desviaciones y oportunidades de mejora en los proyectos y 
servicios de tic en la administración pública, con base en los informes de 
evaluación de tic que se realicen, para definir e implementar las acciones 
correctivas y preventivas en la DGME. 

21. Administrar los posibles riesgos internos de tic a fin de disminuir el impacto de 
eventos adversos en esta materia que puedan afectar el logro de los objetivos 
de la DGME, además de obtener información consistente y oportuna para la 
toma de decisiones sobre la mitigación de los mismos. 

22. Administrar las iniciativas, programas y proyectos internos de tic para la 
administración de la DGME, a fin de optimizar la aplicación de los recursos y 
obtener mayor eficiencia. 

23. Supervisar los procedimientos de contratación de tic, mediante su 
participación en los actos en que se requiera la intervención de la 
subdirección de control de bienes instrumentales y administración de la 
información. 

24. Dirigir y supervisar la integración de los informes institucionales de la unidad 
administrativa que le sean requeridos y remitidos a las instancias 
correspondientes, así como dar un seguimiento para la toma de decisiones. 

Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas - Actuaría, Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado 
(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 
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 Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos, 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales, Econometría, Contabilidad, Organización Industrial 
y Políticas Gubernamentales, Organización y Dirección de 
Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Economía Sectorial. Economía General. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2020-236881?state=published 

 
Nombre del Puesto COORDINACION SECTORIAL DE SERVICIOS, ALMACENES E INVENTARIOS 
Nivel Administrativo 11-712-1-M1C025P-0000712-E-C-N (M43) 

Dirección de Area 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$108,916.00 (Ciento ocho mil novecientos dieciséis pesos, 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales 
y Servicios 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la elaboración de los proyectos de contratos y convenios entre la 
Secretaría y los proveedores de prestaciones de servicios, someterlos a la 
opinión de la Unidad de Asuntos Jurídicos, así como verificar que cumplan 
con las condiciones y términos pactados o fijados en los mismos. 

2. Coordinar y verificar que los procedimientos para la rescisión de pedidos, 
contratos o convenios, aplicación de penas convencionales y afectación de 
fianzas se lleven a cabo con apego a la normatividad establecida. 

3. Determinar las modificaciones a las políticas, programas, criterios, 
lineamientos y estrategias en materia de almacenes e inventarios con base en 
análisis, propuestas y recomendaciones formuladas por unidades 
administrativas y órganos fiscalizadores. 

4. Planear y dirigir la difusión y capacitación de los de los mecanismos, criterios 
y lineamientos para la contratación y prestación de los servicios a las 
unidades administrativas de la Secretaría. 

5. Dirigir y verificar que los procesos de aplicación de penas convencionales, 
garantías y fianzas se realicen con apego a la normatividad. 

6. Dirigir la administración de los almacenes generales de la secretaría conforme 
a la normatividad vigente en la materia así como aprobar y verificar los 
procedimientos para la afectación, baja y destino final de los bienes muebles. 

7. Vigilar la actualización permanente de los registros de inventarios de los 
almacenes generales y dirigir la formulación de los informes relativos a los 
requerimientos de información de los almacenes. 

8. Determinar las modificaciones a las políticas, programas, criterios, 
lineamientos y estrategias en materia de contratación y prestación de 
servicios, almacenes e inventarios, con base en análisis, propuestas y 
recomendaciones formuladas por las unidades administrativas y órganos 
fiscalizadores. 

9. Verificar y aprobar los procedimientos para la prestación de servicios 
generales de limpieza, mantenimiento, taller de automotores, transporte, 
vigilancia y demás que requieran las unidades administrativas de la secretaría 
para que realicen con eficiencia y eficacia. 
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10. Someter a consideración del Comité de Adquisiciones las propuestas de 
adquisiciones y contratación de servicios por adjudicación directa, así como 
dirigir y coordinar la revisión y cumplimiento de los contratos y sus 
condiciones. 

11. Coordinar el seguimiento de los siniestros ocurridos a los bienes muebles e 
inmuebles de la Secretaría y las reclamaciones respectivas. 

12. Coordinar el seguimiento del cumplimiento de las condiciones y vigencia de 
los contratos y las pólizas con las aseguradoras. 

13. Dirigir la implementación de políticas, criterios y capacitación en materia de 
aseguramiento de bienes. 

14. Dirigir la difusión y capacitación en materia de políticas, criterios, lineamientos 
y estrategias de adquisiciones prestación de servicios generales que emita la 
DGRMYS, así como las que en su caso expidan las dependencias 
globalizadoras. 

15. Coordinar la atención y la integración de la información y documentación que 
requieran otras instancias conforme al ámbito de sus competencias, así como 
otras funciones que le sean asignadas por la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios en el ejercicio de sus atribuciones. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Economía, Administración, 
Derecho, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional; 
Titulado (a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 10 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area General: Organización y Dirección de Empresas, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, Política 
Fiscal y Hacienda Pública Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros No requerido. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2020-236881?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE PLANEACION, PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION 

Nivel 
Administrativo 

11-611-1-M1C015P-0000058-E-C-H (N11) 
Subdirección de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Educación Media Superior 
Tecnológica Industrial y de Servicios. 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer estrategias para la atención de la demanda de la educación media 
superior tecnológica, industrial y de servicios de acuerdo con la capacidad 
instalada y la demanda educativa. 

2. Proponer lineamientos conforme a los cuales puedan desarrollarse 
mecanismos de financiamiento para impulsar los planes de desarrollo para las 
escuelas y la modernización de la educación media superior tecnológica, 
industrial y de servicios. 

3. Formular propuestas que permitan ordenar el desarrollo de la educación media 
superior tecnológica, industrial y de servicios a corto, mediano y largo plazo. 
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4. Crear, recopilar, resguardar y dar acceso al banco de información de los 
sistemas, procedimientos, leyes, reglamentos y lineamientos que regulan la 
operación de los centros educativos y escuelas incorporadas a la Unidad de 
Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios. 

5. Presentar la propuesta de distribución de recursos presupuestales a la 
Dirección de Planeación y Evaluación para su aprobación por el Titular de la 
Unidad. 

6. Definir, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los lineamientos 
técnicos para el equipamiento de los planteles dependientes de la Unidad de 
Educación Media Superior Tecnológica Industrial y Servicios y gestionar su 
adquisición y mantenimiento de conformidad con las disposiciones aplicables. 

7. Elaborar estudios de proyección de creación, crecimiento y desarrollo de 
nuevos centros educativos para la mejora de la educación media superior 
tecnológica, industrial y de servicios; y por lo tanto, supervisar la elaboración de 
la programación detallada y estudios de factibilidad. 

8. Verificar la aplicación de los criterios para determinar la funcionalidad de los 
planteles dependientes de la Unidad Administrativa, a efecto de instrumentar 
programas de construcción, mantenimiento y conservación de los mismos de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

9. Establecer lineamientos para dar seguimiento a los trabajos realizados en los 
programas de construcción y mantenimiento; así como a la instalación y 
correcto funcionamiento de los equipos adquiridos. 

10. Realizar gestiones para la autorización de recursos presupuestales para el 
mantenimiento y funcionamiento de la infraestructura física y equipamiento de 
los Centros de Trabajo de la Unidad de Educación Media Superior Tecnológica 
Industrial y Servicios; y coordinar el seguimiento de los programas de 
conservación de la infraestructura física. 

11. Verificar la aplicación de los criterios para determinar la funcionalidad de los 
inmuebles del sistema, a efecto de realizar programas de mantenimiento y 
conservación de los mismos. 

12. Coordinar las actividades relacionadas al ahorro de energía, agua potable y 
sustentabilidad de los planteles dependientes de la Unidad de Educación Media 
Superior Tecnológica Industrial y Servicios; y supervisar el cumplimiento de los 
lineamientos y actividades referentes a la eficiencia energética y de agua 
potable mediante el seguimiento de las altas y bajas de los contratos de 
servicios adquiridos. 

13. Supervisar la elaboración, actualización y difusión de los instrumentos técnicos 
para conocer y evaluar la pertinencia de la Oferta y Estructura Educativa de los 
planteles del sistema. 

14. Apoyar a las diferentes áreas de la Unidad en la planeación, programación y 
presupuestación de sus actividades; y realizar gestiones para la autorización de 
recursos presupuestales para la atención del servicio educativo con base en los 
requerimientos académico-administrativos manifestados. 

15. Mantener actualizadas las estructuras académico-administrativas y realizar el 
Reporte de las necesidades y superávit de recursos humanos y el Impacto de 
los movimientos de personal de los centros educativos de la Unidad de 
Educación Media Superior Tecnológica Industrial y Servicios. 

16. Designar las plazas presupuestales existentes al personal aspirante que 
apruebe el examen de selección docente y de hallarse necesidades se 
solicitará el listado de personal interno o externo que podrá cubrir las horas de 
cada uno de los centros educativos de la Unidad de Educación Media Superior 
Tecnológica Industrial y Servicios. 

17. Coordinar la elaboración del anteproyecto anual de la planeación, programación 
y presupuestación de la Unidad de Educación Tecnológica Industrial y de 
Servicios conforme a las normas y lineamientos establecidos. 

18. Supervisar las tareas para la elaboración de la planeación, programación y 
presupuestación anual de los planteles dependientes de la Unidad de 
Educación Tecnológica Industrial y de Servicios. 

19. Proponer la estructura organizacional más adecuada para el correcto 
funcionamiento de la Unidad de Educación Tecnológica Industrial y de 
Servicios; y desarrollar los perfiles de puestos y valuación de los mismos. 

20. Desarrollar los manuales administrativos y organizacionales de los centros 
educativos y de la Unidad de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios; y 
llevar a cabo las gestiones pertinentes para su autorización, publicación y 
distribución. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Contaduría, Economía, 
Finanzas, Políticas Públicas. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ingeniería. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Matemáticas, Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencia Política. 
Grupo de Experiencia: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Grupo de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Grupo de Experiencia: Ingeniería General, Tecnología Industrial. 
Area General: Matemáticas. 
Grupo de Experiencia: Evaluación, Probabilidad, Estadística. 
Area General: Pedagogía. 
Grupo de Experiencia: Organización y Planificación de la 
Educación 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2020-236881?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

Nivel 
Administrativo 

11-616-1-M1C014P-0000116-E-C-O (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 MN) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General del Bachillerato (DGB) Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar en coordinación con las áreas de la Dirección el anteproyecto de 
presupuesto y la reprogramación presupuestal para apoyar el desarrollo de los 
proyectos específicos de la unidad administrativa. 

2. Elaborar en coordinación con el Departamento de Recursos Materiales los 
mecanismos anuales de necesidades y de inversión para programar el ejercicio 
del presupuesto. 

3. Aplicar y dar seguimiento a los movimientos que se deriven del ejercicio de los 
recursos y de los movimientos presupuestales conforme a los montos 
autorizados. 

4. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos financieros asignados a los 
planteles dependientes de la unidad administrativa. 

5. Elaborar y gestionar los oficios de solicitud de modificación de afectación 
presupuestaria para el ejercicio del gasto de la unidad administrativa. 

6. Analizar y gestionar la documentación comprobatoria de gastos que afecten el 
ejercicio presupuestal con el fin de que se realicen los ajustes necesarios 
(nóminas de honorarios, viáticos, pasajes, etcétera). 

7. Gestionar la entrega de los recursos autorizados del fondo rotatorio para la 
unidad Administrativa. 
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8. Registrar los movimientos financieros por proyecto y por proceso para llevar el 
control del ejercicio del presupuesto y conformar la información financiera de la 
unidad administrativa. 

9. Conciliar con las áreas de la Oficialía Mayor el ejercicio presupuestal para que 
los resultados financieros sean congruentes. 

10. Operar y mantener actualizados los sistemas de contabilidad y control 
presupuestal para tener sustentado el ejercicio del presupuesto. 

11. Informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) sobre la 
retención de impuestos mensuales y respecto a los intereses de cuentas de 
banco. 

12. Elaborar la cuenta pública por el ejercido anual. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Computación e Informática, Contaduría, 
Economía, Educación, Finanzas. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática, 
Ingeniería. 
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Contaduría. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencia Política. 
Grupo de Experiencia: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Grupo de Experiencia: Administración, Teoría Económica, 
Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Economía General, Auditoría, 
Actividad Económica, Contabilidad. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Grupo de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Grupo de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2020-236881?state=published 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE REGISTRO E INFORMACION 

CONTABLE 
Nivel Administrativo 11-710-1-M1C014P-0000654-E-C-O (O21) 

Jefatura de Departamento 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$22,948.00 (Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 MN) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros (DGPYRF) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la elaboración de los estados financieros, del informe de avance de 
la gestión financiera y de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

2. Supervisar la elaboración de los formatos que integran los estados financieros 
del informe de avance de la gestión financiera y de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal. 
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3. Llevar a cabo el proceso para tramitar el envío a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público de los estados financieros, del informe de avance de la 
gestión financiera y de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

4. Coordinar la elaboración de los formatos D01, D04, D05, D33 Y D36 del 
sistema integral de información. 

5. Verificar los formatos que integran el sistema integral de información. 
6. Supervisar el envío de los formatos que conforman el sistema integral de 

información a la dirección de presupuesto, adscrita a la DGPyRF. 
7. Supervisar la elaboración de las declaraciones anuales informativas en su 

formato 30, anexo 1 (sueldos y salarios, crédito al salario y honorarios 
asimilados) y anexo 2 (retención de IVA e ISR). 

8. Controlar y vigilar la atención a las solicitudes de información de las 
direcciones de personal de la SEP y la Subdirección de Operación de la 
misma dirección general. 

9. Verificar la elaboración de las Declaraciones Anuales Informativas. 
10. Coordinar y presentar en tiempo y forma las declaraciones anuales 

informativas en su formato 30, anexo 1 y 2. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Finanzas, Contaduría, Administración, 
Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría, Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Finanzas. 
Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario, 
Terminado o Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Auditoría Financiera. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2020-236881?state=published 

  
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 06/2021, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
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El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el 
requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho 
perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará a 
través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado 
por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 
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10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en 
el momento de la revisión documental, sin embargo, en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 
puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no 
acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será 
motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA); así como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, 
cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características 
genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares 
o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 16 al 30 de junio de 
2021, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 
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DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad 
de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas y 
equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 
se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen 
de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II 
del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones 
antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a 
los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio 
del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO
Publicación: 16 de junio de 2021
Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes) 

 
Del 16 al 30 de junio de 

2021 
Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades. El resultado de las evaluaciones de 
habilidades no son motivo de descarte; sin embargo, 
el no presentarlas sí es motivo de descarte. Las 
evaluaciones de habilidades se conformarán por 
preguntas y se complementarán con pruebas 
psicométricas.  

Del 05 de julio al 13 de 
septiembre de 2021 

Utilizando la herramienta 
actual sin un costo 
adicional y priorizando 
las nuevas tecnologías 
tomando en cuenta las 
medias preventivas 
establecidas por las 
autoridades sanitarias y 
respetando en todo 
momento las medidas de 
prevención establecidas. 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito; así como la revisión documental. 
Esta etapa se llevará a cabo de forma presencial 
con una logística y medias de prevención 
establecidas. 

Del 05 de julio al 13 de 
septiembre de 2021 

Etapa IV: Entrevistas. 
El resultado de las evaluaciones de conocimientos y 
habilidades acumuladas con menor a 50 puntos son 
motivo de descarte. 
Esta etapa del proceso se llevará a cabo de manera 
presencial para el aspirante para garantizar los 
principios rectores del Servicio Profesional de 
Carrera y evitar que alguno de ellos no cuente con 
los recursos informáticos para realizarla y no pueda 
participar, así garantizamos que a ningún 
participante se le dificulte su participación. 
Para los integrantes del Comité de Selección, el 
proceso de la entrevista y determinación, se hará 
vía remota, programándose previamente conforme a 
la agenda del Comité y de forma escalonada la lista 
de los aspirantes finalistas 

Del 05 de julio al 13 de 
septiembre de 2021 

Etapa V: Determinación  Del 05 de julio al 13 de 
septiembre de 2021 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un sólo periodo 
de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que aparece 
en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del 
concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, así 
lo considera.  
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TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá consultar en la 
convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de 
Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-
servicio-profesional-de-carrera-2018-144275?state=published) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx.

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo 
de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no 
presenta la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades 
(incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, tendrán 
vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido en 
el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el (la 
participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva 
aplicación de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el 
resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de habilidades. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 
100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
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 El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito; IV) 
Entrevista, y; V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continua en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento de selección, 
quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS
II Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades. 
El resultado de las evaluaciones de 

habilidades no son motivo de descarte; sin 
embargo, el no presentarlas sí es motivo de 
descarte. Las evaluaciones se conformarán 

por preguntas y se complementarán con 
pruebas psicométricas. 

Examen de 
conocimientos 

30

Evaluaciones de 
habilidades 

10

III Evaluaciones de la experiencia
y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

20

Valoración del mérito 10
IV Entrevista

El resultado de las evaluaciones de 
conocimientos y habilidades 

acumuladas con menor a 50 puntos son 
motivo de descarte

Entrevista 30

 Total: 100
SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la evaluación 
psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a 
menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será motivo de 
descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no aprueba el 
examen de conocimientos y la revisión documental. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 a 
100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, que 
se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por preguntas 
y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que el (la) aspirante 
reúna el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 
escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 
documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 
motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la posibilidad 
a (l) (la) aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II 
del proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de 
prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la 
Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible presentar en original o copia certificada para su objeto, un 
archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala a 100%, 
grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre del 
puesto, y folio del concurso, organizada en una carpeta para cada etapa: 
Revisión documental, Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito.
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NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE DEBEN 
COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO COMPACTO O 
DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O COPIA 
DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. La evidencia documental que 
acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se 
califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral de (l) (la) candidato (a) (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las 
personas que cuenten únicamente con una sola experiencia en un cargo o puesto, 
no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados de (l) (la) candidato (a). De 
manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el (la) aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral de (l) (la) candidato (a). 
De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en 
dichos puestos. 
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
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11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, el (la) 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. La Dirección General de 
Recursos Humanos y Organización, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, para constar la autenticidad de 
la información y documentación presentada por el (la) aspirante, en su 
totalidad o de manera selectiva, podrá realizar las consultas y cruce de 
información en los registros públicos o acudir directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite la autenticidad será motivo de descarte de (l) (la) aspirante. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 Los (las) aspirantes serán calificados (as) en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

 A todos los (las) aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante, serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
serán calificados en el elemento 10. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente 
con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. De manera específica, a 
través de los puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del 
desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 
autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no 
será calificado en este elemento. 
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4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, 
facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro 
de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente 
los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. De manera 
específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por el candidato. 
En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 
una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 
actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial 

por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 



Miércoles 16 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL      483 

 

 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance 
al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
Los (as) aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 
con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los (as) aspirantes, se realizará a 
través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar hasta 
el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(El (La) Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular, deberá presentar las dos 
Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el (la) 
evaluado (a) y el (la) evaluador (a)). La Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización, a través de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera, Control y Evaluación, para constar la autenticidad de la información 
y documentación presentada por el (la) aspirante, en su totalidad o de 
manera selectiva, podrá realizar las consultas y cruce de información en los 
registros públicos o acudir directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite la autenticidad será 
motivo de descarte de (l) (la) aspirante. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado (a) en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores (as) públicos (as) de 
carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados 
en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) 
candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria. 
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Los (as) aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos (as) para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda 
vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo en cada puesto y funciones realizadas (no 

el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta azul, sin 
engargolar. Entregar 4 copias. 

 La constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o 
comisión. 

 Comprobante de domicilio (recibo de luz, agua, teléfono fijo, gas natural o 
estacionario). 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el 
requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es 
la especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en 
la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 
1 copia. 
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 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 
la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 

RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 

folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 

web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 

CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 

siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 

legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 

que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 

restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 

modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte el (la) aspirante tendrá 2 días 
hábiles para enviar su petición de reactivación de folio dirigido al Secretario 
(a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, a través de los correos 
electrónicos: ingreso_sep@nube.sep.gob.mx, 
liliana.morado@nube.sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx. La solicitud se 
hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo 
electrónico o vía telefónica para su análisis y en su caso, para su autorización. El 
plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación 
del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de 
Ingreso por correo electrónico. 
Dicha solicitud deberá describir y anexar lo siguiente: 
 Manifestar la Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité de Selección solicitando el 
análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo que describa los periodos de 
permanencia, día, mes, año, en cada una de sus experiencias laborales, así 
como las funciones que desempeñó(a), 

 Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolar. 
 Dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los (as) aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 
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Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una 
persona y otra de al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, careta y guantes 
médicos no estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de 
desinfectantes; gel antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de 
joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos 
personales, entre otros. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en 
Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, 
México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 
por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo 
la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 
establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su Reglamento, 
dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las 
dudas que los aspirantes formulen con relación al presente concurso, la 
Secretaría de Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@nube.sep.gob.mx, sofiach@nube.sep.gob.mx, 
teresa.nunez@nube.sep.gob.mx y liliana.morado@nube.sep.gob.mx, así 
como el número telefónico: 3600 2511 con las extensiones: 59971, 59822, 59961, 
59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 16 de junio de 2021. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretaria Técnica 
Alma Liliana Morado Saldívar 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez 

CONVOCATORIA CNBBBJ 001/21 
 

El Comité Técnico de Selección de la Coordinación Nacional para el Bienestar Benito Juárez, con 
fundamento en los artículos 2, 3, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 1,2, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 42, 47 y 92 
de su Reglamento; numerales 117, 118, 174 al 181, 183 al 188, 190 al 197, 200, 201, 207, 210 al 216,218, 
219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización (ACUERDO) y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus últimas reformas, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada del siguiente puesto 
vacante: 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección General de Planeación, Análisis, Evaluación y Monitoreo 

Código del Puesto 11-O00-1-M1C029P-0000686-E-C-G 
Rama de cargo Planeación 
Nivel 
Administrativo 

K22 Número de 
vacantes 

01 

Sueldo Bruto  $136,745.00 (Ciento treinta y seis mil setecientos 
cuarenta y cinco pesos 00/100 M. N.). 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION NACIONAL Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Establecer las directrices para la identificación de potenciales beneficiarios que 
cumplan con los criterios definidos por la Coordinación Nacional, y/o 
establecidos en las Reglas de Operación vigentes. 

2. Coordinar el proceso de revisión, actualización y autorización de las reglas de 
operación, lineamientos operativos, criterios u otros documentos que 
establezcan el diseño y/o la operación de los programas a cargo de la 
Coordinación Nacional. 

3. Definir las metodologías para la identificación, selección y validación de la 
información socioeconómica de la población elegible para ser incorporada o 
permanecer en los programas a cargo de la Coordinación Nacional. 

4. Dirigir las actividades para el desarrollo y administración del sistema de 
información geográfica y estadística para apoyar los diversos procesos de los 
programas a cargo de la Coordinación Nacional 

5. Dirigir los trabajos para el análisis de la información con el objeto de identificar, 
caracterizar, medir o valorar aquellos aspectos que permitan eficientar el diseño 
o la operación de los programas a cargo de la Coordinación Nacional. 

6. Coordinar el diseño, la planeación, la implementación y la evaluación de 
proyectos de innovación al diseño de los programas a cargo de la Coordinación 
Nacional para mejorar su eficiencia y/o cobertura. 

7. Dirigir los trabajos de análisis estadístico de la información socioeconómica y 
demográfica de la población objetivo, que permita diagnosticar mejoras 
relacionadas con la operación del programa. 

8. Asegurar el cumplimiento de las disposiciones administrativas, de recursos 
humanos, materiales, técnicos y presupuestales adscritos a la Dirección 
General de Planeación, Análisis, Evaluación y Monitoreo. 

9. Cumplir con las demás actividades que de manera directa le asigne su superior 
jerárquico inmediato conforme a las funciones inherentes al puesto y a la 
normatividad aplicable vigente. 

10. Coordinar y, en su caso, diseñar e implementar las actividades de evaluación y 
supervisión de los programas a cargo de la Coordinación Nacional, así como 
facilitar la divulgación de sus resultados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 
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Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Sociología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Políticas Públicas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Geografía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Demografía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Educación y Humanidades Educación 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 10 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Sociología Sociología Matemática 
Sociología Sociología General 
Sociología Sociología Experimental 
Sociología Problemas Sociales 
Sociología Grupos Sociales 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Matemáticas Estadística 
Matemáticas Análisis y Análisis Funcional 
Demografía Demografía General 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencia Política Administración Pública 
Antropología Antropología 

Evaluaciones de 
Habilidades: 

Visión Estratégica y Liderazgo 

Examen de 
Conocimientos 

Conocimientos generales de la Administración Pública Federal y 
Conocimientos Técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto (Consultar Temario y Bibliografía en el 
portal Trabajaen) 
Calificación mínima aprobatoria: 70 puntos. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
La Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez (CNBBBJ), no establece como requisito 
de participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. De 
igual modo, la CNBBBJ, manifiesta que no se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, 
edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social. 
Documentación requerida. 
En la Revisión y Evaluación de Documentos, las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar 
alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, 
la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 
Como parte de las medidas adoptadas por la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito 
Juárez, a efecto de minimizar el contacto y riesgo de contagio entre las personas servidoras públicas y 
aspirantes a ingresar en el Sistema, los/las aspirantes remitirán la documentación requerida en formato PDF 
al correo electrónico (o en el recurso compartido habilitado) en el horario y en la fecha que se indiquen en el 
mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; en caso de no contar con los medios 
electrónicos para digitalizarlos y remitirlos por vía electrónica, podrán entregarlos en copia simple en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, en tal caso se solicita que notifiquen al correo electrónico 
convocatoria@becasbenitojuarez.gob.mx, la forma en que se hará llegar la documentación. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae Trabajaen y Formato de Currículum de la CNBBBJ (formato que será proporcionado por 
la Coordinación Nacional), con números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual (o último 
desempeñado), en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o puestos ocupado/s y 
período/s en el cual laboró. La información registrada en ambos currículums deberá ser idéntica, en caso de 
presentar mayor información en el Formato de Currículum de la CNBBBJ, no será tomada en consideración al 
momento de efectuar el cotejo documental. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave única de Registro de Población (CURP). 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres menores de 41 años). 
6.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto: 
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A. Se tomará como válido el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de 
Educación Pública. En términos de las disposiciones aplicables, el Comité Técnico de Selección 
determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, no se 
aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título 
y/o Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. 

B. Se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, para tal efecto los estudios de licenciatura no serán 
considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

C. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 
12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019 (ACUERDO), se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

D. Para acreditar la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso, la Dirección de Recursos 
Humanos y Desarrollo Profesional confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por 
el/la aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto y en su caso se 
verificará dentro del apartado denominado Carreras Específicas del Catálogo de Carreras publicado 
en el portal TrabajaEn. En caso de que el nombre de la carrera presentada por el aspirante no se 
encuentre dentro del Catálogo de Carreras (dentro de las carreras genéricas definidas por el perfil del 
puesto en concurso) se considerará que el aspirante no acredita el requisito de escolaridad. 

7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto deberá 
presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, 
y se aceptarán según corresponda: 

a) Hojas únicas de servicios; 
b) Contratos; 
c) Reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS O ISSSTE (emitido 

electrónicamente) o en su caso la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del 
IMSS o ISSSTE que le corresponda; 

d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el responsable del área de 
Recursos Humanos correspondiente, con números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual 
que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 
periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

e) Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación laboral entre el o la 
aspirante y la institución que emite el documento y que señalen claramente el periodo laborado, así 
como el sueldo pagado (especificando monto). 

f) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se 
pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y salarios); 

g) Carta, oficio o constancia de liberación o término del servicio social y/o prácticas, estancias o 
estadías profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado, o bien por la 
institución educativa correspondiente (únicamente para aspirantes que concursen por puestos de 
Enlace o Jefatura de Departamento). 

No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. La documentación que no cumpla con las características 
señaladas no será considerada para acreditar y contabilizar la experiencia laboral solicitada en el perfil 
del puesto en concurso. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia 
requeridos para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio 
completo, nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, 
puesto, sueldo y motivo de separación. 
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Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificarán ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 
2 verificaciones. El formato mencionado será proporcionado por la Coordinación Nacional de Becas para el 
Bienestar Benito Juárez. 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite los Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de liquidación en 
la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año 
(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
10. Las y los servidores(as) públicos(as) de carrera Titulares que se encuentren en activo en la Administración 
Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y en el numeral 174 del ACUERDO, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) 
público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto 
en el artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidores públicos de carrera titulares; por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, aplicará lo señalado en el numeral 252 del ACUERDO el cual señala que la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formara parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 del RSPCAPF. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para 
quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que 
se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el 
CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se 
requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango (o 
inferior) al del puesto que ocupen. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
Los formatos de Carta Protesta serán proporcionados por la Coordinación Nacional de Becas para el 
Bienestar Benito Juárez. 
Los aspirantes que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, cuando 
le sea requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su 
cotejo, la documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en 
copia simple entregada en el domicilio correspondiente a Coordinación Nacional de Becas para el 
Bienestar Benito Juárez; en ningún caso se compulsará documentación que no hubiera sido 
presentada en tiempo y forma a través de los medios establecidos por esta Convocatoria. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en formato 
PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el domicilio 
establecido o la presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y/o lugar que la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional determine para tal efecto. En el 
cotejo de originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los 
documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. Para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente 
etapa, la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional podrá realizar consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes; 
de no acreditarse la existencia o autenticidad de cualquiera de los documentos solicitados, se descalificará a 
la o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad 
para la CNBBBJ, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Calendario del Proceso de Selección 

Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 16 de junio de 2021 
Registro de candidatos y Revisión Curricular Del 16 al 29 de junio de 2021 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse 
a cabo cualquier día del periodo 

que se señala a continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 05 al 31 de julio de 2021 

Evaluación de Habilidades Del 05 al 31 de julio de 2021 
Revisión y Evaluación Documental Del 05 al 31 de julio de 2021 

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 05 al 31 de julio de 2021 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 05 al 31 de julio de 2021 
Determinación Del 05 al 31 de julio de 2021 

 
El desarrollo de las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevará a 
cabo observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización de la 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez y que en conjunto están orientadas a dar 
atención a las indicaciones de la Secretaría de Salud en relación con las medidas de seguridad sanitaria en la 
reactivación de los plazos y términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda dar 
seguimiento a las notificaciones que se harán llegar a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de 
la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. 
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Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de candidatos/as por etapa, en concordancia con lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos los candidatos de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato. En la 
medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico de color amarillo hasta llegar al verde, se 
incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas aspirantes por evento de 
evaluación. 
Temarios. 
Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a disposición de las y los aspirantes 
en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página electrónica de la CNBBBJ a partir de la fecha de la 
publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
Presentación de Evaluaciones. 
La Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez comunicará a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las 
etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; 
en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por esta Coordinación Nacional a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que NO existe tolerancia respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa. 
Por lo que no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos/as que lleguen retrasados/as 
quedando inmediatamente descartados/as del concurso. Razón por la cual, se sugiere presentarse con 10 
minutos de antelación a cada una de las etapas presenciales del proceso de selección. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima 
de cada evaluación. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma para realizar su registro 
en el acceso a las instalaciones de la Coordinación Nacional. Para poder realizar la evaluación de 
conocimientos, obligatoriamente deberá entregar la Hoja de Bienvenida de TrabajaEn y presentar copia de su 
Registro Federal de Contribuyentes emitido por la SHCP y copia de la Clave Unica de Registro de Población, 
con objeto de verificar la coincidencia en los datos registrados en TrabajaEn. Si durante la aplicación de la 
Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la 
candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública 
a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
Será requisito indispensable atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del 
coronavirus SARS-CoV2, el uso obligatorio y correcto de cubre boca, uso opcional de careta y 
respetar la sana distancia al asistir y permanecer en las instalaciones de la Coordinación Nacional, 
para la aplicación del desarrollo de las etapas. 
El desahogo de la Etapas del proceso de Selección de las plazas vacantes en la Ciudad de México, se 
realizará en las instalaciones de la CNBBBJ, ubicadas en la Avenida Insurgentes Sur No. 1480 (esquina Eje 8 
y Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, tel. 01 (55) 5482- 0700, 
60401 y 60571. 
Los concursos de los puestos adscritos a las Oficinas de Representación Estatal se desarrollarán en las 
oficinas correspondientes, cuya ubicación se notificará vía correo electrónico. 
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De las calificaciones, de las herramientas de evaluación 
La calificación mínima aprobatoria para la evaluación de conocimientos determinada por el Comité 
Técnico de Selección se especifica dentro del perfil de cada puesto en concurso. Esta evaluación será 
motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a la señalada. Los resultados aprobatorios 
obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a conocer a través de 
Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a 
la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y bibliografía, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de habilidades realizadas con las herramientas de la Secretaría 
de la Función Pública (Módulo Generador de Exámenes), tendrán una vigencia de un año contado a partir de 
su acreditamiento, calificación que no será renunciable. Los resultados aprobatorios obtenidos en 
evaluaciones de habilidades anteriores aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados 
cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la CNBBBJ, y que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo Generador de Exámenes que 
administra la Secretaría de la Función Pública, en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán 
ser reconocidos para efectos de los concursos de la CNBBBJ, aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del Comité Técnico de Selección 
y enviado a la siguiente dirección electrónica: convocatoria@becasbenitojuarez.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
Reglas de Valoración General 
1. La etapa de revisión curricular se efectuará a través del Portal TrabajaEn y su acreditación será 

indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. La aceptación estará sujeta al 
cumplimiento del perfil de puesto.  

2. En el examen de conocimientos que se aplique, la calificación mínima aprobatoria será de 70 puntos, en 
una escala de 0 a 100 sin decimales. Este examen será motivo de descarte en caso de no obtener una 
calificación aprobatoria o bien, en caso de no realizarlo el día y la hora previamente notificada. 

3. En la evaluación de habilidades se aplicarán dos evaluaciones a través de la herramienta que determine 
la Coordinación Nacional las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto en concurso. La subetapa 
de evaluación de habilidades no será motivo de descarte sin embargo para continuar en el proceso de 
selección es obligatoria su realización. La calificación obtenida será considerada para el sistema de 
puntuación general.  

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán realizar el 
Cotejo Documental, en los términos que se les requiera. Lo anterior, con la finalidad de comprobar su 
identidad y que cumplen fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 
Participación de la Convocatoria respectiva, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación.  

5. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de evaluación de la 
experiencia de la etapa III. Sin embargo, para fines de Cotejo Documental, las y los aspirantes inscritos 
en estos concursos deberán acreditar los años de experiencia laboral solicitados en el perfil del puesto de 
que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso.  

6. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, incluidas la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito, serán considerados para determinar el listado de candidatos con 
las calificaciones más altas y establecer el orden de prelación para la etapa de entrevista.  

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se podrá auxiliar de un(a) 
especialista. 

8. El número de candidatos(as) a entrevista será al menos de 3 si el universo de candidatos lo permite. En 
el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas previas a la Entrevista fuera menor 
al mínimo establecido, se deberá entrevistar a todos.  
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9. En caso de no contar con un candidato(a) finalista de entre los candidatos(as) ya entrevistados(as), 
conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando en bloques de 3, al 
universo de candidatos(as) que así lo permita.  

10. El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista en el proceso de selección será de 70 en 
una escala de 0 a 100 puntos, de conformidad a lo indicado en el Sistema de Puntuación General. 

11. El Comité Técnico de Selección respectivo podrá definir la calificación mínima aprobatoria para la 
evaluación de conocimientos, siempre y cuando no sea inferior a la establecida en el numeral 2 de las 
presentes Reglas de Valoración General.  

12. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección se podrán llevar a cabo a través de medios remotos 
de comunicación electrónica.   

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Aplicable a todos los rangos de puestos de la Coordinación Nacional de Becas para Bienestar Benito Juárez. 
 

ETAPA PUNTUACION 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades. 

 

Exámenes de conocimientos 30 puntos 

Evaluaciones de Habilidades 10 puntos 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito  

Evaluación de la Experiencia. - 20 puntos 

Valoración del Mérito. - 10 puntos 

IV. Entrevista. - 30 puntos 

TOTAL 100 PUNTOS. 

 
Etapa de entrevista. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en CNBBBJ. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las tres 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, será de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados/as. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Por decisión del Comité Técnico de Selección respectivo y siempre que los candidatos que hayan llegado a 
esta etapa del proceso manifiesten que cuentan con las posibilidades tecnológicas, las Entrevistas podrán 
llevarse a cabo mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas disponibles para todos los 
involucrados. 
En caso de ser necesario, se pondrá a disposición de los candidatos el equipo de cómputo necesario para 
desahogar la Etapa de Entrevista dentro de las instalaciones de la Coordinación Nacional de Becas para el 
Bienestar Benito Juárez. 
Etapa de determinación. 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
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a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (70 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la CNBBBJ, a participar en concursos 
bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo determine el Comité 
Técnico de Selección. 
Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (70 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
Procedimiento para la Reactivación de Folios 
Por decisión de los Comités Técnicos de Selección la presente convocatoria no permite la reactivación de 
folios, por lo que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información 
capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. 
Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
convocatororia@becasbenitojuarez.gob.mx, así como los teléfonos 555482 0700, ext. 60401 y 60354, en un 
horario de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 hrs. 
Inconformidades: 
Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en 
que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 
estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, en el RLSPCAPF o 
bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de la CNBBBJ, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13, Colonia Barrio Actipan, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México. 
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Revocaciones 
Dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento los 
resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el 
Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas 
en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98 DEL RLSPCAPF, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
Disposiciones generales 
La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RSPCAPF es el Comité Técnico de 
Selección. 
Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de 
Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 
desarrollo del concurso. 
En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la 
Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información y datos de 
los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la recepción y 
procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones 
a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de 
aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx. 
Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, 
independientemente de la posibilidad de que se le remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este deberá 
presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará como 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las inconformidades y 
los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de concluidos estos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 16 de junio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional de Becas 

para el Bienestar Benito Juárez 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma la Secretaria Técnica 
Subdirectora de Desarrollo Profesional 

Leticia Murrieta Palomino 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2021/12 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 
37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2021/12 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE INTEGRACION Y OPERACION DE SERVICIOS 
PERSONALES DE ENTIDADES FEDERATIVAS (01/12/21) 

Código  12-513-1-M1C015P-0000163-E-C-I 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$32,161.00 (Treinta y dos mil ciento 
sesenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ELABORAR EL COSTEO DE LAS PLANTILLAS REGISTRADAS EN LA SHCP 
PARA LA ENTREGA DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LA FEDERACION, TOMANDO COMO BASE LAS NORMAS (LEYES, 
MANUALES, DECRETOS, OFICIOS, CIRCULARES) QUE DICTE LA 
GLOBALIZADORA, PARA CUBRIR LA NECESIDADES DE LOS ORGANISMOS 
PUBLICOS DESCENTRALIZADOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN LO 
REFERENTE A SERVICIOS PERSONALES, ASI COMO LA GENERAR LAS 
AFECTACIONES PRESUPUESTALES POR CAMBIOS DE ADSCRIPCION 
AUTORIZADOS A LOS OPD'S. 
FUNCIONES 
1 ELABORAR E INTEGRAR EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION DE SERVICIOS PERSONALES DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS. 
2 REMITIR EL PRESUPUESTO AUTORIZADO A NIVEL PARTIDA ESPECIFICA 
DE SERVICIOS PERSONALES DE LAS ENTIDADES. 
3 CONCILIAR CON LOS OPD?S EL AVANCE DEL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO DE SERVICIOS PERSONALES, A NIVEL DE PARTIDA 
ESPECIFICA DE GASTO, MEDIANTE REUNIONES SEMESTRALES. 
4 TRAMITAR ANTE LA SHCP LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO DE 
SERVICIOS PERSONALES DERIVADOS DE TRANSFERENCIAS DE 
PERSONAL, ASI COMO DE ACTUALIZACIONES O INCREMENTOS A LOS 
TABULADORES Y DARLAS A CONOCER A LOS OPD´S. 
5 REGISTRAR Y CONTROLAR EL ANALITICO DE PUESTO-PLAZA DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS POR CAMBIOS DE ADSCRIPCION. 
6 REGISTRAR Y CONTROLAR LAS PLANTILLAS DEL PERSONAL 
HOMOLOGADO ANTE LA SHCP. 
7 ACTUALIZAR LAS POLITICAS SALARIALES DEL PERSONAL HOMOLOGADO 
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
8 INTEGRAR Y VALIDAR LA INFORMACION NECESARIA SOLICITADA A LOS 
OPD'S OBSERVANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS 
POR LA SHCP. 
9 INTEGRAR, REVISAR Y VALIDAR LA NORMATIVIDAD PRESUPUESTAL Y DE 
RECURSOS HUMANOS (LEYES, REGLAMENTOS, MANUALES, OFICIOS, Y 
CIRCULARES) A FIN DE ACTUALIZAR LAS BASES DE CALCULO (PLANTILLA 
Y MEMORIA), PREVIAMENTE A LA ELABORACION DEL CALCULO DEL PPEF, 
DE LOS OPD?S EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.  
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA, 
CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, ECONOMIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 

Habilidad 2 Orientación a Resultados  Ponderación: 50 

Idioma No requiere 

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 70 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención 
de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una persona y otra de 
al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, Careta facial y guantes médicos no 
estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes; gel 
antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar 
compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del 
Covid-19, Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha 
establecida en el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 
17:00 hrs., con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para los 
concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
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Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso de la plaza vacante, para que se esté en posibilidad 
de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no gubernamental 
(ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por los/las candidatos/as. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en 
las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
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Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el 
nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
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En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al 

correo de: ingresospc@salud.gob.mx., para esta acción se podrán utilizar 
las herramientas electrónicas tales como WeTranfer o Filemail para facilitar 
la carga de los documentos y puedan ser enviados al correo de: 
ingresospc@salud.gob.mx. 

II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas 
bases de convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y 
nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada documento, por 
ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 

III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 

IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original. 

V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia 
deberá estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación 
requerida. 

VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

VII. El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al 
finalizar la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, 
escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 

VIII. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
Del 16 al 29 de junio de 2021, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
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Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 16 de junio de 2021 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 16 al 29 de junio de 2021 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 16 al 29 de junio de 2021 

Examen de conocimientos A partir del 02 de julio de 2021 
Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 
A partir del 05 de julio de 2021 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 06 de julio de 2021 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 06 de julio de 2021 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 07 de julio de 2021 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 07 de julio de 2021 

La Secretaría de Salud, comunicará por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 
a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a). - La DGRHO, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde 
se aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales 
(mesas, computadoras, etc.). 
b). - La DGRHO, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula para la aplicación de sus evaluaciones de conocimientos y 
habilidades gerenciales. En caso de presentar una temperatura mayor a 37.5 °C, 
no se podrá accesar al aula de evaluaciones y será motivo de descarte en 
automático. 
c). - A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para 
la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de 
evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a). - Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los 
cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al menos 
1.5 metros. 
b). - Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubreboca 
o careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
c). - Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado 
por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
d). - Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
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Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a). - Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar 
las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la 
limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, 
cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, la DGRHO a través del área correspondiente, 
llevará a cabo las medidas sanitarias correspondientes, tales como: 
higienización del aula, limpiado y desinfección de los equipos de cómputo, 
mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará a 
cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de 
la Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de Salud 
(GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud, así como 
de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. 
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Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una 
para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y notificaciones 
correspondientes a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista Las etapas de Entrevistas tienen la finalidad de que los Comités técnicos de 
Selección profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en 
Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el candidato deberá estar presente en las 
instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del covid-19 
se aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, 
en la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a). - La Unidad, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde 
se llevará a cabo la entrevista. 
b). - La Unidad, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c). - A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para 
la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
d). -Los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
e) Los candidatos, será necesario acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su 
Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de TrabajaEN. 
f) Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 
La DGRHO programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por cada 
Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los Comités técnicos de Selección correspondiente, calificarán en 
una escala de 0 a100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 
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Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 

el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades serán 

indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 

concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 

de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 

de reactivos que conforman el examen. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 

la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 

Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 

importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 

la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 

de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 

Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 

no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 

en relación con las de los puestos vacantes. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 

aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 

conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 

elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 

orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 

plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General.  

Etapa o Subetapa Jefatura de 

Departamento hasta 

Dirección General 

Enlace de Alta 

Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 

Asignado 

Subetapa de Examen de 

Conocimientos 

 30 

Promedio de la subetapa de 

Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 

Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista  30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 

mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 

tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 

entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 

de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 

evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación y 
Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección de 
Profesionalización y Capacitación de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de 
Control de esta Dependencia, en Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 
53123, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 
1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública 

5. En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 
salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección 
requieran de consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la 
obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal” Lo anterior tiene 
sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero 
de 2008. 

8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, 
firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como 
plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación 
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9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como las entrevistas del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información de la Secretaría de Salud, ubicadas en Donceles No. 
39, Primer Piso, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o 
Marina Nacional No. 60, Piso 5, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En 
caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para los examenes de conocimientos 
que se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de 
Salud, en la siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluaciones de 
las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 
Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 16 de junio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

Director de Contabilidad y Rendición de Cuentas 
C.P. Arturo Bayardo Barajas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2021/13 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 
37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2021/13 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE DERECHOS HUMANOS E INVESTIGACION  
NORMATIVA EN SALUD (01/13/21) 

Código  12-111-1-M1C019P-0000062-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$72,171.00 (Setenta y dos mil ciento 
setenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  ABOGADO GENERAL 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ESTABLECER LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE PROMOCION, 
DEFENSA Y RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS AL INTERIOR DE LA 
SECRETARIA, ORIENTAR LAS PETICIONES Y DAR SEGUIMIENTO A LAS 
RECOMENDACIONES EMITIDAS POR ORGANISMOS PUBLICOS DE DEFENSA Y 
PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS EN MATERIA DE SALUD Y 
REPRESENTAR A LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 
FUNCIONES 
1 PROPONER PROYECTOS DE REFORMA PARA REALIZAR LA ARMONIZACION 
LEGISLATIVA EN EL AREA DE SALUD ACORDE A LOS INSTRUMENTOS DE 
DERECHOS HUMANOS. 
2 COLABORAR CON EL PODER LEGISLATIVO PARA IMPULSAR LAS INICIATIVAS 
LEGISLATIVAS EN MATERIA DE SALUD CON ENFOQUE DE DERECHOS 
HUMANOS Y BIOJURIDICA PARA PROTEGER LOS DERECHOS HUMANOS. 
3 COLABORAR CON LA DIRECCION CONSULTIVA REFERENTE A TEMAS DE 
BIOJURIDICA Y/O DE DERECHOS HUMANOS. 
4 DISEÑAR Y PROPONER LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION PARA EL 
PERSONAL DE LAS UNIDADES QUE CONFORMAN A LA DEPENDENCIA EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS Y BIOJURIDICA. 
5 CONSOLIDAR LA PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS EN LOS 
PROGRAMAS Y PROCESOS OPERATIVOS PARA DIFUNDIR DE FORMA 
EFICIENTE LOS DERECHOS HUMANOS. 
6 GESTIONAR LA REALIZACION DE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION EN 
DERECHOS HUMANOS Y BIOJURIDICA PARA COLABORAR EN SU DIFUSION Y 
FORMAR AL PERSONAL CON LA PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS. 
7 DISEÑAR EL CONTENIDO DEL FORO VIRTUAL DE DERECHOS HUMANOS EN 
SALUD Y QUE TENGA LA UTILIDAD COMO MEDIO DE CONSULTA Y DIFUSION DE 
LOS DERECHOS. 
8 COORDINAR LA COLABORACION DE DOCUMENTOS QUE SIRVAN COMO 
MEDIO DE DIFUSION DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
9 DISEÑAR CAMPAÑAS PARA SENSIBILIZAR A LA POBLACION EN GENERAL 
RESPECTO A LA SALUD Y DERECHOS HUMANOS, CON EL PROPOSITO DE 
IMPLANTAR LOS DERECHOS HUMANOS EN LA SOCIEDAD. 
10 ESTABLECER LOS SEÑALAMIENTOS DE LA INVESTIGACION CON BASE AL 
DERECHO COMPARADO SOBRE INICIATIVAS Y LEYES DE ACTUALIDAD EN EL 
MARCO JURIDICO DE SALUD Y SALUBRIDAD, ASI COMO EN INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES GARANTES DE DERECHOS HUMANOS. 
11 COLABORAR CON LAS DEMAS AREAS DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA 
LA INVESTIGACION EN TEMAS DE DERECHOS HUMANOS. 
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12 COORDINADOR, REVISAR, Y ANALIZAR LOS INDICADORES PARA MEDIR EL 
CUMPLIMIENTO Y LA EFECTIVIDAD DEL PROGRAMA NACIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS EN EL AREA DE SALUD. 
13 REPRESENTAR A LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y 
DERECHOS HUMANOS EN TEMAS DE DERECHOS HUMANOS (REUNIONES, 
COMISIONES, ETC.) 
14 FUNCIONAR COMO ENLACE CON LAS DEMAS AREAS INSTITUCIONALES DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO CON EL PODER 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 8 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES, DERECHO INTERNACIONAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma Inglés Intermedio 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION CONSULTIVA (02/13/21) 

Código  12-111-1-M1C019P-0000071-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$72,171.00 (Setenta y dos mil ciento 
setenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  ABOGADO GENERAL 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
BRINDAR ASESORIA Y FORMULAR OPINIONES JURIDICAS EN RELACION A LAS 
PROPUESTAS NORMATIVAS E INSTRUMENTOS CONSENSUALES DENTRO DEL 
AMBITO DE COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 FORMULAR, REVISAR Y SOMETER, EN SU CASO, A CONSIDERACION DEL 
SECRETARIO, LOS ANTEPROYECTOS DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS, 
ACUERDOS Y ORDENES RELATIVAS A LOS ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DE 
LA SECRETARIA, ASI COMO OPINAR SOBRE LOS QUE FORMULEN LAS 
ENTIDADES AGRUPADAS ADMINISTRATIVAMENTE. 
2 COORDINAR EL ENVIO AL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE LOS 
DOCUMENTOS QUE REQUIERAN SER PUBLICADOS, CON EXCEPCION DE LOS 
RELATIVOS A LAS LICITACIONES PUBLICAS. 
3 APOYAR DESDE EL AMBITO JURIDICO EN LA ADOPCION DE CRITERIOS 
INSTITUCIONALES DE APLICACION DE LAS DISPOSICIONES COMPETENCIA DE 
ESTA SECRETARIA. 
4 COORDINAR LA ATENCION DE CONSULTAS QUE SE FORMULEN EN MATERIA 
DE DERECHO SANITARIO. 
5 DIFUNDIR LAS DISPOSICIONES JURIDICAS VIGENTES QUE SEAN DE INTERES 
PARA LA SECRETARIA. 
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6 VERIFICAR QUE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS QUE CELEBRE ESTA 
SECRETARIA Y QUE SEAN REMITIDOS PARA OPINION PREVIA CUMPLAN CON 
LA FORMA JURIDICA REQUERIDA. 
7 REVISAR QUE LOS CONVENIOS, TRATADOS Y ACUERDOS 
INTERNACIONALES ENLOS QUE LA SECRETARIA PARTICIPE Y QUE SEAN 
TURNADOS PARA OPINION SEAN ACORDES A LAS DISPOSICIONES DEL 
DERECHO SANITARIO VIGENTE.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE DESARROLLO DE MODELOS DE ATENCION EN SALUD MENTAL 
(03/13/21) 

Código  12-313-1-M1C019P-0000015-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$72,171.00 (Setenta y dos mil ciento 
setenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PLANEAR Y COORDINAR LA INSTRUMENTACION DEL MODELO HIDALGO DE 
ATENCION EN SALUD MENTAL, PARA PROMOVER EL DESARROLLO DE LA 
REFORMA PSIQUIATRICA EN LA REPUBLICA MEXICANA EN BENEFICIO DE LOS 
USUARIOS DE ESTOS SERVICIOS. 
FUNCIONES 
1 PLANEAR LA INSTRUMENTACION DE LOS PROGRAMAS ESPECIFICOS DE 
PREVENCION, ATENCION Y REHABILITACION DE LAS ENFERMEDADES 
MENTALES, BASADOS EN EL MODELO MIGUEL HIDALGO DE ATENCION EN 
SALUD MENTAL. 
2 CONSOLIDAR EN FORMA CONJUNTA CON LAS DEPENDENCIAS Y ORGANOS 
COMPETENTES, EL ESTABLECIMIENTO DE REDES ASISTENCIALES Y DE 
APOYO COMUNITARIO, PARA LA REHABILITACION Y REINSERCION SOCIAL DEL 
USUARIO DE LOS SERVICIOS DE SALUD MENTAL (MODELO MIGUEL HIDALGO 
DE ATENCION EN SALUD MENTAL. 
3 PROGRAMAR LA PLANEACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD MENTAL, 
MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO Y DESARROLLO DEL MODELO MIGUEL 
HIDALGO DE ATENCION EN SALUD MENTAL. 
4 COORDINAR CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES, LA 
FORMACION, CAPACITACION Y ACTUALIZACION DE PERSONAL DE SALUD EN 
GENERAL Y ESPECIALIZADO. 
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5 SELECCIONAR LOS MATERIALES DIDACTICOS Y METODOLOGIAS QUE SE 
UTILIZAN PARA LA CAPACITACION, ACTUALIZACION Y DESARROLLO HUMANO 
DEL PERSONAL QUE OPERA LOS PROGRAMAS A SU CARGO EN 
COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES. 
6 PROMOVER BECAS DE CAPACITACION A LOS TRABAJADORES DE SALUD 
MENTAL EN PAISES DONDE LA REFORMA PSIQUIATRICA ESTA 
DESARROLLADA. 
7 COORDINAR LOS MECANISMOS QUE PERMITAN EL CONTROL EN EL 
SUMINISTRO Y DISTRIBUCION OPORTUNA, SUFICIENTE Y DE CALIDAD DE LOS 
INSUMOS UTILIZADOS EN LOS PROGRAMAS A SU CARGO, EN COORDINACION 
CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES. 
8 SUPERVISAR EL DESEMPEÑO DE LAS LOCALIDADES, JURISDICCIONES 
SANITARIAS, ENTIDADES FEDERATIVAS, REGIONES, COMUNIDADES O 
ESTABLECIMIENTOS, SEGUN SEA EL CASO, EN RELACION CON LOS 
PROGRAMAS DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 
9 SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-025-
SSA2-1994 PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD EN UNIDADES DE 
ATENCION INTEGRAL HOSPITALARIA MEDICO-PSIQUIATRICA, EN RUBRO 8, 
CORRESPONDIENTE A LOS DERECHOS HUMANOS Y DE RESPETO A LOS 
USUARIOS.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN COMUNICACION, 
PSICOLOGIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA 
AREA GENERAL PSICOLOGIA SOCIAL. 
AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL COMUNICACIONES SOCIALES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma Inglés Básico  
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE INSUMOS MEDICOS (04/13/21) 

Código  12-512-1-M1C016P-0000049-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$45,075 (Cuarenta y cinco mil setenta y 
cinco 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR Y VIGILAR QUE LAS ADQUISICIONES DE INSUMOS MEDICOS 
LLEVADOS A CABO A TRAVES DE LOS DIVERSOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACION, SE REALICEN BAJO LAS MEJORES CONDICIONES DE PRECIO, 
CALIDAD Y OPORTUNIDAD, Y CONLLEVE AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES ENCOMENDADOS DE LAS DIVERSAS AREAS 
REQUIRENTES. 
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FUNCIONES 
1 COORDINAR CONFORME A LAS POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS, LAS ACTIVIDADES RELATIVAS AL DESARROLLO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICION DE INSUMOS MEDICOS. 
2 SUPERVISAR LA CORRECTA ELABORACION DE BASES, CONVOCATORIAS Y 
DEMAS DOCUMENTOS INHERENTES A LOS PROCESOS DE ADQUISICION DE 
INSUMOS MEDICOS. 
3 SUPERVISAR LA CORRECTA INTEGRACION Y ENVIO OPORTUNO DE LA 
DOCUMENTACION A LA DIRECCION DE COORDINACION Y CONTRATOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DEL SUBCOMITE. 
4 EFECTUAR LOS DIVERSOS ACTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LAS 
LICITACIONES PUBLICAS O INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS, ASI COMO PRESIDIR LOS MISMOS. 
5 COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA CONSOLIDAR LOS 
REQUERIMIENTOS DE INSUMOS MEDICOS, SUSCEPTIBLES DE ADQUIRIRSE. 
6 SUPERVISAR LA CORRECTA INTEGRACION Y ENVIO OPORTUNO DE LA 
DOCUMENTACION A LA DIRECCION DE COORDINACION Y CONTRATOS PARA 
EL DESARROLLO DEL COMITE DE COMPRAS CONSOLIDADAS DE BIOLOGICOS. 
7 SUPERVISAR QUE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICION DE INSUMOS 
MEDICOS, QUE SE EFECTUEN CON RECURSOS DEL BANCO MUNDIAL SE 
DESARROLLEN Y TRAMITEN CONFORME A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS 
PARA TAL EFECTO. 
8 SUPERVISAR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, QUE LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA SFP PARA EL INGRESO DE 
INFORMACION A COMPRANET, SE REALICEN OPORTUNAMENTE. 
9 SUPERVISAR LA CORRECTA INTEGRACION Y ENVIO OPORTUNO DE LA 
DOCUMENTACION A LA DIRECCION DE COORDINACION Y CONTRATOS O AL 
DEPARTAMENTO DE GENERACION DE PEDIDOS, SEGUN SEA EL CASO, PARA 
LA ELABORACION DE LOS CONTRATOS O PEDIDOS, DERIVADOS DE LOS 
DIVERSOS PROCESOS DE ADQUISICION.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA, RELACIONES 
INTERNACIONALES. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
INGENIERIA, MEDICINA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL MEDICINA Y SALUD PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: No aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE COORDINACION DE CONTRATOS (05/13/21) 

Código  12-512-1-M1C016P-0000053-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$45,075 (Cuarenta y cinco mil setenta y 
cinco 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR Y PROPORCIONAR APOYO EN LAS ACTIVIDADES PARA LA 
ELABORACION DE CONTRATOS Y CONTROL DE INMUEBLES, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE APLIQUEN LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
CORRESPONDIENTES PARA LA FORMALIZACION DE LOS CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES Y DE LA PRESTACION DE SERVICIOS EN 
GENERAL QUE REQUIERA LA SECRETARIA, ASI COMO LA REGULARIZACION DE 
INMUEBLES DESTINADOS AL USO DE LA SECRETARIA. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR LAS ACTIVIDADES ENCAMINADAS A MANTENER ACTUALIZADA 
LA INFORMACION E INVENTARIO DE LOS INMUEBLES DESTINADOS O EN USO 
DE LA SECRETARIA. 
2 VERIFICAR QUE PARA LA ELABORACION DE LOS CONTRATOS DE 
RENOVACION DE ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES SE CUENTE CON LA 
DOCUMENTACION COMPLETA Y NECESARIA. 
3 VERIFICAR QUE LA ELABORACION DE CONTRATOS DE RENOVACION DE 
ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES, SE APEGUE A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN LA MATERIA Y SE REALICE EN TIEMPO Y FORMA. 
4 COORDINAR LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LA RECEPCION, ANALISIS Y 
ACEPTACION DE SOLICITUDES DE ELABORACION DE CONTRATOS DE NUEVOS 
ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES. 
5 VERIFICAR QUE PARA LA ELABORACION DE LOS CONTRATOS DE NUEVOS 
ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES SE CUENTE CON LA DOCUMENTACION 
COMPLETA Y NECESARIA. 
6 VERIFICAR QUE LA ELABORACION DE CONTRATOS DE NUEVOS 
ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES, SE APEGUE A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN LA MATERIA Y SE REALICE EN TIEMPO Y FORMA. 
7 PARTICIPAR EN LA COORDINACION DE LA RECOPILACION DE LA 
INFORMACION Y DOCUMENTACION RELATIVA A LOS INMUEBLES DESTINADOS 
O EN USO DE LA SECRETARIA. 
8 APOYAR EN LA SISTEMATIZACION ANALISIS Y TRAMITACION DE LA 
INFORMACION RELATIVA A LOS INMUEBLES DESTINADOS O EN USO DE LA 
SECRETARIA. 
9 COORDINAR LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LA RECEPCION, ANALISIS Y 
ACEPTACION DE SOLICITUDES DE ELABORACION DE CONTRATOS DE 
RENOVACION DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES. 
10 COORDINAR LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LA RECEPCION, ANALISIS Y 
ACEPTACION DE SOLICITUDES DE ELABORACION DE CONTRATOS DE 
SERVICIOS EN GENERAL. 
11 VERIFICAR QUE PARA LA ELABORACION DE LOS CONTRATOS DE 
SERVICIOS EN GENERAL SE CUENTE CON LA DOCUMENTACION COMPLETA Y 
NECESARIA. 
12 VERIFICAR QUE LA ELABORACION DE CONTRATOS DE SERVICIOS EN 
GENERAL, SE APEGUE A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA Y SE 
REALICE EN TIEMPO Y FORMA. 
13 APOYAR EN LA COORDINACION DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LA 
RECEPCION Y ANALISIS DE LA INFORMACION ACERCA DE LOS INMUEBLES 
OBJETO DE LA TRANSFERENCIA. 
14 APOYAR EN LA VERIFICACION DE LA VALIDACION DE LA INFORMACION, 
ACERCA DE LOS INMUEBLES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA EN GENERAL. 
15 APOYAR EN LA COORDINACION DE LA VERIFICACION DE QUE LA 
INFORMACION ACERCA DE LOS INMUEBLES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA 
EN GENERAL, SE APEGUE A LO ESTABLECIDO POR LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA Y SE REALICE EN TIEMPO Y FORMA.  
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS SOCIALES, DERECHO, ECONOMIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, ECONOMIA 
GENERAL, ACTIVIDAD ECONOMICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL CIENCIAS POLITICAS. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE SISTEMAS SUSTANTIVOS (06/13/21) 

Código  12-511-1-M1C014P-0000034-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$21,299.00 (Veintiún mil doscientos 
noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ANALIZAR, DISEÑAR, SUPERVISAR Y EFECTUAR EL DESARROLLO DE 
SISTEMAS DE INFORMACION PARA ATENDER SOLICITUDES INSTITUCIONALES 
A FIN DE APOYAR SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS Y DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 DETERMINAR EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA ACTUAL Y LOS 
REQUISITOS DEL SISTEMA PROPUESTO. 
2 IDENTIFICAR EL ALCANCE OBJETIVOS Y RESTRICCIONES DE ACUERDO A LA 
FUNCIONALIDAD QUE DEBE CUBRIR EL NUEVO SISTEMA, LAS AREAS 
INVOLUCRADAS, POLITICAS, RECURSOS Y LOS VINCULOS CON OTROS 
SISTEMAS O ENTES EXTERNOS. 
3 ANALIZAR LAS NECESIDADES Y LA FACTIBILIDAD PARA DESARROLLAR UN 
SISTEMA INFORMATICO QUE LAS ATIENDA. 
4 DEFINIR LA PLANEACION Y ESTRATEGIAS PARA REALIZAR LA INSTALACION 
DE LOS NUEVOS SISTEMAS EN LAS AREAS DE TRABAJO 
5 DESARROLLAR PLANES DE CAPACITACION TECNICA Y OPERACIONAL AL 
PERSONAL QUE UTILIZARA LOS SISTEMAS. 
6 ESTABLECER CRITERIOS DE ATENCION Y SOLUCION A CONTIGENCIAS Y 
PROBLEMAS DERIVADOS CON LA OPERACION DEL SISTEMA. 
7 MODELAR EL PROCESO ACTUAL Y LA SOLUCION O SOLUCIONES 
PROPUESTAS QUE SIRVAN COMO BASE PARA DESARROLLAR PRODUCTOS DE 
SOFTWARE QUE GARANTICEN LA ATENCION A LOS REQUERIMIENTOS. 
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8 DEFINIR LAS ESTRUCTURAS DE ALMACENAMIENTO, INTERFACES DE 
USUARIO. 
9 DISEÑO DE LOS PROCEDIMIENTOS Y PROCESOS DEL SISTEMA BASADOS EN 
EL MODELADO DE LA PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS CONVENCIONALES. 
10 PLANEAR, COORDINAR, Y DESARROLLAR PRODUCTOS DE SOFTWARE CON 
BASE A LA DEFINICION DEL MODELADO DEL PRODUCTO FINAL. 
11 PLANEAR DEFINIR E INTEGRAR PRODUCTOS PARCIALES O COMPONENTES. 
12 COORDINAR Y SUPERVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA Y FUNCIONAL 
DEL SISTEMA DESARROLLADO. 
13 ESTABLECER POLITICAS DE ASEGURAMIENTO DE LA INTEGRIDAD DE LA 
INFORMACION. 
14 DEFINIR LOS CRITERIOS DE PRUEBA PARA LOS SISTEMAS PARA 
GARANTIZAR SU OPERACION Y FUNCIONAMIENTO. 
15 ESTABLECER POLITICAS DE MANTENIMIENTO QUE SIRVAN PARA 
ASEGURAR QUE SIRVAN PARA ASEGURAR EL BUEN RENDIMIENTO DE LOS 
SISTEMAS.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, INGENIERIA, SISTEMAS Y CALIDAD. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES, PROCESOS 
TECNOLOGICOS. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LOS ORDENADORES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma Inglés Intermendio  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE TELECOMUNICACIONES (07/13/21) 

Código  12-512-1-M1C014P-0000065-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$25,820.00 (Venticinco mil ochocientos 
veinte pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONSERVAR EN OPTIMAS CONDICIONES DE OPERACION LOS EQUIPOS QUE 
SE UTILIZAN EN EL SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES PARA COADYUVAR 
EN LA OPERACION DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE NIVEL CENTRAL. 
FUNCIONES 
1 RECIBIR SOLICITUDES DE ALTAS Y CANCELACION DE LINEAS TELEFONICAS 
DE LAS AREAS ADMINISTRATIVAS DE N.C. 
2 SOLICITAR ANTE LAS COMPAÑIAS PRESTADORAS DE SERVICIO LO 
CONDUCENTE A ALTAS O BAJAS DE LINEAS TELEFONICAS. 
3 SOLICITAR REQUERIMIENTOS DE TELEFONIA QUE DEMANDEN LA 
CONTRATACION DE UN SERVICIO A LAS AREAS ADMINISTRATIVAS DE NIVEL 
CENTRAL. 
4 VIGILAR QUE LOS CONTRATOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE CONMUTADORES ASI COMO EL TELEFONIA DE LARGA 
DISTANCIA SE CUMPLAN DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN SUS 
CLAUSULAS. 
5 SOLICITAR A LA COORDINACION ADMINISTRATIVA LOS INSUMOS 
NECESARIOS PARA LA CONSERVACION DE EQUIPOS DE TELEFONIA. 
6 CONTROLAR LA ENTRADA Y SALIDA DE INSUMOS, VIGILANDO SU CORRECTA 
APLICACION EN CAMPO. 
7 SOLICITAR A LAS AREAS ADMINISTRATIVAS DE NIVEL CENTRAL ENVIEN 
ALTAS Y BAJAS TANTO DE FUNCIONARIOS COMO DE LINEAS TELEFONICAS 
PARA LA ACTUALIZACION DEL PADRON. 
8 REALIZAR LOS CAMBIOS SOLICITADOS POR LAS AREAS ADMINISTRATIVAS 
DE NIVEL CENTRAL. 
9 RECIBIR POR VIA CORREO ELECTRONICO, LLAMADA TELEFONICA U OFICIO, 
LOS REPORTES DE FALLA TELEFONICA DE LAS AREAS ADMINISTRATIVAS DE 
NIVEL CENTRAL. 
10 EJECUTAR CON PERSONAL CAPACITADO LAS REPARACIONES PARA LA 
ATENCION DEL REPORTE DE FALLAS.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
COMUNICACION, CONTADURIA, DERECHO, 
ECONOMIA, FINANZAS. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN INGENIERIA CIVIL, 
COMPUTACION E INFORMATICA, ELECTRICA Y 
ELECTRONICA, INGENIERIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ADMINISTRACION, CONTABILIDAD, 
ECONOMIA GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
ELECTRICAS, TECNOLOGIA INDUSTRIAL, 
TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES, TECNOLOGIA 
ELECTRONICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS POLITICAS. 
AREA DE EXPERIENCIA FISICA 
AREA GENERAL ELECTRONICA. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE PRIMER NIVEL (08/13/21) 

Código  12-613-1-M1C014P-0000089-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$21,299.00 (Veintiún mil doscientos 
noventa y nueve ciento setenta y un 

pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
SUPERVISAR LOS PROYECTOS EN MATERIA DE SERVICIOS DE SALUD 
ELECTRONICOS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCION CONFORME A LAS LINEAS 
ESTRATEGICAS, METAS Y PROGRAMAS ENCOMENDADAS A LA DIRECCION 
GENERAL DE INFORMACION EN SALUD. 
FUNCIONES 
1 COMPILAR LA INFORMACION DE LOS PROYECTOS EN MATERIA DE 
REGISTROS ELECTRONICOS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCION. 
2 DIAGNOSTICAR LA SITUACION REAL DE CADA UNO DE LOS PROYECTOS EN 
MATERIA DE REGISTROS ELECTRONICOS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCION, 
PROPONIENDO UN PLAN DE ACCION. 
3 ANALIZAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS EN MATERIA DE 
REGISTROS ELECTRONICOS EN EL PRIMER NIVEL DE ATENCION. 
4 DETECTAR LOS PROBLEMAS QUE AFECTAN EL DESARROLLO DE LOS 
PROYECTOS DE REGISTROS ELECTRONICOS EN EL PRIMER NIVEL DE 
ATENCION GESTIONANDO SU CORRECCION OPORTUNA. 
5 GESTIONAR LOS RECURSOS TECNICOS PARA RESOLVER LOS PROBLEMAS 
QUE AFECTAN LOS PROYECTOS DE REGISTROS ELECTRONICOS EN EL 
PRIMER NIVEL DE ATENCION.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN ENFERMERIA, 
FARMACOBIOLOGIA, MEDICINA, SALUD. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
COMPUTACION E INFORMATICA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
COMPUTACION E INFORMATICA, DISEÑO, 
FARMACOBIOLOGIA, INGENIERIA, MEDICINA. 
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 Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL PROCESOS TECNOLOGICOS. 
AREA DE EXPERIENCIA ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL CIENCIAS CLINICAS. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma Inglés básico 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención 
de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una persona y otra de al 
menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, Careta facial y guantes médicos no 
estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes; gel 
antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar 
compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 
ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del Covid-
19, los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha establecida 
en el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx. 
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1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para los 
concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en 
la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de 
servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
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 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso de la plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por los/las candidatos/as. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, 
los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 
no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
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10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 
últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario 
serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, 
IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios realizados en 
el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al 

correo de: ingresospc@salud.gob.mx., para esta acción se podrán utilizar las 
herramientas electrónicas tales como WeTranfer o Filemail para facilitar la 
carga de los documentos y puedan ser enviados al correo de: 
ingresospc@salud.gob.mx. 

II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas 
bases de convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y 
nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada documento, por 
ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 

III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 
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IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original. 

V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia 
deberá estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación 
requerida. 

VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

VII. El formato de “Revisión Documental” se entregara a cada candidato al 
finalizar la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, 
escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 

VIII. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
16 al 29 de junio de 2021, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
l. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 16 de junio de 2021 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 16 al 29 de junio de 2021 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 16 al 29 de junio de 2021 

Examen de conocimientos A partir del 02 de julio de 2021 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 05 de julio de 2021 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 06 de julio de 2021 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 06 de julio de 2021 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 07 de julio de 2021 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 07 de julio de 2021 
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La Secretaría de Salud, comunicará por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 
17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a). - La DGRHO, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde 
se aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales 
(mesas, computadoras, etc.). 
b).- La DGRHO, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula para la aplicación de sus evaluaciones de conocimientos y 
habilidades gerenciales. En caso de presentar una temperatura mayor a 37.5 °C, 
no se podrá accesar al aula de evaluaciones y será motivo de descarte en 
automático. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de 
evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a).- Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los 
cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al menos 1.5 
metros. 
b).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubreboca o 
careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado 
por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
d).- Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar 
las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la 
limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, 
cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, la DGRHO a través del área correspondiente, 
llevará a cabo las medidas sanitarias correspondientes, tales como: 
higienización del aula, limpiado y desinfección de los equipos de cómputo, 
mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará a 
cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de la 
Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de Salud (GEXSSA), 
así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año a partir de 
la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros concursos 
convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud, así como de sus Organos 
Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
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Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y notificaciones 
correspondientes a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista Las etapas de Entrevistas tienen la finalidad de que los Comités técnicos de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el candidato deberá estar presente en las 
instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del Covid-19 se 
aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, en 
la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La Unidad, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 
llevará a cabo la entrevista. 
b).- La Unidad, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
d).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
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e).- Los candidatos, será necesario acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su 
Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de TrabajaEN. 
f).- Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 
La DGRHO programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por cada Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los Comités técnicos de Selección correspondiente, calificarán en 
una escala de 0 a 100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General.  

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de Conocimientos  30 
Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección de 
Profesionalización y Capacitación de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de 
Control de esta Dependencia, en Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 
53123, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 
2do piso, Colonia Guadalupe Inn. Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 
01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública. 

5.  En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

  En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de 
que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requieran de 
consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 

8.  Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
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Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo 
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como las entrevistas del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información de la Secretaría de Salud, ubicadas en Donceles No. 39, 
Primer Piso, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o 
Marina Nacional No. 60, Piso 5, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En 
caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 
se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de conocimientos 
que se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de 
Salud, en la siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para las evaluaciones de 
las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 
Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 16 de junio de 2021. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, El Secretario Técnico, 

Director de Profesionalización y Capacitación 
Dr. Luis Martín Santacruz Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Centro Nacional de Trasplantes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No.  
CENATRA/2021/01 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Trasplantes, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CENATRA/2021/01 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la Plaza Dirección del Registro Nacional de Trasplantes 
Código  12-Q00-1-M1C019P-0000017-E-C-A 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$72,171.00 (Setenta y dos mil ciento 

setenta y un pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción  CENTRO NACIONAL DE TRASPLANTES 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ESTABLECER Y CONDUCIR EL SISTEMA DE CONTROL A NIVEL NACIONAL, 
DE DISPOSICION DE ORGANOS, TEJIDOS, COMPONENTES Y DERIVADOS 
CON FINES TERAPEUTICOS O DE INVESTIGACION Y ASI PODER 
ASEGURAR LA EFECTIVIDAD Y EQUIDAD EN EL PROCESO DE 
TRASPLANTES Y DONACION. 
FUNCIONES 
1 PROPONER LAS MODIFICACIONES PERTIENENTES A LA LEGISLACION 
APORTANDO OPINIONES TECNICAS. 
2 PROPONER LA REALIZACION DE ACUERDOS DE COLABORACION QUE 
FACILITEN EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DEL REGISTRO 
NACIONAL DE TRASPLANTES. 
3 ESTABLECER CON CARACTER DE PERMANENTE ENLACE CON LAS 
INSTITUCIONES, INCLUYENDO INVOLUCRADAS EN LA DISPOSICION DE 
ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS. 
4 ASESORAR, PROPONER Y PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA DE ACCION: TRASPLANTES EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA. 
5 CONTRIBUIR Y ASESORAR EN LA ELABORACION DE LAS PROPUESTAS 
DE OPERACION Y CONFORMACION DEL SISTEMA NACIONAL DE 
TRASPLANTES Y COADYUVAR EN LA INSTRUMENTACION DE LOS 
MECANISMOS DE COLABORACION INTERINSTITUCIONALES. 
6 COORDINACION DE LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 
DISPOSICION DE ORGANOS Y TEJIDOS DE LA COORDINACION GENERAL 
DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y HOSPITALES DE LA 
SECRETARIA DE SALUD. 
7 SUPERVISAR QUE LA INFORMACION RELATIVA A LOS PROFESIONALES 
DE LA SALUD QUE LLEVEN A CABO ACTIVIDADES DE DONACION Y 
TRASPLANTES SE ENCUENTRE ACTUALIZADA, ASI COMO INTEGRAR LA 
INFORMACION SOBRE PROGRAMAS, COMITES DE TRASPLANTES Y 
ESTABLECIMIENTOS RELACIONADOS CON LA PROCURACION Y 
TRASPLANTES. 
8 OBTENER LOS INFORMES REQUERIDOS DEL SITIO Y LAS 
ESTADISTICAS QUE SE REQUIERAN, PARA LA TOMA DE DECISIONES. 
9 DISEÑAR Y OPERAR LOS PROGRAMAS DE INFORMATICA ELECTRONICA 
E INSTRUMENTAR SU APLICACION NACIONAL, PARA EL MANEJO 
EFICIENTE DE LA LISTA NACIONAL DE PACIENTES EN ESPERA DE UN 
ORGANO O TEJIDO 
10 COORDINACION DE LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 
DISPOSICION DE ORGANOS Y TEJIDOS DE LA COORDINACION GENERAL 
DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y HOSPITALES DE LA 
SECRETARIA DE SALUD. 
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11 INTEGRAR LOS EXPEDIENTES DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
HOSPITALARIOS QUE CUENTEN CON LICENCIA SANITARIA PARA ACTOS 
DE DISPOSICION DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS O DE BANCO, EN 
COMUN ACUERDO CON LA COMISION FEDERAL DE PROTECCION 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS 
12 EVALUAR LA INTEGRACION Y DESEMPEÑO DE LOS COMITES Y 
SUBCOMITES DE TRASPLANTES DE LAS INSTITUCIONES HOSPITALARIAS, 
ASI COMO DE ORIENTARLOS PARA QUE SE AJUSTEN A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

 
 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:  
AREA GENERAL: CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA: MEDICINA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL: ADMINISTRACION 
PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIA MEDICAS 
AREA GENERAL: SALUD PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS 
MEDICAS 
AREA GENERAL: CIRUGIA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50
Habilidad 2 Visión 
estratégica

Ponderación: 50

Idioma No Requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes.

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en 
el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, tales como: mantener una distancia entre una 
persona y otra de al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas o careta, 
utilización de gel antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de 
joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales, 
bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, celular, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del 
Covid-19, Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha 
establecida en el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 
17:00 hrs., con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas 
de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
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 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 
Público/a de Carrera Titular). 

 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia 
que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases 
y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
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9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
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Los documentos deberán: 
1.- Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al 
correo de: inocente.lucero@salud.gob.mx; para esta acción se podrán utilizar 
las herramientas electrónicas tales como We Transferó, Filemail para facilitar 
la carga de los documentos y puedan ser enviados al correo de: 
inocente.lucero@salud.gob.mx. 
2.- Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas 
bases de convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y 
nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada documento, por 
ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 
3.- La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 
4.- En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original. 
5.- El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia 
deberá estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación 
requerida. 
6.- La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
7.- El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al 
finalizar la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, 
escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 
El Centro Nacional de Trasplantes se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Centro Nacional 
de Trasplantes, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo 2019 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 16 de junio al 30 de junio de 2021, al momento en que el/la candidato/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
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 I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 16 de junio de 2021 
Registro de aspirantes (en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Del 16 de junio al 30 de junio de 2021 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 16 de junio al 30 de junio de 2021 

Examen de conocimientos A partir del 9 de julio de 2021 
Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 
A partir del 16 de julio de 2021 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 16 de julio de 2021 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 23 de julio de 2021 
Entrevista con el Comité Técnico de 

Selección 
A partir del 13 de agosto de 2021 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 13 de agosto de 2021 
El Centro Nacional de Trasplantes, comunicará por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 
9:00 a 17:00 horas. Exceptuando las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a). El CENATRA, a través del área correspondiente, higienizará el aula en 
donde se aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales misma que se ocupará a un máximo de 30% de su capacidad. 
b). El CENATRA a la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel 
antibacterial para la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen 
al aula donde se llevará la entrevista. 
c). Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a). Sólo se permitirá el acceso a de personal que no rebase un 30% del máximo 
de la capacidad del aula de aplicación. 
b). Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubre 
boca o careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y 
habilidades gerenciales. 
c). Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea 
indicado por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, 
cuadernos, celular, etc.). 
d). Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar 
las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la 
limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, 
cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, el CENATRA a través del área 
correspondiente, llevará a cabo las medidas sanitarias correspondientes, tales 
como: higienización del aula, limpiado y desinfección de los equipos de 
cómputo, mesas, etc. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados. 
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Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes 
al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional 
de Trasplantes, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de este Centro Nacional de Trasplantes aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará 
a cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes 
de la Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría 
de Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de Salud 
(GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud, así 
como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener 
la calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del 
concurso de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes 
al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional 
de Trasplantes, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al Sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
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El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una 
para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
https://www.gob.mx/cenatra/documentos/convocatorias-108557 podrán modificarse 
las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de 
aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevista tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
Sesionarán los CTS, vía remota, donde el candidato deberá estar presente en 
las instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del Covid-19 
se aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, 
en la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a). El CENATRA, a través del área correspondiente, higienizará el aula en 
donde se llevará a cabo la entrevista. 
b).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para 
la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 
c).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
d).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubre boca o careta. 
e).- Los candidatos, será necesario acreditar su participación con 
identificación oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o 
Pasaporte” y su Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de 
TrabajaEN. 
f).- Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario 
será motivo de descarte. 
El Centro Nacional de Trasplantes programará las entrevistas y convocará a los/las 
candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número 
establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido.  
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo 
que a continuación se muestra: 
 
 

Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30

Promedio de la Subetapa 
de Evaluaciones de 

Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación 
de Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración 
del Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la Subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes 
del puesto de que se trate en el Centro Nacional de Trasplantes, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determino no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Subdirección Administrativa 
del CENATRA, ubicada en Av. Contreras No. 428. Edif. 5, Col. San Jerónimo Lídice, 
Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10200, CDMX, Teléfono 555ª879902 Ext. 
51420. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas, Investigaciones y Denuncias del Organo Interno de 
Control de esta Dependencia, en Av. Marina Nacional No. 60 Piso 9 Ala B, 
Colonia Tacuba, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11410, Teléfono 6392-4300 ext. 
53124, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 
1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública. 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante el Centro Nacional de Trasplantes en la Subdirección 
Administrativa, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de 
TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su cargo 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá 
acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción 
VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio 
No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf. 

8.  El Comité Técnico de Selección de Centro Nacional de Trasplantes informa que 
en caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 
conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la 
plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
inocente.lucero@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación 
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9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  El Centro Nacional de Trasplantes comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y 
lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito 
y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de 
Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por 
Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora 
y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones en la sala de Juntas del 
Centro Nacional de Trasplantes ubicada en Av. Contreras No. 428. Edif. 6 y 7, 
Col. San Jerónimo Lídice, Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10200, CDMX, 
Teléfono 555ª879902 Ext. 51420, (inclusive para los aspirantes registrados en el 
extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser 
desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 
dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos 
que se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica 
del Centro Nacional de Trasplantes, en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/cenatra/documentos/convocatorias-108557 y el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica del Centro Nacional de Trasplantes en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/cenatra/documentos/43758 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la 
Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, en el correo 
electrónico alejandro.montes@salud.gob.mx y el número telefónico 5554879902 Ext 
51420 de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 16 de junio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Trasplantes 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 
Subdirector Administrativo 

C.P. Inocente David Lucero Vásquez 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de Salud 
Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. CNTS/2021/01 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea de la Secretaría de 

Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CNTS/2021/01 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION TECNICA Y DE INVESTIGACION 
Código  12-I00-1-M1C019P-0000018-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$72,171.00 

$72,171.00 (setenta y dos mil 
ciento setenta y uno 00/ M.N.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSION SANGUINEA 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ANALIZAR Y EVALUAR EN COORDINACION CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS LA INFORMACION EN MATERIA DE LA DISPOSICION DE LA 
SANGRE, DE SUS COMPONENTES SANGUINEOS Y CELULAS PROGENITORAS 
HEMATOPOYETICAS PARA APOYAR LA FORMULACION DE POLITICAS, 
ESTRATEGIAS Y PRINCIPIOS NORMATIVOS ORIENTADOS A MEJORAR SU 
AUTOSUFICIENCIA, CALIDAD, COBERTURA, DISPONIBILIDAD Y ACCESO. 
FUNCIONES 
1 CONCENTRAR Y EVALUAR LA INFORMACION DE LOS ACTOS DE 
DISPOSICION DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUINEOS Y CELULAS 
PROGENITORAS QUE REALIZAN LOS SERVICIOS DE SANGRE DE LAS 32 
ENTIDADES FEDERATIVAS. 
2 DEFINIR Y SUPERVISAR LA EJECUCION DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
PROMOCION DE DONACION VOLUNTARIA. 
3 INVESTIGAR Y OPERAR EN SU CASO METODOS Y TECNICAS 
RELACIONADAS CON LA CALIDAD DE LA SANGRE Y DE LOS 
COMPONENTES SANGUINEOS. 
4 DESARROLLAR Y OPERAR EL PROGRAMA DE EVALUACION EXTERNA DE 
LA CALIDAD DE LA SANGRE Y COMPONENTES SANGUINEOS Y CELULAS 
PROGENITORAS HEMATOPOYETICAS. 
5 FUNGIR COMO APOYO TECNICO Y DAR ASESORIA A LOS SERVICIOS DE 
SANGRE DE LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE 
DISPOSICION DE LA SANGRE, SUS COMPONENTES SANGUINEOS Y 
CELULAS PROGENITORAS HEMATOPOYETICAS. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN: FARMACOBIOLOGIA 
 QUIMICA 
 MEDICINA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA QUIMICA 
AREA GENERAL: BIOQUIMICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL: MEDICINA INTERNA, MEDICINA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Negociación Ponderación: 50 

Idioma No Requiere  
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
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Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO 
DE LA NORMATIVIDAD DE LA SANGRE 

Código  12-I00-1-M1C014P-0000033-E-C-A 

Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$21, 299.00 

$21,299.00 (veintiún mil doscientos 
noventa y nueve pesos 00/ M.N.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSION SANGUINEA 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
APOYAR JURIDICAMENTE EN LAS LABORES DEL CENTRO NACIONAL DE LA 
TRANSFUSION SANGUINEA CON DOCUMENTACION TECNICAMENTE 
ELABORADA EN BENEFICIO DE ESTE ORGANISMO Y DEL USUARIO. 
FUNCIONES 
1 ELABORAR CONVENIOS DE INTERCAMBIO DE SANGRE PARA DOTAR DE 
PRODUCTOS SANGUINEOS A LOS ESTABLECIMIENTOS. 
2 ELABORAR POLITICAS, CRITERIOS Y DOCUMENTACION SOPORTE PARA 
ESTANDARIZAR LOS PROCEDIMIENTOS Y UNIFORMAS DE ORDEN 
JURIDICO. 
3 EMITIR RESOLUCIONES DE RESCISION PARA QUE SE DEJE DE 
PROPORCIONAR SANGRE A LOS ESTABLECIMIENTOS QUE NO CUBREN 
LAS CUOTAS DE RECUPERACION. 
4 ELABORACION DE CONVENIOS DE CUALQUIER ORDEN PARA APOYAR A 
LAS AREAS DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSION SANGUINEA. 
5 REALIZAR TRAMITES ANTE OTRAS DEPENDENCIAS PARA DEFENDER LA 
LEGALIDAD DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL CENTRO NACIONAL 
DE LA TRANSFUSION SANGUINEA. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN: DERECHO 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL: 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 ORGANIZACION JURIDICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50 

Habilidad 2 Orientación de Resultados Ponderación: 50 

Idioma No Requiere  

Otros Necesidad de viajar: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACION
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo de los procesos y la determinación del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención 
de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una persona y otra de 
al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, Careta facial y guantes médicos no 
estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes; gel 
antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar 
compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del 
COVID-19, los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha 
establecida en el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 
17:00 hrs., con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
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Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección han determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito al concurso de las plazas vacantes, para que se esté en posibilidad de realizar 
una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias 
para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no gubernamental 
(ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por los/las candidatos/as. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
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En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en 
las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2021 y 2022. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
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En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el 
nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
III) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la sub 
etapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se 
les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
1. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al 

correo de: concursos-cnts@salud.gob.mx, para esta acción se podrán 
utilizar las herramientas electrónicas tales como WeTransfer o Filemail para 
facilitar la carga de los documentos y puedan ser enviados al correo de: 
concursos-cnts@salud.gob.mx. 

2. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas 
bases de convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y 
nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada documento, por 
ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 

3. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 

4. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original. 

5. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia 
deberá estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación 
requerida. 

6. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

7. El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al 
finalizar la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, 
escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 

El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Salud, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en el concurso de ingreso al Sistema que resulte de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
16 al 29 de junio de 2021, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de 
la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:  

Etapa Fecha o Plazo 
Aprobación de convocatoria 09 DE JUNIO DE 2021 
Publicación de convocatoria 16 DE JUNIO DE 2021 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

DEL 16 DE JUNIO DE 2021 
AL 29 DE JUNIO DE 2021 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

DEL 16 DE JUNIO DE 2021 
AL 29 DE JUNIO DE 2021 

Examen de conocimientos A PARTIR DEL 05 DE JULIO DE 2021 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A PARTIR DEL 07 DE JULIO DE 2021 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A PARTIR DEL 09 DE JULIO DE 2021 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A PARTIR DEL 13 DE JULIO DE 2021 

Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección 

A PARTIR DEL 16 DE JULIO DE 2021 

Determinación del candidato/a ganador/a A PARTIR DEL 19 DE JULIO DE 2021 
El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, comunicará por medio del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a 
cada aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 
9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a). - El CNTS, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 
aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales (mesas, 
computadoras, etc.). 
b). - El CNTS, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes que 
ingresen al aula para la aplicación de sus evaluaciones de conocimientos y 
habilidades gerenciales. En caso de presentar una temperatura mayor a 37.5 °C, 
no se podrá accesar al aula de evaluaciones y será motivo de descarte en 
automático. 
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c). - A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para 
la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de 
evaluaciones. 
d). - Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a). - Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los 
cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al menos 
1.5 metros. 
b). - Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubreboca 
o careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
c). - Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado 
por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
d). - Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a). - Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar 
las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la 
limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, 
cuadernos, celular, etc.). 
b). - Al concluir las evaluaciones, el CNTS a través del área correspondiente, 
llevará a cabo las medidas sanitarias correspondientes, tales como: higienización 
del aula, limpiado y desinfección de los equipos de cómputo, mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará a 
cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de 
la Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de Salud 
(GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud, así como 
de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico de los Comités 
Técnicos de Selección correspondientes. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional de 
la Trasfusión Sanguínea, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de 
habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los 
aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de 
Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de 
sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos del concurso de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades con 
el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
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La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una 
para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y notificaciones 
correspondientes a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
https://www.gob.mx/cnts/documentos/servicio-profesional-de-carrera-2021-
274158?idiom=es podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto. 

Entrevista Las etapas de Entrevistas tienen la finalidad de que el Comité técnico de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el candidato deberá estar presente en las 
instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del COVID-19 
se aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, 
en la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a). - La Unidad, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde 
se llevará a cabo la entrevista. 
b). - La Unidad, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c). - A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para 
la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 
d). - Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
d). -Los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
e) Los candidatos, será necesario acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su 
Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de Trabajaren. 
f) Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 
El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea programará las entrevistas y 
convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de 
prelación y el número establecido por cada Comité Técnico de Selección. 
Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerarán los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Cada miembro del Comité técnico de Selección correspondientes, calificará en una 
escala de 0 a 100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determinen podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General.  

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
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Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes de los Comités 
Técnicos de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Coordinación Administrativa 
del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea con domicilio en Av. Othón de 
Mendizábal, No. 195, Colonia Zacatenco, Alcaldía, Gustavo A. Madero, C.P. 07360, 
Ciudad de México. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando 
el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en 
la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo 
5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia al concurso por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de 
Control de esta Dependencia, en Av. Marina Nacional # 60, piso 9, Col. Tacuba, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 
53123, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 
1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 
salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección 
requieran de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, 
se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea comunicará a los/las aspirantes la 

fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación 
de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del 
mérito y valoración de la experiencia, así como las entrevistas del Comité Técnico de 
Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por 
Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y 

lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea de la Secretaría de Salud, ubicadas en Av. Othón de 
Mendizábal, No. 195, Colonia Zacatenco, Alcaldía, Gustavo A. Madero, C.P. 07360, 
Ciudad de México (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso 
de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, 

será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a 
los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 

de concurso que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos que se 
indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica del Centro 
Nacional de la Transfusión Sanguínea, en la siguiente liga: 

https://www.gob.mx/cnts/documentos/servicio-profesional-de-carrera-2021-
274158?idiom=es y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la 
publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, en la siguiente liga: 

https://www.gob.mx/cnts/documentos/servicio-profesional-de-carrera-2021-
274158?idiom=es. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico concursos-cnts@salud.gob.mx y el número 
telefónico 5563922250 al 99 Ext 51639 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

Ciudad de México, a 16 de junio de 2021. 
El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea y el 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Secretario del Comité Técnico de Selección 
del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 

Mtro. Julio César Escamilla Olivera 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. SSA/CONAMED/2021/01 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/CONAMED/2021/01 del concurso para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION JURIDICA (CONCILIACION) (01/01/01) 
Código  12-M00-1-M1C015P-0000213-E-C-F
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$32,667.00 (Treinta y dos mil 
seiscientos sesenta y siete pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE ARBITRAJE MEDICO 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL:
APOYAR Y COLABORAR EN LA INTEGRACION DE INCONFORMIDAD 
MEDICAS RECIBIDAS POR PROBABLE IRREGULARIDAD EN LA PRESTACION 
DE SERVICIOS MEDICOS, CONFORME AL MARCO JURIDICO Y LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA INSTITUCION PARA PLANTEAR 
LA AMIGABLE COMPOSICION A USUARIOS Y PRESTADORES DE SERVICIOS 
MEDICOS. 
FUNCIONES: 
1. PROMOVER ENTRE USUARIOS Y PRESTADORES DE SERVICIOS 

MEDICOS LA AMIGABLE COMPOSICION. 
2. AUXILIAR EN LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION. 
3. PROPORCIONAR LAS CONSTANCIAS A CERTIFICAR Y ACUERDO DE 

COPIAS CERITIFICADAS A LA SUBCOMISION JURIDICA. 
4. PROMOVER LA RESOLUCION DE QUEJAS MEDICAS A TRAVES DEL 

PROCESO ARBITRAL PROPUESTO POR LA CONAMED, EN TERMINOS 
DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE. 

5. PROPORCIONAR A LAS PARTES INVOLUCRADAS LA INFORMACION 
SOBRE LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE LA INSTITUCION. 

6. IDENTIFICAR UNA INCONFORMIDAD PARA DETERMINAR SI ES POSIBLE 
ATENDER EN AMIGABLE COMPOSICION. 

7. DETERMINAR SI ES POSIBLE ATENDER EN AMIGABLE COMPOSICION. 
8. DETERMINAR CUANDO DEBE SUSPENDERSE UNA INCONFORMIDAD. 
9. APOYAR EN LA CONTINUIDAD DE LAS DILIGENCIAS, CONFORME A LAS 

ESTRATEGIAS DEFINIDAS POR LA DIRECCION. 
10. CONTRIBUIR JURIDICAMENTE A IDENTIFICAR UNA INCONFORMIDAD 
11. ELABORAR EL ACUERDO PARA NEGAR O AUTORIZAR LA EMISION DE 

COPIAS CERTIFICADAS Y CONSTANCIAS SIMPLES. 
12. PROPONER LOS PROYECTOS DE REPUESTA A REQUERIMIENTOS 

LEGALES 
13. AUXILIAR EN LAS AUDIENCIAS INFORMATIVAS 
14. INTEGRAR LAS CONSTANCIAS DE LOS EXPEDIENTES PARA LA 

CERTITICACION DE DOCUMENTOS 
15. OPINAR SOBRE LAS ESTRATEGIAS EN EL CUMPLIMEINTO DE LAS 

RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN: DERECHO. 

Laborales Areas y Años de Experiencia Laboral 3 años en:  
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.  

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Negociación.  Ponderación: 50 
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Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO JURIDICO (ORIENTACION Y GESTION) (01/01/02) 
Código  12-M00-1-M1C014P-0000185-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$22,948.00 (Veintidós mil 
novecientos cuarenta y ocho pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE ARBITRAJE MEDICO 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL:
PROPORCIONAR ORIENTACION A LOS USUARIOS Y PRESTADORES DE 
SERVICIOS MEDICOS 
QUE ACUDEN A LA COMISION, MEDIANTE UN SISTEMA DE ATENCION 
CLARO, OPORTUNO, 
IMPARCIAL, CON EMPATIA, RESPETO Y DE CALIDAD. 
FUNCIONES: 
1. ASESORAR A LOS USUARIOS EXPLICANDO Y SENSIBILIZANDO SOBRE 

LAS FACULTADES Y SERVICIOS QUE LE SON NECESARIOS DE 
ACUERDO A LA INCONFORMIDAD PLANTEADA Y A SUS PRETENSIONES 
PARA ASEGURAR UN SERVICIO DE ORIENTACION CON CALIDAD. 

2. ORIENTAR SOBRE LOS REQUISITOS MINIMOS, LAS ATRIBUCIONES, 
COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA DE ATENCION DE 
INCONFORMIDADES DE LA COMISION. 

3. ANALIZAR LA INCONFORMIDAD PLANTEADA Y PRETENSIONES PARA 
DETERMINAR LA ENTRADA AL PROCEDIMIENTO DE GESTION PERICIAL 
Y ASIGNAR EL MODULO DE CONSULTORIA CORRESPONDIENTE. 

4. ELABORAR POR ESCRITO LA ORIENTACION PARA CANALIZAR EN 
FORMA DOCUMENTADA AL USUARIO A LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES, PROPORCIONANDO LOS DATOS NECESARIOS DE 
DICHOS ORGANISMOS. 

5. ENTREVISTAR SOBRE EL MOTIVO DE LA INCONFORMIDAD Y 
PRETENSIONES PARA PROPORCIONAR ORIENTACION Y ASESORIA 
DESDE EL PUNTO DE VISTA JURIDICO. 

6. REMITIR LAS ACTAS DE ASESORIA Y EXPEDIENTES A LA DIRECCION 
GENERAL DE ORIENTACION Y GESTION PARA SU REVISION Y 
APROBACION. 

7. ORIENTAR A LOS USUARIOS SOBRE LAS POSIBLES INSTANCIAS QUE 
PUEDEN CONOCER DEL ASUNTO PARA ATENDER SU TRAMITE. 

8. REVISAR LOS DATOS DE LAS ACTAS PARA DETECTAR QUE CUENTE 
CON TODOS LOS ELEMENTOS Y DOCUMENTOS QUE ESTABLECE LA 
NORMATIVIDAD DE LA CONAMED. 

9. ASIGNAR LOS NUMEROS DE FOLIO A CADA UNA DE LAS HOJAS DEL 
ACTA CORRESPONDIENTE Y A LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS 
RECIBIDOS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN: DERECHO. 

Laborales Areas y Años de Experiencia Laboral 2 años en:  
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en equipo.  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Negociación.  Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario 
Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una 
persona y otra de al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, Careta facial y 
guantes médicos no estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización 
de desinfectantes; gel antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso 
de joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos 
personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del 
Covid-19, Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha 
establecida en el mensaje que al efecto hayan recibido con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en un horario de 9:00 a 17:00 horas. 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabaja en, en el que se detalle la experiencia 
y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
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4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado en la SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 
nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o 
grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada y firmada que indiquen el periodo completo, salario 
y puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o 
renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos 
laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la 
docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las 
siguientes actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de 
becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite 
cuando realizó alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el 
área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los 
documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y 
actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 
de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
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Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación 
de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 
IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2019 y 2020. En 
caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado 
acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la 
dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no 
existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHNet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 
concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 
47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I)  Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas 

y/o constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll)  Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 

expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique 
ese nivel de dominio; 

Ill)  Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a 
estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que 
correspondan a un nivel de estudio medio superior o superior. 

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo 

al correo de: mbecerril@conamed.gob.mx, para esta acción se podrán 
utilizar las herramientas electrónicas tales como WeTransfer o Filemail 
para facilitar la carga de los documentos y puedan ser enviados al correo 
de: mbecerril@conamed.gob.mx. 

II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en 
estas bases de convocatoria, en el apartado de: “Documentación 
Requerida” y nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada 
documento, por ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 

III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 

IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original. 

V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia 
deberá estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación 
requerida. 

VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

VII. El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al 
finalizar la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, 
escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 

VIII. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
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La Dirección General de Recursos Humanos y Organización (DGRHO), se reserva 
el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en el concurso de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
Del 16 al 30 de junio de 2021, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 
 

Etapa  Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 16 de junio de 2021 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 16 al 30 de junio de 2021 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 16 al 30 de junio de 2021 

Examen de conocimientos A partir del 10 de julio de 2021 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 11 de julio de 2021 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 14 de julio de 2021 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 14 de julio de 2021 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 15 de julio de 2021 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 15 de julio de 2021 
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La Dirección General de Recursos Humanos y Organización, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar 
en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. El 
horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. Previamente a la aplicación de las evaluaciones: a).- La 
DGRHO, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 
aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales 
(mesas, computadoras, etc.). b).- La DGRHO, instalará un filtro para la toma 
de temperatura a los aspirantes que ingresen al aula para la aplicación de 
sus evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales. En caso de 
presentar una temperatura mayor a 37.5 °C, no se podrá accesar al aula de 
evaluaciones y será motivo de descarte en automático. c).- A la entrada del 
aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la higienización de 
las manos de los aspirantes que ingresen al aula de evaluaciones. d).- Evitar 
en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir bolígrafos, 
lápices y/o artículos personales. Para el ingreso de los aspirantes al aula de 
evaluaciones. a).- Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al 
aula para la aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales, los cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana 
distancia, de al menos 1.5 metros. b).- Los aspirantes deberán higienizarse 
las manos y deberán portar cubreboca o careta para el ingreso al aula de 
evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales. c).- Una vez dentro 
del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes deberán 
depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado por el 
aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). d).- Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o 
documento que pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, 
celular, etc.). Al término de la evaluación y egreso del aula. a).- Al terminar su 
evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar las medidas de 
higienización de manos con gel antibacterial, así como la limpieza de sus 
pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, celular, 
etc.). b).- Al concluir las evaluaciones, la DGRHO a través del área 
correspondiente, llevará a cabo las medidas sanitarias correspondientes, 
tales como: higienización del aula, limpiado y desinfección de los equipos de 
cómputo, mesas, etc. Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las 
habilidades gerenciales con fines de ingreso realizadas con las herramientas del 
Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus Organos 
Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su 
aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados 
por el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus Organos 
Desconcentrados. Para la validación de la vigencia de un año de los 
resultados obtenidos en las evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el 
aspirante deberá tener la calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a 
ésta. Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un 
año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir 
diferencia entre el temario, no se podrán considerar dichos resultados en las 
evaluaciones del concurso de esta convocatoria. Para hacer legítima la 
revalidación antes mencionada, el aspirante deberá solicitarlo por escrito en 
el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso, el escrito 
deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
correspondiente. En los casos de los aspirantes a ocupar plaza convocada por la 
Secretaría de Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación 
de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los 
aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional 
de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así 
como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud 
aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
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Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. La 
evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. Para cada 
una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. El 
concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a 
los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de 
aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
El CTS podrá sesionar, vía remota, donde el candidato deberá estar presente 
en las instalaciones para su evaluación, la cual, se puede llevar a cabo 
mediante videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia 
del covid-19 se aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se 
detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de 
evaluaciones, en la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La DGRHO, a través del área correspondiente, higienizará el aula en 
donde se llevará a cabo la entrevista. 
b).- La DGRHO, instalará un filtro para la toma de temperatura a los 
aspirantes que ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial 
para la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula 
donde se llevará la entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
d).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
e).- Los candidatos, será necesario acreditar su participación con 
identificación oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o 
Pasaporte” y su Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de 
Trabajaen. 
f).- Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario 
será motivo de descarte. 
La Dirección General de Recursos Humanos y Organización programará las 
entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al 
orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de la entrevista, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante 
el cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del 
cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 
de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 
de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 
el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta 
Dirección General. 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la sub-
etapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
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Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte 
del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la 
captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, el 
Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General 
de Recursos Humanos y Organización. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la COFEPRIS, ubicado en la calle Oklahoma 
14 planta baja, Col. Nápoles, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de 
México, C.P. 03810, Teléfonos 50805200, extensiones: 11170 y 11440, o 
recurso de revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México., 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de 
una inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con 
la salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de 
Selección requiera de consultas, autorización u otros, ante entidades 
reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 
respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de 
TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá 
acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 
(http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf). 

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación 
de la evaluación. Asimismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo 
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
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9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Comisión Nacional de Arbitraje Médico comunicará a los/las aspirantes la fecha, 
hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del 
mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de 
Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado 
por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se 
trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección 
General de Tecnologías de la Información en Salud, ubicadas en Donceles 
No. 39, Primer Piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o 
Marina Nacional No. 60, Pisos 5 y 7, Colonia Tacuba, Delegación Miguel 
Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En 
caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 
del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que 
se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 
www.gob.mx/conamed y en el portal www.trabajaen.gob.mx a partir de la fecha de 
la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicaran de conformidad al nivel 
de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Las guías para la evaluación de las habilidades gerenciales se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico reclutamiento@conamed.gob.mx y los 
números telefónicos 54207048, 54207118 y 54207047, de 9:00 a 15:00 horas, de 
lunes a viernes 

 
Ciudad de México, a 16 de junio de 2021.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

Igualdad de oportunidades, mérito y servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Director de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
Lic. Juan López Martínez 

Firma Electrónica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 311 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales 174, 175, 185, 192, 
195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 
de mayo de 2019, Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y de 
conformidad con los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, 
emiten la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee 
ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar la 
siguientes cuatro plazas: 

 
Denominación JEFE DE DEPARTAMENTO DE JUICIOS DE NULIDAD FISCAL 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA  
Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-117-1-M1C014P-0000085-E-C-P CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, 

C.P. 01010, Ciudad de México. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Revisar y elaborar los proyectos de las contestaciones de demanda de nulidad fiscal para defender la 
legalidad de las resoluciones que dicta la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS). 
F2.- Intervenir en la elaboración de las demandas contencioso administrativas en contra de actos 
administrativos que afecten la esfera jurídica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
F3.- Desahogar los requerimientos que formulen los órganos judiciales administrativos de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social en materia de juicios de nulidad. 
F4.- Aplicar los criterios y jurisprudencias en las contestaciones de demanda formuladas por la Unidad 
Administrativa. 
F5.- Solicitar diversa documentación a las Unidades Administrativas, Delegaciones y Subdelegaciones 
Federales del Trabajo, relacionadas con los juicios de nulidad fiscal. 
F6.- Intervenir en la recopilación y análisis las sentencias del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, para formular las sugerencias en las actuaciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social en materia administrativa. 
F7.- Elaborar los informes de labores de los juicios de nulidad fiscal para que la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos informe sobre las metas alcanzadas. 
F8.- Proporcionar el informe cuantitativo en materia de juicios de nulidad fiscal de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos para los diversos informes que se realizan en la Administración Pública Federal.  

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

Ciencias Sociales y Administrativas  Derecho 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Jurídicas y Derecho  Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  

Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 
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Denominación JEFE DE DEPARTAMENTO DE GESTION DE RECURSOS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE  
PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-511-1-M1C014P-0000213-E-C-N CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes,  
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Realizar los trámites necesarios para la contratación, nombramiento, baja, licencias, etc. del personal 
adscrito a la Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPP). 
F2.- Realizar los trámites necesarios para la contratación de servicios extraordinarios a la DGPP, como es 
la digitalización de la documentación del área, etc. 
F3.- Apoyar en la gestión de la capacitación interna y externa de la DGPP. 
F4.- Revisar las solicitudes mensuales que cada Dirección de área remite, para el abastecimiento de 
papelería que se considera de cuadro básico y turnar al almacén interno para su suministro. 
F5.- Revisar que las solicitudes mensuales de papelería para compra externa que cada Dirección de área 
remite, cumpla con las especificaciones y justificaciones requeridas para su suministro. 
F6.- Consultar al interior de la Dirección General de Programación y Presupuesto las necesidades de 
bienes muebles y de consumo, para elaborar el Plan Anual de Adquisiciones que cada año se presenta a la 
Dirección de Adquisiciones y Almacenes, para su integración en el proyecto de presupuesto del ejercicio 
fiscal siguiente. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Administración de Proyectos 
 Programación y Presupuesto  

Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 

 
Denominación SUBDIRECCION DE CERTIFICACION DE PERSONAL Y MECANISMOS ALTERNOS 

A LA INSPECCION 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

N11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA  
Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-210-1-M1C015P-0000283-E-C-A CIUDAD DE MEXICO 
Félix Cuevas 301, Colonia Del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez,  

Ciudad de México, C.P. 03100. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Coordinar la elaboración de estándares de competencia en materia de seguridad y salud en el trabajo, 
con la finalidad de homologar el desempeño del personal que realiza funciones relacionadas con la 
inspección del trabajo. 
F2.- Supervisar la elaboración del material didáctico (manuales, presentaciones, carta descriptiva, 
etcétera), utilizados en los cursos de alineación a estándares de competencias relacionados con la 
vigilancia de la normatividad laboral, con la finalidad de facilitar el proceso de certificación del personal que 
realiza funciones de inspección del trabajo. 



574      DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de junio de 2021 

 

F3.- Organizar las sesiones del Comité de Gestión por Competencias “vigilancia de la normatividad 
laboral”, así como el análisis de las solicitudes de aspirantes a obtener la autorización para fungir como 
soluciones de evaluación en los estándares de competencia en materia de seguridad y salud en el trabajo. 
F4.- Supervisar el proceso de certificación en materia de seguridad y salud en el trabajo del personal que 
realiza funciones relacionadas con la inspección del trabajo, con el propósito de mejorar su desempeño 
durante el proceso de inspección. 
F5.- Supervisar el análisis de la documentación enviada por las empresas incorporadas al Programa de 
Autogestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, con la finalidad de determinar la procedencia de emitir los 
reconocimientos y/o acreditaciones correspondientes; lo anterior en coordinación con la Dirección General 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F6.- Supervisar el análisis de la información enviada por las unidades de verificación, laboratorios de 
prueba y organismos de certificación, a fin de obtener su aprobación para evaluar la conformidad de las 
Normas Oficiales Mexicanas en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo; así como de la información 
enviada por la Entidad Mexicana de Acreditación, para emitir opiniones respecto a la suspensión de dichos 
organismos. 
F7.- Programar las visitas de vigilancia a organismos privados para la evaluación de la conformidad en 
coordinación con la Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo, a fin de constatar que continúan 
prestando sus servicios conforme a su aprobación. 
F8.- Verificar la información que permita identificar a las empresas incorporadas a los mecanismos alternos 
a la inspección, a través de las tecnologías de la información, con la finalidad de otorgar los beneficios a 
que se hagan acreedoras. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Inspección Laboral 
 Seguridad y Salud en el Trabajo 

Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación DIRECTOR JURIDICO 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

N31 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$45,075.00 (CUARENTA Y CINCO MIL SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-220-1-M1C016P-0000015-E-C-P Mexicali, Baja California 
Av. Carpinteros No. 1473, Col. Industrial, Mexicali, Baja California, México, C.P. 21010 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar las actividades para la instauración, substanciación y resolución del procedimiento 
administrativo sancionador para dar cumplimiento de las normas de trabajo, de previsión social, de carácter 
laboral y Normas Oficiales Mexicanas. 
F2.- Promover en los centros de trabajo, la aplicación de acciones que se orienten a la mejora de las 
condiciones físicas y ambientales en las que se desempeña el trabajo para proporcionar estabilidad y 
mejoramiento de la seguridad e higiene de los centros de trabajo; además de prevenir, controlar y abatir 
accidentes de trabajo. 
F3.- Coordinar las actividades para llevar a cabo los convenios de concertación con organizaciones de 
patrones a nivel estatal o regional. 
F4.- Dirigir la inspección federal del trabajo para vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo. 
F5.- Resolver las consultas que se generen en materia de seguridad e higiene, recipientes sujetos a 
presión, generadores de vapor o calderas para mejorar las condiciones en que se desempeña el trabajo, 
sin usar medios coercitivos. 
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F6.- Representar a la Delegación ante las instancias legales que lo requieran para cumplir con las 
atribuciones conferidas para el ejercicio del programa de trabajo 
F7.- Proporcionar asesoría y orientación técnica al mundo del trabajo, para que cumplan de la manera más 
efectiva con las normas de trabajo. 
F8.- Dictaminar las actas levantadas por el personal inspectivo, para determinar la presencia de violaciones 
a la legislación laboral. 
F9.- Formular adecuadamente las solicitudes de sanción, para turnarlas al responsable de instaurar el 
procedimiento administrativo sancionador a los centros de trabajo infractores de la normatividad laboral. 
F10.- Elaborar mensualmente los reportes y las estadísticas de las actividades a su cargo, a fin de que 
informe oportunamente a la o el Delegado. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional

Grado de Avance: Titulada/a
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencia Política  Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología del Medio 

Ambiente 
Habilidades  Orientación a Resultados

 Trabajo en Equipo 
Conocimientos  Inspección Laboral

 Seguridad y Salud en el Trabajo 
Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

1ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en 
lo sucesivo Disposiciones y a la determinación del Comité Técnico de Selección. 

Requisitos de 
participación 

2ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Etapas del 
concurso 

3ª El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 16 de junio de 2021 

Registro de Aspirantes Hasta el 29 de junio de 2021 
I Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Al momento del registro de 

aspirantes 
Recepción de peticiones de reactivación de folios Hasta el 01 de julio de 2021 
 * II Exámenes de Conocimientos y Evaluación de 

Habilidades 
Hasta el 30 de julio de 2021 

*III Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental) 

Hasta el 20 de agosto de 2021 

*IV Entrevista Hasta el 13 de septiembre de 
2021 

*V Determinación/Fallo del/la candidato/a 
Ganador/a 

Hasta el 13 de septiembre de 
2021 
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* Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica de Trabajaen de su servicio de mensajería; en el entendido que de no 
presentarse será motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al 
menos dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
Los candidatos deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos 
para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en la que se tenga 
programada el inicio de cada etapa será de quince minutos considerando la hora 
oficial para la Ciudad de México, misma que se encuentra ajustada en los equipos de 
cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso 
quedando inmediatamente descartados del concurso. 
A petición de los candidatos no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que el candidato se encuentre inscrito en varios concursos y esté citado a 
otra etapa del proceso en el mismo día y horario, el candidato decidirá a qué concurso 
se presenta. 

Registro de 
aspirantes y 
revisión 
curricular 

4ª En términos del numeral 213 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo 
de forma automática al momento en que los candidatos registren su participación a un 
concurso a través del portal de Trabajaen, el cual asignará un folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso que servirá para formalizar su inscripción a éste 
e identificarlos durante el desarrollo del proceso de selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de los aspirantes o, en su caso, de rechazo que los descartará del 
concurso. 
Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e 
Información Relevante. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 
 

5ª Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, y en caso de
haber obtenido un folio de rechazo, éstos tendrán 2 días hábiles para enviar su escrito 
de petición de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza 
que quiere concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada al correo 
electrónico spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera de la STPS. 
El escrito deberá firmarse y deberá incluir la justificación por la que solicita la 
reactivación del folio, señalando la dirección electrónica donde recibirá respuesta a su 
petición, la cual, será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
Al escrito de petición se anexarán los siguientes documentos escaneados de forma 
legible: 
 Identificación oficial donde se observe su firma. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número 

de folio de rechazo. 
 Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida 

en el perfil del puesto. 
 Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en 

el perfil del puesto. 
 Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha de 

inicio y término de cada registro laboral, el nombre del puesto, así como las 
funciones desempeñadas en cada puesto. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte de los aspirantes. 
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No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez 
concluido el periodo establecido para este fin, señalado en la convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará a 
cabo sin perjuicio de la etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
de los candidatos (Revisión Documental), en la cual, el aspirante deberá presentar 
para su cotejo la documentación original que se establezca en las bases de 
participación de la convocatoria.  

Medidas 
Extraordinarias 

6ª Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo permitido, para la aplicación de 
los exámenes de conocimientos y habilidades, así como para la recepción y cotejo de 
los documentos, la persona aspirante deberá presentarse personalmente. Las 
evaluaciones y cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las 
instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, el día y la hora que se le informe a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el lugar, 
fecha y hora que se les indique para tal efecto a través de los mensajes respectivos 
que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de SARS-CoV2 (COVID-19) y 
tomando en cuenta las medidas preventivas establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo momento las medidas de prevención de riesgos y 
sana distancia, las personas servidoras públicas, así como las personas aspirantes 
deberán utilizar el Equipo de Protección Personal como son cubrebocas, lentes 
protectores o careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, además de procurar y proteger la 
integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los concursos, 
se llevará a cabo un filtro de ingreso a la Dependencia, se tomará la temperatura a las 
personas servidoras públicas, así como a las personas aspirantes, en caso de que el 
personal a cargo del filtro de ingreso detecte temperaturas mayores a 37.5 o síntomas 
visibles relacionados a COVID-19 (tos, flujo nasal o dificultad para respirar), no se 
permitirá el acceso. En el caso de las personas aspirantes no podrán continuar con el 
proceso y serán descartadas del o de los concursos a los que fueron citados. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las personas que ingresen al inmueble y 
deberán usar el cubrebocas durante su estancia; para evitar aglomeraciones en el 
ingreso, se deberá hacer fila y guardar la distancia recomendada por la Secretaría de 
Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y otra. 

Exámenes de 
conocimientos 
y evaluaciones 
de habilidades 
 
 

7ª. La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o 
superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Los candidatos que 
obtengan en esta etapa una calificación menor a 70 puntos serán descartados del o de 
los concursos en los que se encuentren participando al momento del registro de la 
calificación, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, 
temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por 
la STPS. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 
puntos, sin decimales. 
Los resultados reprobatorios en la etapa de exámenes de conocimientos serán motivo 
de descarte. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte 
y tendrán vigencia de un año, con calificación igual o superior a 70, a partir de la fecha 
en que se den a conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual 
los aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que 
sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma habilidad, herramienta, 
temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por 
la STPS. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales. 
Los candidatos que hayan sido evaluados en sus habilidades con herramientas 
distintas a las administradas por la STPS, deberán realizar las evaluaciones, ya que 
las calificaciones que hayan obtenido mediante otro mecanismo quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del 
puesto lo soliciten; en la etapa de exámenes de conocimientos, el aspirante deberá 
presentar en original y copia simple el documento que lo compruebe. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx. los temarios para los exámenes 
de conocimientos, así como las guías referentes a los exámenes de habilidades, se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social: 
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http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicaron correctamente 
las herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del ACUERDO, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito (Revisión 
documental) 

8ª. Documentación requerida: 
Los aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los siguientes documentos, 
con la finalidad de verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos 
legales, así como los establecidos en la convocatoria, para ello deberá presentar los 
documentos en original legible o copia certificada sólo para su cotejo, y copia simple 
tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
 Impresión del documento de bienvenida del sistema Trabajaen, como 

comprobante del número de folio de nueve dígitos y del folio asignado por el 
portal para el concurso de que se trate. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar (INE o IFE), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar 
liberada o credenciales expedidas por instituciones oficiales. 

 Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto ocupado 
y periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

 Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página oficial de la STPS: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En el caso de que el grado avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
titulado/a: se acreditará con la exhibición del título que aparezca registrado en la 
página de internet del Registro Nacional de Profesionistas de la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. 
En ningún caso se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que 
la expedición del título y/o cédula profesional se encuentra en trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico adicional a su profesión. 
En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante se aceptará el 
documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo acredite 
como tal, bajo la normatividad vigente. 
En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico sellado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área 
correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP. 
Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y técnico 
superior universitario se considerará cubierto el perfil, si el aspirante demuestra 
mediante documento oficial que cuenta con un nivel superior al requerido, sin 
necesidad de presentar copia del certificado de secundaria, preparatoria o bachillerato 
y técnico superior universitario. 
 Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente vigente 

que le permita la función a desarrollar. 
 Cartilla del servicio militar nacional liberada, se solicitará únicamente en el caso 

de los hombres hasta los 40 años. Lo anterior, conforme a los artículos 1 y 20 de 
la Ley del Servicio Militar Nacional y el artículo 220 primer párrafo de su 
Reglamento. 
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 Impresión del SAT de la Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por el candidato 
en el sistema Trabajaen. 

 Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos 
registrados por el candidato en el sistema Trabajaen. 

 Es responsabilidad de los usuarios mantener actualizados los datos personales y 
curriculares, los cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la 
operación del proceso del Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de 
Carrera. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste ser persona ciudadana 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministra/o de culto; que la documentación presentada es 
auténtica; que no tiene conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social u otra Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de 
consanguinidad en la STPS; asimismo, en caso de desempeñar otro empleo en la 
Administración Pública Federal si tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido 
incorporada/o a los programas especiales de retiro voluntario, y si ha sido 
beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación 
laboral en cualquier dependencia del sector. 

 Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de 
decir verdad en: 

 http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega 
durante la etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 

 Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las y los aspirantes en 
el escrito señalado en el párrafo anterior, se harán del conocimiento del Comité 
Técnico de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determine los 
efectos administrativos y/o legales que correspondan. 

 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de 
Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, 
conforme al último párrafo del Numeral 174 del ACUERDO. 

 En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido 
beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación 
laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

 Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es 
verídico, será motivo de descarte. 

 Los servidores públicos de carrera para ser sujetos a una promoción por concurso 
en el Sistema conforme a los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del RLSPCAPF, y 
segundo párrafo del numeral 174 del ACUERDO, deberá presentar las últimas 
dos evaluaciones del desempeño que haya aplicado como servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidor público de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidor público de carrera titular. 

 De conformidad con el numeral 252 del ACUERDO, para las promociones por 
concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 

 Las evaluaciones del desempeño son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se 
trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. De no estar en alguno de los casos 
anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que 
manifieste no ser servidor público de carrera titular ni eventual. 

 Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
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 Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por los 
aspirantes en los sectores público, privado y/o social serán: hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, 
altas o bajas al ISSSTE, expediente electrónico del ISSSTE, altas o bajas al 
IMSS, constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del asegurado, 
recibos de pago con los que se comprueben los años laborados, declaraciones 
del impuesto sobre la renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias laborales en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos, firma y sello, en el que se indique nombre 
completo del candidato, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas. 

 Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido por 
la Institución Educativa, carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la que lo hayan realizado y 
con que se acrediten las áreas generales de experiencia, acreditando por 
documento hasta seis meses de experiencia solicitados en el perfil del puesto por 
el cual se concurse. 

 Sólo se aceptarán cartas o constancias que acrediten experiencia como becario 
hasta por un máximo de 6 meses. 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de 
recomendación. 

 Para la verificación de las referencias laborales el candidato deberá llenar en el 
formato denominado referencias laborales, cuando menos una referencia 
comprobable del o de los empleos con los que se acrediten los años de 
experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 

 Descargar “Referencias Laborales”: 
 http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 

dentro del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
 Constancias con las cuales el candidato acredite los méritos con los que cuenta, 

tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o actividad individual de acuerdo con la 
Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública que se 
encuentran a su disposición en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en 
“Documentos e Información Relevante”. 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los candidatos, la 
DGRH evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda el mérito. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin 
implicar el descarte de los candidatos. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
evaluación de experiencia, etapa III. 
La no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 
la convocatoria, será motivo de descarte. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 
Será motivo de descarte el no presentar cualquiera de los documentos requeridos en 
las bases de participación de las convocatorias. Bajo ningún supuesto se aceptará en 
sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta 
levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o constancia de que el 
documento se encuentra en trámite. 
Toda la documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva o no se 
tomará en cuenta. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la 
documentación presentada por el candidato, para acreditar la Evaluación de la 
Experiencia, así como el perfil del puesto, se le descartará y se ejercerán las acciones 
procedentes. 
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Los aspirantes que al final de la etapa III, cuenten con menos de 45 puntos en una 
escala de 0 a 100 sin decimales no serán considerados para la etapa de entrevista, 
por lo que serán descartados, toda vez que no obtendrían los 75 puntos que se 
requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que establece el numeral 
184, fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema de 
puntuación general. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza. 

Determinación y 
Reserva de 
aspirantes 

9ª Se considerarán finalistas a los candidatos que obtengan un mínimo de 75 puntos 
en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los resultados 
obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al sistema de 
puntuación general. 
Se declarará ganador o ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la 
mayoría de los votos del Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la 
calificación definitiva más alta en el proceso de selección. 
El finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, podrá llegar a ocupar el puesto 
sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, el 
ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada. 
Las y los finalistas que no sean seleccionados, integrarán la reserva de aspirantes de 
la dependencia, con el fin de ser considerados para ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto 
del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil a aquél por el 
que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva 
no existirá orden de prelación alguno entre los integrantes de la misma. La 
permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la propia dependencia. 
El candidato que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se haya 
dado de alta en esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de 
Selección de la plaza que concursó, para que se analice si es el caso, la ocupación de 
la plaza por el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

10ª El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 

para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación del 
Concurso 

11ª El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Reglas de 
valoración 

12ª Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a lo 
señalado en el Numeral 183 del ACUERDO. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 
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b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las 
funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin 
decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221 y 222 del ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer 
a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y 
cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos 
sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos 
que serán considerados para la etapa de entrevista. 

Sistema de 
Puntuación 
 

13ª Con fundamento en los numerales 183 y 185 del ACUERDO, mediante Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la STPS en su 
4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 autorizó el sistema de puntuación 
general para aplicarse a los concursos de la STPS. 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

Publicación de 
Resultados 

14ª Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio asignado 
para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 del ACUERDO, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente. 
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Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito presentado 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 7º piso, Colonia del Valle 
Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de lunes a viernes, con 
horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, o a 
través de correo certificado o por mensajería en la dirección antes mencionada; así 
como por correo electrónico a la dirección electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante correo 
certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 
registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito laboral”, 
se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de aplicación se 
le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del candidato a evaluar. 

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción ni 
marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones 
en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64311, 64315, 64322, 
64327 y 64306 así como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 
63050 y 63018, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 16 de junio de 2021. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 

de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 

Julio Bello Ibares 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de Cultura 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 42 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Cultura con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007 y los numerales 195 al 201, 
207, 208, 209, 210, 211, 212 y 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicada en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 17 de mayo de 2019, en observancia con la 
publicación en el DOF del ACUERDO por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, de fecha 30 de junio de 2020, así como por acuerdo del 
Comité Técnico de Profesionalización y los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Cultura, se 
emiten la siguiente: 

CONSIDERANDO 
Primero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe periódico de 
México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin embargo 
emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer y la 
incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los recursos 
financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas al impulso 
de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, el Comité reiteró la urgencia de aumentar el 
acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e intensificar los esfuerzos 
para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 

Segundo. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 
adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para 
poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando 
el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 
Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 
seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 
8 relativo a Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y productivo, así como el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, 
así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis: 1a. 
CXXXIX/2013, intitulada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA 
CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante la 
ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". Cabe señalar que la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, 
sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 
es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 
objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 
en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 
arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 

Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 
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Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 
determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en 
los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el 
mismo principio. 

Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 
objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 
los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 
fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 

Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 
autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 
laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 
diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
administración pública. 

Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no 
se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos federales 
y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas forma parte 
de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el 
quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 
que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 

Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
artículo 14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos Humanos con el 
fin de que la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su 
buen funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad 
de género. 

Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su 
artículo 32 dispone que cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros 
mínimos de calificación para acceder a los diferentes cargos. Las personas candidatas que no cumplan con la 
calificación mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. 
Asimismo, se establece que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia las personas servidoras 
públicas de la misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 

Décimo Primero. Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera establece en 
su numeral 39 que la determinación de la persona ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio de la 
Institución de que se trate, que ésta asumirá las funciones que correspondan al puesto y que estará en 
condiciones de resolver los asuntos inherentes al mismo. 

Asimismo, establece que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de 
ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de las 
personas o grupos, y que queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado 
médico de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/Sida. 

Décimo Segundo. Que el citado Acuerdo en su numeral 44 dispone que la movilidad se refiere a los 
cambios de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la ocupación 
definitiva o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las Instituciones 
deberán considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su personal y 
promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin afectar la 
preminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los procedimientos 
normativos aplicables. 
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Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación, señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de 
cualquier actividad y tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de 
gestión y de recursos humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el 
desarrollo integral de las y los trabajadores. 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida exclusivamente a mujeres, de los concursos para 
ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal Centralizada: 
1. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AL PERSONAL con las siguientes características: 
 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O21 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0004323-E-C-M 
PERCEPCION ORDINARIA: $22,948.00 
ADSCRIPCION: Dirección General de Administración 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar y programar las acciones necesarias para que el otorgamiento de prestaciones y servicios al 
personal se lleve a cabo de acuerdo a la normatividad vigente, mediante mecanismos que aseguren su 
incorporación con agilidad y oportunidad, con la finalidad de satisfacer las necesidades de los usuarios en un 
marco de calidad y simplificación de los servicios que proporciona. 
FUNCIONES: 
1. Instrumentar e implementar mecanismos que optimicen la comunicación con la secretaría de educación 

pública y terceros institucionales, mediante la revisión y aplicación de la normatividad que al efecto emitan 
dichas instancias para el otorgamiento de las prestaciones al personal, con la finalidad de asegurar que 
se cuente con información actualizada y agilizar los procesos internos. 

2. Coordinar las acciones necesarias para que la inscripción de los servidores públicos ante el instituto de 
seguridad y servicios sociales para los trabajadores del estado se realice en los tiempos establecidos por 
dicho organismo, supervisando que se lleven a cabo los trámites administrativos correspondientes, con la 
finalidad de asegurar su protección y puedan tener acceso a la atención médica y prestaciones como 
derechohabiente. 

3. Coordinar las acciones necesarias para la actualización del manual de procedimientos que detalle las 
políticas de operación en materia de prestaciones y servicios al personal, mediante la aplicación de los 
lineamientos y procedimientos establecidos para tal efecto, con la finalidad de contar con una herramienta 
de información vigente para optimizar las funciones del área. 

4. Implementar estrategias de difusión que permitan dar a conocer información en materia de servicios y 
prestaciones a las diversas unidades administrativas de la secretaría de cultura, informando a los enlaces 
administrativos los programas y lineamientos para el acceso del personal a dichos servicios, con la 
finalidad de asegurar que los servidores públicos cuenten con la información completa y precisa de los 
beneficios económicos que les proporciona la secretaría de cultura como trabajadores en servicio activos. 

5. Establecer mecanismos de evaluación que permitan identificar los problemas que se presentan para el 
otorgamiento de prestaciones, así como identificar áreas de oportunidad, mediante un diagnóstico con 
base en las incidencias que se presentan con mayor frecuencia, con la finalidad de implementar acciones 
de mejora en los procedimientos administrativos. 

6. Proporcionar asesoría permanente a las unidades administrativas y usuarios en materia de servicios y 
prestaciones, atendiendo las consultas que formulen, así como los procedimientos para acceder a los 
mismos con base en la normatividad vigente, con la finalidad de brindar un servicio eficiente y oportuno. 

7. Mantener permanentemente actualizados los procedimientos en materia de prestaciones y servicios al 
personal, optimizando los tiempos de respuesta con base en los criterios de operación y lineamientos 
establecidos por secretaría de educación pública y terceros institucionales, con la finalidad de 
proporcionar al personal un servicio eficiente y oportuno. 

8. Diseñar y proponer estrategias que permitan agilizar los procesos relativos a las aprobaciones y trámites 
en materia de servicios y prestaciones al personal, mediante la implementación de procesos operativos 
eficientes y oportunos, con la finalidad de eficientar el registro, control y otorgamiento de prestaciones que 
la institución otorga al personal. 

9. Implementar mecanismos que permitan optimizar los tiempos para la incorporación de los servidores 
públicos a los seguros institucionales, mediante su gestión en estricto apego a lo que establece el instituto 
de seguridad y servicios sociales para los trabajadores del estado y la compañía de seguros, con la 
finalidad de asegurar que los mismos cuenten con dicho servicio 
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10. Diseñar mecanismos informativos para las unidades administrativas de la secretaría de cultura, a través 
de comunicados que señalen con claridad los lineamientos, políticas y procedimientos de operación, con 
la finalidad de asegurar el otorgamiento de las prestaciones y servicios a que tienen derecho los 
empleados, en tiempo y forma. 

11. Supervisar que la asignación de prestaciones económicas y servicios que se proporcionan a los 
servidores públicos se efectúen en términos de transparencia y equidad, mediante la eficiente 
administración de los mismos, con la finalidad de asegurar que todo el personal pueda acceder a dichas 
prestaciones 

12. Mantener mecanismos de previsión de los recursos presupuestales necesarios para ser gestionados ante 
la secretaría de educación pública para el otorgamiento de las prestaciones económicas por concepto de 
la adquisición de lentes, aparatos ortopédicos, licencias de conducir e impresión de tesis, así como ante 
el ISSSTE, lo correspondiente a el presupuesto para la asignación de préstamos personales que atiende 
en el ámbito de su competencia, con la finalidad de asegurar que se prevean los recursos presupuestales 
necesarios para el otorgamiento de las prestaciones y beneficios, en tiempo y forma. 

13. Preparar la propuesta para la asignación de préstamos personales para el personal de confianza que 
otorga el ISSSTE, verificando el cumplimiento de la normatividad aplicable, con la finalidad de procurar 
que todos los servidores públicos tengan acceso en igualdad de oportunidades. 

14. Supervisar los mecanismos de actualización del sistema de información que permita atender, organizar y 
llevar el control de las solicitudes de préstamos personales para el personal de confianza, incorporando la 
información necesaria en el sistema de certificación, con base en las solicitudes presentadas por las 
unidades administrativas y representantes sindicales, con la finalidad de proporcionar un servicio eficiente 

15. Coordinar el seguimiento a las solicitudes de préstamos personales que se tramitan ante el ISSSTE, con 
base en los registros y controles internos establecidos para tal efecto, con la finalidad de asegurar que el 
procedimiento se lleve a cabo con oportunidad para que los servidores públicos obtengan su crédito en 
forma expedita. 

16. Coordinar las acciones necesarias para llevar a cabo talleres con las unidades administrativas, que 
permitan proporcionar información precisa en materia de prestaciones y servicios al personal, mediante la 
identificación de necesidades y la incorporación de temas específicos, con la finalidad de implementar 
acciones de mejora y ajustes en los procesos. 
 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulada. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 

EDUCACION Y HUMANIDADES PSICOLOGIA 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 2 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

PSICOLOGIA PSICOLOGIA SOCIAL 
 
HABILIDADES GERENCIALES: Trabajo en Equipo, Orientación a Resultados (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 10 
Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 
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BASES DE PARTICIPACION 
REQUISITOS DE PARTICIPACION 
Podrán participar aquellas mujeres que reúnan los requisitos previstos en el perfil de puesto (escolaridad, 
áreas de conocimiento y experiencia laboral) y los establecidos en las presentes Bases de Participación, así 
como en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: 
I. Ser ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita 
la función a desarrollar (FM3). 
II. No haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra de algún culto. 
V. No estar inhabilitada para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
La Secretaría de Cultura mantiene una política de igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, 
discapacidad, color de piel, cultura, condición económica, apariencia física, características genéticas, 
embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 
familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, no 
encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades 
de las mujeres. 
Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección la certificación médica de no embarazo y/o 
pruebas para la detección de VIH/SIDA para llevar a cabo la contratación. 
PRINCIPIOS DEL CONCURSO 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, y competencia por mérito, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la LSPCAPF, al Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), a las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(DRHSPCMAAGRHOMSPC), y las disposiciones que, en su caso, las autoridades sanitarias emitan a través 
del diario oficial, y demás normatividad aplicable. 
DISPOSICIONES INICIALES 
1. Las aspirantes tendrán que verificar previo a su registro al concurso en Trabajaen, el Perfil del Puesto 

publicado en la presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del 
puesto, Código del puesto, Unidad Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las 
Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se pública en el 
portal de la Secretaría de Cultura www.cultura.gob.mx, liga 
http://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-52672 a lo señalado en el numeral 
197 fracción II de las DRHSPCMAAGRHOMSPC. El cumplimiento del Perfil del Puesto es forzoso para 
las aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su cobertura, implica el descarte 
de la aspirante del Proceso de Selección. 

2. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por las participantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Cultura, en la liga: https://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-
52672. 

3. En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por 
la Secretaría de la Función Pública, diseñado para la administración y control de la información así como 
datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, lo correspondiente a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes a 
las aspirantes; la difusión de cada etapa; e integración de la reserva de las aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos estarán disponibles en la página www.trabajaen.gob.mx por lo que la información 
publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 
Federación y la publicada en el portal de la Secretaría de Cultura. 

4. Teniendo en cuenta las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, 
algunas o todas las etapas de los concursos podrían desarrollarse en forma remota, previa notificación a 
las aspirantes; por lo que se recomienda a las aspirantes disponer de un dispositivo electrónico con 
cámara y audio. 

5. La aspirante tendrá por obligación revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente de la posibilidad de que se le remitan los mensajes al correo personal, por el propio 
portal. 
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6. Los datos personales de las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y serán 
protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución 
de datos personales vigente. 

7. Cada aspirante se responsabilizará del traslado y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

8. Cuando la ganadora del concurso tenga el carácter de Servidora Pública de Carrera Titular, para poder 
obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación que acredite 
haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como 
de haber cumplido la obligación que le señala el artículo 11 fracción VIII de la LSPCAPF. 

DESARROLLO DEL CONCURSO 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica, considerando el o los acuerdos que 
sean publicados en el DOF, en el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
Centralizada, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2. Sin embargo, previo acuerdo del CTS y previa 
notificación correspondiente a las aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario, o debido al número de aspirantes que se registren. 
 

ETAPA I. 
REGISTRO DE LAS ASPIRANTES Y REVISION CURRICULAR EN EL SISTEMA 

 
REGISTRO DE ASPIRANTES 
La inscripción a un concurso y el registro de las aspirantes al mismo se realizará a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, la cual, les asignará un número de folio de participación, éste servirá para formalizar 
su proceso de inscripción e identificación durante el desarrollo de las etapas del proceso de selección hasta la 
entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el anonimato. Las aspirantes, al aceptar el número de folio 
que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 
por el que tendrán la obligación de su lectura y acatamiento. 
REACTIVACION DE FOLIO 
Ante la declaratoria de la Organización Mundial de la Salud de considerar a la enfermedad COVID-19 como 
una emergencia de salud pública el CTS considera: 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte, cada aspirante rechazado, contará con 3 días hábiles para presentar vía correo electrónico 
(ingreso@cultura.gob.mx) o presencial, en caso de que el semáforo epidemiológico lo permita, su escrito de 
petición de reactivación de folio dirigido al Secretario (a) Técnico del CTS en la Secretaría de Cultura, y en su 
momento presentarlo físicamente en: el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 175, Piso 4, Colonia 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área 
de Control de Gestión. De conformidad con el numeral 200 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS 
establecerá la forma y el plazo para determinar si es procedente la reactivación, privilegiando la observancia 
de los principios rectores del Sistema. La determinación del CTS respecto a la solicitud de reactivación se 
hará del conocimiento de la interesada. Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las 
solicitudes de reactivación. 
El escrito de petición deberá incluir: 
1. Justificación de por qué considera que se debe reactivar el folio de participación, solicitando el análisis y 

aprobación para la reactivación. 
2. Adjuntar pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx: 

Pantalla principal de “Mis Mensajes”. 
Mensaje de Rechazo. 

3. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de identificación oficial. 
4. Adjuntar al escrito, copia simple de los documentos para realizar el cotejo documental, que acrediten 

escolaridad y experiencia laboral de acuerdo con lo establecido en las presentes Bases de Participación y 
el Perfil del Puesto del concurso de interés. 

5. Domicilio y dirección electrónica, donde puede recibir la respuesta de su solicitud. 
6. Todas las copias simples legibles y documentos anexos a la solicitud deberán ser firmados por la 

aspirante. 
De conformidad con el numeral 215 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, la reactivación de folios será 
improcedente cuando ésta se deba a: 
La renuncia por parte de la aspirante. 
La duplicidad de registros de inscripción. 
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Nota: Con relación a los descartes de las aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las 
etapas de evaluación y entrevista, el CTS podrá autorizar, reactivar dicho folio comunicando con oportunidad 
a las aspirantes que siguen participando en el concurso. 
En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje 
de notificación a cada participante en el concurso. 
 

ETAPA II. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES 

 
PRESENTACION A LAS EVALUACIONES 
La Secretaría de Cultura comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
duración de la evaluación, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, teniendo en cuenta las medidas de prevención de contagio 
y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis 
Mensajes”, en el entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Respecto al examen de conocimientos la calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos de 100 posibles, 
para todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, en su caso, la revisión del 
examen de conocimientos deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al CTS dentro de un plazo máximo 
de tres días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados del examen de conocimientos en la 
página de Trabajaen; la revisión sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que exista alguna inconsistencia o error en la captura de la calificación obtenida por alguna 
aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá corregir el resultado previa 
notificación al CTS. 
EVALUACION DE HABILIDADES 
Las herramientas por utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con 
una calificación mínima de 70 puntos para cada habilidad. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán: 
- Enlace u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
- Jefe (a) de Departamento u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
- Subdirector (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 
- Director (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 
- Director (a) General Adjunto (a) u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
- Director (a) General u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
REVALIDACION DE CALIFICACIONES 
Los resultados aprobatorios obtenidos en el Examen de Conocimientos deben corresponder al mismo temario 
y bibliografía. Respecto a la Evaluación de Habilidades (en ambas o alguna de las evaluaciones anteriores), 
deberán ser las mismas habilidades y herramientas de evaluación. En ambas evaluaciones deberán tener una 
calificación mínima de 70 puntos y vigencia de un año de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
RLSPCAPF. 
Las aspirantes podrán participar en otros concursos de la Secretaría de Cultura sin tener que sujetarse 
nuevamente a la evaluación correspondiente, siempre y cuando cumplan con las condiciones señaladas en el 
párrafo anterior. 
Los resultados obtenidos en otra dependencia sujeta al Servicio Profesional de Carrera serán válidos cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el primer párrafo de esta sección. De conformidad con el numeral 200 
de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, una vez terminada la Etapa I de las presentes bases de participación, las 
aspirantes tendrán 3 días hábiles contados a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen, para presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario(a) Técnico del CTS, el cual debe 
contener: 
1. Justificación en la cual la aspirante solicite la revalidación de calificaciones. 
2. Número de folio actual con el que participa en el concurso. 
3. Folio de participación del o los concursos en que haya acreditado las evaluaciones. 
4. Adjuntar al escrito, la pantalla impresa donde aparecen las calificaciones vigentes (se localiza en la 

pestaña de Mis Exámenes y Evaluaciones de su cuenta personal de www.trabajaen.gob.mx). 
5. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 
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No obstante que se observen en pantalla o las calificaciones de manera automática en TrabajaEn o haya 
realizado su solicitud por escrito y se dictaminase procedente, la aspirante debe registrar su asistencia a la(s) 
evaluación (evaluaciones) correspondiente para mantenerse activo en el proceso de selección. 
 

ETAPA III. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO 

 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, atendiendo el semáforo epidemiológico 
podrá aplicarse en línea, solicitando todos los documentos que a continuación se mencionan, y que deberán 
enviarse en forma escaneada al correo electrónico: ingreso@cultura.gob.mx de conformidad con las 
especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de TrabajaEn, a más tardar en la fecha y hora 
indicadas. 
Las aspirantes deberán presentar las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en 
caso de no acreditar alguno de los requisitos señalados en las presentes Bases de Participación, o en el perfil 
del puesto, no podrán continuar en el proceso de selección. 
En caso de que la evaluación sea en línea, las aspirantes deberán enviar en forma digital la documentación 
para su cotejo, y en su momento presentar el documento correspondiente en original legible en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica, a través de su cuenta en el portal www.trabajaen.gob.mx 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, la constancia o solicitud 
de expedición de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
Revisión y Evaluación documental. 
Las aspirantes deberán presentar los siguientes documentos: 
1. Currículum impreso del portal TrabajaEn. 
2. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la Secretaría 
de Gobernación, según corresponda en el supuesto de aspirantes extranjeros. 
3. Cédula de Identificación Fiscal (RFC). 
4. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
5. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará credencial para votar, pasaporte o 
cédula profesional con fotografía). 
6. Conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, la aspirante presentará el documento que acredite el nivel de estudios requerido 
para el puesto por el que concursa: 
a) Cuando el requisito del nivel académico sea “Licenciatura o Profesional”: conforme a lo dispuesto por el 
numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS acordó aceptar dicho 
requisito únicamente con título profesional, se acreditará con la exhibición del mismo y/o mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente. 
Nota: En caso de haber aprobado el examen profesional para obtener el Título Profesional en un periodo 
anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la titulación con el 
acta del examen profesional debidamente firmado y/o sellado por la institución educativa. 
b) Cuando el requisito sea titulado en licenciatura, la acreditación del cumplimiento del requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate se aceptará con el grado de maestría o 
doctorado, siempre que el área académica del mismo sea a fin con alguna de las licenciaturas previstas en el 
perfil del puesto, debiendo acompañar al título del grado, la cédula profesional de la licenciatura cursada. 
c) Cuando el requisito del grado de avance sea “Terminado o Pasante”: sólo se aceptará certificado o carta 
de terminación de estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y/o firmada, que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
d) Cuando el requisito de escolaridad sea “Bachillerato”: se deberá presentar el certificado correspondiente 
expedido por la institución educativa. 
Nota: El nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior 
universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será diferenciado por el 
certificado expedido por la institución educativa. 
e) En caso de que sea requerido por el perfil del puesto un idioma extranjero, la aspirante deberá presentar el 
documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente. 
f) En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
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8. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia solicitados en el perfil de la vacante, 
debidamente requisitados: 
- Constancias de Nombramiento. 
- Constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición. 
- Hoja única de servicio. 
- Talones de pago (periodos completos). 
- Contratos, constancias de: sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 
- Hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. 
- Otros: similares o afines. 
La documentación comprobatoria deberá presentarse debidamente firmada y sellada preferentemente según 
corresponda al tipo de documento oficial, indicando fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha de 
ingreso y conclusión, quedando sujeta a validación. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio 
social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación y credenciales. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
- Orden en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en la trayectoria 

laboral (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación con el puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluadas en 
este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

- Duración en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o 
cargos ocupados. De manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

- Experiencia en el Sector Público. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Público. 

- Experiencia en el Sector Privado. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Privado. 

- Experiencia en el Sector Social. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en puestos 
ocupados en el Sector Social. 

- Nivel de Responsabilidad. - Se calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por la 
aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son: 

- He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares entre sí. 
- He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares y 

relacionadas entre sí. 
- He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza diferente. 
- He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente. 
- He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al desarrollo de los planes 

estratégicos de una o varias unidades administrativas o de negocio. 
- Nivel de Remuneración. - Se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la trayectoria 

laboral. De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su caso 
el último) y la del puesto en concurso. 

- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. - Se 
calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto registrado en el currículum 
vítae de la aspirante en la plataforma www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en 
concurso. La última literal del código de puesto, es la que identificará la familia de función de éste, será 
empleada para constatar las ramas de cargo o puesto para efectos de la calificación. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - Se calificará de acuerdo con 
la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a 
través del número de años acumulados en dichos puestos. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - Se calificará de acuerdo con la 
evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 
específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de 
dichos puestos. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad. Se le proporcionará formato en el cotejo documental a la aspirante. 
10. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
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11. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, artículo 47 del RLSPCAPF y el 
numeral 174 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, las servidoras públicas de carrera titulares en la 
Administración Pública Federal que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que 
ocupan, deberán presentar las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado en el 
puesto que desempeña, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la aspirante se 
registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. En el caso de que 
la servidora pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no 
podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia 
la información necesaria para tales efectos. 
De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para que las 
servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales del 
desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como Servidoras Públicas de carrera titular. 
VALORACION DEL MERITO 
En lo relativo a la valoración del mérito, por lo que corresponde al rubro otros estudios concluidos, únicamente 
se considerarán para evaluar los puntos mencionados a continuación, conforme a lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función 
Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009. 
Para la valoración del Mérito podrán presentarse los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidoras Públicas de 
Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en 
las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
- Acciones de desarrollo profesional.- Se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 

artículos 43 y 45 del Reglamento de -LSPCAPF. 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Se calificará con base en las evaluaciones de 

desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 

- Resultados de las acciones de capacitación.- Se calificará con base en las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas por las 
Servidoras Públicas de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para Servidoras las 
Públicas de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

- Resultados de procesos de certificación.- Se calificará a través del número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes logradas por las Servidoras Públicas de carrera titulares en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera. 

- Logros.- Se refiere al alcance de un objetivo relevante de la aspirante en su labor o campo de trabajo, a 
través de aportaciones a la mejora, facilitación, optimización o fortalecimiento de las funciones en su área 
de trabajo, el logro de metas a través de estrategias que aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra área, 
unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por la aspirante. Se considerarán como logros los siguientes: 
- Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas 

para el Servicio Profesional de Carrera. 
- Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo de experiencia. 
- Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán logros de tipo 
político o religioso. 

- Distinciones.- Se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas, 
se considerarán como una distinción las siguientes: 
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- Fungir como presidente(a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de Asociaciones u 
Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de 
Profesionistas). 

- Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación 
Superior. 

- Graduación con Honores o con Distinción. 
- Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán distinciones del tipo 
político o religioso. 

- Reconocimientos y premios.- Se refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o 
reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos, se considerará como un reconocimiento o premio los siguientes: 
- Premio otorgado a nombre de la aspirante. 
- Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre de la aspirante en 

congresos, coloquios o equivalentes. 
- Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
- Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 
- Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán reconocimientos o 
premios de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 
aleatoria, sorteo o equivalente. 

- Actividad destacada en lo individual.- Se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en 
la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades destacadas en lo 
individual comprobadas, se considerarán como actividades destacadas las siguientes: 
- Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de 

Educación Pública (apostillado). 
- Patentes a nombre de la aspirante. 
- Servicios o misiones en el extranjero. 
- Derechos de autor a nombre de la aspirante. 
- Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 
- Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán actividades 
destacadas de tipo político o religioso. 

- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil 
del puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de 
estudios concluidos reconocidos por la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de 
estudios y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de las aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 
señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en 
la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano determine para 
tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o 
solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o 
extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
cualquiera de los datos registrados por las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los 
que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en 
la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
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DESCARTE 
Será motivo de descarte no presentar en el cotejo documental, original legible o copia certificada de la 
documentación que se enuncia, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de conocimientos y 

habilidades. 
I. Identificación oficial vigente. 
II. Currículum de TrabajaEn. 
III. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
IV. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 
Secretaría de Gobernación. 

V. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
VI. Título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 
debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
VII. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 
PASANTE o CARRERA TERMINADA. 
VIII. No acreditar los años de experiencia laboral requeridos por el perfil del puesto. 

IX. Evaluaciones al Desempeño señaladas en el número 10 de la Etapa III de estas Bases de Participación. 
X. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las aspirantes vía mensaje 
electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
NOTA: Si durante la aplicación, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la candidata, ésta 
deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 
electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los 

siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no 
se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la 
candidata. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las 
aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el tiempo 
y forma señalado, la aspirante será inmediatamente descartada del concurso, no obstante que haya 

acreditado las evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de 
descarte. 
De conformidad con el numeral 220 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en TrabajaEn y aquella para acreditar la presente etapa, la 
Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano realizará consultas y compulsa de información en 

los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 
El CTS en la Secretaría de Cultura se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o 
en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por la aspirante para fines de revisión y evaluación 
de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará a la aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Cultura, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
 

ETAPA IV. 

ENTREVISTA 

 
La modalidad para realizar la entrevista en este período de contingencia sanitaria será determinada por el 
CTS, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de 

contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, misma que se hará del conocimiento de las aspirantes 
bajo los criterios normativos. 
De conformidad con el párrafo segundo del artículo 36 del RLSPCAPF “… El Comité Técnico de Selección, 
siguiendo el orden de prelación de las aspirantes que pasan a la etapa de entrevista serán las tres que hayan 
obtenido los mejores resultados y se elegirá de entre ellas, a la que se considere apta para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de ésta”. 
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De acuerdo con lo establecido en los numerales 225 y 226 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, los resultados 
obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el listado de las 
aspirantes con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, 

de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de Cultura. 
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas que compartan el tercer lugar. Cabe 
señalar, que el número que se continuará entrevistando, será como máximo de tres y sólo en caso de no 
contar al menos con una finalista de entre las aspirantes ya entrevistadas. 
Con base en los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS en la etapa de entrevista, 

verificará si la aspirante reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y con 
base en las respuestas que proporcione la aspirante, identificará las evidencias que le permitan en un primer 
momento considerarla finalista y en segundo momento, incluso determinarla ganadora del concurso, 
independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. Quienes integran el CTS, formularán las 
mismas preguntas a cada uno de las aspirantes y deberán quedar asentadas al reporte individual de 
evaluación de la aspirante. 

La entrevista permitirá la interacción de cada uno de quienes integran el CTS o, en su caso, de especialistas 
con las aspirantes, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente(a) o algún otro miembro. 
 

ETAPA V. 

DETERMINACION 

 
Se considerarán finalistas a las aspirantes que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aprobatorio (70 puntos) para ser consideradas 

aptas para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción II 
del RLSPCAPF. 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la determinación del 
CTS, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente (a) lo haga en última instancia 
o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 

I. Ganadora del concurso, a quien obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, a la de 
mayor Calificación Definitiva. 
II. La finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso 
en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, la ganadora señalada en el punto I: 
a) Comunicará a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto. 

b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 
III. Desierto el concurso. 
DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna aspirante se presente al concurso 

II. Porque ninguna aspirante haya obtenido el puntaje mínimo de calificación para ser considerada finalista, o 
III. Porque sólo una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos del CTS. 
Aquellas aspirantes que aprueben la entrevista por el CTS y no resulten ganadoras en el concurso, serán 
consideradas finalistas y quedarán integradas a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la base 
de datos de la Secretaría de Cultura durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 

del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocadas en ese periodo y de 
acuerdo con la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
PUBLICACION DE RESULTADOS 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal electrónico: www.trabajaen.gob.mx 
identificándose con el número de folio asignado para cada aspirante. 
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CALENDARIO DEL CONCURSO 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas establecidas a continuación: 
 

ETAPA FECHA O PLAZO 
Publicación de Convocatoria 16 de junio de 2021 

Registro de aspirantes y revisión curricular 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

16 al 29 de junio de 2021 

Recepción de solicitudes para 
Revalidación de Calificaciones 

29 de junio al 1 de julio de 2021 

Evaluación de conocimientos A partir del 2 de julio al 13 de septiembre de 2021 
(se convocará a las evaluaciones con dos días de 

antelación a cada evaluación) 
Evaluación de Habilidades 

Revisión y Evaluación Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizarán en las mismas 
fechas y horarios a aquellas aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de éstas, las fechas y los 
horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a 
cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia- de las aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas 
en el calendario para la Secretaría de Cultura. Se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx 
DISPOSICIONES GENERALES 
En términos de lo dispuesto en las presentes Bases de Participación, las aspirantes podrán hacer uso las 
acciones necesarias de inconformidad y revocación, conforme a lo establecido en los requisitos de la presente 
convocatoria, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables. 
Inconformidad: Por escrito dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto 
motivo de la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto 
previsto en la LSPCAPF, su reglamento o en los demás ordenamientos administrativos aplicables, en el Area 
de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control: Avenida Paseo de la Reforma 175, 
piso 15 Col. Cuauhtémoc, Demarcación Territorial Cuauhtémoc. C.P. 06500, Ciudad de México, en horario de 
09:00 a 15:00 horas, o al correo jreynosoa@cultura.gob.mx, en términos de lo dispuesto por los artículos 93, 
94, 95 y 96 del RLSPCAPF. 
Revocación: Por escrito dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del 
conocimiento, el nombre de la aspirante que obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, las 
interesadas podrán interponer Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur Núm. Ext. 1735 Piso 1, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Alvaro Obregón C.P. 01020, Ciudad de México, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 
horas, en términos de lo dispuesto en los artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF; 97 y 98 de su Reglamento. 
La Secretaría de la Función Pública, pone a disposición el Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos y 
Externos de la Corrupción, para alertar actos de corrupción, en los que se encuentren involucradas 
personas servidoras públicas https://alertadores.funcionpublica.gob.mx/ o directamente en la dirección 
señalada del Organo Interno de Control. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS conforme a las 
disposiciones aplicables. 
RESOLUCION DE DUDAS 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 
ingreso@cultura.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 16 de junio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Cultura 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretario Técnico del Comité 
Noé Sánchez Arroyo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Cultura 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 43 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Cultura con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 
y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, y 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007 y los numerales 195 al 201, 
207, 208, 209, 210, 211, 212 y 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicada en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 17 de mayo de 2019, en observancia con la 
publicación en el DOF del ACUERDO por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, de fecha 30 de junio de 2020, así como por acuerdo del 
Comité Técnico de Profesionalización y los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Cultura, se 
emiten la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los concursos para 
ocupar los siguientes puestos vacantes: 
1. SECRETARIO AUXILIAR DE PREVISION SOCIAL Y CONTENCIOSO LABORAL con las siguientes 

características: 
 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O31 
CODIGO DE PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0003901-E-C-P 
PERCEPCION ORDINARIA: $28,033.00 
ADSCRIPCION: Coordinación Nacional de Relaciones Laborales 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Representar legalmente a la Secretaría de Cultura ante los órganos jurisdiccionales, compareciendo 
físicamente o por escrito ante los mismos para defender los intereses de la secretaría en los juicios laborales 
en los que es parte, de igual forma, siendo el caso de demandas, contestaciones, procedimientos y el trámite 
de cumplimientos de laudo de los juicios. 
FUNCIONES: 
1. Coordinar la formulación de demandas contra los trabajadores; elaborar la contestación de las demandas 

en contra de la secretaría, mediante el análisis, estudio e investigación de cada asunto en particular, 
implementar estrategias idóneas para efectuar una eficaz defensa de la institución. 

2. Instrumentar estrategias que permitan comparecer en audiencias en los tribunales, aportando los 
elementos de defensa necesarios, con la finalidad de realizar las manifestaciones que se consideren 
oportunas en defensa de la Secretaría de Cultura. 

3. Promover los recursos legales existentes; desahogar los requerimientos hechos por los tribunales, 
mediante las promociones correspondientes, dar seguimiento al procedimiento, con la finalidad de 
asegurar y obtener resoluciones favorables para la Secretaría de Cultura. 

4. Representar los intereses de la Secretaría de Cultura en los juicios laborales, participando en el litigio 
mediante escritos y comparecencias ante los órganos jurisdiccionales, con la finalidad de obtener 
resoluciones favorables para la institución. 

5. Elaborar demandas por autorización de cese de los trabajadores de base, por las faltas cometidas en 
infracción a la normatividad vigente, para dar de baja a trabajadores que no cumplen con las condiciones 
generales de trabajo. 

6. Gestionar ante las instancias competentes la autorización de recursos económicos para dar cumplimiento 
a los laudos condenatorios contra la Secretaría de Cultura, para no incurrir en responsabilidades 
laborales y administrativas. 

7. Brindar las asesorías correspondientes a las áreas en materia de conflictos laborales; proporcionarles los 
lineamientos a seguir para agotar los procedimientos de baja de los trabajadores, previstos por las leyes 
sin responsabilidad laboral para la Secretaría de Cultura. 

8. Realizar la calificación de las actas administrativas instrumentadas por las áreas que integran la 
Secretaría de Cultura, para un probable procedimiento ante el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje, o bien, para la baja de estos por las faltas cometidas; asimismo, por las resoluciones emitidas 
por el OIC, por la suspensión temporal de los trabajadores. 
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9. Elaboración de los dictámenes respectivos por las incidencias del personal en materia de puntualidad y 
asistencia, para aplicar las sanciones establecidas en las condiciones generales de trabajo a todo 
trabajador que no cumple con la normatividad. 

10. Participación en reuniones de trabajo, para unificar y concretar criterios jurídicos para la aplicación de los 
mismos en los juicios que se ventilan en contra de la secretaría. 
 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 3 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabaja en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimientos 30 

Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 10 

Valoración del Mérito 10 
Entrevista 30 

 
2. DIRECTOR DE NORMATIVIDAD, ENTRENAMIENTO E INFORMACION con las siguientes 

características: 
NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: M11 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C017P-0000683-E-C-F 
PERCEPCION ORDINARIA: $55,711.00 
ADSCRIPCION: Dirección General de Bibliotecas 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Planear, organizar, dirigir y controlar el desarrollo de programas, normas y sistemas de información, así como 
labor editorial de la DGB de la Secretaría de Cultura, apoyando la integración de la red nacional de bibliotecas 
públicas, a través de un cuerpo multidisciplinario de instructores y analistas de los elementos normativos y, en 
general, del marco jurídico bibliotecario, con el fin de fijar la normatividad y así brindar la capacitación y la 
información de los servicios bibliotecarios. 
FUNCIONES: 
1. Instrumentar mecanismos que permitan efectuar el análisis sistemático de la Ley General de Bibliotecas y 

las leyes, normas y directrices relacionadas, a través del desarrollo de estudios comparativos 
considerando las leyes bibliotecarias y de cultura de otros países, el acopio de información especializada, 
etc., con la finalidad de proponer actualizaciones y modificaciones para actualización del marco jurídico 
de las bibliotecas públicas mexicanas tendientes a mejorar y optimizar el funcionamiento de los centros 
bibliotecarios públicos. 

2. Mantener en permanente revisión y actualización la normatividad de las bibliotecas públicas, a partir de 
los resultados que arrojen las investigaciones comparativas y las necesidades y demandas que planteen 
las autoridades bibliotecarias de las entidades federativas en permanente coordinación con la dirección 
general de bibliotecas de la Secretaría de Cultura, con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los 
objetivos institucionales. 
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3. Participar en actividades y foros de discusión y análisis, tales como: congresos, encuentros, coloquios, 
etc., que promuevan la actualización del marco jurídico vigente en las bibliotecas públicas, todo ello con la 
participación de los gobiernos de los estados y las autoridades municipales, así como de los organismos 
bibliotecarios nacionales e internacionales de carácter gremial, académico y profesional, con la finalidad 
de mantenerse actualizado y proponer acciones de mejora de los servicios bibliotecarios de la red 
nacional de bibliotecas públicas. 

4. Coordinar la formulación de un programa anual de capacitación presencial y a distancia para los 
integrantes de la red nacional de bibliotecas públicas, con base en las solicitudes de las coordinaciones 
de las diversas entidades federativas, y con las consideraciones de estudio de necesidades advertidas 
por la dirección general de bibliotecas, con la finalidad de asegurar la atención de sus requerimientos. 

5. Dirigir la impartición del taller básico de entrenamiento, en coordinación y con el apoyo de las autoridades 
bibliotecarias estatales y municipales, con la finalidad de asegurar que los bibliotecarios de la red nacional 
realicen de forma óptima sus actividades y ofrezcan servicios de calidad a los usuarios. 

6. Definir e implementar estrategias orientadas a diversificar los talleres de capacitación bibliotecaria, 
haciendo uso de las potencialidades que brindan las tecnologías de la información y las modernas 
técnicas de la promoción de los servicios bibliotecarios, con la finalidad de fortalecer y ampliar los 
conocimientos, añadiendo más oportunidades de perfeccionamiento y especialización. 

7. Planear y coordinar los congresos nacionales y encuentros internacionales de bibliotecas públicas, 
mediante la conformación de un cuerpo profesional de colaboradores, con la finalidad de contribuir al 
análisis del papel que deben cumplir las bibliotecas públicas en la sociedad. 

8. Implementar y dirigir estrategias que permitan difundir los programas y actividades de los congresos y 
encuentros entre los integrantes de la red nacional y de la comunidad bibliotecaria en general, a través de 
los mecanismos internos de difusión, inserciones en prensa, elaboración de boletines, etcétera, con la 
finalidad de contar con la más amplia participación posible de los integrantes de la red nacional. 

9. Coordinar las acciones necesarias para publicar las conclusiones y los resultados de los congresos y 
encuentros, mediante la revista "el bibliotecario" de la dirección general de bibliotecas, desplegados en 
los medios nacionales de comunicación, boletines de prensa y en el programa editorial dentro de las 
colecciones de memorias impresas, con la finalidad de dar una mayor difusión a las reflexiones, 
propuestas y análisis de estos foros. 

10. Dirigir, programar y proponer a la dirección general de bibliotecas de la Secretaría de Cultura, luego de un 
estudio pormenorizado de las necesidades y demandas de los bibliotecarios de la red nacional, nuevos 
títulos y colecciones en los trabajos de publicación de la dirección general de bibliotecas, con la finalidad 
de mantener siempre actualizados los conocimientos de los integrantes de la red. 

11. Coordinar y dirigir las acciones necesarias para la óptima distribución de los materiales publicados, a 
través de un programa sistemático de envíos, con la finalidad de asegurar que éstos lleguen a sus 
destinatarios que son, en primer término, los integrantes de la red nacional de bibliotecas públicas. 

12. Planear y dirigir las acciones necesarias para la edición de revista "el bibliotecario", teniendo siempre en 
consideración los temas de mayor utilidad y servicio a los bibliotecarios, sin descuidar el elemento de desarrollo 
del hábito de la lectura, con la finalidad de mantener informada a la red nacional de bibliotecas públicas. 

13. Dirigir y programar las tareas de seguimiento vinculadas con la normatividad y la capacitación 
bibliotecarias, a través de un equipo profesional de investigadores, con la finalidad de detectar 
debilidades o carencias en los centros bibliotecarios públicos de la red nacional. 

14. Planear y dirigir los trabajos de levantamiento de estadísticas sobre el funcionamiento de las bibliotecas 
públicas, mediante un cuerpo de encuestadores y analistas, cuyo propósito será la elaboración de 
indicadores, pautas y parámetros de instalaciones y servicio en los centros bibliotecarios de la red nacional. 

15. Coordinar y dirigir el envío de recomendaciones a las coordinaciones bibliotecarias de las entidades 
federativas, con observaciones muy puntuales y luego del análisis pertinente de los instrumentos de 
seguimiento, con la finalidad de corregir deficiencias o carencias en los servicios e instalaciones de las 
bibliotecas públicas. 
 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS BIBLIOTECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS EDUCACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 

EDUCACION Y HUMANIDADES ARTES 
EDUCACION Y HUMANIDADES FILOSOFIA 
EDUCACION Y HUMANIDADES HUMANIDADES 
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EXPERIENCIA LABORAL: 4 años. 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

LINGÜISTICA LINGÜISTICA APLICADA 
PEDAGOGIA ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA 

EDUCACION 
CIENCIAS ECONOMICAS BIBLIOTECONOMIA 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Negociación y Orientación a Resultados (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 3). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 10 

Valoración del Mérito 20 
Entrevista 20 

 
3. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECAS ZONA NORTE con las siguientes características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O11 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0004042-E-C-F 
PERCEPCION ORDINARIA: $21,299.00 
ADSCRIPCION: Dirección General de Bibliotecas 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar y organizar las acciones necesarias para la instalación y operación de bibliotecas públicas estatales 
y municipales de la zona norte del país, mediante la implementación de mecanismos que permitan la 
ejecución de los programas anuales de trabajo, previamente definidos, con la finalidad de contar con la 
infraestructura necesaria que favorezca el acceso, del público en general, a la información disponible en las 
mismas. 
FUNCIONES: 
1. Proporcionar asesoría técnica al personal de la biblioteca pública, mediante la asistencia y el apoyo en 

cuanto a manuales y bibliografía, relacionados con los temas de consulta de carácter técnico, con la 
finalidad de apoyar la instalación y operación de bibliotecas públicas. 

2. Supervisar el correcto funcionamiento de las bibliotecas públicas de la zona norte del país, mediante 
visitas operativas a las mismas, así como participar en reuniones de trabajo que permitan verificar su 
correcta operación, con la finalidad de consolidar el servicio que ofrecen. 

3. Desarrollar análisis técnicos de viabilidad que permitan generar recomendaciones, para la instalación y el 
establecimiento de bibliotecas públicas en la zona norte del país, a través de la aplicación de 
herramientas que permitan efectuar un diagnóstico de necesidades en materia de servicios bibliotecarios, 
con la finalidad de ampliar la cobertura de la red bibliotecaria. 

4. Coordinar las acciones necesarias que favorezcan la instalación de bibliotecas públicas en la zona norte 
del país, proporcionando la asesoría técnica respecto a la infraestructura y condiciones necesarias, con la 
finalidad de coadyuvar al cumplimiento de la estrategia para ampliar la cobertura de servicios 
bibliotecarios en el país. 

5. Supervisar las instalaciones de las bibliotecas públicas, así como su correcto funcionamiento, a través de 
visitas de carácter técnico y operativo que permitan verificar el cumplimiento de las normas establecidas 
para tal efecto, con la finalidad de asegurar su correcta operación, en el marco de la normatividad 
establecida en materia de instalación de bibliotecas públicas. 

6. Coordinar las acciones necesarias para la ejecución de los programas de instalación de bibliotecas 
públicas, gestionando lo conducente ante las autoridades estatales y municipales competentes, con la 
finalidad de satisfacer las necesidades del público usuario, en el marco de la normatividad vigente. 

7. Implementar acciones orientadas a consolidar las redes estatales de bibliotecas públicas con base en la 
normatividad vigente, estableciendo comunicación con las autoridades correspondientes, a través de 
recorridos por las bibliotecas y participando en reuniones de evaluación en torno a los resultados 
obtenidos, con la finalidad de asegurar el buen funcionamiento de la red nacional de bibliotecas públicas. 
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PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS BIBLIOTECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS RELACIONES INTERNACIONALES 

EDUCACION Y HUMANIDADES EDUCACION 
EDUCACION Y HUMANIDADES HUMANIDADES 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA SISTEMAS Y CALIDAD 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 2 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
PEDAGOGIA TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
SOCIOLOGIA CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
SOCIOLOGIA COMUNICACIONES SOCIALES 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: Inglés en nivel básico. 
 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 10 

Valoración del Mérito 20 
Entrevistas 20 

 
4. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DIFUSION con las siguientes características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O11 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0004325-E-C-F 
PERCEPCION ORDINARIA: $21,299.00 
ADSCRIPCION: Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Desarrollar herramientas y mecanismos orientados a difundir, promover y divulgar las manifestaciones de la 
cultura popular, indígena y urbana, así como establecer relaciones con los medios de comunicación en el 
ámbito nacional e internacional, con base en los programas de trabajo establecidos, con la finalidad de 
trabajar a favor de las culturas populares, indígenas y urbanas del país, coadyuvando con ello al cumplimiento 
de los programas sustantivos de la Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas. 
FUNCIONES: 
1. Instrumentar esquemas de trabajo operativo que permitan desarrollar de forma eficiente y eficaz la 

difusión de las culturas populares, indígenas y urbanas, a través de mecanismos y herramientas tales 
como: el diseño gráfico, producción de materiales impresos, transmisión y/o producción radiofónica, 
televisiva, internet, entre otros, con la finalidad de apoyar la promoción cultural de los programas 
sustantivos de la DGCPIU. 

2. Coordinar las acciones necesarias para gestionar y/o establecer de manera permanente intercambios y 
apoyos institucionales a través de instancias públicas y privadas, generando acciones de colaboración en 
materia de difusión, como son: distribución, copiado, donación y coproducción de materiales, con la 
finalidad de ampliar el impacto de la difusión y promoción de las culturas populares, indígenas y urbanas. 

3. Efectuar en forma conjunta con su superior jerárquico, la planeación del trabajo necesario para el 
cumplimiento de los programas de promoción y difusión del quehacer de los actores de la cultura popular, 
indígena y urbana, con base en los proyectos prioritarios y de acuerdo con los procedimientos 
establecidos para tal efecto, con la finalidad de lograr una óptima difusión y promoción de los programas 
sustantivos de la DGCPIU. 
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4. Coordinar las acciones orientadas a gestionar los trámites que permitan la obtención de los 
requerimientos técnicos y materiales necesarios para el desarrollo de las actividades de difusión, 
efectuando lo conducente ante las instancias administrativas competentes para su obtención, con la 
finalidad de contar con los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades de difusión en tiempo 
y forma, de acuerdo con los programas de trabajo establecidos. 

5. Proponer a su superior jerárquico y coordinar el desarrollo de estrategias integrales de difusión por 
proyecto, programa y/o acción institucional, implementando programas específicos orientados a promover 
y favorecer el reconocimiento de las culturas populares, indígenas y urbanas, así como sus 
contribuciones al patrimonio cultural de México y de la humanidad, con la finalidad de difundir el quehacer 
sustantivo que desarrolla DGCPIU, generar condiciones para su conocimiento por la población en 
general. 

6. Diseñar y mantener un programa permanente de búsqueda de espacios tanto en medios electrónicos 
como impresos, en el ámbito público y privado, mediante la incorporación de estrategias que permitan 
una mayor cobertura informativa que amplíe la difusión sobre las acciones, proyectos y programas de las 
culturas populares, indígenas y urbanas con la finalidad de establecer canales de comunicación directa 
para reforzar y fortalecer la presencia de la DGCPIU. 

7. Proporcionar apoyo en todo lo relacionado con el desarrollo de estrategias de difusión sobre cultura 
popular e indígena organizadas por asociaciones o grupos sociales, por medio de un programa de 
asesoría y orientación directa, con la finalidad de ampliar y fortalecer el conocimiento de la población en 
general sobre actividades de la cultura popular. 

8. Instrumentar estrategias orientadas a mantener un programa permanente de relaciones públicas con 
instituciones del sector cultura y afines, como con representantes de los distintos medios informativos en 
el ámbito público y privado, coordinando acciones de colaboración conjunta y difundiendo programas 
sustantivos específicos, con la finalidad de establecer canales de comunicación directa, y con ello lograr 
mayor cobertura informativa sobre las acciones, proyectos y programas de las culturas populares. 

9. Desarrollar e instrumentar en forma conjunta con su superior jerárquico, las proyecciones presupuestales, 
así como las acciones orientadas a optimizar la operación para el desarrollo de los programas y proyectos 
de difusión de las culturas populares e indígenas, con la finalidad de contar con el presupuesto y las 
autorizaciones necesarias, de acuerdo con la normatividad vigente para la contratación de los servicios 
de difusión requeridos. 

10. Proporcionar información que permita evaluar el avance y cumplimiento de los programas y acciones que 
en materia de difusión desarrolla DGCPIU con base en los mecanismos de registro y control internos, así 
como el requisitado de los formatos establecidos para tal efecto, con la finalidad de generar los 
documentos o informes técnico administrativos requeridos por las instancias competentes. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS PERIODISMO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 

EDUCACION Y HUMANIDADES EDUCACION 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E INFORMATICA 

EDUCACION Y HUMANIDADES COMUNICACION GRAFICA 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 2 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES COMUNICACION GRAFICA 

HISTORIA HISTORIA GENERAL 
CIENCIA POLITICA OPINION PUBLICA 

CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS TEORIA, ANALISIS Y CRITICA DE LAS BELLAS ARTES 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 
SOCIOLOGIA GRUPOS SOCIALES 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
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REGLAS DE VALORACION: 
ETAPA PONDERACION 

Exámenes de Conocimiento 25 
Evaluación de Habilidades 10 
Evaluación de Experiencia 25 

Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
5. JEFE DE DEPARTAMENTO UNIDAD REGIONAL DE QUERETARO, QRO. con las siguientes 

características: 
NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O11 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0001251-E-C-C 
PERCEPCION ORDINARIA: $21,299.00 
ADSCRIPCION: Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar las acciones para la puesta en marcha del proyecto de culturas populares e indígenas del estado de 
Querétaro, diseñado, acordado y vinculando esfuerzos entre el consejo estatal para la cultura y las artes del 
estado y la Dirección General de Culturas Populares e Indígenas de la Secretaría de Cultura, así como 
instrumentando estrategias para la generación de condiciones que permitan el desarrollo cultural propio de los 
grupos populares y de los pueblos indígenas; así como para impulsar el diálogo y las relaciones interculturales 
respetuosas y armónicas en las que se exprese toda la riqueza cultural de nuestro país, con la finalidad de 
contribuir al cumplimiento de los objetivos, estrategias y programas sustantivos institucionales. 
FUNCIONES: 
1. Instrumentar estrategias que faciliten el desarrollo de procesos culturales autogestivos de los grupos 

populares y pueblos indígenas, mediante la transferencia de recursos y la incorporación de programas 
que favorezcan y apoyen el respeto a sus formas propias de organización y producción, con la finalidad 
de hacer efectivo el apoyo al México pluricultural. 

2. Evaluar las propuestas presentadas por los creadores, promotores, organizaciones culturales y 
comunidades, para recibir apoyo institucional, mediante la implementación de mecanismos de 
dictaminación plurales, transparentes, representativos de los diferentes sectores culturales y 
ciudadanizados, con la finalidad de asumir compromisos compartidos en la toma de decisiones, 
proporcionar asesoría a los creadores, promotores, organizaciones y comunidades para la elaboración, 
desarrollo y puesta en marcha de sus proyectos, compartiendo con los mismos las herramientas e 
instrumentos metodológicos desarrollados por la institución, con la finalidad de fortalecer sus capacidades 
autogestivas. 

3. Implementar programas orientados a fortalecer el reconocimiento, valoración y respeto de las culturas 
populares e indígenas, impulsando la construcción y actualización de conceptos y la generación de 
nuevas estrategias y modelos de trabajo, con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos 
institucionales que establecen la instrumentación de formas renovadas de relación con los pueblos 
indígenas y grupos populares. 

4. Proponer acciones y estrategias que contribuyan a combatir la discriminación cultural, mediante la 
implementación de programas que favorezcan el conocimiento y sensibilización hacia nuestra diversidad 
creativa, con la finalidad de propiciar un diálogo intercultural efectivo. 

5. Proponer estrategias que apoyen el intercambio de experiencias entre los creadores indígenas y 
populares y los académicos, impulsando y promoviendo la generación de espacios y mecanismos de 
comunicación y creación compartida, con la finalidad de generar condiciones favorables que permitan 
valorar y disfrutar nuestra diversidad cultural. 

6. Instrumentar mecanismos que permitan dar seguimiento a las estrategias institucionales definidas para la 
concertación de recursos, vigilando que se cumpla con la normatividad vigente, con la finalidad de 
asegurar y transparentar la correcta adquisición y aplicación de los recursos. 

7. Coordinar las acciones necesarias para promover espacios de interlocución con instituciones públicas y 
privadas, generando las condiciones para que se discuta y analice la dimensión cultural del desarrollo, 
con la finalidad de proponer nuevos paradigmas en la acción institucional. 

8. Coordinar las acciones orientadas a impulsar la concertación de recursos interinstitucionales, 
presentando la visión del trabajo de culturas populares e indígenas en todos los espacios posibles donde 
se definan proyectos que favorezcan el desarrollo integral de los grupos populares y pueblos indígenas, 
con la finalidad de generar condiciones de mayor equidad social y cultural. 
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9. Generar acciones estratégicas y sistemáticas de promoción y difusión del patrimonio cultural material e 
inmaterial de los pueblos indígenas y los grupos populares, a través de la utilización de los diferentes 
medios de comunicación masiva, con la finalidad de promover, difundir y posicionar la importancia de 
nuestra diversidad creativa en la sociedad nacional. 

10. Promover programas de sensibilización y aprecio a la cultura propia entre la población indígena y los 
grupos populares, promoviendo el diálogo y el intercambio con otras culturas, con la finalidad de generar 
condiciones favorables para que ubiquen su justo valor. 

11. Formular de manera conjunta con los grupos populares y pueblos indígenas, modelos de trabajo que les 
permitan reconocer y desarrollar su patrimonio cultural, recuperando conocimientos y tecnologías 
ancestrales y aprovechando las nuevas herramientas alternativas, con la finalidad de contribuir en la 
construcción de un mejor futuro, partiendo de la matriz cultural propia. 

12. Programar las acciones orientadas a poner en marcha y operar los proyectos de culturas populares e 
indígenas en el estado, partiendo de un diagnóstico sociocultural y considerando la demanda de apoyo 
que reciben, tanto la instancia estatal como la federal, con la finalidad de generar condiciones que 
favorezcan y apoyen los procesos de desarrollo cultural autogestivo de los creadores indígenas y 
populares. 

13. Instrumentar estrategias orientadas a promover la coordinación interinstitucional, mediante la 
concertación de acciones conjuntas y de colaboración con diversas instancias, para la atención en 
aquellas áreas y sectores afines al ámbito cultural, con la finalidad de eficientar la aplicación de los 
recursos y evitar la duplicidad de apoyos. 

14. Coordinar las acciones orientadas a definir y organizar el trabajo de la unidad regional Querétaro, 
siguiendo las líneas de acción que se proponen en los proyectos institucionales tanto del consejo estatal 
para la cultura y las artes del estado de Querétaro, como de la dirección general de culturas populares e 
indígenas, con la finalidad de coadyuvar al logro de los objetivos y metas institucionales. 

15. Elaborar su programa operativo anual de las actividades que se lleven a cabo, así como entregar 
informes de las mismas a la dirección general de culturas populares, con el propósito de mantenerla 
informada de las acciones, desarrollo y seguimiento de los programas y proyectos a cargo de la unidad. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS BIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARTES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS EDUCACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS RELACIONES INTERNACIONALES 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 2 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA SOCIAL 

HISTORIA HISTORIA GENERAL 
LINGÜISTICA LINGÜISTICA APLICADA 
PEDAGOGIA PREPARACION Y EMPLEO DE PROFESORES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
SOCIOLOGIA CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
SOCIOLOGIA GRUPOS SOCIALES 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
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REGLAS DE VALORACION: 
ETAPA PONDERACION 

Exámenes de Conocimiento 20 
Evaluación de Habilidades 25 
Evaluación de Experiencia 20 

Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 25 

 
6. JEFE DE DEPARTAMENTO UNIDAD REGIONAL DE MERIDA, YUCATAN con las siguientes 

características: 
NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O11 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0003967-E-C-C 
PERCEPCION ORDINARIA: $21,299.00 
ADSCRIPCION: Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar las acciones para la puesta en marcha del proyecto de culturas populares del área de influencia, 
diseñado, acordado y vinculando esfuerzos entre el Instituto de Cultura del Gobierno del Estado y la Dirección 
General de Culturas Populares de la Secretaría de Cultura, así como instrumentando estrategias para la 
generación de condiciones que permitan el desarrollo cultural propio de los grupos populares y de los pueblos 
indígenas; así como para impulsar el diálogo y las relaciones interculturales respetuosas y armónicas en las 
que se exprese toda la riqueza cultural de nuestro país, con la finalidad de contribuir al cumplimiento de los 
objetivos, estrategias y programas sustantivos institucionales. 
FUNCIONES: 
1. Instrumentar estrategias que faciliten el desarrollo de procesos culturales autogestivos de los grupos 

populares y pueblos indígenas, mediante la transferencia de recursos y la incorporación de programas 
que favorezcan y apoyen el respeto a sus formas propias de organización y producción, con la finalidad 
de hacer efectivo el apoyo al México pluricultural. 

2. Evaluar las propuestas presentadas por los creadores, promotores, organizaciones culturales y 
comunidades, para recibir apoyo institucional, mediante la implementación de mecanismos de 
dictaminación plurales, transparentes, representativos de los diferentes sectores culturales y ciudadanos, 
con la finalidad de asumir compromisos compartidos en la toma de decisiones y proporcionar asesoría 
para la elaboración, desarrollo y puesta en marcha de sus proyectos, compartiendo las herramientas e 
instrumentos metodológicos desarrollados por la institución, con la finalidad de fortalecer sus capacidades 
autogestivas. 

3. Proponer acciones y estrategias que contribuyan a combatir la discriminación cultural, mediante la 
implementación de programas que favorezcan el conocimiento y sensibilización hacia nuestra diversidad 
creativa, con la finalidad de propiciar un diálogo intercultural efectivo. 

4. Instrumentar mecanismos que permitan dar seguimiento a las estrategias institucionales definidas para la 
concertación de recursos, vigilando que se cumpla con la normatividad vigente, con la finalidad de 
asegurar y transparentar la correcta adquisición y aplicación de los recursos. 

5. Coordinar las acciones necesarias para promover espacios de interlocución con instituciones públicas y 
privadas, generando las condiciones para que se discuta y analice la dimensión cultural del desarrollo, 
con la finalidad de proponer nuevos paradigmas en la acción institucional. 

6. Coordinar las acciones orientadas a impulsar la concertación de recursos interinstitucionales, 
presentando la visión del trabajo de culturas populares en todos los espacios posibles donde se definan 
proyectos que favorezcan el desarrollo integral de los grupos populares y pueblos indígenas, con la 
finalidad de generar condiciones de mayor equidad social y cultural. 

7. Generar acciones estratégicas y sistemáticas de promoción y difusión del patrimonio cultural material e 
inmaterial de los pueblos indígenas y los grupos populares, a través de la utilización de los diferentes 
medios de comunicación masiva, con la finalidad de promover, difundir y posicionar la importancia de 
nuestra diversidad creativa en la sociedad nacional. 

8. Promover programas de sensibilización y aprecio a la cultura propia entre la población indígena y los 
grupos populares, promoviendo el diálogo y el intercambio con otras culturas, con la finalidad de generar 
condiciones favorables para que ubiquen su justo valor. 

9. Formular de manera conjunta con los grupos populares y pueblos indígenas, modelos de trabajo que les 
permitan reconocer y desarrollar su patrimonio cultural, recuperando conocimientos y tecnologías 
ancestrales y aprovechando las nuevas herramientas alternativas, con la finalidad de contribuir en la 
construcción de un mejor futuro, partiendo de la matriz cultural propia. 



Miércoles 16 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL      607 

 

10. Programar las acciones orientadas a poner en marcha y operar los proyectos de culturas populares en el 
área de influencia, partiendo de un diagnóstico sociocultural y considerando la demanda de apoyo que 
reciben, tanto la instancia estatal como la federal, con la finalidad de generar condiciones que favorezcan 
y apoyen los procesos de desarrollo cultural autogestivo de los creadores indígenas y populares. 

11. Coordinar las acciones orientadas a definir y organizar el trabajo de la unidad regional Yucatán, siguiendo 
las líneas de acción que se proponen en los proyectos institucionales tanto de la instancia de cultura del 
estado como de la dirección general de culturas populares e indígenas, con la finalidad de coadyuvar al 
logro de los objetivos y metas institucionales. 

12. Proporcionar asesoría a los creadores, promotores, organizaciones y comunidades para la elaboración, 
desarrollo y puesta en marcha de sus proyectos, compartiendo con los mismos las herramientas e 
instrumentos metodológicos desarrollados por la institución, con la finalidad de fortalecer sus capacidades 
autogestivas. 

13. Implementar programas orientados a fortalecer el reconocimiento, valoración y respeto de las culturas 
populares e indígenas, impulsando la construcción y actualización de conceptos y la generación de 
nuevas estrategias y modelos de trabajo, con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos 
institucionales que establecen la instrumentación de formas renovadas de relación con los pueblos 
indígenas y grupos populares. 

14. Instrumentar estrategias orientadas a promover la coordinación interinstitucional, mediante la 
concertación de acciones conjuntas y de colaboración con diversas instancias, para la atención en 
aquellas áreas y sectores afines al ámbito cultural, con la finalidad de eficientar la aplicación de los 
recursos y evitar la duplicidad de apoyos. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS BIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARTES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS EDUCACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 2 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA SOCIAL 

HISTORIA HISTORIA GENERAL 
LINGÜISTICA LINGÜISTICA APLICADA 
PEDAGOGIA PREPARACION Y EMPLEO DE PROFESORES 
SOCIOLOGIA CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
SOCIOLOGIA GRUPOS SOCIALES 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: No Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 20 
Evaluación de Habilidades 15 
Evaluación de Experiencia 25 

Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 
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7. DIRECTOR DE ADMINISTRACION con las siguientes características: 
NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: M11 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C017P-0004374-E-C-N 
PERCEPCION ORDINARIA: $55,711.00 
ADSCRIPCION: Dirección General del Centro Nacional de las Artes 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Planear y dirigir los sistemas de administración en materia de recursos humanos, materiales, financieros e 
informáticos, así como la supervisión de contrataciones de los servicios generales y de mantenimiento de las 
instalaciones del centro nacional de las artes, mediante el desarrollo de los mecanismos que den agilidad a los 
procesos administrativos e informáticos, para brindar servicios de calidad a la comunidad académica, artística y 
al público para el que se presentan las manifestaciones artísticas de este centro nacional de las artes. 
FUNCIONES: 
1. Dirigir y coordinar las acciones necesarias para la integración del anteproyecto del presupuesto, mediante 

la supervisión de la información de los programas, objetivos y metas propuestos por cada área 
responsable y su estimación de costo, de conformidad con las normas y procedimientos vigentes, con la 
finalidad de integrar los requerimientos financieros que permitan disponer de suficiencia presupuestaria 
para el ejercicio correspondiente. 

2. Planear y determinar las estrategias para la administración y control presupuestal de los recursos 
financieros asignados, otorgando prioridades en la aplicación de los recursos con base en las funciones 
sustantivas y dando seguimiento al ejercicio de presupuesto a través del registro de cada concepto y 
partida presupuestaria afectada, de acuerdo con el origen del gasto y en apego a la normatividad 
establecida al efecto, con la finalidad de asegurar transparencia en el ejercicio del presupuesto y dar 
continuidad a la operación de las áreas sustantivas. 

3. Coordinar las acciones que permitan el pago de remuneraciones, otorgamiento de premios, estímulos y 
recompensas al personal del CENART, así como el trámite de las propuestas de contratación para 
presentaciones artísticas y prestación de servicios profesionales, supervisando el cumplimiento de 
criterios y requisitos según la normatividad vigente en la materia, con la finalidad de asegurar que tanto el 
personal como los prestadores de servicios artísticos y profesionales, reciban sus remuneraciones en 
tiempo y forma. 

4. Instrumentar estrategias orientadas a evaluar las acciones para optimizar los procesos de ingreso, 
desarrollo y promoción del personal, así como atender los requerimientos derivados del mismo, mediante 
la supervisión de los trámites administrativos necesarios ante las diversas áreas de la dirección de 
planeación y desarrollo del capital humano, tomando en cuenta el tipo de proceso y la aplicación de las 
normas y procedimientos establecidos para tal efecto, con la finalidad de asegurar que se cuente con 
personal suficiente y competente para la operación de la unidad administrativa. 

5. Establecer y difundir políticas, lineamientos y procedimientos de operación, mediante la elaboración de 
manuales de organización y procedimientos, así como de políticas, en apego a normatividad vigente; con 
la finalidad de coadyuvar a la mejora, simplificación y optimización de las actividades de la unidad 
administrativa para una actuación eficiente y transparente. 

6. Instrumentar los mecanismos para la implementación de los procesos del sistema de servicio profesional de 
carrera en el centro nacional de las artes, desarrollando acciones conjuntas con la dirección de planeación y 
desarrollo del capital humano en el marco de la ley del servicio profesional de carrera y estrategias definidas, 
con la finalidad de coadyuvar a la profesionalización de los servidores públicos del CENART. 

7. Coordinar las acciones para el suministro y adquisición de bienes y contratación de los servicios 
requeridos por las áreas que integran el centro nacional de las artes, supervisando que los requerimientos 
se encuentren considerados en el programa anual de adquisiciones, así como el cumplimiento de las 
características y especificaciones de las adquisiciones y contrataciones requeridas por las áreas 
solicitantes; con la finalidad de asegurar que se proporcionen los recursos en tiempo y forma, para una 
eficiente operación de las áreas sustantivas. 

8. Planear y dirigir la puesta en marcha de programas de mantenimiento preventivo y correctivo a las 
instalaciones del CENART, determinando los servicios requeridos, supervisando la implementación de las 
medidas necesarias en materia de seguridad, higiene y protección civil, así como mediante la 
instrumentación de programas y operativos en eventos de afluencia masiva, con la finalidad de asegurar 
óptimas condiciones de funcionamiento de las instalaciones, prevenir riesgos y accidentes de trabajo, 
generar medidas de acción en caso de contingencia o siniestro, así como salvaguardar la integridad física 
de la comunidad estudiantil, artística, docente, administrativa, de investigación y visitantes del centro 
nacional de las artes. 
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9. Administrar los bienes instrumentales con que cuenta en centro nacional de las artes para su operación, a 
través de la actualización de los registros y controles internos establecidos, de conformidad con la 
normatividad y procedimientos vigentes, con la finalidad de asegurar que se cuente con un sistema de 
información debidamente actualizado, que permita la identificación de los bienes asignados al CENART 
en un marco de transparencia. 

10. Coordinar las estrategias que permitan evaluar la eficiencia y funcionalidad de los sistemas y equipos de 
cómputo, determinando las necesidades de desarrollo o actualización de sistemas con base en un 
diagnóstico de los usuarios, así como implementando programas para la actualización de equipos, 
programas y nuevas tecnologías informáticas, con la finalidad de optimizar el uso de equipos y sistemas 
de cómputo, así como satisfacer la demanda de infraestructura tecnológica. 

11. Coordinar y dirigir programas orientados al establecimiento de un clima de confianza y seguridad entre el 
personal de la institución, apoyando la gestión de recursos humanos con base en la normatividad 
aplicable, con la finalidad de generar condiciones favorables para el acceso a las prestaciones y 
beneficios que otorga la Secretaría de Cultura al personal. 

12. Coordinar y dirigir las acciones que favorezcan la implementación de estrategias para la consolidación del 
sistema de servicio profesional de carrera en el centro nacional de las artes, mediante la aplicación de 
mecanismos y herramientas establecidas para tal efecto por la Secretaría de la Función Pública y 
coordinando las acciones requeridas para su implementación con la Dirección de Planeación y Desarrollo 
del Capital Humano, con la finalidad de lograr la certificación de los servidores públicos en las 
capacidades definidas en los perfiles de los puestos específicos que desempeñan. 

13. Coordinar y dirigir las estrategias orientadas a apoyar el desarrollo de las actividades académicas y 
artísticas que se llevan a cabo en el CENART, mediante una distribución racional del gasto de acuerdo 
con las líneas de acción establecidas por la dirección general del centro nacional de las artes, 
considerando los programas sustantivos prioritarios, con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los 
objetivos institucionales. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 4 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD 
CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
 
HABILIDADES GERENCIALES: Negociación y Orientación a Resultados (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 3). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: No Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 10 
Evaluación de Experiencia 20 

Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 
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BASES DE PARTICIPACION 
REQUISITOS DE PARTICIPACION 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil de puesto (escolaridad, 
áreas de conocimiento y experiencia laboral) y los establecidos en las presentes Bases de Participación, así 
como en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: 
I. Ser de ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar (FM3). 
II. No haber sido sentenciado o sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro o ministra de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
La Secretaría de Cultura mantiene una política de igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, 
discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características genéticas, 
embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 
familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, no 
encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades 
de las personas. 
Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección la certificación médica de no embarazo y/o 
pruebas para la detección de VIH/SIDA para llevar a cabo la contratación. 
PRINCIPIOS DEL CONCURSO 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la LSPCAPF, al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), 
a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización, el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera (DRHSPCMAAGRHOMSPC) y las disposiciones que, en su caso, las 
autoridades sanitarias emitan a través del diario oficial, y demás normatividad aplicable. 
DISPOSICIONES INICIALES 
Las y los aspirantes tendrán que verificar previo a su registro al concurso en Trabajaen, el Perfil del Puesto 
publicado en la presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, 
Código del puesto, Unidad Administrativa de Adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones 
principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se pública en el portal de la 
Secretaría de Cultura www.cultura.gob.mx, liga http://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-
carrera-52672 a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPCMAAGRHOMSPC. El cumplimiento 
del Perfil del Puesto es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que 
respalden su cobertura, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 
1. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la página electrónica de la 

Secretaría de Cultura, en la liga: https://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-
52672 

2. En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por 
la Secretaría de la Función Pública, diseñado para la administración y control de la información así como 
datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, lo correspondiente a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes a 
las y/o los aspirantes; la difusión de cada etapa; e integración de la reserva de aspirantes por 
dependencia, cuyos accesos estarán disponibles en la página www.trabajaen.gob.mx por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario 
Oficial de la Federación y la publicada en el portal de la Secretaría de Cultura. 

3. Teniendo en cuenta las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, 
algunas o todas las etapas de los concursos podrían desarrollarse en forma remota, previa notificación a 
los aspirantes; por lo que se recomienda al aspirante disponer de un dispositivo electrónico con cámara 
y audio. 

4. Cada aspirante tendrá por obligación revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente de la posibilidad de que se le remitan los mensajes al correo personal, por el propio 
portal. 

5. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales vigente. 
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6. Cada aspirante se responsabilizará del traslado y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Cuando el ganador o ganadora del concurso tenga el carácter de Servidor Público o Servidora Pública de 
Carrera Titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala el artículo 11 fracción VIII de 
la LSPCAPF. 

DESARROLLO DEL CONCURSO 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica, considerando el o los acuerdos que 
sean publicados en el DOF., en el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos 
y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
Centralizada, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2. Sin embargo, previo acuerdo del CTS y previa 
notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o debido al número de aspirantes que se 
registren. 
Así mismo, de acuerdo con el principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las y los aspirantes. 
 

ETAPA I. 
REGISTRO DE ASPIRANTES Y REVISION CURRICULAR EN EL SISTEMA 

 
REGISTRO DE ASPIRANTES 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo se realizará a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, la cual, les asignará un número de folio de participación, este servirá para formalizar 
su proceso de inscripción e identificación durante el desarrollo de las etapas del proceso de selección hasta la 
entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el anonimato. Las y los aspirantes, al aceptar el número de 
folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que tendrán la obligación de su lectura y acatamiento. 
REACTIVACION DE FOLIO 
Ante la declaratoria de la Organización Mundial de la Salud de considerar a la enfermedad COVID-19 como 
una emergencia de salud pública el CTS considera: 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte, cada aspirante rechazado, contará con 3 días hábiles para presentar vía correo electrónico 
(ingreso@cultura.gob.mx) o presencial, en caso de que el semáforo epidemiológico lo permita, su escrito de 
petición de reactivación de folio dirigido al Secretario(a) Técnico del CTS en la Secretaría de Cultura, y en su 
momento presentarlo físicamente en: el domicilio Avenida Paseo de la Reforma No. 175, Piso 4, Colonia 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área 
de Control de Gestión. De conformidad con el numeral 200 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS 
establecerá la forma y el plazo para determinar si es procedente la reactivación, privilegiando la observancia 
de los principios rectores del Sistema. La determinación del CTS respecto a la solicitud de reactivación se 
hará del conocimiento del interesado(a). Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las 
solicitudes de reactivación. 
El escrito de petición deberá incluir: 
1. Justificación de por qué considera que se debe reactivar el folio de participación, solicitando el análisis y 

aprobación para la reactivación. 
2. Adjuntar las pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx: 

- Pantalla principal de “Mis Mensajes”. 
- Mensaje de Rechazo. 

3. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de identificación oficial. 
4. Adjuntar al escrito, copia simple de los documentos para realizar el cotejo documental, que acrediten 

escolaridad y experiencia laboral de acuerdo con lo establecido en las presentes Bases de Participación y 
el Perfil del Puesto del concurso de interés. 

5. Domicilio y dirección electrónica, donde puede recibir la respuesta de su solicitud. 
6. Todas las copias simples legibles y documentos anexos a la solicitud deberán ser firmados por el 

aspirante. 
De conformidad con el numeral 215 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, la reactivación de folios será 
improcedente cuando ésta se deba a: 
- La renuncia por parte del aspirante. 
- La duplicidad de registros de inscripción. 
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Nota: Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas 
de evaluación, entrevista, el CTS podrá autorizar, reactivar dicho folio comunicando con oportunidad a las y 
los aspirantes que siguen participando en el concurso. 
En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje 
de notificación a cada participante en el concurso. 
 

ETAPA II. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES 

 
PRESENTACION A LAS EVALUACIONES 
La Secretaría de Cultura comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
duración de la evaluación, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, teniendo en cuenta las medidas de prevención de contagio 
y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis 
Mensajes”, en el entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Respecto al examen de conocimientos la calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos de 100 posibles, 
para todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, en su caso, la revisión del 
examen de conocimientos deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al CTS dentro de un plazo máximo 
de tres días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados del examen de conocimientos en la 
página de Trabajaen; la revisión sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que exista alguna inconsistencia o error en la captura de la calificación obtenida por algún 
aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá corregir el resultado previa 
notificación al CTS. 
EVALUACION DE HABILIDADES 
Las herramientas por utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con 
una calificación mínima de 70 puntos para cada habilidad. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán: 
- Enlace u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
- Jefe(a) de Departamento u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
- Subdirector(a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 
- Director(a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 
- Director(a) General Adjunto(a) u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
- Director(a) General u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
REVALIDACION DE CALIFICACIONES 
Los resultados aprobatorios obtenidos en el Examen de Conocimientos deben corresponder al mismo temario 
y bibliografía. Respecto a la Evaluación de Habilidades (en ambas o alguna de las evaluaciones anteriores), 
deberán ser las mismas habilidades y herramientas de evaluación. En ambas evaluaciones deberán tener una 
calificación mínima de 70 puntos y vigencia de un año de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
RLSPCAPF. 
Las y los aspirantes podrán participar en otros concursos de la Secretaría de Cultura sin tener que sujetarse 
nuevamente a la evaluación correspondiente, siempre y cuando cumplan con las condiciones señaladas en el 
párrafo anterior. 
Los resultados obtenidos en otra dependencia sujeta al Servicio Profesional de Carrera serán válidos cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el primer párrafo de esta sección. De conformidad con el numeral 200 
de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, una vez terminada la Etapa I de las presentes bases de participación, las 
y los aspirantes tendrán 3 días hábiles contados a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen, para presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario(a) Técnico del CTS, el cual debe 
contener: 
1. Justificación en la cual la o el aspirante solicite la revalidación de calificaciones. 
2. Número de folio actual con el que participa en el concurso. 
3. Folio de participación del o los concursos en que haya acreditado las evaluaciones. 
4. Adjuntar al escrito, la pantalla impresa donde aparecen las calificaciones vigentes (se localiza en la 

pestaña de Mis Exámenes y Evaluaciones de su cuenta personal de www.trabajaen.gob.mx) 
5. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 
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No obstante que se observen en pantalla o las calificaciones de manera automática en TrabajaEn o haya 
realizado su solicitud por escrito y se dictaminase procedente, la o el aspirante debe registrar su asistencia a 
la(s) evaluación (evaluaciones) correspondiente para mantenerse activo en el proceso de selección. 
 

ETAPA III. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO 

 
La evaluación de la experiencia y valoración del mérito, atendiendo el semáforo epidemiológico podrá 
aplicarse en línea, solicitando todos los documentos que a continuación se mencionan, y que deberán 
enviarse en forma escaneada al correo electrónico: ingreso@cultura.gob.mx de conformidad con las 
especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de TrabajaEn, a más tardar en la fecha y hora 
indicadas. 
Las y los aspirantes deberán presentar las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en 
caso de no acreditar alguno de los requisitos señalados en las presentes Bases de Participación, o en el perfil 
del puesto, no podrán continuar en el proceso de selección. 
En caso de que la evaluación sea en línea, las y los aspirantes deberán enviar en forma digital la 
documentación para su cotejo, y en su momento presentar el documento correspondiente en original legible 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su cuenta en el portal www.trabajaen.gob.mx 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, la constancia o solicitud 
de expedición de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
REVISION Y EVALUACION DOCUMENTAL 
Las y los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos para su cotejo, en original y copia física o 
de ser el caso, en forma digital: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para los concursos. 
2. Currículum impreso del portal TrabajaEn. 
3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la Secretaría 
de Gobernación, según corresponda en el supuesto de aspirantes extranjeros. 
4. Cédula de Identificación Fiscal (RFC) 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
6. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, hasta 40 años). 
7. Escrito Bajo Protesta de decir verdad (se emitirá por correo electrónico) 
8. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará credencial para votar, pasaporte o 
cédula profesional con fotografía). 
9. Conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, el o la aspirante presentará el documento que acredite el nivel de estudios 
requerido para el puesto por el que concursa: 
a) Cuando el requisito del nivel académico sea “Licenciatura o Profesional”: conforme a lo dispuesto por el 
numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS acordó aceptar dicho 
requisito únicamente con título profesional, se acreditará con la exhibición del mismo y/o mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente. 
Nota: En caso de haber aprobado el examen profesional para obtener el Título Profesional en un periodo 
anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la titulación con el 
acta del examen profesional debidamente firmado y/o sellado por la institución educativa. 
b) Cuando el requisito sea titulado en licenciatura, la acreditación del cumplimiento del requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate se aceptará con el grado de maestría o 
doctorado, siempre que el área académica del mismo sea a fin con alguna de las licenciaturas previstas en el 
perfil del puesto, debiendo acompañar al título del grado, la cédula profesional de la licenciatura cursada. 
c) Cuando el requisito del grado de avance sea “Terminado o Pasante”: sólo se aceptará certificado o carta 
de terminación de estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y/o firmada, que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
d) Cuando el requisito de escolaridad sea “Bachillerato”: se deberá presentar el certificado correspondiente 
expedido por la institución educativa. 
Nota: El nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior 
universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será diferenciado por el 
certificado expedido por la institución educativa. 
e) En caso de que sea requerido por el perfil del puesto un idioma extranjero, la o el aspirante deberá 
presentar el documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente. 



614      DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de junio de 2021 

 

f) En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
10. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 
debidamente requisitados: 
- Constancias de Nombramiento. 
- Constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición. 
- Hoja única de servicio. 
- Talones de pago (periodos completos). 
- Contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 
- Hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. 
- Historial de Cotización expedido por la Oficina Virtual del ISSSTE y/o reporte informativo de semanas 

cotizadas al IMSS, acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de 
determinar los periodos laborados 

- Otros: similares o afines. 
La documentación comprobatoria deberá presentarse debidamente firmada y sellada preferentemente según 
corresponda al tipo de documento oficial, indicando fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha de 
ingreso y conclusión, quedando sujeta a validación. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio 
social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación y credenciales. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
- Orden en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en la trayectoria 

laboral (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación con el puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluadas en 
este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

- Duración en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o 
cargos ocupados. De manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

- Experiencia en el Sector Público. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Público. 

- Experiencia en el Sector Privado. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Privado. 

- Experiencia en el Sector Social. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en puestos 
ocupados en el Sector Social. 

- Nivel de Responsabilidad. - Se calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por la o el 
aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son: 

- He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares entre sí. 
- He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares y 

relacionadas entre sí. 
- He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza diferente. 
- He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente. 
- He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al desarrollo de los planes 

estratégicos de una o varias unidades administrativas o de negocio. 
- Nivel de Remuneración. - Se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la trayectoria 

laboral. De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su caso 
el último) y la del puesto en concurso. 

- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. - Se 
calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto registrado en el currículum 
vítae del aspirante en la plataforma www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en 
concurso. La última literal del código de puesto, es la que identificará la familia de función de éste, será 
empleada para constatar las ramas de cargo o puesto para efectos de la calificación. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - Se calificará de acuerdo con 
la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a 
través del número de años acumulados en dichos puestos. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - Se calificará de acuerdo con la 
evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 
específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de 
dichos puestos. 
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad. Se le proporcionará formato en el cotejo documental a la o el 
aspirante. 
12. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
13. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, artículo 47 del RLSPCAPF y el 
numeral 174 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, las y los servidores públicos de carrera titulares en la 
Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que 
ocupan, deberán presentar las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado en el 
puesto que desempeña, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el aspirante 
se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. En el caso de 
que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no 
podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia 
la información necesaria para tales efectos. 
De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para que las o los 
servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales del 
desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como Servidoras(es) Públicas(os) de carrera titular. 
VALORACION DEL MERITO 
En lo relativo a la valoración del mérito, por lo que corresponde al rubro otros estudios concluidos, únicamente 
se considerarán para evaluar los puntos mencionados a continuación, conforme a lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función 
Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009. 
Para la valoración del Mérito podrán presentarse los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidoras(es) Públicas(os) 
de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en 
las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
- Acciones de desarrollo profesional. - Se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 

artículos 43 y 45 del Reglamento de LSPCAPF. 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. - Se calificará con base en las evaluaciones de 

desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 

- Resultados de las acciones de capacitación. - Se calificará con base en las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas por 
Servidoras(es) Públicas(os) de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para Servidoras(es) 
Públicas(os) de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

- Resultados de procesos de certificación. - Se calificará a través del número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes logradas por Servidoras(es) Públicas(os) de carrera titulares en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera. 

- Logros. - Se refiere al alcance de un objetivo relevante de la o el aspirante en su labor o campo de 
trabajo, a través de aportaciones a la mejora, facilitación, optimización o fortalecimiento de las funciones 
en su área de trabajo, el logro de metas a través de estratégicas que aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de 
otra área, unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de 
logros obtenidos por el o la aspirante. Se considerarán como logros los siguientes: 

- Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas 
para el Servicio Profesional de Carrera. 

- Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo de experiencia. 
- Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán logros de tipo político o 
religioso. 

- Distinciones. - Se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas, 
se considerarán como una distinción las siguientes: 
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- Fungir como presidente(a), vicepresidente (a) o miembro(a) fundador(a) de Asociaciones u 
Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de 
Profesionistas). 

- Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación 
Superior. 

- Graduación con Honores o con Distinción. 
- Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán distinciones del tipo 
político o religioso. 

- Reconocimientos y premios. - Se refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o 
reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos, se considerará como un reconocimiento o premio los siguientes: 

- Premio otorgado a nombre de la o el aspirante. 
- Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre de la o el aspirante en 

congresos, coloquios o equivalentes. 
- Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
- Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 
- Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán reconocimientos o 
premios de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 

- Actividad destacada en lo individual. - Se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en 
la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades destacadas en lo 
individual comprobadas, se considerarán como actividades destacadas las siguientes: 

- Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de 
Educación Pública (apostillado). 

- Patentes a nombre la o el aspirante. 
- Servicios o misiones en el extranjero. 
- Derechos de autor a nombre la o el aspirante. 
- Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 
- Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán actividades destacadas 
de tipo político o religioso. 

- Otros estudios. - Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del 
puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de estudios 
concluidos reconocidos por la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudios y 
grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la LSPCAPF, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo 
de descarte del concurso la NO presentación de las(los) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en 
la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de 
los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Planeación y Desarrollo 
del Capital Humano determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los 
originales, copia fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta 
levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
cualquiera de los datos registrados por las(los) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de 
los que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo 
en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la(el) aspirante o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
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DESCARTE 
Será motivo de descarte no presentar en el cotejo documental, original legible o copia certificada de la 
documentación que se enuncia, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de conocimientos y 
habilidades. 
I. Identificación oficial vigente. 
II. Currículum de TrabajaEn. 
III. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
IV. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación. 
V. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres). 
VI. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
VII. Título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 

debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
VIII. La no acreditación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 

PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
IX. No acreditar los años de experiencia laboral requeridos por el perfil del puesto. 
X. Evaluaciones al Desempeño señaladas en el número 10 de la Etapa III de estas Bases de Participación. 
XI. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
NOTA: Si durante la aplicación, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, del candidato(a), éste 
deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 
electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no 
se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar al 
candidato(a). 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y 
los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el 
momento señalado, la o el aspirante será inmediatamente descartado del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de 
descarte. 
De conformidad con el numeral 220 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en TrabajaEn y aquella para acreditar la presente etapa, la 
Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano realizará consultas y compulsa de información en 
los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 
El CTS en la Secretaría de Cultura se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o 
en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación 
de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso, en el mensaje de mérito le será 
notificado a las y los aspirantes que se solicitará a quien, en su caso, resulte ganador, los documentos 
originales (enviados de forma digital en las etapas precedentes del concurso) para cotejo, verificación y alta 
para efectos de la emisión del nombramiento respectivo, de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Cultura, quien se reserva el 
derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
 

ETAPA IV. 
ENTREVISTA 

 
La modalidad para realizar la entrevista en este período de contingencia sanitaria será determinada por le 
CTS, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, misma que se hará del conocimiento de las(os) aspirantes 
bajo los criterios normativos. 
De conformidad con el párrafo segundo del artículo 36 del RLSPCAPF “… El Comité Técnico de Selección, 
siguiendo el orden de prelación de los aspirantes, el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista serán tres y se elegirá de entre ellos, al que considere apto para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de ésta”. 
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De acuerdo con lo establecido en los numerales 225 y 226 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, los resultados 

obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el listado de aspirantes 

con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 

con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de Cultura, 

En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 

Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que compartan el tercer lugar. 

Cabe señalar, que el número que se continuará entrevistando, será como máximo de tres y sólo en caso de 

no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) aspirantes ya entrevistados. 

Con base en los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS en la etapa de entrevista, 

verificará si él o la aspirante reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y 

con base en las respuestas que proporciones el o la aspirante, identificará las evidencias que le permitan en 

un primer momento considerarlo finalista y en segundo momento, incluso determinarle ganador o ganadora 

del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. Quienes integran el CTS, 

formularán las mismas preguntas a cada uno de los aspirantes y deberán quedar asentadas al reporte 

individual de evaluación del aspirante. 

La entrevista permitirá la interacción de cada uno de quienes integran el CTS o, en su caso, de especialistas 

con las y los aspirantes, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente(a) o algún otro miembro. 

 

ETAPA V. 

DETERMINACION 

 

Se considerarán finalistas a las y los aspirantes que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 

de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aprobatorio (70 puntos) para ser 

considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 

40, fracción II del RLSPCAPF. 

Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la determinación del 

CTS, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente(a) lo haga en última instancia 

o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 

En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 

I. Ganador o ganadora del concurso, a quien obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva. 

II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el punto I: 

a) Comunicará a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 

b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 

III. Desierto el concurso. 

DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las 

circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún aspirante se presente al concurso. 

II. Porque ningún aspirante obtuvo el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos del CTS. 

Aquellos aspirantes que aprueben la entrevista por el CTS y no resulten ganadores en el concurso, serán 

considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la base 

de datos de la Secretaría de Cultura durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 

del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados en ese periodo y de 

acuerdo con la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

PUBLICACION DE RESULTADOS 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 

número de folio asignado para cada aspirante. 
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CALENDARIO DEL CONCURSO 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas establecidas a continuación: 
 

ETAPA FECHA O PLAZO 
Publicación de Convocatoria 16 de junio de 2021 

Registro de aspirantes y revisión curricular 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

16 al 29 de junio de 2021 

Recepción de solicitudes para 
Revalidación de Calificaciones 

29 de junio al 1 de julio de 2021 

Evaluación de conocimientos A partir del 2 de julio al 13 de septiembre de 2021 
(se convocará a las evaluaciones con dos días de 

antelación a cada evaluación) 
Evaluación de Habilidades 

Revisión y Evaluación Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizarán en las mismas 
fechas a aquellos aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de estas, las fechas y los 
horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a 
cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 
con la fecha reprogramada para desahogar la etapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de 
fechas en el calendario para la Secretaría de Cultura. Se recomienda dar seguimiento al concurso a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
DISPOSICIONES GENERALES 
1. En términos de lo dispuesto en las presentes Bases de Participación, las y los aspirantes podrán hacer uso 
las acciones necesarias de inconformidad y revocación, conforme a lo establecido en los Requisitos de la 
presente convocatoria, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables. Inconformidad: Por 
escrito dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto previsto en la 
LSPCAPF, su reglamento o en los demás ordenamientos administrativos aplicables, en el Area de Quejas 
Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control en la Av. Reforma 175°, piso 15 Col. Cuauhtémoc, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc. C.P. 06500, Ciudad de México. en horario de 09:00 a 18:00 horas o al 
correo jreynosoa@cultura.gob.mx, en términos de lo dispuesto por los artículos 93, 94, 95 y 96 del 
RLSPCAPF. 
Revocación: Por escrito dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del 
conocimiento, el nombre del aspirante que obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, las 
y los interesados ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. 
Insurgentes Sur Núm. Ext. 1735 Piso 1, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01020, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto en los artículos 76, 77 y 78 
de la LSPCAPF, 97 y 98 de su Reglamento. 
La Secretaría de la Función Pública, pone a disposición el Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos y 
Externos de la Corrupción, para alertar actos de corrupción, en los que se encuentren involucradas 
personas servidoras públicas https://alertadores.funcionpublica.gob.mx/ o directamente en la dirección 
señalada del Organo Interno de Control. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS conforme a las 
disposiciones aplicables. 
RESOLUCION DE DUDAS 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 
ingreso@cultura.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 16 de junio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Cultura 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretario Técnico del Comité 
Lizardo Mijangos Báez 

Rúbrica. 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A)  

QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-009-2021 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
1) Puesto Inspector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005744-E-C-U Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

Responsabilidades, 
Quejas e 

Inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
O23 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 25,820.00 (veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
1. Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 

desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las entidades. 
2. Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes, y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Ejecutar el Programa anual de supervisión a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para 
su desahogo. 

4. Ejecutar la implementación del Programa de visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el 
cumplimiento de las mismas. 

6. Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como 
el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto 
de que estas sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al acuerdo 
delegatorio de facultades. 

9. Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que, conforme a la 
normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas 
físicas y morales, y otras dependencias del gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 

10. Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al acuerdo delegatorio de facultades. 
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11. Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al marco 
normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los manuales de supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas.  

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía., Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.  

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal de Instituciones Financieras 
Especializadas 
2.-Supervisión financiera Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para Presentar el examen de Conocimientos se requiere 
Calculadora Financiera. 

Otros idiomas 
Paquetería Requerida: 

Inglés nivel básico 
Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 

 
2) Puesto Subdirector (a) de Sociedades Financieras Populares 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004313-E-C-U Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades. 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
N21 

Percepción Mensual 
Bruta 

$37,732.00 (treinta y siete mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Sociedades Financieras Populares 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones: 
1. Dirigir y supervisar a los inspectores y analistas que realizan las visitas de inspección ordinarias, 

especiales o de investigación de acuerdo al Programa de Trabajo correspondiente y a las 
Metodologías establecidas en el Organismo, para evaluar la razonabilidad de su situación financiera la 
liquidez, la solvencia, estabilidad financiera, la adecuación del capital, la evaluación de los riesgos a 
que se encuentran expuestas, la calidad de los sistemas de control interno y de información, así como 
la organización y la rentabilidad de las entidades supervisadas entre otros aspectos. 

2. Coordinar la elaboración de los papeles de trabajo de las visitas de inspección ordinaria, especial o de 
investigación, que contenga la información documental necesaria, para elaborar los informes y oficios 
correspondientes. 

3. Supervisar la identificación y la integración documental de situaciones irregulares o relevantes en las 
que incurran las entidades supervisadas, y las propuestas de observaciones y acciones y medidas 
correctivas derivadas de las funciones de inspección, con el propósito de procurar la solidez y el 
desarrollo del sector. 
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4. Coordinar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las visitas de inspección, con el objeto de corregir las anomalías 
detectadas. 

5. Investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda presumirse la contravención de las leyes y 
demás disposiciones que rigen a las entidades supervisadas en el ámbito que prevea el marco 
normativo vigente y que deriven de las visitas de inspección, con el objeto de emitir informes y 
reportes, dictar acciones y medidas correctivas, o en su caso promover la sanción correspondiente por 
incumplimientos al marco normativo. 

6. Coordinar la función de vigilancia y evaluar la capacidad de las entidades supervisadas para hacer 
frente a los riesgos, en cuanto al manejo de fondos, adecuación de capital, calidad de activos, 
rentabilidad, organización, administración de riesgos y sistemas de control e información, entre otros 
aspectos, con el objetivo de evaluar el cumplimiento del marco regulatorio vigente y la observancia de 
sanas prácticas financieras y de gobierno corporativo. 

7. Coordinar las labores de vigilancia y analizar la información contable legal, económica, financiera, 
administrativa de procesos y de procedimientos a efecto de verificar el razonable comportamiento 
financiero, económico y administrativo de las entidades supervisadas y la observancia de sanas 
prácticas financieras y de gobierno corporativo. 

8. Coordinar el seguimiento de acciones o medidas tendientes a corregir los hechos, actos u omisiones 
que derivado de las funciones de vigilancia se hayan detectado, a efecto de comprobar la oportuna e 
integra atención por parte de las entidades supervisadas. 

9. Proponer los objetivos del Programa de Regularización y programa de autocorrección, con el objeto de 
asegurar la estabilidad financiera o continuidad operativa de las Sociedades Financieras Populares, las 
Sociedades Financieras comunitarias, los organismos de integración financiera rural y las federaciones 
según se trate. 

10. Coordinar la revisión y comprobación de las operaciones de las entidades supervisadas, con el 
propósito de elaborar el informe y el oficio de observaciones derivadas de las funciones de vigilancia 
referente a la Situación Financiera, la organización, el funcionamiento, los procesos, los sistemas de 
control interno, de administración de riesgo y de información, entre otros aspectos a evaluar. 

11. Organizar la revisión de las entidades supervisadas, con el objeto de evaluar que estas cumplan con 
las disposiciones legales, normativas y la alineación a las sanas prácticas financieras y de gobierno 
corporativo. 

12. Proponer la imposición de sanciones a que se hayan hecho acreedores las entidades supervisadas, 
con el objeto de inhibir conductas que contravengan el marco normativo aplicable, y participar en la 
observancia de sanas prácticas financieras y de gobierno corporativo. 

13. Verificar la recopilación y evaluación de la información documental necesaria para el desempeño de 
las labores de supervisión de las entidades supervisadas y que esta cumpla con los requisitos de 
forma y plazo, con el propósito de contar con elemento suficientes que sean base para expresar una 
opinión. 

14. Proponer los requerimientos de información realizadas a las entidades supervisadas, con el objeto de 
realizar el diagnóstico y seguimiento de su operación. 

15. Evaluar y proponer la suspensión, remoción o destitución de los consejeros, directivos de los 
Organismos Autorregulatorios de las Sociedades Financieras Populares, cuando cometan infracciones 
graves o reiteradas a la Ley de Ahorro y Crédito Popular, a fin de promover el sano y equilibrado 
desarrollo del sector. 

16. Analizar y proponer la suspensión, remoción o destitución de los Consejeros, Directivos de los 
Organismos Autorregulatorios de las Sociedades Financieras Populares, cuando cometan infracciones 
graves o reiteradas a la Ley de Ahorro y Crédito Popular, con el objeto de promover la observancia de 
sanas prácticas financieras y de gobierno corporativo. 

17. Proponer la revocación del reconocimiento de Organismos Autorregulatorios de las Sociedades 
Financieras Populares, cuando estos incurran en infracciones graves o reiteradas a lo previsto en la 
Ley de Ahorro y Crédito Popular con el objeto de promover la observancia de sanas prácticas 
financieras y de gobierno corporativo. 

18. Evaluar y coordinar el análisis de la documentación presentada por las entidades supervisadas, 
derivada de las solicitudes de autorización, opiniones y consultas para proporcionar en tiempo y forma, 
respuesta a los solicitantes. 

19. Elaborar los proyectos de opinión de las solicitudes de autorización y opiniones y consultas al interior 
de la Comisión, así como de Entidades y Organismos que lo requieran, para proporcionar en tiempo y 
forma la respuesta de que se trate. 

20. Coordinar las acciones para elaborar Proyecto de opinión que se dirigirá a la SHCP y Banco de México 
respecto a modificaciones al marco regulatorio que deben atender las Sociedades Financieras 
Populares, la Sociedades Financieras Comunitarias, las Federaciones y los Organismos de Integración 
Financiera Rural, con el propósito de gestionar y proporcionar la oportuna atención e requerimientos 
de autoridades. 
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21. Ejecutar y coordinar el análisis relativo a la observancia al marco normativo por parte de las 
federaciones, en la prestación de servicios, relativos a la recopilación, manejo y entrego o envío de 
información para la autorización y operación de las Sociedades Financieras >Populares, de las 
Sociedades Financieras Comunitarias y de los Organismos de Integración Financiera Rural, con el 
objeto de comprobar el apego a la Regulación que les es aplicable. 

22. Evaluar y coordinar el proceso de autorización que efectúan las Federaciones, referente a los 
proyectos de Sociedades Financieras ´Populares, de las Sociedades Financieras Comunitarias y de 
los Organismos de Integración Financiera Rural, con el propósito de emitir opinión respecto a la 
procedencia de la solicitud de autorización requerida. 

23. Evaluar que las federaciones. Al proporcionar información cumplan con el criterio de secreto financiero, 
con el objeto de promover el cumplimiento al marco normativo vigente. 

24. Participar en los procesos de revocación, verificando que se ajusten al marco regulatorio vigente, a fin 
de promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 

25. Coordinar la revisión y evaluación de la información documental necesaria para el desempeño de las 
labores de supervisión de las entidades supervisadas, con el propósito de verificar que esta se ajuste a 
lo establecido en el marco normativo vigente. 

26. Proponer y coordinar los requerimientos de información efectuados a las entidades supervisadas, con 
el objeto de elaborar el diagnóstico y seguimiento de su operación. 

27. Revisar el proyecto de imposición de sanciones a que se hayan hecho acreedoras las entidades 
supervisadas, con el propósito de colaborar a su oportuna aplicación.  

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Auditoría, 
Economía Sectorial, Actividad Económica. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Legal Sector Bancario 
2.- Supervisión Financiera Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para Presentar el examen de Conocimientos se requiere 
Calculadora Financiera. 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio 

 
3) Puesto Inspector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia 

Ilícita 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0006111-E-C-U Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades. 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
O21 

Percepción Mensual 
Bruta 

$22,948.00 (veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Prevención de 
Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 
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Funciones 
1. Realizar las visitas ordinarias, especiales y de investigación a las Entidades, Asesores en inversiones, 

Centros Cambiarios, Transmisores de Dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no 
reguladas en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo, conforme al Programa Anual de visitas, a través de la validación y revisión 
de la información proporcionada por el sujeto obligado conforme a los lineamientos establecidos. 

2. Elaborar los reportes para los oficios por medio de los cuales se comunicará a las entidades, Asesores 
en inversiones, Centros Cambiarios, Transmisores de Dinero y Sociedades Financieras de Objeto 
Múltiple no reguladas las observaciones y medidas correctivas para que cuenten con procedimientos y 
controles apropiados a efecto de mitigar los riesgos en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

3. Elaborar los argumentos por los cuales se realizarán Proyectos de cambios en las disposiciones que le 
sean aplicables, para las buenas prácticas de las entidades, Asesores en inversiones, Centros 
Cambiarios, Transmisores de Dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no reguladas. 

4. Proporcionar la correcta información para la argumentación en las opiniones dirigidas a la SHCP, 
respecto de las disposiciones que le sean aplicables. 

5. Desarrollar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, 
en las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 

6. Analizar y comunicar a las entidades, Asesores en inversiones, Centros Cambiarios, Transmisores de 
Dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no reguladas, la información necesaria para la 
disolución de dudas respecto del dictamen técnico a que se refieren los artículos 86 Bis y 87P de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito. 

7. Participar en los análisis de la documentación emitida por el Grupo de Acción Financiera contra el 
Blanqueo de Capital y por otros organismos multilaterales, respecto de las tendencias internacionales 
en materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo. 

8. Proponer proyectos de modificación al marco jurídico nacional en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a efecto de que la 
normatividad en la materia se encuentre acorde con las tendencias internacionales y recomendaciones 
de Organismos Multilaterales. 

9. Elaborar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área en 
las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 

10. Aplicar los criterios jurídicos en las materias que correspondan a su ámbito de competencia, para la 
resolución de las consultas que al respecto le sean turnadas. 

11. Elaborar los oficios con los que se resuelvan las consultas formuladas por la SHCP, Entidades 
Financieras, Centros Cambiarios, Transmisores de dinero y SOFOMES ENR, a fin de fomentar el 
cumplimiento de la normatividad aplicable por parte de los sujetos obligados 

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría, Economía, Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario 
2. Jurídico Financiera 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para Presentar el examen de Conocimientos se requiere 
Calculadora Financiera. 
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4) Puesto Inspector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005959-E-C-U Rama de 
Cargo 

Auditoría, 
Responsabilidades, 

quejas e 
inconformidades. 

Número de Vacantes Una Nivel 
Administrativo 

O33 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 32,161.00 (treinta y dos mil ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Prevención de 
Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones: 
1. Desarrollar las visitas ordinarias, especiales y de investigación a las entidades financieras, Asesores 

en inversión, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto múltiple 
no reguladas en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo a fin de verificar que cuenten y apliquen las herramientas preventivas 
correspondientes. 

2. Elaborar los oficios por medio de los cuales se comuniquen a entidades financieras, Asesores en 
inversiones, Centros Cambiarios, Transmisores de Dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple 
no reguladas, las observaciones y medidas correctivas derivadas de las funciones de inspección y 
vigilancia, a fin de que dichas Sociedades cuenten con procedimientos y controles apropiados para 
mitigar los riesgos en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo. 

3. Elaborar los proyectos de modificación al marco jurídico en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

4. Elaborar opiniones a fin de emitirlas a la SHCP, con respecto de las disposiciones de carácter general 
que la misma expida en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo. 

5. Desarrollar os estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, 
en las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 

6. Analizar el otorgamiento del dictamen técnico a que se refieren los artículos 86 bis y 87 P de la Ley 
general de Organizaciones y actividades auxiliares de Crédito. 

7. Elaborar el Proyecto de Emisión de lineamientos, mejores prácticas, criterios, directrices, guías y 
demás disposiciones para el adecuado cumplimiento del marco jurídico en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Computación e informática, 
Contaduría, Derecho, Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1 Marco Legal Sector Bancario 
2. Jurídico Financiera 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para Presentar el examen de Conocimientos se requiere 
Calculadora Financiera 

 Otros idiomas Inglés nivel básico 
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5) Puesto Subdirector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0006124-E-C-U Rama de 
Cargo 

Auditoría, 
Responsabilidades, 

quejas e 
inconformidades. 

Número de Vacantes Una Nivel 
Administrativo 

N11 

Percepción Mensual 
Bruta 

$32,667.00 (treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Prevención de 
Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones: 
1. Llevar a cabo las visitas ordinarias, especiales y de investigación a las Entidades, financieras, 

Asesores en inversiones, Centros Cambiarios, Transmisores de Dinero y Sociedades Financieras de 
Objeto Múltiple no reguladas, a fin de detectar posibles incumplimientos a las disposiciones en materia 
de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

2. Analizar la información contenida en los oficios por medio de los cuales se comuniquen a las 
entidades, Asesores en inversiones, Centros Cambiarios, Transmisores de Dinero y Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple no reguladas, las observaciones y medidas correctivas derivadas de las 
funciones de inspección y vigilancia. 

3. Analizar las propuestas de cambios en la normativa en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a efecto de proponer a su superior las 
modificaciones procedentes. 

4. Realizar la exposición de motivos respecto de las opiniones que correspondan a la Comisión Nacional 
Bancaria y de valores otorgar a la SHCP, respecto de las disposiciones de carácter general que la 
misma expida en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo para la toma de decisiones. 

5. Evaluar la información para realizar estudios jurídicos, a fin de atender las consultas que sean 
turnadas a la Dirección general, en las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 

6. Evaluar y supervisar el debido funcionamiento del Sistema para la recepción de los documentos que 
remiten los Centros Cambiarios, Transmisores de Dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple 
no reguladas, para la solicitud de dictamen técnico a que se refieren los artículos 86 Bis y 87P de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito. 

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas, 
Carrera Genérica: Administración Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Computación e Informática, 
Contaduría Derecho, Economía, 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario 
2. Jurídico Financiera 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para Presentar el examen de Conocimientos se requiere 
Calculadora Financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
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6) Puesto Inspector (a) de Uniones de Crédito 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005602-E-C-U Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
O21 

Percepción Mensual 
Bruta 

$22,948.00 (veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Uniones de Crédito 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
1. Verificar las tendencias comportamientos o situaciones problemáticas de las entidades financieras, con 

el propósito de informar a los niveles superiores sobre las mismas. 
2. Elaborar los proyectos de oficios de respuesta o en su caso, de emplazamiento de irregularidades 

detectadas a fin de iniciar los actos de autoridad correspondientes. 
3. Elaborar los proyectos de oficios de medidas preventivas y correctivas, con el propósito de que las 

instituciones ajusten sus operaciones en beneficio de los usuarios de sus servicios. 
4. Planear y elaborar el programa de la visita a realizar, así como asignar con visto bueno de sus 

superiores el rubro a revisar por cada integrante que participe en la visita, a fin de incluir los aspectos 
relevantes a revisar. 

5. Realizar las actividades de revisión y análisis en las visitas de inspección, conforme a los objetivos y 
procedimientos establecidos. Con el propósito de detectar operaciones fuera del marco legal aplicable. 

6. Elaborar el informe final de los resultados observados en la visita de inspección con base en los 
fundamentos legales aplicables y el Manual institucional de supervisión, a fin de cumplir con las 
atribuciones que tiene conferida la CNBV. 

7. Elaborar los proyectos de oficios de solicitud de información necesaria para el análisis financiero y 
contable de la entidad supervisada. 

8. Realizar el análisis de las variaciones significativas que resulten de la comparación de la información 
contable y en su caso, solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones y/o información adicional 
necesaria a fin de elaborar el informe correspondiente. 

9. Revisar los estados financieros de las entidades supervisadas, así como verificar que se dé 
seguimiento a la publicación de los mismos conforme a la regulación, a fin de emitir los oficios de 
observaciones o liberación según corresponda. 

10. Elaborar el oficio de emplazamiento o revocación, con base en los argumentos y fundamentos 
normativos aplicables, a fin de canalizarlo a los niveles superiores para su autorización. 

11. Realizar el Proyecto de nota técnica analizando detalladamente los elementos aportados por la entidad 
afectada, a fin de garantizar una correcta procedencia del proceso de revocación. 

12. Integrar la documentación que soporte la procedencia de la revocación con el propósito de evitar 
posibles inconformidades por parte de la entidad afectada. 

13. Analizar la información destinada a la emisión de opiniones, autorizaciones o consultas solicitadas por 
la SHCP, Banco de México, entidades financieras supervisadas, otros Organismos Reguladores y 
áreas internas de la CNBV a fin de fundamentar correctamente la respuesta a emitir. 

14. Realizar en conjunto con sus superiores, el análisis contable y financiero de los proyectos de Nuevas 
uniones de Crédito para procurar la viabilidad de las nuevas entidades. 

15. Determinar las observaciones derivadas del análisis financiero y contable de los nuevos proyectos de 
Uniones de Crédito a fin de comunicar deficiencias a la entidad interesada. 

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Finanzas, Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Actividad 
Económica 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística 
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 Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Instituciones Financieras Especializadas 
2. Supervisión Financiera Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70) 
Para Presentar el examen de Conocimientos se requiere 
Calculadora Financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel, y Power Point nivel intermedio. 

 
7) Puesto Inspector (a) de Uniones de Crédito 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0006313-E-C-U Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
O23 

Percepción Mensual 
Bruta 

$25,820.00 (veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Uniones de Crédito 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones: 
1. Verificar las tendencias comportamientos o situaciones problemáticas de las entidades financieras, con 

el propósito de informar a los niveles superiores sobre las mismas. 
2. Elaborar los proyectos de oficios de respuesta o en su caso, de emplazamiento por irregularidades 

detectadas a fin de iniciar los actos de autoridad pertinentes. 
3. Elaborar los proyectos de oficios de medidas preventivas y correctivas, con el propósito de que las 

instituciones ajusten sus operaciones en beneficio de los usuarios de sus servicios. 
4. Planear y elaborar el Programa de visita a realizar, así como asignar, con visto bueno de sus 

superiores, el rubro a revisar por cada integrante que participe en la visita, a fin de incluir los aspectos 
relevantes a revisar. 

5. Realizar el análisis de las variaciones significativas que resulten de la comparación de la información 
contable y en su caso, solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones y o información adicional 
necesaria, a fin de elaborar el informe correspondiente. 

6. Realizar el análisis de las variaciones significativas que resulten de la comparación de la información 
contable y en su caso, solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones y/o información adicional 
necesaria, a fin de elaborar el informe correspondiente. 

7. Elaborar los proyectos de oficios de solicitud de información necesaria para el análisis financiero y 
contable de la entidad supervisada. 

8. Realizar el análisis de las variaciones significativas que resulten de la comparación e la información 
contable y en su caso, solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones y /o información adicional 
necesaria a fin de elaborar el informe correspondiente. 

9. Revisar los estados financieros de las entidades supervisadas, así como verificar que se dé 
seguimiento a la publicación de los mismos conforme a la regulación, a fin de emitir los oficios de 
observaciones o liberación según corresponda. 

10. Elaborar e oficio de emplazamiento a revocación, con base en los argumentos y fundamento 
normativos aplicables, a fin de canalizarlo a los niveles superiores para su autorización. 

11. Realizar el proyecto de nota técnica analizando detalladamente los elementos aportados por la entidad 
afectada, a fin de garantizar una correcta procedencia del proceso de revocación. 

12. Integrar la documentación que soporte la procedencia de la revocación con el propósito de evitar 
posibles inconformidades por parte de la entidad afectada. 

13. Analizar la información destinada a la emisión de opiniones, autorizaciones o consultas solicitadas por 
la SHCP, Banco de México, entidades financieras supervisadas, otros Organismos Reguladores y 
áreas internas de la CNBV, a fin de fundamentar correctamente la respuesta a emitir. 

14. Realizar en conjunto con sus superiores, el análisis contable y financiero de los proyectos de Nuevas 
Uniones de Crédito, para procurar la viabilidad de las nuevas entidades 

15. Determinar las observaciones derivadas del análisis financiero y contable de los nuevos proyectos de 
uniones de Crédito, a fin de comunicar las deficiencias a la entidad interesada.  
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Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Finanzas, Economía, 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica 
Contabilidad, 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Instituciones Financieras Especializadas 
2. Supervisión Financiera Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70) 
Para Presentar el examen de Conocimientos se requiere 
Calculadora Financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel, y Power Point nivel intermedio. 

 
8) Puesto Inspector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005035-E-C-U Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
O33 

Percepción Mensual 
Bruta 

$32,161.00 (treinta y dos mil ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Entidades e Intermediarios Bursátiles 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
1. Elaborar el oficio derivado de la visita de inspección con las observaciones y/o infracciones derivadas 

en su caso, acciones y medidas correctivas para la integración del expediente respectivo. 
2. Integrar y controlar los expedientes derivados de las visitas de inspección practicadas a las Entidades, 

a fin de resguardar la información contenida en ellos. 
3. Recabar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión, para que esta sea 

analizada y reportada a los superiores sobre la situación que guardan dichas entidades. 
4. Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 

de los actos que deban ser autorizados o aprobados por la Dirección general, para la elaboración de 
los oficios respectivos de autorización o en su caso, aprobación. 

5. Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico financiero y administrativo 
para la elaboración de opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión en los 
procedimientos administrativos de autorización y en su caso aprobación.  

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería  
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 Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Regulatorio Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para Presentar el examen de Conocimientos se requiere 
Calculadora Financiera 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado 
Paquetería Requerida Word, Excel, Power Point e Internet nivel intermedio. 
Otros Conocimientos Conocimientos de Matemáticas Financieras y 

Administración de Riesgos a nivel básico. 
 

9) Puesto Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005294-E-C-U Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
N22 

Percepción Mensual 
Bruta 

$38,492.00 (treinta y ocho mil cuatrocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Entidades e Intermediarios Bursátiles 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
1. Proponer el calendario de Visitas de inspección anual, así como revisar los Programas de visitas de 

inspección, con el propósito de dar seguimiento y evaluar las operaciones de los mercados de valores 
y de derivados. 

2. Supervisar las operaciones y en su caso, llevar a cabo las acciones y medidas correctivas necesarias 
derivadas de las visitas de inspección para asegurar el correcto seguimiento de las observaciones y 
acciones y medidas correctivas impuestas a las entidades supervisadas. 

3. Coordinar la elaboración e los emplazamientos y sanciones, que, en su caso, resulten aplicables a las 
entidades financieras supervisadas, a fin de someterlos a la consideración de los mandos superiores. 

4. Analizar los Estados Financieros de las entidades supervisadas a fin de detectar que se cumple con 
los lineamientos establecidos. 

5. Coordinar el correcto análisis de la situación financiera de las entidades financieras supervisadas y en 
su caso, solicitarle las aclaraciones o información adicional necesaria a fin de contar con los elementos 
necesarios para llevar a cabo la supervisión. 

6. Analizar las solicitudes relativas a autorizaciones, opiniones y consultas presentadas por las entidades 
financieras supervisadas, así como por otros Organos Reguladores a fin de verificar que coincida con 
la información reportada por el Inspector que revisó la información. 

7. Desarrollar coordinadamente con el área de informática, nuevas aplicaciones encaminadas a la 
optimización de la supervisión de los proveedores de precios. 

8. Mantener actualizadas las aplicaciones informáticas que apoyen a las labores de supervisión y 
vigilancia de las entidades supervisadas, a fin de contar con información vigente.  
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Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, Estadística 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Regulatorio Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para Presentar el examen de Conocimientos se requiere 
Calculadora Financiera 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado 
Otros Requisitos  Word, Excel, Power Point e Internet nivel intermedio 
Otros Conocimientos: Se requiere Conocimientos del mercado de valores, 

valuación de instrumentos financieros y de matemáticas 
financieras avanzadas y de instrumentos derivados. 

 
10) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005766-E-C-U Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
N22 

Percepción Mensual 
Bruta 

$38,492.00 (treinta y ocho mil cuatrocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
1. Supervisar las actividades de evaluación de desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 

entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento 
de las Entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del jefe inmediato. 

2. Verificar las actividades de vigilancia realizadas respecto de la calidad de la administración, el 
funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos y el 
cumplimiento con la normatividad por parte de las entidades supervisadas, con el objeto de evaluar la 
capacidad de las entidades supervisadas para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así 
como para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Implementar el Programa de visitas de inspección de las entidades supervisadas, con el fin de 
determinar la Situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de 
cada una de ellas. 
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4. Supervisar de manera directa las visitas de inspección a las entidades supervisadas con el fin de 
contribuir en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
normatividad vigente. 

5. Verificar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección a fin de determinar el 
cumplimiento a las mismas. 

6. Revisar la elaboración de reportes periódicos con la información relevante en función de las 
características particulares de cada Institución financiera supervisada, las cuales tienen la finalidad de 
reflejar el desempeño financiero de la Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes 
sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían 
las instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran 
correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos 
de generación de los mismos. 

8. Proponer proyectos tendientes a atender las consultas y peticiones que en materia de su competencia 
formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas y personas físicas y morales conforme 
a lo que señala normatividad aplicable. 

9. Proponer proyectos tendientes a atender las solicitudes de autorización presentadas por los 
supervisados, con base a lo que señalan las disposiciones administrativas aplicables y el Acuerdo 
delegatorio de Facultades. 

10. Supervisar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a las modificaciones al Marco 
normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de reforzar su actuación dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 

11. Supervisar las actividades de Propuestas de regulación aplicable a las entidades financieras 
supervisadas para fortalecer el marco normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del 
Sistema Financiero. 

12. Supervisar las propuestas para modificación o actualización de los manuales de supervisión aplicables 
a las entidades financieras supervisadas.  

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario 
2. Supervisión financiera Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para Presentar el examen de Conocimientos se requiere 
Calculadora Financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros Requisitos Paquetería Requerida: Word, Excel, Power Point, nivel 

intermedio. 
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11) Puesto Especialista de Estudios Económicos 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005730-E-C-T Rama de 

Cargo 
Coordinación y 
enlace intra e 

interinstitucional 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
O32 

Percepción Mensual 
Bruta 

$29,732.00 (Veintinueve mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Estudios 
Económicos 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
1. Analizar los procedimientos, técnicas, mejores prácticas y tendencias nacionales e internacionales, a 

fin de apoyar en las labores de desarrollo de Regulación y supervisión de la CNBV. 
2. Auxiliar en la revisión de recomendaciones a las áreas de supervisión y a las encargadas del 

desarrollo de la regulación relativas a las mejores prácticas internacionales a fin de que se lleve a cabo 
su evaluación en le marco de los mercados nacionales. 

3. Apoyar en las labores de regulación y supervisión de la CNBV, a fin de recomendar al interior de la 
Dirección general temas de estudio en materia financiera y económica. 

4. Apoyar en el análisis cuantitativo respecto al impacto económico y financiero del marco regulatorio y 
sus modificaciones, tanto de las entidades supervisadas, como de los mercados y consumidores. 

5. Proporcionar información de calidad para los reportes de impacto de la regulación y sus modificaciones 
para la toma de decisiones al interior de la CNBV. 

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Economía. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Economía 
Sectorial, Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Regulación Prudencial y Secundaria del Sistema 
Financiero Mexicano. 
2. Participantes del Sistema Financiero Mexicano. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Se requiere acudir al Examen con Calculadora 
Financiera 

 
12) Puesto Especialista de Atención a Autoridades 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0006094-E-C-U Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades. 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
O23 

Percepción Mensual 
Bruta 

$25,820.00 (veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Atención a 
Autoridades 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 
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Funciones 
1. Revisar las solicitudes de información y documentación, así como las órdenes de aseguramiento o 

desbloqueo de cuentas, transferencias o situación de fondos que requieran las autoridades judiciales, 
hacendarias, federales y administrativas competentes tanto a nivel estatal como federal, estén 
formuladas con estricto apego a derecho para que en su atención se cumplan los requisitos legales 
correspondientes. 

2. Revisar la información y documentación proporcionada por las entidades financieras, atendiendo a las 
Disposiciones relativas a la secrecía financiera, a fin de atender el requerimiento de las autoridades 
judiciales, hacendarias, federales y administrativas competentes. 

3. Elaborar las contestaciones a las autoridades judiciales, hacendarias federales y administrativas 
respecto de la información y documentación, así como las órdenes de aseguramiento o desbloqueo de 
cuentas, transferencias o situación de fondos, con el propósito de remitirla en los casos que proceda. 

4. Elaborar los requerimientos que con carácter de recordatorio se dirijan a las instituciones financieras, 
para dar atención a la petición de las autoridades judiciales, hacendarias federales y administrativas 
correspondientes. 

5. Consolidar los expedientes de los asuntos asignados, con la documentación completa y necesaria 
para su debida tramitación. 

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Computación e Informática, 
Contaduría, Derecho, Economía, 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Auditoría, 
Economía General, Actividad Económica 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario 
2. Jurídico financiera. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Paquetería requerida: Word, Excel, Power Point, nivel intermedio. 
 

13) Puesto Subdirector (a) de Delitos y Sanciones 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005892-E-C-P Rama de Cargo Asuntos 

Jurídicos 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
N21 

Percepción Mensual 
Bruta 

$37,732.00 (treinta y siete mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Delitos y 
Sanciones 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 
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Funciones 
1. Supervisar la atención de los oficios de emplazamiento y sanción, con el fin de dar respuesta en tiempo 

y forma. 
2. Revisar los oficios de emplazamiento, sanción y sin efecto, para asegurar que contengan la debida 

fundamentación y motivación. 
3. Revisar la memoranda de complemento de opinión y de rechazo según el caso, para verificar que 

contenga los razonamientos lógico-jurídicos que sustenten la misma. 
4. Supervisar la integración del catálogo de conceptos de infracción, para contar con mecanismos que 

permitan optimizar los recursos humanos. 
5. Verificar que los dictámenes de propuestas de sanción administrativa que se someten a la 

consideración del Subcomité de sanciones, órgano Auxiliar de la Junta de Gobierno, estén 
debidamente sustentados a efecto de que dicho *órgano cuente con los elementos de juicio suficientes 
para establecer los criterios de sanción respectivos y así inhibir las conductas infractoras de las 
entidades financieras. 

6. Asignar las actividades relativas a la solicitud de cargo de las multas impuestas a instituciones de 
crédito a banco de México, o en su caso a la Tesorería de la federación, para asegurar su efectivo 
cobro. 

7. Supervisar la correcta integración de las actas del Subcomité de sanciones, así como de la 
documentación soporte de las mismas, para el seguimiento oportuno de los acuerdos adoptados por 
este órgano. 

8. Revisar la correcta integración del Catálogo de Criterios de sanción y aplicación de los mismos, con el 
fin de que las sanciones que imponga la Comisión sean acordes con la naturaleza de la infracción. 

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Organización Jurídica 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1 Marco Legal Sector Bancario 
2. Jurídico Financiera. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70) 

 
14) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004293-E-C-U Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades. 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
N21 

Percepción Mensual 
Bruta 

$37,732.00 (treinta y siete mil seiscientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
1. Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo delas Entidades, 

con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 
Entidades. 

2. Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la Administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de los riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento de la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Aplicar el programa de supervisión a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 
avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 
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4. Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir a la evaluación 
de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la normatividad vigente de cada 
una de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección con el fin de verificar el 
cumplimiento de las mismas. 

6. Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como el perfil de riesgo y los 
eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que estas 
sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables ya l Acuerdo Delegatorio de 
facultades. 

9. Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que, conforme a la regulación vigente, 
formulen la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 
dependencias del gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 

10. Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11. Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación al impacto de las modificaciones al marco 
normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro 
del Sistema Financiero. 

12. Elaborar las propuestas de regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas para 
fortalecer el marco normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del Sistema 
Financiero. 

13. Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los manuales de supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas.  

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería Eléctrica y Electrónica, 
Ingeniería mecánica, Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario 
2. Supervisión financiera Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Se requiere acudir al Examen con Calculadora 
Financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros Requerimientos Paquetería Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 



Miércoles 16 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL      637 

 

15) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005504-E-C-U Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades. 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
O33 

Percepción Mensual 
Bruta 

$32,161.00 (treinta y dos mil ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
1. Analizar el desempeño financiero y el perfil de riesgo de las entidades, con la finalidad de detectar 

desviaciones de manera oportuna para el correcto funcionamiento de las entidades. 
2. Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Ejecutar el programa anual de supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para 
su desahogo. 

4. Ejecutar la implementación del programa de visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el 
cumplimiento de las mismas. 

6. Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como 
el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto 
de que éstas sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables al Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

9. Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la 
normatividad vigente formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas 
y morales y otras dependencias del gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 

10. Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas aplicables y al acuerdo delegatorio de facultades. 

11. Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al marco 
normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los manuales de supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas.  

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería Eléctrica y Electrónica, 
Ingeniería mecánica, Ingeniería. 
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 Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario 
2. Supervisión financiera Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Se requiere acudir al Examen con Calculadora 
Financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros Requerimientos Paquetería Word, Excel, Power Point nivel intermedio 

 
16) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005499-E-C-U Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades. 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
O33 

Percepción Mensual 
Bruta 

$32,161.00 (treinta y dos mil ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros 

Ciudad de México Ciudad de 
México 

Funciones 
1. Analizar el desempeño financiero y el perfil de riesgo de las entidades, con la finalidad de detectar 

desviaciones de manera oportuna para el correcto funcionamiento de las entidades. 
2. Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Ejecutar el programa anual de supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para 
su desahogo. 

4. Ejecutar la implementación del programa de visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el 
cumplimiento de las mismas. 

6. Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como 
el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto 
de que éstas sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables al Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

9. Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la 
normatividad vigente formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas 
y morales y otras dependencias del gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 
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10. Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas aplicables y al acuerdo delegatorio de facultades. 

11. Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al marco 
normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los manuales de supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas.  

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería Eléctrica y Electrónica, 
Ingeniería mecánica, Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario 
2. Supervisión financiera Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Se requiere acudir al Examen con Calculadora 
Financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros Requerimientos Paquetería Word, Excel, Power Point nivel intermedio 

 
17) Puesto Especialista de Delitos y Sanciones 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004821-E-C-P Rama de Cargo Asuntos 

Jurídicos 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
011 

Percepción Mensual 
Bruta 

$21,299.00 (veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Delitos y 
Sanciones 

Ciudad de México Ciudad de 
México 

Funciones 
1. Analizar las solicitudes de sanción y determinar si las conductas señaladas en las mismas encuadran 

en lo supuestos jurídicos, y se cuenta con los elementos necesarios para iniciar el procedimiento 
administrativo de sanción, y así estar en posibilidad de atender los oficios de emplazamiento y sanción, 
para contribuir a inhibir las conductas infractoras. 

2. Elaborar en la tramitación del procedimiento administrativo de sanción los oficios de emplazamiento, 
sanción y sin efecto, mismos que deberán estar debidamente fundados y motivados, para asegurar su 
apego a la normatividad aplicable. 

3. Elaborar la memoranda relativa a la solicitud de información complementaria y de opinión técnica 
respecto de los argumentos hechos valer por los presuntos infractores, a fin de contar con elementos 
necesarios para elaborar con razonamientos lógico-jurídicos, los oficios de emplazamiento y de 
resolución, correspondientes para asegurar su sustento. 
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4. Analizar las diversas conductas transgresoras a las leyes y disposiciones de carácter general en 
materia financiera, así como elaborar los conceptos de infracción respectivos e incorporarlos al 
Catálogo de Conceptos de Infracciones, a fin de esquematizar y facilitar el manejo de los citados 
conceptos para su incorporación en los oficios de emplazamiento. 

5. Apoyar en las visitas de inspección con carácter de investigación que se practiquen a personas físicas 
o morales que presuntamente realicen operaciones sin que se cuenten con las autorizaciones 
requeridas por la ley, con la finalidad de que durante la práctica de dichas diligencias se recabe, la 
información y/o documentación financiera y jurídica necesaria, con la que se acrediten las actividades 
que realiza la visitada. 

6. Atender los oficios de emplazamiento y sanción, para contribuir a inhibir las conductas infractoras. 
7. Formular las solicitudes de cargo de las multas impuestas a instituciones de crédito a Banco de 

México, o en su caso a la Tesorería de la Federación para promover su efectivo cobro.  
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 1 año de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario 
2. Jurídico Financiera. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros Requerimientos Paquetería Word, Excel, Power Point nivel intermedio 

 
18) Puesto Subdirector (a) de Visitas de Investigación 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0006002-E-C-P Rama de Cargo Asuntos 

Jurídicos 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
N11 

Percepción Mensual 
Bruta 

$32,667.00 (treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Visitas de 
Investigación 

Ciudad de México Ciudad de 
México 

Funciones 
1. Realizar y dar seguimiento a las visitas de inspección con carácter de investigación que se practiquen 

a las personas físicas o morales, que se presuma llevan a cabo operaciones en contravención a las 
leyes financieras y/o captación de recursos del público, sin contar con las autorizaciones 
correspondientes por parte de la CNBV, para efecto de inhibir conductas delictivas en protección de los 
intereses del público ahorrador e inversionista. 

2. Coordinar a los(as ) inspectores, contadores y demás personal a su cargo, para que se lleven a cabo 
las visitas de inspección, con carácter de investigación que deban practicarse a las personas físicas o 
morales, que se presuma, lleven a cabo operaciones en contravención con las leyes financieras y /o 
captación de recursos del público, sin contar con las autorizaciones correspondientes por parte de la 
CNBV, a efecto de inhibir conductas ilícitas en protección de los intereses del público ahorrador e 
inversionista. 

3. Realizar y dar seguimiento a las actividades de las visitas de investigación y del perfil de riesgo de 
manera que permitan detectar a las personas físicas o morales, que se presuma lleven a cabo 
operaciones en contravención a las leyes financieras y/o captación de recursos del público, sin contar 
con las autorizaciones correspondientes por parte de la CNBV. 

4. Coordinar y dar seguimiento a las labores de las visitas de investigación dentro del Marco Regulatorio 
y los procesos legales, para la obtención de la documentación y/o información, necesaria para efecto 
de determinar la realización de operaciones en contravención a las leyes financieras y /o captación de 
recursos del público, por personas físicas o morales que no cuenten con las autorizaciones 
correspondientes. 

5. Dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos establecidos en los programas de visita de 
investigación y verificar, que las actividades asignadas al personal a su cargo se ejecuten con el objeto 
que se elaboren los informes de observaciones y hallazgos que lleven a la determinación o no de la 
captación de recursos irregulares. 
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6. Dar seguimiento al cumplimiento del programa de visitas de inspección con carácter de investigación 
junto con el personal a su cargo, con la finalidad de contar con una base para evaluar 
sistemáticamente sus avances y resultados, de acuerdo a la metodología institucional establecida para 
su desahogo. 

7. Dar seguimiento a la implementación el programa aprobado de visitas de inspección con carácter de 
investigación de las personas físicas o morales, que se presuma realicen operaciones en 
contravención a las leyes financieras y/o captación de recursos del público, sin contar con las 
autorizaciones correspondientes, con el fin de detectar y en su caso, determinar la existencia de la 
realización de dichas operaciones y/o captación de recursos del público por parte de las personas 
referidas. 

8. Evaluar y dar seguimiento al análisis de la información y documentación recabada derivada de las 
actividades de inspección con carácter de investigación, con el fin de procurar el sano funcionamiento 
del Sistema Financiero y la protección de los intereses del público ahorrador e inversionista. 

9. Coordinar la elaboración de los dictámenes de conclusiones de las visitas de inspección con carácter 
de investigación practicadas y/o realizadas por las personas a su cargo, con el fin de determinar en su 
caso, la realización de operaciones en contravención a las leyes financieras y/o la existencia de la 
captación de recursos del público por las personas físicas o morales visitadas y no autorizadas para 
tales efectos, con la finalidad de emitir las resoluciones administrativas correspondientes, en 
protección de los intereses del ´público ahorrador e inversionista. 

10. Elaborar los proyectos de oficios de suspensión de operaciones que sean aplicadas a las personas 
físicas o morales que estén llevando a cabo operaciones en contravención a las leyes financieras y/o 
captación de recursos del público, sin contar con las autorizaciones correspondientes por parte de la 
CNBV, con la finalidad de inhibir la realización de una conducta ilícita que afecta el sano desarrollo del 
Sistema Financiero, a efecto de proteger los intereses del público ahorrador e inversionista.  

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Auditoría, 
Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario 
2. Jurídico Financiera. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros Requerimientos Paquetería Word, Excel, Power Point nivel intermedio 

 
19) Puesto Especialista de Programación, Presupuesto y Recursos Materiales 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005522-E-C-N Rama de 

Cargo 
Recursos Materiales 

y Servicios 
Generales 

Número de Vacantes Una Nivel 
Administrativo 

O33 

Percepción Mensual 
Bruta 

$32,161.00 (treinta y dos mil ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Recursos Materiales 

Ciudad de México Ciudad de 
México 
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Funciones 
1. Recibir y revisar los bienes muebles adquiridos por la CNBV, contra las facturas para registrarlos de 

conformidad con la norma establecida por la Administración Pública Federal. 
2. Verificar el alta de los bienes muebles adquiridos en el sistema de Administración de bienes (SADM) 

de conformidad con el catálogo de bienes muebles (CAMBS). 
3. Verificar que el personal de inventarios atienda oportunamente las solicitudes de mobiliario de las 

diversas Unidades Administrativas, recibidas a través del Centro de Atención de Servicios (CAS), para 
el mejoramiento del desempeño de éstas. 

4. Programar y coordinar al personal de inventarios para el levantamiento del inventario físico anual de 
los bienes muebles, para dar cumplimiento a las normas establecidas. 

5. Coordinar al personal de inventarios en los trabajos de acondicionamiento de oficinas y estaciones de 
trabajo, para atender las necesidades de espacios de trabajo del Organismo. 

6. Dar seguimiento del cumplimiento oportuno por parte de los proveedores de las obligaciones 
estipuladas en los contratos del área de inventarios, para la autorización de los pagos 
correspondientes. 

7. Coordinar al personal de inventarios en la recepción de bienes muebles de las unidades 
administrativas que dejaron de ser útiles, para su baja del Organismo. 

8. Elaborar la documentación necesaria para la transferencia de bienes al Servicio de Administración y 
enajenación de bienes (SAE) a fin de 

9. Coordinar que la transferencia de bienes muebles al Servicio del Administración y Enajenación de 
bienes (SAE) se realice correctamente. 

10. Elaborar la documentación necesaria para dar de baja los bienes en el Sistema de Administración 
SADM Módulo de Inventarios a fin de cumplir con la normatividad aplicable. 

11. Programar la calendarización de recursos, para el pago de los servicios realizados y contratados por 
concepto de fumigación y mantenimiento de bienes muebles que ocupa la CNBV, popara permitir a las 
Unidades administrativas de la propia Comisión el desarrollo de sus funciones. 

12. Elaborar el anteproyecto de Presupuesto para la prestación de servicios de fumigación y 
mantenimiento de bienes muebles que ocupa la CNBV, para permitir a las Unidades Administrativas el 
desarrollo de sus funciones.  

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Arquitectura. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Adquisición de Bienes muebles y contratación de 
servicios 
2. Servicios Generales. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros Requerimientos Paquetería Word, Excel, Power Point nivel intermedio 

 
20) Puesto Subdirector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C016P-0005343-E-C-U Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
N31 

Percepción Mensual 
Bruta 

$45,075.00 (cuarenta y cinco mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Banca de Desarrollo y Entidades de 

Fomento 

Ciudad de México Ciudad de 
México 
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Funciones: 
1. Planear la ejecución de las actividades de vigilancia y las visitas de inspección a efecto de que se 

verifique el cumplimiento del Marco legal y regulatorio aplicable en las entidades supervisadas, con el 
fin de promover su cumplimiento por parte de las mismas. 

2. Organizar las actividades de inspección y vigilancia que permitan evaluar los riesgos a que están 
expuestas las entidades supervisadas, incluyendo los discrecionales, así como el funcionamiento del 
sistema de Control Interno, el nivel de rentabilidad y la suficiencia de capital a efecto de determinar la 
calificación que les corresponda con base en la metodología de calificación de entidades financieras 
con enfoque de riesgo (CEFER). 

3. Proponer los oficios de solicitud de información a fin de que las entidades supervisadas presenten en 
la forma y términos en que estarán obligados a proporcionar a la Comisión, los datos, informes, 
registros, libros de actas, auxiliares, documentos, correspondencia y en general, la información que 
estimen necesaria para el ejercicio de sus atribuciones de inspección y vigilancia. 

4. Planear la elaboración de los reportes de análisis periódicos de la situación financiera y de riesgos de 
las entidades supervisadas, considerando la evaluación de la información económica, contable y 
corporativa de las mismas, a fin de conocer su desempeño e identificar eventos relevantes sobre los 
cuales deba mantenerse una vigilancia especial. 

5. Verificar que las actividades de vigilancia permanente estén orientadas a detectar oportunamente 
desviaciones que pudieran afectar la liquide, rentabilidad, solvencia u operación de las entidades 
supervisadas, con el fin de recomendar o instruir las acciones conducentes. 

6. Determinar oportuna y eficazmente la información necesaria para la elaboración de los Programas de 
Prevención y corrección y para dar seguimiento a su instrumentación, a efecto de eliminar 
irregularidades y riesgos, cuando las entidades supervisadas presenten desequilibrios que puedan 
afectar su liquidez, solvencia, rentabilidad o continuidad de sus operaciones. 

7. Formular el Programa anual de supervisión de las entidades sujetas al ámbito de su competencia, a fin 
de que sea propuesto para la aprobación de la vicepresidencia a la que se encuentra adscrita la 
Dirección general. 

8. Planear las visitas de inspección, ya sean ordinarias, especiales y de investigación, a las entidades 
supervisadas, para revisar, verificar, comprobar y evaluar las operaciones, los registros, los procesos 
con la finalidad de que dichas entidades ajusten sus actividades a las leyes que las rijan a las 
disposiciones de carácter general que de ellas deriven, a los usos mercantiles bursátiles y bancarios, 
así como a las sanas prácticas de los mercados financieros. 

9. Planear las actividades para el cumplimiento en tiempo y forma del programa anual de visitas de 
inspección ordinarias, especiales o de investigación, a las entidades supervisadas, dando a conocer 
los actos de autoridad que correspondan y registrando tanto los resultados como la evaluación de los 
mismos a través de los informes que se formulen al respecto. 

10. Formular los oficios de las observaciones o acciones y medidas correctivas, cuando en ejercicio de las 
funciones de inspección y vigilancia se detecten elementos de los que puedan derivarse hechos, actos 
u omisiones que impliquen el probable incumplimiento de las disposiciones aplicables o de las sanas 
prácticas de los mercados financieros, procurando el sano y correcto funcionamiento de dichas 
entidades, a fin de que se emitan en tiempo y forma. 

11. Proponer las solicitudes de información de los temas a desarrollar en la visita de inspección. 
12. Proponer las solicitudes de emplazamiento para sanción a efecto de inhibir conductas o prácticas 

infractoras y proponer el cumplimiento del marco legal y regulatorio por parte de las entidades 
supervisadas. 

13. Planear la elaboración del informe de las infracciones respecto de las cuales se pueda ejercer la 
atribución de abstención de sancionar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, para 
que se presenten ante el comité que establezca la Junta de Gobierno. 

14. Planear las actividades necesarias para llevar a cabo la inspección del cumplimiento de las 
disposiciones en materia laboral que resulten aplicables a las Sociedades Nacionales de Crédito. 

15. Evaluar las propuestas de modificaciones al marco normativo aplicable a las entidades financieras 
supervisadas. 

16. Analizar las respuestas relativas a las solicitudes de autorización presentadas por los supervisados, 
con el objeto de que estás sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al 
acuerdo delegatorio de Facultades. 

17. Proponer la respuesta de las consultas que en materia de su competencia formulen los Organismos 
facultados para ello, las Dependencias de Gobierno Federal, las entidades financieras supervisadas, 
persona físicas y morales, con el fin de dar respuesta en tiempo y forma de acuerdo al marco 
regulatorio aplicable. 
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Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería Eléctrica y Electrónica, 
Ingeniería Mecánica, Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Econometría, 
Contabilidad, Teoría Económica, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoría, Economía 
General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario 
2. Supervisión financiera Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 90). 
Se requiere acudir al Examen con Calculadora 
Financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros Requerimientos Paquetería Word, Excel, Power Point nivel intermedio 

 
21) Puesto Subdirector (a) de Metodologías y Análisis de Riesgo 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005909-E-C-D Rama de Cargo Apoyo Técnico 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
N21 

Percepción Mensual 
Bruta 

$37,732.00 (treinta y dos mil ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Metodologías y 
Análisis de Riesgo 

Ciudad de México Ciudad de 
México 

Funciones 
1. Implementar las metodologías que deberán observar las direcciones generales competentes para la 

supervisión de los distintos riesgos a los que, en términos de las disposiciones de carácter prudencial 
emitidas por la CNBV, se encuentran expuestas las Entidades. 

2. Proponer las metodologías para la evaluación homologada y objetiva de la exposición al riesgo de las 
entidades para que los supervisores puedan jerarquizar las necesidades de supervisión directa que 
requieran las Entidades a su cargo. 

3. Evaluar la eficacia y precisión de los sistemas de medición de riesgos de las entidades supervisadas, 
para mejorar la calidad y alcance de la supervisión, considerando los métodos analíticos diseñados en 
el área. 

4. Revisar que la recepción de la información solicitada a las entidades sea realizada en tiempo y forma, 
para analizarla y actualizar las metodologías utilizadas para realizar el monitoreo de los distintos 
riesgos a los que están expuestas las entidades supervisadas. 

5. Implementar los programas de medición, análisis, actualización, revisión de procedimientos y mejora 
continua del Sistema de medición integral de los riesgos, considerando los criterios de evaluación y 
análisis, para facilitar la comparación objetiva y homologada de la exposición al riesgo de las entidades 
supervisadas. 
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6. Generar los informes y reportes estadísticos sobre la situación de las entidades sujetas a la 
supervisión de la CNBV, Sistema y Mercados financieros, para que los equipos de supervisión, alta 
dirección y Presidencia, cuenten con información sobre la exposición a los riesgos que se enfrentan las 
entidades supervisadas. 

7. Contribuir a la elaboración de los estudios para analizar los procedimientos, técnicas, mejores 
prácticas y tendencias en el ámbito internacional, en materia de los riesgos para proponer la 
incorporación o modificación a la regulación aplicable de las entidades sujetas a la Supervisión de la 
CNBV. 

8. Contribuir en la evaluación de prácticas internacionales de administración de riesgos, para fortalecer y 
facilitar la adopción de su uso en las funciones de supervisión de las entidades. 

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
informática, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e informática, 
Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Auditoría, 
Economía General, Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería General. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos aplicados a Finanzas 
2. Análisis Financiero 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Se requiere acudir al Examen con Calculadora 
Financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio. 
Otros Requerimientos Paquetería Excel, nivel avanzado, Word, Power Point 

nivel intermedio 
Experiencia en el manejo de base de datos y 
explotación de información. 

 
22) Puesto Subdirector (a) de Metodologías y Análisis de Riesgo 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005940-E-C-D Rama de Cargo Apoyo Técnico 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
N11 

Percepción Mensual 
Bruta 

$32,667.00 (treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Metodologías y 
Análisis de Riesgo 

Ciudad de México Ciudad de 
México 
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Funciones 
1. Implementar las metodologías que deberán observar las direcciones generales competentes para la 

supervisión de los distintos riesgos a los que, en términos de las disposiciones de carácter prudencial 
emitidas por la CNBV, se encuentran expuestas las Entidades. 

2. Proponer las metodologías para la evaluación homologada y objetiva de la exposición al riesgo de las 
entidades para que los supervisores puedan jerarquizar las necesidades de supervisión directa que 
requieran las Entidades a su cargo. 

3. Evaluar la eficacia y precisión de los sistemas de medición de riesgos de las entidades supervisadas, 
para mejorar la calidad y alcance de la supervisión, considerando los métodos analíticos diseñados en 
el área. 

4. Revisar que la recepción de la información solicitada a las entidades sea realizada en tiempo y forma, 
para analizarla y actualizar las metodologías utilizadas para realizar el monitoreo de los distintos 
riesgos a los que están expuestas las entidades supervisadas. 

5. Implementar los programas de medición, análisis, actualización, revisión de procedimientos y mejora 
continua del Sistema de medición integral de los riesgos, considerando los criterios de evaluación y 
análisis, para facilitar la comparación objetiva y homologada de la exposición al riesgo de las entidades 
supervisadas. 

6. Generar los informes y reportes estadísticos sobre la situación de las entidades sujetas a la 
supervisión de la CNBV, Sistema y Mercados financieros, para que los equipos de supervisión, alta 
dirección y Presidencia, cuenten con información sobre la exposición a los riesgos que se enfrentan las 
entidades supervisadas. 

7. Contribuir a la elaboración de los estudios para analizar los procedimientos, técnicas, mejores 
prácticas y tendencias en el ámbito internacional, en materia de los riesgos para proponer la 
incorporación o modificación a la regulación aplicable de las entidades sujetas a la Supervisión de la 
CNBV. 

8. Contribuir en la evaluación de prácticas internacionales de administración de riesgos, para fortalecer y 
facilitar la adopción de su uso en las funciones de supervisión de las entidades.  

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
informática, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e informática, Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Auditoría, 
Economía General, Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería General. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos aplicados a Finanzas 
2. Análisis Financiero. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Se requiere acudir al Examen con Calculadora 
Financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio. 
Otros Requerimientos Paquetería Excel, nivel avanzado, Word, Power Point 

nivel intermedio 
Experiencia en el manejo de base de datos y 
explotación de información. 
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Bases de Participación 
1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal).  

2a. Documentación 
requerida 

1. La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al 
perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de 
Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función 
Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta 
Convocatoria, Trabajaen). 

2. Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para 
su cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 
para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional Liberada. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria Residente permanente/Tarjeta de 
residente permanente según corresponda. 

5. La Dirección General de Organización y Recursos Humanos entregará un 
escrito para su llenado al momento de la revisión documental dónde 
manifestará bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación presentada 
es auténtica. En caso de haber sido beneficiado (a) por algún programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a 
lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

6. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los 
que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los 
cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

7. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

9. Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de 
los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en su 
defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), 
altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con 
sello; conteniendo: nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, 
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percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, Asimismo, se aceptará la 
carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la 
Institución Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las 
áreas generales de experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el 
perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como 

11. Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de 
recomendación. 

12. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la Institución Académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado. 

13. En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito académico 
señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los cuales podrán 
acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de Terminación con 
calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, con 
la condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título Profesional 
y Cédula Profesional registrada en la Secretaría de Educación Pública, en un 
plazo máximo de un año.) 

14. Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento 
del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la 
fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

15. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

16. Cuestionario de datos generales. 
17. No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; así como los datos registrados en el cuestionario de datos 
generales, de conformidad al numeral 138, inciso V del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

18. En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún 
documento, se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 
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Programa del concurso:  

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 16 DE JUNIO DE 2021 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

DEL 16 AL 30 DE JUNIO 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

DEL 16 AL 30 DE JUNIO 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios De 1 AL 05 JULIO  

*Examen de conocimientos HASTA 28 DE JULIO 

*Evaluación de habilidades HASTA 13 DE AGOSTO 

*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

HASTA 30 DE AGOSTO 

*Entrevista por el Comité de Selección HASTA 9 SEPTIEMBRE 

*Determinación del candidato ganador HASTA 16 SEPTIEMBRE  

 
Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función del 
avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen en 
esta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
 

4a. Temarios Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 
Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo 
la ruta: Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de 
Carrera/Criterios de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en 
el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en 
la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico 
de Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los 
exámenes, será de quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a 

la aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 
una duración de dos horas aproximadamente la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de: 
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 Puesto Consecutivo Puntaje mínimo 
aprobatorio 

Inspector (a) de Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo 

5744 80 

Subdirector (a) de Sociedades 
Financieras Populares  

4313 80 

Inspector (a) de Prevención de 
Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita 

6111 70 

Inspector (a) de Prevención de 
Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita 

5959 70 

Subdirector (a) de Prevención de 
Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita  

6124 70 

Inspector (a) de Uniones de Crédito 5602 70 
Inspector (a) de Uniones de Crédito 6313 70 
Inspector (a) de Entidades e 
Intermediarios Bursátiles  

5035 80 

Subdirector (a) de Entidades e 
Intermediarios Bursátiles  

5294 80 

Subdirector (a) de Grupos e 
Intermediarios Financieros  

5766 70 

Especialista de Estudios Económicos  5730 70 
Especialista de Atención a Autoridades  6094 70 
Subdirector (a) de Delitos y Sanciones 5892 70 
Subdirector (a) de Grupos e 
Intermediarios Financieros  

4293 70 

Inspector (a) de Grupos e 
Intermediarios Financieros  

5504 70 

Inspector (a) de Grupos e 
Intermediarios Financieros  

5499 70 

Especialista de Delitos y Sanciones  4821 80 
Subdirector (a) de Visitas de 
Investigación 

6002 80 

Especialista de Programación, 
Presupuesto y Recursos Materiales  

5522 85 

Subdirector (a) de Banca de Desarrollo 
y Entidades de Fomento 

5343 90 

Subdirector (a) de Metodologías y 
Análisis de Riesgo  

5909 85 

Subdirector (a) de Metodologías y 
Análisis de Riesgo  

5940 80 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV. 

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en 
la página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente 
dirección: Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 
01020, Delegación Alvaro Obregón, en Ciudad de México en el área de 
Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 
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 Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo 
establecido en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, que establece que ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán 
consideradas en el sistema de puntuación general. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la 
Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los 
elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los 
siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de 
acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos 
en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más 
altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en 
tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que 
compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 
continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los (as) 
candidatos (as) ya entrevistados (as). 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar 
el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 

llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 
Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a 
los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación 
General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación % 

Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de 
la Experiencia 

Enlace Jefe(a) de Departamento 
Subdirector (a) de Area  

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del 
Mérito 

Todos 10 puntos 

Entrevistas Todos 30 puntos 
7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité 
Técnico de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan 
un puntaje mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de 
Candidatos (as) de la rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la 
misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
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Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados 
(as) durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 
cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  

10a. Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

11a. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación 
del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la 
fecha. 

12a. Resolución de 
dudas:  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 
candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico rabad@cnbv.gob.mx, 
así como un módulo de atención telefónico en el número 55 14-54-64-72, en 
horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. Inconformidades:  Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. 
Guadalupe Inn C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 
18:00 hrs., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados 
(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 
42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) 
tendrá 3 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio 
y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y 
firma del candidato; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
de rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios actualizados de su petición 
de reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores. 
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) 
público (a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 
fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 16 de junio de 2021. 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Subdirector de Organización y Recursos Humanos 

Lic. Roberto Abad Aguilera 
Rúbrica. 
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Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 05-2021 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, con fundamento 

en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su 
última reforma publicada el 06 de abril de 2017 (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, 
publicado en el DOF el 30 de abril de 2014). 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todos los interesados que deseen ingresar al concurso 
para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto COORDINADOR/A PARA LA ATENCION DE HUMEDALES Y ZONAS 
COSTERO-MARINAS 

Código de Puesto 16-F00-1-M2C017P-0001277-E-C-D 
Nivel Administrativo N33 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $54,445.00 

(Cincuenta y cuatro mil, cuatrocientos cuarenta y cinco pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Desarrollo 

Institucional y Promoción 
Sede Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
Funciones 1. Coordinar la atención de los compromisos asumidos por la CONANP en 

lo relativo a la conservación, la protección y el aprovechamiento 
sustentable de los humedales protegidos. 

2. Identificar proyectos y actividades en las Areas Naturales Protegidas 
(ANP), así como en las Regiones Prioritarias para la Conservación 
(RPC), susceptibles de apoyo a través de instrumentos y convenios 
internacionales. 

3. Asegurar la actualización continua de los compromisos internacionales 
asumidos por México y promover los programas, proyectos y actividades 
de las direcciones regionales dirigidas al cumplimiento de los 
compromisos derivados del Convenio sobre Diversidad Biológica en 
Areas Marinas Protegidas. 

4. Dar seguimiento a aquellos asuntos que sean requeridos por mandos 
superiores de la CONANP, relacionados con humedales y áreas
costero-marinas para la conservación y el aprovechamiento sustentable 
de las mismas. 

5. Proponer y Coordinar la elaboración de la Estrategia Nacional para la 
Conservación de los Humedales de la Comisión Nacional de Areas 
Naturales Protegidas. 

6. Evaluar las propuestas de nuevos Sitios Ramsar así como las posibles 
afectaciones de los mismos, para turnarlas al asesor experto y en su 
caso dar seguimiento al proceso de designación. 

7. Orientar a las áreas responsables acerca de los programas de manejo de 
Sitios Ramsar en relación con los compromisos internacionales, con la 
finalidad de fortalecer los sitios designados y verificar el cumplimiento. 

8. Evaluar y emitir opinión técnica especializada sobre las propuestas de 
nuevas designaciones de sitios Ramsar en México. 

9. Coordinar la elaboración de materiales para difundir y facilitar el manejo 
de Sitios Ramsar dentro de la CONANP. 

10. Coordinar y atender con las áreas involucradas de la CONANP, las 
reuniones diversas con el sector del medio ambiente relacionadas con 
humedales para el aprovechamiento de los mismos. 
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11. Dar atención a asuntos de carácter costero-marino con el fin de fortalecer 
la conservación y manejo de Areas Marinas Protegidas en coordinación 
con las Direcciones Regionales y las Direcciones de las Areas Naturales 
Protegidas. 

12. Atender aquellos asuntos que le sean requeridos por mando superior de 
la CONANP, relacionados con humedales y áreas costero-marinas para 
la conservación y el aprovechamiento sustentable de las mismas. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Biología 
- Ciencias Naturales y Exactas  - Biología 
- Ciencias Sociales y Administrativas - Ciencias Políticas y Administración Pública 

- Derecho 
- Economía 
- Relaciones Internacionales 

- Educación y Humanidades - Relaciones Internacionales 
EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 4 años 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Radiobiología 
- Biología Celular 
- Biología Humana 
- Biología de Insectos (Entomología) 
- Microbiología 
- Biología Molecular 

- Ciencia Política - Administración Pública 
- Relaciones Internacionales 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Liderazgo 
 Trabajo en Equipo 
Otros: 
 Conocimiento especializado en ecosistemas de humedales en México. 
 Conocimiento especializado sobre características, funcionamiento, necesidades de conservación y 

manejo de los ecosistemas de humedales en México. 
 Conocimiento en convenios internacionales con los cuales la CONANP colabora. 
 Conocimientos en planeación, trabajo en equipo, administración pública federal. 
 Inglés avanzado. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR/A DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C015P-0001257-E-C-D 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $32,667.00 (Treinta y dos mil, seiscientos sesenta y siete pesos, 

cero centavos) 
Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas 

Naturales Protegidas 
Sede Sonora 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
Funciones 1. Diseñar y desarrollar proyectos de programas de desarrollo sustentable 

enfocados a la conservación. 
2. Participar y promover con los núcleos agrarios y los usuarios de las Areas 

Naturales Protegidas, la instrumentación de todo tipo de acciones y 
proyectos de conservación de aprovechamiento sustentable de los 
ecosistemas y especies silvestres, procurando su integralidad ecológica 
regional, así como el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes 
de la ANP y la generación de flujos de servicios ambientales. 
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3. Diseñar y desarrollar proyectos de programas de preservación de 
ecosistemas regionales para la migración y flujo de especies de fauna 
silvestre y para su refugio y alimentación. 

4. Dar seguimiento a las acciones relacionadas con la coordinación 
interinstitucional de manera regional con los tres órdenes de gobierno, así 
como lo relativo a convenios de concertación con los sectores social y 
privado, con el propósito de ejecutar acciones de protección, manejo, 
restauración, generación de conocimiento, cultura, y gestión para la 
conservación de los recursos naturales presentes en el ANP. 

5. Celebrar y dar seguimiento a convenios con diferentes organismos e 
instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales que 
compartan objetivos dirigidos a la conservación de las ANP para
la concertación e instrumentación de las políticas públicas para la 
conservación de la naturaleza regional. 

6. Impulsar con personas físicas y/o morales interesadas en el desarrollo de 
acuerdos de investigación aplicada, así como para el establecimiento de 
grandes líneas de investigación regional para una eficaz administración 
conservación y manejo de la biodiversidad de las ANP de la región. 

7. Contribuir y participar en la elaboración del POA Regional para asegurar 
el cumplimiento de los objetivos planteados. 

8. Promover mecanismos de participación social con individuos, 
instituciones y organismos que compartan los mismos intereses por
la conservación del ANP. 

9. Manejo de herramientas de planificación operativa para la conservación 
de los recursos naturales de la ANP. 

10. Asignar funciones, tareas y responsabilidades al personal adscrito a la 
ANP. 

11. Efectuar conforme a las disposiciones administrativas y normativas del 
caso, la evaluación del desempeño del personal adscrito a las ANP´s. 

12. Apoyar y/o Ejecutar conforme a las disposiciones administrativas y 
normativas del caso, todas las gestiones, solicitudes y memorándums 
con la Unidad Regional de Administración (solicitudes, bitácoras, memos, 
etc.) 

13. Programar la logística de las reuniones del Consejo Asesor del ANP. 
14. Coordinar a los grupos de pobladores y usuarios que apoyen en la 

participación para la conservación del ANP. 
15. Promover la participación entre los Subconsejos del CA. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Biología 

- Desarrollo Agropecuario 
- Ecología 

- Ciencias Naturales y Exactas  - Biología 
- Ecología 
- Oceanografía 

- Ciencias Sociales y Administrativas - Antropología 
- Ciencias Sociales 
- Comunicación 
- Antropología Física 
- Antropología Social 

- Educación y Humanidades - Antropología 
- Ingeniería y tecnología - Desarrollo Agropecuario 

- Ecología 
- Eléctrica y Electrónica 
- Oceanografía 
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EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 5 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Oceanografía 
- Ciencias de la Vida - Biología Animal (Zoología) 

- Antropología (Física) 
- Ciencia Agrarias  - Sociología Política 

- Ciencia Forestal 
- Ciencia Política  - Administración Pública 

- Sociología Política 
- Sociología - Sociología Cultural 

- Cambio y Desarrollo Social 
- Grupos Sociales 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
 Liderazgo 
 Trabajo en equipo 
Otros: 
 Que sepa manejar vehículos. 
 Que sepa manejar paquetería de PC (normal básico). 
 Que conozca de resolución de conflictos sociales. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y de la 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la Revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjeros/as cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil de puesto publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta Comisión 
está comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato 
igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Derivado de lo anterior, no solicita como requisito 
de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o 
certificado de no gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 

Documentación 
requerida 

Las y los participantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia 
certificada y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que en efecto reciban por vía electrónica: 
1. Formato unificado de solicitud de empleo con fotografía - currículum vítae 

(disponible en https://spc.conanp.gob.mx/index.php) 
2. Comprobante de domicilio. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Clave Unica de Registro de Población (C. U. R. P.) 
5. Cédula de situación fiscal. 
6. Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
7. Currículum Vítae de máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números 

telefónicos de los empleos registrados, incluyendo el actual, en los que se 
detallen claramente funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto. 
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8. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa: Sólo se aceptará título registrado o cédula profesional, para los casos 
en el que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad 
Titulado/a. NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación 
del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda 
acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en 
trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

9. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de créditos mínimo del 
80% de los créditos aprobados o carta de pasante; ambos documentos emitidos 
por la institución educativa de procedencia; de igual manera en caso de que el 
perfil solicite bachillerato o secundaria, se debe presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel licenciatura con grado de 
avance serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas 
de estudio y carreras correspondientes al perfil de puesto. En el caso
de estudios realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

10. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial del 
INE, pasaporte o cédula profesional). 

11. Cartilla militar con hoja de liberación (en caso de hombres hasta los 45 años). 
12. Formato Múltiple de Protesta, disponible en: 

https://spc.conanp.gob.mx/index.php 
13. Comprobante de folio asignado en el portal de www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (captura de pantalla de inicio). 
14. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y al numeral 174 de 
las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación, por la 
Secretaría de la Función Pública, para que una o un servidor público de carrera 
pueda ser sujeta/o a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 
previsto en el Art. 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales. Para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
RLSPCAPF, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado la o el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidoras o servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidoras o servidores públicos de carrera titulares. 

 Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las y los servidores públicos de 
carrera titulares, concursen por puestos del mismo rango al puesto que ocupen. 

15. Constancia que acredite el nivel de dominio del idioma requerido en el formato 
de perfil de puesto, cuando el perfil del puesto así lo requiera, en caso de no 
presentarla, no será motivo de descarte. 

EXPERIENCIA 
Con el fin de acreditar la experiencia será necesario presentar (sustentando cada 
periodo laborado desde su inicio hasta su fin) recibos de pago BIMESTRALES por 
cada año laborado en dicha dependencia, hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios (con los recibos que soporten el 
periodo laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS acompañadas 
de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los 
periodos laborados, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y sello, conteniendo: nombre 
completo del (la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida, así como constancia de haber realizado 
proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social, o constancia de 
prácticas profesionales. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción 
respectiva. 
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No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 

les envíe a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 

información se descartará inmediatamente del concurso, no obstante que haya 

acreditado las evaluaciones correspondientes, la Comisión Nacional de Areas 

Naturales Protegidas se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 

proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx por quienes aspiren para fines de revisión 

curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditar su existencia o 

autenticidad, se descalificará a la persona interesada o, en su caso, se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 

emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Areas Naturales 

Protegidas, la cual se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales 

procedentes. 

MERITO 

Para realizar la evaluación de valoración al mérito, las y los candidatos deberán 

presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales, 

publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como presidente/a, 

vicepresidente/a, miembro fundador/a, título o grado académico honoris causa, 

graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento 

por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en 

el servicio público; primer, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 

públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 

extranjero reconocido por la SEP; derechos de autor/a o patentes a nombre de quien 

aspira a la plaza, servicios o misiones en el extranjero, servicios de voluntariado, 

filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados, especialidades o segundas 

Licenciaturas, Maestrías o Doctorados) de conformidad con la metodología y escalas 

de calificación publicadas en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción de un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, la cual les asignará 
un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con el fin de 
asegurar el anonimato de las y los aspirantes. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección, 
Sistema de 
Puntuación 
General, Reglas 
de Valoración 
General y 
Criterios de 
Evaluación 

De acuerdo con el art. 34 del RLSPCAPF “El procedimiento de selección de los 

aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 

IV. Entrevistas, y 

V. Determinación 

* Etapa I. Revisión Curricular 

Con fundamento en el Numeral 192 de las Disposiciones en las Materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 

2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 27 de 

noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019 por la Secretaría de la Función Pública, 

cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 

información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 

concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que los participantes hayan incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro, TrabajaEn les asignará un número de folio de registro general. 
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* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) sólo serán consideradas las 
calificaciones obtenidas por los participantes en los Exámenes de Conocimientos 
(exámenes técnicos). 
La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70. Este examen será motivo de descarte, en 
caso de tener un puntaje inferior al requerido, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Mientras que las calificaciones obtenidas en las Evaluaciones de Habilidades no 
serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de 
herramientas para la medición de capacidades gerenciales. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal TrabajaEn. Conforme al numeral 
174, quinto párrafo, de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 27 de noviembre de 2018 y 17 
de mayo de 2019 por la Secretaría de la Función Pública, el requisito establecido en 
la fracción III del art. 21 de la LSPCAPF, se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo. 
La recepción de documentos necesarios para esta etapa se realizará vía correo 
electrónico en formato PDF. En caso de no ser recibida la documentación en los 
horarios establecidos, el participante será descartado del concurso. Al finalizar el 
concurso, el ganador deberá presentar de manera física todo el expediente con los 
documentos en original, incluyendo su documentación personal. En caso de que 
algún documento no se presente en original o bien, no coincida con lo enviado 
anteriormente, esta será causa de descarte del concurso. 
* Etapa IV. Entrevista. 
Para el caso de las entrevistas con el CTS, de acuerdo al art. 36 del RLSPCAPF “El 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y 
elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con 
los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así seleccionados 
serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los candidatos 
entrevistados sea considerado finalista, el CTS, continuará entrevistando en el orden 
de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado.” 
Por lo anterior, la CONANP, determinó que el número de candidatos a entrevistar, 
será de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número 
de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar 
a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuará entrevistando a un mínimo de tres participantes. 
El CTS para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Los integrantes del Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios 
remotos de comunicación electrónica. 
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* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar 
el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la 
Dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: I) Comunique a la 
Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o II) No se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada. Se considerarán finalistas a los 
candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido 
para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; 
obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el 
cual deberá ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos, o 
c) Concurso Desierto. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

ETAPAS FECHA O PLAZO 
Publicación de convocatoria 16 de junio de 2021 

 Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 16 al 29 de junio 
de 2021 

Revisión curricular (por medio de la herramienta) 
www.trabajaen.gob.mx) 

Exámenes de conocimientos A partir del 30 de junio 
de 2021 Evaluación de habilidades gerenciales 

Cotejo documental (en paralelo con las evaluaciones) 
Entrevista 

Determinación 
* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso en función del número de 
aspirantes registrados en el concurso y/o del espacio disponible para las 
evaluaciones. 

Temarios y guías 
(Bibliografía) 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de
la CONANP en https://spc.conanp.gob.mx/ingreso.php a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
pruebas gerenciales/directivas, que se encontrarán disponibles para su consulta en 
la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicaciones de 
resultados 

La Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas (CONANP), comunicará la 
fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se 
especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de 
folio asignado por candidato/a. 
El CTS respectivo, determinará la revisión de exámenes en los términos dispuestos 
en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, que a la letra dice: "En 
los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni 
las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación." 
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Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 
evaluación de habilidades, así como la entrevista por parte del CTS, se realizarán en 
las oficinas de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, en Ejército 
Nacional No. 223, Col. Anáhuac I Sección, Alc. Miguel Hidalgo. C.P. 11320, Ciudad 
de México y en oficinas regionales de la misma Comisión. La aplicación de las 
evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin 
de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. 
La recepción y cotejo de documentos se realizará vía correo electrónico a las 
siguientes direcciones: iveth.alvarez@conanp.gob.mx 
susana.espinosa@conanp.gob.mx; debiendo integrar el total de documentos en un 
concentrado en formato PDF. 
Con el fin de garantizar el cumplimiento de las medidas preventivas establecidas por 
las autoridades sanitarias y las medidas de prevención de riesgos y sana distancia 
conforme el semáforo por regiones y la capacidad máxima de aforo de los espacios 
públicos del 30%, las evaluaciones de conocimientos y habilidades se realizarán de 
manera presencial, para lo cual serán notificadas las condiciones de aplicación de 
las evaluaciones, mismas que se establecerán en función del número de 
participantes, las herramientas y salas de aplicación con las que se cuenten, 
determinando fecha y horarios de aplicación. 
Asimismo, y con el objetivo de dar el cuidado sugerido por las autoridades sanitarias a 
las personas que sean parte de grupos vulnerables en relación al riesgo y contagio, se 
abrirá un horario especial para los participantes mayores de 60 años de edad. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
Reglas 
específicas de 
valoración 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas. 
Todas las etapas que a continuación se describen, serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación mínima requerida 
para aprobar la evaluación técnica (evaluación de conocimientos) es de 70. 
CON. CONCEPTO VALORACION 

1 Cantidad de exámenes de 
Conocimientos. 

1 

2 Cantidad de evaluación de 
Habilidades. 

2 

3 Calificación mínima 
aprobatoria para el examen 
de conocimientos en todos 
los rangos comprendidos en 
el art. 5to. de la LSPCAPF. 

Mínimo 70. 

4 Evaluación de habilidades. No serán motivo de descarte. 
5 Candidatos/as a entrevista. Serán 3 si el universo de candidatos/as lo 

permite. 
6 Candidatos/as a seguir 

entrevistando. 
En ternas, en caso de no haber ningún 
finalista y de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 36 del RLSPCAPF de la 
Administración Pública Federal. 

7 Los Comités Técnicos de 
Selección no podrán 
determinar méritos 
particulares. 

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los Méritos a ser 
considerados. 

8 El CTS podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevista. 

El CTS para la evaluación de las 
entrevistas, considera los siguientes 
criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o 

adverso); 
 Estrategia o acción (simple o 

compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), 

y 
 Participación (protagónica o como 

miembro de un equipo). 
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 La ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 
ETAPAS PONDERACION 

Subdirección de Area 
Evaluación de conocimientos 
Evaluación de habilidades 
Evaluación de experiencia profesional 
Valoración de mérito 
Entrevistas 

25% 
10% 
20% 
15% 
30% 

TOTAL 100% 
Criterios de 
evaluación para 
entrevista 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de seis candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as, en un máximo de tres, pasarán a la fase de entrevista y 
sólo a petición expresa de la o del presidente del Comité y Superior/a jerárquico de 
la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellas y aquellos candidatos, a las que después de 
haberse aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas (I. Evaluación de conocimientos; II. Evaluación de habilidades; 
III. Evaluación de Experiencia Profesional; IV. Valoración de mérito y V. Entrevistas) 
obtengan una calificación final igual o superior a 70 debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada de tal manera que no sólo la o 
el superior jerárquico sea quien evalúe a las y los participantes. 
En la fase de preguntas y respuestas, las y los integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a para obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de Determinación; dichos cuestionamientos podrán ser 
en el idioma requerido en el perfil del puesto. El reporte de la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del 
CTS calificará a cada candidato/a en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En caso necesario, el CTS podrá ser asistido por una o un especialista o traductor/a, 
mismo que emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio del idioma que posea 
la o el candidato y dicho reporte, se anexará al formato de evaluación de las y los 
miembros del Comité. 

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el CTS y no resulten ganadoras/es en el concurso, serán 
consideradas/os finalistas y quedarán integradas/os a la reserva de aspirantes del 
puesto del que se trate en la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 
durante un año contando a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso que se trate. 
Por este hecho, quedan en la posibilidad de ser convocadas/os a nuevos concursos, 
en este periodo de acuerdo a la clasificación y perfil de puesto según aplique. 

Determinación 
del Comité 

En cada concurso el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
 Ganador/a del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva. Al Finalista: 
Con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia conforme al numeral 235 del Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

 Concurso desierto. 
El CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso. 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista. 
III. Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado/a o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
CTS. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Reactivación 

de folios 

Con fundamento en los numerales 200 y 214 de las Disposiciones en las Materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, los Comités Técnicos de 

Selección han determinado que no habrá reactivación de los folios. 

Principios del 

concurso 

El concurso se desarrolla en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose todo el tiempo al CTS, a las disposiciones de la LSPCAPF, el 

RLSPCAPF y demás disposiciones aplicables al mismo. 

Disposiciones 

generales, 

domicilio y 

horario. 

En el portal de www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

1. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 

de haber concluido el concurso. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

3. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de las Disposiciones en las 

Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 

2013, 04 de febrero de 2016, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019 

por la Secretaría de la Función Pública, no se permitirá a los aspirantes el uso 

de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, 

memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así 

como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 

reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad o Recurso de 

Revocación previstos en los Artículos 69, Fracción X, 76 de la LSPCAPF y 95 

del RLSPCAPF, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 

SEMARNAT en Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac I Sección, Alc. Miguel 

Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México, de 10:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 

horas, en términos de lo dispuesto por la LSPCAPF y el RLSPCAPF. 

5. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidora o servidor 

público de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a 

concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 

separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 

como debe de haber cumplido la obligación que le señala fracción VII del Art. 11 

de la LSPCAPF en la Administración Pública Federal. 

6. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 

Técnico de Selección (CTS) correspondiente, privilegiando la observancia de los 

principios rectores del Sistema. 

Resolución de 

dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 

encuentran disponibles las cuentas de correo electrónico iveth.alvarez@conanp.gob.mx, 

susana.espinosa@conanp.gob.mx, o puede comunicarse al teléfono 54 49 70 00 

Exts. 17270, 17092, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 16 de junio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la CONANP 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Iveth Nayely Alvarez Wirth 

Rúbrica. 
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